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CAPÍTULO 1 

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

Motivo del examen 

El examen especial en el Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibos del 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y dependencias relacionadas, se realizó de 

conformidad a la Orden de Trabajo 0002-IESS-Al-2019-1 de 23 de julio de 2019, 

suscrita por el Auditor Interno Jefe del IESS con cargo a imprevistos del Plan de 

Control del año 2019 de la Unidad de Auditoría Interna del IESS y modificación 

autorizada por el Director Nacional de Auditorías Internas mediante oficio 31361-DNAI 

de 15 de agosto de 2019. 

Objetivos del examen 

Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y más normativa 

aplicable a los convenios de pago con proveedores de medicamentos, dispositivos e 

insumos médicos, su origen, desembolso, utilización y registro en el Hospital General 

del Norte de Guayaquil Los Ceibos del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y 

dependencias relacionadas. 

Alcance del examen 

Se analizaron 9 convenios de pago, suscritos en el Hospital General del Norte de 

Guayaquil Los Ceibos, por la adquisición de medicamentos con proveedores 

intermediarios; y, 21 de dispositivos e insumos médicos, su origen, desembolso, 

utilización y registro por el período comprendido entre el 28 de octubre de 2016 y el 30 

de junio de 2019. 

La Contraloría General del Estado a través de la Dirección Provincial del Guayas 

realizo el examen especial al proceso precontractual, contractual y ejecución, para la 

adquisición de bienes, servicios, consultorías, medicamentos, insumos y equipos 

médicos; su recepción, distribución y uso, para la prestación de los servicios de salud, 

en el Hospital General del Norte de Guayaquil los Ceibos, por el período comprendido 

entre el 1 de enero de 2017 y el 30 de septiembre de 2018, emitiéndose el informe 

~ 
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DPGY-0053-2019, aprobado por el Director Provincial del Guayas, el 29 de julio de 

2019. En dicha acción de control se revisaron 21 convenios de pago de insumos cuyo 

detalle fueron remitidos por la Directora Provincial del Guayas (s) con oficio 002870-

DPGY-AE-2019 de 15 de octubre de 2019 a la Jefa de Equipo, por lo que se excluyen 

del presente examen especial. 

Base legal 

Con Decreto Supremo 18 de 8 de marzo de 1928, publicado en el R. O 591 de 13 de 

marzo de 1828, se creó la Caja de Pensiones para el beneficio de empleados públicos, 

bancarios y militares; y, con Decreto Supremo 12 de 2 de octubre de 1935, se creó la 

Ley de Seguro Social Obligatorio, que estableció su aplicación a los trabajadores del 

sector público y privado, por lo que en el año 1937 se formó la Caja del Seguro de 

Empleados Privados y Obreros. 

Con Decreto Supremo 517 de 19 de septiembre de 1963, se fusionó las Cajas de 

Pensiones y la del Seguro para formar la Caja Nacional del Seguro Social, la cual 

mediante Decreto Supremo 40 de 2 de jülio de 1970, publicado en el R.O 15 de 10 de 

julio de 1970, se transformó en el Instituto Ecuatoriano .de Seguridad Social, IESS. 

En el R.O 465 de 30 de noviembre de 2001 se publicó la Ley de Seguridad Social, que 

en su artículo 16 definió al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, como una 

entidad pública descentralizada, creada por la Constitución Política de la República del 

Ecuador, dotada de autonomía normativa, técnica, administrativa, financiera y 

presupuestaria, con personería jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto 

indelegable la prestación del Seguro General Obligatorio en todo el territorio nacional. 

El artículo 361 de la Constitución de la República del Ecuador, publicada en el R.O. 

449 de 20 de octubre de 2008, dispone que el Estado ejercerá la rectoría del Sistema 

Nacional de Salud a través de la Autonomía Sanitaria Nacional, misma que según el 

artículo 4 de la Ley Orgánica de Salud es el Ministerio de Salud Pública; y, en el 

artículo 370, establece que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, es una 

entidad autónoma regulada por la ley, que será responsable de la prestación de las 

contingencias del seguro universal obligatorio a sus afiliados. 

TRE~M 
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El Consejo Directivo del IESS mediante Resolución C.D. 539 de 28 de octubre de 

2016, aprobó la creación del Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibos, 

perteneciente al segundo nivel de atención como Hospital General, encontrándose 

dotado de autonomía presupuestaria, financiera , económica, administrativa y de 

gestión. 

El Consejo Directivo del IESS, mediante Resolución C.D. 564 de 20 de septiembre de 

2017, aprobó la reforma integral al Reglamento Interno para la creación de la nueva 

estructura orgánica de las unidades médicas de Nivel 111 y Hospitales Generales de 

más de 400 camas del IESS, en la que se detallan atribuciones y productos por cada 

unidad administrativa; y, en las Disposiciones General Cuarta y Final, se estableció lo 

siguiente: 

" ... DISPOSICIÓN GENERAL CUARTA.-Todas las unidades técnicas médicas y 
administrativas deberán sujetarse al esquema establecido en este Reglamento, 
así como en las normas y procedimientos internos. -DISPOSICIÓN FINAL.- Esta 
Resolución entrará en vigencia en el plazo de un mes calendario contado a partir 
de Ja aprobación del Ministerio de Trabajo de las valoraciones de los cargos del 
nivel jerárquico superior, luego de lo cual se remitirá para su publicación en el 
Registro Oficial (. .. )". 

El Concejo Directivo del IESS, mediante Resolución C.D 566 de 14 de noviembre de 

2017, publicado en el registro oficial 166 de 23 de enero de 2018, aprobó la creación, 

cambio de denominación y remuneraciones de varios cargos para el Hospital General 

del Norte de Guayaquil Los Ceibos; misma que fue emitida considerando la estructura 

orgánica determinada en la Resolución C.D 564, conforme las denominaciones de los 

cargos del nivel jerárquico superior establecidos, debido a que en este último 

documento citado, no constaron las atribuciones ni funciones específicas, por lo que el 

Subdirector Nacional de Gestión de Talento Humano, Subrogante, con memorando 

IESS-SDNGTH-2018-3763-M de 31 de julio de 2018 informó a la Gerente General del 

Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibas que las citadas Resoluciones son 

de aplicación obligatoria, en lo que respecta a atribuciones y productos, corresponde a 

lo establecido en la Resolución e.o 564, misma que sirvió de antecedente para la 

Resolución e.o 566. 

Estructura orgánica 

A 30 de junio de 2019, la estructura orgánica del Hospital General del Norte de 

Guayaquil Los eeibos fue la siguiente: 

(U¡>,""{il~ "\:) 
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Procesos Gobernantes 
Gerencia General 

Procesos Adjetivos de Asesoría 

Subdirector de Asesoría Jurídica 
Planificación y Estadística. 

Procesos Sustantivos 

Dirección Técnica 
Subdirección de Especialidades Clínica Quirúrgica 
Subdirector de Medicina Crítica 
Subdirección de Diagnóstico y Terapéutico 
Subdirector de Enfermería 
Gestión de Servicios Hospitalarios 

Procesos Adjetivos de Apoyo 

Subdirector Administrativo Financiero 

Unidad Administrativa 
- Servicios Generales "" 
- Mantenimiento de Infraestructura y Equipamiento 
- Bodega y Control de Activos 
- Compras Públicas 
- Documentación y Archivo 

Unidad Financiera 
- Presupuesto y Contabilidad 
- Tesorería 
- Facturación Costos y Responsabilidad Patronal 

Talento Humano 

Tecnologías de la Información 

Objetivos de la entidad 

De conformidad al Plan estratégico del Hospital General del Norte de Guayaquil Los 

Ceibas, remitido por la Gerente General al equipo de auditoria, los objetivos son los 

siguientes: 

Potenciar la eficiencia de la institución implementando un sistema de calidad y 

seguridad del paciente y prácticas organizacionales que mejoren el desempeño de 

los trabajadores y la seguridad de la comunidad. 

eme.o~ 
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Fortalecer el conocimiento de nuestro personal de salud, mediante la capacitación 

continua y la investigación científica. 

Contar con una cartera de servicios amplia y acorde a un Hospital General, para el 

buen funcionamiento de la institución. 

Mejorar la atención en los servicios, mediante la implementación de equipos, 

sistemas y herramientas tecnológicas que ayuden a mejorar los procesos de 

atención, optimizando el tiempo y los recursos. 

Lograr la participación ciudadana de los usuarios del servicio 

Monto de recursos examinados 

El monto de recursos analizados fue 13 142 458,22 USO, conforme se presenta en el 

siguiente cuadro y el detalle en anexo 2; que corresponden a los valores de convenios 

de pago suscritos y pagados con cargo al presupuesto asignado al Hospital General del 

Norte de Guayaquil Los Ceibos del IESS para la adquisición de Medicamentos y 

Dispositivos Médicos, mismos que fueron reportados a la Jefa de Equipo por la Gerente 

General del HGNGC y del Planificador- Coordinador de la Comisión de Seguimiento de la 

Dirección General con memorandos IESS, HG-NGC-GG-2019-2157-M y IESS-DG-2019-1863-M 

de 21 y 22 de agosto de 2019, a base del cual se determinó la muestra analizada: 

Monto de recursos exalriMdos 
c.ntldad ele Cantl4™1 ele 

Total cantidad 
MonliOde 

Conoeto 
convenios 

Monto Nto 2017 
convenios 

Monto Mo 2018 de convenios 
recursos 

analizados analizados analizados 
afto 2017 año 2018 

analizados uso 
f\ledcamentos 3 1231 245,17 6 1 28236124 9 2513006 41 

kisl.ITlos y dispositivos mécicos 
16 7Sl2489 44 

5 
305636277 21 10 628 852 21 

To tal 19 8803 734,61 11 " 338 724,01 30 13 142 4'58,62 

Servidores/as relacionados 

Consta en anexo 1 

~\;:1\ 
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CAPÍTULO 11 

RESULTADOS DEL EXAMEN 

Adquisición de medicamento a proveedores intermediarios mediante la 

suscripción de convenios de pago, eludiendo procedimientos de contratación 

pública con diferencia de precios 

El Director Técnico, Encargado con memorando IESS-HG-NGC-2017-0019-M de 13 

de marzo de 2017 remitió al Gerente General HGNGC, encargado el acta 1 de 8 de 

marzo de 2017, suscrita por los miembros del Comité de Farmacoterapia, en la cual 

determinaron y aprobaron el listado de 195 medicamentos necesarios para la apertura 

del área de Consulta Externa, por un total de 2 446 390,04 USO; y, solicitó que realice 

las gestiones pertinentes para su aprobac:ión y adquisición; quien a su vez con 

memorandos IESS-HG-NGC-2017-0020 y 0027-M de 13 y 15 de marzo de 2017, 

trasladó el citado requerimiento al Subdirector Provincial de Prestaciones del Seguro 

de Salud IESS Guayas, encargado, servidor que lo remitió con memorando IESS

SDPSSG-2017-3997-M de 15 de marzo de 2017 a la Subdirectora Nacional de 

Provisión de Servicios, Encargada. 

Al respecto, la Miembro del Equipo Técnico de la Coordinación de Medicamentos 

elaboró el Informe Técnico IT-SDNPS-2017-03-579 de 15 marzo de 2017, en el que 

concluyó que de los 195 medicamentos requeridos, considera pertinente la adquisición 

de 190 por un monto de 2 352 718,04 USO, toda vez que 5 fármacos no corresponden 

al nivel de atención del hospital; este documento fue revisado por la Coordinadora 

Nacional de Medicamentos y aprobado por la Subdirectora Nacional de Provisión de 

Servicios, Encargada. 

Además, el Gerente General HGNGC, Encargado con memorando IESS-HG-NGC-

2017-0028-M de 15 de marzo de 2017, remitió al Director del Seguro General de Salud 

Individual y Familiar, Encargado el PAC 2017 por un total de 39 688 681 ,26 USO y 

solicitó su revisión, validación y aprobación, en este documento se consideró la partida 

530809 correspondiente a Medicinias y Productos Farmaceúticos por 

2 450 190,04 USO. 

'5\¡.\'i!_~ 
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La Subdirectora Nacional de Provisión de Servicios, Encargada, con memorando 

IESS-SDNPS-2017-0737-M de 17 de marzo de 2017 remitió al Subdirector Nacional 

Financiero del Seguro de Salud, encargado, el Informe Técnico IT-SDNPS-2017-03-

579 de 15 marzo de 2017, quien según consta en la Hoja de Ruta del Sistema de 

Gestión Documental - QUIPUX, en relación a este trámite incluyó el siguiente 

comentario: 

" . .. se archiva ya que se esta (sic) revisando la asignación con nuevos montos 
( .. . )". 

El Gerente General HGNGC, con memorando IESS-HG-NGC-2017-0048-M de 24 de 

marzo de 2017, en alcance al memorando IESS-HG-NGC-2017-0028-M de 15 de 

marzo de 2017 y a base del análisis realizado por el equipo de trabajo del nivel central, 

remitió el PAC 2017 por un total de 90 379 681 ,94 USO al Director del Seguro General 

de Salud Individual y Familiar, Encargado y al Subdirector Provincial de Prestaciones 

del Seguro de Salud IESS Guayas, Encargado, con copia al Subdirector Nacional 

Financiero del Seguro de Salud, encargado; y, solicitó la revisión, validación y 

aprobación del presupuesto, en el que consideró un total de 12 598 202,87 USO para 

Medicinas y Productos Farmaceúticos. En atención al primer documento citado, el 

Subdirector Nacional Financiero del Seguro de Salud, encargado con memorando 

IESS-SDFSS-2017-1210-M de 24 de marzo de 2017, informó al Director del Seguro 

General de Salud Individual y Familiar, Encargado que planteó 7 reformas 

presupuestarias por el total del presupuesto requerido; y, con memorando IESS

SDFSS-2017-1211-M de 24 de marzo de 2017 informó al Gerente General HGNGC, lo 

siguiente: 

" ... con sumilla de autorización de Econ . .. . Director del Seguro General de 
Salud Individua/ y Familiar, Encargado autoriza el traspaso de recursos para el 
presupuesto incial del Hospital General del Norte De (sic) Guayaquil - los 
Ceibos por un total de USO 90,379,681.94 en las partidas presupuestarias para 
el normal funcionamiento de dicha unidad médica. . -Con este antecedente la 
Subdirección Financiera ha procedido a realizar el financiamiento necesario en 
el sistema ESJGEF en reforma presupuestaria de tipo AMP Nº.001 la cual se 
encuentra aprobada ( ... )". 

El Director Técnico, Encargado HGNGC, con memorando IESS-HG-NGC-2017-0052-

M de 25 de marzo de 2017 en alcance al memorando IESS-HG-NGC-2017-0019-M de 

13 de marzo de 2017, solicitó al Gerente General HGNGC, continúe con las gestiones 

OC\~ 
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pertinentes para la aprobación y adquisición de los medicamentos, sin recibir 

respuesta. 

Conforme consta en el acta 2 de 17 de abril de 2017, el Comité de Farmacia y 

Terapeútica, entre otros puntos, analizó lo siguiente: 

DESARROLLO .-1). Revisión y programación del Listado de 
Medicamentos Esenciales conforme a los lineamientos emitidos por el 
Director del Seguro Genera (sic) de Salud y Familiar a través del 
Memorando Nro. IESS.DSGSIF-2016-3993-M de fecha 25 de noviembre de 
2016 ... . -b) Se efectuó la revisión del listado de medicamentos esenciales 
conformado por 195 ítems, como producto de la reunión del Comité de 
Farmacia y Terapéutica realizada el 8 de marzo de 2017, los cuales fueron 
seleccionados de acuerdo a la cartera de servicios Inicial del establecimiento, 
según consta en Acta 1 .. -c) El Comité de Farmacia y Terapeútica realizó la 
revisión de 195 ítems y se evidenció que 5 ítems no corresponden al nivel de 
atención . . -d) El Comité de Farmacia y Terapeútica realizó la revisión del 
Cuadro Nacional de Medicamentos Básicos Novena Revisión y seleccionó 166 
ítems de acuerdo al servicio de salud... Teniendo un total de 356 
medicamentos esenciales . . -ACUERDOS Y COMPROMISOS .-Remitir la 
programación de medicamentos a la Gerencia del establecimiento de salud 
para la respectiva adquisición (. .. )". 

En tal sentido, el Coordinador de Farmacia HGNGC, con memorando IESS-HG-NGC-

2017-0222-M de 28 de abril de 2017 remitió al Director Técnico, Encargado HGNGC el 

acta 2, la programación de medicamentos para 12 meses y el listado de los 356 

medicamentos, efectuados a base del consumo promedio mensual del Hospital 

Teodoro Maldonado Garbo - HTMC, en los que se incluyó los 190 fármacos 

determinados y aprobados por el Comité de Farmacia y Terapeútica en acta 1 de 8 de 

marzo de 2017, en los siguientes términos: 

" ... se estableció consolidar el requerimiento de medicamentos elaborados por 
cada servicio de salud (unidad requirente) con el objetivo de estructurar la 
programación de medicamentos para un periodo (sic) de (12) meses(. . .)". 

El Director Técnico, Encargado HGNGC, con memorando IESS-HG-NGC-2017-0223-

M de 28 de abril de 2017 envió los referidos documentos al Gerente General HGNGC, 

Encargado, quien insertó la nota: "Compras 28/Abr/2017". 

En el listado de programación de medicamentos esenciales adjunto al acta 2, se 

verificó que constó la cantidad solicitada para 12 meses, mismos que fueron 

adquiridos a proveedores intermediarios que derivaron en la suscripción de 9 

t'\ú'I<~~ 
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convenios de pago, eludiendo procedimientos de contratación pública con diferencia 

de precios, como se presenta en los 57 ítems analizados, conforme se describe y 

consta en anexo 3: 

1. Convenio de Pago SIN de la orden de pedido IESS-HGNGC-075-2017-CP 

En el listado de programación de medicamentos esenciales adjunto al Acta 2, se 

verificó que consta la cantidad solicitada para 12 meses, de entre otros medicamentos, 

los presentados a continuación: 

Forma 
Consumo 

Estimación 
ltem Descripción Concentración 

farmacéutica 
Promedio 

12 meses 
Mensual* 

Oclofosfarrida 500rrg 500rrg Liquido Parenteral 10 120 

2 aotrimazol 500rrg 500rrg Solido vaginal 1300 15600 

3 11/etotrexato 2.5rrg 2.5rrg Solido oral 500 6000 

4 11/etronidazol 250rrg/m 250 rrgtm Liquido oral 1000 12000 

5 Toxina botulinica 100u 100 u Solido parenteral 150 1800 

•Consumo promedio mensual corresponde al Hospital Teodoro Maldonado Garbo 

De estos medicamentos, conforme consta en el PAC 2017 del HGNGC, proporcionado 

a la Jefa de Equipo por la Responsable de Compras Públicas del HGNGC, con 

memorando IESS-HG-NGC-CP-2019-1131 -M de 28 de octubre de 2019, la adquisición 

de los fármacos Metotrexato, Metronidazol y Toxina Botulínica, estuvo prevista 

efectuarse a través del proceso de Subasta Inversa Electrónica en el segundo y tercer 

cuatrimestre, en su orden, como se demuestra: 

Partido npooa Topo do 
en 

CPC Electr6- Proctclmiento Oucrlpclón CanL Costo U V. ToUll Periodo Pres. Presupuesto Producto 
nico 

MEDICAM:NTOS NO CATALOGADOS DE USO 
GENERAL PAAA EL HOSPITAL GENERAL DEL 

530809 3526055 199 
GoslO NonnaliZlld 

NO 
SUb.ast8 lnwrsa NORTE DE GUAYNlUIL LOS CEIBOS GRUPO 

1.00 ~ 18.272.0004 ~ 18,272.01 C2 Corñente o Elt C11'6nlca 4(."l.OPURINOl.,FlUTAMIONIDR)l..AZJNA,LE'.QN 
OGESTREL,METOTREXATO,METRONIOAZOl.,OND 
ANSETRÓN) 

MEDICAl.ENiOS NO CATALOGADOS DE USO 
GENER.AI. PAAA EL HOSPITAL GENERAL DEL 
NORTE DE GUAYNlUll LOS CE!BOS GRUPO 7 

530809 3526055199 
Gasto Normalizad 

NO 
Subasta tnwrsa (ClPROfl.O)(¡!CtNA, METOCLOPRAMIOA 

1.00 9 1,045.94()j 91,045 9• C2 Comente o Electrónica MSOPROSTOL, OUETIAPINA. METRONIDAZOL, 
MULTMTAMNAS y OLIGOELE'-'ENTOS, 
PARl>CETAM:>l, PRDGESTERONA TIAMNA 
(lllTAMINAB1)) 

530809 3526053 1'2 
Gosll:I Normalizad 

NO 
Suba1t.t ki~rsa AIJOUISICION DE TOXINA 80TULINICA 500U 

6000 3888248 23.329.49 C3 Coniente o Electrónica SOLIDO PARENTER.AL 
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No obstante, el Analista Económico de la Subdirección Nacional de Aseguramiento del 

Seguro de Salud, sin contar con una solicitud expresa de la Unidad requirente que 

determine la descripción del medicamento, especificaciones técnicas, cantidades a 

solicitar y de consumo, el 25 de mayo de 2017 elaboró el documento denominado: 

"ESTUDIO DE MERCADO PARA LA ADQUISICIÓN DE FÁRMACOS FUERA DE 

CATÁLOGO ELECTRÓNICO PARA EL HOSPITAL DEL NORTE DE GUAYAQUIL 

LOS CEIBOS", mismo que se encuentra sin destinatario y en su número 4.- Listado de 

Bienes y/o servicios a adquirirse, incluyó el nombre de 5 medicamentos señalando: 

nombre, concentración, forma farmacéutica y cantidad, misma que en referencia al 

consumo, corresponde a 3 meses, como se detalla: 

Forma Consumo 
Nombre Concentración 

Farmacéutica 
Promedio Cantidad 
Mensual* 

Ciclofosfanida 500rrg Liquido Parenteral 10 30 

Clotrirnazol 500rrg Sólido Vaginal 1.300 3.900 

11/etotrexato 2.5rrg Sólido Oral 500 1.500 

11/etronidazol 250rrg/ml Liquido Oral 1.000 3.000 

Toxina Botulfnica 100UI Sólido Parenteral 150 450 

•eonsumo corresponde al HTOC 

Así también, en el número 5.- Certificací·ón en Catálogo Electrónico, de este 

documento constó lo siguiente: 

" El Departamento de Compras Públícª§_del Hospital General del Norte 
Guayaquil Los Ceibas, ha verificado que losfarmacos (sic) requeridos NO se 
encuentra (sic) disponible (sic) en Catalogo Electrónico del Portal 
www.compraspublicas,gob.ec (. .. )": 

En el número 6.- Cálculo de Presupuesto Referencial del r~ferido documento, se 

incluyó un cuadro elaborado con 3 ofertas, como se demuestra: 

()l'l(lt~ 
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PROVEBX>R: 'CUPPHARMA OIMERAS.A MERCATTI 

RUC: 0993010596001 0992668288001 0992489839001 

No. ~OFERTA: SIN SIN SIN 

FECHA: 2017-05·24 2017-05·24 2017-05-24 

Valor 
Valor Total Valor Unítarlo Va lor Total Valor Unita rio Valor Total 

ltem Descripción Cantidad Unitar io uso uso uso uso uso uso 
1 Ciclofosfamida 50-0mg 30 6.18 185.40 6,22 186,60 6,20 186,00 

2 Clottlma:rol 500mg 3.900 2.55 9 945,00 2.62 10 21 8,00 2,60 10 140.00 

3 Metotrexato 2.5mg 1.500 0 ,10 150,00 0,18 270,00 0,15 225,00 

4 lv'etron idazol 250mglml 3.000 1.40 4 200,00 1,45 4 350,00 1,43 4 290,00 

5 ToJdna botulinica 100u 450 250.00 112 500,00 260,00 11 7 000,00 255,00 114 750,00 

'Corresponde al proveedor ganador SUBTOTAL 126 980,40 SUBTOTAL 132 024,60 SUBTOTAL 129 591 ,00 

'Corresponde al proveedor ganador IVA 14"1. IVA 14'Yo IVA 14% 

TOTAL 126 980,40 TOTAL 132 024,60 TOTAL 129 591 ,00 

De las 3 proformas utilizadas en el referido cuadro, se desconoce la fecha y forma de 

recepción; así como, la forma y el medio a través del cual se dio a conocer a los 

proveedores los medicamentos y cantidades demandados por el nosocomio. 

Además, en el número 7.- Conclusiones del citado documento, el Analista Económico 

sugirió aprobar la oferta del Proveedor Comercializadora Katty Elizabeth Tubay, 

Carmen Inés Carvajal CUPPHARMA S.A con RUC 0993010596001 , en los siguientes 

términos: 

" .. . Una vez analizadas las proformas, considerando que oferta el menor precio 
total entre las tres proformas recibidas hasta el momento de la suscripción del 
presente estudio de mercado y considerando además el tiempo de entrega 
prudencial, se sugiere aprobar la oferta del proveedor. .. Con No. De RUC 
0993010596001 (. .. )". 

Adjunto a las 3 proformas presentadas por los oferentes y consideradas en el Cálculo 

del Presupuesto Referencial, no se encontró el Registro Sanitario, Certificado de 

Distribuidor Autorizado ni el Certificado de Exclusividad; situación que no permitió 

disponer de parámetros y criterios técnicos a base de los cuales, el Analista 

Económico realizó el proceso de selección, lo que no garantizó que los oferentes 

evidencien en su oferta que cumplieron con las condiciones técnicas y sanitarias 

exigidas en la Ley Orgánica de Salud y su Reglamento. 

De la empresa CUPPHARMA S.A. con RUC 099301 0596001 , quien presentó su 

proforma el 24 de mayo de 2017 al HGNGC, se determinó en la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros que la señora con cedula de ciudadanía 0911971380 

12 



constaba oomo Gerente General; y, la señora con cedula de ciudadanía 0926438086 

como Presidenta, conforme se presenta: 

SUP9UNTENDEH04 DE: COMPAÑ!AS VALORES Y SEGUROS Da. E~ 
~ OE SOCIEOAOES 

--e.a-...-, ( - ) 
- .. -.ic .... c......,. ( ==:J ............ ~ c :......;.;.·.:-·~rn~~·~ .... ~ ) 

Además, se detenninó confonne los avisos de entrada del IESS, que Jas señoras con 

cedula de ciudadanía 0911971380 y 0926438086, laboraron desde julio de 2012 y 

octubre de 2014 hasta abril de 2018 en los cargos de Secretaria I Oficinista y 

Trabajadora en General, en su orden, en la empresa Mercatti S.A., con RUC 

0992489839001 , entidad que también remitió su proforma el 24 de mayo de 2017 al 

para participar en la misma venta que CUPPHARMA S.A., en la que está última resultó 

ganador por ofertar el menor costo. novedades que no fueron observadas por el Analista 

Económico de la Subdirección Nacional de Aseguramiento del Seguro de Salud, 

permitiendo que oontinúen participando las dos empresas referidas en el proceso 

aplicado para la selección de ofertas y que se compre a proveedores que se 

enoontraban relacionados entre sí y que la invitación, presentación de ofertas y 

selección de proveedores, no se encuentren apegados a los parámetros reglados en la 

LOSNCP, su Reglamento General; y Resoluciones del SERCOP; no obstante, en el 

documento denominado .. Estudio de Mercado" sugirió solicitar la disponibilidad 

presupuestaria para la •Adquisición de Fármacos fuera de Catálogo Electrónico para el 

Hospital General del Norle de Guayaqw1 Los Ceibas", en el que el Gerente General del 

HGNGC, Encargado, insertó una nota: ·Autorizado. - 25/May/'2017". 

Respecto a las ofertas presentadas, el Gerente General de •MERCATTI S.Aª, con RUC 

0992489839001 en comunicación de 3 de octubre de 2019, informó a la Jefa de Equipo 

lo siguiente: 

Tgi;cf\c, 
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" 2.-JNFORMO que el PRESIDENTE ... fue la persona encargada de 
entregar /as PROFORMAS ... en SECRETARIA GENERAL DEL HOSPITAL. .-
3.-/NFORMO que el PERSONAL DE VENTAS de la Compañía fue informado 
de una NECESIDAD URGENTE de abastecimiento de MEDICINAS en el 
HOSPITAL, por Jo cual tomaron /os respectivos pedidos para la emisión de las 
PROFORMAS adjuntas. (. .. )". 

Al respecto, en la preforma que remitió y la que forma parte del expediente del 

Convenio de Pago no constó el sello de recepción de ninguna área del nosocomio, 

tampoco en su respuesta especificó el servidor o área quien informó del requerimiento 

del hospital. 

El Representante Legal de la empresa "DIMERA S.A", con RUC 0992668288001 en 

comunicación de 9 de octubre de 2019, remitió una oferta que contiene un formato que 

difiere del que consta en la preforma que se encuentra adjunta en el expediente del 

convenio de pago; así también, informó a la Jefa de Equipo lo siguiente: 

"... Notificamos que la proforma adjunta a su oficio, no pertenece a nuestra 
compañía, solicitamos a ustedes se haga Ja respectiva investigación de este 
tema ya que esto es un plagio, la información que consta en dicha proforma no 
es correcta, para lo cual adjuntamos formato de cotización en la que ustedes 
podrán constatar /os datos, sello y firma correcta. (. . .)". 

El Gerente General de Comercializadora Katty Elizabeth Tubay, Carmen Inés Carvajal 

CUPPHARMA S.A con RUC 0993010596001 , en comunicación de 24 de octubre de 

2019, informó a la Jefa de Equipo lo siguiente: 

" Fuimos contactados telefónicamente de la NECESIDAD de 
MEDICAMENTOS ... para lo cual procedio (sic) /a Sra. . .. a realizar el 
LEVANTAMIENTO respectivo y asi (sic) proceder a presentar una PROFORMA 
FORMAL de los MEDICAMENTOS a disponibilidad de stock inmediato por 
parte de Ja Compania (sic). .-Dichas PROFORMAS se entregaron en 
SECRETARIA del HOSPITAL o el Departamento de COMPRAS PUBLICAS 
(sic) sin tener el conocimiento de Jos nombres de los funcionarios que 
recibieron tal documentación .. -En el procedimiento de venta que realizamos 
con el HOSPITAL NO SE SOLICITO (sic) CERTIFICADO DE DISTRIBUIDOR 
AUTORIZADO por el cual nosotros no solicitamos a /os PROVEEDORES dicho 
documento (. .. )". 

Además, adjuntó los siguientes documentos, mismos que respecto a los que se 

encuentran en el expediente del Convenio de Pago, presentaron las siguientes 

novedades: 

CP..T1lR~ 
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De las 450 unidades del fármaco TOXINA BOTULINICA 100UI POLVO, adjuntó la 

factura 001-001-000005166 de 3 de julio de 2017, en la que consta que fueron 

adquiridas a la empresa "Mercatti S.A. MERCA TTISA" con nombre comercial 

Mercatti S.A. , con RUC 0992489839001 a un precio unitario de 203,00 USO; así 

como, un "Certificado" concedido en mayo de 2017 por la Gerente General de 

Mercatti S.A. a la Compañía CUPPHARMA S.A. informando que ésta se encuentra 

autorizada para la comercialización y venta de manera exclusiva en todas las 

instituciones públicas y privadas a nivel nacional; y, de los 4 fármacos restantes no 

adjuntó información. 

Sin embargo, de acuerdo al Reporte Tributario del SRI, se verificó que la empresa 

"Mercatti S.A. MERCATTISA" con nombre comercial Mercatti S.A. , con RUC 

0992489839001 , no consta como Proveedor de la Comercializadora Katty 

Elizabeth Tubay, Carmen Inés Carvajal CUPPHARMA S.A con RUC 

0993010596001 que entregó los 5 medicamentos al HGNGC, por lo que se 

adquirió medicinas a una proveedora intermediaria sin precautelar el uso de los 

recursos públicos asignados al presupuesto de la entidad, toda vez que ésta no 

ofreció el mejor costo a la institución. 

La fecha de la Nota de Entrega del medicamento CLOTRIMAZOL 500MG SÓLIDO 

VAGINAL es el 3 de julio de 2017; sin embargo, la que consta adjunta al 

expediente del Convenio de Pago es el 4 de julio de 2017; en relación a los 

fármacos METRONIDAZOL 250MG/5ML y TOXINA BOTULINICA 100UI POLVO, 

no remitió las notas de entrega. 

La preforma difiere en el diseño y contenido de la información, tal como: fecha, 

cuadro del detalle del producto, descripción , condiciones, firma y pie de firma: 

.0. "AllOl!l ~0f61\TA: ,loQ"IA' ' 
Qo TW'M,O &l'i (tw11UlGAt HtMl:~'f(> 
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Los Distribuidores con RUC 0990347654001 y 1790775941001 de los fármacos 

Metronidazol 250mg/ml y Metotrexato 2.5mg, en comunicaciones de 18 de diciembre 

de 2019 y 1 O de enero de 2020, informaron a la Jefa de Equipo que la 

Comercializadora Katty Elizabeth Tubay, Carmen Inés Carvajal CUPPHARMA S.A. 

con RUC 0993010596001 , no es su cliente; y, en el último caso que el Registro 

Sanitario 79856 entregado al HGNGC, no está autorizada su utilización, 

evidenciándose de esta forma que los fármacos fueron adquridos a una proveedora 

intermediaria. 

El Analista Económico realizó el proceso de selección y determinación del proveedor 

ganador conforme consta en el cuadro del Cálculo de Presupuesto Referencial incluido 

en el documento denominado Estudio de Mercado; no obstante, en el expediente del 

Convenio de Pago, no se encontró evidencia documental que demuestre el 

procedimiento adoptado para solicitar ofertas a los proveedores intermediarios y el 

análisis de mercado para determinar el presupuesto referencial ni los motivos para no 

requerir proformas a los distribuidores directos de conformidad a los datos de los 

procesos que fueron realizados a través del portal de compras públicas y efectuados 

en otras unidades médicas del IESS y dependencias del sector público relacionadas 

con el área de salud; así como, los factores que motivaron a seleccionar a 

intermediarios quienes ofertaron los 5 fármacos, sin ser el mejor precio del mercado ni 

conveniente para la institución. 

Respecto a la determinación del presupuesto referencial el SERCOP, dispuso en el 

artículo 147.- Procedimiento de la Resolución RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de 

agosto de 2016, publicado en la Edición Especial del R.O. 245 de 29 de enero de 2018 

y en la Disposición General Segunda de la LOSNCP, publicada en el R.O.S. 395 de 4 

de agosto de 2008, lo siguiente: 

".. . Art. 147.-Procedimiento.- Para la determinación del presupuesto 
referencia/ se deberá tomar como referencia el último valor de adjudicación que 
haya realizado la propia entidad contratante o cualquier otra entidad referente a 
la adquisición de un bien o prestación de servicio de características, 
especificaciones técnicas o términos de referencia que determinen un alcance 
similar a las requeridas por la entidad contratante (. .. )". 

" ... SEGUNDA.- PROHIBICIONES.- Se prohíbe que las entidades contraten a 
través de terceros, intermediarios, delegados o agentes de compra(. . .)". 

D\~-e.\r ~ 
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El Gerente General, encargado del HGNGC emitió la "Autorización de Orden de 

Pedido" IESS-HGNGC-075-2017-CP de 25 de mayo de 2017, con cargo a la partida 

presupuestaria 530809, a favor de la Comercializadora Katty Elizabeth Tubay, Carmen 

Inés Carvajal CUPPHARMA S.A. con RUC 0993010596001, proveedora que en el 

documento denominado: "Estudio de Mercado" ofreció el menor precio por 

126 980,40 USO, para la adquisición de 5 fármacos; sin embargo, el citado servidor 

previo a comprometer los recursos públicos asignados en el presupuesto del Hospital, 

en el ámbito de sus competencias, no detectó las novedades citadas en el proceso de 

invitación, calificación y selección, tampoco exigió que reúnan los requisitos legales 

pertinentes y necesarios, por lo que no se ejecutó un proceso de contratación pública 

amparado en lo establecido en la LOSNCP, su Reglamento General y Resoluciones 

del SERCOP. 

Conforme consta en correo electrónico de 31 de mayo de 2017, el Gerente General 

HGNGC, con oficio 004-HGNC-2017, designó y autorizó la Comisión Técnica para la 

recepción de medicamentos a la Guardalmacén - Responsable de la Bodega de 

Medicamentos; Asistente Administrativa y al Químico/Bioquímico Farmacéutico 1, a 

partir del 17 y 24 de abril de 2017, en su orden servidores que el 3 y 4 de julio de 2017 

suscribieron el Acta de Entrega Recepción de la Orden de Pedido IESS-HGNGC-075-

2017-CP que a pesar de tratarse de una adquisición que derivó en la suscripción de un 

Convenio de Pago, no observaron que en este documento entre otros aspectos, 

constó lo siguiente: 

" .. . nos constituimos en comisión de Entrega - Recepción del fármaco por 
SUBASTA INVERSA CORPORATIVA DE MEDICAMENTOS correspondiente a 
la MATRIZ DEL PRIMER TRIMESTRE AÑO 2017 .. . Antecedentes: Constituye 
parte principal e indispensable de la presente acta: Convenio Marco para la 
"Provisión de Medicamentos a publicarse en el repertorio de medicamentos 
correspondientes al proceso IESS-HGNGC-075-2017-CP" entre el Instituto 
Nacional de Contratación Pública y CUPPHARMA ORDEN DE COMPRA # 075 
DEL 25-05-2017. .-Plazo: En la cláusula décima séptima numeral #1 del 
mencionado contrato, se estipula el plazo de entrega por parte del proveedor 
de hasta 60 días contados a partir de la fecha de recepción de la orden de 
compra de la entidad contratante( .. . )". 

Así también, la proveedora Comercializadora Katty Elizabeth iubay, Carmen Inés 

Carvajal CUPPHARMA S.A. con RUC 0993010596001 , presentó una Garantía 

Técnica por cada uno de los 5 fármacos entregados al HGNGC, en los siguientes 

términos: 

D\v_CIS\~~ 
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" ... Igualmente me comprometo a sostener (sic) al producto a cualquier tipo de 
control cuando así lo requiera el Ministerio de Salud Pública o cualquiera de 
sus unidades Operativas que hayan adquirido el fármaco indicado. . -De igual 
manera me comprometo a cumplir oportunamente con todas las requisiciones 
que se hagan por parte de las unidades operativas del MSP en las condiciones 
establecidas en el contrato de suministros provisión de medicamentos. . -
Autorizamos al Ministerio de Salud a que en cualquier momento que así lo 
decida, realice un análisis de control de calidad de nuestro producto (. .. )". 

Al respecto, la Guardalmacén - Responsable de la Bodega de Medicamentos, la 

Asistente Administrativa y el Químico/Bioquímico Farmacéutico 1 en calidad de 

Miembros de la Comisión Técnica para la recepción de medicamentos, no observaron 

que en la delegación para participar en esta diligencia, el Gerente General encargado 

del HGNGC no citó si el acto administrativo de contratación correspondía a un proceso 

contractual o a un convenio de pago; tampoco advirtieron que las 5 Garantías 

Técnicas presentadas por la proveedora no incluyó al HGNGC como entidad que 

adquirió los fármacos, en su lugar consideró al MSP, limitando efectivizar este 

documento en el caso de que los 5 medicamentos entregados presenten 

incumplimiento en las características técnicas, de seguridad y calidad. 

Además. en el expediente del convenio se encontró adjunto las notas de entrega de 3 

y 4 de julio de 2017, con datos como: descripción del producto, cantidad, lote, fecha de 

vencimiento, precio referencial y total ; sin embargo, en estos documentos no consta la 

firma y sello de la Guardalmacén, excepto en la nota de entrega del medicamento 

Metotrexato 2.5MG sólido oral; así también, el proveedor el 4 de julio de 2017 por cada 

uno de los 5 fármacos, emitió el Compromiso de Canje en el caso de estar cerca a la 

fecha de caducidad y anexó el Certificado de los Distribuidores que autorizaron la 

comercialización de los productos. 

La Guardalmacén - Responsable de Bodega de Medicamentos del HGNGC el 4 de 

julio de 2017. registró en el sistema MIS AS/400 los 5 fármacos adquiridos con el 

ingreso 395 y con memorando HGNGC-BGl-119-2017 de 4 de julio de 2017, efectuado 

fuera del Sistema de Gestión Documental - QUIPUX. informó al Gerente General. 

encargado del HGNGC con copia a la Responsable Financiera del HGNGC que recibió 

el 100% de los medicamentos a entera satisfacción, en los siguientes términos: 

O\'éQOC~ 

18 



" ... En contestación al OFICIO INT.001-JUR-CCL-HOSP CEIBOS, con fecha 
25 de mayo de 2017, suscrito por el Abg ... en calidad de Asesor Jurídico ... . -
sírvase emitir INFORME DETALLADO de los bienes o adquisiciones recibidas 
de proveedores que se encuentren a la presente fecha al 100% entregadas en 
el área de Bodega que usted preside, a efecto de elaborar previo sumí/la, 
aceptación y autorización de la máxima autoridad, los respectivos convenios de 
pago que correspondan sin perjuicio del inicio de los procesos dinámicos y 
excepcional que motiva los citados convenios( .. . )": 

En el citado documento, el Gerente General, encargado del HGNGC insertó una nota: 

"Asesoría Jurídica I Farmacia favor informar buen uso producto . -04/Jul/2017". 

El Coordinador de Farmacia del HGNGC remitió el memorando IESS-HG-NGC-2017-

0027-CF de 4 de julio de 2017, elaborado fuera del Sistema de Gestión Documental -

QUIPUX al Departamento Financiero sin especificar el destinatario, tampoco contiene 

el sello y/o firma de recepción, en este documento respecto a la utilización de los 

fármacos, señaló lo siguiente: 

" .. .pudiendo disponer de estos productos en el mes de Julio y notificando que 
los medicamentos están siendo utilizados en sus respectivas áreas médicas 
(. . .)''. 

El Coordinador de Farmacia del HGNGC no observó ni verificó que el expediente del 

convenio de pago de medicamentos adquiridos no contenía el documento que 

respalde la necesidad por el área requirente. 

La Responsable de Compras Públicas del HGNGC con memorando HGNGC-CP-129-

2017 de 11 de julio de 2017, elaborado fuera del Sistema de Gestión Documental -

QUIPUX, solicitó al Gerente General, encargado del HGNGC confirme la partida 

presupuestaria con el fin de cancelar la obligación contraída con el proveedor, por lo 

que la Responsable Financiera del HGNGC con oficio de Certificación 133 de 13 de 

julio de 2017, confirmó que existe el presupuesto para el convenio de pago, registró y 

aprobó la Certificación Presupuestaria 17 4 por 126 980,40 USD con cargo a la partida 

530809 Medicamentos; sin embargo, en estos documentos no constó el sello de 

recepción de ninguna área del hospital. 

El Gerente General encargado del HGNGC y la Responsable de Asesoría Jurídica del 

HGNGC el 17 de julio de 2017, suscribieron el "Informe previo a elaboración y 

suscripción de convenio de pago'', en los siguientes términos: 

D\~014\l\.\I~ 
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" ... Por Jos argumentos de hecho y Derecho esgrímidos el suscrito Gerente 
Hospitalario del Hospítal del Norte de Guayaquil Los Ceíbos, en conjunto con el 
Responsable y/o miembro del departamento legal institucional, emite el criterio 
jurídico de que solo en caso de necesidad institucional y cuando por 
circunstancias ajenas a la voluntad o decisión de las autoridades competentes 
de /a entidad, no hubiere sido posible celebrar un contrato con todas las 
formalidades previas, se adoptara (sic) en esta casa hospitalaria fa opción de 
celebrar Conveníos de Pagos, debiéndose tomar aquella figura jurídica como 
una excepción y no una regla, no pudiéndose por motivo alguno ni a razón de 
nada, incorporar deuda o créditos por rubros o adquisiciones pasadas, en los 
convenios puntualísimos a celebrar con el proveedor seleccionado; y, además 
se deberá estar a Jo que establece la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Compras Públicas ... en cuanto a la mejor combinación de calidad, precio y 
oportunidad y Promoción de Ja producción nacional (. .. )". 

En el referido informe citaron la Resolución Administrativa IESS-DG-0016-FDQ-2016 

de 15 de agosto de 2016 para justificar su acto administrativo, la cual señala lo 

siguiente: 

Artículo 1.- Autorizar a las máximas autoridades administrativas de las 
distintas dependencias médicas y administrativas del /ESS para que bajo su 
responsabilidad directa, puedan suscribir Jos Convenios de Pago que 
justifiquen la real adquisición de bienes y servicios debidamente entregados y 
recibidos por el IESS y como resultado de ello existan obligaciones pendientes 
de pago (. .. )". 

El Gerente General, encargado del HGNGC, una vez emitido el "Informe previo a 

elaboración y suscripción de convenio de pago" y sin contar con el informe jurídico 

suscribió el Convenio de Pago S/N el 19 de julio de 2017 con la proveedora 

Comercializadora Katty Elizabeth Tubay, Carmen Inés Carvajal CUPPHARMA S.A con 

RUC 0993010596001 correspondiente a la orden de pedido IESS-HGNGC-075-2017-

CP de 25 de mayo de 2017 por 126 980,40 USO. 

El Gerente General encargado del HGNGC, en comunicación de 9 de diciembre de 

2019, en respuesta a la Jefa de Equipo, señaló lo siguiente: 

" .. . 1.-) ANTECEDENTES.- ... . -En virtud de la inminente apertura hospitalaria, 
un contingente de talento humano especializado en el área de contratación 
pública de la Dirección Nacional de Salud, se trasladó desde Ja planta central 
en la ciudad de Quito, hacia las instalaciones del Hospital General del Norte de 
Guayaquil Los Ceibos, .. . ; y, en virtud de la disposición legal interna detallada 
en el presente sub acápite, dirigió con énfasis o enfoque, las etapas iniciales de 
las adquisiciones vía convenio de pago relativas a invitaciones a oferentes, 
establecimiento requisitorio por proveedor oferente y elección directamente de 

\11Z.ltt~~ 

20 



proveedores en la adquisición de bienes y/o servicios.- .. . , el grupo de trabajo 
especializado en compras públicas de la Dirección General o Dirección 
Nacional de Salud ... , encargado de dirigir, los lineamientos y operatividad de 
los procesos adquisitivos vía convenios de pago, estuvo integrado por .. . , 
SUBDIRECTOR DEL SEGURO FAMILIAR E INDIVIDUAL. .. , DIRECTORA 
FINANCIERA DEL SEGURO GENERAL DE SALUD INDIVIDUAL Y 
FAMILIAR. .. , SECRETARIA TECNICA DE CONTRATACIONES ... , 
ANALISTA FINANCIERO DE LA DIRECCION DE SEGURO DE SALUD ..... -
Posterior de aquello, acto seguido, mi administración y equipo de trabajo 
continuó la gestión de adquisición, siguiendo lo determinado en los 
lineamientos, métodos o medios que, se hallaban contenidos básicamente 
en actos administrativos consistentes en resoluciones del Consejo 
Directivo y Dirección General del IESS,- 3.1.-) ... , durante mi periodo (sic) . .. 
existieron las certificaciones presupuestarias que garantizaban los recursos 
necesarios para cubrir las obligaciones existentes, el requerimiento o 
necesidad institucional previa, ... existió la constancia documental (Actas de 
Entrega-Recepción) de que los bienes y/o servicios fueron entregados y 
recibidos a entera satisfacción por los funcionarios competentes; y, de que los 
bienes adquiridos y/o los servicios prestados fueron o están siendo utilizados 
en actividades o funciones inherentes a los objetivos de la unidad o 
dependencia respectiva. 4.-) DETERMINACION DEL PRESUPUESTO 
REFERENCIAL DENTRO DE LOS PROCESOS DE CONVENIO DE PAGO.
... , el equipo de trabajo de planta central, determino (sic) y dispuso al área de 
compras públicas del Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibas que, 
se considere como presupuesto referencial de la adquisición en cuestión, 
el obtenido de lo proformado en la cotización de menor precio, costo o 
valor a favor de la institución, por parte de uno de los proveedores 
oferentes . . -5.-) VINCULACION DE LA ADQUISICION DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS/MEDICAMENTOS CON EL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN.
.. . , las adquisiciones efectuadas en mi gestión directiva ... , por su situación sui 
generis, no estuvieron regidas por los procesos dinámicos de contratación 
pública establecidos en la -LOSNCP- y su reglamento general (sic), sino por la 
suscripción de convenios de pago .... - 6. -) PROCESO DE SOLICITUD DE 
COTIZACIONES DE PROVEEDORES QUE FUERON CONSIDERADOS EN 
EL ESTUDIO DE MERCADO.· . . . informo que, el grupo dé trabajo 
especializado en compras públicas de la Dirección General o Dirección 
Nacional de Salud del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), 
encargado de dirigir, los lineamientos y operatividad de los procesos 
adquisitivos vía convenios de pago, .. . , fueron los que actuaron en el 
proceso concreto de solicitud de cotizaciones a los proveedores 
participantes en las adquisiciones vía convenio de pago . . - En concreto, de 
lo que me manifestaba a la época, los miembros de equipo del área de 
compras públicas del Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibas, 
consistía en que el grupo de funcionarios o servidores públicos de planta 
central, liderados por el ... , SUBDIRECTOR DEL SEGURO FAMILIAR E 
INDIVIDUAL DEL IESS, solicitaba las cotizaciones mediante la dirección 
de correo electrónico: compraspublicasceibos@hotmail.com. respondiendo 
aquella vía, la mayoría de los proveedores ofertantes interesados, con un 
porcentaje mínimo (sic) de proveedores que, lo hacían entregando físicamente 
su oferta (. .. )". 

\[~~~'1 (ji.\.~ 

21 



Conforme lo informado por el citado servidor, en el expediente no se encontraron 

documentos que evidencien que se notificó a los proveedores la necesidad 

institucional a través del correo electrónico en mención; así como, la necesidad de las 

áreas requirentes y la participación del Subdirector de Seguro Familiar e Individual del 

IESS en la solicitud de cotizaciones, lineamientos y operatividad de los procesos. 

La Responsable Financiera HGNGC con memorando IESS-HG-NGC-FIN-2017-0074-

M de 8 de septiembre de 2017, informó al Subdirector Administrativo Financiero 

HGNGC, Subrogante que recibió por parte de la Subdirectora Administrativa 

Financiera, 48 convenios de pago, entre los que se encontró el correspondiente a la 

Orden de Pedido IESS-HGNGC-075-2017-CP, al que una vez efectuado el control 

previo, se determinó novedades que constan en un Check List adjunto, en el que no se 
• 

incluyó la fecha, como se detalla: 

No Árt1 rtsponubi. Atquisitos Obnrvaclonu 

CertWicado que la adquísic'i6<1 no haya sido planWica<la, que no conste en el PAC 
1 ÁrH requirente y si consta se certifique que no consliluye un requerlmento constante enilido por No consta certWlcado 

el área de planficaci6n 

CerUocado de NO ex~tencia en Bodega o al rrenos jusllicar que et STOCK 
No se encuentra a<!Junto 2 dlsponllle (delale de unidades) no al:anzará pata la cober1ura planlicada (EN 

CASOteBl*S) cenlicado 

Atqulsltos Previo ti Compromiso, Ot.,.ng1do y Pago 

Bodeg1/Área 
Actas de entrega recepclOO, originales, suscriu por los tltulares de la Comsl6n 
de Recepción: Bodeguero Responsable. Delegado del area lécnica. Delegado del 

22 área financiera, un De1e9ado del área legal, y et Representante Legal del 
FALTA FIRIAA OO.. 08.EGADO 

OO.. ÁREA rnANCIERA 
Atqulrent•/Provttdor R'oveedor. (Caso contrario debe constar la aut0<izaci6n por escrito del 

Oetegado)_ 

Meml<ando onginal generado en el OURJX. suscrlo por ft1a Responsable det 
No consta solic•l.d de 

25 Ár11 requirente área requr ente, solicitando la autorizando del gaslo y pago de acuerdo a la 
autorización del gasto y pago 

Res0iuci6n 12 del 19 de enero del 2015) 

Factures vigentes. con requisdos del SRI, sin tachones, enrreodaduras, rayados, 
Constan facturas con fecha 01 

28 Proveedor rotas o deterioradas. erribda hasta el 25 de cada rres. VerWicar requis~os de la 
agosto del 2017 

factura: Caducidad. dato• clltcontratanle, lecha, descr1lei6n, valores 

2t Gerencia O.nora! Orden de gaslo emuaa y suscrla por la Autondad Colrpetente No consta docu....,to 

30 Flnanolero Orden de pago enilida y suscrtta por la Coordinadora de la Ulidad F11anciera No consta docurrento 

Ob11rv1olonu O.neral .. 
No se puede procader al pago por los hallazgos enconvados. Se raconienda enrrendar los errores de lorrre 
(fechas) previo a anitlr inforrre juridico y suscripción de convenio respectivo. 

Así también, la citada servidora recomendó solicitar un criterio jurídico para proceder o 

no con el pago, exponiendo lo siguiente: 

" ... debo manifestar que el mismo cuenta con observaciones en relación a los 
documentos habilitantes requeridos previo al pago, razón por la cual se informa 
que no procede el pago del mismo .. . se recomienda solicitar al departamento 
jurídico emita un criterio legal tomando como referencia las diferentes 
observaciones detalladas en el Check List de Convenio de Pago que maneja el 
departamento financiero(. . .)". 
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En este documento, el referido Subdirector insertó una nota: "Jurídico atender de 

acuerdo a informe presentado por Financiero 17:28 0810912017", por lo que el 

Responsable de Asesoría Jurídica del HGNGC con Informe 83-UJ-HGNGC-EZC-2017 

de 12 de septiembre de 2017, remitió a la Gerente General encargada del HGNGC, el 

siguiente criterio jurídico: 

Esta Unidad Jurídica en virtud de la información verificada dentro del 
presente expediente establece que las causales que han impedido la 
normalidad en los pagos a proveedores catalogados son los siguientes: . -1) 
Que en la administración del ... , en calidad de Gerente del Hospital ... de esa 
época, no se cumplió con las solemnidades respectivas en los documentos 
constantes dentro del presente expediente; por lo tanto es menester valorar 
detalladamente cada documentación existente y dar un pronunciamiento al 
respecto de cada caso ... . - Por lo tanto la falta de las formalidades detalladas 
en memorando IESS-HG-NGC-2017-0074-M debieron ser consideradas en el 
proceso de convenio de pago celebrado en la anterior administración; sin 
embargo las observaciones realizadas NO constituyen la falta de existencia de 
un acto administrativo. . -... se recomienda en virtud del principio de realidad, 
legalidad, economía procesal y demás ... viabilice el pago al proveedor ... , por 
existir Actos Administrativos válidos y justificación documentada de que ha sido 
recibido la adquisición de la medicina y conformidad en referencia a la 
calidad y contenido de los mismos (. . .)". 

Una vez emitido el informe jurídico, la Gerente General encargada del HGNGC, emitió 

el "Informe Gerencia/ Convenio de Pago" de 12 de septiembre de 2017 en el que 

dispuso lo siguiente: 

" ... Con fecha 4 de Agosto de 2017 se asumió la Gerencia General de este 
Hospital. . -Existió cambio en la Subdirección Administrativa Financiera. . -El 
Hospital contaba a la fecha de mi ingreso con varios convenios que fueron 
dispuestos por la anterior administración a través de órdenes de pedido el 
ingreso al Hospital tanto de medicina como Insumos Médicos que estaban 
pendiente de pago . . -Tomando en cuenta los antecedentes donde se da a 
conocer a esta Gerencia la recomendación dada por al (sic) Area Jurídica, en el 
que indica específicamente lo siguiente: "Se viabilice el pago al proveedor ... " 
dispongo al área financiera realizar la cancelación respectiva según convenio 
de pago suscrito por la administración anterior(. .. )". 

La Gerente General del HGNGC, encargada envió al Subdirector Administrativo 

Financiero del HGNGC la "Autorización de Gasto" 188 de 13 de septiembre de 2017 

por un monto de 126 980,40 USD, quien con sumilla inserta dispuso "Financiero 

proceder de acuerdo a la autorización de gasto No. 188 1410912017 15:03". A su vez, 

la Responsable Financiera del HGNGC emitió la Autorización de Pago 078 de 15 de 

septiembre de 2017 a favor de la proveedora Comercializadora Katty Elizabeth Tubay, 

\1 \'.-1\.\ l.1l. '! m1...{\\!j 
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Carmen Inés Carvajal CUPPHARMA S.A. , con RUC 0993010596001 por 

126 980,40USD, mismo que fue cancelado con CUR 384 afectando a la partida 

presupuestaria 530809 Medicamentos y transferido a la cuenta monetaria 220345442 

del Banco del Pichincha. 

Además, se verificó en el portal www.compraspublicas.gob.ec, que el fármaco 

Metronidazol 250MG/ML liquido oral x 120ml fue adquirido mediante Subasta Inversa 

Electrónica signada con el código SIE-DD17D06-20-2017 para el DISTRITO 17D06 

CHILIBULO A LLOA SALUD, adjudicada al contratista el 11 de abril de 2017, a un 

valor de 0,85 USO, mismo que difiere del precio de 1,40 USO adquirido en el convenio 

de pago de 19 de julio de 2017 y con orden de compra de 25 de mayo de 2017, 

existiendo un perjuicio económico por 1 650,00 US equivalente al 64,71%, que 

corresponde a la diferencia entre el costo unitario que consta en el proceso de 

contratación con relación al que se adquirió en el HGNGC, como se demuestra en el 

siguiente cuadro: 

COMER:IALIZAOORA KA TTY 

Contldad 
B.IZAl!ETH TLeAY, CARM~ 1113 ProcHo de 

Proveedor IJFIR:N:IA CARVAJAL CUPPHARMA s.A. Contratación (d) e-ca·d) 
No. Medica.mento RIJC 0993010696001 

Factura (b) c•(a•b) N' f"<b·d) g"'(a'1) 
(a) Adjudicado % 

Fecha v. Ullt V. Total Fecha v. Unlt V. Total V.Unlt v. Total 

t.IEIRCNOO.ZOL 002.(l01· SE-0017CXl6-

1 250MGl5ML 3.000 000000139 1,40 4 200,00 2Q-2017 LABORA TOR()S 
0.8500 2 550,00 0.55 1650,00 64,71 

Sl.JSF9ISION 2017.()9-14 2017-04-11 
GM su:ESOS 

Subtotal USO 4200,00 2 550,00 1 650,00 

Lo expuesto, evidenció que el costo de 1,40 USO, recomendado por el Analista 

Económico, no fue el más conveniente para la institución ni competitivo en el mercado 

a la fecha de adquisición de este fármaco, criterio que fue aplicado para fundamentar 

la suscripción del convenio de pago. 

2. Convenio de Pago CP-HGNGC-005-2018 

La Asistente Administrativa del HGNGC, sin que se evidencie ninguna disposición o 

delegación por parte del Responsable de Compras Públicas, y sin contar con una 

solicitud expresa de la Unidad requirente que determine la descripción del 

medicamento, especificaciones técnicas, cantidades a solicitar y de consumo, elaboró 

el documento denominado: estudio de mercado para la "ADQUISICION DE 

FÁRMACOS DE USO GENERAL PARA EL HOSPITAL DEL NORTE GUAYAQUIL 

~~~~ '\ CJJl\\ll~ 
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LOS CEIBOS", en el que incluyó un cuadro comparativo realizado con 3 ofertas, 

emitidas por las empresas FARMASERVI S.A con RUC. 0992896922001; 

GLOBALRENT S.A con RUC 0992577592001 y MEDHICAMPHARMA S.A. con RUC 

0992896957001 de 11 de mayo de 2017, suscritas por el Representante Comercial , 

Representante de Ventas; y, una Asesora Comercial, en las que constan detallados 28 

medicamentos, como se demuestra: 

• Proforma 1 Proforma 2 Proforma 3 

Articulo cantidad OLOBAL R.ENT 
MEDICAMPHARM 

FAAMASERVI 
A 

Arnfotericlna B 300,00 :3300.00 3600,00 4500.00 

Azitrom icina 900.00 ·3510.00 4770.00 3897.00 

Calcio Gluconato 9000,00 4500.00 7650.00 8010.00 

en aaua) 1050,00 1648,50 1984.50 2079,00 

Cefalexina 500,00 1110,00 1320,00 1620,00 

Ciprofloxacina 240000,00 36000,00 48000,00 96000,00 

Dexametasona 13000,00 3120.00 5850.00 5200,00 

Doxazosina 27000,00 21600,00 31050,00 28350,00 

Enalaprll 1800.00 108,00 180,00 162,00 

Enalapril 9000,00 1170,00 2520,00 1800,00 

Fenitotna 30.00 88,50 103,50 119.40 

Fluconazol 3600,00 12420,00 17280,00 14940.00 
1 ~urosem 1aa 1ouproreno 

60000.00 600,00 1200,00 1200.00 jtraconazol 

lbuptofeno 900,00 2286,00 2835,00 2466,00 

ltraconazol 12000,00 9000,00 10800,00 11760,00 

Levonoxacina 4500.00 22050,00 26100,00 23490,00 

Losartán 300000.00 36000,00 60000,00 72000,00 

ManitOI 600.00 2250,00 2550,00 2352.00 

Metilpredniso lona. acetarto 450.00 2776,50 3667,50 4068,00 

Misoprostoi 1 .500.00 630,00 840,00 .. 825.00 

Norepinefrina 2600,00 13624,00 14976,00 14170,_00 

Paracetam ol 1200.00 132.00 216,00 192,00 

Paracetamol 350.00 395,50 938,00 1004,50 

Ranitidina 300000.00 21000.00 30000,00 36000,00 

•Glucosa •Cloruro de 
sodio 63000.00 26460.00 41580,00 41580.00 
•Cloruro de potasio 
•Citrato ll"isódlco dlhldrato 

Tamsolus ina 15500,00 8680.00 13640,00 12245,00 

Tramado! 12000.00 1080.00 1800,00 1800,00 

Tr'amadot 30000,00 8700,00 10500,00 13500.00 

Sub total 244239.00 345950,50 405329.90 

El citado documento denominado: "Estudio de Mercado" fue revisado y aprobado por 

el Gerente General del HGNGC, sin fecha; en su número 5 y 6 constó el Cálculo de 

Presupuesto Referencial y las conclusiones, en los siguientes términos: 

" a. Adjudicaciones de Procesos similares de la entidad contratante Al 
realizar la búsqueda en el SOCE, no se encontraron procesos pertenecientes al 
HOSPITAL DEL NORTE DE GUAYAQUIL LOS CEIBOS y en el número 6.
Conclusiones, Se sugiere solicitar Disponibilidad Presupuestaria ... con el valor 
referencial total de USO$ 244.239,00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 001100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA(. . .)". 

El valor de 244 239,00 USO, corresponde a la oferta del proveedor GLOBALRENT S.A 

con RUC 0992577592001, en la que cotizó medicinas de procedencia extranjera, con 

fecha de vencimiento de la oferta de 30 días y con un plazo de entrega PARCIALES 
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DE ACUERDO A LA NECESIDAD INSTITUCIONAL, sin especificar a partir de qué 

fecha se tomaría en cuenta este tiempo de entrega; no obstante, el acta de entrega 

recepción de estos productos se efectúo mediante entregas parciales entre el 18 de 

mayo y el 26 de junio de 2017, por lo que transcurrieron aproximadamente 2 meses 

para que el hospital cuente con estos medicamentos y ser suministrados en los 

pacientes. Además, la Asistente Administrativa del HGNGC para determinar el 

presupuesto referencial , utilizó el último valor de adjudicación que realizó la propia 

entidad contratante; sin embargo, no consideró la misma condición de otra entidad de 

salud conforme lo establecido en el Art. 147.- Procedimiento, de la Resolución RE

SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016, en su lugar, determinó el 

presupuesto referencial con los precios de 3 proveedores intermediarios, sin tomar en 

cuenta a los distribuidores directos conforme a la información de los procesos 

revisados a través del portal de compras públicas, Catálogo Electrónico en otras 

unidades médicas del IESS y dependencias de salud del sector público, lo que 

permitió que el precio de las medicinas no sea el más conveniente para la institución, 

ni competitivo en el mercado a la fecha de adquisición. 

Así también, se verificó que en las 3 ofertas utilizadas constó un sello de la unidad de 

Compras Públicas y una sumilla de un servidor, quien no incluyó su nombre; y, en el 

expediente del convenio de pago no se encontró un documento que evidencie el 

criterio bajo el cual se solicitó el detalle de las unidades a ser ofertadas, cómo se dio a 

conocer este particular a los diferentes proveedores y los requisitos y características 

que debían contener las preformas como son: plazos de entrega, especificaciones 

técnicas y garantías dejando a voluntad de los oferentes incluir sus condiciones 

particulares, tampoco se contó con los parámetros y criterios técnicos aplicados para 

realizar el proceso de selección; sin embargo, a base de dicho cuadro comparativo se 

determinó que según el análisis de mercado el proveedor GLOBALRENT S.A.con 

RUC 0992577592001 , ofertó el menor precio. 

Además, no se incluyó en el expediente la evidencia documental mediante la cual 

fueron solicitadas las mencionadas preformas, por lo que la Jefa de Equipo solicitó 

certificar a las referidas empresas la emisión de las ofertas, recibiendo las siguientes 

respuestas: 
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El proveedor con RUC 0992896922001, en comunicación de 12 de noviembre de 

2019, informó : 

Desconocemos la autoría de la proforma que ha llegado a nuestro 
conocimiento, en razón que no ha sido emitida por parte de nuestra compañía y 
tampoco conocemos a quien sumilla la misma. Por tal motivo, no podemos 
colaborar con su solicitud (. .. )". 

El proveedor con RUC 0992896957001, en comunicación de 13 de noviembre de 

2019, señaló: 

" ... 1. Mi representada no ha enviado la proforma que se ha puesto a 
conocimiento de la misma, ni por intermedio de sus representantes legales ni a 
través de ninguno de sus dependientes . -2. Que no conocemos a la persona 
que ha suscrito la proforma en referencia y certificamos que tampoco ha 
laborado ni prestado sus servicios con la compañía Medicampharma S.A. por lo 
que se torna imposible poder colaborar con su requerimiento de información 
(. . .)': 

En relación al proveedor GLOBALRENT S.A con RUC 0992577592001, conforme 

consta en el link http://medicam.ec/distribuidora/, se verificó que fue parte de un Grupo 

de personas jurídicas, en las que consta la farmacia Medicampharma S.A. con RUC 

0992896957001, entidad que también presentó una oferta que respaldó el 

presupuesto referencial de precios, como se demuestra. 

, • r ll .. , 
Nuestro;, Productos 

-~ ·--_;... .... 

Además, se verificó que entre los administradores de las empresas que ofertaron, 

existió parentesco por afinidad de acuerdo al siguiente detalle 
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Relacionados 

Nombre de Administrador 
Accionista Relación Descripción RUC 

Empresa C.I 

Accionista 

Oferente 0992896957001 MEDIC'A~RM\ CI Esposo 

Adrrinstrador 0917275539 

CI0914686381 Accionista 
A'oveedor 

0992577592001 GLOBALRENT.SA CI Cu"ada 
adjudicado 

0910028984 

Como parte integrante del expediente constó la Autorización de Orden de Pedido de 

11 de mayo 2017, en la que se hace referencia a la orden de pedido IESS-HGNGC-

008-2017-CP, elaborada y suscrita por el Gerente General del HGNGC, a nombre del 

proveedor GLOBALRENT S.A con RUC 0992577592001 y recibido por éste, por un 

valor de 244 239,00 USO, con las siguientes condiciones: 

" ... GARANTÍA: Técnica .-DOCUMENTOS A PRESENTARSE: 1.- Registro 
Sanitario. -2. - Acuerdo de Fijación de precio o la resolución de régimen liberado 
de precio . . -3.- Buenas prácticas de manufactura .-4. Análisis de lote (para Ja 
entrega recepción).- 5.- Carta de Distribución y uso de Registro Sanitario en caso 
de que el mismo haya sido solicitado por otra empresa .-FORMA DE PAGO: .-El 
pago se realizará contra entrega de la totalidad de Ja orden de pedido una vez 
recibido los bienes a entera satisfacción del Hospital .... -PLAZO DE ENTREGA: 
CONTRA ENTREGA DE ACUERDO A LA NECESIDAD INSTITUCIONAL (. .. )". 

El Gerente General del HGNGC, previo autorizar la Orden de Compra IESS-HGNGC-

008-2017-CP no observó que la Asistente Administrativa del HGNGC, no ejecutó un 

proceso de contratación pública amparado en lo establecido en la LOSNCP, su 

Reglamento General y Resoluciones del SERCOP, tampoco observó ni exigió a la 

mencionada servidora certificar sí los medicamentos se encontraban planificados, 

identificándose que de una muestra de 7 fármacos, 2 estuvieron incluidos en el PAC 

2017, como se presenta a continuación: 

Nombre 
genérico 

Especificación técnica Cantidad 

Costo 

unitario 
uso 

Valor 
total USO 

'., 

~----
DOXAZOSINA SOLIDO ORAL 4 MG NO NO NO 

TRAMA.DOL LIQUIDO PARENTERAL 50 MG/M... NO NO NO 

FLUCONAZOL LO. PAR 2M3/M... FRASCO NO NO NO 

CIPROFLOXACINA SOLIDO ORAL 500 MG NO NO NO 
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Al no realizar un procedimiento de contratación pública, pennitió que con el proveedor 

no se suscriba un contrato que contenga obligaciones para las partes; y, que 

consecuentemente no incurra en gastos financieros para cubrir las garantías de fiel 

cumplimiento del contrato, ni técnicas, que tampoco se cobren multas por fatta de 

cumplimiento del plazo contractual, limitando la participación de oferentes e 

incumpliendo los principios y objetivos de contratación pública, por lo que no se 

precautelaron los intereses institucionales referentes al derecho de la salud de los 

afiliados. 

Para la recepción de los medicamentos que constan en la orden de pedido IESS

HGNGC-008-2017-CP de 11 mayo de 2017 no se conformó una comisión; sin embargo, 

fueron recibidos por la Guardalmacén de Medicamentos y un Vocal Técnico, de esta 

diligencia se emitieron las Actas de Entrega Recepción, mismas que respecto a ¡a 

muestra analizada por auditoria, corresponden a las de 18 de mayo; y, 22 y 26 de junio 

de 2017 que contienen los medicamentos: Losartan con Lote 7CL0372 y 7CL0363; 

Levofloxacina, Lote LVH7008, Ranitidina1 lote 7D13nB; 2 de junio de 2017, 

Lote 3183707; 30 de mayo de 2017; Levoftoxacina de 500 MG, lote 0120010; 29 de 

mayo de 2017, Doxazosina, lote 161174; 18, 19 y 25 de mayo de 2017, Tramado!, 

lotes A170111yA170110;15y24 de mayo de 2017, Fluconazol, lote FLU6002; 18 de 

mayo de 2017, Ciprofloxacina, lote 021216; además, en estos documentos consta el 

nombre de la Delegada del Área Financiera y en el primer caso def representante de 

GLOBALRENT S.A; sin embargo, no se encuentran legaizadas con su firma. 

De los lotes entregados por GLOBALRENT S.A. se verificó que sus distribuidores, son: 

el proveedor con RUC 1300381843001 , KRONOS LABORATORIO CIA LTDA 

TECNOQUIMICAS; LABORA TORIO LA SANTE COMPAÑiA; SANOFl-A VENTIS DEL 

ECUADOR GINSBERG ECUADOR S.A y NEOETHICALS CIA.L TOA, demostrando 

que se adquirió medicamentos a un intermediario. 

Al respecto, la base legal para la detenninación def presupuesto referencial el 

SERCOP consta en el artículo 147.- Procedimiento, de la Resolución RE-SERCOP-

2016-0000072 de 31 de agosto de 2016 y en la Disposición Gene~ Segunda de la 

LOSNCP, publicada en el R.O.S. 395 de4 de agosto de 2008, citada anteñonnente. 
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El Abogado - Responsable del Área de Asesoría Jurídica, con oficio INT.004-JUR

CCL-HOSP CEIBOS de 25 de mayo de 2017, generado fuera del Sistema de Gestión 

Documental - QUIPUX, informó a la Responsable de Bodega de Fármacos que por 

autorización del Gerente Hospitalario (E), emita el informe detallado de los bienes o 

adquisiciones recibidas de proveedores que se encuentren a la presente fecha al 

100% entregadas en el área de Bodega, a efecto de elaborar previo sumilla, 

aceptación y autorización de la máxima autoridad, los respectivos convenios de pagos 

que correspondan, sin perjuicio del inicio de los procesos dinámicos de compras 

públicas que se deben efectuar, una vez extinta la situación de necesidad institucional 

y excepcional que motiva los citados convenios; sin embargo, de la revisión del 

expediente del convenio no se identificó el pedido expreso del Gerente General 

HGNGC, citado por el referido servidor; además las entregas de las medicinas de este 

convenio 'de pago concluyeron el 27 de julio de 2017, por lo que la referida 

Guardalmacén de Medicamentos con memorando Ceibos-BOD-00388-2017 de 27 de 

julio de 2017 generado fuera del Sistema de Gestión Documental - QUIPUX, 

comunicó al Gerente General del HGNGC que los insumos fueron entregados en un 

100%. 

Una vez recibidos los mencionados medicamentos, la Responsable de Presupuesto 

con memorando IESS-NGC-AFIN-2018-058 de 24 de enero de 2018 emitido fuera del 

Sistema de Gestión Documental - QUIPUX, informó a la Subdirectora Administrativa 

Financiera HGNGC que una vez realizado el Check List, generado por el Responsable 

de Control Previo se encontraron observaciones como: la falta de búsqueda por 

Catalogo Electrónico que fue considerado como "N/A" no aplica, situación que 

confirmó que este procedimiento no fue realizado; por lo que recomendó solicite al 

Departamento Jurídico emita un criterio legal; en el referido memorando consta una 

nota inserta de la Subdirectora "Jurídico atender 24-01-2018': por lo que el Abogado, 

con Informe 13-UAJ-HGNGC-2018 de 1 de febrero de 2018, emitió el siguiente 

pronunciamiento jurídico y recomendó al Gerente General del HGNGC, encargado, en 

los siguientes términos: 

" ... 111.PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO .-Esta Unidad de Asesoría Jurídica en 
atención a la revisión de la información que reposa dentro del expediente IESS
HGNCGC-008-2017-CP encuentra en lo principal que el Econ ... Gerente 
General encargado de la administración precedente, autorizó la Orden de 
Pedido mediante el presente convenio de pago y objeto de análisis de esta 
unidad, no obstante debemos colegir que en virtud de su condición de hospital 
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nuevo y por la necesidad urgente del sistema de salud pública por dar atención 
rápida a nuestros beneficiarios existió un informe que determine exactamente 
la necesidad de abastecer a este hospital con los insumos entregados, 
sumando la falta de gestiones ordinarias y requisitos necesarios para proceder 
con los procesos de Contratación Pública conforme impera la LEY ORGANICA 
DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA .-Por lo expuesto 
se procede a analizar el expediente generado en virtud de la recepción de 
insumos médicos por parte del proveedor GLOBALRENT S.A. signado con 
RUC 0992577592001, encontrando en lo principal que no existe un respaldo 
contractual que responda a algún procedimiento regulado por la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública para la adquisición de los 
insumos médicos entregados por el proveedor ... esta Unidad de Asesoría 
Jurídica.. . recomienda la continuidad del proceso de pago respecto del 
Convenio N" HGNCGC-008-2017-CP con el proveedor(. . .)". 

En el referido informe el Abogado, no advirtió al Gerente General del HGNGC que 

para determinar el presupuesto referencial, la Asistente Administrativo solamente tomó 

como referencia el último valor de adjudicación que realizó la propia entidad 

contratante; sin efectuar la búsqueda de los medicamentos con la misma condición en 

otra entidad de salud, conforme lo estableció en el Art. 147.- Procedimiento, de la 

Resolución RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016, en su lugar 

determinó el presupuesto referencial utilizando el precio de 3 proveedores 

intermediarios, sin considerar a los distribuidores directos, lo que permitió que el precio 

de las medicinas no sea el más conveniente para la institución, ni competitivo en el 

mercado a la fecha de adquisición; así también, en su pronunciamiento señaló que por 

ser un hospital nuevo y por la necesidad urgente del sistema de salud pública procedió 

a emitir su criterio; sin embargo, no procedía esta justificación, ya que no evidenció la 

generación de una Resolución emitida por el Director General o su delegado 

declarando una emergencia; por otro lado, el referido servidor aplicó la resolución 

IESS-DG-2018-0007-DMA-RFDQ, misma que fue derogada con la resolución IESS

DG-2018-0002-CMJ-RFDQ que estuvo vigente desde el 2 de febrero de 2018, esto es, 

a la fecha de generación del convenio de Pago; tampoco sugirió en su criterio jurídico 

se realice una nueva liquidación de los medicamentos ya que varios de éstos se 

encontraban catalogados; sin embargo, pese a estas observaciones recomendó se 

realice la gestión de pago para el proveedor. 

El Gerente General del HGNGC el 20 de febrero de 2018, emitió el Informe Gerencial 

en el que recalcó que la anterior administración había generado varias órdenes de 

pedido; además de los cambios en la Subdirección Administrativa Financiera como se 

expone: 
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" ... ANTECEDENTES: 

1. Consta, la Necesidad Institucional previa de adquirir dispositivos médicos 
mediante memorando No. IESS-HGNGC-DT-2017-0035-MFDQ, de fecha 17 de 
abril del 2017, suscrito por la LCDA. 

2. Consta el Estudio de Mercado, de fecha 11 de mayo del 2017 suscrito por la 
/na ... , en su calidad de asistente administrativo. 

3. Consta, lo Autorización de Compra e Ingreso IESS-HGNGC-008-2017-CP, de 
fecha 11 de mayo del 2017, suscrita por el lng . ... , Gerente General del Hospital 
General del Norte de Guavaauil Los Ceibos. 

4. Consta, el Acta de Entrega Recepción, mediante memo CEIBOS-BOD-00388-
2017 de fecha 27 de iulio del 2017 suscrita oor la lna .. .ResDonsable de Bodeaa. 

5. Consta, el Certificado de Uso IESS-HG-NGC-2018-00Z-CF del 24 de enero del 
2018 suscrito DOr el QF . .... 

6. Consta, la certificación Presupuestaría No. 145, de fecha 1 de febrero del 2018, 
suscrito por la lng . .... Responsable de Presupuesto del Departamento 
Financiero. 

7. Por ultimo obra el Informe Jurldico No. 013-UAJ-HGNGC-2018, de fecha 1 de 
febrero del 2018. 

OBSERVACIONES:.- Mediante Acción de personal NO. SONGTH-2'017-13785 de fecha 22 de 
Diciembre del 2017, se me encarga las funciones como Gerente General del Hospital General 
del Norte de Guayaquil Los Ceíbos. -Existió Cambios en la Subdirección Administrativa 
Fínanciera.-EI Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibos, contaba a la fecha de mí 
ingreso con varios Convenios de Pago, que fueron ordenados por la anterior administración. -
Existió la necesidad emergente de adquirir medicamentos(. . .)". 

El Gerente General, encargado del HGNGC, en su Informe Gerencial no fundamentó 

las razones por las cuales fue imposible proceder de acuerdo a las normas de 

contratación pública, por cuanto se basó en la orden de autorización de pedido IESS

HGNGC-08-2017-CP, realizada el 11 de mayo de 2017 por el anterior Gerente 

General del HGNGC, encargado, mediante el cual autorizó a la proveedora 

GLOBALRENT S.A la adquisición de los medicamentos; siendo éstos recibidos en el 

período de dicho servidor, realizando la selección sin utilizar los procedimientos de 

contratación pública, por lo que no existía un acto administrativo que exija a la entidad 

a efectuar el pago; no conformó la comisión de recepción para que continúe con la 

referida autorización de pedido; tampoco realizó un proceso de contratación pública 

desde el 12 de abril al 27 de julio de 2017, fecha en la que se recibieron los 

medicamentos, ni evidenció en su informe sobre la necesidad institucional y en su 

calidad de Gerente General, encargado del HGNGC no realizó las reformas 

presupuestarias y modificaciones al PAC 2017 y los motivos por los cuales según el 

acta 2 de Reunión del Comité de farmacia de 28 de abril de 2017, en la cual aprobaron 

la adquisición de 356 medicamentos; sin embargo, no se dejó evidencia documental 

sobre los criterios aplicados para priorizar la adquisición de los 28 medicamentos 

cancelados mediante la suscripción de un convenio de pago; tampoco estableció que 
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los precios pendientes de pago fueron convenientes para la institución, por cuanto el 

documento denominado estudio de mercado y la autorización de orden de pedido 

IESS-HGNGC-008-2017-CP en la que se establecieron los precios a base de los 

presentados por 3 oferentes se efectúo el 25 de mayo de 2017, procedimiento que se 

realizó en el período de actuación del Gerente General HGNGC encargado en 

funciones hasta el 3 de agosto de 2017; debiendo haberse realizado un estudio de 

mercado completo y actualizado a fin de verificar que los precios fueron competitivos 

en el mercado a la fecha de adquisición de los fármacos. 

De la revisión a una muestra de 7 medicamentos por un total de 151 770,00 USO, que 

representa el 62, 14% del monto total del convenio de CP-HGNGC-005-2018, se 

verificó que 5, se encontraban Catalogados por medio de un Convenio Marco, lo que 

demuestra que el presupuesto referencial establecido en el documento denominado 

estudio de mercado, no determinó que éste sea conveniente para el IESS, lo que 

originó un perjuicio económico por 97 783,25 USO, que equivale entre el 12,50% y el 

1.677,78%, que corresponde a la diferencia entre el costo unitario del proveedor que 

ofertó los mismos medicamentos a una casa de salud con relación al que se adquirió 

en el HGNGC, como se demuestra en el siguiente cuadro: 

C1ntld1d 
GLOBAL RENT S.A Proceso de 

OIFEflENCIA 
RIJC 0992577592001 Contratación 

(d) e • (l"dl 

No. Medicamento Factura (b) c • (a"b) N' f• (b ·d) g"(1"1) 

(a) Valor 
Valor Tot1I 

Valor 
Valor Total 

v1101 
Valor Total 

% 
Fecha Unitario uso Fe cha Unitario uso Ur\ltorlo uso uso uso uso 

RANIIDNA S0UJ0 ORAL 
SCM-361-2016-

1 300.000 0.07 21000.00 COTU 0;0150 .. 500.00 0.06 16500.00 366.67 
150t..«3 

2017·0!>-04 

OOXA ZOSl>IA SOUlO ORAL 
S0\-174-2016-

2 
4t..«3L 

27000 o.eo 21600.00 COTU 0.0450 1215.00 o.Je 20385,00 1.677.78 

001·901· 2017-()5.02 

TRAMAOOL LI:lUCIO 
000004147 SCM-412·2016-

3 3().000 0,09 2700,00 B-COTU 0,0800 2 400,00 0,01 300.00 12.50 
PARENTffiAL 50 t<.«3/Ml. 

2017·05·02 

FLLúONAZOL LICU DO 
$ 1(),\.212·2016-

4 3.600 3.45 12420,00 B-CDltJ 0,5600 2016,00 2,89 10 404.00 516,07 
PARENTffiAL 2 MGIML 

2016-06·05 

CIPROFLOXACN<\ SOLIOO 
S ICM-107·2016-

5 
ORAL SOOMG 

240.000 0.15 36000.00 B-COTU 0,0270 6 480,00 0.12 29 520.00 455,56 

201 7·05-04 
LEVOFLOXASll'I'\ SIS.KT0-129-

6 5001\G'100Ml. LOUIOO 4 .500 2017-06-07 4.90 22050.00 2016 3.4909 15 709,09 1.41 6340.91 40.36 

PARENTAL 2016-12·09 

LOSP.RTAN 501.1$ . SOLOO 
SI& !Xr21004-

7 300000 0,12 36000,00 043-2017 0,0722 21006,66 o.os 14 333.34 66. 15 
ORAL 

2017--06-16 
TOTAL USO 151 770,00 53 986,75 ?1 783,25 

Por lo expuesto se evidenció que el costo referencial de 244 239,00 USO, utilizado en 

el documento denominado: "Estudio de Mercado" elaborado por la Asistente 
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Administrativo HGNGC, Revisado y Aprobado por el Gerente General del HGNGC; y, 

utilizado por la Responsable de Compras Públicas para solicitar el pago, no fue el más 

conveniente para la institución ni competitivo en el mercado a la fecha de adquisición 

de estos fármacos, no sustentaron el referido estudio con documentos que muestren 

que los medicamentos no se encontraban catalogados a la fecha de adquisición y por 

otro lado el resultado de la gestión realizada con relación a las búsquedas de procesos 

similares, de acuerdo a lo estipulado en la RESOLUCIÓN RE- SERCOP-2016-

0000072, articulo 379.- Obligatoriedad de compra por Catálogo. 

3. Convenio de Pago S/N de la Autorización de Compra e Ingreso HGNGC-

134-CP-2017 

La Gerente General, Encargada HGNGC y el proveedor Comercializadora Katty 

Elizabeth Tubay, Carmen Inés Carvajal CUPPHARMA S.A. , con RUC 099301059600 

el 20 de octubre de 2017 suscribieron un Convenio de Pago por la adquisición de 37 

medicamentos considerados vitales y esenciales, mismos que no fueron entregados 

por los proveedores de Convenios Marco y que se encontraron en stock crítico y cero 

por un valor de 621 478,20 USO, de los cuales se analizó el 72,54%, correspondiente 

a 7 medicamentos por 450 806,00 USO, según se presenta a continuación: 

No. Detalle 
Valor % 
uso Analizado 

1 COLIST~ 1 OOMG SOLIDO PA RENTERAL 28 420,00 4.57% 

2 KETOROLACO 30MGIM.. LIQUCX> PARENTAL 48 ººº·ºº 7,72% 

3 MAGA LEFA TO+ SllVETICONA LIQUOO ORAL 194 831.00 31,35% 

4 ~ 1000MG SOLIDO PARENTERAL 34 500.00 5.55% 

5 ~500MG SOLCJO PA~L 8675.00 1.40% 

6 PARACETAM:Jl 10MGIM. uauoo PA~L 111 800.00 17,99% 

7 
Pl'ERACL~ + TAZOBACTAM 4000M'.3 + 50MG 

24 580,00 3,96% 
SOLDO PARENTffiAL 

Total USO 450 806,00 72,54, . 

El Abogado de la Unidad Jurídica del HGNGC con oficio INT. 907-UJ-HGNGC-2017 de 

4 de septiembre de 2017, elaborado fuera del Sistema de Gestión Documental 

QUIPUX, solicitó al Guardalmacén de insumos, lo siguiente: 

" ... a petición expresa la Econ ... Gerente Hospitalario ( E ), del Hospital General 
del Norte de Guayaquil Los Ceibos de fecha 04 de septiembre de 2017, sírvase 
emitir INFORME DETALLADO de los bienes a (sic) adquisiciones recibidas de 
proveedores que se encuentren a la presente fecha al 100% entregadas en el 
área de Bogeda (sic) que usted preside, a efecto a (sic) elaborar previo sumilla, 
aceptación y autorización de la máxima autoridad, los respectivos convenios de 
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pagos que correspondan sin perjuicio de inicio de los procesos dinámicos y 
excepcional que motiva los citados convenios (. .. )". 

En el referido oficio consta la firma de recepción; sin embargo, en el expediente no se 

encontró evidencia documental sobre la respuesta del Guardalmacén. 

La Gerente General (e) HGNGC, con oficio INT-2017-GG-HGNGC-012-0F de 14 de 

septiembre de 2017, elaborado fuera del Sistema de Gestión Documental QUIPUX, 

designó y autorizó como miembros de la Comisión Técnica para la recepción de los 

Medicamentos al Guardalmacén de Medicamentos; y, Químico Farmacéutico; sin 

embargo, no identificó si correspondía para recepción de medicamentos adquiridos 

mediante contratos celebrados por procesos de contratación pública o por medio de 

convenios de pago, tampoco se encontró evidencia documental en el expediente de 

que los referidos miembros solicitaron una aclaración a dicha designación. 

El Director del Seguro General de Salud Individual y Familiar, encargado con 

memorando IESS-DSGSIF-2017-3055-M de 18 de septiembre de 2017, remitió a la 

Gerente General del HGNGC Los Ceibos, encargada, entre otros. las disposiciones 

para el cumplimiento de la programación presupuestaria. 

Conforme consta en el Acta 5 de 21 de septiembre,de 2017 del Comité de Farmacia y 

Terapéutica, emitida en sesión extraordinaria, · en\re otras actividades, se realizó el 

análisis de los consumos promedios mensuales de los medicamentos, en base al 

reporte "MEDICAMENTOS EN STOCK CERO - BODEGA GENERAL" entregado por la 

Guardalmacén de Medicamentos; además trataron sobre los requerimientos de los 

especialistas a base de la nueva cartera de servicios; identificaron los medicamentos 

pendientes de adquisición de acuerdo al Acta 2 de 17 de abril de 2017 del Comité de 

Farmacia y Terapéutica; y, revisaron el listado de medicamentos de los que se han 

generado las órdenes de compra por catálogo electrónico de los cuales existían 

proveedores incumplidos, por lo que éstos se encontraban en stock crítico o cero y 

fueron puestos a conocimiento del referido comité a fin de que se realicen las 

gestiones para su adquisición con carácter de urgente; y, entre varios puntos se 

acordó: 

" ... Consolidar el requerimiento de medicamentos elaborado por cada servicio de 
salud (unidad requirente), con las respectivas firmas de responsabilidad .-Dar 
seguimiento a los requerimientos generados en el presente Comité de Farmacia y 
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Terapéutica junto con el Departamento de Compras Públicas, para monitorear los 
abastecimientos de manera periódica . -Remitir requerimiento de medicamentos a 
Ja Gerencia del establecimiento de salud para la respectiva adquisición (. .. )". 

A esta acta, se adjuntó los anexos: 1. Listado de medicamentos esenciales con 

información de ítem, descripción, concentración, forma farmacéutica y observaciones; 

2. Requerimiento de Medicamentos Esenciales con datos tales como: ítem, 

descripción, concentración, forma farmacéutica, nivel de atención, CPM (cantidad 

promedio consumo); stock actual bodegas, abastecimiento de la unidad; estimación a 

seis meses, cantidad a adquirir; observaciones; y, 3. Listado de Medicamentos con 

Proveedores Incumplidos que consta en anexo 1, con el proceso de catálogo 

electrónico que estaba pendiente de entrega y el nombre de la proveedora; sin 

embargo, en este último no incluyó el número de proceso o la orden de compra, 

limitando verificar esta información y el seguimiento correspondiente. 

En el expediente del convenio de pago, se encontró un e-mail enviado desde el correo 

electrónico compraspublicasceibos@hotmail.com el 25 de septiembre de 2017 a las 

13H44 con la firma de la Asistente Administrativa, para varios proveedores, entre los 

cuales, se identificó a MERCATTI S.A. MERCATTISA, en el que constó lo siguiente: 

" .. . archivos adjuntos .. .. - MEDICAMENTOS A COTIZAR.xlsx.- Estimados 
Proveedores: Reciban un cordial saludo de quienes conformamos el Hospital 
General del Norte de Guayaquil Los Ceibos. . -Por medio del presente nos 
dirigimos a Ustedes para solicitar el envío de sus ofertas para los diferentes 
procesos de adquisición de medicamentos, en base al listado anexo al presente, 
los cuales se requieren con carácter urgente. - La cotización debe ser dirigida al 
Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibas, Dirección: A venida del 
Bombero km 6.5, RUC: 0968606840001 . . -Así mismo debe tener los datos 
respectivos de la empresa que realiza la proforma, tales como: Número de 
Proforma, Razón Social, RUC, Nombre de la persona que cotiza, Firma de 
emisión con sello, Teléfono y Dirección de la Empresa, Forma de pago, vigencia 
de la oferta, y plazo de entrega . . -Adjuntar con cada oferta: Registro Sanitario y 
Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura Vigente. - Cabe señalar que 
dentro del listado anexo constan 14 medicamentos catalogados, los cuales serán 
adquiridos mediante ínfima cuantía debido a que son esenciales según la 
necesidad institucional.- Saludos Cordiales.- lng . ... COMPRAS PÚBLICAS.-IESS 
CEIBOS (. .. )". 

No obstante, en el expediente no se encontró evidencia documental sobre el servidor 

que autorizó a la Asistente Administrativa para que solicite mediante correo electrónico 

las proformas a varios proveedores intermediarios y el criterio aplicado para invitar a 

ese grupo de proveedores, las cantidades y el precio referencial con el que debían 
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presentar la oferta y los motivos por lo que no se realizó a través del portal de compras 

públicas. 

El Coordinador de Farmacia , con memorando IESS-HG-NGC-FA-2017-0020-M de 25 

de septiembre de 2017, remitió al Director Técnico del HGNGC, Encargado el Acta 5 

de reunión del Comité de Farmacia y Terapéutica de 21 de septiembre de 2017, el 

anexo 3 que contiene el listado de medicamentos con proveedores incumplidos que 

constó en pendientes de entrega establecidos en el Acta 2 del Comité de Farmacia y 

Terapéutica de 17 de abril de 2017; y, los requerimientos de medicamentos de las 

especialidades de Reumatología, Otorrinolaringología, Psiquiatría, Neumología, 

Unidad de Cuidados Intensivos, Neurología Pediátrica y Neurología con la firma de 

responsabilidad de los médicos especialistas de cada área, con una estimación para 6 

meses. 

El 26 de septiembre de 2017, la Gerencia General, la Subdirección Administrativa 

Financiera, Dirección Técnica, el responsable de Compras Públicas, de Farmacia, 

entre otros servidores, con convocatoria realizada vía telefónica por el Director del 

Seguro General de Salud Individual y Familiar, se reunió con orden del día "Compra de 

fármacos e insumos médicos", y entre varios puntos, dispusieron y se comprometieron 

mediante Acta 4 de 26 de septiembre de 2017, lo siguiente: 

" ... disposición.- El Dr ... indica que cuando se requiera de manera urgente 
medicamentos, se pueden adquirir mediante procesos de ínfima cuantía o 
convenios de pago, siempre y cuando se encuentren debidamente justificados. 
Los procesos realizados por la Institución deberán ser notificados a la Dirección 
del Seguro de Salud Individual y Familiar.- El Dr ... indica que no hay restricción 
para realizar procesos de ínfima cuantía por adquisición de medicamentos ... . - Se 
debe notificar a Servicios Dignos según las directrices dadas para que revisen los 
procesos efectuados, pero no se debe detener la contratación para el 
abastecimiento según la necesidad institucional.- Compromisos.- ACTIVIDAD.· 
Compras públicas debe realizar los procesos de ínfima (si fuese necesario) para 
adquirir los medicamento (sic).- La subasta inversa se debe realizar por lo menos 
para 15 meses.- RESPONSABLE.- Area de Compras Públicas ... ( .. . )". 

No se encontró evidencia documental de que el responsable de compras públicas 

cumplió los compromisos para la adquisición de los medicamentos, es decir realizar 

procesos de subasta inversa e ínfima cuantía. 
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El Director Técnico del HGNGC, Encargado con memorando IESS-HG-NGC-DT-2017-

0227-M de 26 de septiembre de 2017, en referencia al memorando IESS-HG-NGC-FA-

2017-0020-M, solicitó a la Gerente General del HGNGC, Encargada, realice los 

trámites pertinentes para la adquisición de medicamentos de acuerdo al Acta 5 de 21 

de septiembre de 2017 del Comité de Farmacia y Terapéutica, para lo cual, entre otros 

documentos remitió el acta, anexo 3 que contenía los medicamentos pendientes de 

entrega del segundo comité, stock de bodega y requerimientos por especialidad, 

servidora que con memorando IESS-HG-NGC-2017-1555-M de 27 de septiembre de 

2017, trasladó este requerimiento al Subdirector Administrativo Financiero HGNGC, 

Subrogante; y, solicitó realizar las gestiones pertinentes, de acuerdo a la normativa 

vigente. 

La Gerente General, Encargada de HGNGC, en memorando IESS HG-NGC-2017-

1565-M de 28 de septiembre de 2017, informó al Subdirector Administrativo Financiero 

HGNGC, Subrogante, lo siguiente: 

" .. . En atención al comentario de reasignación que cita lo siguiente: "solicito de fa 
manera más comedida la autorización para proceder con el debido proceso de 
adquisición de acuerdo a las normativas vigentes". - De acuerdo a las actas de 
constancia:- 1.- Abastecimiento del Hospital Los Ceibas, reunión realizada en 
Quito, el 18 de septiembre de 2017; 2.- Compra de Fármacos e Insumos Médicos, 
reunión instalada en Guayaquil, el 26 de septiembre de 2017, las mismas que 
fueron realizada (sic) para tratar el tema de Abastecimiento del Hospital Los 
Ceibas, convocadas por el ... Director del Seguro General de Salud f ndividual y 
Familiar (encargado), en donde expresa Ja validación de la matriz de 
medicamentos que se aprueba con el comité de fármacos, y se establecen las 
necesidades de acuerdo a lo requerido por cada área médica y según lo que 
indica el cuadro básico nacional de medicamentos por el Ministerio de Salud 
Pública y en caso que se necesitare un fármaco adicional a este cuadro, se 
deberá realizar anexos para Ja respectiva autorización y reforma al PAC, he (sic) 
informar a las autoridades para la adquisición debido a la complejidad del nivel de 
atención de esta unidad médica. . -Ante lo expuesto doy cumplimiento a la 
disposición por Ja Dirección Nacional de Salud, autorizando la compra de la matriz 
de medicamentos y a su vez solicito el cumplimiento del FLUJO INTERNO DE 
PROCESOS DE COMPRAS (adjunto). (. .. )". 

Al respecto, el citado Flujo del Proceso de Contratación Unidad Médica Los Ceibos 

con código HGNGC-PLA01 realizado por el Responsable de Planificación y aprobado 

por la Gerente General, Encargada del HGNGC, estableció: 

" ... 1. Para el inicio de los Procesos de Contratación el Área Requiriente (sic) debe 
contar con la siguiente información en el requerimiento:.- Informe de Necesidad 
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(debidamente sustentado).-Stock de Bodega con los nombres genéricos correctos 
(Cuando aplique).- Matriz Validada de Insumos o Medicamnetos (sic) (Cuando 
aplique) .... - 2. SAF debe revisar el requerimiento y validar que cumpla todos los 
requisitos del requerimiento previo al envío a la Gerencia Genera 1. -3.La 
autorización de la Gerencia General para el Inicio de Reforma al PAC será 
mediante sumilla inserta. ~ 4. El informe motivado para Ja Reforma PAC debe 
contener los Anexos respectivos. (. . .)". 

No obstante, en el expediente del convenio de pago no se encontró evidencia 

documental sobre las acciones planteadas en este documento, como la reforma al 

PAC. 

El Coordinador de Farmacia con memorando IESS-HG-NGC-FA-2017-0032-M de 17 

de octubre de 2017, reportó a la Subdirectora de Apoyo Diagnóstico y Terapéutico del 

HGNGC los medicamentos con stock cero y crítico, que fueron solicitados mediante el 

5to. Comité de Farmacia y Terapéutica realizado el 21 de septiembre de 2017 para la 

atención a pacientes; considerados vitales y esenciales y recomendó: 

" ... dar seguimiento a los procesos de adquisición de medicamentos, los mismos 
que se requieren de manera imperiosa, motivos por los cuales, se solicita a quien 
corresponda se realicen las gestiones pertinentes a fin de garantizar la atención a 
los pacientes; (. . .) " 

En respuesta a este requerimiento, la Subdirectora de Apoyo Diagnóstico y 

Terapéutico del HGNGC con memorando IESS-HG-NGC-ADT-2017-0064-M de 17 de 

octubre de 2017, solicitó al Director Técnico del HGNGC, encargado, gestione la 

adquisición urgente de los fármacos para cubrir un período de dos meses, a fin de 

evitar desabastecimiento de los que se encuentran en stock crítico, servidor que con 

memorando IESS-HG-NGC-DT-2017-0357-M de 17 de octubre de 2017, remitió este 

requerimiento a la Gerente General, del HGNGC, encargada, quien con una nota 

inserta dispuso: "Compras Públicas. Atender acorde a lo establecido"; trámite que 

según consta en la hoja de ruta del QUIPUX, fue asignado al Responsable de 

Compras Públicas del HGNGC, el 17 de octubre de 2017 a las 18:38, mismo que fue 

archivado por el referido servidor el 13 de noviembre de 2017; sin incluir en el casillero 

"Comentario", el criterio para realizar la referida acción. 

El Coordinador de Farmacia del HGNGC, con memorando IESS-HGC-NG-FA-2017-

0033-M de 17 de octubre de 2017, reportó a la Subdirectora de Apoyo Diagnóstico y 

Terapéutico del HGNGC las órdenes de compra por catálogo electrónico pendientes 
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de entrega de 1 O medicamentos considerados de alta rotación y que se encontraron 

en stock crítico o cero, con copia al Director Técnico del HGNGC, encargado, Gerente 

General del HGNGC, encargada y al Responsable de Compras Públicas del HGNGC, 

en los siguientes términos: 

" .. .para solicitar a quien corresponda, realizar el seguimiento de los mismos y se 
tomen las medidas necesarias pertinentes.- ... en la matriz adjunta se han señalado 
los medicamentos que son considerados de alta rotación y/o cubren la cartera de 
servicios actual ... y se encuentran en stock crítico o cero ... . - En virtud de lo 
expuesto, amparado en la Base Legal de la Constitución de la República Art. 32 y 
el Art. 50, Ley Orgánica de la Salud art 154 y Ley Orgánica de Servicio Público 
Art. 22 en vista de precautelar la salud, la calidad de vida de los pacientes y 
garantizar su tratamiento oportuno, se reporta la novedad respecto a Jos 
medicamentos pendiente de entrega (. .. )". 

Además, adjuntó un archivo magnético de Excel que contiene datos como: Código 

orden de compra, convenio (código procedimiento de contratación}, principio activo, 

forma farmacéutica, concentración, cantidad solicitada, proveedor, fecha de emisión 

de compra, días de mora. Además dicho documento tiene notas insertas del 17 de 

octubre de 2017, de la Gerente General, Encargada del HGNGC, que señaló: 

"Compras proceder a compra de acuerdo al documento" y de la Subdirectora de Apoyo 

Diagnóstico y Terapéutico del HGNGC: "Urgente Autorizado"; nota inserta sin fecha 

del Director Técnico del HGNGC: "Urgente Autorizado". 

Los diez medicamentos solicitados corresponden a 12 órdenes de compra por 

catálogo electrónico pendientes de entrega que se detalla a continuación: 
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Código Orden de Forma Cantidad 
Fecha de 

Olas de No. 
Compra 

Principio activo Coc:•ntrac:ión Proveedor comisión de 
Farmaceutica Sollc,ttlda mor1 

compra 

e& AMOXICILINA + Aa::t:J SOUX>ORAL (125 MG + 31,25 MG) OXIALFARM CIA 
1 20170000897313 ClA VIA.ÁNICO (~VO) 514. 

2 800 
LTDA 

2017-06.()5 96 

2 
CE-

CABERGOLINll SOLIOOORAL 
OXIALFARM CIA 

20170000897314 0.5 MG 800 LTOA 
2017-06-05 96 

3 
e& 

!ll.TIAZEM SOl.IOO ORAL 
OXIALFARM CIA 

20170000897315 120MG 12 000 
LTOO. . 2017-06·05 96 

e& 
llltFROFENO LauoaORAL 200 "'3l5ML 8100 

OXIALFARM CIA 
2017-07-12 4 

20170000929565 LTDA. 
58 

5 
e& 

KETOROLACO 
LIOLAOO 

30 mg/fTI 360000 
OXIALFARM CIA 

2017-05-18 111 
20170000881584 PARENTERAL LTOO.. 

6 
CE· 

LORATADINA SOLIOOORAL 10MG 2160000 
Ft1A RMABRA NO 

2017-05-19 110 
20170000882194 S.A. 

7 
CE- MAGALCRA TO• 

LOUOOORAL 324000 
OXIALFARM 0A 

2017--05-19 110 
20170000882191 St.ETIXINI\ LTDA. 

ce. 
METFORMINA SOLIOOORAL 1000MG 172000 

Ft1ARMABRA NO 
2017-03-28 164 8 

20170000825794 S.A. 

9 
CE· 

METFORMINA SOLIDO ORAL 1000 MG 240000 
Ft1ARMABRA NO 

2017-05-19 110 
20170000882196 S.A. 

10 
e& METFORMNI\ + 

SOUOOORAL 500MG+ 5M3 240.000 
F'l'IARMABRANO 

2017.0S.19 110 
20170000882197 GlllEl'O.AMO\ S.A. 

e& 
SOLIX>ORAL 40""3 224000 

Ft1ARMABRAflll 
2017-04-18 144 11 

20170000850040 
St.111 ASTA TllllA S.A. 

CE· 
SIMVASTATINA SOLIOOORAL 40MG 260000 

Ft1ARMABRAllV 
2017-00-07 94 12 20170000899426 S.A. 

FUENTE: Archivo "órdenes pendientes de entrega catálogo electrónico octubre 2017" anexo al memorando IESS-HGC-NGC-FA-2017-0033-M. 

Al respecto, de la muestra analizada por auditoría, la Guardalmacén de Medicamentos 

con correo electrónico de 28 de noviembre de 2019, confirmó que las órdenes de 

compra por catálogo electrónico emitidas al proveedor OXIALFARM CIA LTDA, con 

códigos: CE-20170000882191 por 324.000 unidades de Magaldrato + Simeticona 

líquido oral y CE-20170000881584 por 360.000 unidades de Ketorolaco líquido 

parenteral 30 mg/ml presentación x 2ml; no fueron ingresadas a la Bodega de 

Medicamentos. 

Así también, el Director de Desarrollo de Compras Corporativas en oficio SERCOP

DDCC-2020-0216-0F de 17 de febrero de 2020, en respuesta al oficio IESS-Al-2019-

0023-0F de 19 de diciembre de 2019, informó a la Jefa de Equipo, el detalle de las 

órdenes de compra y en relación a la muestra tomada de auditoría; corroboró que las 

órdenes de compra CE-20170000882191 de Magaldrato + Simeticona líquido, 

solicitada bajo el convenio marco SICM-286-2016-CDTU; y CE-20170000881584 de 

Ketorolaco líquido parenteral 30 mg/ml presentación x 2ml, por el convenio marco 

SICM-256-2016-CDTU; se encontraron en el sistema en estado "SIN EFECTO" y bajo 

estado de demanda "SOBREDEMANDA "; los dos medicamentos en análisis salieron 
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de catálogo electrónico el 1 de marzo de 2018 y 13 de octubre de 2017, en su orden, 

como se muestra a continuación: 

f,Xlll;[~'
...... .,..-.... t.o.co 
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En relación al medicamento Ketorolaco líquido parenteral 30 mg/ml presentación 

ampolla x 2ml, salió de catálogo electrónico el 13 de octubre de 2017; sin embargo, la 

presentación del medicamento que consta en la Autorización de Compra e Ingreso 

HGNGC-134-CP-2017 de 17 de octubre de 2017, fue "Ketorolaco 30mg/ml líquido 

parenteral", y correspondió a la presentación ampolla x 1ml; fármaco que fue recibido 

con Acta de entrega recepción de pedido del proceso HGNGC-134-CP-2017" de 27 de 

octubre de 2017; sin embargo, este medicamento bajo esta presentación, a la fecha de 

adquisición, se encontró vigente el convenio marco SICM-255-2016-CDTU de 4 de 

mayo de 2017, hasta el 5 de mayo de 2019. 

Como parte integrante del expediente se encontró un documento denominado 

"ESTUDIO DE MERCADO PARA LA ADQUISICIÓN DE "MEDICAMENTOS EN 

STOCK CERO Y CRITICO" de 17 de octubre de 2017, elaborado por el Asistente 

Administrativo, revisado por el Responsable de Compras Públicas y aprobado por la 

Gerente General, Encargada del HGNGC, en el que se incluyó como antecedentes los 

memorandos: IESS-HGC-NGC-FA-2017-0033-M con la información de las notas 

insertas del 17 de octubre de 2017, de la Gerente General, Encargada del HGNGC, 

que señaló: "Compras proceder a compra de acuerdo al documento" y de la 

Subdirectora de Apoyo Diagnóstico y Terapéutico del HGNGC: "Urgente Autorizado"; 

nota inserta sin fecha del Director Técnico del HGNGC: "Urgente Autorizado"; IESS

HGC-NGC-FA-2017-0032-M, 1 ESS-HGC-NGC-ADT-2017-0064-M e 1 ESS-HG-NGC

DT-2017-0357-M; y, así también, constó: 

"ESTUDIO DE MERCADO.- Se procede a solicitar proformas a diferentes 
proveedores~obteniendo las siguientes cotizaciones:.-
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__ ... __ .... 
RESOLUCIÓN. - Realizada la respectiva investigación de mercado para el actual 
proceso de contratación, se procede a calificar como Oferta Conveniente para la 
Institución por su precio y cumple con las especificaciones solícitadas por el ~rea 
correspondiente, la Profotma presentada por COMERCIAUZADORA KA TTY 
EUZABETH TUBAY, CARMEN INES CARVAJAL CUPPHARMA S.A.- El 
presupuesto referencial para la adquisición total de los ltems dentro del objeto de 
contratación es de USO 621.478,20.-EJ Proceso sugerido es SUBASTA INVERSA 
de ccnformidad con el Art. 47 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública •para la adquisición de bienes y setvicios nonnalizados que 
no consten en el catálogo electrónico/os (sic) proveedores de bienes y servicios 
equivalentes, pujan hacia la baja el precio ofertado, en acto público o por medios 
electrónico (sic) a través del Portal de COMPRASPUBLJCAS. ( ... r.- Se adjunta: 
Documentos que respaldan el cálculo ( ... r. 

Adjunto al refeñdo documento denominado ·estudio de Mercado• se encontraron 4 

preformas sin número. recibidas con sello de la Unidad de Compras Públicas el 17 de 

octubre de 2017, de los oferentes: MERCATTI S.A. MERCATTISA con RUC 

0992489839001, recibida a las 08H15; LABORATORIO ROMAYUAL SA. con RUC 

0992518243001 , recibida a las 10H20; Comerciatizadora Katty Elizabeth Tubay, 

Carmen Inés Carvajal CUPPHARMA S.A . con RUC 0993010596001 , recibida a las 

12H08; y ALMUN con RUC 0912692142001, recibida a las 13H12. En la 

parte de recepción de las referidas proformas consta un seUo con el texto 

·Recibido compras públicas· y la sumilla de un servidor sin identificar el nombre y 

cargo; asl como, en éstas contienen datos como: está dirigido a nombre del Hospital, 

número, nombre y descripción del producto, cantidad, valor unitario y total, plazo de 

entrega, forma de pago y vafldez de la oferta. 

Del análisis realizado a las proformas presentadas por los oferentes, se presentaron las 

siguientes novedades: 
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Los proveedores: Comercializadora Katty Elizabeth Tubay, Carmen Inés Carvajal 

CUPPHARMA S.A. con RUC 0993010596001 ; y ALMUN con RUC 

0912692142001 y LABORATORIO ROMAYUAL S.A. con RUC 0992518243001, 

cuyas proformas constan en el expediente como respaldo del documento 

denominado estudio de mercado, no se reflejan como invitados en el correo 

electrónico de 25 de septiembre de 2017, enviado por la Asistente Administrativa de 

Compras Públicas desde el e-mail: compraspublicasceibos@hotmail.com, toda vez 

que en éste consta únicamente MERCATTI S.A., tampoco se encontró adjunto a las 

ofertas el Registro Sanitario y Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura 

requeridos en dicho correo, ni la fecha de envío no fue consistente con la fecha de 

inicio, esto es, el 17 de octubre de 2017, dispuesto por la Gerente General, 

Encargada del HGNGC en los memorandos IESS-HG-NGC-DT-2017-0357-M e 

IESS-HG-NGC-FA-2017-0033-M. 

Del oferente LABORATORIO ROMAYUAL S.A. con RUC 0992518243001 , recibida 

a las 10H20; Comercializadora Katty Elizabeth Tubay, Carmen Inés Carvajal 

CUPPHARMA S.A. con RUC 0993010596001, a más de la oferta del 17 de octubre 

de 2017, existe otra similar de 13 de octubre de 2017, que fue remitida por la misma 

oferente a la Jefa de Equipo en comunicación de 24 de octubre de 2019, recibido el 

6 de noviembre de 2019, en respuesta al oficio 0193-0002-IESS-Al-2019-I de 2 de 

octubre de 2019, con la diferencia de que ésta última no disponía de datos sobre el 

tiempo de entrega, validez de la oferta y tiempo de pago, conforme consta en el 

siguiente cuadro; sin embargo, esta información no se encontró adjunta en el 

expediente del convenio de pago: 

-

Documento que reposa Documento 
Datos inconsistentes en el expediente del notariado entregado 

convenio de pago por el proveedor 

Fecha de emisión 2017-10-17 2017-10-13 

Tiempo de entrega Entrega inrrecliata Sin datos 

Validez de la oferta 30 dlas Sin datos 

Forma de pago 
Contra entrega, una vez 

Sin datos 
entregada la factura 
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Así también, la proveedora Comercializadora Katty Elizabeth Tubay, Carmen Inés 

Carvajal CUPPHARMA S.A. , informó lo siguiente, 

" Por medio de la presente, proporciono documentadamente y 
nofariadamente Ja información... de los convenios de pago detallados a 
continuación: IESS-HGNGC-134-2017-CP Fuimos contactados 
telefónicamente de la NECESIDAD de MEDICAMENTOS en el HOSPITAL para 
lo cual procedió la Sra ... a realizar el LEVANTAMIENTO respectivo y así 
proceder a presentar una PROFORMA FORMAL de Jos MEDICAMENTOS a 
disponibilidad de stock inmediato por parte de la Compañía. - Dichas 
PROFORMAS se entregaron en SECRETARIA del HOSPITAL o el 
Departamento de COMPRAS PUBLICAS sin tener el conocimiento de los 
nombres de los funcionarios que recibieron tal documentación . -En el 
procedimiento de venta que realizamos con el HOSPITAL NO SE SOLICITO 
CERTIFICADO DE DISTRIBUIDOR AUTORIZADO por el cual nosotros no 
solicitamos a los PROVEEDORES dicho documento(. .. )". 

Sin embargo, no remitió información sobre el documento que le habilite como 

distribuidor autorizado para la venta de los productos que fueron objeto del 

convenio de pago ni el nombre del proveedor al cual adquirió los productos 

entregados, tampoco las facturas, situación que no permitió disponer de 

información sobre el origen de los medicamentos vendidos al HGNGC. 

Lo expuesto evidenció, que se permitió al personal de la Comercializadora Katty 

Elizabeth Tubay, Carmen Inés Carvajal CUPPHARMA S.A. a realizar el 

levantamiento de información previo a presentar la preforma, además de la 

inconsistencia presentada entre la proforma que fue entregada por el proveedor 

ganador y la que reposa en el expediente, por lo que demostró que el proveedor 

ganador conoció de los medicamentos y cantidades a ofertar cuatro días antes que 

se inicie el proceso de adquisición, esto es, el 13 de octubre de 2017; además, que 

el proveedor informó que fue contactado telefónicamente para realizar su oferta y 

no identificó al funcionario que realizó la solicitud, pero en el antecedente del 

convenio de pago se cita el correo electrónico de 25 de septiembre de 2017 de la 

Asistente Administrativa. 

La preforma sin número de MERCATTI S.A. MERCATTISA con RUC 

0992489839001 de 17 de octubre de 2019 por 651 783,64 USO, fue suscrita por el 

Presidente de la compañía, y no contó con información que identifique la dirección 

del oferente; tampoco se encontró documentos habilitantes del oferente como el 

Registro Sanitario y Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura Vigente. 
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El Gerente General de MERCA TTI S.A. en comunicación sin número de 3 de 

octubre de 2019, recibido el 28 de octubre de 2019, en respuesta al oficio 0148-

0002-IESS-Al-2019-I de 23 de septiembre de 2019, no proporcionó a la Jefa de 

Equipo información sobre el certificado de ser Distribuidor Autorizado de los 

productos ofertados al hospital, tampoco los motivos por lo que no adjuntaron a la 

oferta el Registro Sanitario y Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura 

Vigente, que respalden la proforma presentada en los siguientes términos: 

" .. . 1.- ... CERTIFICO que MERCATTI S.A. emitió la PROFORMA dirigida al 
HOSPITAL GENERAL DEL NORTE DE GUAYAQUIL LOS CEIBOS DE 
FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2017 por MEDICINAS ... de USO$ 651. 786,64 ... 
2.- INFORMO que el PRESIDENTE. .. fue la persona encargada de entregar las 
PROFORMAS ... en SECRETARIA GENERAL DEL HOSPITAL.- 3.- INFORMO 
que el PERSONAL DE VENTAS de la Compañía fue informado de una 
NECESIDAD URGENTE de abastecimiento de MEDICINAS en el HOSPITAL, 
por lo cual tomaron los respectivos pedidos para la emisión de las 
PROFORMAS adjuntas.- 6.-INFORMO que al momento de la SOLICITUD Y 
ENTREGA de UNA PROFORMA en una INSTITUCIÓN PÚBLICA O PRIVADA 
no se adjunta CERTIFICADO DE DISTRIBUIDOR AUTORIZADO por ser un 
procedimiento de PREVENTA que no CERTIFICA la EJECUCIÓN POSITIVA 
de la VENTA. Así mismo, INDICO que los PROVEEDORES de MEDICINAS 
tienen como POLIT/CA emitir dichos CERTIFICADOS solo a los CLIENTES 
que FACTURAN los PRODUCTOS OFERTADOS (. .. )". 

La proforma sin número de LABORATORIO ROMAYUAL S.A. con RUC 

0992518243001 de 17 de octubre de 2019 por 735 134,85 USO, no contó con 

información que identifique la dirección, números de teléfono del oferente, forma de 

pago, tiempo de entrega y vigencia de la oferta, así tampoco se encontró 

documentos habilitantes del oferente y de los medicamentos que se cotizó. 

Con oficio 121-0002-IESS-Al-2019-I de 18 de septiembre de 2019, la Jefa de 

Equipo solicitó a LABORA TORIO ROMA YUAL S.A; entre varios puntos, confirmar 

la autenticidad de las preformas; informar la persona y cargo a quién remitieron las 

mismas, así como también, el medio y persona que le solicitó la cotización de los 

medicamentos objeto del convenio de pago en análisis, sin recibir respuesta hasta 

el 20 de febrero de 2020, fecha de entrega de la comunicación de resultados 

provisionales. 
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Además, se determinó que la oferente con cédula de identidad 0912692142. según 

información del SRI consta como contadora de la empresa del Laboratorio 

ROMA YUAL S.A con RUC 0992518243001 y a la vez en el 2017 fue accionista de 

la referida empresa con un porcentaje de participación del 95%; sin embargo, la 

refeñda oferen1e al 17 de octubre de 2017, que oorresponde a la fecha de la 

presentación de las proformas. también participó como oferente en este proceso y 

cotizó las medicinas con un precio de 697 249,30 USO y Laboratorio ROMA YUAL 

S.A. por 735 134,85 USO. 

En la profonna sin número de 17 de octubre de 2017, por 697 249,30 USO, se 

identificó la razón social y no el número de Registro Único de Conmbuyente, el 

mismo que perteneció al contribuyente categorizado como persona natural con RUC 

0912692142001, cuya actividad económica principal conespondió a la venta al por 

mayor de articules plásticos. como se pudo evidenciar en la consulta realizada en el 

portal www.sri.aob.ec: 

Consulta de RUC 
RtJC 

0912692142001 

ACTIVO 
~-ALMUN 11 

En el reporte de Actualización de Datos de Contribuyentes del referido portal, se 

verificó que el 24 de julio de 2018 la oferente con RUC 0912692142001 . actualizó la 

información de sus actividades económicas oon la venta al por mayor de productos 

Farmacéuticos; esto es, luego de 280 días de haber presentado la oferta en el 

HGNGC. 

Además, la oferente con RUC 0912692142001 , en comunicación de 3 

de octubre de 2019, recibida el 24 de octubre de 2019, en respuesta 

al oficio 0176--0002-IESS-Al-2019-I de 25 de septiembre de 2019, no 
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proporcionó a la Jefa de Equipo información sobre el certificado de ser Distribuidor 

autorizado de los productos ofertados al HGNGC, tampoco la falta de presentación 

el Registro Sanitario y Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura Vigente, 

que respalden la preforma presentada, señalando lo siguiente: 

" .. . 1.- CERTIFICO que:.- Emití una PROFORMA con fecha 17 de octubre de 
2017 al HOSPITAL GENERAL DEL NORTE DE GUAYAQUIL LOS CEIBOS por 
USO$ 697.249,30 de VARIAS MEDICINAS.- Emití una PROFORMA con fecha 
15 de ENERO DE 2018 al HOSPITAL GENERAL DEL NORTE DE 
GUAYAQUIL LOS CEIBOS por USO$ 637.452,03 de VARIAS MEDICINAS.
Emití una PROFORMA con fecha 9 de mayo de 2018 al HOSPITAL GENERAL 
DEL NORTE DE GUAYAQUIL LOS CEIBOS por USO $ 113 415, 00 de 
VARIAS MEDICINAS.- 2.- INFORMO que PROCEO{ personalmente en los 3 
casos a realizar la entrega de las PROFORMAS en la SECRETARIA 
GENERAL Del Hospital.- 3.-INFORMO que me acerque (sic) personalmente a 
realizar VISITAS como PROVEEDOR al HOSPITAL y por lo cual fui informada 
de la NECESIDAD de las MEDICINAS PROFORMADAS.- 6.-INFORMO que no 
se presentó al HOSPITAL, dicho CERTIFICADO DE DISTRIBUIDOR 
AUTORIZADO ya que se procedió solo a PROFORMAR y no salí 
FAVORECIDA en el PROCESO DE CONTRATACIÓN.- INFORMO que 
PROCEDI personalmente a rubricar las PROFORMAS y a realizar la 
ENTREGA en la SECRETARIA GENERAL del Hospital.(. .. )". 

El documento denominado estudio de mercado para la adquisición de 

"MEDICAMENTOS EN STOCK CERO Y CRITICO DEL HOSPITAL GENERAL DEL 

NORTE DE GUAYAQUIL LOS CEIBOS" de 17 de octubre de 2019, elaborado por el 

Asistente Administrativo, Revisado por el Responsable de Compras Públicas y 

Aprobado por la Gerente General, Encargada del HGNGC, presentó el análisis para 

calificar la oferta conveniente para la institución y fijación del presupuesto referencial a 

base de 4 preformas, sin objetar las novedades encontradas y sin dejar evidencia 

documental que se verificó que los oferentes contaron con RUC y RUP con 

actividades económicas para la venta de medicamentos; que los fármacos se 

encontraban vinculados al PAC 2017 y que estuvieran catalogados; así como, 

tampoco se verificó que los oferentes fueron distribuidores autorizados, además que 

para determinar el presupuesto referencial no se tomó como referencia el último valor 

de adjudicación que realizó la propia entidad contratante o cualquier otra entidad de 

salud conforme lo estableció en el Art. 147.- Procedimiento, de la Resolución RE

SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016. 
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Al respecto, la Gerente General, Encargada del HGNG, con documento sin número de 

19 de noviembre de 2019, en respuesta al oficio 0271-0002-IESS-Al-201 9-I de 14 de 

noviembre de 2019, informó a la Jefa de Equipo lo siguiente: 

" En relación al Convenio de Pago IESS-HGNGC-1344-2017-CP (sic) por la 
Adquisición de Medicamentos con el proveedor CUPHARMA (sic}, en donde 
describe que "No se evidencia que para determinar el presupuesto referencial 
haya considerado montos de adjudicaciones similares realizadas en años 
pasados" debo indicar que el Hospital Ceibas inicia sus actividades en Marzo 31 
de 2018; es decir que desde el mes de· abril de ese año se realizan las primeras 
adquisiciones, razón por la cual no existía montos de adjudicaciones de años 
anteriores. - Análisis para determinar el presupuesto referencial en base a 
otros procesos dinámicos de contratación pública realizados en Hospitales 
del IESS.-EI presupuesto referencial se realiza con los índices de inflación, y los 
valores unitarios en esa fecha de la proforma correspondía al valor del mercado; 
por lo tanto fue utilizado como como (sic) valor referencial mínimo para hacer el 
estudio del mercado, y como resultado de la comparación del cuadro se decidió 
por el valor más bajo de las proformas. - De acuerdo a las razones que impidieron 
realizar esta adquisición con las normas de contratación pública fueron: stock cero 
y crítico de medicamentos; emergencia hospitalaria por falta de abastecimiento; 
aumento considerable en el mes de octubre de pacientes atendidos .. . - Análisis 
en el cual se evidencia que la adquisición objeto de convenio de pago en 
mención estuvo vinculada al Plan Anual de Contratación del Hospital ... -Con 
Partida Presupuestaria N. 530809, denominada "Medicinas y Productos 
Farmacéuticos" certificada por el área financiera los fondos disponibles para la 
adquisición de medicamentos (. .. )". 

El Responsable de Compras Públicas, con documento sin número de 25 de noviembre 

de 2019, informó a la Jefa de Equipo en respuesta al oficio 0299-0002-IESS-Al-2019-I 

de 14 de noviembre de 2019, informó lo siguiente: 

" ... Los parámetros considerados para determinar el presupuesto referencial, 
fueron los que determinan las resoluciones del Sercop (sic) o antiguo lncop (sic) 
en lo que se refiere a convenios de Pago, subastas inversas, catalogo (sic) 
electrónico y cualquier otro proceso .. . En el hospital se recibía a proveedores 
únicamente los jueves y se les comunicaba todos nuestros requerimientos, 
adicionalmente existían varios correos electrónicos que usaban los analistas para 
solicitar proformas ... Cada proceso era designado a un asesor que ponía todo su 
empeño en conseguir las cotizaciones para garantizar la atención de los 
pacientes. En más de una ocasión recibimos comunicaciones verbales de los 
responsables de las diferentes áreas médicas, en la que nos advertían de una 
posible paralización de los servicios del Hospital si las compras no eran urgentes. 
Existen comunicaciones en las cuales hacen referencia a insumos y 
medicamentos como esenciales y vitales para el hospital (. . . )". 

Lo expuesto, evidenció que el proceso adoptado para la adquisición de fármacos, no 

se encuentra enmarcado en los procedimientos de adquisición establecidos por la Ley 
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Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, conforme lo 

señalado por el Responsable de Compras Públicas, no adjuntó información sobre el 

proceso aplicado para solicitar las cotizaciones de los diferentes proveedores que 

fueron considerados en el documento denominado Estudio de Mercado, los 

parámetros utilizados para determinar el precio referencial; ni presentó pruebas 

documentadas que evidenciaron que el proceso se encontró vinculado al Plan Anual 

de Contratación. 

En el expediente del Convenio de Pago, no se encontró evidencia documental de las 

acciones para realizar las adquisiciones con Subasta Inversa Electrónica a través del 

portal de compras públicas, conforme consta en la resolución del documento 

denominado estudio de mercado; así como, para sancionar a los contratistas 

incumplidos de los procesos de catálogo electrónico incluidos en et memorando: IESS

HGC-NGC-FA-2017-0033-M. Tampoco se solicitó aclaraciones al Comité de Farmacia 

que suscribió el acta 5 de 21 de septiembre de 2017 que en el tema de puntos varios 

número 3 y anexo 3 "listado de medicamentos con proveedores incumplidos" no 

incluyeron el número de proceso de Catálogo Electrónico ni el proveedor incumplido; 

sin embargo, se generaron los documentos fuera del Sistema de Gestión Documental 

QUIPUX. 

El Abogado con memorando HGNGC-DCP-275-2017 de 17 de octubre de 2017, 

generado fuera del Sistema de Gestión Documental QUIPUX, informó a la Gerente 

General del HGNGC, encargada que el proceso correcto para la adquisición es de 

Subasta Inversa Electrónica o Catálogo Electrónico y señaló que la ejecución de estos 

procesos y entrega podrían durar en un tiempo aproximado de 30 a 45 días, por lo que 

la Gerente General del HGNGC, encargada, con MEMORANDO-INT-HGNGC-DCP-

24-2017 de 17 de octubre de 2017, generado fuera del Sistema de Gestión 

Documental QUIPUX le dispuso que realice la Orden de Compra fundamentada en 

una urgencia por desabastecimiento e imposibilidad de espera del tiempo que demora 

la adquisición a través de los referidos procedimientos de contratación. 

Al respecto, del análisis realizado a los tiempos de ejecución de 4 procesos de 

contratación de subasta inversa electrónica de los medicamentos tomados como 

muestra y publicados en el portal www.compraspublicas.gob.ec, se encontró que el 

tiempo de duración fue entre 13 y 22 dias calendario, contados desde la fecha de 
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publicación del Inicio del Proceso hasta la Resolución de Adjudicación, es decir, menor 

a lo informado por el Abogado, conforme se demuestra a continuación: 

N" 
Medicamento 

Fecha Días de 
Proceso Publicación Adiudlcación eiecuclón 

SIE-01 7005-011- MAGALDRATO + SIMETICONA LIQUIDO 
2017-04-07 2017-04-20 13 2017 ORAL 

SIE-HIAL-0054- KETOROLACO 30MG/ML LIQUIDO 
2017-04-07 2017-04-27 20 2017 PARENTAL 

SIE-HGDC-008.- PIPERACILINA + T AZOBACTAM 4000MG 2017-02-08 2017-02-21 13 
2017 + 50MG SOLIDO PARENTERAL 
SIEB-HEFFAA- PARACETAMOL 10MG/ML LIQUIDO 

2017-10-03 201 7-10-25 22 242-2017 PARENTERAL 
FUENTE: www.compraspubhcas.gob.ec 

La disposición de emisión de la orden de compra urgente por desabastecimiento, fue 

ratificada por la Gerente General del HGNGC, encargada, en el "INFORME 

GERENCIAL CONVENIO DE PAGO" de 17 de octubre de 2017, en el cual informó la 

decisión de realizar un convenio de pago, la elaboración de la respectiva Autorización 

de Pedido de Convenio de pago, y no justificó motivadamente la decisión de realizar la 

adquisición fuera de los procedimientos establecidos en LOSNCP, su Reglamento 

General y Resoluciones del SERCOP y señaló: 

" . .. BASE LEGAL.- Constitución de la República del Ecuador:- Art.32.-... 
. . . Art.38.- .. . Art.39.- .. . Art.43.- .. . Art. 47.- El Estado Garantizará políticas de 
prevención de las discapacidades .. .. LEY ORGÁNICA DE SALUD.- Art. 3 ... . -
Tomando en cuenta los antecedentes (necesidad institucional urgente) descritos; 
así como la base detallada del presente informe, se ha tomado la decisión de 
realizar un convenio de pago, luego de verificar el mejor precio presentado con el 
estudio de mercado elaborado por el área pertinente; y en vista de la urgencia y 
de la importancia de cada MEDICAMENTO detallado en el requerimiento, se 
solicita al departamento de compras elaborar la respectiva Autorización de Pedido 
de Convenio de Pago, así como demás trámites administrativos pertinentes.- El 
cambio de personal en la Dirección Médica, Subdirección de Enfermería, personal 
de compras y demás ha retrasado los requerimientos, lo que conlleva a un 
desabastecimiento de cada área. (. .. )" 

El Responsable de Compras Públicas del HGNGC previo a la emisión de la Orden de 

Compra, con MEMORANDO-HGNGC-CP-285-2017 de 17 de octubre de 2017, 

generado fuera del Sistema de Gestión Documental QUIPUX, solicitó a la Gerente 

General, Encargada la certificación presupuestaria para la adquisición de los 

medicamentos con antecedente del memorando IESS-HG-NGC-ADT-2017-0064-M de 

17 de octubre de 2017 para cubrir el abastecimiento de dos meses, señaló: 
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" ... cumpliendo con la disposición de fa emisión de la orden de compra por la 
máxima autoridad de los medicamentos detallados, precautelando ef derecho 
constitucional a la salud de los afiliados y en vista de la urgencia y disponibilidad 
de los medicamentos antes mencionados, ésta unidad solicita a usted 
gentilmente, sírvase ordenar a quien corresponda certificar el valor de USD 
$621.478,20 (Seiscientos veinte un mil cuatrocientos setenta y ocho con 201100), 
que se comprometerá para la adquisición de estos ítems referidos y solicitados de 
carácter urgente. Es importante resaltar que todos estos medicamentos están en 
proceso de compra Catálogo electrónico o subasta inversa y su tiempo de entrega 
podrá durar más de 1 mes según las condiciones de los convenio macro (sic) y la 
LOSNCP. (. .. )" 

La Gerente General del HGNGC, encargada, con nota y sumilla inserta de 17 de 

octubre de 2017, dispuso: "-SAF.-Financiero.- Favor emitir certificación 

Presupuestaria" 

La Responsable Financiero con memorando IESS-HG-NGC-AFIN-2017-191 de 17 de 

octubre de 2017, elaborado fuera del Sistenna de Gestión Documental QUIPUX a base 

de la sumilla inserta por la Gerente General del HGNGC, encargada, entregó al 

Responsable de Compras Públicas la Certificación Presupuestaria 355 de 17 de 

octubre de 2017, emitida con cargo a la partida presupuestaria 530809 Medicamentos 

por 621 478,20 USO, registrada por la Responsable de Presupuesto y aprobada por la 

Responsable Financiero, evidenciándose que previo a la recepción de las medicinas 

se comprometieron recursos para cubrir una obligación futura y no una obligación 

existente y vigente a la fecha de su emisión, conforme lo estableció el numeral 1, 

artículo 3 de la Resolución IESS-DG-0016-FDQ-2016 de 15 de agosto de 2016, que 

autoriza la suscripción de Convenios de Pago. 

En el expediente del convenio de pago, se encontró la "Autorización de Compra e 

Ingreso" HGNGC-134-CP-2017 de 17 de octubre de 2017, suscrita por la Gerente 

General del HGNGC, encargada, revisada por el Responsable de Compras Públicas y 

recibida por el proveedor Comercializadora Katty Elizabeth Tubay, Carmen Inés 

Carvajal CUPPHARMA S.A. el 17 de octubre de 2017, mientras que esta proveedora 

en comunicación de 24 de octubre de 2019, remitió a la Jefa de Equipo otra 

"Autorización de Compra e Ingreso" HGNGC-134-CP-201 7 de 17 de octubre de 2017, 

misma que consta elaborada y con sumilla del Responsable de Compras Públicas; y 

suscrita por la Gerente General del HGNGC, encargada, los dos documentos 

contienen la forma de pago a efectuarse el 100% contra entrega a entera satisfacción 

del IESS, sin embargo, difieren en las condiciones que se detallan a continuación: 
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ooa...ro QlE REPOSA et 
DOCI llEllTO NOTARIADO 

DATOl lllCONSISlBflB EXPEllElfTE De. CONVBIO DE 
EKTREGADO POR B. PIVIEEDOR PAGO 

PLAZD DE ENTREGA: De acuer00 a la nec::esidad mtitucional 2dlas 

El.A80RADO POR: Sin datos 
COm¡ns Plücas 

REVISADO POR: 
Com¡xas PitJlicas 

Sindáos 

ÁlfEA RBHIRENTE <'a•••-w .t.. F....,.lriot Oá-ecci6n Mé<i<:a 

FB:HA DE RECEPCION 17/1()(2017 1&'100017 
DB. PRCWEB>OR - -

Del seguimiento efectuado a la hoja de ruta generada en el QUIPUX del memorando 

IESS-HG-NGC-FA-2017-003~M. se estableció que la Subdirectora de Apoyo 

Diagnóstico y Terapéutico del HGNGC efectuó el memorando IESS-HG-NGC-ADT-

2017-0065-M de 18 de octubre de 2017, dirigido al Director Técnico del HGNGC en los 

mismos términos del referido memorando, documento que no se encontró adjunto al 

expediente, ni citado en la cláusula primera referente a los antecedentes del convenio 

suscrito, situación que no fue observada por el Responsable de la Unidad Jurídica del 

Hospital los Ceibos en los antecedentes del pronunciamiento jurídico emitido mediante 

infonne remitido a la Subdirectora Administrativa Financiera_ 

De la revisión a 16 •ACTAS ENTREGA - RECEPClóN DE PEDIDO DEL PROCESO 

HGNGC-134-CP-2011, suscritas por la Guardalmacén de Medicamentos; Delegada 

Financiera, Químico Farmacéutico y el proveedor, se encontró que las que constan en 

el expediente del convenio de pago, difieren de las entregadas a la Jefa de Equipo en 

copia notariada por ta Gerente Genera.1 del proveedor ganador Comercializadora Katty 

Elizabeth Tubay, carmen Inés Carvajal CUPPHARMA S.A., en comunicación de 24 de 

octubre de 2019, toda vez que éstas no se encuentran suscritas por la Asistente 

Administrativa - Delegada Financiera y presentan diferencias en el plazo, cómo se 

demuestra a continuación: 
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Cantidad Plazo de las 
Plazo de las actas entrega -

solicitada en la 
Cantidad 

Fecha de actas entrega 
recibida recepc ión remitidas por et 

Detalle 
autorización de 

en las actas 
entrega - recepción 

proveedor comerciallzadora No. compra e ingreso acta entrega - del expediente 
entrega- Katty Elizabeth Tubay, Carmen 

HGNGC·134·CP· recepción 
recepción del co nvenlo 

lne$ Carvajal C uppharma S.A. 
2017 de pago 

1 COLISTIW>. 100MG SOLIDO 960 2017-10-27 
2 días, esta entrega se la 

1000 realiza. CON WORA 
2 

PARENlERAL 
40 2017-10-20 

3 
KETOROLACO 30M3/ML 

60000 60.000 2017-10-24 
2 días, esta entrega se la 

LIQUIDO PARENTAL realiza, CON M::lRA 
4 2.717 2017-10-30 

1---

5 10.633 2017-10-27 
1---

6 10000 2017-10-26 2 días, esta entrega se la 
7 MA.GALOOA TO + Stv'ETICOW>. 

55666 
11.556 2017-10-25 realiza, CON M::lRA 

1---
LIQUIDO ORAL 10'. H 3 2017-10-25 8 

1---

5.000 2017-10-24 ~ De acuerdo a 
10 5.647 2017-10-20 necesidad 2 días. esta entrega se la 

insMucional 
realiza. SIN M::lRA 

11 
MEROPENe.1 100WG SOLIDO 

1000 1.000 2017-10-20 2 días. esta entrega se la 
PARENTERAL realiza, SIN M::lRA 

12 
MEROPENe.1 500MG SOLIDO 

500 500 2017-10-20 2 días. esta entrega se la 
PARENTERAL realiza, SIN MORA 

13 20.700 2017-10-25 2 días, esta entrega se la 
PARACETAM:>L 10M3/M.. 

26000 reariza, CON MORA - LIQUIDO PARENTERAL 5.000 2017-10-20 2 días, esta entrega se la ~ 
15 300 2017-10-20 realiza, SIN MORA 

PIPERACILIW>. + TAZOBACTAM 2 días, esta entrega se la 
16 4000M3 + 50MG SOLIDO 2000 2.000 2017-10-20 realiza, SIN MORA 

PARENlERAL 

FUENTE: Actas Entrega - Recepción del expediente del convenio de Pago. Autorización de Compra e Ingreso HGNGC-134.CP-2017 remitida 
por el Proveedor COMERCIALIZADORA KATTY ELIZABETH TUBA Y, CARMEN INES CARVAJAL CUPPHARMA S.A., 

La existencia de 2 "Autorizaciones de Compra e Ingreso" HGNGC-134-CP-2017 

emitidas al margen de la LOSNCP; y, de 2 actas entrega recepción suscritas por la 

Comisión Técnica que sustentan el ingreso de los medicamentos en el HGNG, 

ocasionó que el expediente del convenio de pago no se encuentre conformado con 

información íntegra y confiable para su control posterior. 

El 20 de octubre de 2017, la Gerente General del HGNGC, encargada, con la 

representante legal de la Comercializadora Katty Elizabeth Tubay, Carmen Inés 

Carvajal CUPPHARMA S.A., con RUC 0993010596001 , suscribieron el Convenio de 

Pago, en el que consta entre otra, la siguiente información: 

" ... CLAUSULA PRIMERA.· ANTECEDENTES.· Mediante Memorando No. IESS
HGNGC-2017-0101-GPl-CF, de ... 1 de noviembre del 2017 el ... Coordinador de 
Farmacia, informa al ... Responsable del Departamento de Compras del Hospital 
General del Norte de Guayaquil, los Ceibas, que los medicamentos entregados 
por la empresa CUPPHARMA S.A. están siendo utilizados, acorde a lo dispuesto 
en el Art. 3, numeral 5 de la Resolución Administrativa No. IESS-DG-0016-FDQ-
2016. - Mediante Memorando No. IESS-HGNGC-2017-0097-GP-CF, de ... 1 de 
noviembre del 2017 el ... Coordinador de Farmacia, solicita a LA (sic) ... Gerente 
General la autorización de gasto y pago por un valor de USO 621.478,20 .. .. -
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Mediante Memorando No. IESS-HG-NGC-AFIN-2017-303 de ... 13 de noviembre de 
2017, la ... Responsable del Departamento Financiero, recomienda a Ja ... 
Gerente General, del Hospital General Norte de Guayaquil los Ceibos, solicitar en 
lo principal la elaboracíón del informe jurldico previo al pago corresponátente. -
Consta Check Lisl realizado por el Departamento Financiero ... . - Mediante sumilla 
inserta en el Memorando No. IESS-HG-NGC-AFIN-2017-303 de 13 de noviembre 
de 2017 ... la ... Gerente General, del Hospital General Norte de Guayaquil Los 
Ceibos indica textualmente j urfdico atender novedades encontradas en Check list 
de financiero".- Mediante Informe Jurldico No. 169-UAJ-HGNGC-2017, de fecha 
17 de noviembre 2017, el Ab ... Responsa.ble del Departamento Jurldioo 
recomienda ... la suscripción de un convenio de pago, Ja viabilidad de pago, y 
auto (sic) de gasto respectivo, considerando que así se ha llevado el proceso 
desde el inicio, con el proveedor ... CUPPHARMA S.A., en mérito de constar dentro 
del expediente los requisitos establecidos en la Resolución señalada... . -
CLAUSULA CUARTA: BASE LEGAL.- ... RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 
IESS-DG-0016-FDQ.2016- 2.- Que existió una necesidad institucional previa, de 
acuerdo con las certificaciones que otorgue el Diteetor o Jefe del área requirente o 
usualia de conformidad con los planes operativos y estatutos orgánicos 
respectivos.- 3. - Que los precios o valores pendientes de pago setJn oonvenientes 
para el IESS y competitivos en el mercado a la fecha de prestación de los servicios 
y/o adquisición de los bienes respectivos; 5. - Que los bienes adquiridos 
y/o los servicios prestados fueron o est~n siendo utilizados en actividades o 
funciones inherentes a los objetivos de Ja un;dad o dependencia respectiva; ( ... )". 

Al respecto, la Resolución Administrativa IESS-OG-0016-FDQ-2016, reguló la 

autorización y el procedimiento para aplicar convenios de pago, posterior a la recepción 

y utilización de los bienes. sin embargo, que el referido convenio de pago 

pese a que se suscribió el 20 de octubre de 2017. en este constan citados documentos 

generados posterior a su celebración, evidenciando inconsistencias presentadas en 

este proceso, del cual se detennina que se solicitaron mediante c.orreo proformas a 

varios proveedores intennediaños. quienes al no tener la calidad de distribuidores 

directos, no ofertaron los precios más convenientes en el mercado, dos de los cuatro 

oferentes estuvieron vinculados entre ellos como es el caso de la oferente con RUC 

0912692142001 fue c.ontadora de la empresa del Laboratorio ROMA YUAl S.A c.on RUC 

0992518243001 , quienes presentaron sus cotizaciones por 697 249,30 USO y 

735134,85 USO; y, los dos proveedores, MERCATII SA. y Comercializadora Katty 

Elizabeth Tubay, Carmen Inés Carvajal CUPPHARMA S.A; ofertaron por 

651 786,64 USO y 621 478,20 USO, ix;>r lo que en el documento denominado estudio 

de mercado resolvieron que el presupuesto referencial de esta última se establecía para 

la adquisición total de los medicamentos y que el proceso sugerido era subasta inversa, 

por cuanto los fármacos requeridos no constaban en el catálogo electrónico; 

sin embargo, este proceso no se realizó en el portaJ de compras públicas. no pennitió 

la participación de proveedores con autorizaciones de distribuidores autorizados que 
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ofrezcan el mejor precio; y, se dispuso la emisión de la disponibilidad presupuestaria y 

a base de ésta la autorización de compra e ingreso a nombre de la proveedora 

Comercializadora Katty Elizabeth Tubay, Carmen Inés Carvajal CUPPHARMA S.A; 

quien entregó los medicamentos en la bodega del Hospital mediante actas de entrega 

recepción, posteriormente se legalizó el convenio de pago; acto administrativo con el 

que se realizó el desembolso de los recursos públicos asignados en el presupuesto del 

hospital, por lo que no se aplicaron procedimientos amparados en la LOSNCP, su 

Reglamento General y Resoluciones del SERCOP. 

De los 7 medicamentos analizados, de 5, no se encontró en el expediente del 

convenio de pago, los certificados de autorización de distribución emitidos por los 

titulares o distribuidores autorizados en el país a favor del proveedor Comercializadora 

Katty Elizabeth Tubay, Carmen Inés Carvajal CUPPHARMA S.A., como se presenta: 

Nombre del 

M edicamentoa adquirido 
Nombre titular y/o RUC titular y/o 

Fabricado por 
P als de 

producto distribuidor •n distribuidor origen 
ecuador 

COLISTINA 100MG SOLIDO 
COLISTINA 

FW\RMA TOTAL 
1791954696001 

LABORA TORIOS 
PARAGUAY 

PARENTffiAL SA CXJTREC S.A. 

COLISTINA 100MG SOLIDO COLISTY N 100 GENECOM Clfl . 1792066921001 
LABORA TORIOS 

ARG8'/TNl\ 
PARENTERAL MG LTOA. FA BRASA 
KETOROLACO 30MGIML 

KETOR 30MSIML 
SIONFW\RM CIA. 1791971566001 

GINSB~ 
ECLIADOR 

LQLIDO PARfNTAL LT[)\ ECUADOR S.A. 
CORPORACION 

IJEROA3\EM 1000MG SÓLOO 
FARMAC8J11CA FACTA 

PARe-ITCRAL 
IJEROPETe.1 IVEDISLM S.A. 0991312080001 FARMACaJTICI ITALIA 

FRESB'llUS KABI SPA 
S.A 

PARACETAMOL 10MGIML PARANOICA QUIFA TEX S.A. 1790371506001 A CIN'.)A-\.<\ RMA ITALIA 
LÍQUIDO PARB'll""ffiA L 
PARACETAMOL 10WGIML PARACETAr.IOL FARMABION CE.. 

1792488761001 
Af-LCON 

11\0V\ 
LÍQUIDO PAR8'>lT"ffiA L INFUSIÓN ECLIADOR PA R8'll""ffiA LS 
PIFtRACILINA + TAZOBACTAM 

PIPffiACUW\ + l'E.OETI-ICALS CAPLIN POINT 
40001'113 + 501'113 SÓLIDO 

TAZOBACTAM CIA. L IDA.. 
1792430526001 

LABORA TORIES 
lf\Cl!A 

PARENTffiAL 

FUENTE: Búsqueda Registros Sanitarios: http://permisosfuncionamiento.controlsanitario.gob.ec/consutta/index.php 

Al respecto, la Disposición General Segunda de la LOSNCP, publicada en el ROS 395 

de 4 de agosto de 2008, sobre la intermediación señala lo siguiente: 

SEGUNDA.- PROHIBICIONES.- Se prohíbe que las entidades contraten a 
través de terceros, intermediarios, delegados o agentes de compra(. . .)". 

Respecto, a las garantías técnicas, en ·el expediente del convenio de pago, se 

encontró 1 O garantías técnicas que corresponden a los 7 medicamentos analizados, 6 

garantías, fueron suscritas por la representante legal de la Comercializadora Katty 

Elizabeth Tubay, Carmen Inés Carvajal CUPPHARMA S.A y selladas por la empresa; 
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y, en 4 constan con rúbrica que no se identifica el cargo y nombre del responsable, se 

encuentra inserto el sello de la empresa; sin embargo, las garantías técnicas no fueron 

dirigidas al HGNGC y contienen información como: nombre del producto, número de 

registro sanitario, en los siguientes términos: 

" Por medio de la presente y en mi calidad de representante legal de 
CUPPHARMA S.A. , garantizo que nuestro producto ... cumple con los requisitos 
de calidad exigidos de acuerdo con el número .. . que le permiten ser aptos para el 
consumo humano. - Igualmente me comprometo a sostener al producto a cualquier 
tipo de control cuando así lo requiera el Ministerio de Salud Pública o cualquiera 
de sus unidades Operativas que hayan adquirido el fármaco indicado .. -De igual 
manera me comprometo a cumplir oportunamente con todas las requisiciones que 
se hagan por parte de las unidades operativas del MSP en las condiciones 
establecidas en el contrato de suministros provisión de medicamentos. .
Autorizamos al Ministerio de Salud a que en cualquier momento que así lo decida, 
realice un análisis de control de calidad de nuestro producto ... ; a la vez que nos 
comprometemos a cancelar el costo que demanden dichos análisis al Instituto 
Nacional de Higiene y Medicina Tropical Leopoldo lzquieta Pérez. - Nuestra 
empresa se compromete además a reponer Jos medicamentos en caso de 
presentar alguna falla imputable a su elaboración o transporte cumpliendo en todo 
caso con Jos términos establecidos en la oferta presentada(. . .)". 

Por lo expuesto, las garantías técnicas no cubren a los medicamentos entregados en 

el HGNGC, sino a aquellos requeridos por el Ministerio de Salud Pública y sus 

unidades operativas; novedad que no fue advertida por los miembros de la comisión 

técnica encargados de su recepción. 

La Guardalmacén de Medicamentos con memorando CEIBOS-BOD-00322-2017 de 30 

de octubre de 2017, generado fuera del Sistema de Gestión Documental QUIPUX, 

informó a la Gerente General, encargada y al Responsable de Área Jurídica del 

HGNGC que ha recibido el 100% de los medicamentos; así como, el Coordinador de 

Farmacia del HGNGC con memorando IESS-HGNGC-2017-0101-GPl-CF de 1 de 

noviembre de 2017, efectuado fuera del Sistema de Gestión Documental QUIPUX, 

comunicó al Responsable de Compras Públicas el cumplimiento del numeral 5 de la 

Resolución IESS-DG-0016-FDQ-2016 de 15 de agosto del 2016, y señaló: 

" ... numeral 5 "Que los bienes adquiridos vio los servicios prestados fueron o están 
siendo utilizados en actividades o funciones inherentes a los objetivos de la 
unidad o dependencia respectiva", me permito informar que esta Coordinación de 
Farmacia garantiza el cumplimiento de esta normativa al revisar los stock y 
consumos actuales de los medicamentos correspondientes al proceso 
CONVENIO DE PAGO No. 134-CP-2017. ( ... )". 
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Al respecto, en relación a los 7 fármacos analizados, se evidenció que el consumo del 

Ketorolaco 30mg/ml Líquido parental con código de ítem 3214001003001 y Magaldrato 

+ Simeticona con código de ítem 3213202001001 ; que representan el 8% y 31 % de la 

compra total, fueron consumidos en la Bodega de Medicamentos en un plazo mayor a 

2 meses, esto es 3 y 8 meses, como se demuestra a continuación: 
Fecha Diu entrt la Oltlma 
primer Fecha primera Fecha ultlma tranaferenc l1 a la Me sea de 

registro traafe,..ncla • la transferencia dependencia y la consumo bodeg1 
Nombro Dlapooltlvo M tdico de ingreso 4ependtlnci• a 11 dependenci1 primera tr1n1ft rencla 1 medic1mentoa 

mi• ui.oo 1• dependenc ia 

(A) (8 ) ('C) (D • C-B) D/30 

COLISTINA OOM G SOLIDO PARENTERAL 2017-10-20 2017-10-23 2017-11-16 24 1 
KETOROLACO 30M GIM L LIQUIDO PARENTAL 2017-10-25 2017-10-25 2018-02-01 99 3 

MAGALDRATO • SIM ETICONA LIOUIDOORAL 2017-10-20 2017-10-20 2018-06-27 250 8 
MEROPENEM OOOMGSOLIDO PARENTERAL 2017-10-20 2017-10-23 2017-11· 16 24 1 
MEROPENEM 500MGSOLIOOPARENTE.RAL 2017-10-20 2017-10-23 2017-11-16 24 1 
PARACETAM Ol OMGIMLLllOUIDO 2017-10-18 2017-10-18 PARENTERAL 2017-12-20 63 2 
Pf>ERAClllNA +TAZOBACTAM 4000MG •60MG 2017-10-20 2017-10-23 SOLIDOPARENTERAL 2017-12·21 59 2 

FUENTE: Sistema MIS AS/400 

De igual forma, una vez que los 7 medicamentos analizados fueron transferidos desde 

la Bodega de Medicamentos a las Bodegas de Farmacia, se verificó que el consumo 

en las Bodegas de Farmacia fue entre 4 y 11 meses, ratificando que esta adquisición 

no correspondió a una urgencia de stock de medicamentos para cubrir un 

abastecimiento de dos meses; conforme lo solicitado por la Subdirectora de Apoyo 

Diagnóstico y Terapéutico del HGNGC con memorando IESS-HG-NGC-ADT-2017-

0064-M de 17 de octubre de 2017, como se demuestra a continuación: 

. FECHA DE l.A ULTIMA FECHA 

CODIGO ·. PRIMERA DE CONSUMO 
MESES 

NOMBRE DE LA DELA TRAN8FERENCI BODEGA 
DE 

CODIGO AS~OO NOMBRE DEI. MEDICAMENTO BODEGA DE BODEGA A DESDE l.A FARMACIA 
CONSUMO 

FARMACIA DE B ODEGA 9100 A 

FARMACIA LA FARMACIA 

(A) (B) 
IB·A) 130 

3213801080001 COUSTINA lOOMG SOLIDO FARMACIA 
9102 2017 ·10 ·23 2018-07·25 9 

PARENTERAL HOSPITALIZACION 

3214001003001 KETOROLACO 30MG/ML LIQUIDO FARMACIA 
9104 2017 · 10· 25 2018-03·01 4 

PARENTAL EMERGENCIA 

3213801036001 MEROP ENEM 500M G SOLIO O FAA.MACIA 
9102 2017 ·10·23 2018 -03-06 5 

PARENTERAL HOSPITAl lZACION 
MAGALDRATO + SIMETICONA FARMACIA 

3213202001001 LIQUIDO ORAL CONSULTA 9101 2017 ·10·20 2018-07· 16 9 

EXTERNA 
FARMACIA 

EMERGENCIA 9104 
2017·10·21 2018-07-04 9 

3213801037001 
MEROPENEM 1000MG SOLIDO FARMACIA 

PARENTERAL HOSPITAltZACION 
9102 2017 ·10·23 2 01 8 -09 -19 11 

3214102037001 PARACETAMOl lOMO/Ml LIQIJIOO FARMACIA 
9102 2017 ·10· 18 2018 -05 -14 7 

PARENTERAL HOSPITALIZACION 
PIPEftACILINA + TA20BACTAM 

FARMACIA 3213801027001 4000MG + SO M G SOLIDO 
HOSPITALIZACION 9102 2017 ·10·23 2018-07· 10 9 

PARENTERAL 

FUENTE: Sistema MIS AS/400 

El Coordinador de Farmacia del HGNGC con memorando IESS-HGNGC-2017-0097-

GP-CF de 1 de noviembre de 2017, efectuado fuera del Sistema de Gestión 

Documental QUIPUX, solicitó a la Gerente General del HGNGC, encargada la 
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autorización del Gasto y Pago, de acuerdo a la Resolución Administrativa IESS-DG-

2017-0032-RFDQ del 21 de julio de 2017, e informó que la documentación se encontró 

de acuerdo al registro Check List, y señaló lo siguiente: 

" ... de conformidad al requerimiento generado mediante Memorando Nro. IESS
HG-NGC-FA-2017-0020-M de fecha 25 de Septiembre del 2017, donde se 
socializa la actualización del listado de medicamentos esenciales y el 
requerimiento de medicamentos... .-, me sirvo adjuntar los documentos 
habilitantes de acuerdo a las disposiciones emitidas por el personal del 
Departamento Financiero y acordadas por Compras Públicas el 23 de Mayo del 
2017.-Cabe mencionar que el presente Memorando se encuentra acorde a la 
documentación solicitada en el Check List para la adquisición de medicamentos 
mediante CONVENIO DE PAGO, el cual fue socializado mediante correo 
institucional el 25 de septiembre del presente año, aprobado por el ... Subdirector 
Administrativo Financiero .... - Por lo antes expuesto solicito a usted se disponga a 
quien corresponda la "AUTORIZACIÓN DE GASTO Y PAGO"(. .. )". 

Al respecto en los artículos 2 y 5 y Disposiciones Generales Segunda de la Resolución 

Administrativa No. IESS-DG-2017-0032-RFDQ, se dispuso lo siguiente: 

ART. 2.- Competencias comunes de los autorizadores de gasto.- Los 
funcionarios autorizadores de Gasto, delegados a través de la presente 
Resolución, de acuerdo a los montos asignados deberán:.- a) Autorizar el gasto e 
inicio de los procedimientos precontractaales siempre que la unidad requirente 
haya efectuado las validaciones presupuestarias y de planificación pertinentes 
además de remitir los estudios completos y actualizados, conforme lo prescriben 
los artículos 22, 23, y 24 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública.- Art. 5.- Autorizadores de Pago.- Son autorizadores de pago .... -En 
unidades médicas nivel 11 y l.- Responsable del área financiera o su similat .- Los 
funcionari()s cuya competencia es la autorización de pago, previo a su 
autorización verificarán el cumplimiento de los procedimientos establecidos en la 
normativa legal vigente, el contrato, la orden de compra, la factura, la 
documentación de respaldo, el a.eta de entrega recepción y/o informes 
respectivos. - DISPOSICIONES GENERALES. -SEGUNDA.- Los funcionarios 
delegados en la presente resolución que adquieran obligaciones o compromisos, 
sin cumplir con un proceso precontractual establecido en la legislación 
ecuatoriana, su instrumentación corresponderá a la autoridad administrativa que le 
haya emitido; quien de ser el caso, responderá administrativa, civil y penalmente . -
TERCERA.- Queda prohibido a los funcionarios y servidores del IESS, en especial 
a aquellos que intervienen en los procesos de contratación, entregar a los 
proveedores, información o documentación relacionada al proceso, este acto se 
efectuará únicamente a través del portal de compras públicas, exceptuando los 
casos en que la Ley así lo disponga(. . .)". 

La Gerente General del HGNGC, encargada con nota y sumilla inserta en el citado 

memorando interno, el 1 de noviembre de 2017, dispuso: "Compras favor atender"; sin 
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embargo, previo a esta autorización no consideró las limitaciones establecidas en la 

referida base legal. 

El proveedor emitió el 13 de noviembre de 2017, las facturas de compra de los 

medicamentos 002-001-0000483, 484, 485, 486 y 487 por 621 478,20 USO, mismas 

que fueron recibidas el 20 de noviembre de 2017 por la Asistente Administrativa. 

En el expediente del Convenio de Pago, se encontró adjunto el formato denominado 

Registro R-AFIN-009, versión 2, "CHECK L/ST- CONVENIOS DE PAGO", sin fecha, 

documento que evidenció el control previo efectuado al compromiso, devengado y 

pago, mismo que fue revisado por las Áreas Contable, Tesorería, Presupuesto y 

Compras Públicas y aprobado por la Responsable Financiera, el Subdirector 

Administrativo Financiero y Responsable de Compras Públicas, quienes determinaron 

las observaciones detalladas a continuación: 

"Oficio de Comisión para Designación de recepción Técnica ... Copia simple". La 

copia simple se mantiene en el expediente. 

"Copia simple de un certificado de distribución muestra enmendaduras". De la 

revisión realizada al expediente se encontró tres copias simples de certificados de 

distribución de los proveedores LABORA TORIOS JASPHARM CIA. L TOA., de 29 

de junio de 2017, ACINO-PHARMA ECUADOR S.A. de 3 de octubre de 2017 y de 

TECNOQUIMICAS DEL ECUADOR sin fecha de emisión, documentos en los 

cuales no se observó enmendaduras. 

El Check List, además, indica la ausencia de los siguientes documentos: 

- "Pendiente oficio 970 UJ 01/Nov/2017". Corresponde al OFICIO INT.970-UJ

HGNGC-2017, de 1 de noviembre de 2017, que se menciona dentro de los 

antecedentes del memorando interno CEIBOS-800-00322-2017 de 30 de 

octubre de 2017 de la Guardalmacén de Medicamentos, dirigido a la Gerente 

General, Encargada y al Responsable de Área Jurídica informando la recepción 

del 100% de los medicamentos. El documento en mención no se encontró en el 

expediente. 
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- "Documento de notificación dirigido a la o el Director del Seguro General de 

Salud Individual y Familiar en los casos de las unidades médicas que 

corresponda". No se encontró evidencia documental que la Gerente General 

haya notificado al Director del Seguro General de Salud Individual y Familiar; así 

tampoco la notificación a la Comisión de Seguimiento de la Dirección General 

conforme lo dispuesto en Resolución IESS-DG-0016-FDQ-2016 de 15 de agosto 

de 2016, Art. 3, numeral 6; y Art. 6. 

- "Informe Jurídico con sustento y/o justificativo de la celebración del convenio. 

Autorizado por la autoridad competente". Se encontró en el expediente Informe 

No. 169-UAJ-HGNGC-2017 de 17 de noviembre de 2017. 

- "Solicitud de Certificación Presupuestaria", bajo responsabilidad del Área 

Jurídica. La solicitud de certificación constante en el expediente correspondió a 

la realizada por el Responsable de Compras Públicas del HGNGC con 

documento interno MEMORANDO-HGNGC-CP-285-2017 de 17 de octubre de 

2017. 

- "Orden de gasto emitida y suscrita por la Autoridad Competente.- Orden de pago 

emitida y suscrita por la Coordinadora de la Unidad Financiera." De la 

verificación realizada al expediente se encontró la Autorización de Gasto No. 351 

suscrito por la Gerente General, Encargada del HGNGC y dirigido al Subdirector 

Administrativo Financiero; y la Autorización de Pago No. 232 suscrita por la 

Responsable Financiera de 20 de noviembre de 2017. 

- "OBSERVACIONES GENERALES.- El proveedor entrega un monto de 

medicinas que asciende a $206. 707. 60 dentro del tiempo estipulado en la orden 

de compra como plazo de entrega (2 días) y medicinas por $414. 770.60 con 

mora.". Esta observación ratifica y evidencia la existencia de dos Autorizaciones 

de Compra e Ingreso HGNGC-134-CP-2017, utilizadas durante el proceso de 

adquisición del Convenio de Pago, en las cuales difiere el Plazo de entrega 

establecido al proveedor Comercializadora Katty Elizabeth Tubay, Carmen Inés 

Carvajal CUPPHARMA S.A. 
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Además, bajo esta observación, consta una nota inserta, sin fecha de la 

Responsable Financiero que difiere de lo observado, señalando: "La orden de 

pedido no especifica para cobro de multa': como se presenta a continuación: 

.. ~L 
Tomando como referencia el plazo de entrega de 2 días, que consta en la 

Autorización de Compra e Ingreso HGNGC-134-CP-2017, entregada por el 

Proveedor Comercializadora Katty Elizabeth Tubay, Carmen Inés Carvajal 

CUPPHARMA S.A., el 24 de octubre de 2019, se estableció que los 

414 770,60 USD, observados en el Check List como medicamentos entregados en 

mora, corresponden a las entregas realizadas a partir del 23 de octubre de 2017, 

como se demuestra a continuación: 
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Las inconsistencias en los documentos, fechas y términos de plazo de entrega de 

medicamentos, evidenció la falta de veracidad e integridad de la documentación 

constante en el expediente del Convenio de Pago; así también, pese a que la 

Autorización de Compra de Ingreso HGNGC-134-CP-2017 fue realizada fuera del 

marco legal de contratación pública y emitida en mutuo acuerdo con el proveedor 

Comercializadora Katty Elizabeth Tubay, Carmen Inés Carvajal CUPPHARMA S,A, no 

se exigió el cumplimiento de los términos pactados. 
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La Responsable Financiero del HGNGC, con memorando IESS-HG-NGC-AFIN-2017-

303 de 13 de noviembre de 2017, generado fuera del Sistema de Gestión Documental 

QUIPUX, comunicó al Subdirector Administrativo Financiero del HGNGC, que una vez 

realizado el control previo al proceso del Convenio de Pago, signado con el número 

1ESS-HGNGC-134-CP-2017, se encontraron varias observaciones referentes a los 

documentos habilitantes requeridos previo al pago, por lo que éste es improcedente; y, 

recomendó solicitar al Departamento Jurídico su criterio legal sobre la pertinencia o no 

de efectuar el pago al proveedor. El citado servidor con nota y sumilla inserta en el 

referido memorando, el 13 de noviembre de 2017, solicitó: "Jurídico Atender 

novedades encontradas en CHECK List de financiero". 

El Abogado de la Unidad Jurídica del HGNGC, emitió el informe Jurídico 169-UAJ

HGNGC-2017 de 17 de noviembre de 20117, mismo que contiene la sumilla de 

elaborado por la Abogada de la Unidad Jurídica, documento que fue remitido a la 

Gerente General, Encargada del HGNGC, con el siguiente pronunciamiento jurídico: 

" .. . 111. PRONUNCIAMIENTO JURID/CO.- ... . -Del análisis realizado al expediente 
es posible encontrar el Memorando No. HGNGC-DCP-275-2017 de fecha 17 de 
octubre de 2017, suscrito por .. . Responsable del Departamento de Compra (sic) 
Públicas, quien informa en lo principal a la. .. Gerente General, que el correcto 
procedimiento a seguir, es el de catálogo electrónico, o subasta inversa 
electrónica; sin embargo y en razón de la necesidad urgente de adquirir los 
medicamentos constantes en la Orden de Pedido No. HGNGC-134-CP-2017, la 
máxima autoridad ha decidido iniciar la adquisición de los fármacos a través de un 
Convenio de Pago, pese a existir los lineamientos legales viables para tal 
contratación, generando consecuentemente derechos y obligaciones al 
determinarse mediante acta de entrega recepción, la constancia de los 
medicamentos recibidos. - Siguiendo el hilo conductor de las novedades antes 
mencionadas, es menester indicar que si bien es cierto existen algunas 
observaciones realizadas dentro del proceso, también es posible dilucidar que los 
requisitos faltantes son la consecuencia de la aprobación del presente documento, 
es decir es posible encontrarlos una vez que se haya aceptado este informe de 
viabilidad y se proceda a la suscripción del convenio de pago respectivo. - Por lo 
tanto, se colige que las Actas de Entrega- Recepción del Proceso No. HGNGC-
134-CP-2017, suscritas por los miembros de la Comisión Técnica .. . mediante las 
cuales se señala en lo principal que se ha cumplido con el objeto de la diligencia 
que era la entrega de Jos medicamentos por parte del proveedor.... . - En este 
sentido y al existir constancia de la recepción de los productos del proveedor 
COMERCIALIZADORA KATTY ELIZABETH TUBAY, CARMEN INES CARVAJAL 
CUPPHARMA S.A y que el mismo satisface el requerimiento de la unidad médica, 
configura el acto administrativo que produce efectos jurídicos y consecuentemente 
afectacíón presupuestaría ... . -esta Unidad de Asesoría Jurídica al amparo de los 
pronunciamientos de la Procuraduría General del Estado No. 00466, de fecha 16 
de febrero de 2011 y No. 05605, de fecha 26 de diciembre de 2011; en completa 
armonía con lo estipulado en la Resolución Administrativa No. IESS-DG-0016-
::,~~~m... ~ ~ 
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FDQ-2016, recomienda, la suscripción de un convenio de pago, la viabilidad de 
pago, y auto de gasto respectivo, considerando que así se ha llevado el proceso 
desde el inicio, con el proveedor COMERCIALIZADORA KA TTY ELIZABETH 
TUBA Y, CARMEN JNÉS CARVAJAL CUPPHARMA S.A ( ... )". 

Sin embargo, se verificó que el Abogado de la Unidad Jurídica del HGNGC en su 

informe legal, no consideró la observación que consta en el Check List, referente a que 

el proveedor incumplió parte de la entrega de medicamentos dentro del plazo de 2 

días; tampoco incluyó dicha observación en los antecedentes del informe, ni citó los 

documentos que se generaron fuera del Sistema de Gestión Documental QUIPUX; 

tampoco, observó las inconsistencias presentadas en el análisis de las proformas; no 

obstante, este informe jurídico fue remitido con memorando 998-UAJ-HGNGC-2017 de 

17 de noviembre de 2017, al Subdirector Administrativo Financiero, en el cual se 

encontró nota y sumilla inserta de la Gerente General, Encargada, que dispuso: "Se 

recomienda suscripción del convenio respectivo". 

El Abogado de la Unidad Jurídica del HGNGC con memorando 1006-UAJ-HGNGC-

2017 de 17 de noviembre de 2017, entregó a la Gerente General del HGNGC, 

encargada el Convenio de Pago de la Autorización de Compra e Ingreso HGNGC-134-

CP-2017 para la suscripción, adjunto al expediente del proceso; sin que se evidencie 

la notificación dirigida al Director General de Salud Individual y Familiar dispuesta en el 

artículo 3, numeral 6 de la Resolución IESS-DG-0016-FDQ-2016 de 15 de Agosto del 

2016. En el referido documento, la Gerente General, Encargada del HGNGC con nota 

y sumilla inserta dispuso: "SAF.- Favor atender''. 

El convenio de pago sin número que correspondió a la Autorización de Compra e 

Ingreso HGNGC-134-CP-2017, elaborado por la Abogada de la Unidad Jurídica y 

aprobado por el Abogado Responsable de la Unidad Jurídica, fue suscrito por la 

Gerente General del HGNGC, encargada y el Gerente General de CUPPHARMA S.A 

con RUC 0993010596001 por 621 478,20 USO el 20 de octubre de 2019, esto es, 28 

días antes de ser remitido; para su celebración, fecha que no concuerda con el 

desarrollo de los hechos de este instrumento legal, cuyos antecedentes concluyeron el 

17 de noviembre de 2019, inconsistencias que no permitieron contar con información 

íntegra y confiable. 

El Subdirector Administrativo Financiero con memorando interno IESS-HG-NGC-SAF-

2017-134 de 17 de noviembre de 2017, solicitó a la Gerente General del HGNGC, 
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encargada emitir la AUTORIZACIÓN DE GASTO, una vez realizado el control previo y 

con referencia aJ Informe Juñcfico ·-uAJ-HGNGC-201 r, numeración que es 

inconsistente con el memorando 169-UAJ-HGNGC-2017 que contiene el Informe 

jurldico que forma parte del expediente del Convenio de Pago. Así también, se veñficó 

que en el documento denominado •REQUISTOS ARCHIVO CONVENIOS DE PAGO", 

archivado por el Asistente de Admisión, con el cargo de Control Previo, presentó las 

siguientes novedades: 

: 

: 

En el número 2: •Que existió una necesidad institucional previa, de acuerdo con las 

certificaciones que otorgue el Director o Jefe de ~rea requirente•. se reportó como 

documentos constantes en el expediente los numerales del 2 al 15; sin embargo, 

éstos no fueron encontrados físicamente en el expediente. 
. 
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FUEHTE: Fonnllllo Requilitcs Arc:tWo ainwenios de Pago 

En el número 3: -cJue Jos precios o valores pendientes de pago sean convenientes 

para el IESS ... •• numerales del 1 al 3, señaló tres cotizaciones; sin embargo, en e! 

proceso analizado se utilizaron cuatro cotizaciones; así también, se registró la 

existencia de la "Ceftificadón de No constar produdos en catillogo EJectrónico·; en 

el número 4: ·aue exista constancia documentBI de que los bienes y/o seMcios 

fueron entregados y recibidos a entera satisfacción por funcionarios competentes", 

registró entre varios documentos, e! ·oFJCIO INT. No. 907-UJ-HGNGC-2017 y Oficio 

lnt.002A~UR-CCL-HOSPCEIBOS, y en el número 6, sei'íaló el cumplimiento de la 

notificación dirigida al Director Nacional del Seguro General de Salud Individual o 

Familiar del Convenio de Pago; no obstante, estos documentos no se encontraron 

físicamente en el expediente. 
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El registro R-AFIN-001 "LA HOJA DE RUTA CONTROL PREVIO SOLICITUDES DE 

PAGO PREVIO A EMISÓN [SIC] DE AUTORIZACIÓN DE GASTO Y PAGO" en el 

numeral 10, reportó la revisión de los documentos habilitantes del Convenio de Pago y 

elaboración del registro del devengado efectuado por la Asistente Administrativa, quien 

sumilló esta actividad. 

La Asistente Administrativo el 20 de noviembre de 2017, registró el Comprobante 

Único de Registro 726, mismo que fue aprobado por el Responsable Financiero, sin 

considerar las omisiones citadas; así como, la falta de documentos habilitantes no 

evidenciados en el expediente y la inconsistencia en las fechas de suscripción del 

Convenio de pago, además de las novedades que constan en el registro 

"REQUISITOS ARCHIVO CONVENIOS DE PAGO". 

El citado convenio de pago fue suscrito al amparo de la Resolución Administrativa 

IESS-DG-0016-FDQ-2016 de 15 de agosto de 2016, suscrita por la Directora General 

del IESS. 

Además, se verificó que en el portal de compras públicas, en el año 2016 y 2018 

consta que los 7 fármacos fueron adquiridos mediante procesos de Catálogo 

Electrónico y Subasta Inversa Electrónica por distintas casas de salud pertenecientes 

a la Red del Sistema Nacional de Salud Pública a un valor inferior al comprado por el 

HGNGC, existiendo un perjuicio económico por 270 583,70 USO que equivale entre el 

40% y el 1.139,29%, que corresponde a la diferencia entre el costo unitario del 

proveedor que ofertó los mismos medicamentos a una casa de salud con relación al 

que se adquirió en el HGNGC, como se demuestra en el siguiente cuadro: 
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eo ... rcl• UtMor• KATTV 

C• ntid•d 
tUlAIUH TUIAY. CARMElf OIU Proceso de Convenio 

Pro-.,.•dor CA.lllVAJAL CUPl'"HAlllMA $. A. Contrai.ción Marco (d ) o"'(a' d ) 
Dferencia 

No. Medicamento lllUC OIUOto&U001 

factura. (b) c=(a'b) " 
Viigentt 

l~b-d) g=la"f) 
(•) desde Adjudicado "' ~cha V. Ulit V. Total Fe ch.a V. Ulit V. Total V. Ulit V. Total 

COl.ISTw. 1 OOM:; 
002-001- $0.l2-.a4-

1 
SOi.iX> PA~l 

1000 00484 28.42 28 • 20.00 2016 2017-0Q.18 GlNECOM SA 7.7000 7 700.00 20.n 20120.00 269.09 

20t7-11-13 2017-08-09 
002-001- Sr::M-25.s-

2 
KETORQ.ACO 30t.Gll.t. 

60000 00485 o.so 48 000,00 2011>COTU 
2017-05-0~ 

OXllü.FARM 0,1650 9900,00 0,64 38100,00 384,85 
LIOUI)() PAA&ITl\L C!AL.TOA 

2017- 11-13 2017-0S.04 

W.Gl\LORA TO+ WHJ<ll - $16-01 /U» CARLOSU8IOIA 

3 SM:f()()Nt\ LIOUIOO 55666 00485 3,50 194 83t,OO 011-2017 N/A 
SERVICOS 

2,5000 139 165,00 1,00 55666,00 40,00 ASOCIADOS 
ORAL 2017· 11-13 2017-04-25 CARU81SA SCC 

M910PENEM 1000M3 
SICM-288-

4 1.000 34,50 34 500,00 2018-C 2018-07·01 8ETAPHARMA 2,8000 2 800,00 31 ,70 31 700,00 t.132, 14 
SOi.iX> PARENTl:RAL 002-001 - $A 

00486 
2018-06-24 

SICM-289· 

5 
~EMSOOM3 

500 17,35 8 675,00 2018-C 20t8-07-0t 
BETAPHARMA 

1,•000 700,00 15,95 7 975,00 
SOLIDO PARENT~L SA 1.139,29 

20t8-0S.17 

PARACETAMOL 2017-lt-1 3 ""'"'"-"'U-
6 1 OMGIM. LIOUIOO 26.000 4 ,30 11t 800,00 2016 20t8-08-02 GYKORMEO SA 0,6515 16 939,00 3,65 94 861.00 560,02 

PARem:RAL 2018-07-22 . 002-001- SICM-347-

7 
TAZOBACTAM • OOOM:l 

2.000 00487 12,29 24 580,00 2016 2018-08-02 LETERAOOOEL 1,5092 3 018,30 10,78 21 561,70 714,37 
+ SOM3 SOLIDO ec .... oOR w. 
PARem:RAL 

2017-11-1 3 2018-07-09 

TOTAL USO 450 806,00 180 222,30 270 583 TO 

FUENTE: portal www.compraspubhcas.gob.ec 

Del análisis a estos procesos se verificó lo siguiente: 

De los medicamentos COLISTINA 100MG SÓLIDO PARENTERAL, 

KETOROLACO 30MG/ML LIQUIDO PARENTAL, MEROPENEM 1000MG SOLIDO 

PARENTERAL, MEROPENEM SOOMG SÓLIDO PARENTERAL, PARACETAMOL 

10MG/ML LIQUIDO PARENTERAL y PIPERACILINA + TAZOBACTAM 4000MG + 

SOMG SOLIDO PARENTERAL se verificó que se encontraron catalogados de 

acuerdo a los Convenios Marco, SICM2-484-2016 de 9 de agosto de 2017; SICM-

255-2016-CDTU de 4 de mayo de 2017; SICM-288-2016-C de 24 de junio de 2016; 

SICM-289-2016-C de 17 de junio de 2016; SICM-340-2016 de 22 de julio de 2016; 

SICM-347-2016 de 9 de julio de 2016, por lo que el Asistente Administrativo debió 

haber advertido de este particular a la Gerente General del HGNGC y sugerido la 

compra por catálogo electrónico, lo que originó un perjuicio económico por 

214 917,70 USO, que equivalente del 40 al 1.139,29%, que corresponde a la 

diferencia entre el costo unitario del proveedor que ofertó el mismo medicamento a 

un Hospital de la Red Pública con relación al que se adquirió en el HGNGC. 

Además, estos medicamentos no fueron notificados como órdenes de compra 

pendientes de entrega por proveedores incumplidos, y aprobada su compra con 

nota y sumilla inserta de la Gerente General, Encargada en el memorando IESS

HG-NGC-FA-2017-0033-M de 17 de octubre de 2017. 
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En la Dirección Distrital Nº 17-005 de la Concepción A. Zambiza Salud se adquirió 

al proveedor Laboratorios ROCNARF S.A con RUC 0990333319001; mediante 

Subasta Inversa Electrónica, signada con el código SIE-017005-011-2017, la 

unidad de MAGALDRATO + SIMETICONA LIQUIDO ORAL, con Registro Sanitario 

5856-MAN-09-10 a un valor unitario de 2,50 USO, que consta en la factura 005-

000375307 de 1 de junio de 2017, lo cual difiere del precio de 3,50 USO con el que 

se adquirió el fármaco a través del convenio de pago de 20 de octubre de 2017 en 

el HGNGC, existiendo un perjuicio económico por 194 831,00 USO, que 

equivalente al 189,47%, que corresponde a la diferencia entre el costo unitario del 

proveedor que ofertó el mismo medicamento a un Hospital de la Red Pública con 

relación al que se adquirió en el HGNGC. 

En el proceso SIE-017005-011-2017 de 25 de abril de 2017, el medicamento 

adquirido fue igual al adquirido a través del presente convenio de pago, con el 

siguiente Registro Sanitario: 

Nombre del No. Registro Fecha de Fecha de Marca del Titular/razón Nombre del Origen 
producto Sanltlrto emisión RS vigencia RS medicamento socl1l 1olicitante fabricante 

MAGALORATO • 5856-MAN-09- LABORATORIOS LABORATORIOS SI ME TI CONA 10 2010-09-21 2020-09-21 MAGANYL ROCNARF ROCNARF Ecuador 
UOUIOOORAL 

FUENTE: http://pennisosfuncionamiento.cootrolsanitario.gob.ec/coosultalindex.php 

Por lo expuesto, se evidenció que los costos de 28,42 USO; 0,80 USO; 3,50 USO; 

34,50 USO; 17,35 USO, 4,30 USO y 12,29 USO, recomendados por el Asistente 

Administrativo de Compras Públicas, Responsable de Compras Públicas y aprobados 

por la Gerente General HGNGC, no fueron los más convenientes para la institución ni 

competitivos en el mercado a la fecha de adquisición de estos fármacos, criterio que 

fue aplicado para fundamentar la suscripción del convenio de pago. 

4. Convenio de Pago HGNGC-003-CP-2018 

La Subdirectora Nacional de Provisión de Servicios con memorando IESS-SDNPS-

2016-1036-M de 25 de mayo de 2016, informó a los Subdirectores Provinciales de 

Prestaciones de Salud IESS, entre éstos el de la provincia de Guayas, respecto a la 

autorización contenida en el oficio MSP-SNGSP-2016-0381, suscrito por la 

Subsecretaria Nacional de Gobernanza de la Salud, con el cual se permitió el uso de 

medicamentos de Tercer Nivel de Atención en establecimientos de salud de Segundo 
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Nivel de Atención. El referido memorando contiene el listado de los medicamentos 

aprobados para su adquisición, dentro de los que constaban: lmipenem + Cilastatina -

Sólido parenteral de 500mg + 500mg y Piperacilina + Tazobactam - Sólido parenteral 

de 4000 mg + 500 mg; los cuales fueron seleccionados como muestra analizada. 

La Guardalmacén de Medicamentos del HGNGC suscribió el "REPORTE DE SALDOS 

DE MEDICAMENTOS", en el que se detalló el listado de 118 farmacos con su 

descripción, forma farmacéutica, concentración, presentación, stock bodega y 

observación, de entre los cuales constan los referidos medicamentos; además, el 

Coordinador de Farmacia insertó su sumilla de fecha "2811112017, 14:31 pm"; con la 

cual los fármacos analizados contaron con el siguiente stock de bodega, como se 

demuestra: 

Código OescñpciOn Stock bOdega ObseMción 

3214102007001 
PARACETAMOL LIQUIDO PARENTERAL 

9436 
10MG/ML 

3213210010001 
METFORMINA • GUBENCl.AMIOA 500 MG + 5 

10300 
MG SOLIDO ORAL 

3213801027001 
PIPERACILINA + TAZOBACTAM SOLUCION o 
INYECTABLE 4,5 GR 

3214105013001 QUETIAPINA 25 MG SOLIDO ORAL o 

3213B01038001 
IMIPENEM CILASTATINA SOLIDO 

200 
Pres tamo Hosp o-, .. ele 

PARENTERAL 500 MG + SMG Maehala 

El Comité de Farmacia y Terapéutica con Acta 8 de 28 de noviembre de 2017, realizó 

la Revisión y Actualización del Listado de medicamentos esenciales para lo cual utilizó 

como insumos de su análisis: "EL LISTADO DE MEDICAMENTOS ESENCIALES DEL 

HGNGC", el "Requerimiento de Medicamentos Esenciales del Hospital General del 

Norte de Guayaquil Los Ceibos" y el "INSISTIDO DE PROVEEDORES INCUMPLIDOS 

POR CATALOGO ELECTRÓNICO(// COMITÉ)", cuerpo colegiado que al concluir con 

tema y objeto de reunión, elaboró y suscribió el ACTA DE COMITÉ DE FARMACIA Y 

TERAPÉUTICA en la que se plasmaron los siguientes Acuerdos y Compromisos: 

" ... Actualizar el listado de medicamentos esenciales del Hospital General del 
Norte de Guayaquil Los Ceibos . -Consolidar el requerimiento de medicamentos 
en stock cero, crítico, mínimo y nuevos ítems para un período de 6 meses de 
acuerdo a lo establecido en el presente Comité de Farmacia y Terapéutica .
Analizar trimestralmente los consumos de medicamentos del HGNGC, por la 
dispersión de datos en los consumos presentados hasta la fecha . -Socializar el 
nuevo listado de medicamentos esenciales en los servicios asistenciales del 
HGNGC .-Revisar periódicamente el uso óptimo y eficiente de los 
medicamentos según las indicaciones que constan en el Registro Terapéutico y 
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nivel de atención según el Cuadro Nacional de Medicamentos Básico vigente . -
Dar seguimiento a /os requerimientos generados en el presente Comité de 
Farmacia y Terapéutica junto con el Departamento de Compras Públicas, para 
monitorear los abastecimientos de manera periódica . -Remitir requerimiento de 
medicamentos a la Gerencia del establecimiento de salud para la respectiva 
adquisición (. . .)". 

El Director Técnico del HGNGC, con memorando IESS-HG-NGC-DT-2017-0669-M de 

30 de noviembre de 2017, remitió a la Gerente General, encargada del HGNGC, el 

requerimiento de fármacos previsto para un tiempo de 6 meses acorde al acta 8 que 

elaboró el Comité de Farmacia y Terapéutica con la finalidad de evitar 

desabastecimientos, por lo que la referida Gerente con sumillas insertas en el citado 

documento dispuso "Compras Públicas proceder a la adquisición de fármacos", 

"Compras favor atender Urgente 30-Nov-2017". 

Se pudo evidenciar en el seguimiento realizado en el Sistema de Gestión Documental 

QUIPUX que el memorando IESS-HG-NGC-DT-2017-0669-M de 30 de noviembre de 

2017 fue remitido con copia a los siguientes funcionarios: Subdirectora de Apoyo 

Diagnóstico y Terapéutico, quien conforme consta en la hoja de ruta, no realizó ningún 

comentario y para el Coordinador de Farmacia, servidor que archivó el documento con 

la observación que se tiene "conocimiento de lo solicitado"; a su vez la Gerente 

General encargada del HGNGC, reasignó el pedido al Abogado con el comentario 

"Estimado, favor realizar trámite correspondiente", quien reasignó a la Asistente 

Administrativa señalando "para su atención", servidora que no realizó ninguna acción 

de seguimiento. 

El Coordinador de Farmacia del HGNGC el 8 de enero de 2018, mediante correo 

electrónico institucional remitió a los correos electrónicos cquindem@iess.gob.ec; 

ggarcial@iess.gob.ec; jmayorj@iess.gob.ec, pertenecientes a la Asistente 

Administrativa, Responsable de Compras Públicas y Asistente Administrativo, en su 

orden, a pedido del Gerente General del HGNGC el listado de medicamentos que se 

encontraban en stock cero y crítico en el nosocomio con la finalidad de que sean 

analizados y bajo su criterio emitan un informe sobre la modalidad de compra más 

conveniente para cada uno de los medicamentos, dentro de los cuales se encuentran 

los 5 analizados como se presentan: 
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Código Descripción 

3214102037001 PARACETAMOL LIQUIDO PARENTERAL 
10MG/ML 

3213210010001 ME1FORMINA + GLIBENCLAMIDA 500 MG + 
5 MG SOLIDO ORAL 

3213801027001 PIPERACILINA + TAZOBACTAM SOLUCION 
INYECTABLE 4,5 GR 

3214105013001 QUETIAPINA 25 MG SOLIDO ORAL 

3213801038001 IMIPENEM + CILASTATINA SOLIDO 
PARENTERAL 500 MG + 5MG 

Stock cero y 
critico total 

bodegas 

20 

24141 

487 

132 

125 

Meses de 
abastecimiento 

o 

0,64 

0,05 

O, 14 

Se evidenció que en el correo electrónico emitido por el Coordinador de Farmacia del 

HGNGC se adjuntó un segundo reporte de medicamentos en Stock Cero y Crítico de 8 

de enero de 2018, desconociéndose el motivo y las diferencias en las cantidades que 

se modificaron en relación al Reporte de Saldos de Medicamentos del 28 de 

noviembre de 2017 que se consideró en el Acta del Comité de Farmacia y Terapéutica 

para realizar un requerimiento por 6 meses. En este segundo reporte de Stock Cero y 

Crítico varían las cantidades, así encontramos: 

Código 

3214102037001 PARACETAMOL 
10MG/ML 

Descripción 

LIQUIDO PARENTERAL 

Reporte saldo 
medlcame ntos a 1 

28 noviembre 2017 

9436 

Reporte de 
medicamentos stock· 

cero crítico al 8 de 
enero 2018 

20 

3213210010001 METFORMINA + GLIBENCLAMIDA 500 MG + 5 
10300 24141 

MG SOLIDO ORAL 

3213801027001 PIPERACILINA + TAZOBACTAM SOLUCION NO REGIS1RA 487 
INYECTABLE 4,5 GR . 

3214105013001 QUETIAPINA 25 MG SOLIDO ORAL NO REGIS-r:AA 32 
-~~...., 

3213801038001 IMIPENEM + CILASTATINA SOLIDO PARENTERAL 
200 25 

500 MG + 5MG 

Adicional a este requerimiento, consta en el expediente del convenio de pago el 

Informe Técnico de 8 de enero de 2018, denominado "Solicitud de Requerimiento de 

Medicamentos': mismo que se. encuentra suscrito por el Coordinador del Servicio de 

Emergencia, también constan los nombres y carnes del Gerente General, Director 

Médico, Coordinador General del Talento Humano sin que estos servidores hayan 

suscrito el referido documento, el cual en su parte pertinente señaló: 

" .. . Se solicita al Responsable de Farmacia, realizar la adquisición de la lista de 
los fármacos detallados a continuación con la finalidad de no presentar 
desabastecimiento a mediano y largo plazo. Actualmente se realiza una 
proyección estimada a 6 meses(. . .)". 
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Descripción Observaciones 
Cantidad Solicitada 

Código Proyectada a 6 meses 

3214102037001 
PARACETAMOL LIQUIDO PARENTERAL 

STOCK O 14064 
10MGIML 

3213210010001 
METFORMINA + GLIBENCLAMIDA 500 MG + 5 NIA NIA 
MG SOLIDO ORAL 

3213801027001 
PIPERACILINA + TAZOBACTAM SOLUCION 

N/A NIA 
INYECTABLE 4,5 GR 

3214105013001 QUETIAPINA 25 MG SOLIDO ORAL N/A N/A 

3213801038001 
IMIPENEM + CILASTAllNA SOLIDO PARENTERAL 

N/A N/A 
500 MG+ 5MG 

El Jefe de Servicio de Emergencias del HGNGC con memorando IESS-HGLC-ER-

0135-0 de 9 de enero de 2018 solicitó a la Responsable de Stock para Farmacia de 

Emergencia con copia al Responsable del área de farmacia una certificación del stock 

de bodega, servidora que con memorando FARMK-ER-001 de 9 de enero de 2018 

remitió al referido Jefe de Servicio de Emergencias con copia al Coordinador de 

Farmacia, el stock de Bodega General y Farmacia de Emergencia. 

El Responsable de Emergencias del HGNGC al contar con esta certificación mediante 

memorando IESS-HG-NGC-EM-2018-0002-M de 9 de enero de 2018, solicitó al 

Subdirector de Medicina Crítica del HGNGC realizar la adquisición de la lista de los 

fármacos detallados con la finalidad de no presentar un desabastecimiento a mediano 

y largo plazo en el nosocomio, con el detalle de que se realizó una proyección 

estimada para 6 meses, por lo que el referido Subdirector, con memorando IESS-HG

NGC-MC-2018-0007-M de 9 de enero de 2018 solicitó al Coordinador de Farmacia y a 

la Directora Técnica del HGNGC realicen las gestiones pertinentes para la adquisición 

de los medicamentos, para lo cual el Coordinador de Farmacia, con memorando IESS

HG-NGC-FA-2018-0007-M de 11 de enero de 2018 remitió a la Subdirectora de Apoyo 

Diagnóstico y Terapéutico del HGNGC, el listado de los medicamentos a requerir de 

manera inmediata en formato EXCEL y solicitó que a través del Departamento de 

Compras Públicas realicen el análisis pertinente para obtener mediante el uso del 

CPM (Consumo Promedio Mensual) y el requerimiento final según el proceso de 

adquisición más conveniente para dicha emergencia. 

La Subdirectora de Apoyo Diagnóstico y Terapéutico del HGNGC, con memorando 

IESS-HG-NGC-AOT-2018-0019-M de 12 de enero de 2018, solicitó a la Directora 

Técnica, encargada del HGNGC, realizar la adquisición de los fármacos requeridos 
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para lo cual nuevamente remitió el listado de medicamentos aprobados por el Comíté 

de Fannacia y Terapéutica; por lo que la referida Directora Técnica. encargada del 

HGNGC, con memorando IESS-HG-NGC-DT-2018-0059-M de 12 de enero de 2018, 

solicitó a la Subdirectora Administrativa Fínanciera del HGNGC realicen las gestiones 

administrativas que conlleven a obtener la autorización y adquisición de los fármacos. 

Con la finalidad de adquirir los fármacos requeridos, el Coordinador de Fannacia y 

Farmacéutica elaboró el 15 de enero de 2018 el acto administrativo denominado: 

•ESTUDIO DE MERCADO PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS EN STOCK 

CERO Y CRITICO-, documento que fue revisado por la Directora Técnica y aprobado 

por la Subdirectora Administrativo Financiero, en su orden, quienes no documentaron el 

procedimiento realizado con eJ que se invitó a los proveedores con RUC: 

09930105960011. 1792793742001, 0912692142001 a participar en este proceso de 

adquisición de fármacos, en el que se indique sus caracteristicas, cantidades, plazo de 

entrega, entre otros; sin embargo, se verificó que las cotizaciones sustento del referido 

acto administrativo fueron presentadas el mismo 15 de enero de 2018 conforme consta 

en el sello de recepción del departamento de Compras Públicas; tampoco, previo a 

realizar la invitación a los participantes, se verificó que estos cuenten con los pennisos 

de funcionamiento del ARCSA; así se encontró que el oferente con RUC 

0912692142001 y la proveedora Comercializadora Katty Elizabeth Tubay, Carmen Inés 

Carvajal CUPPHARMA S.A. con RUC 0993010596001, a la fecha de su participación, 

no contaron con el permiso de funcionamiento del ARCSA o en su defecto estaba 

caducado, pese a esto se les permitió participar en el proceso de presentación de ofertas 

y selección de proveedor, como se presenta a continuación: 

Razón SOClaf: COMERcrA.l...IZADORA KATTV El.IZABETH TUBAY, CARMEN DlES 
CAJlYAJAL CUPPHARNA S.A. 

CADUCADO 

=e~~'Z"lil'f.·.TJ"1'Y~»n..-..-Y.~..S 
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Consulta de Permisos de Funcionamie n to 

RUC; 

es-tebl•cimiento : 

Perml&o de 
Fu ndon.amiento: 

Adicionalmente, las preformas presentadas no contienen número de preforma ni se 

adjuntó los registros sanitarios de los fármacos, catálogos, números de lotes a 

entregarse; sin embargo, los oferentes cotizaron los medicamentos requeridos con los 

siguientes precios: 

Cuadm comp1r9'1iO de º "rUis 

•em Cantdad 
CU P·PH.ARW. ALMJN PROPHARMES 

Vtk>t untlaf'lo Vllorlolal Vak>t unitaño va1or1oca1 Vtk>r uniiario Vllo<-1 

BENCLPENICLINA BENZATINICA 1 ·200.000.00 SOLIDO 
252.00 2.90 730.80 

PARENTERAL 3,46 87 1.92 3,92 987.84 

.AMINOACIOOS LIOUIOO PARENTERAL 1 O,. 483.00 29.23 14.118,09 29.79 14.388,SJ 30.25 14.610.15 

CALCIO Gl.UCONAlOLIOUIDO PARENTERAL 10,_ 5.598.00 1,40 1.837.20 1.98 10.972.08 2.42 13.547.16 

COl.f'LEJO B. Tl.AMINA.PIRIOOXINA .CIANOCOBALINA 2.859,00 3.32 H91.88 3.88 11.092.92 4.34 12.408.06 

EFREOINA LIQUIDO PARENTERAL 80MGIM. 717,00 1.39 996,63 1.95 1.398.15 2.41 1.727,97 

ENALAPRIL 20 MG SOLIDO ORAL 23.307.00 0.99 23.073,93 1,55 36 125.85 2.0 1 46.847,07 

FERROSO SULFATO LIQUIDO ORAL 50MG/5"'- (GOTAS) 3.243.00 3.19 10.345,17 3.75 12.181,25 4.21 13.653.03 

IMIPENEM + CILASTATINASOLIDO PAReHTERAL 500 MG 2.739.00 18.03 49.384.17 18,59 50.918.01 19.05 52.177,95 

LEVOOOPA+ CARlllDOPASOLIDO ORAL 250 MG • 5 MG 16.200.00 1,30 21 .080,00 1,86 30.132.00 2.32 37.584,00 

llETFOR!e!A + GUBENCLIMIDA SOLIDO ORAL 500MG + 5MG 72.2U,00 1,11 80.156.43 1.87 120 595,11 2,13 153.813.69 

llETRONDAZOL 500 MG SOLIDO VAGINAL 17.418.00 0,97 18.953.88 1,53 2&.741 .34 1.99 34.781.22 

PARAC•ETMl:X. LIOUIOO PARENTERAL 1 OMGIM. 36.738.00 5.15 189.200,70 5,71 209.773,N 8 ,17 226.673,46 

PFERACLm + TAZOBACTMI SOLIDO PARENTERAL 4000 2.268.00 13,14 29.801.52 13,70 31.071 ,80 14,18 32.114.88 

QUETIN't-IA25 MG SOLDO ORAL 7.242.00 1.71 12..383.82 2.27 18.439,34 2.73 19.770.66 

GENTAMICINA80 MGIM. LIOUIOO PARE.NTERAL 3.033.00 0,73 2214,09 1.29 3.912.$7 1.75 5.307,75 

GENTAMICINA 10 MGIM. LIOUIOO PARENTERAL 438,00 0.50 219,00 1.08 484.28 1.52 665,76 

CLORTALIOONA 50 MG SOLIDO OR.AI. 33.282.00 0,18 5.325.12 0.72 23.983.04 1,18 39.272.76 

LIDOCNNA 10% LIQUIOOCUTANEO 88,00 4.98 321.38 5.52 3e4,32 5,98 394,68 

LE\IONORGESTREL SOLIDO PAAENTERAL (11.f'LANTE 
15.00 88,50 1.297,50 87,06 1.305.90 87.52 1.312.80 

SUBDERMICO) 150 MG ( 2 VARILLAS DE 75MG) 

LE\IONORGESTREL 0,030 MG SOLIDO ORAL 1.890.00 3,58 6.728,40 4,12 7.188.80 4.58 8.656.20 

M:>METASONALIOUIDO PARA INHALACION NASAL 50 MG 1.482.00 17.84 26.142,48 18,20 28.912.40 18.66 27.654, 12 

Subtotat 501.787.95 Subto1lll 831.452,03 Subl0'81 743.961,81 

Con el análisis de los precios cotizados por los oferentes, en el cuadro del documento 

denominado: "Estudio de Mercado para la Adquisición de medicamentos en stock cero 

y crítico': los servidores citados anteriormente quienes elaboraron, revisaron y 

aprobaron la selección de la proveedora Comercializadora Katty Elizabeth Tubay, 

Carmen Inés Carvajal CUPPHARMA S.A. con RUC 0993010596001 resolvieron lo 

siguiente: 

" ... Realizada la respectiva Investigación de mercado para el actual proceso de 
contratación, se procede a calificar como Oferta Conveniente para la Institución 
por su precio y cumplimiento con las especificaciones solicitadas por el área 
correspondiente, la Proforma presentada por: COMERCIALIZADORA KA TTY 
ELIZABETH TUBAY, CARMEN INES CARVAJAL CUPPHARMA S.A. ... . -El 
presupuesto referencial para la adquisición total de los ítems dentro del objeto 
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de contratación es de USO 507. 787,95 (Quinientos siete mil setecientos 
ochenta y siete con 951100) ... . -El proceso sugerido es SUBASTA INVERSA de 
conformidad con el Art. 47 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública "Para la adquisición de bienes y servicios normalizados 
que no consten en el catálogo electrónico los proveedores de bienes y 
servicios equivalentes, pujan hacia la baja el precio ofertado, en acto público o 
por medios electrónicos a través del Portal de Compras Públicas (. . .)". 

El Gerente General de la Comercializadora Katty Elizabeth Tubay, Carmen Inés 

Carvajal CUPP-PHARMA con RUC 09930105960011 mediante comunicación de 24 

de octubre de 2019, informó a la Jefa de Equipo lo siguiente: 

Fuimos contactados telefónicamente de la NECESIDAD de 
MEDICAMENTOS en el HOSPITAL para lo cual procedió la Sra. Carmen 
Carvajal a realizar el LEVANTAMIENTO respectivo y así proceder a presentar 
una PROFORMA FORMAL de los MEDICAMENTOS a disponibilidad de stock 
inmediato por parte de la Compañía .... -Dichas PROFORMAS se entregaron 
en SECRETARIA del HOSPITAL o el Departamento de COMPRAS PUBLICAS 
(sic) sin tener el conocimiento de los nombres de los funcionarios que 
recibieron tal documentación ... . -En el procedimiento de venta que realizamos 
con el HOSPITAL NO SE SOLICITO (sic) CERTIFICADO DE DISTRIBUIDOR 
AUTORIZADO por el cual nosotros no solicitamos a los PROVEEDORES dicho 
documento(. . .)". 

El Representante de la Compañía Distribuciones ALMUN con RUC 09126921 42001, 

en comunicación de 3 de octubre de 2019 informó a la Jefa de Equipo lo siguiente: 

" ... Emití una PROFORMA con fecha 15 de Enero de 2018 al HOSPITAL 
GENERAL DEL NORTE DE GUAYAQUIL LOS CEIBOS por USO 637.452,03 
de VARIAS MEDICINAS .... -INFORMO que PROCEDI (sic) personalmente en 
los 3 casos a realizar la ENTREGA de las PROFORMAS en la SECRETARIA 
GENERAL del Hospital .... -INFORMO que me acerque personalmente a 
realizar VISITAS como PROVEEDOR al HOSPITAL y por lo cual fui informada 
de la NECESIDAD de las MEDICINAS PROFORMAOAS .... -CERTIFICO que 
/as PROFORMAS fueron sumilladas por mi persona como PROPIETARIA de la 
RAZON (sic) SOCIAL. ... -INFORMO que no se presentó al HOSPITAL, dicho 
CERTIFICADO DE DISTRIBUIDOR AUTORIZADO ya que se procedió solo a 
PROFORMAR y no salí FAVORECIDA en el PROCESO DE CONTRATACION 
(sic) ... .-INFORMO que PROCEDI (sic) personalmente a rubricar las 
PROFORMAS y a realizar la ENTREGA en la SECRETARIA GENERAL del 
Hospital (. .. )". 

El Gerente General de la CORPORACION PROPHARMES CIA. LTDA. , con RUC 

17927937 42001 mediante comunicación de 14 de octubre de 2019 informó a la Jefa 

de Equipo lo siguiente: 
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" ... no he suscrito ni he remitido al Hospital General Norte de Guayaquil Los 
Ceibas, ninguna de las dos proformas .... -De manera adicional, quien firma el 
documento de 15 de enero de 2018 es una persona que no presta ni ha 
prestado sus servicios en PROPHARMES, sin embargo, he solicitado se sirva 
señalar, si las cotizaciones habrían sido autorizadas por Propharmes de la 
ciudad de Guayaquil, dado que el domicilio principal de la compañía de mi 
representación está en la ciudad de Quito .... -En la contestación que me ha 
remitido y que consta en la hoja materializada del correo adjunto de 1 O de 
octubre de 2019 ... ,la señora (. . .) señala que "no tengo conocimiento de las 
proformas realizadas al IESS los Ceibas, por los cual adjunto mi copia de 
cédula ya que la firma no corresponde a la mía" .... -En tal sentido, señalamos 
que la empresa de mi representación con la información proporcionada por la 
Auditoría Interna del IESS recién conoce de la existencia de las mencionadas 
dos (2) proformas, las mismas que a nuestro criterio son documentos 
falsificados y, por lo tanto, vamos a presentar la denuncia respectiva ante la 
Fisca/f a General del Estado a fin de que se inicien las investigaciones y se 
identifique a Jos autores de este ilícito (. .. )". 

La Subdirectora Administrativa Financiera del HGNGC, en comunicación de 26 de 

diciembre de 2019 en respuesta al requerimiento de la Jefa de Equipo de Auditoría, 

señaló: 

" ... Ante lo indicado debo manifestar que la adquisición de los medicamentos 
fue realizada por necesidad emergente. expresada por el Responsable de 
Emergencias, el Coordinador de Farmacia Hospitalaria, la Subdirectora de 
Apoyo Diagnóstico Terapéutico y la directora Técnico, mediante los 
memorandos Nº IESS-HGNGC-EM-2018-0002, IESS-HGNGC-ADT-2018-0019, 
IESS-HGNGC-DT-2018-0059 y basada en el acta del 8vo. Comité de Farmacia 
y Terapéutica, con la finalidad de brindar seguridad, comodidad, una atención 
adecuada con asistencia integral a todos Jos afiliados como se indica en las 
disposiciones del IESS, pues con la adquisición de dichos medicamentos se 
salvaguardó la integridad de todos los afiliados y tomando en cuenta la 
estadística de las principales morbilidades tratadas en el servicio de 
emergencia ... . -Mediante memorando IESS-HGNGC-GG-012-2018-MFDQE, el 
Gerente General solicita realizar una COMPRA EMERGENTE para la 
adquisición de medicamentos al haberse verificado una necesidad institucional 
previa, cuya característica primordial era lo EMERGENTE, no podría haber 
aplicado otra figura jurídica que prevé el ordenamiento jurídico para la 
adquisición de bienes y servicios, su aplicabilidad merecía una actuación 
inmediata, pertinente y oportuna por parte de la Administración, además, 
considerando que el tiempo de ejecución del proceso de subasta inversa 
electrónica conllevaría varias semanas y tiempo que los pacientes no recibirán 
una atención médica integral, esta orden fue realizada con la respectiva 
certificación presupuestaría y los precios de los productos convenientes para la 
Institución y competitivos en el mercado... .-La adquisición de los 
Medicamentos para el área de Emergencia estuvo vinculada al plan anual de 
contratación 2018 y a la programación del primer cuatrimestre reportada 
mediante Memorando Nro. IESS.HG.NGC-GG-2018-0064-M, al Director del 
Seguro General de Salud Individual y Familiar, Encargado el 29 de enero del 
2018 (. . .)". 
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En el proceso de presentación de las preformas no se detectaron las novedades antes 

citadas; así también se evidenció que una de las tres preformas utilizadas en el 

proceso de selección del proveedor no fue realizada por el titular o representante de la 

CORPORACION PROPHARMES CIA. L TOA., con RUC 17927937 42001 , permitiendo 

de esta manera que se seleccione a una oferente de entre dos; razón por la cual , el 

proceso realizado de invitación, presentación de ofertas y selección de proveedores, 

no guarda fidelidad en la totalidad de las cotizaciones y datos; además, el estudio de 

mercado realizado no fue acorde a los parámetros establecidos en la LOSNCP, su 

Reglamento General y Resoluciones del SERCOP. 

Al respecto, la base legal para la determinación del presupuesto referencial el 

SERCOP consta en el artículo 147.- Procedimiento de la Resolución RE-SERCOP-

2016-0000072 de 31 de agosto de 2016 y en la Disposición General Segunda de la 

LOSNCP, publicada en el R.O.S. 395 de 4 de agosto de 2008, respectivamente-

Sobre el valor de los fármacos que fueron ofertados y entregados por el proveedor 

Comercializadora Katty Elizabeth Tubay, Carmen Inés Carvajal CUPPHARMA S.A, se 

verificó que en el portal de compras públicas, en el año 2016 y 2017 consta que los 5 

fármacos, fueron adquiridos mediante procesos de Catálogo Electrónico por distintas 

casas de salud pertenecientes a la Red del Sistema Nacional de Salud Pública a un 

valor inferior al comprado por el HGNGC, existiendo un perjuicio económico por 

326 094, 15 USO que equivale entre el 651 ,25% y el 12.513,64%, que corresponde a la 

diferencia entre los precios unitarios que fueron adquiridos los fármacos en el HGNGC 

en relación al valor fijado mediante la suscripción de los Convenios Marco, como se 

demuestra en el siguiente cuadro: 

alMEllCIAIJZADORA KA TIY 
Proceso de Convenio 

cantidad B.IZABETH 1U8AY, CARMEN Proveedor Offerancia 
No. Medjcamento INES CARVAJAL CUPPliARMA 

ContrttaiciOn M"co Id) esta•d) 

Factura fbl c•(a'bl "' 
Vogontt 

lfa!b-dl oalo'fl 
(1) desde Adjudicado '4 

Fecha V. Unll V. Total l'ect. V.Unh V. Total V.Unh V. Total 
IMIPENEM• 002·001· SICM-2U · 

1 
Cl.ASTATINA SOLIO O 

2.739 
000000711 

18.03 49 384.17 
2018-A 

2018•07-01 BETAPHAAW. SA 2 .. 000 6 573.60 15,83 42510,57 851.25 
PAAEHTER-'L 500 MG 
•500~ 

201U2-0I 2018o48·24 

METFORMNA+ SICM-293-

2 
GUBENCLAMIOA 500 

72213 1,11 80 156,43 2016 
20 18-07·01 PHARMABRANO S.A 0,0088 635,47 1,10 79 520,96 12.513,64 

MG + 5 MG SOLIDO 
2018· 11·01 

ORAL 002·001 · 

PARl'CETAMOL 
000000717 SICM-340· 

3 UOUIOO PAAENTER.-L 38.738 5,15 189 200,70 2018 2018-08-02 G'll<ORMEOS.A 0,8515 23 934,81 4.50 185 265,89 690,48 
10MGM. 2018·07·22 

PIPER.ACLWA + SICM-347· 

4 
TA20Bl'CTAM 

2.268 13, 14 211801.52 
2018 

2018-08-02 
LETEFWlO DEL 

1.50915 3422,75 11.&3 28 378,77 770,89 
SOLUCION 

2018-07-0ll 
ECUADOR S.A 

INYeCTABLE 4,5 GR 2018-02·01 
SICM2·875· 

s QUETIAPINA25 MG 
7.242 1,71 12 383,82 2016 2017·08-08 

TECNOOUIMICAS OEL 
0,03871 265.85 1,87 12 117.97 4.558,13 

SOLIOO ORAL l!CUAOORS.A 
2018-08·28 

Total USO 360926.64 34 832,411 
~ 

3280941 5 
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Lo expuesto, evidenció que los costos de 18,03 USO; 1, 11 USO; 5, 15 USD; 

13,14 USO; y, 1,71 USO, recomendados por el Coordinador de Farmacia y 

Farmacéutica, Directora Técnica y la Subdirectora Administrativo Financiero, no fueron 

los más convenientes para la institución ni competitivos en el mercado a la fecha de 

adquisición de estos fármacos, criterio que fue aplicado para fundamentar la 

suscripción del convenio de pago, servidoras que tampoco advirtieron que los 

fármacos adquiridos se encontraron catalogados de acuerdo a los Convenios Marco, 

SICM-244-2016-A; SICM-293-2016; SICM-340-2016; SICM-347-2016; y, SICM2-675-

2016, de 24 y 28 de junio de 2016, 9 y 22 de julio de 2016; y, 1 de noviembre de 2016, 

en su orden, ni sugirieron la compra por catálogo electrónico, conforme lo estipula el 

artículo 379.- Obligatoriedad de compra por Catálogo de la Resolución RE-SERCOP-

2016-0000072 de 31 de agosto de 2016, citado anteriormente. 

Respecto a los 2 fármacos: PARACETAMOL LIQUIDO PARENTERAL 10MG/ML y 

PIPERACILINA + TAZOBACTAM SOLUCION INYECTABLE 4,5 GR; se evidenció que 

también existen procesos de Subasta Inversa Electrónica efectuados por el Hospital 

José Carrasco Arteaga (Contrato No. 410-2017 SIE-HJCA-F-155-2017) y el Hospital 

de Manta (SIE-IESSMANTA-76-17), en su orden con los cuales se constató una 

diferencia de precios entre el adquirido a la Comercializadora Katty Elizabeth Tubay, 

Carmen Inés Carvajal CUPPHARMA S.A con RUC 0993010596001 con relación a 

estos contratos con los cuales las unidades médicas del IESS adquirieron los 

fármacos con valores inferiores, existiendo un margen de diferencia de entre el 

182,41 % y 580,83%, en su orden, mismos que debieron ser considerados al momento 

de efectuar el Estudio de Mercado y fijar el presupuesto referencial. 

Al respecto, la Resolución Administrativa IESS-DG-2018-0007-DMA-RFDQ de 18 de 

enero de 2018, ordenaba en su numeral 3 del artículo 3 en concordancia con los 

pronunciamientos emitidos por el Procurador General del Estado lo siguiente: 

" ... ARTICULO 3.- . .. 3.Que los prec;os o valores pendientes de pago sean 
convenientes para el IESS y competitivos en el mercado a la fecha de 
prestación de los servicios y/o de adquisición de los bienes respectivos;(. . .)". 

Pese a estas observaciones encontradas en el documento denominado estudio de 

mercado realizado y selección de la oferta, la cual no constituyó la más conveniente 

para los intereses institucionales, fue remitida para iniciar con el proceso de 
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adquisición; el Responsable de Compras Públicas del HGNGC con memorando 

HGNGC-DCP-022-2018 de 15 de enero de 2018, informó al Gerente General, 

encargado del HGNGC sobre la decisión adoptada respecto a la selección del 

proveedor, por lo que recomendó realizar la adquisición a través de un proceso de 

Subasta Inversa Electrónica, el mismo que para su ejecución podría durar un tiempo 

aproximado de 30 a 45 días; razón por la cual , el Gerente General, encargado del 

HGNGC con memorando IESS-HGNGC-GG-012-2018-MFDQ de 15 de enero de 2018 

dispuso al Responsable de Compras Públicas del HGNGC lo siguiente: 

" ... considerando que el tiempo de ejecución del proceso de Subasta Inversa 
electrónica conlleva varias semanas y es tiempo que los pacientes no recibirán 
una atención médica integral autorizo la elaboración de la ORDEN DE 
COMPRA para Ja adquisición de medicamentos por tratarse de un tema 
emergente de nuestro nosocomio(. . .)". 

El Responsable de Compras Públicas del HGNGC al contar con esta disposición con 

memorando IESS-HGNGC-DCP-023-2018 de 15 de enero de 2018, efectuado fuera 

del Sistema de Gestión Documental QUIPUX, solicitó al Gerente General, encargado 

del HGNGC disponer a quien corresponda certificar el valor de 507 787,95 USO, 

recursos públicos que se comprometieron para la adquisición de los fármacos 

referidos y solicitados con el carácter urgente; además, consta en dicho memorando la 

sumilla inserta del Gerente General, encargado, con las cuales se dispuso: "Financiero 

atender certificación según sumilla inserta de fecha 28 de enero de 2018" y 

"Autorizado necesidad Institucional, superado Ja crisis realizar todas Ja (sic) subastas" 

La Responsable de Presupuesto del HGNGC con memorando IESS-HG-NGC-AFIN-

2018-023 de 16 de enero de 2018, remitió al Responsable de Compras Públicas la 

Certificación Presupuestaria 3 de 16 de enero de 2018 por el valor de 507 787,95 USO 

y el Gerente General, encargado del HGNGC, suscribió el acto administrativo 

denominado: "AUTORIZACIÓN DE COMPRA E INGRESO" de 16 de enero de 2018 a 

favor de la Comercializadora Katty Elizabeth Tubay, Carmen Inés Carvajal 

CUPPHARMA S.A por el valor de 507 787,95 USO. Es preciso indicar que como plazo 

de entrega se estableció la condicionante de realizarlo en base a la necesidad 

institucional, desconociendo el carácter de urgente y emergente con el que se realizó 

la adquisición mediante un procedimiento no previsto en la normativa legal vigente; sin 

embargo, el Gerente General de CUPPHARMA S.A., en comunicación de 18 de enero 

de 2018, informó al Gerente General del HGNGC que el ítem GENTAMICINA 
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LIQUIDO PARENTERAL 10MG/ML que tiene un valor de 219,00 USO, no podrá ser 

entregado ya que el laboratorio informó que no cuentan con el stock y no tienen fecha 

estimada de fabricación. 

Lo expuesto claramente evidenció que en el caso de que se hubiese adquirido estos 

fármacos a través de un proceso de contratación pública, el contratista tenía la 

obligación de entregar todo lo pactado, dentro del tiempo establecido y de conformidad 

a las especificaciones técnicas; sin embargo, al realizar la compra al margen de la 

normativa legal vigente ocasionó que no se pueda ejecutar las garantías, ni cobrar 

multas y no se declare como contratista incumplido. 

Los fármacos fueron recibidos mediante actas de entrega recepción de 18 de enero de 

2018 suscritas por el Vocal Técnico, Representante del Área Financiera, 

Guardalmacén de Medicamentos y el Representante del Proveedor; sin embargo, esta 

comisión de entrega-recepción, no contó con un documento que certifique y autorice 

su conformación y la recepción de los fármacos, quienes además, no advirtieron que la 

Garantía Técnica presentada por la proveedora no incluyó al HGNGC como entidad 

que adquirió los fármacos, en su lugar consideró al MSP, limitando efectivizar este 

documento en el caso de que los 5 medicamentos entregados presenten 

incumplimiento en las características técnicas, de seguridad y calidad. 

La Guardalmacén de Medicamentos del HGNGC, con memorando Ceibos-BOD-

00018-2018 de 24 de enero de 2018, elaborado fuera del Sistema de Gestión 

Documental QUIPUX, es decir, luego de transcurridos 6 días de la recepción, informó 

al Gerente General del HGNGC que recibió un 95% de los medicamentos, por lo que 

el Coordinador de Farmacia del HGNGC, con memorando IESS-HGNGC-2018-0005-

GP-CF de 24 de enero de 2018, requirió al Gerente General encargado del HGNGC, 

disponga a quien corresponda la "AUTORIZACIÓN DE GASTO Y PAGO", de acuerdo 

a la Resolución Administrativa IESS-DG-2017-0032-RFDQ de 21 de julio de 2017. 

La Guardalmacén de Medicamentos del HGNGC con memorando Ceibos-BOD-00024-

2018 de 25 de enero de 2018, efectuado fuera del Sistema de Gestión Documental 

QUIPUX, remitió a Compras Públicas, sin especificar el destinatario, los documentos 

correspondientes a los medicamentos adquiridos; así también, el Coordinador de 

Farmacia del HGNGC con memorando IESS-HG-NGC-2018-0003-CF de 26 de enero 
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de 2018 informó al Gerente General, encargado del HGNGC y a la Responsable de 

Compras Públicas del HGNGC que los medicamentos están siendo utilizados a partir 

de su recepción. 

La Responsable de Compras Públicas del HGNGC, con memorando HGNGC-DCP-

044-2018 de 26 de enero de 2018, entregó a la Subdirectora Administrativa 

Financiera, el proceso por Convenio de Pago de la orden de compra HGNGC-001-CP-

2018 para su revisión y correspondiente proceso de pago por el monto de 

507 568,95 USO, ante lo cual, la Responsable de Presupuesto del HGNGC con 

memorando IESS-HG-NGC-AFIN-2018-072 de 29 de enero de 2018, informó a la 

Subdirectora Administrativa Financiera que se realizó el control previo respectivo al 

proceso "Autorización de pedido IESS-HGNGC-001-CP-2018" y una vez revisado el 

expediente manifestó que el mismo cuenta con los documentos habilitantes requeridos 

previo al pago, por lo que recomendó que el Departamento Jurídico proceda con la 

elaboración del Informe y Convenio previo a realizar el pago, documento que contiene 

sumilla inserta: "Jurídico Atender.- 29-01-2018". 

La Responsable de la Unidad de Asesoría Jurídica, encargada del HGNGC emitió el 

informe 011-UAJ-HGNGC-2018 de 30 de enero de 2018, y remitió al Gerente General, 

encargado HGNGC, en los siguientes términos: 

" ... Esta Unidad de Asesoría Jurídica en atención a la revisión de la información 
que reposa dentro del expediente, referente a la Orden de Pedido Nº HGNGC-
001-CP-2018, encuentra en lo principal que el ... Gerente General (E) de este 
nosocomio, autorizó la Orden de Pedido referente . al presente convenio de 
pago, objeto de análisis, en virtud de la necesidad emergente de abastecer a 
este nosocomio con los fármacos requeridos por las áreas pertinentes ... razón 
por la cual Ja máxima autoridad de esta casa de salud, decidió iniciar un 
convenio de pago, considerando que el tiempo de ejecución de un proceso 
ordinario iniciado por Subasta Inversa Electrónica, representaría el período 
mediante el cual los usuarios y afiliados no recibirán una atención médica 
integral .... -Por lo expuesto, se procede a analizar el expediente, dentro del 
proceso generado en virtud de Ja recepción de fármacos por parte del 
proveedor ... , encontrando en lo principal que no existe un respaldo contractual, 
que responda a algún procedimiento regulado por la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública ... . - Adicionalmente se recomienda, una vez 
elaborado el convenio de pago, notificar a la Dirección Nacional del Seguro 
General de Salud Individual o Familiar, en caso que corresponda, a fin de 
consolidar la información de los convenios de pago suscritos por este 
nosocomio, de conformidad con lo estipulado en el numeral 6 del Art. 3 de la 
Resolución No. IESS-OG-2018-007-DMA-RFDQ (sic) (. . .r 
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Al respecto, la Resolución Administrativa IESS-DG-2018-0007-DMA-RFDQ de 18 de 

enero de 2018, con la cual se motivó y viabilizó la suscripción del convenio de pago 

estableció lo siguiente: 

" ... ARTICULO 3.- Previo a proceder a celebrar los convenios de pago deberán 
existir los siguientes informes o documentos legales, técnicos y administrativos 
debidamente suscritos por Jos responsables de las áreas involucradas: .. . 6. La 
autorización de Ja o el Director Nacional del Seguro General de Salud Individual 
o Familiar en los casos de las Unidades médicas que corresponda de acuerdo 
a los términos de la presente resolución .... -ARTICULO 6.- Por cada convenio 
de pago que se llegase a celebrar, las máximas autoridades administrativas de 
las distintas dependencias o unidades del IESS, oficiará a la Comisión de 
Seguimiento de la Dirección General a fin de que ésta Dependencia consolide 
Ja información y realice las acciones pertinentes ante el área de Auditoría 
Interna y los órganos de control competentes, encaminadas a que se 
investiguen estos procesos con el objeto de observar las razones y con ello 
definir las responsabilidades que correspondan(. .. )". 

La referida normativa, previó dos disposiciones de cumplimiento obligatorio que no 

fueron fundamentadas por parte de la Responsable de la Unidad de Asesoría Jurídica 

al emitir el informe 011-UAJ-HGNGC-2018, con el cual se viabilizó la suscripción del 

convenio de pago; la primera, establece un parámetro obligatorio de cumplimiento 

previo a celebrar el instrumento excepcional para solución de la obligación; y, la 

segunda es posterior a la celebración de este acto administrativo, el cual, busca 

investigar y determinar en el caso de que existan, las presuntas responsabilidades por 

la suscripción de este acto; no obstante, esta servidora recomendó que una vez 

suscrito el instrumento legal se notifique a la Dirección Nacional del Seguro General de 

Salud Individual o Familiar, y no complementó que también debía comunicar a la 

Comisión de Seguimiento de la Dirección General del IESS, por lo que ésta no dispuso 

de información para consolidar la realización de estos actos y se realicen las 

correspondientes investigaciones; tampoco, en su informe realizó un análisis técnico 

jurídico que justifique las razones por las cuales, no se necesitaba la autorización 

previa, emitida por parte de la Autoridad que fue señalada en la resolución para 

proceder a celebrar este acto ni consideró que los fármacos adquiridos no fueron 

entregados en su totalidad, lo que evidenció que la urgencia de la compra no estaba 

fundamentada y que dicho incumplimiento por parte del proveedor no generó ninguna 

responsabilidad, que en el caso de haberse realizado por un procedimiento apegado a 

la norma hubiese generado multas, cobros de garantías y declaratoria de contratista 

incumplido con el estado; sin embargo, pese a existir estas observaciones recomendó 

realizar un instrumento legal para solucionar la obligación existente. 
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La Secretaria de la Unidad Jurídica del HGNGC con memorando 0077-UAJ-HGNGC-

2017 de 31 de enero de 2018, elaborado fuera del Sistema de Gestión Documental 

QUIPUX, comunicó al Gerente General, encargado HGNGC, sobre la elaboración del 

informe 011-UAJ-HGNGC-2018 de viabilidad de pago, por lo que este servidor, emitió 

el Informe Gerencial de 1 de febrero de 2018,, en el cual expuso lo siguiente: 

" ... Tomando en cuenta los antecedentes donde se da a conocer a la 
Subgerencia Administratíva y a su vez a esta Gerencia la recomendación dada 
por el área Jurídica, en la que indica en su parte medular lo siguiente: 
Recomienda la continuidad del proceso respecto del Convenio de Pago Nº 
IESS-HGNGC-007-2017-CP (sic), con el proveedor COMERCIALIZADORA 
KATTY ELIZABETH TUBA Y, CARMEN INES CARVAJAL CUPPHARMA S.A 
con RUC 0993010596001, previa revisión y verificación de documentación 
habilitante por parte del Departamento Financiero, acorde a lo establecido en el 
acápite 403-08 Control previo al Pago .... -Razón por Ja cual se ha tomado Ja 
decisión de suscribir el convenio de pago y a la vez de realizar la cancelación 
del valor según convenio de pago debidamente suscrito (. .. ) ". 

Con estos antecedentes, el Gerente General, encargado del HGNGC y la 

Representante Legal de la Comercializadora Katty Elizabeth Tubay, Carmen Inés 

Carvajal CUPPHARMA S.A, con RUC 099~010596001 suscribieron el Convenio de 

Pago CP-HGNGC-003-2018 de 1 de febrero de '2ó18, mecanismo excepcional para la 

solución de la obligación adquirida, por lo que el Gerente General del HGNGC remitió 

al Subdirector Administrativo Financiero la Autorización de Gasto 127 de 2 de febrero 

de 2018, para proceder con el pago, por lo que la proveedora, presentó las facturas 

002-001-000000716 y 717 por 152 602,98 USO y 354 965,97 USO, con un total de 

507 568,95 USO, canceladas con CUR 236 de 6 de febrero de 2018. 

Respecto a la utilización de los fármacos adquiridos, se verificó en el Sistema MIS 

AS400, que el medicamento Metformina + Glibenclc;¡mida 500MG + 5MG Sólido Oral, 

tenía un stock de 823 unidades régistradas ' én la Bodega de Farmacia de 

Hospitalización; sin embargo, en la constatación física efectuada por el auditor a cargo 

de esta diligencia, no se encontraron estas unidades, lo que originó un faltante no 

justificado por 913,53 USO, conforme se detalla a continuación: 

Saldo Stock Precio Valor no 
No. Objeto del bien Código ltem Lote Real Sistema Unitario j ustificado 

MIS AS400 uso uso 

1 
Metformina + Glibenclamida SOOMG + 

5MG Sólido Oral 
3213210010001 SMGTE1713 823 1, 11 913,53 
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5. Convenio de Pago HGNGC-137-CP-2017 

La Gerente General HGNGC y el Representante Legal de la empresa MERCATTI S.A. 

con RUC 0992489839001, el 15 de diciembre de 2017 suscribieron el convenio de 

pago HGNGC-137-CP-2017, con el que se canceló la obligación al proveedor, 

generada de la Orden de Compra HGNGC-137-CP-2017, por la adquisición de 22 

medicamentos por el monto de 888 961 ,59 USO, de los cuales se analizó 

653 458,77 USO que representa el 73,51%, correspondiente a 11 fármacos, según se 

presenta a continuación: 

Valor 
No. O.talle Total % 

uso 
1 AZITROMICINA SOLIDO ORAL (POLVO) 200MGl5M.. 12 915,00 
2 GABAPENTINA 300MG SOLIDO ORAL 107 604 .60 
3 IBUPROFENO 400MG SOLIDO ORAL 38 735.04 
4 ITRACONAZOL 100 MG SOLIDO ORAL 88 300,80 
5 LORATADINA LIQUIDO ORAL 5MGl5M... 39 480,50 
6 METFORMINA 500mg SOLIDO ORAL 28 462.50 73 ,51 % 
7 TAMSULOSINA 0,4MG SOLIDO ORAL 9 1 61 3,28 
8 TRAMAOOL 100 MG/ML LIQUIDO ORAL !GOTAS) 76 945,80 
9 VORICONAZOL 200 MG SOLIDO PAREN TAL 37 730,25 
10 METFORMINA 850mg SOLIDO ORAL 82 933,50 

11 
FOSFOLIPIDOS NATURALES (SURFACTANTE 48 757,50 
PULMONAR) 

S um a n USO 653 458,77 

En el Acta 8 de 28 de noviembre de 2017 con la que el Comité de Farmacia y 

Terapéutica del nosocomio analizó el requerimiento de fármacos a ser utilizados 

consta entre otros aspectos, los siguientes: 

" 1). Actualización del Listado de Medicamentos Esenciales .... - b) Se 
efectúo la revisión del listado de medicamentos esenciales conformado de 388 
ítems .... - d) El Comité de Farmacia y Terapéutica realizó la revisión del Cuadro 
Nacional de Medicamentos Básicos Novena Edición, dentro del cual seleccionó 
e incrementó a 396 medicamentos esenciales .... - 2). Requerimientos de 
medicamentos de acuerdo al Listado de Medicamentos Esenciales 
actualizado .... - a) ... - Se analizó los consumos de medicamentos solicitados 
bajo 5to Comité de Farmacia y Terapéutica de 21 de septiembre de 2017, cuya 
necesidad fue programada en virtud del desabastecimiento, sin embargo al no 
contar hasta el momento con historial de consumos se subestimó el 
requerimiento, motivos por los cuales se los requiere nuevamente.- d) Una vez 
verificado el listado de medicamentos requeridos mediante Comité de Farmacia 
y Terapéutica No. 2 de fecha 17 de abril de 2017, se procede a identificar los 
medicamentos pendientes de adquisición , /os cuales se incluyen nuevamente 
al presente Comité para las gestiones respectivas (. .. )". 

El Director Técnico (e). Director Médico, Presidente del Comité de Farmacia y 

Terapéutica del HGNGC, con memorando IESS-HG-NGC-DT-0669-M de 30 de 
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noviembre de 2017, trasladó a la Gerente General (e) del HGNGC, el Acta 8, en la que 

constó el requerimiento de entre otros, los 22 fármacos para un período de 6 meses; 

así también, se verificó que en el Listado de 396 medicamentos esenciales del 

HGNGC, se incluyó 12 medicamentos adicionales, en el que se encontró el fármaco 

Voriconazol sólido parental de 200mg; Stock de Bodega, y se adjuntó, el listado de 3 

medicamentos solicitados en el Acta 2 que se encontraba pendiente, debido a 

proveedores incumplidos por Catálogo Electrónico. 

Conforme consta en el PAC 2017 del HGNGC, proporcionado a la Jefa de Equipo por 

la Responsable de Compras Públicas del HGNGC, con memorando IESS-HG-NGC

CP-2019-1131-M de 28 de octubre de 2019, de los 11 medicamentos analizados, 8 no 

constaron en el mismo, mientras que 3 sí estuvieron planificados efectuarse a través 

de un proceso de Subasta Inversa Electrónica en el segundo y tercer cuatrimestre, en 

su orden como se demuestra: 

Certificación PAC 

N o . Partida Medicamentos adquiridos PAC Procedimiento Cantidad Valor Perfodo 

1 
GABAPENTINA 300MG 

NO 
SOLIDO ORAL 

2 
IBUPROFENO 400MG 

NO 
SOLIDO ORAL 

3 
L O R A TAOINA L IQUIDO ORAL 

NO 
5MG/5ML 

4 
METFORMINA500mg SOLIDO NO 
ORAL 
METFORMINA850mg S OLIDO N O 

5 ORAL 

6 
TAMSUL OSINA 0,4MG 

N O SOLIDO ORAL 

7 TR.AJ\AADOL 1 00 MG/ML 
NO LIQUIDO ORAL (GOTAS) 

8 
VORICONAZOL 200 M G 

NO SOLIDO PARENTAL 

--
1 530809 

AZIT ROMICINA SOLIDO O RAL 
SI 

Subasta In versa 
1 171 561,81 

(MAYO-
(POL VO) 200MG/5ML Electrónica JUNIO JULIO 

- AGOSTO) 
C3 

2 530809 
FOSFOLIPIDOS NAT URALES 

SI 
Subasta Inversa 

30 2 148.31 
(SEPT-OCT-

(SURFACTANTE PULMONAR) Electrónica NOV-
DICIEMBREl 

C2 

3 530809 
ITRACONAZOL 1 00 MG 

SI 
Subasta Inversa 4 8000 24 ººº·ºº (MAYO· 

SOLIDO ORAL Etecll'ónlca JUNIO JULIO 
- AGOSTO) 

En el expediente del convenio de pago, no se encontró la certificación PAC ni 

Resoluciones Administrativas de modificación del PAC, para la inclusión de los 8 

fármacos. Tampoco, consta la certificación de que el medicamento, conste o no en el 

Catálogo Electrónico; no obstante, se verificó que los 8 fármacos si se encontraban 

catalogados, por lo que su adquisición debió realizarse obligatoriamente bajo esta 

modalidad de adquisición prevista en la Ley. 
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Al respecto. los artículos 25 y 26 del RGLOSNCP, disponen que el PAC podrá ser 

reformado por la máxima autoridad o su delegado, mediante resolución debidamente 

motivada salvo las contrataciones de ínfima cuantía o aquellas que respondan a 

situaciones de emergencia, todas las demás deberán estar incluidas en el PAC inicial 

o reformulado; y, que en el PAC contendrá, por lo menos los procesos de contratación 

que se realizarán en el año fiscal. 

La Gerente General (e) del HGNGC. insertó en el memorando IESS-HG-NGC-DT-

0669-M de 30 de noviembre de 2017 una nota, con la que dispuso: "Compras Públicas 

proceder a la Adquisición de fármacos", asimismo, en hoja de ruta de este documento, 

obtenida del Sistema de Gestión Documental QUIPUX, se verificó, que la citada 

servidora reasignó al Abogado - Responsable de Compras Públicas y en el campo 

comentario registró: "Estimado, favor realizar trámite correspondiente':· además. en el 

referido memorando el Director Técnico (e), con nota inserta dispuso "Compras Favor 

atender URGENTE 30-Nov-2017". 

El Abogado, con memorando IESS-HGNGC-DCP-450-2017 de 30 de noviembre de 

2017, solicitó al Director Técnico (e) del HGNGC la realización del estudio de mercado 

para la adquisición de los medicamentos; no obstante, sin ser de su competencia ni 

evidenciar con documentos. tales como: correos electrónicos. memorandos, oficios u 

otros medios por los cuales solicitó las cotizaciones a los oferentes. elaboró el 

documento denominado: "Estudio de Mercado para la Adquisición de 

MEDICAMENTOS EN STOCK CERO Y CRÍTICO", utilizando 3 preformas presentadas 

por los oferentes: PROPHARMES con RUC 1792793742001 , DIEMPHAR con RUC 

1792704634001 , misma que no contiene la dirección y teléfonos de la empresa; y, 

MERCATTI con RUC 0992489839001 , la cual no registra la dirección del 

establecimiento, todas con fecha de emisión y recepción de 30 de noviembre de 2017, 

a base de las cuales incluyó el siguiente cuadro comparativo: 
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Cu•dro compar•tivo 2017 

PROPHARMES CIA. MERCATTI S.A. DIEMPHAR 

Detalle C1nUdad 
V1lor 

uso Total uso Valor 

uso Total uso Valor 

uso Total uso 

ACETAZOlAMIDA 250 MG SOLOO ORAL 1032 O.QO g2g 0,75 114 1.25 1 290 

AMl<ACNA LIQUDO PARENTERAL 2SOMGIML (500MG) 4698 2,20 1033e 2.05 9631 2.55 ,, 980 

AMLOOIPINA 5 MG SOLOO ORAL 134484 0,41 55 138 0.26 34 966 0,16 102 206 

AZITROMIC INA SOLIOO ORAL (POLVO) 200MG/5ML 1230 10,65 13100 10~5() 12 915 11,00 13 530 

CARVEOILOL 6,25 MG SOLOO ORAL 66970 0,48 40 006 0,31 26 961 0,81 70 446 
CLARITROMICINA SOl.00 ORAL (POlVO) 25() MGISML 610 10,07 8 157 9,92 8035 10,42 8440 
COMPl.EJO 8 + TIAMNA • PIRDOXN A + VITAi.ANA 2868 2,42 6941 2.21 6 510 2.n 7944 

DEXAMETASONA 4MGIML LIQUOO PARENTAL 15282 0,77 11787 0,62 9 475 1, 12 17 116 

TRAMAOOL LIQUIOO PARENTAL 50MGIML 5()706 1,93 97 863 1.76 90 257 2,28 115610 

ESPIRONOLACTONA 25 MG SOLOO ORAL 4J.4.40 0,43 18679 0.28 12 163 0,78 33 883 

GASAPENTNA 3001AG SOLOO ORAL 113288 1,10 124 595 0.95 107 605 1,45 184 239 

IBUPROFENO 4001.AG SOUOO ORAL 484188 0,23 111 383 0,08 38 735 0,58 280 829 

fTRACONAZOL 100 MG SOLIDO ORAL 49056 1,95 95 659 1,80 86301 2,30 112 629 

LORATAONA LIQU[)() ORAL 5MG/5ML 21330 2,00 42 680 1,85 39 461 2.35 5() 126 

METFORMtlA 5rong SOUJO ORAL 12375() 0,38 47 025 0,23 28463 0,73 Q0338 

TAMSULOSl'IA 0,4MG SOLOO ORAL 104 106 1,03 107 229 0.88 91613 1,38 143 6e6 

SERTRALNA 50 MG SOLOO ORAL 28184 0,73 19 114 0,58 15 187 1,08 28 279 

TRAMAOOL 100 MG/ML LIQUIOO ORAL (GOTAS) 15420 5, 14 79 259 4,99 76 948 5,49 84 656 

VORICONAZOL 200 MG SOLIDO PARENTAL 225 167,84 37 784 187,69 37 730 168,19 37 843 

METFORMNA 85Clmg SOLOO ORAL 331734 0,40 132 694 0,25 82934 0,75 248 801 

OOXAZOSINA SOl.00 ORAL 4MG 18414 1,32 24 306 1, 17 21 544 1,67 JO 751 
FOSFOLIPDOS NATURAUES (SURFACTANTE 

PULMONAR) 150 325,20 48 780 325,05 48 758 325,55 48 833 

Sub-Toi.t 1133 383 !98962 1703634 

IVA 

Total 1133 313 188~2 1703634 

Forma de p1go Contra Entr09a 100% Contn entrega Contra Entrega 

entr09a lnmedloto Inmediato lnmedl11o 

Vigencia dt 1• 

Oferta 30dln 30dllt 30 dlat 

El referido documento denominado: "Estudio de Mercado" fue revisado por el Abogado 

Responsable - Jefe de Compras Públicas y aprobado por el Subdirector 

Administrativo Financiero, mismo que contiene la siguiente resolución: 

" RESOLUCIÓN.- Realizada la respectiva investigación de mercado para el 
actual proceso de contratación, se procede a calificar como Oferta Conveniente 
para la Institución por su precio y cumplimiento con las especificaciones 
solicitadas por el área correspondiente, la Proforma presentada por: 
MERCATTI S.A..- .... - El proceso sugerido es SUBASTA INVERSA de 
conformidad con el Art. 47 de Ja Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública ( .. .)". 

El Director Técnico (e) del HGNGC, el Abogado y el Subdirector Administrativo 

Financiero, no elaboraron un estudio de mercado ni determinaron el presupuesto 

referencial considerando el último valor de la adquisición de medicamentos de 

similares características, realizado en el IESS o en cualquier otra entidad del sector 

público relacionada con el área de Salud, en su lugar, seleccionaron a un proveedor 

que presentó la oferta más baja, sin que ésta sea la más beneficiosa para el 

nosocomio y competitiva en el mercado a la fecha de su adquisición, tampoco 

solicitaron a los oferentes participantes, presenten los documentos habilitantes como 
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son: RUP, Permiso de Funcionamiento emitido por el ARCSA, Certificado de 

Distribuidor Autorizado, lo que no permitió contar con parámetros de validación de las 

preformas presentadas; así como, con el criterio aplicado para el requerimiento de las 

preformas a proveedores intermediarios; ni disponer de los requisitos utilizados para 

calificar al oferente y verificar el origen del producto. 

Al respecto, el numeral 2 del artículo 9, 147 y 379 de la Resolución RE-SERCOP-

2016-0000072 de 31 de agosto de 2016; estableció lo siguiente: 

" ... Art. 9.- Fase preparatoria y precontractual .... -2. Estudio de mercado para la 
definición de presupuesto referencial, que deberá contener las siguientes 
consideraciones mínimas: . . . 2. Considerar Jos montos de adjudicaciones 
similares realizadas en años pasadós; 3. Tomar en cuenta la variación de 
precios locales e/o importados, según corresponda. De ser necesario traer los 
montos a valores presentes, considerando la inflación (nacional e/o 
internacional); es dedr, realizar el análisis a precios actuales; .-Art. 147.- Para 
Ja determinación del presupuesto referencial se deberá tomar como referencia 
el último valor de adjudicación que haya realizado la propia entidad contratante 
o cualquier otra entidad referente a la adquisición de un bien o prestación de 
servicio de características, especificaciones técnicas o términos de referencia 
que determinen un alcance similar a fas requeridas por la entidad contratante . -
Art. 379.- Obligatoriedad de compra por Catálogo.-Todas las entidades 
previstas en el artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación que requieran adquirir medicamentos que consten catalogados en 
el Repertorio de Medicamentos que administra el Servicio Nacional de 
Contratación Pública, deberá realizar dicha adquisición empleando de manera 
obligatoria el Catálogo Electrónico( .. .)". 

Con relación a las preformas presentadas, los oferentes informaron a la Jefa de 

Equipo, lo siguiente: 

El Gerente General de DIEMPHAR FARMACEÚTICA CÍA. L TOA., con RUC 

1792704634001, mediante oficio OF-DIEMPHARF-RCGE-002-2019 de 30 de 

septiembre de 2019, expuso lo siguiente: 

" ... me permito manifestar que: dicha proforma NO fue emitida por mi 
representada, adicionalmente, informo a usted que algunos de los fármacos 
que se encuentran descritos en la proforma que se adjunta a su oficio ... no son 
comercializados por mi representada ... . - Certifico que la firma constante en la 
copia de la proforma adjunta al oficio emitido por la Contraloría General del 
Estado, NO pertenece a la Gerente General de esa fecha, para lo cual adjunto 
copia de cédula a color de Ja (. . .}, Representante Legal a esa fecha ... con lo 
cual se demuestra que la firma de proforma no le pertenece(. . .)" 
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El Gerente General de CORPORACIÓN PROPHARMES con RUC 

1792793742001 en oficio sin número de 14 de octubre de 2019, señaló lo 

siguiente: 

" ... se ha acompañados (sic) dos proformas, ... firmada por la señora(. . .) como 
Asesora Comercial de Propharmes S.A.; ambas proforrnas emitidas en la 
ciudad de Guayaquil y con hoja membretada en la que se lee "Corporación 
Propharmes Cia. Ltda. " .- Con este antecedentes y contestando a su 
pregunta, debo señalar que quien comparece, . . . en mi calidad de Gerente 
General ... no he suscrito ni he remitido al Hospital General Norte de Guayaquil 
Los Ceibos, ninguna de las dos proformas . . - . .. quien firma el documento de 15 
de enero de 2018 es una persona que no presta ni ha prestado sus servicios en 
PROPHARMES ... . - ... señalamos que la empresa ... con la información 
proporcionada por la Auditoría Interna del IESS recién conoce de la existencia 
de las mencionadas dos (2) proforrnas, las mismas que a nuestro criterio son 
documentos falsificados( ... )". 

El Proveedor MERCATTI S.A., con RUC 0992489839001, en comunicación de 28 

de octubre de 2019, expuso lo siguiente: 

" ... 1.- CERTIFICO que MERCATTI S.A. fue localizada telefónicamente de la 
NECESIDAD de las MEDICINAS que constan en la PROFORMA ... con valor 
USO $ 888.961,59 ... . - CERTIFICO que ... mediante su PRESIDENTE ... 
procedió luego de la llamada recibida a visitar el NOSOCOMIO para tomar nota 
de la NECESIDAD DETALLADA y se entregó dicha PROFORMA en la 
SECRETARIA de manera general sin una COPIA para el RECIBIDO 
correspondiente y sin tener conocimiento de los FUNCIONARIOS que laboran 
en el HOSPITAL. .- 2.- INFORMO que al momento de la VENTA 
ADJUDICADA... no se SOLICITO CERTIFICADO DE DISTRIBUIDOR 
AUTORIZADO por lo cual dicho documento no fue requerido a los 
PROVEEDORES ni LABORA TORIOS. Sin embargo, algunos PROVEEDORES 
junto con la documentación procedieron a hacer llegar el DOCUMENTO que 
ADJUNTAMOS (. .. )" 

Sin embargo, se verificó que la preforma remitida adjunta a esta respuesta, difiere 

en cuanto a la fecha, pues esta tiene fecha de 1 de diciembre de 2017 y en la que 

se encuentra en el expediente del convenio de pago consta fecha 30 de noviembre 

de 2017. 

Conforme lo informado por los oferentes con RUC 1792704634001 y 17927937 42001 , 

respecto a que las preformas presentadas a nombre de sus empresas no les 

corresponde a sus representadas, demuestra que el estudio de mercado se realizó a 

base de una sola oferta que corresponde al proveedor ganador MERCATTI S.A., con 

RUC 0992489839001. 
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Lo expuesto evidenció que el Director Técnico (e) del HGNGC, el Abogado -

Responsable - Jefe de Compras Públicas y el Subdirector Administrativo Financiero, 

elaboró, revisó y aprobó, en su orden, un estudio de mercado al margen de la 

normativa legal vigente con el que se determinó el presupuesto referencial sin aplicar 

ni observar los citados preceptos legales aplicables para el caso y en su lugar a través 

de un cuadro comparativo de precios discrecionalmente calificaron y seleccionaron a 

un proveedor como la oferta más conveniente para la institución sin demostrar que el 

valor seleccionado sea competitivo en el mercado a la fecha de adquisición de los 

fármacos. 

El Abogado - Responsable - Jefe de Compras Públicas, con memorando HGNGC

DCP-451-2017 de 4 de diciembre de 2017, trasladó a la Gerente General (e), la 

información y documentación utilizada en este proceso de selección realizado al 

margen de la normativa legal vigente y señaló: 

" .. . en atención a lo establecido en la LOSNCP se recomienda realizar la 
adquisición de los productos .. . a través de una Subasta Inversa Electrónica, el 
mismo que su ejecución podrá durar un tiempo aproximado de 30 a 45 días 
(. . .)" 

La Gerente General, Encargada del HGNGC, emitió el "INFORME GERENCIAL" de 4 

de diciembre de 2017, en el que manifestó: 

Tomando en cuenta los antecedentes (necesidad institucional urgente) 
descritos; así como la base legal detallada en el presente informe, se ha 
tomado la decisión de realizar un convenio de pago, por lo que se solicita al 
departamento de compras en base al estudio de mercado presentado por el 
área técnica, se verifique y ratifique que los precios o valores sean 
convenientes ... y comparativos en el mercado a la fecha de adquisición de los 
medicamentos requeridos por la parte técnica, y a su vez se solicita realizar la 
autorización de pedido pendiente, así como todos los procesos administrativos 
necesarios para la adquisición de lo solicitado de manera URGENTE(. . .)". 

El Abogado - Responsable - Jefe de Compras Públicas del HGNGC, con memorando 

IESS-HGNGC-DCP-452-2017 de 4 de diciembre de 2017, elaborado fuera del Sistema 

de Gestión Documental QUIPUX, solicitó a la Gerente General (e) del HGNGC, 

requerir a quien corresponda emitir la certificación presupuestaria para la adquisición 

de los fármacos, servidora que en el citado documento con nota inserta dispuso: 

"FINANCIERO FAVOR ATENDER CERTIFICACION PRESUPUESTARIA", por lo que, 
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la Analista Económico - Responsable Financiera, con memorando IESS-HG-NGC

AFIN-2017-370 de 4 de diciembre de 2017, efectuado fuera de Sistema de Gestión 

Documental QUIPUX, remitió al Abogado - Responsable - Jefe de Compras Públicas, 

la Certificación Presupuestaria 515 de 4 de diciembre de 2017, para la adquisición de 

22 medicamentos para 6 meses por el monto de 888 961,59 USO, aplicado a la partida 

presupuestaria 530809 Medicamentos, documento que en el campo "REGISTRADO" 

consta sumilla de la Analista Económico - Responsable de Presupuesto y aprobado 

por la Analística Económico - Responsable Financiero y contiene la siguiente 

descripción: 

" ... 016 CERT. PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS PARA 6 
MESES DE SUMA IMPORTANCIA PARA AREAS TRATANTES Y EN 
ATENCIÓN AL COMITÉ No. 8 ( .. . )". 

Lo señalado evidenció que previo a la recepción de los fármacos requeridos y su 

utilización se comprometieron recursos para cubrir una obligación futura y no una 

existente y vigente a la fecha de su emisión, sin considerar lo establecido en el número 

1 del artículo 3 de la Resolución IESS-DG-0016-FDQ-2016 de 15 de agosto de 2016: 

".. . Que se han emitido las certificaciones presupuestarias que garanticen los 
recursos necesarios para cubrir las obligaciones existentes y que estas se 
encuentren vigentes (. .. )". 

La Gerente General (e) del HGNGC, el 4 de diciembre de 2017 suscribió la 

"AUTORIZACIÓN DE COMPRA E INGRESO" para la Orden de Compra HGNGC-137-

CP-2017 a favor del proveedor MERCA TTI S.A. con RUC 0992489839001 , con la que 

autorizó la adquisición e ingreso de 22 fármacos por el monto de 888 961,59 USO, 

acto administrativo en el que consta la fecha de recepción de la empresa el 7 de 

diciembre de 2017; además, contiene la siguiente información: plazo de entrega: 

Inmediato; forma de pago: 100% contra entrega a entera satisfacción del IESS, multas, 

partida presupuestaria y número de certificación presupuestaria; sin embargo, la citada 

servidora, previo a emitir este acto no consideró ejecutar adquisiciones mediante 

procedimientos adicionales a una Subasta Inversa Electrónica, establecidos en la 

Normativa de Contratación Pública, como es el caso de Intima Cuantía que de acuerdo 

al artículo 331 de la Resolución RE-SERCOP-2016-000072, dispone lo siguiente: 

" ... Art. 331.- Casos especiales de bienes y/o servicios.- Los siguientes bienes 
y/o servicios ~drán adquirirse a través del procedimiento de fnfima Cuantía .... -
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5. La adquisición de medicamentos y dispositivos médicos, siempre que por 
razones de oportunidad no sea posible emplear alguno de los procedimientos 
establecidos en el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública. - _ .. En los casos previstos en los numerales 
1, 3 y 5 de este artículo, el cálculo de la cuantía no se hará por todas las 
adquisiciones del correspondiente período fiscal, sino que se lo hará 
individualmente, por cada compra ( .. .)". 

Los fármacos adquiridos fueron entregados por un representante de la proveedora 

ganadora mediante Notas de Entrega de 7 de diciembre de 2017; así también, se 

verificó que el Químico I Bioquímico Farmacéutico 1 - Miembro de la Comisión Acta 

Entrega Recepción Medicamentos, como Vocal Técnico; la Auxiliar de Contabilidad -

Miembro de la Comisión Acta Entrega Recepción Medicamentos del Área Financiera; 

la Guardalmacén Bodega de Medicamentos; y, el Representante de MERCATTI S.A., 

suscribieron las actas entrega recepción el 7 de diciembre de 2017, sin registrar 

ninguna novedad. 

Adjunto a estos documentos, se encontró: la Orden de Compra del Repertorio de 

Medicamentos del Subsistema RPIS; Registro/Ingreso en el Sistema AS400; 

Certificado de Análisis de Control de Calidad; Certificado de Buenas Prácticas de 

Manufactura otorgado por el ARCSA, Compromiso de canje emitido por el Proveedor y 

las Garantías Técnicas de 7 de diciembre de 2017, presentadas para cada fármaco, 

en las que constó lo siguiente: 

" ... Igualmente me comprometo a sostener (sic) al producto a cualquier tipo de 
control cuando así lo requiera el Ministerio de Salud Pública o cualquiera de 
sus unidades Operativas que hayan adquirido el fármaco indicado. . -
Autorizamos al Ministerio de Salud Pública a que en cualquier momento que 
así lo decida, se realice un análisis de control de calidad (. .. )". 

Lo expuesto, evidenció que las garantías técnicas emitidas por el proveedor, se 

encuentran a nombre del Ministerio de Salud Pública, por lo que no cubren a los 

medicamentos entregados en el HGNGC, sino a aquellos requeridos por esta Cartera 

de Estado y sus unidades operativas; novedad que no fue advertida por los Miembros 

de la Comisión Técnica encargados de su recepción. 

Una vez recibidos los 11 fármacos analizados, la Guardalmacén de Bodega de 

Medicamentos con memorando Ceibos -BOD-00406-2017 de 11 de diciembre de 

2017, efectuado fuera del Sistema de Gestión Documental QUIPUX, informó a la 
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Gerente General (e) del HGNGC y al Abogado - Responsable - Jefe de Asesoría 

Jurídica que todos los fármacos fueron recibidos a entera satisfacción y en su totalidad 

en las bodegas del HGNGC; por lo que en el referido memorando la citada servidora 

insertó la nota: "Jurídico Financiero atención del proceso", asimismo, el Coordinador 

de Farmacia del HGNGC con memorando IESS-HGNGC-2017-0142-GP-CF de 11 de 

diciembre de 2017, elaborado fuera del Sistema de Gestión Documental QUIPUX, 

solicitó a la Gerente General (e) del HGNGC, la Autorización de Gasto y Pago, para el 

requerimiento generado con la Orden de Compra HGNGC-137-CP-2017, servidora 

que con nota inserta dispuso "SAF FINANCIERO Atender lo solicitado" y con 

memorando IESS-HG-HGC-2017-0077-CF de 12 de diciembre de 2017, efectuado 

fuera del Sistema de Gestión Documental QUIPUX, puso a conocimiento de la 

Gerente General (e) del HGNGC sobre el uso de los medicamentos adquiridos e 

informó que están siendo distribuidos a las diferentes farmacias del nosocomio, a base 

de su rotación, para que sean utilizados en las respectivas áreas médicas, servidora 

que con nota inserta en este último memorando dispuso: "-SAF - Compras Favor 

atender acorde a normativa vigente 12. 12. 2017". 

La Analista Económico Financiero - Responsable Financiero del HGNGC, con 

memorando IESS-HG-NGC-AFIN-2017-410 de 14 de diciembre de 2017, elaborado 

fuera del Sistema de Gestión Documental QUIPUX, informó al Subdirector 

Administrativo Financiero del HGNGC, la realización del control previo al proceso de 

Convenio de Pago denominado HGNGC-137-CP-2017, en el cual, entre varios puntos, 

señaló: 

" ... una vez revisado el mismo debo manifestar que no salvaguarda la acción 
administrativa solicitada (pago del proceso), ya que en el control previo 
realizado se encontró ciertas observaciones en relación a los documentos 
habilitantes requeridos en el check list respectivo y Ja inclusión al proceso de 
documentos habilitantes necesarios como son el informe jurídico de 
recomendación de suscripción de convenio y pertinencia de pago, razón por la 
cual se informa que no procede el pago del mismo ... se recomienda solicitar al 
departamento jurídico emita un criterio legal tomando como referencia las 
observaciones detalladas en el Check Ust CONVENIO DE PAGO que maneja 
el departamento financiero, la elaboración del respectivo informe de pertinencia 
de pago y la elaboración y suscripción del convenio de pago por la máxima 
autoridad de la institución ( .. . )". 

La Secretaria de la Unidad Jurídica del HGNGC con memorando 1090-UAJ-HGNGC-

2017 de 14 de diciembre de 2017, efectuado fuera del Sistema de Gestión Documental 
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QUIPUX, remitió el informe 195-UAJ-HGNGC-2017 de 14 de diciembre de 2017 

elaborado por la Abogada de la Unidad Jurídica, en dicho informe jurídico se concluyó 

lo siguiente: 

" ... consta Estudio de Mercado ... , sin embargo, al observar los documentos que 
obran del proceso se encuentra que dicho proyecto lo realiza el Director 
Técnico ... , cuando por la naturaleza, el estudio debe considerar aspectos 
administrativo-legales del proyecto, consecuentemente el análisis debió ser 
manejado exclusivamente por el Departamento de Compras Públicas; no 
obstante, en el mismo documento es posible dilucidar el revisado por parte 
del ... Responsable de Compras Públicas .. -Por lo expuesto ... dentro del 
proceso generado en virtud de la recepción de medicamentos por parte del 
proveedor MERCA TTI S.A., encontrando en lo principal que no existe un 
respaldo contractual, que responda a algún procedimiento regulado por la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública para la adquisición de 
los fármacos entregados por el proveedor MERCATTI S.A. .-Se examina el 
check list del Departamento Financiero, encontrando en lo principal que no 
consta novedades ... el (. . .) Coordinador de Farmacia .. . señala en lo principal 
que en el proceso .. . se realizaron de manera total las recepciones y que los 
medicamentos están siendo distribuidos a las diferentes farmacias; 
documentos que demuestran la adquisición de derecho y obligaciones, que 
configuran el acto administrativo que produce efectos jurídicos y 
consecuentemente afectación presupuestaria . . -En este sentido y al existir 
constancia de la recepción de los productos del proveedor MERCA TTI S.A., 
esta Unidad de Asesoría Jurídica al amparo de los pronunciamientos de la 
Procuraduría General del Estado Nº.00466, del 16 de febrero de 2011 y 
Nº.05605, del 26 de diciembre del 2011; en completa armonía con lo estipulado 
en la Resolución Administrativa Nº JESS-DG-0016-FDQ-2016, recomienda la 
suscripción de un convenio de pago, viabilidad de pago y auto gasto respectivo, 
considerando que dentro del expediente constan los requisitos establecidos en 
la Resolución señalada (. .. )". 

Sin embargo, la Abogada - Responsable de Asesoría Jurídica, no expuso en su 

informe jurídico, las omisiones existentes en el proceso de adquisición, es decir, que el 

presupuesto referencial se obtuvo a base de 3 ofertas, de las cuales se seleccionó a la 

que presentó el costo más bajo, sin considerar que la normativa legal obliga para 

obtener un valor referencial el revisar las últimas adquisiciones de medicamentos de 

similares características, que se hayan realizado en la propia entidad contratante o 

cualquier otra entidad del sector público en el campo de salud, tampoco detectó que 

las proformas presentadas por los oferentes con RUC 1792704634001 y 

1792793742001 no fueron presentadas por estas empresas, conforme respuestas 

emitidas a la Jefa de Equipo; además, no observó ni objetó que la adquisición de los 

fármacos no se realizó con la utilización del sistema de Catálogo Electrónico del 

SERCOP, tampoco observó los requisitos requeridos en la normativa propia del IESS 
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que regulaba la suscripción de los convenios de pago, tales como la emisión de la 

certificación presupuestaria previo a la recepción de los bienes, todas estas 

observaciones no fueron objetadas y se realizó a base de una sola oferta válida la 

selección, en la que resultó como proveedor ganador MERCATTI S.A.; tampoco 

consideró que no se contó con los requisitos y documentos habilitantes, por lo que con 

su criterio jurídico viabilizó la elusión de procedimientos de Contratación Pública y 

legalizó este procedimiento de adquisición no previsto en la normativa. 

El Subdirector Administrativo Financiero, Subrogante, una vez realizado el control 

previo al proceso de la orden de compra HGNGC-137-CP-2017, con memorando 

IESS-HG-NGC-SAF-2017-285 de 15 de diciembre de 2017, elaborado fuera del 

Sistema de Gestión Documental QUIPUX, solicitó a la Gerente General (e) del 

HGNGC la Autorización de Gasto, servidora que emitió la "AUTORIZACIÓN DE 

GASTO No. 488" de 15 de diciembre de 2017 y al margen de este documento con 

notas insertas dispuso al Subdirector Administrativo Financiero, Subrogante "Proceder 

al pago previa revisión de doc. habilitantes" y "Financiero atender". 

La Gerente General (e} del HGNGC y el Representante Legal de MERCATTI S.A., el 

15 de diciembre de 2017, suscribieron el Convenio de Pago HGNGC-137-CP-2017 por 

el monto de 888 961,59 USO, valor por que se comprometió y devengó con los CUR's 

966 y 967 de 18 de diciembre de 2017, emitido y registrado por la Analista Económico 

- Responsable de Presupuesto, y la Analística Económico - Responsable de 

Contabilidad y aprobados por la Analista Económico Financiero - Responsable 

Financiero del HGNGC, en su orden, sin que en el expediente de convenio de pago 

conste la Orden de Pago. 

Además, se verificó que en el portal de compras públicas, en los año 2016 y 2017 

consta que de los 11 fármacos analizados, 8 fueron adquiridos mediante procesos de 

Catálogo Electrónico, 2 por Subasta Inversa Electrónica y 1 por Régimen Especial por 

distintas casas de salud pertenecientes a la Red del Sistema Nacional de Salud 

Pública a un valor inferior al comprado por el HGNGC, existiendo un perjuicio 

económico por 562 113,34 USO que equivale entre el 33,33% y el 2.568,21 %, que 

corresponde a la diferencia entre los precios unitarios que fueron adquiridos los 

fármacos en el HGNGC en relación al valor fijado mediante la suscripción de los 
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Convenios Marco y procesos de contratación pública, como se demuestra a 

continuación: 

Mi'RCATTI 8.A MERCA TTISA Proouode 
Prow•dor Olferenola ea .. ldod 

IWC OH2'818H001 Cont.r.tao'6n Cofolwnlo (el) ••(•'"d) 

c•(a•b) N' 
Maro o 

t-(b-d) g•(•ºO No. Mtdklamento l'flotura (b) 
Vi go .... 

(• ) ..... Adjudiudo Valor 
Valor 

Vator 
V1lor Tottf % 

.... ha V.Un• V. Toul ....... UniUirk> 
Toul USD 

Unttarlo 
USD 

USD UID 

001.001· SIE·12003· c:;ou;z 
AZJTROMICINA 

00000»49 013-2017 CASTl.LO 
1 

SOLDO ORAL 
1230 10.50 12 915.00 FN'INY 2.200000 2 70tl.00 8.30 10 209.00 3n.21 

(POI. \O) 200M:315M. 
2017·12-07 2017·01-13 MERCEDES 

FRASC015ml 
SERlllMEOIC 

FOSF<ll.11'1005 001.001· RE·HOGOZ· 
NATUR-'1.ES 000005904 

48 757.50 
SUF-027-17 OIE!*EC 

121 .3200 18 198.00 203.73 30 559.50 167.93 2 
(SURFACTN'ITE 

150 325.05 
CIALTOA 

PUL!.OIAR) 2017·12·07 2011 ·09-U 

GAB.'PENTINA SICM2·552· 

3 300MG SOi.iDO 113.268 0.95 101604,60 20 16 20 17·08· 11 PH.ARMA8RAN 0.0-40000 4 530,72 0.91 103 073,88 2 275,00 
ORAL 

001 ·001 · 
2017-09-1 1 OS.A 

IBUPROFENO 000005902 SICM-241 · 

4 400MG SOLIDO 484.188 0.08 38 735,04 2018 2016-08·28 LABORATORIO 0 ,012107 5 882,06 0.01 32872.98 560,77 
ORAL 2018-08-28 SH.G.CA 

SICM2·58 .. 
ITRACONAZOI. 100 

5 
MG SOi.iDO OR-'1. 

49056 1,80 S8 300,80 2016 2016-08-01 
PHARMO.BR/l.'I 

0.070000 3433,92 1.73 84866.88 2.471,43 
OSA 

2018-08·11 
2011·12-07 

SICM 283-LORAT¡l()NA 
2016 PHARt.W!R.AN 

6 IJQJDO ORAL 21330 1.85 39460,50 2016-07·22 
OSA 

0 .300000 6 399.00 1,55 33 061,50 518,67 

5~ 2016-07-22 

SICM-292· 
METFOR!/INA500mg 

023 28 462.50 20 16 2016-07-22 
PHARM"BRAN 

0.008620 1 068,73 022 27 395,78 2.56821 7 
SO!. IDO ORAL 123 "º OS.A 

2016-07·22 

001-00 1· 
SICM2~18· COMERCl-'1.IZ 

METFDRMINA 850MG 00000590• 
2016 2017·08· A-DORA 

8 33 1.734 0,25 82 933.50 0,009980 3310,71 0,24 7U 622,79 2.405,01 
SOi.iDO ORAL 

2017·08· 14 
,. NUTRIMEDEC 

UA-OORS.A 

SICM-393· 
TAMSULOSINA 

0,88 91 613,28 
2016·8 

2016-07·22 
PHARMABRAN 

0,070000 7 287,42 0,81 84 325.86 1.157,14 11 
0,4MG SOi.iDO ORAL 

104108 
OSA 

2016-07-22 

TRAMADOL 100 
SICM-4 1(). 

10 ~LIOulOO 1~.420 4.99 76945,80 
2016-COTU 

2017-03-28 PHMMASR.GN 0.664950 10253.53 4,33 866~.27 650,43 
ORAL (GOTAS) 2017·12-07 

2017-03·18 OS.A 

l.()RICCJNAZOI. 200 :>lt .... ttt· 

tt MG SOi.DO 225 167.69 37 730.25 
041 ·2017 PFIZER 

125.7660 28 297.35 4 1.92 9 432.90 33.33 
PMENTAL 2017.04.04 CIALTDA 

Toul USD CU4U,77 91 Hl,43 HZ 113,34 

Del análisis a estos procesos se verificó lo siguiente: 

En la Dirección Distrital 12003 Quevedo - Mocache Salud se adquirió al proveedor 

SERVIMEDIC, con RUC 1704042538001 ; mediante Subasta Inversa Electrónica, 

signada con el código SIE-12003-013-2017, la unidad de AZITROMICINA SOLIDO 

ORAL (POLVO) 200MG/5ML FRASCO 15ml, a un valor unitario de 2,20 USO, que 

consta en la factura 8001-001-000000959 de 26 de julio de 2017, lo cual difiere del 

precio de 10,24 USO con el que se adquirió el fármaco a través del convenio de 

pago de 15 de diciembre de 2017 en el HGNGC, existiendo un perjuicio económico 

por 10 209,00 USO, que equivale al 377,27%, que corresponde a la diferencia 

entre el costo unitario del medicamento que consta en un proceso de contratación 

efectuado por un Hospital de la Red Pública con relación al que se adquirió en el 

HGNGC. 
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En el Hospital Dr. Gustavo Dominguez Z, se adquirió al proveedor DIEMPEC, con 

RUC 0991445242001 ; mediante Régimen Especial signado con el código RE

HDGDZ-SUF-027-17 de 14 de septiembre de 2017, la unidad de FOSFOLIPIDOS 

NATURALES (SURFACTANTE PULMONAR), a un valor unitario de 121 ,32 USO, 

que consta en la factura 001-010-000002109 de 5 de octubre de 2017, lo cual 

difiere del precio de 325,05 USO, con el que se adquirió el fármaco a través del 

convenio de pago de 15 de diciembre de 2017 en el HGNGC, existiendo un 

perjuicio económico por 18 198,00 USO, que equivale al 167,93%, que 

corresponde a la diferencia entre el costo unitario del proveedor que ofertó el 

mismo medicamento a un Hospital de la Red Pública con relación al que se 

adquirió en el HGNGC. 

Los medicamentos GABAPENTINA 300MG SOLIDO ORAL; IBUPROFENO 

400MG SOLIDO ORAL; ITRACONAZOL 100 MG SOLIDO ORAL; LORATADINA 

LIQUIDO ORAL 5MG/5ML; METFORMINA 500mg SOLIDO ORAL; METFORMINA 

850MG SOLIDO ORAL; TAMSULOSINA 0,4MG SOLIDO ORAL y TRAMADOL 100 

MG/ML LÍQUIDO ORAL (GOTAS), se verificó que se encontraron catalogados de 

acuerdo a los Convenios Marco: SICM2-552-2016; SICM-241-2016; SICM2-584-

2016; SICM-283-2016; SICM-292-2016; SICM2-618-2016; SICM-393-2016-8; y, 

SICM-410-2016-CDTU de 28 de junio, 22 de julio; y, 1 de agosto de 2016; y, 28 de 

marzo y 11y14 de agosto de 2017, por lo que el Director Técnico (e) del HGNGC, 

el Abogado - Responsable - Jefe de Compras Públicas y el Subdirector 

Administrativo Financiero, debieron advertir de este particular a la Gerente General 

del HGNGC y sugerido la compra por catálogo electrónico, lo que originó un 

perjuicio económico por 511 911 ,94 USO, que equivalente del 516,67% al 

2.568,21%, que corresponde a la diferencia entre los precios unitarios que fueron 

adquiridos los fármacos en el HGNGC en relación al valor fijado mediante la 

suscripción de los Convenios Marco. 

En el Hospital de Especialidades Eugenio Espejo se adquirió al proveedor PFIZER, 

con RUC 0990014825001 , mediante Subasta Inversa Electrónica signada con el 

código SIE-HEEE-041-2017 de 4 de abril de 2017, la unidad de VORICONAZOL 

200 MG SOLIDO PARENTAL, a un valor unitario de 125,766 USO, que consta en 

la factura 001-010-000003873 de 18 de mayo de 2017, lo cual difiere del precio de 

167,69 USO, con el que se adquirió el fármaco a través del convenio de pago de 
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15 de diciembre de 2017 en el HGNGC, existiendo un perjuicio económico por 

9 432,90 USO, que equivale al 33,33%, que corresponde a la diferencia entre el 

costo unitario que consta en el proceso de contratación pública efectuado por un 

Hospital de la Red Pública con relación al que se adquirió en el HGNGC. 

Por lo expuesto, se evidenció que los costos de 10,50 USO; 325,05 USO; 0,95 USO; 

0,08 USO, 1,80 USO, 1,85 USO, 0,23 USO, 0,25 USO, 0,88 USO, 4,99 USO y 

167,69 USO, recomendados por el Director Técnico (e) del HGNGC, el Abogado -

Responsable - Jefe de Compras Públicas y el Subdirector Administrativo Financiero, 

en el documento denominado "Estudio de Mercado", no fueron los más convenientes 

para la institución ni competitivos en el mercado a la fecha de adquisición de estos 

fármacos, criterio que fue aplicado para fundamentar la suscripción del convenio de 

pago. 

Asimismo, conforme información registrada en el inventario de medicamentos en el 

Sistema MIS AS/400, entre el 7 de diciembre de 2017 fecha de suscripción del acta 

entrega recepción y el 30 de junio de 2019, corte del examen especial, se observó que 

de los 11 fármacos analizados, 1 O fueron consumidos en su totalidad, excepto el 

medicamento ITRACONAZOL 100 MG SOLIDO ORAL, que mantenía un saldo de 

1.220 unidades en la Farmacia de Hospitalización, por un total de 2 196,00 USO, 

mismo que fue constatado físicamente por el equipo auditor el 3 de enero de 2020, 

observando que tenían fecha de caducidad febrero de 2020, de las cuales la 

Guardalmacén de Medicamentos mediante correo electrónico remitió un e-mail de 3 de 

diciembre de 2019 en el que consta que solicitó el canje al proveedor MERCATTI S.A. , 

quién a través de su representante receptó los citados medicamentos de acuerdo a 

"NOTIFICACIÓN DE DEVOLUCIÓN", sin fecha de emisión y suscrita por el 

Coordinador de Farmacia, Delegado Técnico y Guardalmacén de Medicamentos; lo 

que evidenció que la adquisición de este fármaco, no obedeció a una urgencia 

hospitalaria, puesto que se calculó que su consumo promedio mensual fue de 2.970 

unidades, por lo tanto las 49.056 unidades adquiridas abastecían hasta 16 meses, 15 

días. Además, del medicamento TRAMADOL 100 MG/ML LÍQUIDO ORAL (GOTAS) y 

FOSFOLIPIDOS NATURALES (SURFACTANTE PULMONAR), tienen un promedio 

mensual de 30 meses 21 días y 16 meses 20 días, en su orden, no obstante fueron 

entregados ~otras unidades médicas del IESS en calidad de préstamo, lo que 
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evidenció que la adquisición de estos ítems tampoco obedeció a una urgencia 

hospitalaria, como se detalla a continuación: 

Cantidad adquirida Cantidad consumo Préstamo a Fecha llltlmo 
Medicam entos adquiridos por convenio de promedio meniual C:h1 consumo o tras unidades consumo 

pago total dependenclu m•dicas del IESS dependencias 

AZITROMICINA SOLIDO ORAL (POLVO) 
1230 300 4 meses 3 dlas 

200MGISML 
FOSFOUPIDOS NAlURALES 

150 9 16 meses 20 dlas 12 2019-01-26 
(SURFACTANTE PULMONAR) 

GABAPENTINA 300MG SOLIDO ORAL 113268 21900 5 meses 5 dlas 

IBUPROFENO 400MG SOLIDO ORAL 464188 125130 3 meses 26 días 

ITRACONAZOL 100 MG SOLIDO ORAL 49056 2970 16 meses 15 días 

LORATADINA LIQUIDO ORAL 5"3/SM.. 21330 3360 3 meses 26 dlas 

METFORMINA SOOmg SOLIDO ORAL 123750 24570 5 meses 1 dlas 

~FORMINA650mg SOLIDO ORAL 331734 60660 5 meses 14 dles 

TAMSULOSINA 0,4MG SOLIDO ORAL 104 106 16170 6 m eses 1 dla 

1t1AMADOL 100 MGIML LIQUIDO ORAL 
15420 502 30 meses 21 dlas 9640 2019-09-13 

(OOTAS) 
VORICONAZOL 200 MG SOLIDO 

225 60 3 meses 22 días 
PARENTAL 

Convenios de pago 2018 

La Subdirectora Nacional de Provisión de Servicios de Salud con memorando IESS

SDNPSS-2017-2191-M de 16 de agosto de 2017, remitió al Coordinador Provincial de 

Prestaciones del Seguro de Salud Guayas la programación de medicamentos 2018, 

realizada a base de las matrices con las que las distintas unidades médicas de la 

circunscripción territorial Guayas realizaron la programación anual de medicamentos 

contemplados en el Cuadro Nacional de Medicamentos Básicos 9na Revisión-CNMB 

vigente; y, aquellos que no constaban en el CNMB., sean programados en el caso de 

contar con la autorización del Ministerio de Salud Pública, programación y 

requerimiento de fármacos que debió ser estructurada y validada por los Comités de 

Farmacia y Terapéutica de cada Unidad Médica; servidor que a su vez con 

memorando IESS-CPPSSG-2017-13986-M de 17 de agosto de 201 7 trasladó al 

Director Técnico del HGNGC, encargado, el requerimiento realizado y solicitó con el 

carácter de urgente y obligatorio que remitan la programación realizada en el 

nosocomio, quien a su vez con memorando IESS-HG-NGC-DT-2017-0134-M de 6 de 

septiembre de 2017, remitió al Coordinador Provincial de Prestaciones del Seguro de 

Salud Guayas la programación de fármacos 2018 realizada acorde a la necesidad 

institucional prevista en el nosocomio. 
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La Subdirectora Nacional de Provisión de Servicios de Salud con memorando IESS

SDNPSS-2017-3237-M de 30 de octubre de 2017, remitió al Coordinador Provincial de 

Prestaciones del Seguro de Salud Guayas Subrogante, la Programación de 

medicamentos 2018 aprobada con la finalidad de que sea socializada en los 

establecimientos de salud de su jurisdicción y realicen los procesos de adquisición en 

el marco de la LOSNCP, su Reglamento General y Resoluciones del SERCOP, por lo 

que esta programación fue remitida por el referido coordinador a la Gerente General 

del HGNGC, con memorando IESS-CPPSSG-2017-19148-M de 1 de noviembre de 

2017, acorde a la planificación remitida previamente por la casa de salud; razón por la 

cual, el Comité de Farmacia y Terapéutica, procedió a reunirse el 13 de noviembre de 

2017, en atención a la aprobación remitida por el Coordinador Provincial de 

Prestaciones del Seguro de Salud Guayas y considerando la revisión de la 

programación de medicamentos 2018, respecto al contenido del memorando, cuerpo 

colegiado que al concluir su sesión suscribió el acta No. 7 en la que hizo constar los 

siguientes acuerdos y compromisos: 

" 1). Rev:lsión de la programación de medicamentos 2018, respecto a 
Memorando . IESS·CPPSSG-2017-19148-M y en referencia a lo enviado 
según Memorando Nro. IESS-CPPSSG-2017-13986-M ... . - Matriz Anexa No. 
1.- ... En Ja matriz inicial, se cons;dera el Consumo Promedio Mensual, sin 
embargo no considera Ja dispersión de los datos respectos a Jos picos de 
.consumos que generan mes a mes, en donde el peor escenario que se 
presenta, es respecto rupturas de stocks o desabastecimientos de Jos 
medicamentos, principalmente generadas por los largos tiempos de entrega de 
medicamentos o incumplimiento por parte de Jos proveedores.. . en la matriz 
mencionada al no tener consumos y no reflejar un Consumo Promedio 
Mensual, la fórmula final no permite programar... . - 2). Análisis de la matriz 
elaborada por el Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibos para 
la programación de Medicamentos 2018 - Matriz Anexo No. 2.- En la matriz 
actual elaborada, dispuesta al análisis con los miembros ... y para su revisión 
por las autoridades, al realizar la Programación de Medicamentos 2018 ... 
sugiriendo incluir los siguientes parámetros modificando la matriz original.
ACUERDOS Y COMPROMISOS.· Revisar y analizar la cartera de servicios 
actual del HGNGC.- Matriz para análisis de programación de medicamentos 
2018 - HGNGC.- Analizar inclusión de medicamentos fuera de Cuadro 
Nacional de Medicamentos Básicos 9na Revisión. - RESPONSABLE. - Comité 
de Farmacia y Terapéutica ... ". 

El Coordinador de Farmacia del HGNGC en su calidad de Secretario del Comité de 

Farmacia y Terapéutica con memorando IESS-HG-NGC-FA-2017-0043-M de 15 de 

noviembre de 2107 remitió a la Subdirectora de Apoyo Diagnóstico y Terapéutico con 

copia al Director Técnico del HGNGC el análisis respecto al alcance de la 
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Programación de Medicamentos 2018 con las modificaciones realizadas por el Comité 

de Farmacia y Terapéutica, por lo que el referido Director Técnico con memorando 

IESS-HG-NGC-DT-2017-0545-M de 15 de noviembre de 2017 trasladó a la Gerente 

General del HGNG Los Ceibos, encargada, el análisis realizado a fin de que se 

realicen las acciones administrativas correspondientes, funcionaria que con 

memorando IESS-HG-NGC-2017-1725-M de 16 de noviembre de 2017 remitió el 

alcance de la Programación de Medicamentos 2018, al Coordinador Provincial de 

Prestaciones del Seguro de Salud Guayas para que realice la revisión, análisis y fines 

pertinentes, quien a su vez con memorando IESS-CPPSSG-2017-19999-M de 17 de 

noviembre de 2017 remitió el requerimiento a la Subdirectora Nacional de Provisión de 

Servicios de Salud quien en contestación al requerimiento realizado con memorando 

IESS-SDNPSS-2017-3569-M de 23 de noviembre de 2017 señaló al Coordinador 

Provincial de Prestaciones del Seguro de Salud de Guayas: 

" Se determinó que, el Establecimiento de Salud programa un total de 
trescientos noventa y seis (396) medicamentos cuyo monto asciende a USO 
16 '870.410,42 (dieciséis millones ochocientos setenta mil cuatrocientos diez 
dólares de Jos Estados Unidos de Norteamérica con 421100), de los cuales, una 
vez realizada la revisión y el análisis técnico respectivo se consideran, 
doscientos doce (212) medicamentos cuyo monto asciende a USD 
3'980.806,91 (tres millones novecientos ochenta mil ochocientos seis dólares 
de los Estados Unidos de Norteamérica con 911100) en la Programación de 
Medicamentos 2018, mismos que cumplen con los parámetros técnicos 
descritos en el Manual de Procesos para la Gestión Farmacéutica, conforme al 
periodo de abastecimiento anual optimo (sic) que es de 15 meses (12 meses + 
3 meses como stock de seguridad) y cuentan con las Autorizaciones 
necesarias de Uso concedidas por la Autoridad Sanitaria Nacional, particular 
que se encuentra detallado en el Informe Técnico Nº IT-SDNPS-2017-11-487 
(. .. )". 

El Coordinador Provincial de Prestaciones del Seguro de Salud Guayas al contar con 

esta respuesta mediante memorando IESS-CPPSSG-2017-20521-M de 23 de 

noviembre de 2017, remitió a la Gerente General y al Director Técnico del HGNGC la 

contestación realizada respecto al alcance a la Programación de Medicamentos 2018, 

quienes a su vez según consta en la hoja de ruta del documento obtenido del sistema 

de Gestión Documental QUIPUX, reasignó el documento para conocimiento y gestión 

pertinente al Coordinador de Farmacia y Terapéutica sin evidenciar que realizó alguna 

acción. 
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El Director del Seguro General de Salud Individual y Familiar, encargado, con 

memorando IESS-DSGSIF-2017-4719-M de 18 de diciembre de 2017, solicitó a la 

Subsecretaria Nacional de Gobernanza de la Salud del Ministerio de Salud Pública la 

autorización del uso de fármacos del Tercer Nivel de Atención en establecimientos de 

salud de Segundo Nivel de Atención, para lo cual señaló: 

" .. . Al respecto y en consideración de que hasta la presente fecha, el IESS ha 
incrementado su infraestructura hospitalaria, solicito se considere la 
autorización de dichos medicamentos en los hospitales General Norte de 
Guayaquil Los Ceibos, (. .. )". 

La citada servidora con oficio MSP-SNGPSP-2017-2372 de 29 de diciembre de 2017, 

autorizó lo solicitado en los siguientes términos: 

" ... Al respecto, del análisis de fa información remitida y a fin de favorecer el 
acceso de medicamentos a los pacientes atendidos, este Portafolio AUTORIZA 
el uso de medicamentos esenciales de Tercer Nivel de Atención, arriba citados, 
en los establecimientos de salud de Segundo Nivel de Atención, que dispongan 
del servicio especializado de Unidad de Cuidados Intensivos, para uso 
exclusivo en las indicaciones que constan en el Registro Terapéutico(. .. )". 

Una vez que se contó con la autorización del uso de los fármacos en los Hospitales de 

Segundo Nivel de Atención, la Subdirectora Nacional de Provisión de Servicios de 

Salud, con memorando IESS-SDNSS-2018-0011-M de 3 de enero de 2018 socializó la 

decisión al Coordinador Provincial de Prestaciones del Seguro de Salud Guayas, 

encargado, servidor que a su vez con memorando IESS-CPPSSG-2018-0114-M de 3 

de enero de 2018 puso en conocimiento del Gerente General del HGNGC y de la 

Directora Técnica, encargada del HGNGC la resolución emitida por el organismo 

regulador de salud. 

En este sentido, el Comité de Farmacia y Terapéutica del HGNGC, se conformó el 22 

de febrero de 2018, desde las 09h00 hasta las 12h30, con la finalidad de tratar entre 

otros temas, lo siguiente: 

" ... 2) Actualización y Selección del Listado de Medicamentos Esenciales y 
nuevos medicamentos por la cartera de servicios.- 3) Análisis del 
Requerimiento de Medicamentos 2018 -Reforma del PAC.- Solicitud de 
Medicamentos de Tercer Nivel de Atención.- Medicamentos fuera del Cuadro 
Básico autorizados por el MSP.- 4) Análisis de Sobre Stocks de medicamentos 
(. . . )". 
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Respecto al requerimiento de los fármacos a ser utilizados en la Casa de Salud, el 

Comité de Farmacia y Terapéutica del HGNGC, señaló y concluyó lo siguiente: 

DESARROLLO.-.. . 3) .-El Comité de Farmacia y Terapéutica realizó el 
análisis de los consumos promedio mensuales de los medicamentos, junto al 
Stock Cero, Crítico y Mínimo proporcionados por Ja Jng ... Guardalmacén de 
Medicamentos, y Jos requerimientos en base a Ja nueva cartera de servicio por 
parte de los especialistas.- Teniendo en consideración los siguientes puntos: a) 
Se realiza el requerimiento del Listado de Medicamentos Esenciales 
actualizado, de acuerdo a los siguiente (sic) parámetros: Se analizó los 
consumos de Jos medicamentos solicitados por cada una de las 
especialidades, y de acuerdo al consumo promedio mensual máximo, se 
estableció un consumo promedio fijado obteniendo así la cantidad a solicitar. 
Recalcando un incremento en las atenciones brindadas en nuestro 
nosocomio .... - Dentro del Comité de Farmacia Terapéutica se determinó 
realizar un requerimiento por 15 meses de los medicamentos, Jos mismos que 
serán entregados parcialmente cada 3 meses, según las Disposiciones de 
adquisiciones por catálogo electrónico mediante memorando Nº IESS-DSGSJF-
2018-0741-M, suscrito por el Dr ... -Director del Seguro General de Salud 
Individual y Familiar. - Se realiza el requerimiento de medicamentos esenciales 
por 15 meses para el Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibas, 
contemplando los (sic) siguiente: Saldo de Bodega General, Saldo de Bodegas 
de Farmacia, Consumo Promedio Mensual (Fijado según el presente Comité de 
Farmacia y Terapéutica) .-ACUERDOS Y COMPROMISOS .-Consolidar el 
requerimiento de medicamentos por especialidad para un periodo (sic) de 1 
mes de acuerdo a lo establecido en el presente Comité de Farmacia y 
Terapéutica.- Analizar trimestralmente los consumos de medicamentos del 
Hospital General del Norte Guayaquil Los Ceibos, por la dispersión de datos en 
los consumos presentados hasta la fecha.- .. .Remitir requerimiento de 
medicamentos a la Gerencia del establecimiento de salud para la respectiva 
adquisición (. .. )". 

La referida acta con los acuerdos y compromisos alcanzados en la reunión del Comité 

de Farmacia fue remitida por el Coordinador de Farmacia del HGNGC con memorando 

IESS-HG-NGC-FA-2018-0054-M de 19 de marzo de 2018 a la Directora Técnica del 

HGNGC, por lo que en virtud del compromiso de envió el requerimiento de 

medicamentos a la Gerencia del nosocomio, la Directora Técnica del HGNGC, 

encargada, con memorando IESS-HG-NGC-DT-2018-0378-M de 19 de marzo de 

2018, trasladó a la Máxima Autoridad del nosocomio dicha acta dentro de los cuales 

se encuentran incluidos: el listado de 320 fármacos requeridos para el período 2018, 

Reporte de bodega Medicamentos: stocks cero; listado de medicamentos sobre 

abastecidos con la finalidad de que se realicen las gestiones pertinentes para la 

reprogramación y adquisición de los medicamentos en la matriz adjunta al referido 

documento. 
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Al contar con estos documentos, la Gerente General del HGNGC, suscribió el 4 de 

abril de 2018 el informe técnico IESS-HG-NGC-2018-001-RMED con el cual 

fundamentó y solicitó la reforma al PAC de medicamentos, por lo que en el literal d) del 

referido documento concluyó: 

" ... Por lo expuesto, se solicita la reprogramación de ítems antes descritos, de 
acuerdo a la actualización de la cartera de servicio del Nosocomio con el fin de 
optimizar los recursos debido al incremento en las atenciones brindadas y se 
encuentra reflejada en la matriz anteriormente expuesta (. . .)". 

El Coordinador de Farmacia del HGNGC con memorando IESS-HG-HGNGC-FA-2018-

0063-M de 6 de abril de 2018, dirigido a la Directora Técnica del HGNGC, solicitó 

realice las gestiones pertinentes para la adquisición de medicamentos que se 

encuentran en un abastecimiento entre O y 3 meses así como realice el análisis 

pertinente de compras públicas sobre las órdenes de entrega por catálogo electrónico 

por incumplimiento en los tiempos de entrega de fármacos por parte de los 

proveedores; por lo que ésta a su vez con memorando IESS-HG-NGC-DT-2018-0473-

M de 6 de abril de 2018, remitió al Gerente General del HGNGC, en iguales términos 

el siguiente requerimiento: 

" .. . se realicen las gestiones pertinentes para la adquisición de medicamentos 
que se encuentran en un abastecimiento entre 0-3 meses ... ordenados por 
prioridad, los cuales fueron requeridos mediante el Comité de Farmacia y 
Terapéutica en Acta 1.- .. . el presente requerimiento se solicita atender las 
"Disposiciones de adquisiciones por catálogo electrónico" mediante 
Memorando NºIESS-DSGSIF-2018-0741, ... se dispuso de forma obligatoria 
que la adquisición de medicamentos bajo la figura de compras por catálogo 
electrónico se ejecuten con una proyección no menor a un mes y no mayor a 
tres meses , por lo que esta Coordinación de Farmacia sugiere realizar la 

d · · ·ó d d. t d I · · forma: a 'GUISICI n eme 1camen os e a s1gwente 
Medicamentos Requerimientos 

Catálogo Electrónico 3mese 

No catalogados 6 meses 

. . . con la finalidad de evitar sobreabastecimiento por duplicidad de órdenes, 
solicito se realice el análisis pertinente por parte del Departamento de Compras 
Públicas sobre las órdenes pendientes de entrega por Catálogo Electrónico, 
mismas que no están contempladas en este análisis, en virtud del 
incumplimiento en los tiempos de entrega de fármacos por parte de los 
proveedores (. .. )". 

El Gerente General del HGNGC con sumilla inserta en el citado documento señaló: 
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"Compras.- Instrumentar Proceso.- 10-04-18.. - SAF favor atender.-
1010412018 " 

El Gerente General del HGNGC, con memorando IESS-HG-NGC-GG-2018-0266-M de 

6 de abril de 2018, remitió al Coordinador Provincial de Prestaciones del Seguro de 

Salud Guayas el Informe Técnico para la reprogramación de medicamentos para el 

año 2018 y solicitó se realicen las gestiones pertinentes para la reprogramación y 

adquisición de 320 fármacos constantes en el informe y matriz adjunta, servidor que 

con memorando IESS-CPPSSG-2018-6370 de 11 de abril de 2018, envió el 

requerimiento a la Subdirectora Nacional de Provisión de Servicios de Salud. 

Adicionalmente y en virtud de que se encontraba en trámite la modificación del PAC 

para la adquisición de medicamentes, la Responsable de Compras Públicas del 

HGNGC con memorando IESS-HG-NGC-CP-2018-0317 de 13 de abril de 2018, 

informó al Coordinador de Farmacia del HGNGC lo siguiente: 

" ... De acuerdo a lo solicitado por usted en el memorando No. IESS-HG-NGC
FA-2018-0063-M de fecha 06 de abril de 2018 por el requerimiento 
medicamentos para el Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibas y 
aprobado en el memorando No.IESS-HG-NGC-DT-2018-0473 de Ja misma 
fecha, emitido por la Dra . ... Directora Técnica (e) con sumilla inserta de la 
máxima autoridad de este nosocomio comunico, que del listado de 120 
medicamentos solicitados, 36 no se encuentran en la programación 2018 
actual, por lo que se solicita de manera inmediata la revisión de los mismos en 
la reprogramación que se está tramitando (. . .)". 

La Subdirectora Nacional Provisión de Servicios de Salud en respuesta al memorando 

IESS-CPPSSG-2018-6370 de 11 de abril de 2018 del Coordinador Provincial de 

Prestaciones del Seguro de Salud Guayas, con memorando IESS-SDNPSS-2018-

1221-M de 20 de abril de 2018 en la parte pertinente señaló lo siguiente: 

". .. Sobrestimación en treinta y dos (32) medicamentos, con consumos 
promedios mensuales altos ajustados por el Comité de Farmacia y Terapéutica 
que presentan una proyección de incremento elevado, comparación realizada 
entre los consumos promedios mensuales (CPM) presentados en primer 
trimestre del año 2018 por el Establecimiento de Salud y Jos consumos (CPM) 
ajustados por el Comité de Farmacia y Terapéutica .. -En Ja revisión de la matriz 
enviada, se encontró seis (6) medicamentos que no corresponden al nivel de 
atención y que no se presentan las autorizaciones correspondientes, razón por 
Ja cual no pueden ser consideradas en la reprogramación. A pesar que no son 
consideradas en el informe si se presentan en la matriz, por lo cual se solicita 
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concordancia en la información remitida. . -En cuanto a los medicamentos 
nuevos a ingresar en la programación ratificar o rectificar los valores estimados, 
ya que, los miembros del Comité de Farmacia y Terapéutica y el médico 
prescriptor son responsables por la selección y programación de los 
medicamentos, así como de la utilización óptima y eficiente de los recursos 
disponibles; además, de velar por el uso racional, la seguridad del paciente y 
responder frente a los organismos de control pertinentes (. .. )". 

El Coordinador Provincial de Prestaciones del Seguro de Salud Guayas con 

memorando IESS-CPPSSG-2018-7379-M de 23 de abril de 2018, trasladó estas 

observaciones a la Gerente General y a la Directora Técnica del HGNGC, por lo que 

solicitó realizar las correcciones respectivas, por lo que la citada Gerente General, con 

memorando IESS-HG-NGC-GG-2018-0302-M de 23 de abril de 2018, remitió al 

Coordinador de Farmacia del HGNGC las observaciones y recordó la obligación de 

realizar un nuevo análisis respecto a las reprogramaciones solicitadas; para lo cual, el 

Coordinador de Farmacia del HGNGC con memorandos IESS-HG-HGNGC-FA-2018-

0084-M e IESS-HG-NGC-FA-2018-0085 de 2 mayo de 2018, remitió a las 

Subdirectoras de Apoyo Diagnóstico y Terapéutico del HGNGC, lo siguiente: 

" ... en referencia a (sic) memorando Nro. IESS-HG-NGC-FA-2018-0063-M 
donde se solicitó se realicen las gestiones pertinentes para la adquisición de 
medicamentos que se encuentran en un abastecimiento entre 0-3 meses del 
Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibas, ordenados por prioridad, 
los cuales fueron requeridos mediante Comité de Farmacia y Terapéutica en 
Acta Nº 1 celebrada el 22 de Febrero de 2018 en base a la nueva cartera de 
servicios de este nosocomio mediante los Memorando Nro.IESS-HG-NGC-FA-
2018-0054-M y Memorando Nro. IESS-HG-NGC_OT-2018-0378-M, 
respectivamente.- Cabe mencionar, que respecto al Memorando Nro. IESS
HG-NGC-FA-2018-0063-M se solicitaron 120 medicamentos, de los cuales se 
han realizado 61 órdenes de Catálogo Electrónico, quedando pendiente de 
gestión 59 medicamentos y adicionalmente en el presente memorando se 
generan 12 medicamentos adicionales que a la fecha actual se encuentran en 
stock crítico, detallando lo antes descrito en los archivos adjuntos (. .. )". 

" ... , por medio de la presente me dirijo a usted para informar que mediante 
Memorando Nro. IESS-HG-NGC-CP-2018-0317-M, suscrito por la lng ... , 
Responsable de Compras Públicas del Hospital General del Norte de 
Guayaquil los (sic) Ceibas, se realizaron las gestiones pertinentes para la 
adquisición de 61 medicamentos mediante catálogo electrónico los cuales se 
pusieron a conocimiento a esta Coordinación de Farmacia.- Cabe recalcar que 
actualmente se han recibido 22 medicamentos de las 61 órdenes generadas, 
quedando pendiente 39 ítems sin tener información sobre la fecha de entrega 
estimada, por lo cual se solicita se realice el seguimiento de los mismos con el 
objetivo de cubrir las necesidades de las distintas áreas de nuestro nosocomio, 
considerando que algunos de los medicamentos se encuentran en stock cero y 
crítico (. .. )". 
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La Subdirectora de Apoyo y Diagnóstico Terapéutico del HGNGC con memorando 

IESS-HG-NGC-ADT-2018-0222-M de 3 de mayo de 2018 trasladó a la Directora 

Técnica del HGNGC, misma que con memorando IESS-HG-NGC-DT-2018-0590-M de 

3 de mayo de 2018 trasladó a la Gerente General del HGNGC en los mismos términos 

el alcance a la solicitud de medicamentos respecto a memorando IESS-HG-NGC-FA-

2018-0063-M, quienes expusieron lo siguiente: 

". .. teniendo como contestación Observación mediante memorando IESS
CPPSSG-2018-1221-M .. . mismo que ha impedido abastecernos según las 
necesidades de este nosocomio .- ... respecto al Memorando Nro. IESS-HG
NGC-FA-2018-0063 se solicitaron 120 medicamentos, de los cuales se han 
realizado 61 órdenes de Catálogo Electrónico, quedando pendiente de gestión 
59 medicamentos y adicionalmente en el presente memorando se generan 12 
medicamentos adicionales que a la fecha actual se encuentran en stock critico 
( .. . )". 

Ante estas observaciones, el 13 de junio de 2018, esto es, luego de transcurrir 51 días 

desde la disposición dictada, el Comité de Farmacia y Terapéutica, atendió entre otros 

puntos, las observaciones realizadas al informe técnico para la reprogramación de 

medicamentos para el 2018, producto de la cual, los miembros integrantes del Comité 

de Farmacia y Terapéutica suscribieron el acta 02-2018 con los siguientes acuerdos y 

compromisos: 

"... ACUERDOS Y COMPROMISOS.- Consolidar el requerimiento de 
medicamentos por especialidad para un periodo (sic) de 9 meses de acuerdo a 
lo establecido en el presente Comité de Farmacia y Terapéutica .-Analizar 
trimestralmente los consumos de medicamentos del Hospital General del Norte 
Guayaquil Los Ceibos, por la dispersión de datos en los consumos presentados 
hasta Ja fecha . -Remitir requerimiento de medicamentos a la Gerencia del 
establecimiento de salud para la respectiva adquisición . -Enviar 
Reprogramación de Medicamentos PAC 2018 a la Coordinación Provincial de 
Prestaciones del Seguro de Salud Guayas, y posteriormente a Ja Coordinación 
Nacional de Medicamentos, en base a las observaciones realizadas mediante 
memorando Nro. IESS-HG-NGC-GG-2018-3012-M (. .. )". 

Al contar con este nuevo informe la Directora Técnica, encargada del HGNGC, con 

memorando IESS-HG-NGC-DT-2018-0921-M de 27 de junio de 2018 remitió a la 

Gerente General del HGNGC, el informe y el acta No. 2 del Comité de Farmacia y 

Terapéutica en donde se rectificaron los valores estimados para la Reprogramación de 

Medicamentos PAC 2018 del HGNGC quien en atención a este documento, con 

memorando IESS-HG-NGC-GG-2018-0541-M de 27 de junio de 2018 en respuesta al 

memorando IESS-CPPSSG-2018-7379-M, remitió al Coordinador Provincial de 
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Prestaciones del Seguro de Salud Guayas, el acta No. 2 del Comité de Farmacia y 

Terapéutica. 

El Coordinador Provincial de Prestaciones del Seguro de Salud de Guayas ante el 

pedido realizado con memorando IESS-CPPSSG-2018-12034-M de 28 de junio de 

2018 informó a la Gerente General del HGNGC lo siguiente: 

" .. . En virtud de lo expuesto, me permito informar que su solicitud no procede 
debido a la falta de información tale (sic) como es: .-Informe Técnico 
debidamente justificado, en el incremento de consumo de los medicamentos 
presentar estadísticas (Gráfica tipo columna relacionado con el semestre 
anterior del consumo promedio mensual, de la manera que se visualice el 
efectivo incremento) .-Memorando en los cuales el personal médico solicitó el 
ingreso de nuevos medicamentos o el incremento de las cantidades 
planificadas .-Toda vez, que se remita a esta Coordinación de Salud toda la 
información completa, continuara (sic) con la gestión correspondiente(. .. )". 

Al respecto, la Directora Técnica, encargada del HGNGC una vez más, con 

memorando IESS-HG-NGC-DT-2018-0939-M de 3 de julio de 2018, remitió a la 

Gerente General del HGNGC, lo siguiente: 

" En virtud de lo expuesto, se envía en archivos adjuntos la información 
solicitada con el alcance respectivo según las recomendaciones observaciones 
por parte de la Coordinación Provincial de Prestaciones del Seguro de Salud 
Guayas.- Esperando que la información sea útil para los fines(. . .)". 

La Gerente General del HGNGC, una vez que recibió la información requerida, 

suscribió el Informe Técnico para solicitar reforma al PAC de Medicamentos, 

documento signado con el número IESS-HG-NGC-2018-002-RMED de 1 O de julio de 

2018, mediante el cual solicitó lo siguiente: 

" ... d) CONCLUSIÓN .-Por lo expuesto, se solicita un presupuesto de$$ (sic) 
6. 548. 944, 99 considerando las observaciones planteadas, se ha realizado la 
validación de los consumos promedios mensuales de Enero - Mayo 2018, 
stock actual de Bodega y Farmacia, inclusión de medicamentos fuera del 
CNMB 9na Revisión autorizados para las Unidades de la Red Pública Integral 
de Salud - RPIS por parte del Ministerio de Salud Pública, con las respectivas 
solicitudes por el Personal prescriptor con la finalidad de cubrir la cartera de 
servicio de nuestro Hospital por lo tanto solicito la reprogramación de ítems 
antes descritos, de acuerdo a la actualización de la cartera de servicio del 
Nosocomio con el fin de optimizar los recursos debido al incremento en las 
atenciones brindadas en nuestro Nosocomio como se refleja en la matriz 
anteriormente expuesta ( ... )". 
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Al contar con este informe, la Gerente General del HGNGC, con memorando IESS

HG-NGC-GG-2018-0626-M de 12 de julio de 2018, remitió al Coordinador Provincial 

de Prestaciones del Seguro de Salud Guayas la información faltante y que fue 

observada previamente y una vez que el requerimiento primario se encontraba 

solucionado, solicitó se realice y autorice la reprogramación de medicamentos PAC 

2018 del HGNGC, autoridad destinataria que con memorando IESS-CPPSSG-2018-

13334-M de 16 de julio de 2018, remitió al Director del Seguro General de Salud 

Individual y Familiar, encargado la información proporcionada por la máxima autoridad 

de la Casa de Salud, por lo que amparado en los elementos proporcionados solicitó: 

" ... En virtud de lo expuesto, me permito solicitar de la manera más atenta y 
salvo su mejor criterio la validación y autorización de lo solicitado por el 
establecimiento de salud, adiciona/mente se anexa información requerida para 
continuar con el trámite correspondiente (. .. )". 

El Subdirector Nacional de Provisión de Servicios de Salud, encargado con 

memorando IESS-SDNPSS-2018-2282-M de 2 de agosto de 2018, remitió la 

documentación adjunta del memorando IESS-CPPSSG-2018-13334-M al Coordinador 

Provincial de Prestaciones del Seguro de Salud Guayas y a la Gerente General del 

HGNGC, y en la parte pertinente autorizó lo siguiente: 

" ... una vez revisada la información remitida por el Establecimiento de Salud, la 
Coordinación Nacional de Medicamentos, según informe técnico IESS
SDNPPS-CNM-2018-0035-IT considera pertinentes (sic) de reprogramación: 
doscientos ochenta y cinco (285) medicamentos que se encuentran dentro del 
Cuadro Nacional de Medicamentos Básicos 9na revisión vigente-CNMB, cuyo 
monto asciende a$ 6 548.945,01 (seis millones quinientos cuarenta y ocho mil 
novecientos cuarenta y cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
con 011100). De los cuales: cincuenta y cinco (55) medicamentos registran 
stock cero, ciento dieciséis (116) medicamentos registran stock crítico, setenta 
y cuatro (7 4) medicamentos no registran obse!Vación, treinta (30) 
medicamentos nuevos dentro y fuera del nivel de atención con las respectivas 
autorizaciones y diez (10) medicamentos nuevos fuera del Cuadro Nacional de 
Medicamentos Básico 9na revisión vigente autorizados por MSP (. .. )". 

Así también, el Coordinador Provincial de Prestaciones del Seguro de Salud Guayas 

con memorando IESS-CPPSSG-2018-14531-M de 2 de agosto de 2018, en referencia 

a los memorandos IESS-SDNPSS-2018-2282-M y IESS-CPPSSG-2018-13334-M 

remitió a la Gerente General y a la Directora Técnica, encargada del HGNGC la 

referida autorización, por lo que la Máxima Autoridad del nosocomio con memorandos 

IESS-HG-NGC-GG-2018-0773-M e IESS-HG-NGC-GG-2018-0800-M de 3 y 6 de 
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agosto de 2018, respectivamente, solicitó al Director del Seguro General de Salud 

Individual y Familiar, encargado lo siguiente: 

"... Por lo antes expuesto y considerando las necesidades de 
medicamentos que tiene el Hospital para atender una demanda 
aproximada de 55,000 (sic) atenciones mes, se solicita de manera a priori 
asignar los recursos económicos para incrementar la partida de 
Medicamentos 530809 al Presupuesto inicial acorde al PAC Reformado 
para el año 2018 en cumplimiento a las normativas vigentes dado en las bases 
de la validación por parte de Coordinación Nacional de Medicamentos, solicito 
a usted se remita lo antes expuesto, mediante el órgano regular a la 
Subdirección Nacional Financiera del Seguro de Salud la ampliación de 
presupuesto por un valor de $ 6548.945,01 en la partidas (sic) de 
Medicamentos (. . .) ". 
" ... Por lo expuesto y en virtud a los saldos disponibles en la cedula (sic) 
presupuestaria con corte al 5 de agosto del 2018, se insiste de manera urgente 
a la Dirección del Seguro General de Salud Individual y Familiar nos asigne los 
recursos económicos, esto con la finalidad de realizar las adquisiciones de 
dispositivos por el valor de USO 8720.898,54 y de medicamentos por el valor 
de USO 6'548.945,01 que son necesarias en la atención de nuestros afiliados 
(. .. )". 

En atención a estos requerimientos la Subdirectora Nacional Financiera del Seguro de 

Salud con memorandos IESS-SDNFSS-2018-3872-M e IESS-SDNFSS-2018-3919-M 

de 16 y 20 de agosto de 2018, comunicó al Director del Seguro General de Salud 

Individual y Familiar, encargado y a la Gerente General del HGNGC, con copia a la 

Subdirectora Administrativa Financiera y a la Responsable de Planificación del referido 

nosocomio, que se realizó el incremento presupuestario en la partida presupuestaria 

530809 "Medicamentos" mediante reforma presupuestaria de tipo AMP Nº 7 4 en el 

sistema ESIGEF por un monto total de 6 548 945,01 USO, evidenciando que la 

Gerente General de esta casa de salud a partir del 2 y 20 de agosto de 2018, contó 

con la autorización de la reforma al PAC y con los recursos necesarios para iniciar la 

adquisición de fármacos mediante la utilización de procedimientos contemplados en la 

Ley del Sistema Nacional de Contratación Pública; sin embargo, paralelamente al 

proceso de autorización de reforma al PAC, se realizaron acciones al margen de la 

normativa legal vigente que concluyeron con la adquisición de los fármacos requeridos 

por las distintas áreas de Hospital, generando obligaciones que fueron honradas 

mediante la suscripción de convenios de pago. 

Lo comentado se presentó por cuanto la Gerente General del HGNGC pese a que 

contó inicialmente con una programación de medicamentos del año 2018 que le 
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permitía adquirir los fármacos ya planificados a través de procedimientos 

contemplados en la Ley, no los realizó debido a la existencia de otras necesidades 

institucionales, por lo que solicitó la reforma a la programación de medicamentos y el 

correspondiente incremento de recursos económicos, para lo cual realizó todas las 

acciones administrativas tendientes a obtener por parte de la Dirección del Seguro de 

Salud Individual y Familiar la autorización necesaria y el correspondiente desembolso 

de recursos económicos; sin embargo, esto no fue motivo para que adquieran los otros 

medicamentos planificados mediante procesos de compras públicas; además, previo a 

contar con el visto bueno otorgado por parte del Director del Seguro General de Salud 

Individual y Familiar y del Subdirector Nacional de Provisión de Servicios de Salud, 

autorizó mediante la emisión de órdenes de compra al margen de la normativa pública 

un procedimiento distinto para la adquisición de fármacos; y, pese a que a partir del 2 

y 16 de agosto de 2018, se contó con la reforma al PAC de medicamentos y los 

recursos necesarios se continuó adquiriendo fármacos que si se encontraban 

planificados sin aplicarse un proceso de contratación pública. 

El artículo 26 a la LOSNCP, ordena que el Plan Anual de Contratación contendrá, por 

lo menos los procesos de contratación que se realizarán en el año fiscal; una 

descripción del objeto de las contrataciones contenidas en el Plan, suficiente para que 

los proveedores puedan identificar las obras, bienes, servicios o consultoría a 

contratarse; el presupuesto estimativo de los bienes, servicios u obras a adquirir o 

contratar; y, el cronograma de implementación del Plan; y, el artículo 25 del 

RGLOSNCP, señala que el PAC podrá ser reformado por la máxima autoridad o su 

delegado, mediante resolución debidamente motivada salvo las contrataciones de 

ínfima cuantía o aquellas que respondan a situaciones de emergencia, todas las 

demás deberán estar incluidas en el PAC inicial o reformulado; sin embargo, no se 

continuó con la adquisición de los fármacos planificados al amparo de la Ley y autorizó 

la adquisición de fármacos mediante procesos distintos a los de compras públicas que 

fueron cancelados mediante la suscripción de instrumentos excepcionales de pago. 

Paralelamente a éstas actuaciones administrativas tendientes a obtener la reforma del 

PAC medicamentos, los funcionarios que laboran en las distintas dependencias del 

nosocomio realizaron al margen de la normativa legal otros trámites de compra que 

derivaron en un proceso inexistente que concluyó con la adquisición de los fármacos 

requeridos por las distintas áreas de Hospital, mismos que fueron recibidos y 
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cancelados mediante la suscripción de convenios de pago, figura legal que se aplica 

por excepción, cuando por circunstancias ajenas a la voluntad o decisión de las 

autoridades competentes de la entidad, debidamente justificadas no hubiera sido 

posible celebrar un contrato observando todas las formalidades previas como se 

presenta a continuación: 

cantidad adquitlda Cantidad con1umo Pré stamo a Fecha Ultimo 
M1dlcamento1 1dquirldos por convenio d1 prom•d•o mensual Das consumo otras unidades consumo 

pago total depe ndenctas m•dlcaa dol IESS dependencias 

i>ZlTROMICINA SOLIDO ()R)ll (POI.'.<>) 
1230 300 4 meses 3 dias 

200MG/5p.,\_ 

R:>SFOUPIOOS NA lVRAl.ES 
160 9 16 meees 20 días 12 2019-01-26 

ltSURFACTANTE -·" ·•~•·· -· - - ······ · --·······- ................. _. ... ..... ... . . ........ -... ~··~·-·····-·-- -
GAB.APENTINA 300MG SOLIDO ()R)ll 113266 21900 5 meses 5 días 

IBUPROFENO 400MG SOLIDO ORAL 484188 125130 3 meses 26 días 

llRACONAZOL 100 MG SOLIDO ORAL 49056 2970 16meses16 días 

LORATADINA LIQUIDO ORAL 5MG/5ML 2 1330 3360 3 meses 26 d ias 

METFORMINASOOmg SOLIDO ORAL 123750 24570 5 meses 1 d ias 

METfORMINA 850m g SOLIDO ORAL 331734 60660 Smeses 14 d ias 

TAMSULOSINA0,4MG SOLIDO ORAL 104106 16170 6 meses 1 d la 

!IRAMADOL 100 MGML LIQUIDO ORAL 
16420 502 

GOTAS! 
30 meses 21 días 9640 2019-09-13 

\IORICONAZOL 200 MG SOLIDO 
225 60 3 meses 22 d las 

PARENTAL 

6. Convenio de Pago 27-UAJ-HGNGC-2018 

La Gerente General HGNGC y el Gerente General de Distribuidora Farmacéutica 

Manabí S.A DIFMA con RUC 0992695706001 el 15 de junio de 2018 suscribieron el 

convenio de pago 27-UAJ-HGNGC-2018, mediante el cual se canceló la obligación al 

proveedor por la adquisición de 68 medicamentos por un total de 668 225,40 USO, de 

los cuales se analizó el 63,89%, correspondiente a 7 fármacos por un monto de 

426 906,00 USO, según se presenta a continuación: 

Valor 
No. Detalle uso %Anallzadc 

IMlPENEM + CILASTATINA ;:>VLIOO 
1 PARENlERAL 500 MG + 500 MG 39 900,00 5.97% 

INSULINA '"!!.. NPH (ACCION 
INlERMEDIA) LIQUIDO PARENlERAL 100 

2 UVML 80 550,00 12,05% 

3 KETOROLACO 30M G/ML LIQUIDO PARENTAL 34 800,00 5,21% 

4 MEROPENEM 0 .5 MG POLVO PARA NY 14 700,00 2,20% 
MEROPE N E M SOLIDO PARENlERAL 1000 

5 M G 63 000,00 9,43% 
PARACETAMOL 10 MG/ML LIQUIDO 

6 PARENlERAL 171 600,00 25,68% 
P IPERA CILINA + TAZOBACTAM 4000 MG + 50 

7 MG SOLIDO PARENlERAL 22 356.00 3 ,35% 

Total 426 906,00 63,89% 

En la revisión de la muestra analizada, se presentaron las siguientes novedades: 
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En el Acta 1 de 22 de febrero de 2018 de reunión de Comité de Farmacia y 

Terapéutica, consta que entre otros temas se abordaron los siguientes: 

"... 2) Actualización y Selección del Listado de Medicamentos Esenciales y 
nuevos medicamentos por la cartera de servicios. .-3) Análisis del 
Requerimiento de medicamentos 2018 - Reforma del PAC. .- Solicitud de 
Medicamentos de Tercer Nivel de Atención. .- Medicamentos fuera del Cuadro 
Básico autorizados por el Ministerio de Salud Pública.- 4) Análisis de Sobre 
Stocks de medicamentos(. . .)". 

La Directora Técnica HGNGC con memorando IESS-HG-NGC-DT-2018-0378-M de 19 

de marzo de 2018, remitió al Gerente General HGNGC la referida acta y adjuntó entre 

otros documentos, el "Listado de Medicamentos Esenciales del HGNGC dentro del 

CNMB", en el que no se incluyó el fármaco Meropenem Solido Parenteral 1000 mg y 

0.5 mg Polvo para Inyección; y, en el listado de medicamentos con "Stock Cero de 

Bodega de Medicamentos", se verificó que de los 7 fármacos correspondiente a la 

muestra analizada, únicamente consta el Ketorolaco 30mg/ml Liquido Parenteral, con 

stock cero. 

El Coordinador de Farmacia HGNGC con memorando IESS-HG-NGC-FA-2018-0063-

M de 6 de abril de 2018, solicitó a la Directora Técnica del HGNGC, la adquisición de 

120 medicamentos, en los cuales se encontraron incluidos los 7 fármacos analizados; 

requerimiento que fue trasladado al Gerente General HGNGC con memorando IESS

HG-NGC-DT-2018-0473-M de 6 de abril de 2018, quien en este documento insertó las 

nota: "Compras instrumentar proceso 1010412018" y "SAF favor atender 1010412018" y 

con memorando IESS-HG-NGC-GG-2018-0266-M de 6 de abril de 2018, solicitó al 

Coordinador Provincial de Prestaciones del Seguro de Salud Guayas, encargado, las 

gestiones pertinentes para la reprogramación y adquisición de los medicamentos; y, 

remitió el Informe Técnico para la Reprogramación de Medicamentos para el año 

2018. 

En atención a la sumilla del Gerente General HGNGC, la Oficinista - Responsable de 

Compras Públicas del HGNGC, con memorando IESS-HG-NGC-CP-2018-0317-M de 

13 de abril de 2018, comunicó al Coordinador de Farmacia HGNGC, que 36 

• medicamentos no se encontraban en la programación 2018 y que 20 no tienen 

disponibilidad en el PAC 2018 y solicitó la revisión de los mismos en la 

reprogramación. 
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De los 7 medicamentos analizados, conforme consta en el PAC 2018 del HGNGC, 

proporcionado a la Jefa de Equipo por la Responsable de Compras Públicas del 

HGNGC, con memorando IESS-HG-NGC-CP-2019-1131-M de 28 de octubre de 2019, 

únicamente el fármaco Paracetarnol 10mg/MI Líquido Parenteral, consta en este 

documento y su adquisición estuvo planificada efectuarse a través del proceso de 

Subasta Inversa Electrónica en el segundo cuatrimestre, como se demuestra: 

Partida 11po de Topo Ge Cit. Valor unitario Valo<total 
CPC Electro Procedimiento Descripción Cant. Periocto 

Pre• Presupuesto Producto 
nico 

uso uso 

MEDICAMENTOS NO CATALOGADOS DE USO 

/~~ GENERAL PARA EL HOSPITAL GENERAL DEL /''~ 

I Subuta 
NORTE DE GUAYAQUIL LOS CEIBOS GRUPO 7 ! \ 

Ga•lo (CIPROFLOXACINA, METOCLOPRAMOA, 
i 

530809.00 3526065199.00 Nonnalizado NO ln,,...sa 1 1.00 191 045.94 191 045,94 C2 
Comente MISOPROSTOL, QUETIAPINA, METRONIDAZOL, 

Ele<:lrónica¡ 
MUL TIVITAM INAS Y OLIGOELEMENTOS, \\.__/ PARACETAMOL. PROGESTERONA, TIAMINA .. , ... ,_..,./; 
(VITAMINA 8 1)) 

La Asistente de Gerencia General HGNGC, recibió el 27 de abril de 2018 y el 3 de 

mayo de 2018 tres cotizaciones emitidas el 26 de abril de 2018 por las empresas 

DIMERA S.A con RUC 0992668288001 , AVIVIA PHARMA con RUC 0993077488001 y 

Distribuidora Farmacéutica Manabí S.A. DIFMA con RUC 0992695706001 , a las 

cuales no se adjuntó el permiso del ARCSA. Así también, en el expediente del 

convenio de pago, no se identificó el procedimiento utilizado y adoptado por la 

Oficinista - Responsable de Compras Públicas del HGNGC para solicitar las ofertas a 

los proveedores participantes que remitieron sus preformas y el análisis de mercado 

para determinar el presupuesto referencial y los factores para no requerir preformas a 

los distribuidores directos a fin de seleccionarlos de conformidad a los datos de los 

procesos que fueron realizados a través del portal de compras públicas y efectuados 

en el mismo HGNGC, en otras unidades médicas del IESS, y dependencias del sector 

público relacionadas con el área de salud que se encuentran publicados en el portal de 

compras públicas7 

La Asistente Administrativa el 27 de abril de 2018, sin que se evidencie ninguna 

disposición o solicitud de la Oficinista - Responsable de Compras Públicas del HGNG, 

emitió el documento denominado: "Certificación para el Proceso de Adquisición de 

"Medicamentos" para el Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibas", con el 

que certificó que 31 fármacos requeridos no se encontraban catalogados en el portal: 

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec., en los que constaron los 7 medicamentos 

C1 H~ W Cl'\ \ORC~ 

114 



analizados, para lo cual a fin de fundamentar su acto, adjuntó las impresiones 

obtenidas de los pantallazos de la referida página web. 

Respecto a los medicamentos solicitados con memorando IESS-HG-HGNGC-FA-

2018-0063-M, el Coordinador de Farmacia del HGNGC, con memorando IESS-HG

HGNGC-FA-2018-0084-M de 2 mayo de 2018, informó a la Subdirectora de Apoyo 

Diagnóstico y Terapéutico del HGNGC, lo siguiente: 

" Cabe mencionar, que respecto al Memorando Nro. IESS-HG-NGC-FA-
2018-0063-M se solicitaron 120 medicamentos, de los cuales se han realizado 
61 órdenes de Catálogo Electrónico, quedando pendiente de gestión 59 
medicamentos y adicionalmente en el presente memorando se generan 12 
medicamentos adicionales que a la fecha actual se encuentran en stock crítico, 
(. .. )": 

Así también, en relación al requerimiento efectuado por la Oficinista - Responsable de 

Compras Públicas del HGNGC, con memorando IESS-HG-NGC-CP-2018-0317-M, el 

Coordinador de Farmacia del HGNGC, con memorando IESS-HG-HGNGC-FA-2018-

0085-M de 2 mayo de 2018, informó a la Subdirectora de Apoyo Diagnóstico y 

Terapéutico del HGNGC, lo siguiente: 

" ... Cabe recalcar que actualmente se han recibido 22 medicamentos de las 61 
órdenes generadas, quedando pendiente 39 ítems sin tener información sobre 
la fecha de entrega estimada, por lo cual se solicita se realice el seguimiento de 
los mismos con el objetivo de cubrir las necesidades de las distintas áreas de 
nuestro nosocomio, considerando que algunos de los medicamentos se 
encuentran en stock cero y crítico (. . .)": 

Además, la referida Asistente, mediante correo electrónico de 2 de mayo de 2018, 

requirió al Coordinador de Farmacia HGNGC, las "Especificaciones Técnicas de 

medicamentos solicitados", en los siguientes términos: 

" Con la finalidad de continuar con la adquisición de medicamentos 
solicitados en el memorando IESS-HG-NGC-FA-2018-0063-M de fecha 06 de 
Abril de 2018 y memorando No.IESS-HG-NGC-FA-2018-0084-M; solicito las 
especificaciones técnicas de los siguientes fármacos para realizar los procesos 
de adquisición respectivos (. .. )". 

En respuesta a lo solicitado, el Coordinador de Farmacia del HGNGC mediante correo 

electrónico de 3 mayo de 2018 le remitió las especificaciones técnicas de los 

medicamentos no catalogados, y adjuntó el documento denominado 
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"ESPECIFICACIÓN TÉCNICA PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS PARA 

EL HOSPITAL GENERAL DEL NORTE DE GUAYAQUIL LOS CEIBOS", mismo que 

fue elaborado por el Coordinador de Farmacia del HGNGC, revisado por la 

Subdirectora de Apoyo Diagnóstico y Terapéutico y aprobado por la Directora Técnica, 

encargada del nosocomio, en el cual constó el listado y especificaciones técnicas de 

71 medicamentos, entre los que se encuentran los 7 analizados; así también, en los 

números 7, 10 y 14 de este documento incluyó lo siguiente: 

" ... 7. PLAZO DE EJECUCIÓN: .-Se estipulará el plazo de entrega de acuerdo 
al procedimiento adecuado para la adquisición de los medicamentos objetos de 
la contratación, cumpliendo los lineamientos estipulados en la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública ... . -10. GARANTIAS .-El contratista 
deberá presentar una garantía técnica de la calidad para todos los 
medicamentos ... . -De no presentarse la garantía técnica de calidad, ... deberá 
presentar, de manera sustituta, una garantía económica .. . . -La garantía de fiel 
cumplimiento del contrato se rendirá por un valor igual al cinco (5%) del monto 
total ... . -14. ADMINISTRACION DEL CONTRATO .-La Máxima Autoridad o su 
delegado, designará de manera expresa un Administrador de las órdenes de 
compra generadas (. .. )". 

Lo expuesto evidenció que la Asistente Administrativa emitió la certificación de 

medicamentos no constantes en el catálogo electrónico y solicitó las especificaciones 

técnicas de los mismos para realizar los procesos de adquisición sin que exista 

solicitud o autorización para la ejecución de estas actividades por parte de la Oficinista 

- Responsable de Compras Públicas del HGNGC, tampoco se identificó requerimiento 

alguno para que los oferentes participantes Distribuidora Farmacéutica Manabí S.A 

DIFMA, DIMERA S.A y AVIVIA PHARMA presenten preformas. 

La Subdirectora de Apoyo y Diagnóstico Terapéutico HGNGC, con memorando IESS

HG-NGC-ADT-2018-0222-M de 3 de mayo de 2018 informó a la Directora Técnica del 

HGNGC, lo requerido por el Coordinador de Farmacia en el memorando IESS-HG

NGC-FA-2018-0084-M, servidora que a su vez con memorando IESS-HG-NGC-DT-

2018-0590-M de 3 de mayo de 2018 trasladó a la Gerente General del HGNGC en 

similares términos el alcance a la solicitud de medicamentos respecto al memorando 

IESS-HG-NGC-FA-2018-0063-M, quien expuso lo siguiente: 

" .. . teniendo como contestación Observación mediante memorando IESS
CPPSSG-2018-1221-M ... mismo que ha impedido abastecernos según las 
necesidades de este nosocomio .- ... respecto al Memorando Nro. IESS-HG
NGC-FA-2018-0063-M se solicitaron 120 medicamentos, de los cuales se han 
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realizado 61 órdenes de Catálogo Electrónico, quedando pendiente de gestión 
59 medicamentos y adicionalmente en el presente memorando se generan 12 
medicamentos adicionales que a la fecha actual se encuentran en stock critico 
(. .. )". 

La Gerente General del HGNGC en el memorando IESS-HG-NGC-DT-2018-0590-M, 

insertó una nota: "Compras Públicas favor proceder: por lo que la Oficinista -

Responsable de Compras Públicas del HGNGC emitió la "CERTIFICACIÓN PAC DEL 

HOSPITAL GENERAL DEL NORTE DE GUAYAQUIL LOS CEIBOS Nro. 189-2018" de 

3 de mayo de 2018, exponiendo lo siguiente: 

" ... B. OBJETO: ... considerando la documentación correspondiente para el 
proceso que tiene por asunto "ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS EN 
STOCK CERO Y CRITICO" PARA EL HOSPITAL GENERAL DEL NORTE DE 
GUAYAQUIL LOS CEIBOS", solicitado por el área de Servicios Generales NO 
consta en el Plan Anual de Contratación (. . .r 

La Asistente Administrativa, la Oficinista - Responsable de Compras Públicas del 

HGNGC y la Gerente General del HGNGC el 3 de mayo de 2018, suscribieron el 

documento denominado "ESTUDIO DE MERCADO PARA LA ADQUISICIÓN DE 

"MEDICAMENTOS EN STOCK CERO Y CRÍTICO" PARA EL HOSPITAL GENERAL 

DEL NORTE DE GUAYAQUIL LOS CEIBOS" en el número 2 de este documento, 

consta que realizaron un análisis de las cotizaciones obtenidas de medicamentos para 

determinar la mejor oferta e incluyeron un cuadro comparativo utilizando las 3 

preformas, recibidas por la Asistente de Gerencia General HGNGC, como se presenta 

a continuación: 
Cuadro comparativo 

DIFMA CIMERAS.A AVIVIA PHARMA S.A 

ltem 
RUC 0992695706001 RUC 0992668288001 RUC: 0993077488001 

CANTIDAD Valor Valor Valor 
unitario 

Valor total 
unitario 

Valor total 
unitario 

Valor total 

uso . 
uso uso uso uso uso 

IMIPENEM + CILASTATINA SOLIDO PARENTERAL 
2850 

500 MG + 500 MG 14,00 39 900,00 14,06 40 071,00 14.05 4Q 042,50 
INSULINA HUMANA NPH (ACCION INTERMEDIA) 

4.500 
LIQUIDO PARENTERAL 100 UVML 17 90 80 550.00 17.96 80 820.00 17 95 80 775.00 
KETOROLACO 30MG/ML LIQUIDO PARENTAL 60.000 o.se 34 800.00 0,64 38 400,00 0,63 37 800.00 
MEROPENEM 0.5 MG POLVO PARA INY 1.500 9,80 14 700,00 9,86 14 790,00 9,85 14 775,00 
MEROPENEM SOLIDO PARENTAL 1000 MG 4.500 14,00 63 000,00 14,06 63 270,00 14.05 63 225,00 
PARACETAMOL 10MGIML LIQUIDO PARENTERAL 48.800 4,40 205 920,00 4,46 208 728.00 4,45 208 260,00 
PIPERACILINA + TAZOBACTAM 4000MG + SOMG 

2.700 
SOLIDO PARENTERAL B.28 22 356,00 8,34 22 51 8,00 8 33 22 491 .00 

Tota les 481 226 00 468 597 00 467 368 50 

Con oficio 0263-0002-IESS-Al-2019-I de 6 de noviembre de 2019; la Jefa de Equipo 

solicitó al Representante Legal de la oferente DIMERA S.A con RUC 0992668288001 , 

informar la persona y cargo a quién remitió la misma, así como también, el medio y 

persona que le solicitó la cotización de los medicamentos objetos del convenio de 
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pago en análisis, entrega del documento que lo habilite como Distribuidor Autorizado 

para la venta de los medicamentos ofertados, permiso de funcionamiento vigente a la 

presentación de la proforma; sin embargo, no se recibió respuesta. 

Además en el número 3 del documento denominado estudio de mercado, consta como 

resolución, lo siguiente: 

" ... 3.- RESOLUCIÓN.- Realizada la respectiva investigación de mercado para 
el actual proceso de contratación, se procede a calificar como Oferta 
Conveniente para la Institución por su precio y cumplimiento con las 
especificaciones solicitadas por el área correspondiente, la Proforma 
presentada por: DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA MANABI S.A. .-Se 
procederá de acuerdo a la normativa vigente en la Ley, y RE-SERCOP-2016-
000072, RE-SERCOP-2016-0000088 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública(. .. )". 

Al respecto, en la Resolución R.E.-SERCOP-2018-0000088 de 9 de marzo de 2018, 

con cual se reformó el numeral 2 del artículo 9 de la Resolución RE-SERCOP-2016-

0000072, en su artículo 2 consta la base legal sobre la Fase preparatoria y 

precontractual, citada anteriormente. 

Lo expuesto evidenció que la Asistente Administrativa, la Oficinista - Responsable de 

Compras Públicas y la Gerente General del HGNGC, no realizaron un estudio de 

mercado que permita determinar el presupuesto referencial aplicando el citado 

precepto legal, en su lugar a través de un cuadro comparativo, seleccionaron a un 

proveedor con el criterio de calificar como oferta conveniente para la Institución a 

quien presentó el valor más bajo, lo que no permitió determinar que los valores 

ofertados fueron los más convenientes para la institución. 

La Gerente General de la Distribuidora Farmacéutica Manabí S.A. DIFMA con RUC 

0992695706001, en comunicación de 26 de noviembre de 2019, en respuesta a la 

Jefa de Equipo, en relación a cómo fue contactada para que presente su propuesta. 

expuso lo siguiente: 

" ... a mediados del 2018, por medio del departamento de compras públicas de 
dicho hospital nos contactaron para que hagamos llegar una proforma de 
medicamentos específicos, los cuales debían ser comprados con urgencia 
mediante convenio de pago. De esta manera, hicimos llegar a la institución la 
proforma con los medicamentos requeridos .... -Nuestra oferta fue entregada en 
ventanilla, de manera física en una carpeta de la empresa, como nos fue 
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solicitado por el departamento de compras del Hospital General del Norte de 
Guayaquil los Ceibos. El nombre del servidor que nos contactó y a quién se 
remitió nuestra oferta es desconocido para nosotros como empresa, ya que se 
identificaron como departamento de compras para todos los efectos de entrega 
de proforma (. .. )". 

Lo informado por la proveedora Distribuidora Farmacéutica Manabí S.A. DIFMA con 

RUC 0992695706001, evidenció que la adquisición de los medicamentos sería 

cancelada mediante la suscripción de un Convenio de Pago, esto es, al margen de lo 

establecido en la LOSNCP, su Reglamento General y las Resoluciones del SERCOP. 

La Oficinista - Responsable de Compras Públicas del HGNGC con memorando IESS

HG-NGC-CP-2018-0366-M de 3 de mayo de 2018, remitió a la Gerente General del 

HGNGC el expediente para la adquisición de medicamentos e informó lo siguiente: 

" ... algunos medicamentos solicitados NO se encuentran en Catálogo 
electrónico y algunos NO se encuentran en el Plan de (sic) Anual de Compras 
2018 hasta la presente fecha, pero por tratarse de medicamentos de uso vital 
para los pacientes que se atienden en este Hospital existe la necesidad 
primordial de atender este requerimiento . . - .. . se procede a remitir el expediente 
original y completo del proceso "MEDICAMENTOS EN STOCK CERO Y 
CRITICO EMERGENTES': con la finalidad de que sea REVISADA Y 
APROBADA. para que se continúe con el trámite correspondiente( .. .)". 

En el citado memorando, la Gerente General del HGNGC insertó una nota: ªFinanciero 

Atender Urgente.- Certificación.- 0310512018"; así también, con memorando IESS

HGNGC-102-2018-MFDQ de 3 de mayo de 2018, efectuado fuera del Sistema de 

Gestión Documental QUIPUX, solicitó a la Analista Financiera - Responsable 

Financiera emitir la certificación presupuestaria, servidora que con nota inserta, 

dispuso: "Presupuesto atender 0310512018". 

La Auxiliar de Servicios Médicos (Camillero) - Responsable de Presupuesto y la 

Analista Financiera - Responsable Financiera el 3 de mayo de 2018 registró y aprobó, 

en su orden la Certificación Presupuestaria 666 con cargo a la partida presupuestaria 

530809 Medicamentos, por un monto de 936 971,40 USO con la siguiente descripción: 

" ... CERT.CONVENIO DE PAGO PARA LA ADQUISICIÓN DE 
MEDICAMENTOS EN STOCK EN CERO Y CRITICO PARA EL HGNGC, 
SEGÚN MEMO HGNGC-GG-102-2018-MFDQ, SUSCRITO POR LA MAXIMA 
AUTORIDAD ... GERENTE GENERAL DEL HOSPITAL GENERAL NORTE 
GUAYAQUIL LOS CEIBOS ( .. . )" 
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La referida Certificación Presupuestaria fue remitida por la Analista Financiero -

Responsable Financiera del HGNGC con memorando IESS-HG-NGC-AFIN-2018-606 

de 3 de mayo de 2018, efectuado fuera del Sistema de Gestión Documental QUIPUX, 

a la Gerente General del HGNGC, servidora que insertó una nota: " Compras atender 

y proceder a emitir orden de compra"; y, con memorando INT-HGNGC-GG-105-2018-

MFDQ de 4 de mayo de 2018, utilizado fuera del Sistema de Gestión Documental 

QUIPUX, autorizó a la Oficinista - Responsable de Compras Públicas del HGNGC la 

elaboración de la Orden de Compra, en los siguientes términos: 

" .. . en vista de la urgencia de abastecimiento de medicamentos que requiere el 
Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibas .... -considerando que el 
tiempo de ejecución del proceso de Subasta Inversa Electrónica conlleva varias 
semanas y es tiempo que los pacientes de este Hospital no recibirán una 
atención médica integral autorizo la elaboración de la ORDEN DE COMPRA 
No. HGNGC-020-CP-2018 para la adquisición de medicamentos por tratarse de 
un tema emergente para el Hospital (. .. )" 

Al respecto, la Gerente General del HGNGC, no consideró efectuar adquisiciones 

mediante procedimientos adicionales a una Subasta Inversa Electrónica, establecidos 

en la Normativa de Contratación Pública, como es el caso de intima Cuantía que de 

acuerdo al artículo 331. - Casos especiales de bienes y/o servicios de la Resolución 

RE-SERCOP-2016-000072, citada anteriormente. 

La Gerente General del HGNGC el 4 de mayo de 2018, suscribió la "Autorización de 

Compra e Ingreso" para la Orden de Compra HGNGC-020-CP-2018 a favor de la 

proveedora Distribuidora Farmacéutica Manabí S.A. DIFMA con RUC 0992695706001, 

en este documento se incluyeron 54 ítems por un total de 936 971,40 USO, 

adicionalmente constó un plazo de entrega, inmediata y forma de pago 100% contra 

entrega a entera satisfacción; así también se verificó que fue revisado por la Oficinista 

- Responsable de Compras Públicas del HGNGC. 

La proveedora Distribuidora Farmacéutica Manabí S.A. DIFMA con RUC 

0992695706001 , en comunicación de 16 de mayo de 2018, solicitó a la Gerente 

General del HGNGC autorización para recibir el fármaco Insulina Humana con una 

vida útil de 10 meses, en los siguientes términos: 
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" ... solicitamos nos autorice la recepción del producto en detalle, la misma que 
según su normativa debe ser de vida útil mínimo 12 meses y nuestro producto 
tiene 1 O meses de vida útil (. .. )". 

En el citado documento consta una nota inserta de la Gerente General del HGNGC: 

"Proceder de Acuerdo a la Ley'' ; además, la referida proveedora entregó los 7 

medicamentos mediante Notas de Entrega y Actas Entrega Recepción, mismos que 

fueron ingresados por la Guardalmacén en el sistema MIS AS/400; no obstante, se 

verificó que la entrega se efectuó luego de transcurrir entre 4 y 19 días contados a 

partir del 4 de mayo de 2018, fecha en la que la Gerente General del HGNGC, 

suscribió la "Autorización de Compra e Ingreso", sin considerar que en este documento 

constó que la entrega era inmediata, como se demuestra a continuación: 

Autorización 
Fecha 

Cantidad de Compra e Acta FechaNota Tiempo 

ltem Transcurrido 
Entregada Ingreso entrega· de entrega Registro MIS 

recepción DIFMA AS/400 

(•) (b) c = (b·a) 

IMIP8\EM + ClASTA TNA SOLDO 
2850 2018-05-23 2018-05-23 2018-05-23 

PARENTffiAL 500 MG + 500 MG 19 

NSLUJA HJMANA 1\Pr-1 (ACCION INTERMEDIA) 
183 2018-05-11 2018-05-11 2018-05-18 7 

4 000 2018-05-16 2018-05-16 2018-05-18 12 
LIQLIX> PARENTERAL 100 lNM. 

317 2018-05-22 2018-05-22 2018-05-22 18 

KETOROLACO 30MG/M. LIQUIDO PARENTAL 60 000 
2018-05-04 

2018-05-18 2018-05-18 2018-05-18 14 

WEROPe810.5 MG POLVO PARA INV 1 500 2018-05-09 2018-05-09 2018-05·09 5 

M:RQA3IEM SOLDO PAR1311TAL 1000 MG 4 500 2018-05-09 2018-05-09 2018-05·09 5 

PARACETAMOL 101'h3/M.. LIQLIX> 
39 000 2018-05-08 2018-05-08 2018-05-08 

PARENTffiAL 4 

PIFffiACILNA + TAZOBACTAM 4000MG + 
2700 2018-05-14 2018-05-14 2018-05-14 

50MG SOLDO PARENTERAL 10 

La demora en la entrega de los fármacos no fue observado por el proveedor, ni por el 

Químico Farmacéutico - Vocal Técnico, Analista Financiera - Delegada del Área 

Financiera y la Guardalmacén Bodega de Medicamentos, servidores que suscribieron 

las actas de entrega-recepción, quienes entre otros aspectos, en este documento 

incluyeron lo siguiente: 

" ... nos constituimos en com1s1on de Entrega - Recepción del fármaco por 
CONVENIO DE PAGO correspondiente a la MATRIZ DE MEDICAMENTOS 
AÑO 2018 (. .. )". 

Tampoco los citados servidores pese a contar con la autorización de la Gerente 

General del HGNGC, no objetaron para recibir las 4.000 unidades de Insulina Humana 

con registro sanitario 100-MBE-0517 y lote GS63A34, toda vez que tenían una fecha 

de expiración de "0312019" esto es menor a un año, por cuanto la recepción del 

fármaco se efectuó el 16 de mayo de 2018. 
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Al respecto, el artículo 21 de la Codificación de la Ley de Producción, Importación, 

Comercialización y Expendio de Medicamentos Genéricos de Uso Humano de 13 de 

octubre de 2011 , dispone lo siguiente: 

" ... Arl. 21.- Serán sancionados con prisión de un (1) mes a un (1) año y multa 
de quince mil (15.000) dólares de los Estados Unidos, quienes vendan, 
adquieran o reciban a nombre de entidades del sector público, medicinas cuya 
fecha de expiración sea menor a un (1) año contado a partir de su recepción, 
excepto productos que por su naturaleza se degradan (. .. )". 

El Coordinador de Farmacia del HGNGC con memorando IESS-HGNGC-2018-0097-

GP-CF de 31 de mayo de 2018, efectuado fuera del Sistema de Gestión Documental 

QUIPUX, remitió a la Gerente General del HGNGC la "Solicitud de Autorización de 

Gasto y Pago" y requirió disponer a quien corresponda la respectiva autorización, en 

los siguientes términos: 

" .. . de conformidad al requerimiento generado al memorando IESS-HG
HGNGC-FA-2018-0063-M de fecha 06 de abril de 2018, donde se solicita la 
adquisición de medicamentos con stock de O a 3 meses de abastecimiento: El 
medicamento especificado en tabla 1. 1 se encuentra receptado en 
93%conforme a la descripción detallada en la tabla adjunta .. -Por lo antes 

··· expuesto solicito a usted se disponga a quien corresponda la 
"AUTORIZACIÓN DE GASTO Y PAGO" de acuerdo a la RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA No. IESS-DG-2017-0032-RFDQ del 21 de Julio de 2017 
(. . .)" 

La Guardalmacén de Medicamentos con memorando Ceibos- BOD-00246-2018 de 1 

de junio de 2018, elaborado fuera del Sistema de Gestión Documental - QUIPUX, 

remitió a la Gerente General del HGNGC el informe de adquisiciones recibidas, en los 

siguientes términos: 

" ... se ha recibido la entrega en un 93% de medicamentos.-. .. . todos los ítems 
han sido recibidos a entera satisfacción y de forma parcial en las bodegas del 
Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibos.- Se anexan Documentos 
recibidos de Gerencia el día 1 de Junio del 2018, del proveedor informando que 
no podrá ser entregado, dos medicamentos adjudicados y dos de los cuales se 
han entregado de manera parcial (. . . )" 

Lo expuesto evidenció que el Coordinador de Farmacia del HGNGC solicitó la 

autorización de gasto y pago un día antes que la Guardalmacén de Medicamentos 

emita el "Informe de Adquisición Recibidas", donde informó sobre los justificativos de 

la falta de entrega de la totalidad de medicamentos adquiridos con la orden de pago 

HGNGC-020-CP-2018. 
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La proveedora Distribuidora Farmacéutica Manabí S.A. DIFMA con RUC 

0992695706001 el 1 de junio de 2018, emitió las siguientes facturas correspondientes 

a los fármacos analizados: 

Valor 
Valor 

No. ítem Factura Cantidad Unitario 
uso Total USO 

1 
IMIPENEM + CILASTATINA SOLIDO 

001-001-00051301 o 2.850 14,00 39 900,00 
PARENTERAL 500 MG + 500 MG 

INSULINA HUMANA NPH (ACCION 
2 INTERMEDIA) LIQUIDO 001-001-000513011 4.500 17,90 80 550,00 

PARENTERAL 100 Ul/ML 

3 
KETOROLACO 30MG/ML LIQUIDO 

001 -001 -000513011 60.000 0,58 34 800,00 
PARENTAL 

4 
MEROPENEM 0.5 MG POLVO 

001-001-000513015 1.500 9,80 14 700,00 
PARA INY 

5 
MEROPENEM SOLIDO PARENTAL 

001-001-000513015 4.500 14,00 
63 ººº·ºº 1000 MG 

6 
PARACETAMOL 10MG/ML LIQUIDO 

001-001-000513018 39.000 4,40 171 600,00 
PARENTERAL 
PIPERACILINA + TAZOBACTAM 

7 4000MG + SOMG SOLIDO 001-001-000513019 2.700 8,28 22 356,00 
PARENTERAL 

Total USO 426 906,00 

La Guardalmacén de Medicamentos con memorando Ceibos-800-00254-2018 de 1 

de junio de 2018, efectuado fuera del Sistema de Gestión Documental - QUIPUX, 

entregó los documentos correspondientes a medicamentos Distribuidora Farmacéutica 

Manabí DIFMA a la Subdirectora Administrativa Financiera, misma que con nota 

inserta expuso: 

" .. . Financiero.- Atender realizar control previo de acuerdo a la normativa 
vigente" 

Lo expuesto evidenció que el no realizar un proceso de compras públicas, originó que 

no se suscriba un contrato que sea ley para las partes y en caso de incumplimiento 

ejecutar las garantías correspondientes, como lo estipula el numeral 2 del artículo 9, 

69 y 74 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

En el expediente de la orden de compra HGNGC-020-2018, se identificó el documento 

denominado CHECK LIST, sin fecha de elaboración, mismo que fue realizado por la 

Auxiliar Contable, con las siguientes novedades: 
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" ... OBSERVACIONES GENERALES.- Cotizaciones cambiar y solicitar reciba 
el área de Compras . -Glosa de Certificación no es igual al tipo de proceso que 
recomienda Compras para elevar el proceso .-Carta de GG existe 
inconsistencia en fecha de elaboración de Carta de Suscripción de Convenio . -
No existe notificación a la Dirección Nacional del Seguro General de Salud 
Individual y Familiar, Subdirección de Talento Humano para continuar con el 
C.P IESS-DG-2018-0010-RFDQ .-Existe dentro del listado de Medicamentos, 
productos para Hospital Nivel 3 y no existe justificación por parte del área de 
compras (. .. )". 

La Analista Financiera - Responsable Financiera del HGNGC con memorando IESS

HG-NGC-AFIN-2018-745 de 13 de junio de 2018, efectuado fuera de QUIPUX con 

asunto "ELABORACIÓN DE INFORME JURIDICO", comunicó a la Subdirectora 

Administrativa Financiera del HGNGC, lo siguiente: 

" ... Por medio del presente me permito informar que se ha realizado el Control 
P . I dtll t" .6 rev10 a oroceso aue e a o a con muac1 n: 

Tipo de Proveedor Concepto N. Orden de Monto de 
Contratación Compra Orden de 

Compra 

CONVENIO IMPORTADORA MEDICAMENTOS HGNGC-020-2018 $ 668.225.40 
PAGO FARMACEUTICA 

MANABI S.A DIFMA 

. - ... Debo manifestar que el expediente cumple con los requisitos para celebrar 
Convenios de Pago, los mismos que menciona la RESOLUCION 
ADMINISTRATIVA N. IESS-DG-2018-0007-DMA-RFDQ del 18 de Enero de 
2018. - ... Ante Jo expuesto se recomienda solicitar al Departamento Jurídico, 
emita un informe que determine la pertinencia de pago en base a las 
observaciones del check list mencionados por el departamento financiero, así 
como la suscripción del Convenio de Pago por la máxima autoridad de Ja 
Institución (. .. )". 

La Gerente General de HGNGC con memorandos IESS-HG-NGC-GG-2018-0467-M e 

IESS-HG-NGC-GG-2018-0478-M de 13 y 14 de junio de 2018, remitió al Subdirector 

Nacional de Gestión de Talento Humano, al Director General del Instituto General de 

Seguridad Social y al Director del Seguro General de Salud Individual y Familiar, 

encargado, el Informe de Órdenes Urgentes y Emergentes de Dispositivos Médicos y 

Medicamentos en virtud del Desabastecimiento en HGNGC, en el que se expuso en 

los mismos términos, lo siguiente: 

" ... Por Necesidad Institucional y para evitar el desabastecimiento de insumos 
vitales en la operación hospitalaria del Hospital General del Norte de Guayaquil 
Los Ceibas, se informa y se da a conocer, la necesidad de esta Gerencia de 
manera urgente por realizar compr.as emergentes mediante un convenio de 
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pago, para el abastecimiento de: ... Medicamentos- .... -Adiciona/ y conforme a 
la DISPOSICIÓN GENERAL SEGUNDA de la Resolución Administrativa Nro. 
IESS-DG-2018-0010-RFDQ de fecha 20 de marzo de 2018, procedo a informar 
lo aquí expuesto para que se inicien (sic) la investigación de las actuaciones de 
servidoras y servidores públicos y la determinación de sanciones que fueron 
aplicables por la posible mala planificación de la gestión institucional ( .. .)". 

Lo expuesto por la Analista Financiera - Responsable Financiera y la Gerente General 

del HGNGC, no fundamentó sus actos administrativos acorde a la normativa legal 

vigente, por cuanto las servidoras en sus respectivos memorandos IESS-HG-NGC

AFIN-2018-745, IESS-HG-NGC-GG-2018-0467-M e IESS-HG-NGC-GG-2018-0478-M 

utilizaron normativa que no se encontraba vigente por cuanto fueron derogadas el 19 

de marzo y el 3 de abril de 2018, respectivamente. 

La Gerente General del HGNGC el 14 de junio de 2018, emitió el "Informe Adquisición 

Emergente de Fármacos Stock Cero y Crítico", sin que se identifique un destinatario 

específico, y expuso lo siguiente: 

" ... En atención a la necesidad imperante de DILIGENCIA en la mejora de la 
gestión hospitalaria, que garantice la prestación oportuna de los servicios de 
salud y la NO paralización de la prestación de servicios hospitalarios, . . . la 
Gerencia General en su calidad de máxima autoridad de la entidad y frente a lo 
informado por el área de Farmacia y la Dirección Técnica, lo que guarda 
relación con el listado de medicamentos que a la fecha se encontraban en 
stock cero y crítico, autoriza la emisión de la orden de compra HGNGC-020-
CP-2018 a favor de la DISTRIBUIDORA FARMACEUT/CA MANABf S.A 
DIFMA. .. .-Cabe mencionar que la adquisición inherente al tipo de 
establecimiento y/o área que tienen relación directa con el proceso de atención 
al usuario, por su naturaleza y complejidad son indispensables para el buen 
funcionamiento y atención hospitalaria. .. Su incumplimiento puede poner en 
riesgo la salud de Ja población o la eficiencia del proceso administrativo (. . .)". 

Lo manifestado por la Gerente General del HGNGC, no evidenció las razones por las 

cuales no ejecutó procesos de contratación pública para la adquisición de 

medicamentos. 

El Coordinador de Farmacia del HGNGC con memorando IESS-HG-NGC-2018-0043-

CF de 14 de junio de 2018, elaborado fuera del Sistema de Gestión Documental -

Quipux, remitió a la Gerente General del HGNGC el informe de Uso de Medicamentos 

adquiridos por Convenio de Pago, donde expuso lo siguiente. 

" .. . Convenio de Pago HGNGC-020-CP-2018, adjudicada a la empresa 
DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA MANABI S.A DIFMA con fecha 05-05-
2018, cuyas recepciones se realizaron de manera parcial hasta el 30-05-2018, 
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mencionando que los siguientes medicamentos el proveedor expresa mediante 
oficio de fecha 29 de mayo de 2018, desistir de la entrega. - ... En virtud de lo 
expuesto, se detalla en la siguiente tabla adjunta de acuerdo a reporte otorgado 
por la Responsable de Bodega de Medicamentos, se pudo disponer de estos 
productos en el mes de Mayo, notificando que los medicamentos están siendo 
distribuidos a las diferentes unidades de farmacias de nuestro nosocomio (. .. )". 

La Gerente General del HGNGC con memorando IESS-HGNGC-GG-172-2018-MFDQ 

de 15 de junio de 2018, efectuado fuera del Sistema de Gestión Documental - Quipux, 

solicitó a la Responsable del Departamento Jurídico la elaboración del Informe Jurídico 

de viabilidad de pago de la orden HGNGC-020-2018-CP; por lo que la Abogada del 

Área de Asesoría Jurídica con memorando 241-UAJ-HGNGC-2018 de 15 de junio de 

2018, elaborado fuera del Sistema de Gestión Documental - Quipux, remitió el informe 

jurídico 041-UAJ-HGNGC-2018, en el cual expuso lo siguiente: 

" ... la Gerente Hospitalaria, autorizo (sic) el ingreso de los medicamentos, los 
cuales constan a través del Sistema AS400; configurándose parcialmente la 
fase preparatoria pues el requerimiento solo (sic) identifica pero no analiza ni 
define las necesidades imperantes del área requirente, no obstante la 
constancia de la recepción de los medicamentos .. . y del certificado de haber 
adquirido los fármacos a entera satisfacción ... y del certificado de uso ... 
generando derechos y obligaciones entre las partes que deben ser liquidados 
de acuerdo a lo estipulado en el Art. 117 numeral 2 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas.• ... mediante memorando No. IESS-HGNGC
GG-105-2018-MFDQ, la máxima autoridad solicita se emita la autorización de 
compra e ingreso, indicando que debido a la necesidad emergente de 
abastecer esta dependencia... no se podría tramitar el proceso bajo lo 
apercibido(sic) mediante la contratación de subasta inversa electrónica. En 
virtud de aquello esta unidad jurídica deja constancia que las adquisiciones de 
fármacos para abastecer este nosocomio deben tramitarse bajo procedimientos 
contractuales tal como fo regula fa Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación pública (sic).- ... esta Unidad Jurídica ha procedido a analizar el 
proceso generado, y que en mérito de fa recepción de los medicamentos ... 
encontrando en fo principal que no existe un respaldo contractual, que 
responda a algún procedimiento previsto por la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública ... al existir constancia de la recepción de los 
productos de proveedor antes mencionado, y con la finalidad de cumplir con fas 
obligaciones contraídas por esta casa de salud, esta Unidad de Asesoría 
Jurídica al amparo de los pronunciamientos de la Procuraduría General del 
Estado ... así como de la Resolución Administrativa No. IESS-DG-2018-0010-
RFDQ, recomienda la suscripción de un Convenio de Pago, con el 
proveedor Distribuidora Farmacéutica MANABÍ S.A DIFMA, con RUC 
0992695706001, toda vez que se haya cumplido con lo dispuesto por las 
Normas de Control Interno .. . en el literal "C" del epígrafe 403-08 respecto al 
Control previo al pago. - ... es menester mencionar que el presente informe no 
es vinculante y no constituye autorización de pago alguno, ni enmienda la falta 
de solemnidades detalladas en el check list por el Departamento Financiero 
(. . .)". 
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La abogada del Área de Asesoría Jurídica recomendó la suscripción de un convenio 

de pago, sin considerar las observaciones descritas por la Auxiliar Contable en el 

documento denominado check list, mismas que tampoco fueron solventadas. 

La Gerente General del HGNGC con nota inserta en el referido memorando, dispuso lo 

siguiente: 

"Jurídico:.- Proceder con la elaboración convenio pago según la normativa legal 
vigente. - 15-06-2018" 

La Responsable del Departamento Jurídico con memorando 241-UAJ-HGNGC-2018 

de 15 de junio de 2018, efectuado fuera del Sistema de Gestión Documental - Quipux, 

remitió a la Gerente General del HGNGC el Informe Jurídico 041-UAJ-HGNGC-2018 y 

el Convenio de Pago 27-UAJ-HGNGC-2018, servidora que mediante Resolución 

HGNGC-062-CP-2018 PROCESO Nº HGMGC-020-CP-2018 de 15 de junio de 2018, 

resolvió lo siguiente: 

" ... Art. 1.-Autorizar la suscripción de un convenio de pago, en virtud del cual el 
Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibas, se comprometa a 
cancelar a la empresa DISTRIBUIDORA FARMACÉUTICA MANABI S.A 
"DIFMA", los valores pendientes como consecuencia de las obligaciones 
contraídas mediante orden de compra No. HGNGC-020-CP-2018.- Art. 2.
Autorizar el pago de USD$ 668.225,40 (SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO 
MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO CON 401100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), a la empresa DISTRIBUIDORA 
FARMACÉUTICA MANABI S.A "DIFMA", previo al cumplimiento de lo 
estipulado en el epígrafe 402-02 de las normas de Control Interno(. . .)". 

La Gerente General del HGNGC y la Representante Legal de la empresa Distribuidora 

Farmacéutica MANABÍ S.A DIFMA, con RUC 0992695706001, el 15 de junio de 2018 

suscribieron el convenio de pago 27-UAJ-GNGC-2018. 

La Analista Financiera - Responsable Financiera, encargada del HGNGC con 

memorando IESS-HG-NGC-AFIN-2018-766 de 18 de junio de 2018, elaborado fuera 

del Sistema de Gestión Documental - Quipux, informó a la Subdirectora Administrativa 

Financiera del HGNGC que realizó el contro l previo de la documentación de la orden 

de compra HGNGC-020-CP-2018, misma que se encuentra completa, por lo que 

recomendó solicitar la Autorización de Gasto y Pago; no obstante, en el expediente del 

convenio de pago, no se encontró documentos que evidencien que fueron solventadas 

las observaciones identificadas por la Auxiliar Contable en,..el check list; sin embargo, 

la referida Subdirectora, con memorando IESS-HG-NGC-AF-2018-0173-M de 18 de 

c.\~l-4tQ ~t.JI{~ ~ '&\~ 

127 



junio de 2018 recomendó a la Gerente General del HGNGC emitir la Autorización de 

Gasto y Pago; y, viabilice el pago a la Distribuidora Farmacéutica Manabí S.A DIFMA. 

La Gerente General del HGNGC en calidad de autorizador del gasto, el 18 de junio de 

2018 emitió la Autorización de Gasto 884 y la Subdirectora Administrativa Financiera 

del HGNGC con memorando IESS-HG-NGC-AF-2018-001-M de 18 de junio de 2018 

autorizó el pago al proveedor Distribuidora Farmacéutica Manabí S.A DIFMA., por un 

monto de 668 225,40 USO, de acuerdo a la orden de compra HGNGC-020-CP-2018 y 

certificación presupuestaria 666, perteneciente al convenio de pago 027-UAJ-HGNGC-

2018, por lo que se realizó el desembolso de recursos públicos con CUR 1697 de 19 

de junio de 2018 por un valor de 668 225,40 USO, afectando a la partida 

presupuestaria 530809 y acreditado a la cuenta bancaria 125085041 O, 

correspondiente al proveedor. 

Además, se verificó que en el portal de compras públicas, en el año 2016 consta que 

los 7 fármacos fueron adquiridos mediante procesos de Catálogo Electrónico por 

distintas casas de salud pertenecientes a la Red del Sistema Nacional de Salud 

Pública a un valor inferior al comprado por el HGNGC, existiendo un perjuicio 

económico por 352 302,80 USO que equivale entre el 251,52% y el 600,00%, que 

corresponde a la diferencia entre los precios unitarios que fueron adquiridos los 

fármacos en el HGNGC en relación al valor fijado mediante la suscripción de los 

Convenios Marco, como se demuestra en el siguiente cuadro: 
OllTFUIUIOOf\ A FARM ACiUTIC A Proce t o de Convenio 

Cantidad MANA81 S.A ~ OIFMA 
Contratación Marco 

Prove•dor 
(d} e =(a'd) 

[JFIR!l'ICIA 
No. Medicame nto RUC OIU U U OUOI 

Factura (b} <= ( .. b) ,,. Viig:ente 
f •(b-d) ;•ca·11 

(a) desde Adjudicado 
Fecha V. lkltt V. Total Fécha V. lkltt V. Total V. lkltt V. Total 

'14 

IMl'ENEM• OOt -001· 
$~244-2016-A 

1 
Cl.ASTA TN\ SOLIOO 

2 .850 ~ 14,00 39 D00,00 2016-07-01 
8 ETAPHARMA 

PARINTERAL 500 MG • SA. 2 .4000 6 840,00 11.60 33 060,00 483,33 

500MG 
2017-11-13 2016-06-2'4 

INSU.INA IUMNA l'l'H SICM-307-2011 

(ACOON INTERf.mA) 001-001- l ETERAGO DEL 
2 

LIOl.ICO PARB'l!mAL 
4.500 

OOOS13011 
17,90 80 550,00 2016-06-17 

ECUo.OORSA 
3 .0400 13 680.00 106 66870.00 '88,82 

100 U.M. 
20 11-11-:>:8 

~255-2016· 

3 
KETOROlACO 30Ml/M. 

60.000 2016-06-0 1 0.58 34 800.00 
CDTU OXIALFARM 

LIOl.ICO PAR8'/TAL 
2017·06-05 

CIA LTOA 
0 .1650 9 D00,00 0,42 24 900,00 251.52 

2016-06-04 

~O.SMG 001-001- SICM-289-2016-C BETAPHARMA 
4 

l'Ol.VOPARA ttf 1.500 
000513015 

9.80 14 700,00 2016-07-0 1 
SA 

1,4000 2 100,00 8,40 12600,00 600,00 

2016-06-17 

,._SOLOO SICM-288-20 16-C BEl AP HARMA 
5 

PARENTA L 1000 M3 
4 500 2016-06-01 14,00 63 000,00 2018-07-0 1 

SA. 
2 ,8000 12600,00 11,20 50 4-00,00 400.00 

20 18--06-24 

PARACETAMC(. 001-001· 
~340-2016 

6 1CMllM.LIQl.IClO 39.000 000513018 4.40 171 600.00 20 18-08-02 GYt<OA:M EO SA . 0,6 515 25408,50 3,75 146 191,50 575,Je .....__ 
PAReoll'ffiAL 2016-06-01 2016--07·22 

Fll'ffiACl.INA • 001-001 · 
~347-2016 

7 
TAZ06ACTAM 400CM> 

2.700 
0005 13019 8 ,28 22 356,00 2016-08-02 LETERAGO DE-e. 1,50915 

• 50MG SOLIOO ECIJl\OORSA 
4 074,7-1 6 ,77 18 28 t,30 448,65 

PARINTERAL 
2018-06-01 2016--07.09 

Total USO 426 906,00 74603,21 352 302,80 
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Lo expuesto, evidenció que los costos de 14,00 USO; 17,90 USO; 0,58 USO; 

9,80 USO; 14,00 USO; 4,40 USO; y, 8,28 USO, recomendados por la Asistente 

Administrativa y la Oficinista - Responsable de Compras Públicas del HGNGC, no 

fueron los más convenientes para la institución ni competitivos en el mercado a la 

fecha de adquisición de estos fármacos, criterio que fue aplicado para fundamentar la 

suscripción del convenio de pago, servidoras que tampoco advirtieron que los 

fármacos adquiridos se encontraron catalogados de acuerdo a los Convenios Marco, 

SICM2-244-2016-A de 24 de junio de 2016; 001-SICM-307-2011 de 28 de noviembre 

de 2011 ; SICM-255-2016-CDTU de 4 de mayo de 2016; SICM-288-2016-C de 17 de 

junio de 2016; SICM-289-2016-C de 17 de junio de 2016; SICM-340-2016 de 22 de 

julio de 2016; SICM-347-2016 de 9 de julio de 2016, ni sugirieron la compra por 

catálogo electrónico, conforme lo estipula el artículo 379.- Obligatoriedad de compra 

por Catálogo de la Resolución RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016. 

7. Convenio de Pago HGNGC-030-2018 

La Gerente General del HGNGC y la Representante Legal de la Comercializadora Katty 

Elizabeth Tubay, Carmen Inés Carvajal CUPPHARMA S.A. con RUC 0993010596001, el 

22 de junio de 2018, suscribieron el Convenio de Pago HGNGC-030-2018, mediante el 

cual se canceló la obligación al proveedor, por la adquisición de 4 medicamentos por el 

monto de 90 726,00 USO, de los cuales se analizó el 78,23%, que corresponde a 2 

fármacos, por un monto de 70 977,00 USO, según se presenta a continuación: 

Nº Detalle Valor % 
uso Analizado 

1 VORICONAZOL SÓLIDO PARENTAL 200 50 307,00 55,45 

2 CARVEDILOL SÓLIDO ORAL 25 MG 20 670,00 22,78 

Total USO 70 977,00 78,23 

La Subdirectora de Apoyo y Diagnóstico Terapéutico del HGNGC, con memorando 

IESS-HG-NGC-ADT-2018-0222-M de 3 de mayo de 2018, entre otros aspectos, 

informó a la Directora Técnica del HGNGC, el requerimiento efectuado por el 

Coordinador de Farmacia respecto a la adquisición de 12 medicamentos adicionales 

que se encontraban en stock crítico, dentro de los cuales constan los 2 fármacos 

analizados, por lo que la citada Directora con memorando IESS-HG-NGC-DT-2018-

0590-M de 3 de mayo de 2018, trasladó este requerimiento a la Gerente General del 

HGNGC para su análisis y gestión. 
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En el expediente del Convenio de Pago, se encontró las Especificaciones Téaiicas para 

la adquisición de 71 medicamentos, sin fecha, elaborado por el Coordinador de 

Fannacia, en el que se encuentra incluido los 2 fármacos analizados de la Orden de 

Compra HGNGC-026-CP-2018, documento que fue recibido por la Asistente de 

Compras Públicas el 4 de mayo de 2018 y revisado por la Subdirectora de Apoyo 

Diagnóstico y Terapéutico y aprobado por la Directora Técnica (E), en el que en relación 

al plazo, constó lo siguiente: 

" ... 7. PLAZO DE EJECUCIÓN: Se solicita que el plazo de entrega de acuerdo 
al procedimiento adecuado para la adquisición de los medicamentos objetos de 
contratación sea inmediata, cumpliendo los lineamientos estipulados en Ja Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (. .. r 

En ef expediente del convenio de pago constan 3 preformas de los proveedores: 

Comertializadora Katty Eizabeth Tubay, Carmen Inés Carvajal CUPPHARMA SA. oon RUC 

0993010596001 , DANIFARMAJAS con RUC 0992826088001 y ALMUN S.A. con RUC 

0912692142001 de 9 de mayo de 2018, que contienen la leyenda~ "Sutxfirección 

Administrativo Financiero• con fecha de recepción de 18 de mayo de 2018 y una rúbrica de 

la que se desconoce a quien pertenece; sin embargo, no se evidenció documentos que 

demuestren que se haya solicitado las proformas a los oferentes intermediarios de este 

proceso, desconociendo el criterio aplicado para el requerimiento de esta información, 

asimismo, no se evidenció et RUP, Permiso de Funcionamiento emitido por el ARCSA, 

ni el certificado de Distribuidor Autorizado, el Certifacado de buenas prácticas de 

manufadura o certificado de producto farmacéutico; certificado sanitario de provisión de 

medicamentos emitido por la Autoridad Sanitaria Nacional, con el cual se garantiza el 

cumplimiento de condiciones técnicas y sanitarias exigidas en la Ley Orgánica de Salud 

y sus reglamentos, lo que no permitió contar con parámetros de validación de las 

proformas presentadas. ni con requjsitos formalizados para calificar al oferente y 

verificar el origen del produdo. 

Además, se verificó que el oferente ALMUN S.A. presentó la pmforma como sociedad 

anónima, correspondiéndole a la persona natural con RUC 0912692142001 

conforme consta en la opción Consulta de RUC del portal web del Servicio de Rentas 

Internas. 
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La Asistente Administrativa del HGNGC, elaboró el documento denominado: "ESTUDIO 

DE MERCADO PARA LA ADQUISCIÓN DE "MEDICAMENTOS EN STOCK CERO Y 

CRÍTICO", mismo que fue revisado por la Responsable de Compras Públicas y aprobado 

por la Subdirectora Administrativa Financiera del HGNGC, en el que incluyó el cuadro 

comparativo # 145-2018, en el que consta las proformas de los proveedores 1 y 2: 

Comercializadora Katty Elizabeth Tubay, Carmen Inés Carvajal CUPPHARMA S.A. con 

RUC 0993010596001 y DANIFARMAJAS con RUC 0992826088001 ; y, como Proveedor 

3 PHARMAMEDIC S.A. con RUC 0301876926001 , del cual no se encontró 

documentación en el expediente analizado; no obstante, se verificó que se consideró los 

datos que corresponden a la oferta remitida por el proveedor ALUM con RUC 

0912692142001 , conforme se demuestra a continuación: 

Cuadro c omp a ,.ativo # 145 - 2;01 8 

PROVEED OR 2 : 
PROVEEDOR 1; DANIF A RMAJAS PROVEEDOR 3 : 
CUP· PHARMA S . A . P H ARMAMEOIC S .A . 

Volo r Valor Valor 
unlter1o Valor total u nitario Valor t o tal unitari o Velar t o t a l 

No. Det elle: C antidad uso uso uso uso uso uso 
VOR ICONAZOL 
SOLID O 
PAR E NTAL 200 

1 M G 300 167,69 5 0 307,00 170,00 5 1 000 00 172.00 C51 6 00.00 

PEROXJOO DE 
SEN ZOLIO 
C UTAN E O AL 

2 1o<Vo 300 C5 83 1 7 4 Q .00 6,1 0 1 8 3 0 00 7 .05 2 1 1 5 . 00 
M E TFORMINA ... 
GLISENCLAMIDA 
SOLIDO ORAL 

3 500 MG + 5 M G 72000 0.25 18 000.00 0.30 2 1 6 00. 00 0 45 32 '40 0 ,00 

CAV ERDILOL 
SOLIDO ORAL 25 

4 M G 39000 0,53 2 0 !970 . 00 0 .65 2 5 350. 00 0,7 0 2 7 3 00,00 
Sub--Total 90 r..c6..,00 0 9 7 80, 00 11 3 4 "t5 , 00 
IVA 
Tot a l 90 726,00 9 9 7 80,00 1 1 3 415.uu 
For'm a de 
paa o C rédi t o 1 00º/o Contra entrea a Credl t o 

Tiem po de 
entrega Inmediata In mediata tnmedlet a 
V lgeno l o 
de O ferta 3 0 dlaa 30 D IAS 30 DIAS 

Asimismo, en el número 3.- Resolución del documento denominado: estudio de mercado, 

consta lo siguiente: 

" ... se procede a calificar como Oferta Conveniente para la institución por su precio y 
cumplimiento con las especificaciones solicitadas por el área correspondiente, la 
Proforma presentada por: COMERCIALIZADORA KA TTY ELIZABETH TUBA Y, 
CARMEN INES CARVAJAL CUPPHARMA S.A. .-El proceso sugerido será de 
conformidad a las DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS PROCEDIMIENTOS según 
resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072, el Art. 47 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública "Para la adquisición de bienes y servicios 
normalizados que no consten en el catálogo electrónico (. . .)''. 

Con relación a las preformas presentadas, la Jefa de Equipo con oficios 0193, 0223 y 

0262-0002-IESS-Al-2019-I de 22 de octubre; y, 2 y 5 de diciembre de 2019, requirió 
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información a los 3 oferentes, de los cuales la Gerente General de Comercializadora 

Katty Tubay, Carmen Inés Carvajal CUPPHARMA S.A. con RUC 0993019596001, en 

comunicación de 24 de octubre de 2019, informó lo siguiente: 

" Fuimos contactados telefónicamente de Ja NECESIDAD de 
MEDICAMENTOS en el HOSPITAL... . - Dichas PROFORMAS se entregaron 
en SECRETARIA del HOSPITAL o el Departamento de COMPRAS PÚBLICAS. 
sin tener el conocimiento de Jos nombres de Jos funcionarios que recibieron tal 
documentación. .-En el procedimiento de venta que realizamos con el 
HOSPITAL NO SE SOLICITO CERTIFICADO DE DISTRIBUIDOR 
AUTORIZADO por el cual nosotros no solicitamos a los PROVEEDORES dicho 
documento (. .. )". 

Lo expuesto por el proveedor con RUC 0993019596001, confirma que no existieron 

requisitos formalizados para requerir información y calificar a los oferentes y verificar el 

origen del producto, ni parámetros de validación de las preformas presentadas. 

Al respecto, en la Resolución R.E.-SERCOP-2018-0000088 de 9 de marzo de 2018, 

con cual se reformó el numeral 2 del artículo 9 de la Resolución RE-SERCOP-2016-

0000072, en su artículo 2 consta la base legal sobre la fase preparatoria y 

precontractual, citada anteriormente. 

Lo expuesto evidenció que la Asistente Administrativa, Responsable de Compras 

Públicas y la Subdirectora Administrativa Financiera del HGNGC, no realizaron un 

estudio de mercado que permita determinar el presupuesto referencial aplicando el 

citado precepto legal, en su lugar a través de un cuadro comparativo, seleccionaron a 

un proveedor con el criterio de calificar como oferta conveniente para la Institución a 

quien presentó el valor más bajo, lo que no permitió determinar que los valores 

ofertados fueron los más convenientes para la institución. 

La Gerente General del HGNGC con memorando INT-HGNGC-GG-143-2018-MFDQ de 

18 de mayo de 2018, elaborado fuera del Sistema de Gestión Documental - QUIPUX, 

autorizó a la Responsable de Compras Públicas lo siguiente: 

" .... en vista de la urgencia de abastecimiento de medicamentos que requiere el 
Hospital .... - ... y, considerando que ef tiempo de ejecución del proceso de Subasta 
Inversa Electrónica conlleva varias semanas y es tiempo que los pacientes de este 
Hospital no recibirían una atención médica integral autorizo Ja elaboración de la 
ORDEN DE COMPRA No. HGNGC-026-CP-2018 para la adquisición de 
medicamentos por tratarse de un tema emergente para el Hospital (. . . )". 
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Por lo que, la Gerente General del HGNGC, el 18 de mayo de 2018 suscribió la 

"Autorización de Compra e Ingreso" para la Orden de Compra HGNGC-026-CP-2018 a 

favor del proveedor Comercializadora Katty Tubay, Carmen Inés Carvajal CUPPHARMA 

S.A. con RUC 0993010596001 por 90 726,00 USO, en la que se estipuló que la entrega 

era inmediata, documento que fue revisado por la Responsable de Compras Públicas y 

recibido por el proveedor et 22 de mayo de 2018; sin embargo, ta Gerente General del 

HGNGC, no consideró efectuar adquisiciones mediante procedimientos adicionales a 

una Subasta Inversa Electrónica, establecidos en la Normativa de Contratación 

Pública, como es el caso de una Intima Cuantía, conforme lo establecido en el artículo 

331.- Casos especiales de bienes y/o servicios de la Resolución RE-SERCOP-2016-

000072, citada anteriormente. 

La Asistente Administrativa del área de Compras Públicas, el 18 de mayo de 2018, emitió la 

"Certificación para el proceso de Adquisición de Medicamentos para el Hospital General del 

Norte de Guayaquil Los Ceibos': en la que incluyó un print de pantalla de 18 de mayo de 

2018, obtenido de la página web del SERCOP, donde los medicamentos VORICONAZOL 

SOLIDO PARENTERAL 200 MG, con ta misma presentación, no constó en el Catálogo 

Electrónico y CAVERDILOL 25 MG SOLIDO ORAL, bajo las mismas especificaciones, 

reportó: "no se encontraron elementos': sin embargo, revisado en el portal del SERCOP se 

observó que este medicamento tiene fecha de catalogación 2 de mayo de 2017, conforme se 

demuestra: 

e;. CATALOGO fUClROIKO 
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La Responsable de Compras Públicas, con memorando IESS-HG-NGC-CP-2018-0397-M 

de 18 de mayo de 2018, informó a la Subdirectora Administrativa Financiera del HGNGC, 

sobre la revisión efectuada a la documentación del proceso de adquisición y señaló lo 

siguiente: 

Q~\'\ ro m~~ ffi.1 -m.~ 

133 



" ... algunos medicamentos solicitados NO se encuentran en Catálogo Electrónico y 
algunos NO se encuentran en el Plan Anual de Compras 2018 hasta la presente 
fecha, pero por tratarse de medicamentos de uso vital para los pacientes .. . existe 
la necesidad ... de atender este requerimiento .. .. - ... se anexa ... documentación 
relevante dentro de la fase preparatoria de los procesos de contratación, mismo 
que incluye las especificaciones técnicas y estudio de mercado .. .. - .. . se procede 
a remitir el expediente original y completo del proceso "MEDICAMENTOS EN 
STOCK CERO Y CRITICO", con la finalidad de que sea REVISADA Y 
APROBADA, para que se continúe con el trámite correspondiente (. . .)". 

La Subdirectora Administrativo Financiero del HGNGC con memorando IESS-HG-NGC

SAF-2018-919 de 18 de mayo de 2018, elaborado fuera del Sistema de Gestión 

Documental - QUIPUX, informó a la Responsable de Financiero, que una vez que el 

departamento de compras públicas ha elaborado satisfactoriamente los documentos 

habilitantes del proceso, solicita la certificación presupuestaria, servidora que con 

memorando IESS-HG-NGC-AFIN-2018-663 de 18 de mayo de 2018, elaborado fuera del 

Sistema de Gestión Documental - QUIPUX, remitió la Certificación Presupuestaria 686 

de 18 de mayo de 2018, con cargo a la partida 530809 Medicamentos, por el monto de 

90 726,00 USO. 

Al respecto, la Subdirectora Administrativo Financiero y la Responsable Financiero, al 

solicitar y emitir la certificación presupuestaria para la "Autorización de Compras e Ingreso" 

de la Orden de Compra HGNGC-026-CP-2018 suscrita por la Gerente General del 

HGNGC, que derivó en un convenio de pago, no consideraron que uno de los requisitos 

para la suscripción de esta figura excepcional, es que los fármacos debieron haber sido 

recibidos a entera satisfacción por el HGNGC; así como, utilizados; no obstante, se 

verificó que la Guardalmacén de Medicamentos el 18 de mayo de 2018 ingresó en el 

Sistema MIS/AS400 las 300 unidades de VORICONAZOL y 39.000 de CARVEDILOL, de 

las cuales su primer egreso se realizó el 25 y 29 de mayo de 2018 y fueron consumidas 

en cuatro meses 10 días; y, 3 meses, 15 días, aproximadamente, en su orden; sin 

embargo, se comprometió recursos económicos para cancelar una obligación no 

existente y vigente sino a futuro. 

Los medicamentos, objeto de la Orden de Compra HGNGC-026-CP-2018, fueron 

entregados al Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibas mediante Actas de 

Entrega Recepción de 24 de mayo de 2018, suscritas por el Químico Farmacéutico -

Vocal Técnico; la Auxiliar de Contabilidad, servidora del área financiera; 
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Guardalmacén de Medicamentos; y, la Representante Legal de Comercializadora Katty 

Tubay, Carmen Inés Carvajal CUPPHARMA S.A. , sin registrar ninguna novedad e 

incluyeron lo siguiente: 

" ... la vocal técnica infonna a Ja comisión, que el fármaco .. . cumple con las 
especificaciones técnicas establecidas en el registro sanitario en cuanto a 
envase primario, secundario y caracteres organolépticos por tanto el objeto de 
esta diligencia satisface el requerimiento de la unidad médica ( ... )". 

Adjunto a las Acta Entrega Recepción, constan: Registro/Ingreso en el Sistema 

AS400; Orden de Compra del Repertorio de Medicamentos del Subsistema RPIS; 

Certificado de Análisis de Control de Calidad; Compromiso de canje emitido por el 

Proveedor; Garantía Técnica; Reporte de Control Post Registro para medicamentos; y, 

Certificado de Registro Sanitario, documentos emitidos y con vigencia dentro de la 

fecha de la "Autorización de Compras e Ingreso" y la entrega de los fármacos; sin 

embargo, se verificó que las Garantías Técnicas de 24 de mayo de 2018, no se 

emitieron a nombre del HGNGC sino del MSP, en los siguientes términos: 

" .. . Igualmente me comprometo a sostener (sic) al producto a cualquier tipo de 
control cuando así lo requiera el Ministerio de Salud Pública o cualquiera de 
sus unidades Operativas que hayan adquirido el fármaco indicado. . -De igual 
manera me comprometo a cumplir oportunamente con todas las requisiciones 
que se hagan por parte de las unidades operativas del MSP en las condiciones 
establecidas en el contrato de suministros provisión de medicamentos. . -
Autorizamos al Ministerio de Salud Pública a que en cualquier momento que 
así lo decida, realice un análisis de control de calidad de nuestro producto a fin 
de verificar el cumplimiento de las características técnicas, de seguridad y 
calidad que le permiten ser apto para uso y consumo humano;... . - Nuestra 
empresa se compromete además a reponer los medicamentos en caso de 
presentar alguna falla imputable a su elaboración o transporte cumpliendo en 
todo caso con los términos establecidos en la oferta presentada (. .. )". 

Por lo expuesto, las garantías técnicas no cubren a los medicamentos entregados en 

el HGNGC, si no a aquellos requeridos por el Ministerio de Salud Pública y sus 

unidades operativas; novedad que no fue advertida por los miembros de la comisión 

técnica encargados de su recepción. 

La proveedora Comercializadora Katty Tubay, Carmen Inés Carvajal CUPPHARMA S.A. 

emitió la factura 002-001-000000993 de 24 de mayo de 2018, por el valor de 

90 726,00 USO, adjuntando el Registro Único de Contribuyentes RUC, Registro Único de 

Proveedores RUP, documento del Registro Mercantil y Certificado Bancario. 
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La Guardalmacén de Medicamentos, con memorando Ceibos-BOD-00246-2018 de 30 de 

mayo de 2018, elaborado fuera del Sistema de Gestión Documental -QUIPUX, informó 

a la Gerente General del HGNGC, que recibió a satisfacción el 100% de los 

medicamentos; y, el Coordinador de Farmacia con memorando IESS-HGNGC-2018-0095-

GP-CF de 31 de mayo de 2018, efectuado fuera del Sistema de Gestión Documental -

QUIPUX, solicttó a la Gerente General del HGNGC la autorización de Gasto y Pago. 

Además, la Guardalmacén de Medicamentos, con memorando Ceibos-BOD-00251-2018, 

sin fecha, elaborado fuera del Sistema de Gestión Documental - QUIPUX, con 

recepción de la Subdirección Administrativo Financiero y Financiero con fecha 1 y 14 de 

junio de 2018, realizó la entrega de los documentos de la factura 002-001-000000993 de 

Comercializadora Katty Tubay, Carmen Inés Carvajal CUPPHARMA S.A. , que al margen 

del documento consta las siguientes notas insertas: 

"Control Previo Favor realizar control previo y atender 1410612018" y "Financiero 
Realizar Control previo': 

La Responsable Encargada de Financiero con memorando IESS-HG-NGC-AFIN-2018-745 

de 14 de junio de 2018, elaborado fuera del Sistema de Gestión Documental - QUIPUX, 

informó a la Subdirectora Administrativa Financiera del HGNGC, que ha realizado el control 

previo a la orden de compra HGNGC-026-CP-2018 y que el expediente cumple con los 

requisitos para celebrar el convenio de pago; además, recomendó solicitar al 

Departamento Jurídico emita un informe que determine la pertinencia del pago y la 

suscripción de un convenio de pago. 

Además, el Coordinador de Farmacia con memorando IESS-HG-NGC-2018-0045-CF de 

19 de junio de 2018, elaborado fuera del SÍlstema de Gestión Documental - QUIPUX, 

sobre el uso de los medicamentos, informó a la Gerente General del HGNGC, que éstos 

están siendo distribuidos a las diferentes unidades de farmacias en base a la rotación de 

los mismos. 

La Abogada, Responsable de la Unidad de Asesoría Jurídica (e) del HGNGC, elaboró y 

remitió a la Gerente General del HGNGC, el informe 042-UAJ-HGNGC-2018de19 de junio 

de 2018, que en lo pertinente señaló: 

" . .. PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO: . .. dentro del proceso generado en virtud de 
la recepción de fármacos por parte del proveedor COMERCIALIZADORA KA TTY 
TUBAY, CARMEN INÉS CARVAJAL CUPPHARMA S.A., encontrando en lo 
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principal que no existe un respaldo contractual, que responda a algún 
procedimiento regulado por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública. .. sin embargo ... al existir constancia de la recepción total de los 
medicamentos entregados por el proveedor .. . y con la finalidad de cumplir con las 
obligaciones contraídas por esta casa de salud, . . . al amparo de los 
pronunciamientos de la Procuraduría General del Estado No. 00466, del 16 de 
febrero de 2011 y No. 05605, del 26 de diciembre del 2011; en completa armonía 
con lo estipulado en la Resolución Administrativa No. IESS-DG-2018-0010-RFDQ, 
recomienda (sic) la continuidad del proceso, a través de la celebración de un 
Convenio de Pago ... previa revisión y verificación de documentación habilitante por 
parte del Departamento Financiero. . . . -Es importante dejar establecido que es de 
absoluta responsabilidad de las áreas involucradas la información proporcionada 
respecto de la generación de necesidad, valores a pagar, tiempo y conformidad del 
seNício recibido .... -Así mismo, es menester mencionar que el presente informe no 
es vinculante y no constituye autorización de pago alguno, ni enmienda la falta de 
solemnidades detalladas en el check list por el Departamento Financiero (. . .)". 

La Gerente General del HGNGC, el 19 de junio de 2018, emitió y suscribió el "INFORME 

ADQUISICIÓN EMERGENTE DE FARMACOS STOCK CERO Y CRÍTICO', en el que 

manifestó lo siguiente: 

" .. . SITUACIÓN ACTUAL: En atención a la necesidad imperante de DILIGENCIA 
en la mejora de la gestión hospitalaria, que garantice la prestación oportuna de los 
seNicios de salud y la NO paralización de la prestación de seNicios hospitalarios, .. . 
la Gerencia General en su calidad de máxima autoridad de la entidad .. . autoriza la 
emisión de la orden de compra HGNGC-026-CP-2018 a favor de 
COMERCIALIZADORA KA TTY TUBA Y, CARMEN INÉS CARVAJAL 
CUPPHARMA S.A., la que engloba Ja adquisición de 4 fármacos, por un valor de 
$90. 726, 00, estableciendo que el plazo de entrega debe ser IN MEDIA TO (. . .)''. 

La Gerente General del HGNGC y la Representante Legal de la Comercializadora Katty 

Elizabeth Tubay, Carmen Inés Carvajal CUPPHARMA S.A. con RUC 0993019596001 , el 

22 de junio de 2018, suscribieron el Convenio de Pago HGNGC-030-2018, al amparo de la 

Resolución Administrativa IESS-DG-2018-0010-RFDQ de 20 de marzo de 2018 emitida por 

el Director General del IESS. 

La Gerente General del HGNGC, el 25 de junio de 2018 suscribió la Autorización de 

Gasto 929 y solicitó a la Subdirectora Administrativa Financiera proceda con el 

respectivo procedimiento previo al pago, servidora que con nota inserta dispuso 

"Financiero Proceder conforme a la normativa vigente una vez realizado control 

previo"; y, la Responsable Financiero del HGNGC inserto: "Presupuesto y Contabilidad 

Proceder según normativa vigente", servidora que con memorando IESS-HG-NGC

AFIN-2018-820 de 26 de junio de 2018, puso a conocimiento de la Subdirectora 
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Administrativa Financiera del HGNGC, que realizó el control previo al proceso de pago 

del Convenio de Pago en mención, y concluyó que el proceso cuenta con la 

documentación habilitante. 

Así también, en el expediente del Convenio de Pago constó adjunto la Autorización de 

Pago 2 por el monto de 90 726,00 USO suscrito por la Responsable Financiero y 

Tesorera; y, el CUR de Pago 1780 de 26 de mayo de 2018. 

Además, se verificó que en el portal de compras públicas, en el año 2017 consta que 

los 2 fármacos fueron adquiridos mediante procesos de Catálogo Electrónico y 

Subasta Inversa Electrónica por distintas casas de salud pertenecientes a la Red del 

Sistema Nacional de Salud Públ ica a un valor inferior al comprado por el HGNGC, 

existiendo un perjuicio económico por 43 197,00 USO que equivale entre el 86,32% y 

el 2.550%, como se demuestra en el siguiente cuadro: 

COM ERCIALIZAOOAA l<ArTY 

cantidad 
I UZAll!TH TUIAY, CAtltM lN INH Proce10 de Convenio 

Proveedor Dferene-ia CAfllVAJ4l. CUPPHAAMA S.A . Contratación Marco Id) ••la'<I) 
No. Medkamento RUC OUSG1006001 

Vllgente 

l•l 
F.actur1 lb) c•(a•bl N' desde Adjudicado l"(b·d) 9"(•'1) % 
Fecha V. lkltt v . Total Fecha V. lkllt V. Total V. lkllt V. Total 

S(;M.093-201 e. 
00t·001 · 13.(DlU PHARM ABRANO 

1 CARVBJILOL 25 11.ti 39.000 
000000005 

0,53 20670,00 2017·05·02 
$.A 

0,0200 780,00 0.51 19 890.00 2.550,00 

2017·04-28 

SE-HGA·107· 

2 
VORIOONAZOL 200 M$ 

300 2018-06-25 167,69 50 307,00 
2017 OX~lFARM 

SOLOO PARENTAL CIA..lTCA 90.0000 27 000.00 n,69 23 307.00 86.32 
2017·12-21 

Total USO 70 977,00 27 780,00 43197,00 

Del análisis a estos procesos se verificó lo siguiente: 

El medicamento CARVEDILOL 25 MG, se encontró catalogado de acuerdo al 

Convenio Marco, SICM-093-2016-B-CDTU de 28 de abril de 2017, por lo que la 

Asistente Administrativa, la Responsable de Compras Públicas y la Subdirectora 

Administrativa Financiera del HGNGC debieron advertir de este particular a la 

Gerente General del HGNGC y sugerido la compra por catálogo electrónico, lo que 

originó un perjuicio económico por 19 809,00 USD equivalente al 2.500%, que 

corresponde a la diferencia entre los precios unitarios que fueron adquiridos los 

fármacos en el HGNGC en relación al valor fijado mediante la suscripción del 

Convenio Marco. 
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En el Hospital General Ambato del IESS, se adquirió al proveedor OXIALFARM 

S.A. con RUC 1792385202001; mediante Subasta Inversa Electrónica, signada 

con el código SIE-HGA-107-2017, la unidad de Voriconazol sólido parenteral 200 mg 

con Registro Sanitario 2609-MEE-0317 y lote BN0817024, a un valor unitario de 

90,00 USO, que consta en la factura 001-001-0010376 de 6 de febrero de 2018, 

mismo que difiere del precio de 167,69 USO con el que se adquirió el fármaco a 

través del convenio de pago HGNGC-030-2018, existiendo un perjuicio económico 

por 23 307,00 USO, que equivale al 86,32%, que corresponde a la diferencia entre 

el costo unitario que consta en el proceso efectuado a través de compras públicas 

con relación al que se adquirió en el HGNGC. 

Por lo expuesto, se evidenció que los costos de 0,53 USO y 167,69 USO, 

recomendados por la Asistente Administrativa, la Responsable de Compras Públicas y 

la Subdirectora Administrativa Financiera del HGNGC, no fueron los más convenientes 

para la institución ni competitivos en el mercado a la fecha de adquisición de estos 

fármacos, criterio que fue aplicado para fundamentar la suscripción del convenio de 

pago. 

8. Convenio de pago 78-UAJ-HGNGC-2018 

La Gerente General del HGNGC y el Apoderado Especial de GYKORMEO S.A, con 

RUC 0992689943001 el 11 de octubre de 2018, suscribieron el convenio de pago 78-

UAJ-HGNGC-2018, mediante el cual se canceló la obligación al proveedor por la 

adquisición de 6 medicamentos por un total de 185 840,00 USO, de los cuales se 

analizó el 100%, según se presenta a continuación: 

2do CFT 2018 

Valor Consumo Requerimiento 
No . Principio Activo Concentración Cantidad To ta Promedio (6 meses) en 

Mensual cantidad 

1 
Fentanilo 

0,5 mg/1lml 9.000 20 '60,00 t500 9.000 Li quido parenteral 

2 
Ketorolaco 

30mg/ml 20.000 11600,00 20.000 120.000 Liquído parenteral 

3 
M idazolam 

5 mg/ml/1lml (50mg) 6.000 39600,00 1000 6.000 
Líquido parenteral 

4 
Meropenem 

500mg 1.500 'S 200,00 750 4.500 
Sólido parenteral 

5 
Meropenem 

1000 mg 3.000 45 600,00 t500 9.000 
Sólido parenteral 

6 
Piperacílina +tazobactam 

4 ooo mg +500 mg 6.000 49680,00 1000 6.000 Sólido parenteral 

Total USO 185 840,00 
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La Responsable de Compras Públicas, suscribió el documento denominado 

"CERTIFICACIÓN DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN (PAC) .-Nro. 372-2018" 

de 17 de agosto de 2018, en el que en el literal b) consta el objeto en los siguientes 

términos: 

" ... B. OBJETO: .-En cumplimiento a la Normativa Legal vigente del SERCOP, 
al Instructivo de Ejecución y Aplicación PAC 2018 y considerando la 
documentación correspondiente para el proceso que tiene por asunto 
"ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS PARA EL HOSPITAL GENERAL DEL 
NORTE DE GUAYAQUIL LOS CEIBOS", solicitados por el Area (sic) de - . 

Farmacia, del cual el ítem solicitado NO constan en el Plan Anual de 
Contratación ... . -Partida Presupuestaria presente . -530809 . -Medicamentos . -
$185. 840, 00 (. . .)". 

La Asistente Administrativa de Compras Públicas, en atención a las notas insertas: 

"Compras atender para fines pertinentes" de la Subdirectora Administrativa Financiera 

en los memorandos IESS-HG-NGC-FA-2018-0140-M e IESS-HG-NGC-ADT-2018-

0411-M de 18 y 23 de julio de 2018, los que contienen el requerimiento de adquisición 

de medicamentos por parte del Coordinador de Farmacia del HGNGC y de la 

Subdirectora de Apoyo Diagnóstico y Terapéutico del HGNGC, el 17 de agosto de 

2018 emitió la "CERTIFICACIÓN PARA EL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE 

MEDICAMENTOS STOCK CERO Y CRITICO", en la que consta que 4 de los 6 

medicamentos no se encontraban en el catálogo electrónico del portal de Compra 

Públicas, siendo éstos los siguientes: FENTANILO LIQUIDO PARENTAL 0.5 MG/10 

ML AMP; KETEROLACO LIQUIDO PARENTAL 30 MG/ML; MIDAZOLAM LIQUIDO 

PARENTAL 5MG/10 Ml (50MG); y, PIPERACILINA + TAZOBACTAM SOLIDO 

PARENTAL 4000 MG + 500 MG. 

La Asistente . Administrativa de Compras Públicas, sin que se evidencie ninguna 

disposición por parte de la Responsable de Compras Públicas, el 17 de agosto de 

2018 elaboró un documento denominado: "ESTUDIO DE MERCADO PARA LA 

ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS STOCK CERO Y CRÍTICO", en el número 2, 

incluyó un cuadro comparativo realizado con 3 cotizaciones presentadas por: 

GYKORMED S.A. con RUC 0992689943001; SEBALANKOR S.A. con RUC 

0992953241001; y, PHARMEDIC S.A. con RUC 0992532629001, en éstas conforme 

consta en sello inserto fueron recibidas el 17 de enero de 2018 por la Subdirectora 

Administrativa Financiera y según el número 1 del referido documento denominado: 
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estudio de mercado fueron remitidas a la Unidad de Compras Públicas a fin de que se 

considere dichos referenciales en este análisis, como se demuestra: 

Cuadro C10mparatlvo realizado con las cotizaciones recibidas para este prooeso de adquisición 

Gykormed SA • Sebalankor SA Pharmedic S.A 

No. Medicamento Cantidad 0992689943001 0992953241001 0992532629001 

V/Unit V/Total V/Unlt V/Total V/Unit V/Total 

FENTANILO UQUIDO PARENTAL0.5 
1 MG/10 MLAMP 9.000 2,24 20 160,00 2,30 20 700,00 2,35 21150,00 

2 
KETEROLACO LIQUIDO PARENTAL 30 

20.000 O,S8 11600,00 0,62 12 400,00 0,65 13 000,00 
MG/ML 

3 
MEROPENEM SOLIDO PARENTALSOO 

1.500 12,80 19 200,00 15,20 22 800,00 17,10 25 650,00 
MG 

4 
MEROPENEM SOLIDO PARENTAL 1000 

3.000 15,20 
MG 

45 600,00 22,50 67 500,00 24,20 72 600,00 

5 
MIDA20lAM LIQUIDO PARENTAL 

6.000 6,60 39 600,00 8,10 48 600,00 9,20 55 200,00 
5MG/10 ML (50MG) 

6 PIPERACILINA + TA20BACTAM SOLIDO 6.000 8,28 49 680,00 9,50 57 000,00 10,80 64 800,00 

PARENTAL4000 MG +500 MG 

SUMAN 185 840,00 229 000,00 252 400,00 

• Corresponde al proveedor ganador 

El citado documento denominado: "Estudio de Mercado" fue revisado por la 

Responsable de Compras Públicas y aprobado por la Subdirectora Administrativa 

Financiera, en su número 3.- Resolución, consta que la oferta más conveniente para la 

institución por su precio fue el proveedor GYKORMED S.A. con RUC 0992689943001 , 

por un monto de 185 840,00 USO, en los siguientes términos: 

" ... Realizada la respectiva investigación de mercado para el actual proceso de 
contratación, se procede a calificar como Oferta Conveniente para Ja Institución 
por su precio y cumplimiento con las especificaciones solicitadas por el área 
correspondiente .... -Se procederá de acuerdo a la normativa vigente en la Ley, 
y RE-SERCOP-2016-0000072, RE-SERCOP-2016-0000088 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (. .. )". 

Adjunto a las preformas presentadas por los oferentes y consideradas en el cuadro 

comparativo del documento denominado: estudio de mercado, no se encontró el 

Registro Sanitario de los fármacos ni el certificado de exclusividad del proveedor; 

situación que no permitió disponer de parámetros y criterios técnicos a base de los 

cuales, la Asistente Administrativa de Compras Públicas, realizó el proceso de 

selección, lo que no garantizó que los oferentes evidencien en su oferta que 

cumplieron con las condiciones técnicas y sanitarias exigidas en la Ley Orgánica de 

Salud y su Reglamento; presentándose las siguientes novedades: 
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En la dirección que consta en las ofertas y en la página web del Servicio de Rentas 

Internas de los proveedores GYKORMED S.A. con RUC 0992689943001 y 

PHARMEDIC S.A. con RUC 0992532629001 , se verificó que existe similitud y los 

números telefónicos de los proveedores GYKORMED S.A. con RUC 

0992689943001 y SEBALANKOR S.A. con RUC 0992953241001 , según 

información reflejada en el link http://micnt.com.ec de la Corporación Nacional de 

Comunicaciones se encuentran registrados a nombre de PHARMEDIC, como se 

demuestra a continuación: 

El Representante Legal de la compañía SEBALANKOR S.A. con RUC 

0992953241001 , tiene participación accionaria en la empresa PHARMEDIC S.A. con 

RUC 0992532629001 y es cónyuge de su Representante Legal, quien es hija del 

Presidente de SEBALANKOR S.A. con RUC 0992953241001, según lo informado 

por el Director de Gestión de Información Registral de la Dirección General de 

Registro Civil. Identificación y Cedulación, con oficio OIGERCIC-CGS.DSIR-2019-

4278-0 de 11 de diciembre de 2019, los dos proveedores ofertaron para la 

adquisición de los 6 medicamentos un total de 229 000,00 USO y 252 400,00 USO, 

en su orden. 

Conforme consta en el portal web de la Superintendencia de Compañías, el 

proveedor GYKORMED SA con RUC 0992689943001 y el oferente PHARMEDIC 

S.A. con RUC 0992532629001, mantienen la misma contadora con RUC 

0918004938001 . 

Respecto a la presentación de ofertas, los proveedores remitieron a la Jefa de Equipo 

tas siguientes respuestas: 

El oferente PHARMEDIC S.A. con RUC 0992532629001 , en comunicación de 6 de 

noviembre de 2019, manifestó lo siguiente: 
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" ... Certifico que la proforma que adjunta en copia si fue remitida al less (sic) 
Ceibos ... . - Fuimos Contactados telefónicamente, por la lng. ( ... ).- ... Certifico 
que los productos detallados en la proforma 2358-2018 son los que se ofertó el 
17 de agosto de 2018 (. .. )". 

El oferente SEBALANKOR S.A. con RUC 0992953241001, en comunicación de 6 

de noviembre de 2019, informó lo siguiente: 

" ... La proforma que adjunta en copias, si fue presentada al less (sic) Ceibos.
.. . El medio que nos contactaron fue mediante llamada telefónica, por la lng. 
(. . .).-Los productos detallados en la proforma 175-2018, certifico que son los 
que se ofertó ( ... )". 

El proveedor GYKORMED S.A. con RUC 0992689943001, en comunicación de 8 

de noviembre de 2019, señaló lo siguiente: 

" ... 1. Este requerimiento lo recibimos mediante llamada telefónicamente de la 
Sra. ( ... ) quien se presentó como funcionaria del departamento de 
adquisiciones .-2 ... presentar nuestra oferta de los medicamentos en ventanilla 
única, desconociendo el nombre del funcionario que rubricó . -3. Adjunto copia 
notariada de la proforrna de venta entregada .-4 .... certificados que nos 
acreditan como distribuidor autorizado de los medicamentos de las marcas 
entregadas a la institución .. . 5. Estos medicamentos fueron Adquiridos al 
importador Pharmedic S.A ( ... )". 

A su comunicación, adjuntó las facturas 001-500-29819, 001-500-30053 y 001-

500- 30054 de 16 de julio y 21 de agosto de 2018, en su orden, evidenciando que 

existió una transacción de compra/venta con el importador Pharmedic S.A. con 

RUC 0992532629001 , proveedor que vendió los 6 medicamentos con los mismos 

lotes a la empresa GYKORMED S.A. con RUC 0992689943001 , por un total de 

acuerdo a las facturas de 111 856,32 USD; y quien a su vez vendió al Hospital 

General del Norte de Guayaquil Los Ceibos, los mismos 6 medicamentos, que 

derivó en la suscripción del convenio de pago 078-UAJ-HGNGC-2018 de 11 de 

octubre de 2018, por un total de 185 840,00 USO, tal como se presenta: 
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Importador Proveedor HGNGC 

N° Nombre Medicamento PHARMEDIC S.A. GYKORMED S.A.• 
Cantidad 0992532629001 Cantidad 0992689943001 

V/Unit V/Total V/Unit V/Total 

1 
FENTANILO LIQUIDO PARENTAL 0.5 

9.000 0,72 6480,00 9.000 2,24 20150.00 
MG/1'.JMLAMP 

2 
KETEROLACO LIQUIDO PARENTAL 30 11715 0,37 4 360,32 20.000 0,58 11600,00 
MG.ML 

3 
MEROPENEM SOLIDO PARENTAL 500 

1500 9,00 13500,00 1500 t2,80 "9200,00 
MG 

4 
MEROPENEM SOLIDO PARENTAL 1'.>00 

3.000 1'.l,60 31800,00 3.000 15,20 45600,00 
MG 

5 
MIDAZOLAM LIQUIDO PARENTAL 

6.000 4,02 24126,00 6.000 6,60 39600,00 
SMG/1'.l ML íSOMGl 

6 
PIPERACILINA + T AZOBACTAM SOLIDO 

6.000 5,27 31590,00 6.000 8,28 49680,00 
PARENTAL 4000 MG + 500 MG 

SUMAN USO 111856 32 185 840 00 

Lo que demuestra, que PHARMEDIC S.A. con RUC 0992532629001, dentro de 

este proceso de adquisición de medicamentos participó como importador y a la vez 

como oferente, cotizando los 6 fármacos, con diferentes valores unitarios a la vez, 

incluido el Meropenem sólido parental 500 mg y 1000 mg, evidenciando que los 6 

medicamentos no se adquirieron al distribuidor primario y el costo final de 

adquisición se incrementó en un 66, 14% ante la existencia de proveedores 

intermediarios, toda vez que no ofertaron los precios más convenientes en el 

mercado, como se demuestra: 

La Asistente Administrativa de Compras Públicas, en referencia al documento 

denominado: "Estudio de Mercado para la Adquisición de Medicamentos stock cero y 

crítico", con memorando IESS-HG-NGC-CP-2019-1240-M de 7 de noviembre de 2019, 

en respuesta a la Jefa de Equipo comunicó lo siguiente: 

" ... 1.- ... el análisis fue realizado de acuerdo a las disposiciones verbales 
proporcionadas por mis superiores las cuales fueron elaborar el cuadro 
comparativo de las cotizaciones recibidas para establecer la mejor opción 
presentada lo cual fue aprobado por mis jefes inmediatos al colocar su firma de 
revisión y aprobación .-2.- .... algunos medicamentos no constaban en el PAC 
2018 hasta esta fecha, motivo por el cual estaban solicitados en los informes 
para reprogramación de medicamentos 2018 la cual no estaba aprobada hasta 
la fecha de elaboración del análisis (sic) de compra .. . . -3.- ... desconozco el 
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proceso utilizado y el medio mediante el cual se solicitaron las cotizaciones a 
los oferentes que participaron en este análisis .. -4.- .. .. las cotizaciones adjuntas 
en el proceso tienen el sello y rubrica del Área (sic) que proporcionó las 
cotizaciones .-5.- .. .. no poseo documento físico que me designe la disposición 
de realizar el estudio de mercado de este proceso, la instrucción fue dada de 
manera verbal por mis superiores para realizar el documento respectivo con 
copia del requerimiento de medicamentos .... -6.- .... no poseo documento en 
físico con las directrices para realizar el estudio de mercado, la disposición fue 
dada de manera verbal por mis superiores Ja cual fue elaborar el cuadro 
comparativo de las 3 cotizaciones recibidas para así determinar el mejor precio 
presentado en /as cotizaciones, para de esta forma analizar la adquisición de 
los mismos (. .. )". 

La Asistente Administrativa de Compras Públicas, realizó el proceso de selección y 

determinación del proveedor ganador conforme consta en el cuadro comparativo 

incluido en el documento denominado: Estudio de Mercado; mismo que fue revisado 

por la Oficinista-Responsable de Compras Públicas y aprobado por la Subdirectora 

Administrativa Financiera; no obstante, en el expediente del Convenio de Pago, no se 

encontró evidencia documental que demuestre el procedimiento adoptado para 

solicitar ofertas a los proveedores intermediarios y el análisis de mercado para 

determinar el presupuesto referencial ni los motivos para no requerir preformas a los 

distribuidores directos de conformidad a los datos de los procesos que fueron 

realizados a través del portal de compras públicas y efectuados en otras unidades 

médicas del IESS y dependencias del sector público relacionadas con el área de 

salud, que se encuentran publicados en el portal de compras públicas; así como, los 

factores que motivaron a seleccionar a intermediarios quienes ofertaron los 6 

fármacos, sin ser el más conveniente para la institución, ni competitivo en el mercado 

a la fecha de su adquisición, en cumplimiento a lo dispuesto en el número 2 del 

artículo 9 de la Resolución RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016, 

reformada con la Resolución R.E.-SERCOP-2018-0000088 de 9 de marzo de 2018, 

mediante la cual se expidió la Codificación y Actualización de las Resoluciones 

emitidas por el SERCOP y la Disposición General Segunda de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el Registro Oficial Suplemento 

395 de 4 de agosto de 2008, citada anteriormente 

La Responsable de Compras Públicas con memorando IESS-HG-NGC-CP-2018-0657-

M de 17 de agosto de 2018, remitió a la Subdirectora Administrativa Financiera, la 

documentación relevante para la fase preparatoria del proceso de contratación, 

servidora que con memorando IESS-HG-NGC-AF-2018-0865-M de 17 de agosto de 
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2018, recomendó a la Analista Administrativo, Responsable de Financiero autorizar la 

emisión de la certificación presupuestaria para la adquisición de los 6 medicamentos, 

quien con nota inserta dispuso: "Presupuesto .-favor atender''; por lo que, el Asistente 

de Admisiones, Responsable de Presupuesto registró y la referida servidora autorizó la 

certificación 916 de 17 de agosto de 2018, con aplicación a la partida presupuestaria 

530809 Medicamentos, quien además, con memorando IESS-HG-NGC-FIN-2018-

0249-M de 17 de agosto de 2018 remitió a la Subdirectora Administrativa Financiera; 

sin embargo, estas certificaciones presupuestarias no fueron emitidas para cubrir una 

obligación existente y vigente, puesto que a la fecha de su emisión no se encontraron 

entregados los 6 medicamentos de la Autorización de Compra e Ingreso HGNGC-064-

0C-2018 de 17 de agosto de 2017. 

La Gerente General del HGNGC con memorando INT-HGNGC-GG-243-2018-MFDQ 

de 17 de agosto de 2018, elaborado fuera del Sistema de Gestión Documental -

QUIPUX, informó a la Responsable de Compras Públicas que debido a la urgencia de 

abastecimiento de "Medicamentos Emergentes" en el Hospital y considerando que el 

tiempo de ejecución del proceso de Subasta Inversa Electrónica conlleva varias 

semanas, autorizó la elaboración de la orden de compra para la adquisición de 

medicamentos, señalando lo siguiente: 

" ... en vista de la urgencia de abastecimiento de "Medicamentos Emergentes" 
que requiere el Hospital. -.... -En virtud de lo que procede en el Capítulo 111, de 
la Ley Orgánica de Salud, en el Artículo 7, literal J: "Ser atendido 
inmediatamente con servicios profesionales de emergencia, suministros de 
medicamentos e insumos necesarios en los casos de riesgos inminentes para 
la vida en cualquier establecimiento de salud Público o Privado, sin requerir 
compromisos económicos, ni trámite administrativo previo" y a la Resolución 
Administrativa Nro. IESS-DG-2018-0007-DMA-RFDQ, suscrfta por el .. . Director 
General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, en su Artículo 1 ... . -
Autorizar .a las máximas autoridades administrativas de las distintas 
dependencias médicas y administrativas del IESS para que bajo su 
responsabilidad directa puedan suscribir los convenios de pago que justifiquen 
la real adquisición de bienes o servicios debidamente entregados y recibidos 
por el IESS como resultado de ello consten obligaciones pendientes de pago" . 
. - ... autorizo la elaboración de la ORDEN DE COMPRA No. HGNGC-064-0C-
2018 para la adquisición de medicamentos por tratarse de un tema emergente 
para el Hospital (. .. )". 

La Gerente General del HGNGC emitió la "AUTORIZACION DE COMPRA E 

INGRESO" de 17 de agosto de 2018, misma que fue revisada por la Responsable de 

Compras Públicas, en la que consta el número de orden de compra HGNGC-064-0C
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2018 a favor de GYKORMED S.A. con RUC 0992689943001 por un monto de 

185 840,00 USO; así como, la firma de recepción de un representante de la compañía 

proveedora; sin embargo, la citada servidora previo a comprometer los recursos 

públicos asignados en el presupuesto del Hospital, en el ámbito de sus competencias, 

no detectó las novedades citadas en el proceso de invitación, calificación y selección, 

tampoco exigió que reúnan los requisitos legales pertinentes y necesarios, por lo que 

no se ejecutó un proceso de contratación pública amparado en lo establecido en la 

LOSNCP, su Reglamento General y Resoluciones del SERCOP. 

Conforme consta en actas de entrega - recepción de 21 de agosto de 2018, el 

proveedor GYKORMED S.A. con RUC 0992689943001 entregó los 6 medicamentos 

que fueron recibidos a conformidad por los miembros de la comisión conformada por el 

Vocal Técnico como Delegado de la unidad requirente, Delegado del Área Financiera, 

Guardalmacén de Medicamentos y por el Representante Legal de la Compañía, bajo 

los siguiente reg istros sanitarios y lotes: 

No. ,.diamtnlo C..ticlod Solldtlt'ltt •IJC 
No. Rtllillro 

lott 
Ft<llade 8ll>oradoPor Orictn 

Sanb •lo Vencimitnto 

t 
flHTNtllO UQtJOO PAWl!Jt O.S 

MCJ10MtAMI' 
9.000 5'ASl(MNARMASA 0992811651001 G!l·IOl!H.(13-11 11.0S 1245 _.21 IMIOAAlOlllOS llOISN«> SA CHtlf 

2 
r!T!ROIKO UQ\1100 PAA!NTAl. lO 

20.000 SPASICMAIAAMA SA 0992151651001 
MG/ML 

71&..M!(.()llS ta.OJ.169) mar·20 lA80AATORlOS BOISN.0 S.A. CHILE 

J MEltOPCNEM SOLIDO PARENTAL 500 MG 1.500 8ETAPHARMAS.A. 1791929675001 7l6·M!N.())16 218001 feb·20 BETAPHARMA S.A. !CUAOOR 

• MCAOPENEMSOUOO PAAOOAl.1000 
MG 

3.000 8CTN'-SA 1791929675001 GBIMSJl.Q< .• 11 71700& juH9 8ETAPHARMA SA KUAOOR 

s MI~ UQ\1100 PAAfMN. 
6.000 5'ASICWfARMASA 0992151651001 

SMG/10 MLISOMGI 
76'-Mf(.(1215 17.12.1539 dic-19 l.A80f!Al0Rt0S 80tSMO SA CHILE 

6 
PIP!Rl(IUNA + TAZOBACTAM SOUOO 

6.000 OElAPHAl\MAS.A. 1791929675001 5919-MN-l·tl·IO 
718062 jul-20 8ETAPHAllMA S.A. ECUAOOI\ 

PARENlAl.4000 MG • SOOMG 718063 

A base de esta información, se verificó que en el sistema MIS AS/400 en la Bodega 

General Fármacos (9100) al 19 de octubre de 2019, el saldo de los medicamentos fue 

cero (O) de acuerdo a los lotes pertenecientes a este convenio de pago, al igual que en 

sus dependencias: Bodega de Farmacia de Hospitalización (9102), Bodega de 

Farmacia de Emergencia (9104) y Bodega de Farmacia de Consulta Externa (9101); 

evidenciando que no existieron faltantes, conforme consta en el acta de constatación 

física efectuada el 19 de octubre de 2019. 

La Subdirectora Administrativa Financiera HGNGC con memorando IESS-HG-NGC

AF-2018-1272-M de 27 de septiembre de 2018, recomendó a la Gerente General del 

HGNGC que solicite a quien corresponda la emisión de un Informe Jurídico, por lo que 

la referida servidora con memorando IESS-HG-NGC-GG-2018-1151-M de 27 de 
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septiembre de 2018, solicitó a la Responsable de Asesoría Jurídica del HGNGC, la 

elaboración del Informe Jurídico y convenio de pago. 

La Coordinadora de Farmacia (s), con memorando IESS-HG-NGC-2018-0077-CF de 

10 de octubre de 2018, comunicó a la Gerente General del HGNGC que de acuerdo al 

reporte otorgado por la Responsable de Bodega de Medicamentos, todos los ítems 

entregados por el proveedor GYKORMED S.A., están siendo utilizados en las 

diferentes unidades de farmacia del hospital en base a la rotación determinada por las 

áreas requirentes, por lo que, la citada servidora emitió la Resolución HGNGC-109-

CP-2018 de 11 de octubre de 2018, para el proceso del convenio de pago 78-UAJ

HGNGC-2018, resolviendo lo siguiente: 

" ... Art. 1.- Disponer a la Unidad de Asesoría Jurídica Ja elaboración de un 
convenio de pago, en virtud del cual el Hospital General del Norte de Guayaquil 
Los Ceibos, se compromete a cancelar ... /os valores .. . como consecuencia de 
las obligaciones contraídas.. . .-.Art. 2.- Autorizar el pago de USO 
$185.840,00 .. ., a Ja empresa GYKORMEO S.A. , (. .. )". 

En el expediente del convenio de pago, se encontró adjunto el "INFORME Nº083-UAJ

HGNGC-2018" de 11 de octubre de 2018, suscrito por la Abogada Unidad de Asesoría 

Jurídica, dirigido a la Gerente General del HGNGC, en este documento no consta la 

firma y fecha de recepción y contiene el siguiente pronunciamiento jurídico: 

" ... 111. PRONUNCIAMIENTO JURIDICO: .. . En virtud de Jo referido en líneas 
precedentes y con la finalidad de darle continuidad al proceso ... , la máxima 
autoridad mediante memorando No. JNT-HGNGC-GG-243-2018-MFDQ, faculta 
y solicita la emisión de la orden de compra e ingreso No. HGNGC-064-0C-
2018, a la Responsable del Departamento de Compras Públicas, indicando que 
esta Dependencia Medica (sic) no podría esperar el tiempo requerido para 
llevar a cabo una contratación mediante una Subasta Inversa electrónica 
tomando en cuenta la necesidad y emergencia de adquirir los medicamentos ... 
. -.En consecuencia de lo expuesto, esta Unidad de Asesoría Jurídica ha 
procedido a analizar el proceso generado,... por parte del proveedor 
GYKORMED SA, encontrando en lo principal que no existe un respaldo 
contractual, . . . al existir constancia de la recepción de los productos del 
proveedor antes mencionado, y con la finalidad de cumplir con las obligaciones 
contraídas .. ., recomienda la suscripción de un Convenio de Pago, ... toda vez 
que se haya verificado la entrega completa de los ítems requeridos ... y sugiere 
se tome en consideración los requisitos mínimos que certifican la necesidad, 
ingreso y uso de los insumos (. .. )". 

Para el cumplimiento de la obligación contraída con el proveedor de la Orden de 

Compra HGNGC-064-0C-2018, la Gerente General del HGNGC y el Apoderado 

Especial de GYKORMED S.A. con RUC 0992689943001, el 11 de octubre de 2018 
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suscribieron el Convenio de Pago por 185 840,00 USO, por lo que, la Gerente General 

del HGNGC con Autorización de gasto 1699 de 12 de octubre de 2018, remitió a la 

Subdirectora Administrativo Financiero, la autorización del gasto por concepto de 

adquisición de medicamentos. 

La Asistente de Abogacía - Responsable de Asesoría Jurídica, con memorando IESS

HG-NGC-AJ-2018-0191-M de 12 de octubre de 2018 emitió respuesta al memorando 

IESS-HG-NGC-GG-2018-1151-M de 27 de septiembre de 2018, sin evidenciar que 

elaboró el informe jurídico; sin embargo, señaló lo siguiente: 

" ... tengo a bien Informarle que la Unidad de Asesoría Jurídica ha elaborado el 
Convenio de Pago No. 78-UAJ-HGNGC-2018, de fecha 11 de octubre de 2018, 
respecto de la orden de pedido No. IESS-HGNGC-064-0C-2018, con la 
compañía GYKORMED S.A, para lo cual remito el expediente completo y el 
convenio de pago antes referido para la respectiva revisión y aprobación. Se 
sugiere que se dé cumplimiento a lo dispuesto mediante oficio No. PR-SGPR-
2018-6942-0, de fecha 30 de agosto del año en curso, numeral 2 y de 
conformidad a lo dispuesto en el Oficio No. PR-SGPR-2018-7353-0, de fecha 
19 de septiembre de 2018 (. .. )". 

Lo expuesto evidenció que la Asistente de Abogacía - Responsable de Asesoría 

Jurídica, el 12 de octubre de 2018 remitió a la Gerente General del HGNGC el 

convenio de pago, esto es, un día posterior a la fecha que consta que fue suscrito este 

instrumento legal, en el que en los antecedentes no se consideró el "INFORME Nº083-

UAJ-HGNGC-2018" de 11 de octubre de 2018, suscrito por 1.a Asistente de Abogacía -

Responsable de Asesoría Jurídica; sin embargo, a fin de cancelar la obligación 

posterior a la suscripción del convenio de pago, el proveedor presentó la factura 001-

500-000013399 de 16 de octubre de 2018, por el valor de 185 840,00 USO, 

adjuntando los demás documentos habilitantes, mismos que fueron analizados por el 

Área de Control Previo del HGNGC, y remitido con memorando IESS-HG-NGC-CPR-

2018-0068 de 23 de octubre de 2018 a la Responsable Financiera del HGNGC, quien 

a su vez con sumilla y nota inserta remitió al Área de Presupuesto y Contabilidad para 

que realicen los trámites correspondientes, por lo que, con Autorización de Pago 808 

de 31 de octubre de 2018, suscrita por la Responsable Financiera del HGNGC y la 

Tesorera, se canceló los haberes al proveedor con CUR 3460 de 31 de octubre de 

2018. 
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El citado convenio de pago fue suscrito al amparo de la Resolución Administrativa 

IESS-DG-2018-0010-RFDQ de 20 de marzo de 2018, suscrita por el Director General 

del IESS. 

Además, se verificó que en el portal de compras públicas, en el año 2018 consta que 

los 6 fármacos con el mismo Registro Sanitario entregado por el proveedor 

GYKORMED S.A., con RUC 0992689943001 , fueron adquiridos mediante procesos de 

Subasta Inversa Electrónica y Catálogo Electrónico por distintas casas de salud 

pertenecientes a la. Red del Sistema Nacional de Salud Pública a un valor inferior al 

comprado por el HGNGC, existiendo un perjuicio económico por 139 127,00 USD que 

equivale entre el 143,21% y el 814,29%, que corresponde a la diferencia entre el costo 

unitario del proveedor que ofertó los mismos medicamentos a una casa de salud con 

relación al que se adquirió en el HGNGC, como se demuestra en el siguiente cuadro: 

Cantidad 
GYKORMEO S.A. DIFERENCIA 

RUC 0992669943001 
Proetsodt ProvMdor (d) .. ( • 'di 

No. Medlc1rn.nto 
Fa01ura (bl .. l•'b) ContrttaclOn Adjudicado l•(b·dl ;•(•'f) 

(•) % 
Fecha V. Unit V. Total V. Unit V. Total V. Un it V. Tot•I 

SIE·HBC-069-

1 
FENTANLO LIOUOO 

9.000 2.24 20 160,00 2018..JT GYKORMEO S.A. 0.92 8 289,00 1,32 11871.00 143.21 
PARENTAL 0.5 MG/10 ML AMP 

2018-04-20 

SICM-255-2016 

2 
KETEROIACO LIQUIDO 

20.000 OOH500· 0.58 11600,00 CDTU OXIALFARM CIA 0.17 3 300.00 0,42 8 300,00 251,52 
PARENTAL 30 MGIML 

000013399 2017~ 
LTOA 

SICM-289-2018 

3 
MEROPENEM SOLIDO 

1.500 12,80 19 200.00 e BET APHARMA S.A. 1.4 2100.00 11,40 17 100.00 814,29 
PARENTAL 500 MG 

20f &-06-17 

SICM·2SS.2016 

4 MEROPENEM SOLIDO 3000 15,20 45 600.00 e SET APHARMA S.A. 2,8 a 400,oo 12.40 37 200.00 442.86 
PARENTAL 1000 MG 

201&-06-17 

SIE·HIDJORM· 

5 
Ml>AZOL.AM LIQUDO 

6.000 6,60 39 600.00 003-2018 SEBAlANKOR S.A. 2,28 13680,00 4,32 25920.00 189,47 
PARENTAL SMG/10 ML (50MG) 2018-10.16 

2018-04-12 

PIPERACILINA + TAZOBACTAM 
SIE·HTMC·092· 

2018 
6 SOi.DO PARENTAL 4000 MG + 6.000 8,28 49 680,00 BETAPHARMA S.A. 1,82 10 944,00 6.46 38 736,00 ~3.95 

500MG 201 S.07·20 

Total USO 185 840,00 46 713,00 1391'27,00 

Del análisis a estos procesos se verificó lo siguiente: 

En el Hospital Pediátrico Baca Ortiz se adquirió al proveedor GYKORMED S.A, con 

RUC 0992689943001; mediante Subasta Inversa Electrónica, signada con el 

código SIE-HB0-069-2018-JT, la unidad de FENTANILO LIQUIDO PARENTAL 0.5 

MG/10 ML AMP con Registro Sanitario GBE-1019-1-03-12 y lote 17.05.1244, a un 

valor unitario de 0,921 USO, que consta en la factura 001-500-13183 de 2 de 

octubre de 2018, lo cual difiere del precio de 2,24 USO con el que se adquirió el 

fármaco a través del convenio de pago de 11 de octubre de 2018 en el HGNGC, 
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existiendo un perjuicio económico por 11 871 ,00 USO, que equivale al 143,21%, 

que corresponde a la diferencia entre el costo unitario del proveedor que ofertó el 

mismo medicamento a un Hospital de la Red Pública con relación al que se 

adquirió en el HGNGC. 

En respuesta a la Jefa de Equipo, el Director de Desarrollo de Compras 

Corporativas del Servicio Nacional de Contratación Pública, con oficio SERCOP

DDCC-2020-0216-0F de 17 de febrero de 2020 informó que el medicamento 

KETEROLACO LIQUIDO PARENTAL 30 MG/ML se encontraba catalogado de 

acuerdo al Convenio Marco SICM-255-2016-CDTU de 4 de mayo de 2017, 

registrándose en el contrato un valor unitario de O, 165 USO, lo cual difiere del 

precio de 0,58 USO con el que se adquirió el fármaco a través del convenio de 

pago, existiendo un perjuicio económico por 8 300,00 USO, que equivale al 

251,52%. 

De igual manera, para la adquisición de las 1.500 unidades MEROPENEM 

SOLIDO PARENTAL 500 MG y 3.000 unidades de MEROPENEM SOLIDO 

PARENTAL 1000 MG, a la fecha de la ''AUTORIZAC/ON DE COMPRA E 

INGRESO" de 17 de agosto de 2018, se verificó que estos dos medicamentos se 

encontraban catalogados de acuerdo a los Convenios Marco SICM-288-2016-C y 

SICM-289-2016-C de 17 de junio de 2016, por lo que la Responsable de Compras 

Públicas debió haber advertido de este particular a la Gerente General del HGNGC 

y sugerido la compra por catálogo electrónico. 

Cl CATÁLOGO ELECTRÓNICO 
· ~)• V'·""er 1..-i ~"'.':f. 

-·~··-N·---~· .. ·--· 

E . 
Cllllf'fll I J. -- =---· 

Además, se verificó que en el portal web: https//catalogo.compraspublicas.gob.ec, 

constan entre otros documentos habilitantes de la suscripción de los convenios 

marco en referencia, el memorando SERCOP-DDCC-2018-0249-M de 27 de 

diciembre de 2018, suscrito por el Director de Desarrollo de Compras Corporativas 
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del SERCOP, remitido a la Directora General del SERCOP, con asunto: 

"Recomendaciones prórroga Convenios Marco SICM con vencimiento en diciembre 

2018", expuso en el punto 111. "Análisis", lo siguiente: 

" ... así como también 118 Convenios Marco de la Subasta Inversa Corporativa 
de Medicamentos - SICM 2016, cuya vigencia termina el 31 de diciembre de 
2018; para los cuales se recomienda la ampliación de su vigencia hasta el 30 
de junio del 2019 en la herramienta de Catalogo Electrónico del Portal 
institucional del SERCOP; en vista de que NO SE HA DECIDIDO la voluntad 
de no renovación por parte de Jos proveedores catalogados ... " 

Al respecto, la Responsable de Compras Públicas, en respuesta a la Jefa de 

Equipo, con memorando IESS-HB-DU-CP-2019-0338-M de 31 de octubre de 2019, 

informó lo siguiente: 

". .. En realidad los dos indicados medicamentos a la fecha que intervine, 
efectivamente se encontraban catalogados, no obstante a su vez indiqué 
mediante certificación No. 372-2018 de 2018-08-18 que dichos fármacos no 
constaban en el PAC del referido año .... - Oficialmente en párrafo tres de mí 
Memorando Nro. IESS-HG-NGC-CP·2018-0657·M de 2018-08-17 ... di a 
conocer entre otras cosas a la Subdirectora Administrativa Financiera sobre los 
medicamentos a comprar mi versión así: "Cabe mencionar que algunos 
medicamentos solicitados no se encuentran en el catálogo electrónico y 
algunos no se encuentran en el Plan Anual 2018 hasta la presente fecha, 
pero por tratarse de medicamentos de uso vital para los pacientes que se 
atienden en este hospital existe la necesidad primordial de atender este 
requerimiento (. .. )". 

Así también, se verificó que en el reporte movimiento de ítems (kárdex) generado 

en el sistema MIS AS/400, consta que en el HGNGC se adquirió por catálogo 

electrónico 3.000 y 6.000 unidades más de los fármacos: MEROPENEM SOLIDO 

PARENTAL 500 y 1000 MG, con órdenes de compra CE-20180001367485 y CE-

20180001367484 de 5 de septiembre de 2018, al distribuidor BETAPHARMA S.A. 

con RUC 1791929675001 , entidad que solicitó el Registro Sanitario presentado por 

el proveedor ganador GYKORMED S.A, por un costo unitario de 1,40 USO y 

2,80 USO; lo cual difiere del precio de 12,80 USO y 15,20 USO con el que se 

adquirió el fármaco a través del convenio de pago de 11 de octubre de 2018 en el 

HGNGC, existiendo un perjuicio económico por 17 100,00 USO y 37 200,00 USO, 

que equivale al 814,29% y 442,86%, en su orden, que corresponde a la diferencia 

entre el costo unitario del proveedor que ofertó el mismo medicamento en el 

HGNGC con relación al que se adquirió en el mismo hospital. 
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En el Hospital de lnfectología Dr. José Daniel Rodríguez Maridueña se adquirió al 

proveedor SEBALANKOR S.A. con RUC 0992953241001; mediante Subasta 

Inversa Electrónica, signada con el código SIE-HIDJDRM-003-2018, la unidad de 

MIDAZOLAM LIQUIDO PARENTAL 5MG/10 ML (50MG) con Registro Sanitario 

764-MEE-0215 y lotes 17.12.1536 y 17.12.1535, a un valor unitario de 2,28 USO, 

que consta en la factura 001-500-1217 de 6 de junio de 2018, lo cual difiere del 

precio de 6,60 USO con el que se adquirió el fármaco a través del convenio de 

pago de 11 de octubre de 2018 en el HGNGC, existiendo un perjuicio económico 

por 25 920,00 USO, que equivale al 189,47%, que corresponde a la diferencia 

entre el costo unitario del proveedor que ofertó el mismo medicamento a un 

Hospital de la Red Pública con relación al que se adquirió en el HGNGC. 

En el Hospital de Especialidades Teodoro Maldonado Carbo se adquirió al 

proveedor BETAPHARMA S.A. con RUC 1791929675001; mediante Subasta 

Inversa Electrónica, signada con el código SIE-HTMC-092-2018, la unidad de 

PIPERACILINA + TAZOBACTAM SOLIDO PARENTAL 4000 MG + 500 MG con 

Registro Sanitario 5919-MAN-11-10 y lotes 0418059, 0418060 y 0718063, a un 

valor unitario de 1,82 USO, que consta en el Contrato TMC # 160-2018 de 14 de agosto de 

2018, lo cual difiere del precio de 6,46 USO con el que se adquirió el fármaco a través del 

convenio de pago de 11 de octubre de 2018 en el HGNGC, existiendo un perjuicio 

económico por 38 736,00 USO, que equivale al 353,95%, que corresponde a la 

diferencia entre el costo unitario del proveedor que ofertó el mismo medicamento a 

un Hospital de IESS con relación al que se adquirió en el HGNGC. 

Por lo expuesto, se evidenció que los costos de 2,24 USO; 0,58 USO; 12,80 USO; 

15,20 USO; 6,60 USO y 8,28 USO, recomendados por la Asistente Administrativa de 

Compras Públicas, Responsable de Compras Públicas y por la Subdirectora 

Administrativa Financiera, no fueron los más convenientes para la institución ni 

competitivos en el mercado a la fecha de adquisición de estos fármacos, criterio que 

fue aplicado para fundamentar la suscripción del convenio de pago. 

9. Convenio de Pago 084-UAJ-HGNGC-2018 

La Guardalmacén del HGNGC mediante memorando IESS-HG-NGC-AD-2018-0534-M 

de 17 de julio de 2018 remitió al Coordinador de Farmacia, HGNGC el listado de 13 de 
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julio de 2018 que contiene 158 medicamentos que fueron solicitados con corte al 12 de 

julio de 2018, en atención al correo institucional de 17 de julio de 2018, en el que se 

expuso lo siguiente: 

" ... Estimada, previo al análisis realizado por esta Coordinación de Farmacia, 
respecto a los consumos promedios mensuales fijados en el 2do Comité de 
Farmacia y Terapéutica, solicito se envié con las debidas firmas de 
responsabilidad el stock de bodegas con corte al 12 de julio de los presentes, 
para iniciar los procesos de adquisición respectivos (. .. )". 

El Coordinador de Farmacia, HGNGC con memorando IESS-HG-NGC-FA-2018-0139-

M de 17 de julio de 2018, considerando el Acta 2 que suscribieron los integrantes del 

Comité de Farmacia para un periodo de consumo de 6 meses; requirió a la 

Subdirectora de Apoyo Diagnóstico y Terapéutico del HGNGC informe el consumo 

promedio mensual y el stock actual de los fármacos con la finalidad de realizar la 

adquisición de los medicamentos, servidora que mediante memorando IESS-HG-NGC

ADT-2018-0404-M de 17 de julio de 2018 remitió a la Directora Técnica del HGNGC la 

matriz de consumo y el stock de bodega, y señaló lo siguiente: 

"... Por lo antes expuesto, esta subdirección acoge esta solicitud y sugiere, 
salvo mejor criterió, realizar /as gestiones administrativas pertinentes para su 
autorización y adquisición de los medicamentos solicitados (. .. )". 

En los documentos integrantes del expediente del convenio de pago, no se encontró 

aprobación, observación o disposición alguna remitida por parte de la Directora 

Técnica del HGNGC que viabilice el proceso de adquisición de los fármacos 

requeridos; pese a esto, el Coordinador de Farmacia, HGNGC con memorando IESS

HG-NGC-FA-2018-0140-M de 18 de julio de 2018, remitió a la Gerente General del 

HGNGC el requerimiento de adquisición de fármacos más los documentos anexos que 

justificaban las cantidades a base de la rotación existente en el nosocomio, servidora 

que con sumilla inserta en el referido documento dispuso: "SAF.- Favor proceder 

según normativa vigente.- 1810712018"; y, la Subdirectora Administrativo Financiera 

insertó la nota: "Compras Atender para fines pertinentes". 

La Subdirectora de Apoyo Diagnóstico y Terapéutico del HGNGC, con memorando 

1ESS-HG-NGC-ADT-2018-0411-M de 23 de julio de 2018 remitió a la Gerente General 

del HGNGC un alcance al requerimiento realizado por el Coordinador de Farmacia y 
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solicitó se realice la adquisición de fármacos a ser utilizados en el nosocomio y señaló 

lo siguiente: 

" ... esta Subdirección realiza el siguiente alcance mediante el cual se refiere el 
listado de medicamentos que necesitan ser adquiridos de manera emergente, 
los mismos que están incluidos dentro del listado ... . - En virtud de lo expuesto, 
se envía en archivo adjunto el listado de 32 medicamentos para su pronta 
adquisición (. .. )". 

Ante este requerimiento, la Gerente General del HGNGC insertó en el referido 

documento su sumilla y dispuso: "SAF.- Favor proceder según normativa vigente.-

1810712018"; y, la Subdirectora Administrativo Financiera "Compras Atender para fines 

pertinentes". 

La Guardalmacén de Medicamentos con la finalidad de dar continuidad al proceso de 

adquisición con memorando Ceibos -BOD-00304-2018 de 23 de julio de 2018, remitió 

a Compras Públicas, sin identificar el destinatario, los pantallazos de 158 kárdex 

extraídos del sistema MIS-AS400 que guardan relación con el requerimiento de los 

fármacos solicitados. 

El Coordinador de Farmacia, HGNGC, con memorando IESS-HG-NGC-FA-2018-0159-

M de 15 de agosto de 2018, como alcance al memorando IESS-HG-NGC-FA-2018-

0139-M de 17 de julio de 2018 informó a la Subdirectora de Apoyo Diagnóstico y 

Terapéutico del HGNGC sobre un nuevo requerimiento de fármacos e informó lo 

siguiente: 

". .. Para los fines pertinentes, se adjunta los memorandos habilitantes y el Acta 
Nº2 Comité de Farmacia y Terapéutica donde se indican los nuevos consumos 
promedios mensuales fijados, en base a la nueva cartera de servicios y aumento 
en la cantidad de profesionales especialistas, por lo que esta Coordinación de 
Farmacia sugiere realizar la adquisición de medicamentos que se encuentran en 
un abastecimiento entre O - 3 meses, para un periodo de 9 meses, según lo 
realizado en la Reprogramación de Medicamentos PAC 2018 y analizado en 
reunión de trabajo con las autoridades de este nosocomio (. . . )". 

La Subdirectora de Apoyo Diagnóstico y Terapéutico del HGNGC con memorando 

IESS-HG-NGC-ADT-2018-0429-M de 16 de agosto de 2018, informó a la Directora 

Técnica del HGNGC, que en su calidad de Subdirectora acogió la solicitud y sugirió, 

salvo mejor criterio, realizar las gestiones administrativas pertinentes para el 

abastecimiento oportuno de medicamentos al nosocomio, servidora que con 
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memorando IESS-HG-NGC-DT-2018-1089-M de 16 de agosto de 2018 remitió a la 

Gerente General del HGNGC el requerimiento con su aprobación para que en su 

calidad de máxima autoridad, salvo mejor criterio, realice las gestiones administrativas 

tendientes para el abastecimiento oportuno de medicamentos; sin embargo, no se 

evidenció documentos que demuestren que esta servidora haya emitido una respuesta 

formal o a su vez aprobado la compra de los fármacos requeridos. 

En el recorrido del Sistema de Gestión Documental QUIPUX, respecto al referido 

memorando se verificó que la Gerente General del HGNGC reasignó la petición 

realizada a la Subdirectora Administrativa Financiera del HGNGC, funcionaria que a su 

vez reasignó a la Responsable de Compras Públicas del HGNGC quien en atención a 

este requerimiento con memorando IESS-HG-NGC-CP-2018-0655-M de 17 de agosto 

de 2018 comunicó a la Subdirectora Administrativa Financiera del HGNGC lo 

siguiente: 

" ... Cabe mencionar que algunos medicamentos solicitados NO se encuentran 
en Catálogo electrónico y algunos NO se encuentran en el Plan Anual de 
Compras 2018 hasta la presente fecha, pero por tratarse de medicamentos de 
uso vital para los pacientes que se atienden en este Hospital existe la 
necesidad primordial de atender este requerimiento .. -En este sentido, una vez 
que se dio cumplimiento con lo solicitado de conformidad con Jos lineamientos 
internos se anexa el requerimiento de documentación relevante dentro de Ja 
fase preparatoria de los procesos de contratación correspondiente (. .. )". 

Con esta disposición la Asistente Administrativa de Compras Públicas del HGNGC el 

16 de agosto de 2018, realizó la "CERTIFICACIÓN PARA EL PROCESO DE 

ADQUISICIÓN DE "MEDICAMENTOS", documento en el que consta: 

" ... Por medio del presente, de conformidad con lo establecido en el Art. 44 de 
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, CERTIFICO 
que los ítems incluidos en el proceso de "ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 
EMERGENTES PARA EL HOSPITAL GENERAL DEL NORTE DE 
GUAYAQUIL LOS CEIBOS': NO se encuentra (sic) en el catálogo electrónico 
del portal de Compras Públicas a la presente fecha (. . .)". 

Para justificar, esta certificación de catálogo, incluyó las capturas de pantalla del 

catálogo electrónico, obtenidas del portal web: 

https//catalogo.compraspublicas.gob.ec; sin embargo, solo obtuvo de 6 de los 10 

fármacos que fueron requeridos y preformados por los oferentes ("1. AMLODIPINA 

SOLIDO ORAL 10M.- 2. COMPLEJO B, TIAMINA 100MG + PIRIDOXINA 100MG + 
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CLANOCOBALAMINA 1MG (sic.- 3. DICLOXACILINA, SOLIDO ORAL 500 MG.- 4. 

FERROSO SULFATO.- 5. METOCLOPRAMIDA SOLIDO ORAL 100MG (sic).- 6. 

NISTA TINA, LIQUIDO ORAL 100 000 UllML"; desconociéndose las razones por las 

cuales no se consultó en el portal sí los 4 fármacos restantes, se encontraban 

catalogados; además, es preciso señalar que la certificación fue realizada el 16 de 

agosto de 2018; sin embargo, en una de las capturas se visualiza la fecha 01/10/2018, 

como se presenta: 

•· 

. ~-
-

:1 
Respecto a este hecho, la Asistente Administrativa HGNGC con memorando IESS

HG-NGC-CP-2019-1519-M de 4 de diciembre de 2019 informó a la Jefa de Equipo lo 

siguiente: 

" .. . 4.-.. . debo indicar que cuando rara vez han existido datos ilegibles o error de 
tipeo en los documentos preparados por el Area de Compras Públicas el Área 
de Control Previo ha solicitado de manera verbal la corrección del documento 
esto pudo haber sucedido en este caso puntual del medicamento que Usted 
menciona (. . .)". 

Además, respecto a los 4 fármacos restantes que no fueron consultados en el catálogo 

electrónico, expuso lo siguiente: 

" ... debo indicar que el documento fue elaborado de acuerdo a las indicaciones 
verbales señaladas por mi jefe inmediato superior la cual fue realizar el 
certificado de catálogo electrónico de los medicamentos que no se encontraban 
disponibles en el portal web de la herramienta de catálogo electrónico . . - 2. - ... , 
por consecuencia del punto anterior Jos medicamentos señalados en su oficio 
(aciclovir sólido parenteral 250mg, amlodipina sólido oral 5mg, amoxicilina + 
ácido clavulánico sólido oral 500 mg + 125mg y cefalexina sólido oral 250 
mg/5ml) si se encontraban catalogados el (sic) portal web del sistema nacional 
de compras públicas ( ... )". 
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Al respecto, el artículo 379.- Obligatoriedad de compra por Catálogo de la Resolución 

SERCOP-2016-0000072 reformada el 29 de enero de 2018, respecto a la 

"ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS A TRA VES DEL REPERTORIO DE 

MEDICAMENTOS", citada anteriormente. 

En este sentido, lo expuesto por la Asistente Administrativa del HGNGC no es 

concordante con la evidencia documental, toda vez que la fecha que aparece en el 

print de pantalla es automatizada del sistema; adicionalmente, no demostró 

documentalmente que el Área de Control Previo realizó el requerimiento de manera 

verbal, toda vez que en la administración pública su accionar se rige bajo el principio 

de formalismo y legalidad y todo acto administrativo debe contar con cualquier medio 

documental, físico o digital, del cual quedará constancia en el expediente 

administrativo, tal como lo estipula el artículo 98 del Código Orgánico Administrativo; 

así también, se verificó que varios de los fármacos requeridos se encontraban 

catalogados en el portal a la fecha en la que se realizó la búsqueda de los 

medicamentos en la herramienta informática del catálogo electrónico, esto es, el 16 de 

agosto de 2018, pese a esto, y contrario a la normativa legal no se realizó las 

adquisiciones mediante la utilización de la herramienta de catálogo electrónico. 

Por otra parte, se evidenció conforme consta en los documentos integrantes del 

expediente del convenio de pago que con anterioridad a estas acci'Ones 

administrativas, los oferentes Comercializadora de Productos Dentales y Medicinas 

MAFERDENTAL CIA. LTDA.; IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA MÉDICA 

FERBOVASA CIA. L TOA.; y, Kronos Laboratorios CIA. L TOA., presentaron sus ofertas 

en el nosocomio ya que el 14 de agosto de 2018 las cotizaciones fueron entregadas 

con un listado de fármacos, sin existir evidencia documental de cómo y qué funcionario 

del nosocomio requirió a este grupo de proveedores para que presenten sus 

cotizaciones con los fármacos solicitados, cantidades y especificaciones técnicas en 

fechas anteriores a que se inicie con un proceso de contratación pública apegado al 

marco normativo legal vigente. 

Las cotizaciones fueron recibidas el 15 de agosto de 2018 por la Subdirección 

Administrativo Financiero del nosocomio, sin que se evidencie a que funcionario 

corresponde la sumilla que consta inserta en el sello de recepción, pese a esto se 

cotizaron los fármacos por los tres proveedores como se presenta a continuación: 
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Las cotizaciones fueron recibidas el 15 de agosto de 2018 en la Subdirección 

Administrativo Financiero del nosocomio, conforme consta en el sello de recepción 

inserto en las mismas, sin que se evidencie a qué servidor corresponde la sumilla con 

el que se formalizó su recepción, las cuales sirvieron de base para que la Asistente 

Administrativo elabore el documento denominado: "estudio de mercado" en el que 

incluyó un cuadro comparativo realizado con las cotizaciones recibidas, mismo que fue 

suscrito conjuntamente con la Responsable de Compras Públicas como revisora y 

aprobado por la Subdirectora Administrativa Financiera que concluyó y determinó la 

selección del proveedor que cotizó el menor costo de entre los tres participantes, como 

se presenta a continuación: 

r"l'\VYIZ,l,,l\,lr< 1 : 
PROVEEDOR 2: 

COMERCIAUZADORA DE l\!POllTAOORA Y 
PROVEEOOI! 3: 

PRODUCTOS DENTAi.ES 
IJ!STRIBUllORA M~ll!CA 

l<ltONOS LABOAATORIO 
Y MEDIClllAS 

FERBOVASA CIA. LTDA. 
C. LTDA. 

MAIUDENTAI. CIA. 

h ms PRINCIPIO ACTIVO 
FORMA 

COHCalTRACIÓN CAHTIW> 
PRECIO 

TOTAi. 
PRECIO 

TOTAi. 
PRECIO 

TOTAi. 
FARMACElJTICA UNITARIO UNITARIO UNITARIO 

1 AciclOIA( Sóhd• P•rtn11trel 250 mg 210 $ 3,00 $~0.00 $ 3,58 $ 751,80 $ 3,25 SU2,50 

2 /lmlod1p1na Sólido oral 5mg ¡¡¡)000 $0,16 $ 14.400,00 $0,25 $ 22.500,00 $0,20 $18.000.00 

3 Amlodipin• Sólido oral 10mg 120000 $0,18 $21.600,00 $0.25 $30.000,00 $0.20 $ 24.000.00 

' 
Amo,;011111 • .OCldo 

dawllnlco 
Sólidoorel SO'ng • 12Smg 90000 $ 0,10 $63.000.00 $1,20 $108 000.00 $ 1,50 s m.000.00 

1 ce11r.,.n1 Sólido oral 250n>gMI 1350 $ 1,80 $ 2.430.00 $ 2,25 s 3.037,50 $2,00 $ 2700,00 

Compltjo6 
• Ti¡mina (Vitamina 

100mg 

' 
82) + Pirido~dina 

iqu-ido pe rentera 100mg 12600 $1.90 $23.940,00 $2.50 $31.500,00 $2,50 $ 31.600,00 
(Vllllm1n1 86) • 

Clanoccbal1m1na 
1mg 

('iamín• 812) 

1 01<lod<Jl na $6fldo oral SOOmg 48000 $ 0,16 $7.6llOOO $ 0,25 $ 12000,00 $0,25 s 12000,00 

25 •50 mgiSml 
a Ferroso sulfato Liquido oral (tquiwlente a 6000 $2,00 s 12.000,00 s 2.50 $1 5.000,00 $ 2.50 $15.000.00 

hierro elemental) 

9 Metoc.lopr•mida Sólido oral 10r:1g 42000 $0,0' $1.680,00 $ 0,045 s 1.890,00 $ 0,045 $1 890,00 

10 N1ta:wt1 ~idoo11I 1000001Mnl 1200 U .IS H .780,00 S3,25 $3900,00 $3,50 S'.200,00 

Sub-Tot•I s 151.140,00 $ 228 579,30 $244 972,SO 

"A $ $ $ 

TOÚI $ 151140,00 $228.S19,30 $ 24,,972,50 

f«m1 di P•llO CONTRA ENTREGO. CONTRA ENTREGA CONTRA ENTREGA 

rttmpo di •ntrt;• INMEDIATO INMEDIATA INMEDIATA 

Viglnol• di la Oforta 30 lllAS 30 lllAS 30DIM 

Como se observa en el cuadro, los oferentes Importadora Distribuidora Médica 

FERBOVASA Cia. Ltda., Comercializadora de Productos Dentales y Medicinas 

Maferdental Cia. Ltda., Kronos Laboratorios Cia. Ltda., cotizaron un listado de 

fármacos con las características técnicas y cantidades requeridas por el nosocomio, 

sin existir la evidencia documental de soporte; razón por la cual, en comunicaciones de 

30 de octubre, 11 de noviembre y 25 de noviembre de 2019, los proveedores 

informaron a la Jefa de Equipo lo siguiente: 
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La proforma fue entregada en el departamento de la Subdirección 
Administrativo financiero, pero en su recibido no consta el nombre de la 
persona encargada de la recepción. - El medio por el cual llegó la invitación 
para participar en el proceso de compra fue a través de correo electrónico, el 
correo fue remitido por la lng . .. . Departamento de Compras.- En la proforma 
presentada se encuentra una rúbrica la misma que no me pertenece, dicha 
rúbrica corresponde a 1.1n representante de ventas asignado a la ciudad de 
Guayaquil, su nombre ... con Cédula de Ciudadanía No. 0922671557 (. . .)". 

".. . El medio por el cual llegó la invitación para participar en el proceso de 
compra fue a través de correo electrónico, el mismo fue remitido por la lng . ... 
Departamento de Compras.- La proforma fue entregada en el departamento de 
la Subdirección Administrativo Financiero, pero en su recibido no consta el 
nombre de la persona encargada de la recepción (. .. )". 

" ... No he remitido la proforma que se adjuntó en el oficio .... La proforma no 
corresponde a Kronos Laboratorios C. Ltda ... . -Kronos Laboratorios C. Ltda. no 
ha sido contactada por ningún medio o servidor. La proforma no pertenece a 
Kronos Laboratorios C. Ltda.- ... Certifico que la firma que consta en la 
proforma NO me pertenece(. .. )". 

En relación a estos hechos, la Asistente Administrativo del HGNGC a quienes 

refirieron los proveedores con memorando IESS-HG-NGC-CP-2019-1519 de 4 de 

diciembre de 2019, señalo lo siguiente: 

" 5.- .. . no hay administrador d~I correo electrónico 
compraspublicasceibos@hotmail.com, todos los funcionarios que trabajan en el 
área de compras públicas lo utilizan. . -6. - .. . desconozco quien autorizó la 
creación del correo electrónico compraspublicasceibos@hotmail.com sin 
embargo este correo se ha usado desde administraciones anteriores con 
conocimiento del jefe inmediato superior de tumo.- (. . .)12.- .. . desconozco la 
forma y el medio por el que se notificó o solicitó a los proveedores para que 
presenten su oferta .-13.- .. . debo indicar que las cotizaciones fueron recibidas 
por el Área que firma la recepción de las mismas, la cual proporcionó a mi jefa 
inmediata superior las cotizaciones y quien finalmente me entregó estos 
documentos .-14.- ... debo indicar que no existe un control de ofertas 
presentadas en el Área de Compras Públicas (. .. )". 

Dentro de los documentos aportados por lo~ proveedores se constató que la Asistente 

Administrativo del HGNGC mantenía contacto con los mismos, mediante la utilización 

del correo electrónico previamente referido; sin embargo, no fue posible determinar 

cómo y cuándo solicitó a los proveedores las cantidades y las especificaciones 

técnicas de los fármacos requeridos, pues únicamente consta en el envío de la orden 

de compra HGNGC-063-0C-2018 de 17 de agosto de 2018, al tenor del siguiente 

detalle: 
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" De: Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibas 
compraspublicasceibos@hotmail.com . -Enviado: Lunes 20 de agosto de 2018 
10:31 .-Para: comercilizadoramaferdental@hotmail.com.- CC: 
andres1901181989@gmail.com; bodeqaceibos@gmail.com . -Asunto: Re: 
Confirmación de medicamento . -Estimado Proveedor: . -Adjunto orden de 
compra HGNGC-063-0C-2018 para coordinar la entrega de los respectivos 
medicamentos. Por favor acercarse al Hospital para las firmas 
correspondientes .. -Gracias por su cordial atención .. -Saludos cordiales, lng .. .. 
. -OPTO. COMPRAS .-Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibas 
(. . .)". 

Respecto a las ofertas presentadas por los proveedores se han presentado las 

siguientes novedades: 

La Comercializadora de Productos Dentales y Medicinas MAFERDENTAL CIA. 

LTDA. y la Importadora y Distribuidora Médica FERBOVASA CIA. LTDA. tienen la 

misma dirección domiciliaria, esto es, Juan León Mera N21 -291 y Carrión, Edif. 

Sevilla - 6to Piso, Oficina 11 y 12, dirección que guarda relación con la información 

que consta en el portal del SRI, de la cual se desprende que ambas personas 

jurídicas registraron la Ubicación de su establecimiento matriz PICHINCHA I 

QUITO I JUAN LEON MERA 565 Y GERONIMO CARRION. 

La Representante Legal de la Importadora y Distribuidora Médica FERBOVASA 

CIA. L TOA, quien participó en el proceso de ofertas y selección de los fármacos 

requeridos por el nosocomio guarda parentesco por consanguinidad en 1 er grado 

con la Representante Legal de MAFERDENTAL CIA. LTDA., proveedora que 

resultó seleccionada como el precio más bajo de los tres participantes, información 

que fue confirmada mediante oficio DIGERCIC-CGS.DSIR-2019-4124-0 de 5 de 

diciembre de 2019, con el cual el Director de Servicios de Información Registra! 

sobre el tema referido señaló: 

" ... CASO 3.- La usuaria ... con NU/:172248992-7 es hija de .. . con NUI: 
170608611-1, es decir primer grado de consanguinidad directa(. .. )". 

La preforma presentada por la Importadora y Distribuidora Médica FERBOVASA 

CIA. L TOA, se encuentra suscrita con la rúbrica de la ciudadana con Cédula de 

Ciudadanía 0922671557, información que corresponde a un representante de 

ventas asignado a la ciudad de Guayaquil, quien además, conforme consta en el 
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sistema de Historia Laboral del IESS, mantiene relación laboral con el patrono con 

RUC 0990347654001, que corresponde a KRONOS LABORATORIOS CIA. LTDA. , 

oferente que por intermedio de su Representante Legal señaló que no presentó la 

proforma constante en el expediente del convenio de pago, razón por la cual no 

participó en este proceso para la selección del proveedor que ofreció el menor 

costo; así como, no fue contactado por ningún servidor del nosocomio para que 

presente una cotización. 

Sobre estos hechos, la Asistente Administrativa con memorando IESS-HG-NGC-CP-

2019-1519-M de 4 de diciembre de 2019 informó a la Jefa de Equipo lo siguiente: 

". ,. 8. - .. . debo indicar que en el escaso tiempo dispuesto por mis superiores no 
se realizó ninguna verificación .... -16.- .. . desconozco los requisitos que deben 
cumplir o presentar los oferentes, en el escaso tiempo designado para el 
trabajo realizado el Area de Compras Públicas sólo revisó el estado tributario 
del oferente en el Servicio de Rentas Internas (. .. )". 

Lo expuesto evidencia que la Asistente Administrativa, la Responsable de Compras 

Públicas y la Subdirectora Administrativa Financiera, quienes elaboraron, revisaron y 

aprobaron, en su orden el 17 de agosto de 2018 el documento denominado: 

"ESTUDIO DE MERCADO PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS STOCK 

CERO Y CRÍTICO", no verificaron estas novedades; sin embargo, en esta actuación 

administrativa, entre otros aspectos señalaron y resolvieron lo siguiente: 

" ... 1.-Antecedentes: .. .. Mediante Memorando No. IESS-HG-NGC-AN-2018-
0103-M de fecha 23 de julio del 2018 el Espc.. .. Responsable de 
Anestesiología ... comunica al Espc . ... Subdirector de Medicina Crítica de este 
nosocomio el requerimiento emergente para el Area (sic) de Anestesiología por 
la necesidad del medicamento Sevoflurano líquido para inhalación 1 MGIML y 
Midazolam líquidoparenteral 5MGIML.- Mediante memorando No. IESS-HG
NGC-MC-2018-0312-M de fecha 23 de julio del 2018 el Espc . ... Subdirector de 
Medicina Crítica ... comunica la Mgs . ... Gerente General de este nosocomio el 
requerimiento emergente para el Servicio de Anestesiología para que se 
realicen los trámites respectivos, en el cual incluye su milla inserta de la Mgs .. .. 
que indica "SAF proceder según normativa legal vigente 2310712018 y la sumilla 
inserta de la lng .. .. Subdirectora Administrativa Financiera de esta institución 
que indica "Compras atender para fines pertinentes . -Mediante memorando No. 
IESS-HG-NGC-GG-2018-0733-M de fecha 03 de Agosto 2018 la Mgs. . .. 
Gerente General ... solicita al Dr . .. .. Director del Seguro de Salud Individual y 
Familiar encargado, se regule a la Subdirección Nacional Financiera del Seguro 
de Salud la ampliación de presupuesto por un valor de $ 6'548,945,01 en las 
partidas de medicamentos una vez que se consideró pertinente la 
reprogramación de los medicamentos que requiere este nosocomio para 
atender la demanda de pacientes que acuden a esta institución. . -Con fecha 16 
de Agosto del 2018 se remitió a esta unidad de compras el requerimiento 
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indicado en el memorando No. ESS-HG-NGC-ADT-2018-0411-M con todos Jos 
antecedentes respectivos y de acuerdo a la premura y, a lo dispuesto por Ja 
Subdirección Administrativa Financiera, Ja misma remitió proformas a esta 
unidad de compras públicas, a fin de que se considere dichos referenciales en 
el presente estudio de mercado .-3.- Realizada la respectiva investigación de 
mercado para el actual proceso de contratación, se procederá a calificar como 
Oferta Conveniente para la Institución por su precio y cumplimiento con las 
especificaciones solicitadas por el área correspondiente, la Proforma 
presentada por: COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DENTALES Y 
MEDICINAS MAFERDENTAL CIA. LTDA.- El presupuesto referencial para la 
adquisición total de los .ítems dentro del objeto de contratación es de USO 
151.140,00 .... - Se procederá de acuerdo a la normativa vigente en la Ley, y 
RE-SERCOP-2016-0000072, RE-SERCOP-2016-0000088 de Ja Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública(. . .)". 

El documento denominado: estudio de mercado, pese a que citó en la parte normativa 

del acto administrativo las resoluciones RE-SERCOP-2016-0000072 y RE-SERCOP-

2016-0000088, no cumplió con los parámetros legales establecidos en la normativa 

referida que en relación con los estudios de mercado. 

En la selección de ofertas realizado dentro del proceso de selección de ofertas 

realizado por la Asistente Administrativa de Compras Públicas, revisado por la 

Responsable de Compras Públicas y aprobado por la Subdirectora Administrativa 

Financiera del HGNGC no detectaron las novedades antes citadas en las preformas; 

así también se evidenció que una de las tres preformas adjuntadas al proceso no fue 

realizada por el titular o representante de la compañía, permitiendo de esta manera 

que se seleccione a una oferente de entre dos, quienes adicionalmente se 

encontraban relacionados entre sí ya sea por parentesco por consanguinidad o que 

guarden una relación laboral; razón por la cual, el proceso realizado de invitación, 

presentación de ofertas y selección de proveedores, no guarda fidelidad en la totalidad 

de las cotizaciones y datos; adicionalmente, el documento denominado: estudio de 

mercado no fue efectuado acorde a los parámetros establecidos por la normativa legal 

vigente para fijar el presupuesto referencial más beneficioso para la institución; razón 

por la cual, con este accionar las citadas servidoras incumplieron los parámetros 

establecidos en la LOSNCP, su Reglamento General y Resoluciones del SERCOP; no 

obstante, remitieron a la Gerente General, el cuadro comparativo debidamente suscrito 

para que solicite la disponibilidad presupuestaria para la emisión de la orden de 

compra. 
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La Responsable de Compras Públicas del HGNGC, el 17 de agosto de 2018 suscribió 

la Certificación del Plan Anual de Contratación PAC signada con el número 380-2018, 

en la que certificó de acuerdo al artículo 22 de LOSNCP, en concordancia con los 

artículos 25 y 26 de su Reglamento General, y señaló: 

" ... En cumplimiento a la Normativa Legal vigente del SERCOP, al instructivo 
de Ejecución y Aplicación PAC 2018 y considerando la documentación 
correspondiente para el proceso que tiene por asunto "ADQUISICÓN DE 
MEDICAMENTOS PARA EL HOSPITAL GENERAL DEL NORTE DE 
GUAYAQUIL LOS CEIBOS, solicitados por el Area (sic) de Farmacia, del cual 
el ítem solicitado NO consta en el Plan Anual de Contratación del HOSPITAL 
GENERAL DEL NORTE DE GUAYAQUIL LOS CEIBOS 2018 (. .. )". 

Los ítems referidos, previamente si constaron programados y a los fármacos faltantes 

se los incluyó con la reforma de PAC aprobada el 2 de agosto de 2018 y que fue 

remitida a la Gerente General del HGNGC con memorandos IESS-SDNPSS-2018-

2282-M e IESS-CPPSSG-2018-14531-M y el correspondiente traspaso de recursos 

realizado el 16 de agosto de 2018 y 20 de agosto de 2018, conforme consta en los 

memorandos IESS-SDNFSS-2018-3872-M e IESS-SDNFSS-2018-3919-M, en su 

orden; razón por la cual, la certificación no fue realizada acorde con la evidencia 

documental presentada. 

Una vez que contaron con estos documentos, la Subdirectora Administrativa 

Financiera, HGNGC con memorando IESS-HG-NGC-AF-2018-0862-M de 17 de 

agosto de 2018, solicitó a la Responsable de Financiero, HGNGC, autorizar la emisión 

de la certificación presupuestaria para los fármacos considerados en stock cero y 

crítico del nosocomio, servidora que con memorando IESS-HG-NGC-FIN-2018-0247-

M de 17 de agosto de 2018, entregó la Certificación Presupuestaria 91 O, elaborada el 

17 de agosto dé 2018 con afectación presupuestaria a la partida 530809, por un valor 

de 151 140,00 USO. 

La Gerente General del HGNGC al contar con la certificación presupuestaria, suscribió 

el 17 de agosto de 2018 el memorando HGNGC-GG-242-2018-MFDQ, elaborado 

fuera del Sistema de Gestión Documental - Quipux, con el cual dispuso a la 

Responsable de Compras Públicas del HGNGC lo siguiente: 

" .. . Con la finalidad de garantizar el Derecho a la salud contenido en el Art. 32 
de la Constitución de la República del Ecuador, en vista de la urgencia de 
abastecimiento de "Medicamentos Stock cero y crítico" que requiere el 
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Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibas para mantener la atención 
adecuada a los pacientes de esta casa médica . -Bajo este contexto y en 
atención al memorando No. IESS-HG-NGC-ADT-2018-0411-M de fecha 23 de 
Julio de 2018 suscrito por Mgs .. .. Subdirectora de Apoyo Diagnóstico Y 
Terapéutico ... y memorando No.IESS-HG-NGC-FA-2018-0140-M de fecha 18 
de Julio del 2018 suscrito por la Q.F. .. . Coordinador de Farmacia y 
Terapéutica ... y, considerando que el tiempo de ejecución del proceso de 
Subasta Inversa Electrónica conlleva varias semanas y es tiempo que los 
pacientes de este Hospital no recibirían una atención médica integral autorizo 
la elaboración de la ORDEN DE COMPRA No. HGNGC-063-0C-2018 para la 
adquisición de medicamentos por tratarse de un tema emergente para el 
Hospital (. .. )". 

La Responsable de Compras Públicas del HGNGC al contar con la autorización de la 

Gerente General del nosocomio procedió a realizar la orden de compra signada con el 

código HGNGC-063-0C-2018, misma que fue realizada a base de los documentos 

habilitantes que fueron elaborados previamente tales como: certificación 

presupuestaria, cuadro comparativo de proformas del cual se seleccionó a 

Comercializadora de Productos Dentales y Medicinas MAFERDENTAL CIA. LTDA., 

proveedora que ofreció el precio más bajo de entre los tres participantes. 

La Gerente General del HGNGC el 17 de agosto de 2018, suscribió la "Autorización de 

Compra e Ingreso", misma que entre otros aspectos, contiene: número de la orden de 

compra, proveedor seleccionado, RUC, dirección, teléfono del proveedor, partida 

presupuestaria y número de certificación presupuestaria, detalle de los fármacos por 

entregar, cantidad, valor unitario y total, plazo de entrega, área requirente, forma de 

pago; y, la recepción de la orden por parte del representante de la proveedora, su 

número de cédula y la fecha de recepción. 

Respecto al valor de los 7 fármacos analizados, se evidenció que los precios 

constantes en las tres preformas que previamente fueron proporcionadas por la 

Subdirectora Administrativa Financiera del HGNGC en virtud del requerimiento 

realizado por la Asistente de Compras Públicas, no constituyen los más convenientes 

ni beneficiosos para la institución a la fecha de la adquisición de los fármacos, 

existiendo un perjuicio económico de recursos públicos por 74 406,08 USO, 

equivalente entre el 72,60% y el 3.172,73%, que corresponde a la diferencia entre los 

precios unitarios que fueron adquiridos los fármacos en el HGNGC en relación al valor 

fijado mediante la suscripción de los Convenios Marco y a través de procesos de 

ínfima cuantía, como se presenta a continuación: 
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COMliRCIALIZ.A.OORA 01 PRODUCTOS 
Proceeo de· Convenio OlNfAU$ Y MEDICINAS MAFEADIHTAL 

PrOVHdOf DIFERENCIA cantidad CIA. L1'0A. Contratación Marco (d) •·(•'d) 
No. Medie.amento RUC: 17031302001 Vllgenee 

Factura (b) cz ca•b> "' dt!ld• l=(b.cj) g~(a'O 
'4 (•) 

Fecha V.Unit V. Total F-a 
Adjudicado 

V, Unlt V. Tolal V, Uni1 V. Total 

SICM2-427-20 16 
IMPORTAOOR.A 

y 

1 
ACIC1.0VIR SOLIDO 

210 3.00 630.00 2017-11-21 DISTRIBUIDORA 0,7500 157,50 2.25 472,50 300,00 
PARENTERAL 250 MG MEDCA 

2017-10-23 Ff;RBOVASA 
CtA.LTDA 

StCM--044-2016 PHA.RMABRA.NO 
2 AMLODIPINA 5MG 90000 001-001· 0,16 14 400,00 2016-06-04 0.0070 630.00 º· 15 13 no.oo 2 165.71 

0000700000 SA 
2016-07-22 

08 
SICM-043-2015- PORTIJGAL 

e LABORATORIOS 
3 AMLOOIPINA 10MG 120 0. 18 21.60 OEL ECUAOOR 0,0055 0,66 017 20,94 3. tn,73 

2016-08-02 P'OR\.AOELCU 
SA 

AMOX>CILINA + ACIDO SICM-047·2016 NOVARTIS • ClAVULANICO sOuoo 90.000 0,70 63 000.00 2016-08-09 0,0790 7 110.00 0.62 55690.00 78608 
ECUAOORSA 

ORAl SOOMG+ 125MG 2016-08-02 

CEFALEXlNA SÓLIDO SICM-095-2C 16 
FARMAllGfH 5 1.350, 1,80 2 430,00 0.4499 607.37 1,35 1 822,64 300,09 

ORAL 250MG/5ML S.A 
2016-08..()1 

2018-11-15 IC 106 ASOFARMAClS 

6 
METOCLOPRAMIOA 

42.000 0,04 1 680,00 OISTRIBUIC>OAA 0.0200 840,00 0,02 840,00 100,00 
SOl.00 ORAL 10MG FARMACE.VTICA. 

2016-05-16 CIA LTDA 

IC2341 

7 
NISTATINA LIQUIOO 

1.200 3,15 3 780,00 OYCOMFARSA 1.8250 2 190.00 1,33 1 590,00 n.60 
ORAL 100000 UVml 2018-02-05 

TOTAL USO 85941.60 11 535.53 7 .. 0M8 

Del análisis a estos procesos se verificó lo siguiente: 

El . fármaco ACICLOVIR SOLIDO PARENTERAL 250 MG al encontrarse 

catalogado con el Convenio Marco SICM2-427-2016, reguló el precio por unidad 

de 0,75 USD, lo cual difiere del precio de 3,00 USD con el que se adquirió el 

fármaco a través del convenio de pago de 30 de octubre de 2018 en el HGNGC, 

existiendo un perjuicio económico por 472,50 USD, equivalente al 300%, que 

corresponde a la diferencia entre el costo unitario adquirido en el HGNHGC en 

relación al precio catalogado y obligatorio que debió ser observado por el 

nosocomio al momento de adquirirlo. 

El fármaco AMLODIPINA 5MG al encontrarse catalogado con el Convenio Marco 

SICM-044-2016, reguló el precio por unidad de 0,007 USO, lo cual difiere del 

precio de O, 16 USD con el que se adquirió el fármaco a través del convenio de 

pago de 30 de octubre de 2018 en el HGNGC, existiendo un perjuicio económico 

por 13 770,00 USO, equivalente al 2.185,71%, que corresponde a la diferencia 

entre el costo unitario adquirido en el HGNHGC en relación al precio catalogado y 

obligatorio que debió ser observado por el nosocomio al momento de adquirirlo. 

El fármaco AMLODIPINA 10MG al encontrarse catalogado con el Convenio Marco 

SICM-043-2016-8, reguló el precio de 0,0055 USO, lo cual difiere del precio de 

O, 18 USO con el que se adquirió el fármaco a través del convenio de pago de 30 
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de octubre de 2018 en el HGNGC, existiendo un perJurcro económico por 

20,94 USO, equivalente al 3.172,73%, que corresponde a la diferencia entre el 

costo unitario adquirido en el HGNHGC en relación al precio catalogado y 

obligatorio que debió ser observado por el nosocomio al momento de adquirirlo. 

El fármaco AMOXICILINA + ACIDO CLAVULANICO SÓLIDO ORAL 

500MG+125MG al encontrarse catalogado con el Convenio Marco SICM2-047-

2016, reguló el precio por unidad de 0,079 USO, lo cual difiere del precio de 

O, 70 USO con el que se adquirió el fármaco a través del convenio de pago de 30 

de octubre de 2018 en el HGNGC, existiendo un perjuicio económico por 

55 890,00 USO, equivalente al 786,08%, que corresponde a la diferencia entre el 

costo unitario que ofertó el proveedor en relación al precio catalogado y obligatorio 

que debió ser observado por el nosocomio al momento de adquirirlo. 

El fármaco CEFALEXINA SÓLIDO ORAL 250MG/5ML al encontrarse catalogado 

con el Convenio Marco SICM-095-2016, reguló el precio por unidad de 

0,4499 USO, lo cual difiere del precio de 1,80 USO con el que se adquirió el 

fármaco a través del convenio de pago de 30 de octubre de 2018 en el HGNGC, 

existiendo un perjuicio económico por 1 822,64 USO, equivalente al 300,09%, que 

corresponde a la diferencia entre el costo unitario que ofertó el proveedor en 

relación al precio catalogado y obligatorio que debió ser observado por el 

nosocomio al momento de adquirirlo 

En el Hospital General del IESS San Francisco se adquirió al proveedor 

ASOFARMADIS DISTRIBUIDORA FARMACÉUTICA CIA L TOA con RUC 

1792323002001 ; mediante proceso de ínfima cuantía, signada con el número 106, 

la unidad de METOCLOPRAMIOA SOLIDO ORAL 10MG, a un valor unitario de 

0,02 USO, lo cual difiere del precio de 0,04 USD con el que se adquirió el fármaco 

a través del convenio de pago de 30 de octubre de 2018 en el HGNGC, existiendo 

un perjuicio económico por 840,00 USO, que equivale al 100 %, que corresponde a 

la diferencia entre el costo unitario que se adquirió el medicamento en un Hospital 

del IESS, con relación al que se adquirió en el HGNGC. 

En el Hospital General del IESS Carlos Andrade Marín HCAM se adquirió al 

proveedor DYCOMFAR S.A. con RUC 1792584338001 ; mediante proceso de 

ínfima cuantía, signada con el número 2341 , la unidad de NISTATINA LIQUIDO 
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ORAL 100.000 Ul/ML, a un valor unitario de 1,825 USO, lo cual difiere del precio 

de 3, 15 USO con el que se adquirió el fármaco a través del convenio de pago de 

30 de octubre de 2018 en el HGNGC, existiendo un perjuicio económico por 

2 190,00 USO, que equivale al 72,60 %, que corresponde a la diferencia entre el 

costo unitario que se adquirió el medicamento en un Hospital del IESS, con 

relación al que se adquirió en el HGNGC. 

Lo expuesto, evidenció que los costos de 3,00 USO; O, 16 USO; O, 18 USO; 0, 70 USO; 

1,80 USO; 0,04 USO; y, 3, 15 USO, recomendados por la Asistente Administrativa, la 

Responsable de Compras Públicas y la Subdirectora Administrativa Financiera no 

fueron los más convenientes para la institución ni competitivos en el mercado a la 

fecha de adquisición de estos fármacos, criterio que fue aplicado para fundamentar la 

suscripción del convenio de pago, servidoras que tampoco advirtieron que 5 de los 

fármacos analizados se encontraron catalogados de acuerdo a los Convenios Marco, 

SICM2-427-2016; SICM-044-2016; SICM-043-2016-8; SICM-047-2016; SICM-095-

2016 de 23 de octubre de 2017, 22 de julio; y, 1 y 2 de agosto de 2016, en su orden, ni 

sugirieron la compra por catálogo electrónico. 

Al respecto, en los artículos 147 y 379 de la Resolución RE-SERCOP-2016-0000072 

de 31 de agosto de 2016. 

Los fármacos adquiridos fueron entregados por un representante de la proveedora 

ganadora mediante notas de entrega; así también, el Vocal Técnico, Delegada 

Responsable del Área Financiera, Guardalmacén de Fármacos y el Representante de 

la proveedora suscribieron las respectivas actas de entrega recepción acorde al 

siguiente detalle: 
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AUTORIZACIÓN DE ACTA ENTREGA 
COMPRA E INGRESO DIFERENCIA 
Ll~•·~--~-»--,,..-1A .. D RECEPCIÓN OÍAS DE 

N " FÁRMACO 
FECHA DE A CEPTACIÓN Y FECHA ENTREGA 

ENTRGA INMEDIATA 
(b) e • (b-a) 

la\ 

1 ACICLOVIR SOLIDO PAR EN TERAL 2 SO M G 2018-08 -22 1 
2 AMLODIPINO SMG TABLETAS 2018-08-28 7 

201 8-08 -29 8 
3 A MLODIPINA 10M GTABLETAS 2018-08-31 1 n 

2018-09-0 3 1 3 

4 
AMOXICILINA +ÁCIDO CLAVULÁNICO 500 

2018-08-28 7 
MG + 125MG SÓLIDO ORAL 

s CEFALEXIN A SÓLIDO O RA L 250 MG/SML 
2018·08·21 

2 018-08-21 o 

6 COMPLEJO B LIQUIDO PAREN TERAL 2 018-08-24 3 

7 DICLOXACILINA SOOMG SÓLIDO O RAL 2018-08-28 7 

8 FERROSO SULFATO LIQUIDO ORAL 2018-1 0-01 41 

9 MET OCLOPRAMI DA 10 M G SOLIDO ORA L 2 018-08-21 o 

10 N ISTATINA lOCXXlO Ul/ML LIQUIDO ORAL 2018-08-21 o 

Como se pudo evidenciar con el detalle de las notas de entrega y las correspondientes 

actas entrega recepción los fármacos adquiridos y solicitados, fueron recibidos en su 

totalidad entre el 21 de agosto y el 1 de octubre de 2018, es decir en un lapso de 41 

días calendario contados desde la primera entrega hasta la última; sin embargo, en la 

"Autorización de compra e ingreso" correspondiente a la orden de compra HGNGC-

063-2018, se convino entre las partes que el plazo de la entrega sería inmediato, 

aspecto que no fue cumplido por el proveedor ni observado por los funcionarios que 

recibieron los medicamentos. Estos hechos, adicionalmente no guardan relación toda 

vez que en los documentos denominados "ACTA ENTREGA RECEPCIÓN DE 

ÓRDENES DE COMPRA DEL REPERTORIO DE MEDICAMENTOS", suscritas entre 

la Guardalmacén de Medicamentos y el Representante de la Proveedora el mismo día 

en que se realizaron las actas de entrega y recepción de los fármacos, consta entre 

otros datos que la fecha máxima de entrega de los fármacos es de 15 días; no 

obstante, no se incluyó ningún día de retraso, que como ejemplo se cita a 

continuación: 
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Adicionalmente, dentro de los documentos que conforman el expediente del convenio 

de pago consta que el Coordinador de Farmacia y la Guardalmacén de Fármacos del 

HGNGC con memorandos IESS-HGNGC-2018-00163-GP-CF y Ceibos-BOD-00398-

2018 de 10 de septiembre de 2018, informaron y solicitaron a la Gerente General del 

HGNGC, en su orden, se realice el procedimiento que concluya con la autorización de 

gasto y pago al proveedor seleccionado toda vez que se ha recibido la totalidad de los 

fármacos por lo cual manifestaron: 

" ... Por medio de la presente informo a usted que a la presente fecha se ha 
recibido la entrega en un 100% de medicamentos del siguiente proveedor .... -
Debo indicar que /os ítems han sido recibidos al 100% y a entera satisfacción 
en las bodegas del Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibos (. .. )". 

" ... Por medio de la presente tengo a bien informar a Usted que de conformidad 
al requerimiento generado mediante Memorando Nro. IESS-HG-NGC-FA-2018-
0140-M, de fecha 18 de julio de 2018, donde se solicita la adquisición de 
medicamentos que se encuentra en un abastecimiento entre O - 3 meses del 
Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibos, con partida 
presupuestaria No. 530809 denominada "Medicinas y Productos 
Farmacéuticos" emitida por el área financiera. Los medicamentos especificadas 
en la tabla 1. 1 se encuentran receptado en un 100% conforme a la descripción 
detallada en la tabla adjunta.- Adicionalmente se coloca el monto total de la 
adquisición conforme a /as facturas entregadas por Bodega de Medicamentos, 
me sirvo adjuntar los documentos habilitantes de acuerdo a las disposiciones 
emitidas por el personal del Departamentos Financiero y acordadas por 
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Compras Públicas el 23 de Mayo de 2017.- .. .Por lo antes expuesto solicito a 
usted se disponga a quien corresponda la "AUTORIZACIÓN DE GASTO Y 
PAGO"( ... )". 

En este sentido, el Coordinador de Farmacia y la Guardalmacén de Fármacos del 

HGNGC informaron sobre hechos que no guardan relación ni coherencia lógica con 

los documentos integrantes del convenio de pago, pues como se demostró la última 

entrega de fármacos se realizó el 1 de octubre de 2018; sin embargo, el 1 O de 

septiembre de 2018 informaron haber recibido a entera satisfacción la totalidad de los 

fármacos solicitados al proveedor e inmediatamente solicitaron a la Gerente General 

del HGNGC realice las acciones tendientes a cancelar al proveedor. 

Así también, este requerimiento de autorización de gasto y pago fue realizado por los 

funcionarios mediante memorandos internos, es decir, sin haber utilizado el sistema de 

gestión documental QUIPUX, a través del cual los funcionarios del sector público 

tienen la obligatoriedad de remitir comunicaciones, requerimientos, informes, etc; 

razón por la cual, dentro de los documentos habilitantes del expediente de pago, no 

consta las acciones tomadas por la Máxima Autoridad a quien se le realizó este 

requerimiento. 

A fin de dar continuidad al proceso de pago al proveedor, la Gerente General del 

HGNGC, con memorando IESS-HG-NGC-GG-2018-1143-M de 26 de septiembre de 

2018, informó al Director del Seguro General de Salud Individual y Familiar, encargado 

y al Subdirector Nacional de Gestión de Talento Humano sobre la suscripción de las 

órdenes de compra emergentes para la adquisición de fármacos a utilizarse en el 

nosocomio dentro de las que se incluye la orden de compra HGNGC-063-0C-2018 de 

17 de agosto de 2018 suscrita a favor del proveedor MAFERDENTAL CIA. LTDA. , por 

151 140,00 USO; y, concluyó lo siguiente: 

". .. En virtud de lo expuesto, procedo a notificar con finalidad de dar 
cumplimiento a lo establecido en el Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, en el artículo 117, Obligaciones, en el que claramente 
señala que: Toda obligación se genera y produce afectación presupuestaria 
definitiva en los siguientes casos: "2. - Cuando se reciban de terceros obras, 
bienes o servicios adquiridos por autoridad competente mediante acto 
administrativo válido, haya habido o no compromiso previo.", esta autoridad 
con la finalidad de poder cumplir las obligaciones contraídas y de absoluta 
responsabilidad de las administraciones anteriores, procederá a suscribir el 
convenio de pago por los valores antes expuestos, solicitando que en 
cumplimiento a lo que establece la resolución IESS-DG-2018-0010-RFDQ, 
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Disposición General Segunda se notifique a la Dirección Nacional del Seguro 
General de Salud Individual o Familiar y a la Subdirección Nacional de Gestión 
de Talento Humano quienes deberán m1c1ar las investigaciones 
correspondientes en relación a las actuaciones de servidoras y servidores 
públicos y la determinación de sanciones que fueran aplicables por la posible 
mala planificación de la gestión institucional ( .. . )". 

En atención a este requerimiento, el Director del Seguro General de Salud Individual y 

Familiar, encargado con memorando IESS-OSGSIF-2018-5563-M de 27 de septiembre 

de 2018, remitió a la Gerente General del HGNGC, la siguiente respuesta: 

" ... La Procuraduría General del Estado, al respecto de la instrumentación de 
convenios de pago como medios para cumplir las obligaciones de las 
instituciones públicas determina que cuando no se ha realizado el 
procedimiento de contratación respectivo se deberá tomar en consideración el 
pronunciamiento publicado en el Registro Oficial No. 296 de 08 de octubre de 
2010, que textualmente señala: "(. . .)El convenio de pago es una figura que se 
aplica por excepción, cuando por circunstancias ajenas a la voluntad o decisión 
de las autoridades competentes de la entidad, debidamente justificada, no 
hubiere sido posible celebrar un contrato, por lo que en lo posterior, la empresa 
pública a su cargo deberá arbitrar las medidas pertinentes y observar los 
procedimientos previos, a fin de evitar a futuro que se presten servicios o se 
asuman obligaciones sin el correspondiente respaldo contractual.". -
Adicionalmente, mediante pronunciamiento publicado en el Registro Oficial No. 
335 de 07 de diciembre de 201 O, la misma Procuraduría General del Estado 
consideró que cabe la realización de un convenio de pago sustentado en el 
informe y certificación de la unidad requirente siempre y cuando se determine: 
Que haya existido la necesidad institucional previa de acuerdo con la 
certificación que realice el área requirente de conformidad con los planes 
operativos. - Que los precios que fueron pactados son los del mercado o la 
techa de prestación de los servicios.- Que haya constancia documentada de 
que los bienes o servicios fueron recibidos a entera satisfacción por Jos 
funcionarios responsables. - Que los bienes adquiridos y/o los servicios 
prestados fueron utilizados en actividades y funciones inherentes a la 
institución.- En este contexto, por las consideraciones expuestas y de 
conformidad a lo constante en memorando Nro.IESS-DG-2018-1039-M de 
fecha 07 de mayo de 2018 suscrito por el Abg. . .. Director General del IESS, a 
través del cual se recuerda que la suscripción de convenios de pago son de 
estricta y exclusiva responsabilidad de las autoridades administrativas que los 
hayan celebrado, lo cual tiene concordancia con lo determinado en Ja 
Resolución Administrativa No. IESS-DG-2018-0010-RFDQ de fecha 20 de 
marzo del 2018, por lo que esta Dirección del Seguro General de Salud 
Individual y Familiar no emite autorización para la suscripción de convenios de 
pago, por lo que cada Unidad Médica debe determinar la necesidad y 
existencia de la factibilidad de realizar/o siempre y cuando se hayan cumplido 
con todas las formalidades, disposiciones legales, reglamentarias y las 
emanadas de las autoridades del IESS; y, se haya seguido el procedimiento 
administrativo financiero correspondiente, puesto que el convenio de pago es 
un instrumento legal excepcional y por lo tanto la responsabilidad radica en 
quien lo autorice, así como, también es responsable de haber autorizado 
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continuar con la prestación del servicio, el inicio de compra del bien o inicio de 
la prestación de servicio al margen de los procedimientos establecidos en la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento de 
aplicación y demás normativa emitida por el SERCOP. En base a los 
considerandos expuestos se deja establecido que es su responsabilidad el 
autorizarlo o no el convenio de pago (. .. )". 

Al no contar con la autorización del Director del Seguro General de Salud Individual y 

Familiar, encargado, y toda vez que en su pronunciamiento dejo claro que la 

responsabilidad es exclusiva de los funcionarios que adquirieron los bienes o servicios; 

así como. de los que suscriben el instrumento excepcional de pago, la Subdirectora 

Administrativa Financiera, HGNGC, con memorando IESS-HG-NGC-AF-2018-1430-M 

de 12 de octubre de 2018, solicitó a la Gerente General del HGNGC, requiera a quien 

corresponda se emita de informe jurídico a fin de darle continuidad al proceso, 

servidora que con memorando IESS-HG-NGC-GG-2018-1275-M de 15 de octubre de 

2018, solicitó a la Responsable de Asesoría Jurídica del HGNGC, emita un informe 

jurídico que coadyuve con la continuidad del proceso. 

La Gerente General del HGNGC el 15 de octubre previo a la emisión del criterio legal 

emitió el documento denominado: "INFORME ADQUISICIÓN EMERGENTE DE 

MEDICAMENTOS STOCK CERO Y CRITICO': con el cual fundamentó y justificó la 

necesidad de adquirir estos fármacos de manera diligente al margen de la utilización 

de procedimientos de contratación pública y señaló: 

" ... En atención a la necesidad imperante de DILIGENCIA en la mejora de la 
gestión hospitalaria, que garantice la prestación oportuna de los servicios de 
salud y la NO paralización de la prestación de servicios hospitalarios, y dando 
fiel cumplimiento a lo establecido en la Constitución de la República, la Ley de 
Seguridad Social, la cual garantiza la atención oportuna a nuestros afiliados, la 
Gerencia General en su calidad de máxima autoridad de la entidad y frente a lo 
informado por las respectivas áreas requirentes, autoriza la emisión de la orden 
de compra HGNGC-063-0C-2018 a favor de MAFERDENTAL CIA LTDA., por 
un valor de$ 151.140,00 estableciendo que el plazo de entrega INMEDIATO.
Cabe mencionar que la adquisición inherente al tipo de establecimiento y/o 
área que tienen relación directa con el proceso de atención al usuario, por su 
naturaleza y complejidad es indispensable para el buen funcionamiento y 
atención hospitalaria, ya que con ellos se garantiza que la prestación de los 
servicios sean de calidad (. . .) ". 

Así también con memorando IESS-HG-NGC-2018-0084-CF de 19 de octubre de 2018, 

elaborado fuera del Sistema de Gestión Documental - QUIPUX, la Coordinadora de 

Farmacia remitió a la Gerente General del HGNGC, enmarcada en la Resolución 
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IESS-DG-0016-FDQ-2016, un informe en el que señaló que los medicamentos 

adquiridos están siendo utilizados en las diferentes unidades médicas del nosocomio; 

razón por la cual, la Máxima Autoridad con nota y sumilla inserta en el referido 

documento, dispuso: "Jurídico (sic) Favor proceder según normativa vigente 19-10-

2018" 

Al contar con estos documentos habilitantes, el Abogado de la Unidad de Asesoría 

Jurídica, el 29 de octubre de 2018, remitió a la Gerente General el criterio legal 

signado como: INFORMENº 090-UAJ-HGNGC-2018, en el cual observó lo siguiente: 

" ... Es importante dejar establecido que es de absoluta responsabilidad de las 
áreas involucradas la información proporcionada respecto de la generación de 
necesidad, tiempos de recepción, valores a pagar y de la totalidad y 
conformidad de los bienes recibidos, acorde a lo establecido en la Constitución 
de la República del Ecuador ... . -Cabe mencionar que los ítems requeridos no 
constan en el Plan Anual de Contratación Pública, Jo que impide cumplir con 
los objetivos del Plan Anual de Desarrollo, y necesidades institucionales, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 22 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública; pese a que el trámite que se ejecuta no 
responde a un proceso de contratación, el producto obtenido ya sea a través 
de la adquisición de bienes o servicios, y la erogación económica es de la 
misma naturaleza, por lo que se recomienda considerarlo para Ja aplicación de 
procesos futuros. Por otro lado es posible observar que el requerimiento se lo 
realiza por 8 meses cuando por la naturaleza del trámite debería ser por un 
tiempo en el cual se inicie un proceso de contratación pública, y se determine 
el periodo de entrega, por Jo que se recomienda considerar Jo establecido para 
aplicarlo en procesos futuros. Así mismo, es menester mencionar que el 
presente informe no es vinculante y no constituye autorización de pago alguno, 
ni enmienda la falta de solemnidades que pudiere haber dentro del expediente 
(. . . )". 

Al respecto, es preciso indicar que la asesoría jurídica de cada unidad médica cumple 

un papel fundamental respecto al asesoramiento legal que debe brindar a la máxima 

autoridad de toda Unidad Médica y es su obligación velar por que todos los actos 

administrativos se encuentren apegados a la normativa legal vigente y que cuenten 

como en el presente caso con todos los requisitos solicitados y justificativos 

necesarios para viabilizar la suscripción de un instrumento excepcional de pago, el 

cual como se lo índica es excepcional, no consuetudinario ni permanente. 

Al contar con el criterio jurídico, la Gerente General solicitó a la Responsable de 

Asesoría Jurídica, HGNGC, la elaboración del convenio de pago que permita proseguir 

con el trámite correspondiente, razón por la cual el 30 de octubre de 2018, mediante 
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memorando interno 345-UAJ-HGNGC-2018, el Responsable de Asesoría Legal del 

nosocomio remitió a la Máxima Autoridad el convenio de pago 084-UAJ-HGNGC-2018, 

instrumento legal que fue suscrito el 30 de octubre de 2018 por la Gerente General del 

HGNGC y por la Representante Legal de MAFERDENTAL CIA. L TOA. 

Es preciso señalar que como documento habilitante del expediente del convenio de 

pago, consta la Resolución HGNGC-120-2018 que se refiere a la orden de compra y 

proceso HGNGC-069-0C-2018, acto administrativo suscrito por la Gerente General 

del HGNGC el 31 de octubre de 2018, en el cual en su parte resolutiva expuso: 

" ... Art. 1.- Disponer a la Unidad de Asesoría Jurídica la elaboración de un 
convenio de pago, en virtud del cual el Hospital General del Norte de Guayaquil 
Los Ceibos, se compromete a cancelar a la empresa COMERCIALIZADORA 
DE PRODUCTOS DENTALES Y MEDICINA MAFERDENTAL CIA. LTDA., los 
valores pendientes como consecuencia de las obligaciones contraídas 
mediante orden de compra No. HGNGC-63-0C-2018 .-Art. 2.-Autorizar el pago 
de USO $ 154.141,00 (CJNETO (sic) CINCUENTA Y UN MIL CIENTO 
CUARENTA CON 001100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA), más /VA., a la empresa COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS 
DENTALES Y MEDICINA MAFERDENTAL CIA. LTDA., previo cumplimiento de 
los estipulado en el epígrafe 402-02 de las normas de Control Interno de la 
Contraloría General del Estado (. .. r 

Lo presentado evidencia, que la Gerente General, emitió un acto administrativo 

resolutivo extemporáneo y realizado con posterioridad a los hechos que generaron 

efectos jurídicos vinculantes para las partes; es decir;· posterior a la remisión del 

convenio de pago y su correspondiente suscripción; en dicho acto consta una orden de 

compra que no corresponde a los datos que se relatan en los antecedentes y parte 

resolutiva de la resolución. 

A fin de cancelar la obligación posterior a la suscripción del instrumento excepcional 

de pago, el proveedor presentó la factura 001-001 -000070000008 por el valor 

de 151 140,00 USD, cantidad que fue autorizada para el gasto mediante autorización 

de gasto 1830 de 7 de noviembre de 2018, remitida por la Gerente General del 

HGNGC a la Subdirectora Administrativa Financiera, quien a su vez con sumilla y nota 

inserta en el referido documento, remitió al Responsable de Control Previo la 

autorización, quien con memorando IESS-HG-NGC-CPR-2018-0166 de 16 de 

noviembre de 2018, remitió a la Responsable Financiera del HGNGC el análisis de 
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control previo realizado al expediente, por lo que la obligación se canceló con CUR 

3606 de 19 de noviembre de 2018 , 

Así también, se verificó que en la factura 001-001-000070000008 que fue presentada 

por el proveedor para que se realice el pago, consta que el Hospital adquirió 42.000 

unidades de METOCLOPRAMIDA INYECTABLE, fármaco por el cual el nosocomio 

canceló la cantidad de 1 680,00 USO; sin embargo, conforme se verificó en el acta de 

entrega recepción de 21 de agosto de 2018 y en la constatación física realizada, la 

Casa de Salud adquirió METOCLOPRAMIDA 10 MG SOLIDO ORAL, más no el 

fármaco por el que se desembolsó el valor referido. 

Lo comentado se presentó por las siguientes causas: 

El Gerente General del Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibos, 

encargado, en funciones entre el 12 de abril de 2017 y el 3 de agosto de 2017, no 

observó que el procedimiento de selección del proveedor, adoptado por el Analista 

Económico de la Subdirección Nacional de Aseguramiento del Seguro de Salud y 

la Asistente Administrativa, se efectuó eludiendo los procesos de contratación 

pública, toda vez que utilizaron 3 preformas de proveedores intermediarios, 

quienes a más de no tener la calidad de distribuidores directos, no ofertaron los 

precios más convenientes en el mercado ni beneficiosos para la institución; así 

también, 2 proveedores estuvieron vinculados entre sí laboralmente y un oferente 

informó que la preforma utilizada en el cuadro comparativo no le pertenecía; sin 

embargo, participaron en un mismo proceso y de entre éstos, seleccionaron a un 

proveedor determinado con el criterio que ofrecía el mejor precio; tampoco 

utilizaron procedimientos de contratación pública establecidos en la LOSNCP, su 

Reglamento General y Resoluciones del SERCOP y en su defecto en su calidad de 

autorizador del gasto, suscribió la Autorización de Orden de Pedido IESS-HGNGC-

075-2017-CP de 25 de mayo de 2017; y, sin contar con el informe jurídico suscribió 

el Convenio de Pago S/N de 19 de julio de 2017; y, la Orden de Autorización de 

Pedido IESS-HGNGC-08-2017-CP de 11 de mayo de 2017, pese a que 2 fármacos 

se encontraron en el PAC 2017 y contar con la disponibilidad presupuestaria para 

adquirirlos mediante procesos enmarcados en la Ley; sin embargo, previo a la 

celebración de estos instrumentos legales, no justificó que agotó todas las 

acciones administrativas para efectuar estas adquisiciones mediante 
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procedimientos dinámicos o especiales que prevé la LOSNCP, su Reglamento 

General y Resoluciones del SERCOP; así también, en el primer caso insertó su 

sumilla en el documento denominado Estudio de Mercado; y, en el segundo caso 

lo revisó y aprobó, con lo cual autorizó que se utilicen otros procedimientos no 

contemplados en la normativa legal vigente. 

El Gerente General del Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibos, 

encargado en funciones entre el 29 de diciembre de 2017 y el 6 de abril de 2018, 

no fundamentó en su Informe Gerencial las razones por las cuales fue imposible 

proceder de acuerdo a las normas de contratación pública previo a suscribir los 

Convenios de Pago CP-HGNGC-003-CP-2018 y CP-HGNGC-005-2018 de 1 y 5 de 

febrero de 2018, en su orden, toda vez que en el primer caso con memorando 

IESS-HGNGC-GG-12-2018-MFDQ de 15 de enero de 2018 autorizó la elaboración 

y suscribió la "AUTORIZACIÓN DE COMPRA E INGRESO" HGNGC-001-CP-2018 

de 16 de enero de 2018; y, en el segundo, se basó en la orden de autorización de 

pedido IESS-HGNGC-008-2017-CP realizada el 11 de mayo de 2017 por el 

anterior Gerente General del HGNGC, encargado, con lo cual se autorizó a la 

proveedora Comercializadora Katty Elizabeth Tubay, Carmen Inés Carvajal 

CUPPHARMA S.A. y GLOBALRENT S.A. en el segundo caso la adquisición y 

entrega de medicamentos; sin embargo, en su calidad de autorizador del gasto, no 

observó el procedimiento de selección del proveedor adoptado por el Coordinador 

de Farmacia, la Directora Técnica encargada y la Subdírectora Administrativo 

Financiero del HGNGC, Subrogante, quienes elaboraron, revisaron y aprobaron el 

"ESTUDIO DE MERCADO PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS EN 

STOCK CERO Y CRITICO" que derivó en la "AUTORIZACIÓN DE COMPRA E 

INGRESO" HGNGC-001-CP-2018"; tampoco verificó que el procedimiento utilizado 

por la Asistente Administrativa que derivo en la suscripción del convenio de pago 

CP-HGNGC-005-2018; eludió en ambos casos procedimientos de contratación 

pública, toda vez que se utilizaron preformas de 3 proveedores intermediarios, 

quienes al no tener la calidad de distribuidores directos, no ofertaron los precios 

más convenientes en el mercado ni beneficiosos para la institución, que estuvieron 

vinculados entre sí ya sea familiar y/o laboralmente; sin embargo, participaron en 

un mismo proceso y de entre estos, según consta en los cuadros comparativos 

incluidos en los citados estudios de mercado, seleccionaron a un proveedor con el 

criterio que ofrecfa el mejor precio, así también, dispuso previamente a la 
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recepción de los fármacos que para cubrir la obligación, que se certifique la partida 

presupuestaria 530809 a favor del proveedor seleccionado por el valor de 

507 787,95 USO; sin tomar en consideración que para realizar esta adquisición de 

fármacos se asesoró realizar un proceso de subasta inversa electrónica, ni 

cuestionó que el carácter de urgente y emergente con el que se realizó la 

adquisición de estos fármacos, pues en el caso del fármaco GENTAMICINA 

LIQUIDO PARENTERAL 10MG/ML no fue entregado por el proveedor al 

nosocomio evidenciando la falta de urgencia y en el caso de haber ejecutado un 

proceso de compras públicas debió obligatoriamente ejecutar garantías, cobrar 

multas y declarar al proveedor como contratista incumplido ante este 

incumplimiento; así también, no dio estricto cumplimiento a la Resolución 

Administrativa IESS-DG-2018-0007-DMA-RFDQ de 18 de enero de 2018 que 

establecía requisitos de cumplimiento obligatorio previo y posterior a la suscripción 

de un instrumento excepcional para la solución de una obligación; y, en el caso del 

convenio de pago CP-HGNGC-005-2018 no dispuso que se realice una nueva 

liquidación, considerando la normativa legal vigente que le permita determinar que 

el precio de los .fármacos constituyan los más beneficiosos para la institución y 

competitivos en el mercado a la fecha de su adquisición. 

La Gerente General del Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibos 

Encargada, en funciones entre el 4 de agosto de 2017 y el 28 de diciembre de 

2017, en calidad de autorizador del gasto, en el caso de la Autorización de Compra 

e Ingreso HGNGC-134-CP-2017, no exigió al Responsable de Compras Públicas 

realizar el seguimiento correspondiente para la adquisición de 37 medicamentos 

considerados vitales, esenciales y que no fueron entregados por los proveedores 

de Convenios. Marco (Catálogo Electrónico}, que se encontraron en stock crítico y 

cero para la atención a pacientes del nosocomio que fueron reportados por el 

Comité de Farmacia y Terapéutica mediante acta 5 de 21 de septiembre de 2017; 

quienes informaron que revisaron el listado de medicamentos y generaron las 

órdenes de compra por catálogo electrónico, de los cuales existían proveedores 

incumplidos; sin embargo, suscribió el 20 de octubre de 2017, el Convenio de 

Pago, lo que limitó disponer de información para aplicar las sanciones 

correspondientes a los proveedores incumplidos; así también, suscribió el 

"ESTUDIO DE MERCADO PARA LA ADQUISICIÓN DE "MEDICAMENTOS EN 

STOCK CERO Y CRITICO", sin considerar la normativa legal vigente que le 
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permita determinar que el precio de los fármacos constituyan los más beneficiosos 

para la institución y competitivos en el mercado, a la fecha de su adquisición; 

además, suscribió dos Autorizaciones de Compra e Ingreso HGNGC-134-CP-2017 

de 17 de octubre de 2017 con diferentes condiciones de plazo de entrega, y que no 

guardaron concordancia con el tiempo de entrega que el proveedor ofertó, que fue 

"Entrega Inmediata"; y suscribió el convenio de pago el 20 de octubre de 2017 con 

inconsistencias en las fecha del desarrollo de los hechos que concluyen en su 

redacción el 17 de noviembre de 2017. Las inconsistencias en los documentos, 

fechas y términos plazo de entrega de los medicamentos, ocasionó falta de 

veracidad e integridad de la documentación constante en el expediente y que no se 

cuente con información confiable que permita el control posterior sobre el 

cumplimiento de la entrega de los medicamentos a entera satisfacción del hospital. 

Tampoco notificó al Director del Seguro General de Salud Individual y Familiar la 

suscripción del Convenio de Pago ni a la Comisión de Seguimiento de la Dirección 

General, lo que ocasionó que no cuenten con información para que realicen las 

acciones pertinentes, limitando al citado Director su intervención en el análisis y/o 

autorización de celebración en el caso que lo hubiera considerado. Previo a la 

suscripción del Convenio de Pago con el proveedor Comercializadora Katty 

Elizabeth Tubay, Carmen Inés Carvajal CUPPHARMA S.A con RUC 

0993010596001 ; la Gerente General HGNGC no justificó que agotó las acciones 

administrativas para efectuar estas adquisiciones mediante procedimientos 

dinámicos o especiales que prevé la LOSNCP, su Reglamento General y 

Resoluciones del SERCOP; que existió una emergencia y que ésta fue declarada 

por el Consejo Directivo del IESS, en calidad de máxima autoridad; así como, no 

justificó las razones por las que se eludieron los procesos de contratación pública 

sin exigir se deje evidencia documental que el estudio de mercado realizado para 

establecer los precios de cada medicamento haya tomado como referencia el 

último valor de adjudicación en la propia entidad o cualquier otra entidad de salud; 

sin embargo permitió que establecieran el presupuesto referencial, solicitando 

preformas a varios proveedores intermediarios por montos entre 621 478,20 USD y 

735 134,85 USO, quienes al no tener la calidad de distribuidores directos, no 

ofertaron los precios más convenientes en el mercado ni beneficiosos para la 

institución, se evidenció que dos oferentes estuvieron vinculados entre ellos y 

participaron con precios de sus ofertas con valores altos y medios, se emitió la 

disponibilidad presupuestaria para cubrir una obligación futura y no una obligación 
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existente y vigente a la fecha de emisión; dispuso la emisión de la orden de 

compra fundamentada en una urgencia por desabastecimiento e imposibilidad de 

espera del tiempo de 30 a 45 días para aplicar los procedimientos de contratación, 

tiempos que son inconsistentes con los ¡procesos de subasta inversa electrónica de 

medicamentos que fue de 13 a 22 días y que corresponde a los 13 días 

transcurrido entre la fecha de recepción de la oferta por parte del proveedor; y en 

el caso del convenio de pago IESS-HGNGC-137-CP-2017, no observó que el 

procedimiento de selección del proveedor, adoptado por el Director Técnico 

Médico del HGNGC, el Abogado - Responsable - Jefe de Compras Públicas y el 

Subdirector Administrativo Financiero, se efectúo eludiendo los procesos de 

contratación pública, toda vez que utilizaron preformas de 3 proveedores 

intermediarios, quienes al no tener la calidad de distribuidores directos, no 

ofertaron los precios más convenientes en el mercado ni beneficiosos para la 

institución y de entre estos, según consta en el cuadro comparativo incluido en el 

documento estudio de mercado, seleccionaron al proveedor MERCA TTI S.A. con 

RUC 0992489839001 , sin observar que las otras dos ofertas no fueron 

presentadas por los oferentes con los que se realizó la calificación de la mejor 

propuesta con el criterio que ofrecía el mejor precio; así también, no supervisó ni 

objetó que en la adquisición de los fármacos requeridos, no se utilizaron 

procedimientos de contratación pública establecidos en la LOSNCP, su 

Regl~mento General y Resoluciones del SERCOP y en su defecto en su calidad de 

autorizadora del gasto, suscribió la Autorización de Compra e Ingreso de 4 de 

dic,iembre ~e 2017; tampoco justificó, la necesidad institucional urgente, que señaló 

en su Informe Gerencial, pues se constató que los bienes adquiridos no fueron 

utilizado.s en el tiempo urgente previsto, puesto que se consumieron entre 3 y 30 

meses con posterioridad a su recepción, por lo cual dispuso que la adquisición de 

los fármacos se realice a través de convenio de pago, sin considerar que para su 

suscripción, los bienes debieron haber sido entregados y recibidos por el IESS 

previo a la emisión de la certificación presupuestaria, no acogió lo recomendado 

por el Responsable de Compras Públicas, que fue realizar el proceso por Subasta 

Inversa Electrónica, ni consideró ejecutar adquisiciones por otro procedimiento 

establecido en la Normativa de Contratación Pública, como es el caso de Catálogo 

Electrónico cuando los fármacos requeridos se encuentran catalogados y la 

obligación de adquirirse por este medio o a través de Ínfimas Cuantías. 
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La Gerente General del Hospital General de Norte de Guayaquil Los Ceibos, en 

funciones entre el 16 de abril de 2018 y el 30 de junio de 2019, no observó que el 

procedimiento de selección del proveedor, adoptado por la Asistente 

Administrativa, Responsable de Compras Públicas y la Subdirectora Administrativa 

Financiera, se efectúo eludiendo los procesos de contratación pública, toda vez 

que utilizaron preformas de varios proveedores intermediarios, quienes al no tener 

la calidad de distribuidores directos, no ofertaron los precios más convenientes en 

el mercado ni beneficiosos para la institución, varios de éstos estuvieron 

vinculados entre sí ya sea familiar y/o laboralmente; sin embargo, participaron en 

un mismo proceso y de entre estos, según consta en los cuadros comparativos 

incluidos en los citados estudios de mercado, seleccionaron a un determinado 

proveedor con el criterio que ofrecía el mejor precio; así también, no verificó que 

los fármacos fueron recibidos entre 2 y 41 días a pesar de que el plazo de entrega 

según consta en las "Autorizaciones de Compra e Ingreso" fue inmediato; tampoco 

supervisó ni objetó que en la adquisición de los fármacos requeridos, no se 

utilizaron procedimientos de contratación pública establecidos en la LOSNCP, su 

Reglamento General y Resoluciones del SERCOP y en su defecto en su calidad de 

autorizadora del gasto, suscribió las Autorizaciones de Compra e Ingreso HGNGC-

020-CP-2018, HGNGC-026-CP-2018, HGNGC-064-CP-2018 y HGNGC-063-CP-

2018 de 4 y 18 de mayo de 2018; y, 17 de agosto de 2018; los convenios de pago 

27-UAJ-HGNGC-2018, HGNGC-030-2018, 078-UAJ-HGNGC-2018 y 084-UAJ

HGNGC-2018 de 15 y 22 de junio de 2018; y, 11 y 30 de octubre de 2018; y, las 

Resoluciones Administrativas HGNGC-062-CP-2018, HGNGC-109-2018 y 

HGNGC-120-2018 de 15 de mayo; y, 11y31 de octubre de 2018, en su orden, con 

las que solicitó la elaboración de los Convenios de Pago y autorizó su cancelación 

y en el caso del último convenio citado luego de haberlo suscrito, sin que previo a 

su celebración justifique que agotó todas las acciones administrativas para efectuar 

estas adquisiciones mediante procedimientos dinámicos o especiales que prevé la 

LOSNCP, su Reglamento General y Resoluciones del SERCOP y pese a contar 

con la reforma del PAC 2018 y la disponibilidad presupuestaria para adquirir los 

fármacos planificados mediante procesos enmarcados en la Ley, ordenó y autorizó 

que se utilicen otros procedimientos no contemplados en la normativa legal 

vigente; además, en el caso del Convenio de Pago 27-UAJ-HGNGC-2018, 

suscribió el "ESTUDIOS DE MERCADO PARA LA ADQUISICIÓN MEDICAMENOS 

STOCK CERO Y CRÍTICO" sin considerar la normativa legal vigente que le permita 
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determinar que el precio de los fármacos constituyan los más beneficiosos para la 

institución y competitivos en el mercado a la fecha de su adquisición. 

Lo expuesto, permitió que los proveedores entreguen su oferta, sin que se les exija 

demostrar el origen lícito de los medicamentos entregados al HGNGC y para el caso 

de personas jurídicas, adjunten la nómina de sus socios o accionistas, a fin de verificar 

si se encontraban o no inhabilitados para participar en procedimientos de contratación 

pública; ni que cumplan con los requisitos exigidos en la LOSNCP, su Reglamento 

General y Resoluciones del SERCOP; así como, que entreguen el Certificado de 

Buenas Prácticas de Manufactura o Certificado de Producto Farmacéutico; Certificado 

Sanitario de Provisión de Medicamentos emitido por la Autoridad Sanitaria Nacional, 

con el cual se garantiza el cumplimiento de condiciones técnicas y sanitarias exigidas 

en la Ley Orgánica de Salud y su reglamento; y, Certificación de fijación o revisión 

oficial de precios; así como, que no se suscriban contratos, por lo que no se dispuso 

de: instrumentos legales de cumplimiento obligatorio a ser presentados por los 

oferentes, garantías de fiel cumplimiento de los contratos, certificado de control de 

calidad del lote o lotes a entregar; y, el compromiso de cancelar el costo del análisis de 

control de calidad post registro cuando la Autoridad Sanitaria Nacional lo realice, sea 

en los lugares de fabricación, almacenamiento, transporte, distribución o expendio, por 

lo que se eludieron los procedimientos establecidos en la LOSNCP, su Reglamento 

Gene_ral ·y Resoluciones del SERCOP, tampoco se dispuso que estos convenios de 

pago sean publicados en la página de transparencia del HGNGC, por lo que no fueron 

de conocimiento de la ciudadanía, además al suscribir la Orden de Compra HGNGC-

137-CP-2017 se adquirió fármacos que no eran emergentes los cuales 

comprometieron recursos que fueron cancelados con la suscripción de un convenio de 

pago que fueron consumidos entre el 20 de abril de 2018 y 24 de octubre de 2019, 

quedando un medicamento con stock hasta la constatación física de 3 de enero de 

2020, esto es, 16 y 30 meses posterior a la entrega recepción de los producto, lo que 

permitió que los costos finales se incrementen, ocasionando un perju icio económico a 

la entidad de 99 433,25 USD, 423 877,40 USO, 832 697,04 USD y 609 032,87 USO, 

en su orden, que corresponde a la diferencia del precio unitario comparado entre lo 

pactado en los convenios de pago con los que constan en los contratos suscritos con 

proveedores cuyas adquisiciones se realizaron a través de procesos de contratación 

pública y catálogo electrónico efectuados en otras unidades médicas del IESS; y, 
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dependencias del sector público, relacionadas con el área de salud que se encuentran 

publicados en el portal de compras públicas. 

El Analista Económico de la Subdirección Nacional de Aseguramiento del Seguro 

de Salud, en funciones entre el 3 de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2017, 

no aplicó ningún procedimiento de contratación pública establecido en la LOSNCP, 

su Reglamento General y Resoluciones del SERCOP para la adquisición de los 

fármacos requeridos por el nosocomio y en su defecto mediante llamada telefónica 

conforme lo indicó el oferente adjudicado del convenio de pago SIN con Orden de 

Pedido IESS-HGNGC-075-2017-CP, solicitó proformas a proveedores, sin 

evidenciar como requirió las cantidades, especificaciones técnicas y elección de 

los fármacos a ser adquiridos del total del requerimiento elaborado por el Comité 

de Farmacoterapia, por lo que eludiendo procesos de contratación pública, el 25 

de mayo de 2017 elaboró el documento denominado "ESTUDIO DE MERCADO 

PARA LA "ADQUISICIÓN DE FÁRMACOS FUERA DE CATÁLOGO 

ELECTRÓNICO PARA EL HOSPITAL DEL NORTE DE GUAYAQUIL LOS 

CEIBOS", con el que seleccionó a la oferente Comercializadora Katty Elizabeth 

Tubay, Carmen Inés Carvajal CUPPHARMA S.A., con RUC 0993010596001, bajo 

el criterio de que los valores ofertados por esta proveedora fueron los más bajos; 

sin embargo, no constituyeron los más beneficiosos para la institución, toda vez 

que las cotizaciones fueron presentadas por oferentes intermediarios y al no tener 

la calidad de distribuidores directos, no ofertaron los precios más convenientes en 

el mercado y más aún en el caso de que éstos estuvieron vinculados entre sí 

laboralmente, y pese a todas estas observaciones bajo un parámetro de 

evaluación discrecional y subjetivo, calificó la oferta más conveniente fuera de la 

realidad del mercado contraponiéndose a su propio acto, toda vez que señaló que 

se procederá de conformidad a la LOSNCP y las Resoluciones RE-SERCOP-2016-

0000072 y RE-SERCOP-2016-0000088; además, utilizó una preforma que no fue 

emitida por el oferente con RUC 0992668288001. 

La Asistente Administrativa en funciones entre el 2 de mayo de 2017 y el 10 de 

noviembre de 2017, no aplicó ninguno de los procedimientos de contratación 

pública establecidos en la LOSNCP, su Reglamento General y Resoluciones del 

SERCOP para la adquisición de los fármacos requeridos por el nosocomio y en su 

defecto en el caso del convenio de pago CP-HGNGC-005-2018, sin que se 
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evidencie ninguna disposición o delegación por parte del Responsable de Compras 

Públicas, y sin contar con una solicitud expresa de la Unidad requirente que 

determine la descripción del medicamento, especificaciones técnicas, cantidades a 

solicitar y de consumo; así como, de un documento que evidencie el criterio bajo el 

cual se solicitó el detalle de las unidades a ser ofertadas, cómo se dio a conocer 

este particular a los diferentes proveedores y los requisitos y características que 

debían contener las preformas como son: plazos de entrega, especificaciones 

técnicas y garantías dejando a voluntad de los oferentes incluir sus condiciones 

particulares; por lo que eludiendo procesos de contratación pública tomó como 

referencia el último valor de adjudicación que realizó la propia entidad contratante; 

sin embargo, no consideró la misma condición de otra entidad de salud y elaboró el 

documento denominado estudio de mercado para la "ADQUSICION DE 

FARMACOS DE USO GENERAL PARA EL HOSPITAL DEL NORTE GUAYAQUIL 

LOS CEIBOS", con el cual seleccionó al oferente GLOBALRENT S.A con RUC 

0992577592001, bajo el criterio de que este proveedor ofertó el menor precio; sin 

embargo, no constituyó el más beneficioso para la institución, toda vez que las 

cotizaciones fueron presentadas por proveedores intermediarios y al no tener la 

calidad de distribuidores directos, no ofertaron los precios más convenientes en el 

mercado y más aún en el caso de que éstos estuvieron vinculados entre sí ya sea 

societaria, civil o laboralmente y pese a todas estas observaciones bajo un 

parámetro de evaluación discrecional y subjetivo, calificó la oferta más conveniente 

fuera de la realidad del mercado contraponiéndose a su propio acto, toda vez que 

señaló que se procederá de conformidad a la LOSNCP y las Resoluciones RE

SERCOP-2016-0000072 y RE-SERCOP-2016-0000088; además, no elaboró las 

certificaciones sí los medicamentos se encontraban planificados en el PAC 2017 y 

de los que se encontraban en aquel entonces reg istrados en el sistema de 

catálogo electrónico del SERCOP, además, en el estudio de mercado utilizó dos 

preformas que no fueron emitidas por los oferentes con RUC 0992896922001 y 

0992896957001. Así también en el caso del Convenio de Pago SIN de la 

Autorización de Compra e Ingreso HGNGC-134-CP-2017, solicitó preformas a 

varios proveedores intermediarios mediante el correo electrónico 

compraspublicasceibos@hotmail.com de 25 de septiembre de 2017 a las 13H44, 

sin dejar evidencia documental del servidor que le autorizó realizar este proceso y 

el criterio aplicado para invitar a ese grupo de proveedores, las cantidades y el 

precio referencial con el que debían presentar la oferta y los motivos por los que no 

C:\E\IKl 0<.\11t\t ~ ~ tu~Tll~. ~ 

184 



realizó a través del portal de compras públicas; permitiendo que a base de las 

ofertas presentadas, el Asistente Administrativo realice el documento denominado 

estudio de mercado para la adquisición de "Medicamentos en stock cero y crítico 

del Hospital General del Norte De Guayaquil Los Ceibos" de 17 de octubre de 

2017, mismo que fue revisado por el Responsable de Compras Públicas y 

aprobado por la Gerente General, Encargada del HGNGC y califique como oferta 

conveniente para la Institución, la presentada por COMERCIALIZADORA KA TTY 

ELIZABETH TUBAY, CARMEN INES CARVAJAL CUPPHARMA S.A por su precio 

y cumplimiento de las especificaciones. 

El Asistente Administrativo. en funciones entre el 2 de octubre de 2017 y el 13 de 

diciembre de 2017; no aplicó ninguno de los procedimientos de contratación 

pública establecidos en la LOSNCP, su Reglamento General y Resoluciones del 

SERCOP para la adquisición de 37 medicamentos considerados vitales, esenciales 

y que no fueron entregados por los proveedores de Convenios Marco (Catálogo 

Electrónico), que se encontraron en stock crítico y cero para la atención de 

pacientes del nosocomio que fueron reportados por el Comité de Farmacia y 

Terapéutica mediante Acta 5 de 21 de septiembre de 2017; y en su defecto, sin 

objetar que la Asistente Administrativa no dejó evidencia documental de quien le 

autorizó la elaboración y envío del correo de solicitud de las preformas a varios 

proveedores intermediarios y que no constó el criterio aplicado para invitar a ese 

grupo de proveedores, las cantidades y el precio referencial con el que debían 

presentar la oferta, tampoco los factores por lo que no se incluyó ni se exigió los 

requisitos que debieron adjuntar los oferentes en las cotizaciones, en el caso del 

Convenio de Pago S/N de la Autorización de Compra e Ingreso HGNGC-134-CP-

2017, elaboró el documento denominado "ESTUDIO DE MERCADO PARA LA 

ADQUISICIÓN DE "MEDICAMENTOS EN STOCK CERO Y CRÍTICO DEL 

HOSPITAL GENERAL DEL NORTE DE GUAYAQUIL" de 17 de octubre de 2017, 

en el que calificó la oferta conveniente para la institución y fijó el presupuesto 

referencial, con cuatro ofertas con inconsistencias; sin objetar que los proveedores 

no adjuntaron el Registro Sanitario y Certificado de Buenas Prácticas de 

Manufactura solicitados en el correo electrónico del 25 de septiembre del 2017; 

que una de las preformas no identificó el número de Registro Único de 

Contribuyente; dos no contaron con información que identifique la dirección y 

números de teléfono del oferente; dos preformas no incluyeron la forma de pago, 
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tiempo de entrega y vigencia de la oferta; con el referido documento denominado 

estudio de mercado, seleccionó al oferente COMERCIALIZADORA KATIY 

ELIZABETH TUBAY, CARMEN INES CARVAJAL CUPPHARMA S.A. , con RUC 

0993010596001 , bajo el criterio de que los valores ofertados por estos 

proveedores fueron los más bajos; sin embargo, no constituyeron los más 

beneficiosos para la institución, toda vez que las cotizaciones fueron presentadas 

por oferentes intermediarios y al no tener la calidad de distribuidores directos, no 

ofertaron los precios más convenientes en el mercado y más aún en el caso de 

que éstos estuvieron vinculados entre sí ya sea societaria, civil o laboralmente y 

pese a todas estas observaciones bajo un parámetro de evaluación discrecional y 

subjetivo, calificó la oferta más conveniente fuera de la realidad del mercado 

contraponiéndose a su propio acto, toda vez que señaló que se procederá de 

conformidad a la LOSNCP y las Resoluciones RE-SERCOP-2016-0000072. 

Además, en el caso del Convenio de Pago CP-HGNGC-003-2018 de 1 de febrero 

de 2018, en calidad de Asistente Administrativo - Responsable de Compras 

Públicas en funciones entre el 14 de diciembre de 2017 y el 28 de febrero de 2018, 

no objetó ni observó el procedimiento realizado por el Coordinador de Farmacia, 

Directora Técnica Médica y Subdirectora Administrativa Financiera y en su defecto 

informó al Gerente General, encargado del HGNGC sobre la decisión adoptada 

respecto a la selección del proveedor Comercializadora Katty Elizabeth Tubay, 

Carmen Inés Carvajal Cuppharma S.A. con RUC 0993010596001 por lo que 

recomendó y asesoró realizar la adquisición de los medicamentos a través de un 

proceso de Subasta Inversa Electrónica, el mismo que para su ejecución podría 

durar un tiempo aproximado de 30 a 45 días; sin embargo, contradiciendo su 

asesoría convalidó el procedimiento utilizado en la realización del documento 

denominado estudio de mercado, mismo que no se enmarcó en lo establecido en 

el artículo 147 de la Resolución 0000072-2016 del SERCOP, así también no 

recomendó utilizar la herramienta informática para realizar la adquisición 

obligatoria de medicamentos mediante catálogo electrónico; ni verificó que los 

participantes cuenten con el permiso de funcionamiento del ARCSA a la fecha de 

la firma del Convenio de Pago CP-HGNGC-003-2018, esto es, el 1 de febrero de 

2018 ni advirtió a la máxima autoridad del nosocomio sobre las consecuencias de 

adquirir bienes o servicios y suscribir instrumentos excepcionales de pago para la 

solución de la obligación contraída; sin embargo, ante la existencia de estas 

observaciones permitió el inicio de un proceso de adquisición no enmarcado en la 
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Ley y requirió al Gerente General que disponga la emisión de la certificación 

presupuestaria que comprometió recursos para ser cancelados mediante la 

suscripción del convenio de pago. 

El Coordinador de Farmacia, en funciones entre el 7 de marzo de 2017 y el 30 de 

junio de 2019, no observó, ni advirtió la falta del requerimiento que le permita 

verificar las cantidades, características y que estén de acuerdo a lo solicitado por la 

unidad médica, previo a emitir su confirmación mediante la cual certificó que los 

fármacos y cantidades del Convenio de Pago S/N de la Autorización de Orden de 

Pedido IESS-HGNGC-075-2017-CP de 25 de mayo de 2017, fueron recibidas y 

que las mismas estuvieron a disposición y en uso, ocasionando, que se adquieran 

los medicamentos sin la necesidad previa de la unidad médica; así también. en el 

caso del Convenio de Pago HGNGC-003-CP-2018 sin tener competencia para 

realizar los estudios de mercado y selección de proveedores no aplicó ninguno de 

los procedimientos de compras públicas establecidos en la LOSNCP, su 

Reglamento General y Resoluciones del SERCOP para la adquisición de los 

fármacos requeridos por el nosocomio y en su defecto solicitó preformas a tres 

proveedores, sin evidenciar como requirió las cantidades, especificaciones 

técnicas y elección de los fármacos a ser adquiridos del total del requerimiento 

elaborado por el Comité de Farmacoterapia, por lo que eludiendo procesos de 

contratación pública, elaboró el 15 de enero de 2018 el "ESTUDIO DE MERCADO 

PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS /EN STOCK CERO Y CRITICO 

DEL HOSPITAL GENERAL DEL NORTE DE GUAYAQUIL LOS CEIBÓS" utilizado 

en el convenio de pago HGNGC-003-CP-2018 con el cual seleccionó al oferente 

COMERCIALIZADORA KATTY ELIZABETH TUBAY, CARMEN INES CARVAJAL 

CUPPHARMA S.A. , bajo el criterio de que los valores ofertados por este proveedor 

fueron los más bajos; sin embargo, no constituyeron los más beneficiosos para la 

institución, toda vez que las cotizaciones fueron presentadas por oferentes 

intermediarios y al no tener la calidad de distribuidores directos, no ofertaron los 

precios más convenientes en el mercado y más aún en el caso de que éstos 

estuvieron vinculados entre sí ya sea societaria, civil o laboralmente y pese a todas 

estas observaciones bajo un parámetro de evaluación discrecional y subjetivo, 

calificó la oferta más conveniente fuera de la realidad del mercado 

contraponiéndose a la LOSNCP, su Reglamento y las Resoluciones RE-SERCOP-

2016-0000072 y RE-SERCOP-2016-0000088; además, no elaboró las 
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certificaciones de que los fármacos no se encontraban catalogados en el sistema 

de catálogo electrónico del SERCOP y utilizó para su análisis una proforma que no 

fue emitida por el oferente CORPORACION PROPHARMES CÍA. L TOA, con RUC 

17927937 42001; así también, pese a que no se recibió la totalidad de lo adquirido, 

requirió al Gerente General encargado del HGNGC disponga a quien corresponda 

la afectación a la partida presupuestaria 530809 denominada "Medicinas y 

Productos Farmacéuticos" y la correspondiente Autorización de Gasto y Pago, 

conforme lo ordenaba la Resolución Adlministrativa . IESS-DG-2017-0032-RFDQ 

del 21 de julio de 2017. 

El Director Técnico del Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibos, 

Encargado, en funciones entre el 26 de octubre de 2017 y el 6 de diciembre de 

2017, no aplicó ninguno de los procedimientos de contratación pública establecidos 

en la LOSNCP, su Reglamento General y Resoluciones del SERCOP para la 

adquisición de los fármacos requeridos por el nosocomio y en su defecto, utilizó 3 

proformas, sin evidenciar como las requirió y determinó las cantidades, 

especificaciones técnicas y elección de los fármacos a ser adquiridos del total del 

requerimiento elaborado por el Comité de Farmacoterapia, por lo que eludiendo 

procesos de contratación pública, elaboró el documento denominado "ESTUDIO 

DE MERCADO PARA LA ADQUISICIÓN MEDICAMENTOS" utilizado en el 

Convenio de Pago HGNGC-137-CP-2017 de 15 de diciembre de 2017, con el cual 

seleccionó al oferente MERCATTI S.A. con RUC 0992489839001 , bajo el criterio 

de que el valor ofertado por este proveedor fue el más bajo; sin embargo, no 

constituyó el más beneficioso para la institución, toda vez que las cotizaciones 

fueron presentadas por oferentes intermediarios y al no tener la calidad de 

distribuidores directos, no ofertaron los precios más convenientes en el mercado y 

más aún en el caso de que las otras dos preformas no fueron presentadas por los 

oferentes conforme lo informaron al equipo auditor, pese a todas estas 

observaciones bajo un parámetro de evaluación discrecional y subjetivo, calificó la 

única oferta válida como la más conveniente fuera de la realidad del mercado 

contraponiéndose a su recomendación de realizar un proceso de Subasta Inversa 

Electrónica, inobservando la LOSNCP y las Resoluciones RE-SERCOP-2016-

0000072 y RE-SERCOP-2016-0000088; además, no observó la obligatoriedad de 

realizar la adquisición de estos fármacos mediante el uso del catálogo electrónico, 
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considerando que 8 de éstos se encontraban catalogados y registrados en aquel 

entonces en el sistema de catálogo electrónico del SERCOP. 

La Asistente Administrativa, en funciones entre el 1 O de julio de 2017 y el 30 de 

junio de 2019, no aplicó ninguno de los procedimientos de contratación pública 

establecidos en la LOSNCP, su Reglamento General y Resoluciones del SERCOP 

para la adquisición de los fármacos requeridos por el nosocomio y en su defecto 

mediante correo electrónico distinto al institucional conforme lo indicaron dos de los 

oferentes que fueron considerado en el documento denominado estudio de 

mercado del convenio de pago 084-UAJ-HGNGC-2018 solicitó proformas a estos 

proveedores, sin evidenciar como requirió las cantidades, especificaciones 

técnicas y elección de los fármacos a ser adquiridos del total del requerimiento 

elaborado por el Comité de Farmacoterapia, por lo que eludiendo procesos de 

contratación pública, elaboró los documentos denominados ESTUDIOS DE 

MERCADO PARA LA ADQUISICIÓN "MEDICAMENOS STOCK CERO Y 

CRITICO" el 3 y 18 de mayo de 2018; y, 17 de agosto de 2018, utilizados en los 

convenios de pago 27-UAJ-HGNGC-2018, HGNGC-030-2018, 078-UAJ-HGNGC-

2018; y, 084-UAJ-HGNGC-2018, con los cuales seleccionó a los oferentes 

DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA MANABI S.A. DIFMA, COMERCIALIZADORA 

KATIY ELIZABETH TUBAY, CARMEN INES CARVAJAL CUPPHARMA S.A. , 

GYKORMED S.A.; y, COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DENTALES Y 

MEDICINAS MAFERDENTAL CIA. LTDA. con RUC 0992695706001 , 

0993010596001 , 0992689943001 y 1792393132001 , respectivamente, bajo el 

criterio de que los valores ofertados por estos proveedores fueron los más bajos; 

sin embargo, no constituyeron los más beneficiosos para la institución, toda vez 

que las cotizaciones fueron presentadas por oferentes intermediarios y al no tener 

la calidad de distribuidores directos, no ofertaron los precios más convenientes en 

el mercado y más aún en el caso de que éstos estuvieron vinculados entre sí ya 

sea societaria, civil o laboralmente y pese a todas estas observaciones bajo un 

parámetro de evaluación discrecional y subjetivo, calificó la oferta más conveniente 

fuera de la realidad del mercado contraponiéndose a su propio acto, toda vez que 

señaló que se procederá de conformidad a la LOSNCP y las Resoluciones RE

SERCOP-2016-0000072 y RE-SERCOP-2016-0000088; además, en el caso de los 

convenio de pago 078-UAJ-HGNGC-2018 y 084-UAJ-HGNGC-2018, no elaboró 

las certificaciones de los fármacos: Meropenem de 500 y 1000 mg; y, Aciclovir 
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Sólido Parenteral 250mg, Amlodipina Sólido Oral 5mg, Amoxicilina + Ácido 

Clavulánico Sólido Oral 500 mg + 125mg y Cefalexina Sólido Oral 250 mg/5ml, los 

cuales se encontraban en aquel entonces registrados en el sistema de catálogo 

electrónico del SERCOP, por lo que no realizó la certificación de la totalidad de los 

fármacos requeridos y en uno de los casos se constató que el proceso de 

certificación para la adquisición del fármaco Amlodipina Sólido Oral 1 OMG fue 

realizado con posterioridad a la suscripción de su acto administrativo, en su orden; 

además, utilizó una preforma que no fue emitida por el oferente con RUC 

0990347654001; tampoco observó que en estos procesos los proveedores hayan 

cotizado todos los fármacos requeridos que constaron en los antecedentes de su 

acto denominado "Estudio de Mercado". 

Lo expuesto, permitió que los proveedores entreguen su oferta, sin que se les exija 

demostrar el origen lícito de los medicamentos entregados al HGNGC y para el caso 

de personas jurídicas, adjunten la nómina de sus socios o accionistas, a fin de verificar 

si se encontraban o no inhabilitados para participar en procedimientos de contratación 

pública; ni que cumplan con los requisitos exigidos en la LOSNCP, su Reglamento 

General y Resoluciones del SERCOP; así como, que entreguen el Certificado de 

Buenas Prácticas de Manufactura o Certificado de Producto Farmacéutico; Certificado 

Sanitario de Provisión de Medicamentos emitido por la Autoridad Sanitaria Nacional, 

con el cual se garantiza el cumplimiento de condiciones técnicas y sanitarias exigidas 

en la Ley Orgánica de Salud y su reglamento; y, Certificación de fijación o revisión 

oficial de precios; así como, que no se suscriban contratos, por lo que no se dispuso 

de: instrumentos legales de cumplimiento obligatorio a ser presentados por los 

oferentes, garantías de fiel cumplimiento de los contratos, certificado de control de 

calidad del lote o lotes a entregar; y, el compromiso de cancelar el costo del análisis de 

control de calidad post registro cuando la Autoridad Sanitaria Nacional lo realice, sea 

en los lugares de fabricación, almacenamiento, transporte, distribución o expendio, por 

lo que se eludieron los procedimientos establecidos en la LOSNCP, su Reglamento 

General y Resoluciones del SERCOP, tampoco se dispuso que estos convenios de 

pago sean publicados en la página de transparencia del HGNGC, por lo que no fueron 

de conocimiento de la ciudadanía, lo que permitió que los costos finales se 

incrementen, ocasionando un perjuicio económico a la entidad de 1 650,00 USO, que 

corresponde al Analista Económico de la Subdirección Nacional de Aseguramiento del 

Seguro de Salud por el convenio de pago SIN con Orden de Pedido IESS-HGNGC
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075-2017-CP; 368 366,95 USO a la Asistente Administrativa de los convenio de pago 

CP-HGNGC-005-2018 y SIN de la Autorización de Compra e Ingreso HGNGC-134-

CP-2017; 596 677,85 USO al Asistente Administrativo. por los convenios de pago S/N 

de la Autorización de Compra e Ingreso HGNGC-134-CP-2017 y CP-HGNGC-003-

2018; 326 094, 15 USO al Coordinador de Farmacia por el convenio de pago HGNGC-

003-CP-2018; 562 113,34 USO al Director Técnico del Hospital General Norte 

Guayaquil Los Ceibos, Encargado, por el convenio de pago HGNGC-137-CP-2017; y, 

609 032,87 USO a la Asistente Administrativa por los convenios de pago 27-UAJ

HGNGC-2018, HGNGC-030-2018, 078-UAJ-HGNGC-2018; y, 084-UAJ-HGNGC-2018; 

valores que corresponden a la diferencia del precio unitario comparado entre lo 

pactado en los convenios de pago con los que constan en los contratos suscritos con 

proveedores cuyas adquisiciones se realizaron a través de procesos de contratación 

pública y catálogo electrónico efectuados en otras unidades médicas del IESS; y, 

dependencias del sector público, relacionadas con el área de salud que se encuentran 

publicados en el portal de compras públicas. 

El Abogado, en funciones entre el 15 de septiembre de 2017 y el 12 de diciembre 

de 2017, quien suscribió como Responsable de Compras Públicas los documentos 

denominados "ESTUDIO DE MERCADO PARA LA ADQUISICIÓN DE 

"MEDICAMENTOS EN STOCK CERO Y CRÍTICO DEL HOSPITAL GENERAL 

DEL NORTE DE GUAYAQUIL LOS CEIBOS", no realizó procesos de contratación 

pública para adquirir medicamentos conforme lo dispuesto y acordado en el acta 4 

de 26 de septiembre de 2017; en el caso de la Autorización de Compra e Ingreso 

HGNGC-134-CP-2017, no supervisó ni objetó a la Asistente Administrativa 

Compras Públicas IESS Ceibas en el proceso de selección y el criterio aplicado 

para invitar a ese grupo de proveedores, las cantidades y el precio referencial con 

el que debían presentar la oferta y los motivos por lo que no se realizó a través del 

portal de compras públicas; sin embargo, solicitó preformas a varios proveedores 

intermediarios mediante el correo electrónico 

compraspublicasceibos@hotmail.com de 25 de septiembre de 2017 a las 13H44; 

así también, en la Autorización de Compra e Ingreso HGNGC-134-CP-2017 y 

Orden de Compra HGNGC-137-CP-2017, no supervisó ni objetó el procedimiento 

utilizado en el primer caso por la Asistente Administrativa y en el segundo por el 

Director Técnico, quienes elaboraron los documentos denominados "ESTUDIO DE 

MERCADO PARA LA ADQUISICIÓN DE "MEDICAMENTOS EN STOCK CERO Y 
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CRITICO DEL HOSPITAL GENERAL DEL NORTE DE GUAYAQUIL LOS 

CEIBOS", en el caso del Director Técnico tampoco observó que al ser un 

profesional médico, la elaboración de este documento no era de su competencia 

ya que por los aspectos administrativos y legales que conlleva realizar este tipo de 

estudio debió ser efectuado por un servidor del área de Compras Públicas; sin 

embargo, revisó estos documentos en los que se incluyó un cuadro comparativo de 

precios con 4 y 3 ofertas, en su orden, seleccionando al proveedor que presentó el 

valor más bajo y que fijó el presupuesto referencial , sin verificar que para 

determinarlo, no se consideró como referencia el último valor de adquisición de 

medicamentos de similares características, que haya realizado la propia entidad 

contratante o cualquier otra entidad; además, en el caso de la Autorización de 

Compra e Ingreso HGNGC-134-CP-2017, no objetó que los proveedores no 

adjuntaron a sus ofertas el Registro Sanitario y Certificado de Buenas Prácticas de 

Manufactura solicitados en el correo electrónico del 25 de septiembre del 2017; 

que una de las preformas no identificó el número de Registro Único de 

Contribuyente; dos no contaron con información que identifique la dirección y 

números de teléfono del oferente; dos proformas no incluyeron en la oferta la forma 

de pago, tiempo de entrega y vigencia de la oferta; y, en el caso de la Orden de 

Compra HGNGC-137-CP-2017, no solicitó a los proveedores oferentes los 

documentos habilitantes, como el RUP, que demuestren que dentro de sus 

actividades económicas, conste la venta de medicamentos; el Permiso de 

Funcionamiento emitido por el ARCSA, ni el certificado de Distribuidor Autorizado, 

lo que no permitió contar con parámetros de validación de las preformas 

presentadas. Con los documentos denominados "ESTUDIO DE MERCADO PARA 

LA ADQUISICIÓN DE "MEDICAMENTOS EN STOCK CERO Y CRITICO DEL 

HOSPITAL GENERAL DEL NORTE DE GUAYAQUIL LOS CE/BOS", se 

seleccionó al oferente COMERCIALIZADORA KATTY ELIZABETH TUBAY, 

CARMEN INES CARVAJAL CUPPHARMA S.A y MERCATTI S.A, con RUC 

0993010596001 y 0992489839001 , bajo el criterio de que los valores ofertados por 

estos proveedores fueron los más bajos; sin embargo, no constituyeron los más 

beneficiosos para la institución, toda vez que las cotizaciones fueron presentadas 

por oferentes intermediarios y al no tener la calidad de distribuidores directos, no 

ofertaron los precios más convenientes en el mercado y más aún en el caso de 

que éstos estuvieron vinculados entre sí ya sea societaria, civil o laboralmente; 

tampoco verificó la propiedad y legalidad de las proformas presentadas, puesto 
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que los oferentes con RUC 1792704634001 y 17927937 42001 informaron que no 

remitieron ninguna oferta, pese a todas estas observaciones bajo un parámetro de 

evaluación discrecional y subjetivo, calificó la oferta más conveniente fuera de la 

realidad del mercado contraponiéndose a su propio acto, toda vez que señaló que 

se procederá de conformidad a la LOSNCP y las Resoluciones RE-SERCOP-2016-

0000072. Así también, elaboró y revisó dos Autorizaciones de Compra e Ingreso 

HGNGC-134-CP-2017 de 17 de octubre de 2017, una constante en el expediente 

del convenio de pago y otra remitida por el proveedor COMERCIALIZADORA 

KATTY ELIZABETH TUBAY, CARMEN INES CARVAJAL CUPPHARMA S.A, con 

condiciones de plazo de entrega diferentes, con las que se permitió la admisión de 

los fármacos requeridos en la bodega del nosocomio mediante dos actas de 

entrega recepción, unas se encontraron en el expediente del convenio y las otras 

fueron remitidas por el proveedor, éstas últimas evidenciaron el incumplimiento del 

proveedor en el tiempo de entrega de varios medicamentos; estos documentos se 

cancelaron con la suscripción de los convenios de pago para el proceso de 

adquisición de medicamentos fuera del marco legal de contratación pública; 

además, no verificó ni notificó a la Gerente General Encargada HGNGC, que 8 

medicamentos no constaron en el PAC 2017 a fin de que emita la Resolución 

Administrativa de modificación al PAC 2017, tampoco revisó ni emitió el Certificado 

de Catálogo Electrónico de los fármacos de la Orden de Compra HGNGC-137-CP-

2017, toda vez que de 11 fármacos analizados 8 se encontraron catalogados. 

La Directora Técnica del Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibos 

encargada, en funciones entre el 14 de diciembre de 2017 y el 30 de junio de 2019, 

no supervisó ni objetó el procedimiento utilizado por el Coordinador de Farmacia 

para realizar el estudio de mercado, tampoco solicitó que las adquisiciones de los 

fármacos se realice mediante procedimientos dinámicos y especiales que prevé la 

LOSNCP; además sin ser de su competencia revisó .el "ESTUDIO DE MERCADO 

PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS EN STOCK CERO Y CRITICO 

DEL HOSPITAL GENERAL DEL NORTE DE GUAYAQUIL LOS CEIBOS" de 15 de 

enero de 2018, utilizado en la selección del proveedor COMERCIALIZADORA 

KATTY ELIZABETH TUBAY, CARMEN INES CARVAJAL CUPPHARMA S.A. con 

RUC 0993010596001 , el cual sirvió de base para la elaboración de la 

"AUTORIZACIÓN DE COMPRA E INGRESO" HGNGC-001-CP-2018 de 16 de 

enero de 2018, con el que se permitió la admisión de los fármacos requeridos en la 
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bodega del nosocomio, los cuales se cancelaron con la suscripción del convenio 

de pago HGNGC-003-CP-2018 con dicho proveedor, sin verificar que no provenían 

de un proceso enmarcado en la LOSNCP, su Reglamento General y Resoluciones 

del SERCOP, por lo que eludiendo procesos de contratación pública bajo el criterio 

de que los valores ofertados por este proveedor fueron los más bajos; sin 

embargo, no constituyeron los más beneficiosos para la institución, toda vez que 

las cotizaciones fueron presentadas por oferentes intermediarios y al no tener la 

calidad de distribuidores directos, no ofertaron los precios más convenientes en el 

mercado y más aún en el caso de que éstos estuvieron vinculados entre sí ya sea 

societaria, civil o laboralmente y pese a todas estas observaciones bajo un 

parámetro de evaluación discrecional y subjetivo, calificó la oferta más conveniente 

fuera de lá realidad del mercado contraponiéndose a la LOSNCP, su Reglamento y 

las Resoluciones RE-SERCOP-2016-0000072 y RE-SERCOP-2016-0000088; 

además, no elaboró las certificaciones de que los fármacos no se encontraban 

catalogados en sistema de catálogo electrónico del SERCOP y viabilizó con su 

revisión la utilización de una proforma que no fue emitida por el oferente 

CóRPORACION PROPHARMES CÍA. LTDA. con RUC 1792793742001. 

La Oficinista - Responsable de Compras Públicas Hospital General del Norte de 

Guayaquil Los Ceibos, en funciones entre el 25 de enero de 2018 y el 19 de 

noviembre de 2018, no supervisó ni objetó el procedimiento utilizado por la 

Asistente Administrativa que elaboró los documentos denominados estudios de 

mercado, ni solicitó que las adquisiciones de los fármacos se realice mediante 

procedimientos dinámicos y especiales que prevé la LOSNCP, mismos que se 

encontraban programados conforme consta en la aprobación inicial del PAC 2018 

y su posterior reforma;. además, conforme informó uno de los oferentes que constó 

en el documento denominado estudio de mercado del convenio de pago 078-UAJ

HGNGC-2018 recibió preformas, sin evidenciar que las cantidades, 

especificaciones técnicas y los fármacos ofertados correspondan a requerimiento 

elaborado por el Comité de Farmacoterapia ; así también, revisó los documentos 

denominados "ESTUDIOS DE MERCADO PARA LA ADQUISICIÓN 

"MEDICAMENOS STOCK CERO Y CRÍTICO" de 3 y 18 de mayo de 2018; y, 17 de 

agosto de 2018, utilizados en la selección de los proveedores DISTRIBUIDORA 

FARMACEUTICA MANABI S.A. DIFMA, COMERCIALIZADORA KA TTY 

ELIZABETH TUBAY, CARMEN INES CARVAJAL CUPPHARMA S.A., 
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GYKORMED S.A. ; y, COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DENTALES Y 

MEDICINAS MAFERDENTAL CIA. LTDA. con RUC 0992695706001 , 

0993010596001, 0992689943001 y 1792393132001; así como, la 

"AUTORIZACIÓN DE COMPRA E INGRESO", con la que se permitió la admisión 

de los fármacos requeridos en la bodega del nosocomio mediante actas de entrega 

recepción; los cuales se cancelaron con la suscripción de los convenios de pago 

27-UAJ-HGNGC-2018, HGNGC-030-2018, 078-UAJ-HGNGC-2018; y, 084-UAJ-
. 

HGNGC-2018 con dichos proveedores, sin verificar que no provenían de un 

proceso enmarcado en la LOSNCP, su Reglamento General y Resoluciones del 

SERCOP, por lo que eludiendo procesos de contratación pública suscribió en el 

mismo día como revisora estos actos administrativos y viabilizó un procedimiento 

no contemplado en la normativa, con el cual se deterrninó y un presupuesto 

referencial, de los cuales no se encontró evidencia documental del procedimiento 

utilizado para requerir cotizaciones a varios proveedores intermediarios por un 

número específico de fármacos y pese a estas observaciones se efectuaron 

cuadros comparativos, seleccionando al proveedor que ofrecía el mejor precio, 

bajo un parámetro de evaluación discrecional y subjetivo con el cual se calificó la 

oferta más conveniente fuera de la realidad del rnercado, quienes al no tener la 

calidad de distribuidores directos, no ofertaron los precios más convenientes en el 

mercado, ya que varios de éstos estuvieron vinculados entre ellos ya sea civil, 

societaria o laboralmente; tampoco en su calidad de Responsable de Compras 

Públicas no advirtió ni asesoró a la Gerente General del nosocomio sobre las 

consecuencias de adquirir bienes o servicios y suscribir instrumentos 

excepcionales de pago para la solución de las obligaciones. 

Lo expuesto, permitió que los proveedores entreguen su oferta, sin que se les exija 

demostrar el origen lícito de los medicamentos entregados al HGNGC y para el caso 

de personas jurídicas, adjunten la nómina de sus socios o accionistas, a fin de verificar 

si se encontraban o no inhabilitados para participar en procedimientos de contratación 

pública; ni que cumplan con los requisitos exigidos en la LOSNCP, su Reglamento 

General y Resoluciones del SERCOP; así como, que entreguen el Certificado de 

Buenas Prácticas de Manufactura o Certificado de Producto Farmacéutico; Certificado 

Sanitario de Provisión de Medicamentos emitido por la Autoridad Sanitaria Nacional, 

con el cual se garantiza el cumplimiento de condiciones técnicas y sanitarias exigidas 

en la Ley Orgánica de Salud y su reglamento; y, Certificación de fijación o revisión 
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oficial de precios; así como, que no se suscriban contratos, por lo que no se dispuso 

de: instrumentos legales de cumplimiento obligatorio a ser presentados por los 

oferentes, garantías de fiel cumplimiento de los contratos, certificado de control de 

calidad del lote o lotes a entregar; y, el compromiso de cancelar el costo del análisis de 

control de calidad post registro cuando la Autoridad Sanitaria Nacional lo realice, sea 

en los lugares de fabricación, almacenamiento, transporte, distribución o expendio, por 

lo que se eludieron los procedimientos establecidos en la LOSNCP, su Reglamento 

General y Resoluciones del SERCOP, tampoco se dispuso que estos convenios de 

pago sean publicados en la página de transparencia del HGNGC, por lo que no fueron 

de conocimiento de la ciudadanía, lo que permitió que los costos finales se 

incrementen, ocasionando un perjuicio económico a la entidad por 832 697,04 USD, 

que corresponde al Abogado, por los convenios de pago SIN de la Autorización de 

Compra e Ingreso HGNGC-134-CP-2017 y de la Orden de Compra HGNGC-137-CP-

2017; 326 094,15 USO a la Directora Técnica, del Hospital General del Norte de 

Guayaquil Los Ceibos, encargada por el convenio de pago HGNGC-003-CP-2018; y, 

609 032,87 USO a la Oficinista - Responsable de Compras Públicas Hospital General 

del Norte de Guayaquil Los Ceibas de los convenios de pago 27-UAJ-HGNGC-2018, 

HGNGC-030-2018, 078-UAJ-HGNGC-2018; y, 084-UAJ-HGNGC-2018, valores que 

corresponden a la diferencia del precio unitario comparado entre lo pactado en los 

convenios de pago con los que constan en los contratos suscritos con proveedores 

cuyas adquisiciones se realizaron a través de procesos de contratación pública y 

catálogo electrónico efectuados en otras unidades médicas del IESS; y, dependencias 

del sector público, relacionadas con el área de salud que se encuentran publicados en 

el portal de compras públicas. 

El Subdirector Administrativo Financiero, del Hospital General del Norte de 

Guayaquil Los Ceibos, Subrogante, en funciones entre el 15 de noviembre de 2017 

y el 15 de diciembre de 2017, no supervisó las actuaciones administrativas y el 

procedimiento utilizado por el Director Técnico del HGNGC, encargado y el 

Abogado, para adquirir los fármacos requeridos en el nosocomio, quienes 

elaboraron y revisaron el "Estudio de Mercado para la Adquisición de 

"MEDICAMENTOS EN STOCK CERO Y CRÍTICO DEL HOSPITAL GENERAL 

DEL NORTE DE GUAYAQUIL LOS CEIBOS", en su orden, con el cual se 

seleccionó al proveedor MERCA TII S.A con RUC 0992489839001 , eludiendo los 

procesos de contratación pública establecidos en la LOSNCP, su Reglamento 
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General y Resoluciones del SERCOP; sin embargo, sin considerar la existencia de 

estas irregularidades aprobó el referido documento denominado estudio de 

mercado, sin observar que lo realizó el Director Técnico del HGNGC, encargado, 

de profesión médico, quien para la determinación del presupuesto referencial, no 

consideró como referencia el último valor de adquisición de medicamentos de 

similares características, que haya realizado la propia entidad contratante o 

cualquier otra entidad, en su lugar, a través de un cuadro comparativo de precios 

seleccionó a un proveedor que presentó la oferta más baja; y, validó el control 

previo de los documentos habilitantes, constante en el Registro R-AFIN-009, 

versión 2, "CHECK LIST - CONVENIOS DE PAGO", sin fecha, de control previo al 

compromiso, devengado y pago, no verificó la propiedad y legalidad de las 

preformas que sirvieron de base para la elaboración del documento denominado 

estudio de mercado, evidenciando que se realizó a base de una sola oferta 

presentada por el proveedor ganador MERCA TTI S.A. con RUC 0992489839001 ; 

toda vez que los proveedores con RUC 1792704634001 y 1792793742001 

informaron que no remitieron ninguna oferta; además no observó, que en el 

expediente del proceso no constaron los documentos habilitantes de los oferentes 

como el RUP, que demuestren que dentro de sus actividades económicas, tenían 

la venta de medicamentos; el Permiso de Funcionamiento emitido por el ARCSA, 

el certificado de Distribuidor Autorizado, lo que no permitió contar con parámetros 

de validación de las preformas presentadas, con los documentos que demuestren 

el criterio aplicado para el requerimiento de las preformas ni con los requisitos 

formalizados que utilizó para calificar al oferente y verificar el origen del producto; 

además, en su calidad de Subdirector Administrativo Financiero, Subrogante, no 

solicitó que se realice un proceso de contratación pública previsto en la normativa 

mediante procedimientos dinámicos y especiales que prevé la LOSNCP, los cuales 

se encontraban programados conforme consta en la aprobación inicial del PAC 

2018 y su posterior reforma; así también, no advirtió ni asesoró a la Gerente 

General del HGNGC sobre las consecuencias de adquirir bienes o servicios y 

suscribir a instrumentos excepcionales de pago para la solución de las 

obligaciones. 

La Subdirectora Administrativa Financiera del Hospital General del Norte de 

Guayaquil Los Ceibos, Subrogante en funciones entre el 18 de diciembre de 2017 

y el 31 de enero de 2018, no supervisó las actuaciones administrativas y el 
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procedimiento utilizado por el Coordinador de Farmacia y por la Directora Técnica, 

encargada del Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibos, para adquirir 

los fármacos requeridos en el nosocomio, quienes elaboraron y revisaron el 

"ESTUDIO DE MERCADO PARA LA ADQUISICIÓN "MEDICAMENOS STOCK 

CERO Y CRITICO" de enero de 2018 utilizado en la selección del proveedor 

COMERCIALIZADORA KATTY ELIZABETH TUBAY, CARMEN INES CARVAJAL 

CUPPHARMA S.A., eludiendo los procesos de compras públicas establecidos en 

la LOSNCP, su Reglamento General y Resoluciones del SERCOP; sin embargo, 

sin considerar la existencia de estas irregularidades aprobó el referido documento 

denominado estudio de mercado y viabilizó la elaboración de la "AUTORIZACIÓN 

DE COMPRA E INGRESO HGNGC-001-CP-2018" de 16 de enero de 2018, con la 

que se permitió la admisión de los fármacos requeridos en la bodega del 

nosocomio, los cualE'l.:S se cancelaron con la suscripción del convenio de pago 

HGNGC-003-CP-201.S con dicho proveedor, sin verificar que no provenían de un 

proceso enmarcado en la LOSNCP, su Reglamento General y Resoluciones del 

SERCOP, por lo que eludiendo procesos de contratación pública bajo el criterio de 

que los valores ofertados por este proveedor fueron los más bajos; sin embargo, 

no constituyeron los más beneficiosos para la institución, toda vez que las 

cotizaciones fueron presentadas por oferentes intermediarios y al no tener la 

calidad de distribuidores directos, no ofertaron los precios más convenientes en el 

mercado y más aún en el caso de que éstos estuvieron vinculados entre sí ya sea 

societaria, civil o laboralmente y pese a todas estas observaciones bajo un 

parámetro de evaluación discrecional y subjetivo, aprobó la calificación realizada 

como la oferta más conveniente fuera de la realidad del mercado 

contraponiéndose a la LOSNCP, su Reglamento y las Resoluciones RE-SERCOP-

2016-0000072 y RE-SERCOP-2016-0000088; además, no elaboró las 

certificaciones de que los fármacos no se encontraban catalogados en sistema de 

catálogo electrónico del SERCOP y viabilizó con su revisión la utilización de una 

preforma que no fue emitida por el oferente CORPORACION PROPHARMES CIA. 

L TOA con RUC 17927937 42001 . 

La Subdirectora Administrativa Financiera del Hospital General del Norte de 

Guayaquil Los Ceibos, en funciones entre el 14 de mayo de 2018 y el 30 de junio 

de 2019, no supervisó las actuaciones administrativas y el procedimiento utilizado 

por la Asistente Administrativa y la Oficinista - Responsable de Compras Pública, 
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para adquirir los fármacos requeridos en el nosocomio, quienes elaboraron y 

revisaron los "ESTUDIOS DE MERCADO PARA LA ADQUISICIÓN 

"MEDICAMENOS STOCK CERO Y CRÍTICO" de, 18 de mayo y 17 de agosto de 

2018, mismos que los aprobó, además, no advirtió que las adquisiciones de los 

fármacos se debió realizar mediante procedimientos dinámicos y especiales que 

prevé la LOSNCP, mismos que se encontraban programados, conforme consta en 

la aprobación inicial del PAC 2018 y su posterior reforma; tampoco observó que 

en el expediente de estos convenios de pago, no se encontraba la solicitud 

expresa de parte del área requirente detallando las cantidades, descripción, 

especificaciones técnicas y tiempo de consumo, en lugar de ello, solicitó al Gerente 

General del HGNGC, encargado la partida presupuestaria que comprometa el 

pago para los medicamentos adquiridos a los proveedores COMERCIALIZADORA 

KATTY ELIZABETH TUBAY, CARMEN INES CARVAJAL CUPPHARMA S.A , 

GYKORMED S.A.; y, COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DENTALES Y 

MEDICINAS MAFERDENTAL CIA. L TOA. , con RUC 0993010596001 , 

0992689943001 y 1792393132001, solicitó a la Responsable de Financiero emita 

la certificación presupuestaria para la adquisición de medicamentos en stock cero y 

crítico de los convenios de pago HGNGC-030-2018, 078-UAJ-HGNGC-2018 y 084-

UAJ-HGNGC-2018, sin verificar que no provenían de un proceso enmarcado en la 

LOSNCP, su Reglamento General y Resoluciones: del SERCOP, y viabilizó un 

procedimiento no contemplado en la normativa, con el cual se determinó un 

presupuesto referencial, de los cuales no se encontró evidencia documental del 

procedimiento utilizado para requerir cotizaciones a varios proveedores 

intermediarios por un número específico de fármacos y pese a estas 

observaciones se efectuó un cuadro comparativo, seleccionando al proveedor que 

ofrecía el mejor precio, bajo un parámetro de evaluación discrecional y subjetivo 

con el cual se calificó la oferta más conveniente fuera de la realidad del mercado, 

quienes al no tener la calidad de distribuidores directos, no ofertaron los precios 

más convenientes en el mercado, ya que éstos estuvieron vinculados entre ellos ya 

sea civil , societaria o laboralmente; además, que en el expediente se encontraba 

una preforma que no fue emitida por el oferente con RUC 0992668288001 , 

tampoco en su calidad de Responsable de Compras Públicas no advirtió ni 

asesoró a la Gerente General del nosocomio sobre las consecuencias de adquirir 

bienes o servicios y suscribir instrumentos excepcionales de pago para la solución 

de las obligaciones. 
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Lo expuesto, permitió que los proveedores entreguen su oferta, sin que se les exija 

demostrar el origen lícito de los medicamentos entregados al HGNGC y para el caso 

de personas jurídicas, adjunten la nómina de sus socios o accionistas, a fin de verificar 

si se encontraban o no inhabilitados para participar en procedimientos de contratación 

pública; ni que cumplan con los requisitos exigidos en la LOSNCP, su Reglamento 

General y Resoluciones del SERCOP; así como, que entreguen el Certificado de 

Buenas Prácticas de Manufactura o Certificado de Producto Farmacéutico; Certificado 

Sanitario de Provisión de Medicamentos emitido por la Autoridad Sanitaria Nacional, 

con el cual se garantiza el cumplimiento de condiciones técnicas y sanitarias exigidas 

en la Ley Orgánica de Salud y su reglamento; y, Certificación de fijación o revisión 

oficial de precios; así como, que no se suscriban contratos, por lo que no se dispuso 

de: instrumentos legales de cumplimiento obligatorio a ser presentados por los 

oferentes, garantías de fiel cumplimiento de los contratos, certificado de control de 

calidad del lote o lotes a entregar: y, el compromiso de cancelar el costo del análisis de 

control de calidad post registro cuando la Autoridad Sanitaria Nacional lo realice, sea 

en los lugares de fabricación, almacenamiento, transporte, distribución o expendio, por 

lo que se eludieron los procedimientos establecidos en la LOSNCP, su Reglamento 

General y Resoluciones del SERCOP, tampoco se dispuso que estos convenios de 

pago sean publicados en la página de transparencia del HGNGC, por lo que no fueron 

de conocimiento de la ciudadanía, además al suscribir la Orden de Compra HGNGC-

137-CP-2017 se adquirió fármacos que no eran emergentes los cuales 

comprometieron recursos que fueron cancelados con la suscripción de un convenio de 

pago que fueron consumidos entre el 20 de abril de 2018 y 24 de octubre de 2019, 

quedando un medicamento con stock hasta la constatación física de 3 de enero de 

2020, esto es, 16 y 30 meses posterior a la entrega recepción de los producto, lo que 

permitió que los costos finales se incrementen, ocasionando un perjuicio económico a 

la entidad de 562.113,34.USD, que corresponde al Subdirector Administrativo 

Financiero, del Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibos, Subrogante por el 

convenio de pago HGNGC-137-CP-2017; 326,094,15.USD a la Subdirectora 

Administrativa Financiera del Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibos 

Subrogante, por el convenio de pago HGNGC-003-CP-2018; y, 256 730,08 USO a la 

Subdirectora Administrativa Financiera del Hospital General del Norte de Guayaquil 

Los Ceibos; valores que corresponden a la diferencia del precio unitario comparado 

entre lo ~ctado en los convenios de pago con los que constan en los contratos 
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suscritos con proveedores cuyas adquisiciones se realizaron a través de procesos de 

contratación pública y catálogo electrónico efectuados en otras unidades médicas del 

IESS; y, dependencias del sector público, relacionadas con el área de salud que se 

encuentran publicados en el portal de compras públicas. 

Los citados servidores incumplieron lo dispuesto en los artículos 226, 227 y 288 de la 

Constitución de la República del Ecuador, publicada en el R.O 449 de 20 de octubre 

de 2008; 4.- Principios, legalidad por cuanto toda actuación de la administración 

pública, así como de los proveedores, deberá realizarse de acuerdo al imperio de la 

Ley; trato justo debido a que al realizar este procedimiento no se dio el derecho que 

tienen todos los actores del Sistema Nacional de Contratación Pública y no propició 

que la relación entre las partes se dé en términos transparentes; igualdad, por cuanto 

se recibieron y aceptaron ofertas de 3 proveedores de los cuales se seleccionó a una 

de entre estos oferentes, oportunidad, por cuanto los bienes fueron entregados el 3 y 4 

de julio de 2017 esto es, 38 días posteriores a la Autorización de Orden de Pedido de 

25 de mayo de 2017; entre 2 y 41 días; en el convenio de pago CP-HGNGC-003-2018 

de 1 de febrero de 2018; y, 3 y 10 días; y, en el CP-HGNGC-005-2018 los bienes 

fueron ofertados el 11 de mayo de 2017 y recibidos en el HGNGC por medio de 

entregas parciales entre el 18 de mayo de 2017 y el 26 de junio de 2017, por lo que 

transcurrieron aproximadamente dos meses para que el hospital cuente con estos 

medicamentos y ser suministrados en los pacientes, pese a que en las Autorizaciones 

de Compra e Ingreso la entrega era inmediata; concurrencia por cuanto se eludió los 

procedimientos de contratación pública y no se garantizó la participación de los 

miembros de la sociedad para que ejerzan su derecho de ser proveedor del Estado; 

transparencia, por cuanto estas adquisiciones no se realizaron de manera parcial ; y, 

publicidad ya que no se efectuó a través del portal de compras públicas; 9.-0bjetivos 

del sistema .-1 .Garantizar la calidad del gasto público y su ejecución en concordancia 

con el Plan Nacional de Desarrollo; .-3.Garantizar la transparencia y evitar la 

discrecionalidad en la contratación pública; .-10.Garantizar la permanencia y 

efectividad de los sistemas de control de gestión y transparencia del gasto público; y, .-

11 Incentivar y garantizar la participación de proveedores confiables y competitivos en 

el SNCP"; y, Disposiciones Generales Segunda.- Prohibiciones, Séptima y Décima de 

la LOSNCP, publicada en el R.O.S 395 de 4 de agosto de 2008; 25.- Del Plan Anual 

de Contratación del Reglamento a la LOSNCP; literal i) del artículo 7 de la LOTAIP; 

Art. 101 .- Responsabilidad de directivos, funcionarios, servidores y trabajadores del 
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IESS de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Suplemento del RO 465 de 30 de 

noviembre de 2001 ; literales b), e), g) y h) del artículo 22.- Deberes de las o los 

servidores públicos de la LOSEP. 

A más, de la normativa citada, los servidores detallados a continuación en sus 

respectivos períodos de actuación inobservaron lo siguiente: 

El Gerente General encargado del HGNGC en funciones entre 12 de abril de 2017 y el 

3 de agosto de 2017, inobservó; los numerales 8 y 14 del Artículo 77 de la Gerencia 

del Hospital Sección Primera de la Gerencia del Hospital y sus dependencias 

Responsabilidades Capítulo 2 del Hospital de Nivel 11 , publicado en la Resolución C.I 

056 de 26 de enero de 2000; el Artículo 2, los numerales 1 y 3 del Artículo 3 de la 

Resolución Administrativa IESS-DG-2016-FDQ-2016 de 15 de agosto del 2016; 

emitida por el Director General del IESS que contiene las directrices relacionados a los 

procedimientos amparados bajo la LOSNCP y Delegación de Funciones, que se citan 

a continuación: 

" ... 8. La contratación de la compra de bienes y servicios de uso hospitalario, 
con sujeción a Jos procedimientos y límites de cuantías señaladas en las 
disposiciones generales del Presupuesto del IESS y las directrices de la 
Dirección Nacional Médico Social; .-14. El establecimiento, mediante 
reglamento interno, de las normas conducentes a utilizar con economía y 
eficacia los recursos humanos financiero y materiales del Hospital (. .. )". 

El Gerente General, encargado del HGNGC, en funciones entre el 29 de diciembre de 

2017 y el 6 de abril de 2018, inobservó lo dispuesto en el artículo 379.- Obligatoriedad 

de compra por Catálogo de la Resolución 2016-0000072 de 31 de agosto de 2016; y, 

los literales d), g) y h) Gerente General del numeral 1.1. Artículo 1 O del Reglamento 

Interno para la creación de la nueva estructura orgánica de las unidades médicas de 

Nivel 111 y Hospitales Generales de más de 400 camas del Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, emitido con Resolución C.D 564 de 20 de septiembre de 2017; 

artículo 3 y 6 de la Resolución Administrativa IESS-DG-2018-0007-DMA-RFDQ de 18 

de enero de 2018, articulo 2 de la Resolución Administrativa IESS-DG-2018-0002-

CMJ-RFDQ de 2 de febrero de 2018 y la disposición segunda de la Resolución 

Administrativa IESS-DG-2018-0004-CMJ-RFDQ de 2 de febrero de 2018; emitidas por 

los Directores Generales, Encargados del IESS que contiene las directrices 
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relacionados a los procedimientos amparados bajo la LOSNCP y Delegación de 

Funciones, que se citan a continuación: 

d) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del Consejo Directivo y la 
Dirección General del IESS; .-g) Dirigir la ejecución del presupuesto anual de la 
unidad médica y utilizar de manera eficiente los recursos de la unidad médica y 
tomar las medidas necesarias de recorte o incremento de los mismos para 
lograrlo, dentro del ámbito que la ley le permite .. -h) Dirigir la elaboración y 
ejecución del Plan Anual de Compras de insumos médicos, medicamentos, 
equipamiento médico, activos fijos en general, construcciones, inversiones y 
demás requerimientos, con sujeción a los procedimientos y límites de cuantía 
establecidos por el Consejo Directivo del IESS, en estricto cumplimiento de 
normativa legal vigente;.- IESS-DG-2018-0007-DMA-RFDQ.- "ARTICULO 3.
Previo a proceder a celebrar los convenios de pago deberán existir los 
siguientes informes o documentos legales, técnicos y administrativos 
debidamente suscritos por los responsables de las áreas involucradas: .. . 6. La 
autorización de la o el Director Nacional del Seguro General de Salud Individual 
o Familiar en los casos de las Unidades médicas que corresponda de acuerdo 
a los términos de la presente resolución .... - ARTICULO 6.- Por cada convenio 
de pago que se llegase a celebrar, las máximas autoridades administrativas de 
las distintas dependencias o unidades del IESS, oficiará a la Comisión de 
Seguimiento de la Dirección General a fin de que ésta Dependencia consolide 
la información y realice las acciones pertinentes ante el área de Auditoría 
Interna y los órganos de control competentes, encaminadas a que se 
investiguen estos procesos con el objeto de observar las razones y con ello 
definir las responsabilidades que correspondan. .. ". - -IESS-DG-2018-0002-CMJ
RFDQ .-Art. 2.- Previo a la decisión de celebrar convenios de pago hasta por 
los montos y techos autorizados según les corresponda, que puedan tomar las 
máximas autoridades administrativas de las distintas unidades y dependencias 
del IESS, realizarán un informe que indique las razones por las cuales fue 
imposible proceder de acuerdo a las normas de contratación pública 
respectivas el cual deberá adjuntarse al expediente de convenio de pago 
correspondiente .. -Lo indicado en el presente artículo no implica bajo ningún 
concepto la posibilidad de eludir procesos de contratación pública actuales o 
futuros, los mismos que deben sujetarse sin excepción a las disposiciones de la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento 
General y demás normativa vigente.- IESS-DG-2018-0004-CMJ-RFDQ 
SEGUNDA.- Los funcionarios delegados en la presente resolución que 
adquieran obligaciones o compromisos, sin cumplir con un procedimiento 
precontractual establecido en la legislación ecuatoriana, instrumentarán a 
través de la unidad administrativa que lo haya autorizado, la documentación 
necesaria bajo su responsabilidad; quienes de ser el caso, responderán 
administrativa, civil y penalmente( .. .)". 

La Gerente General, Encargada del HGNGC, en funciones entre el 4 de agosto de 

2017 y el 28 de diciembre de 2017, inobservó lo dispuesto en el artículo 379. -

Obligatoriedad de compra por Catálogo de la Resolución 2016-0000072 de 31 de 

agosto de 2016; los literales d), g) y h) Gerente General del numeral 1.1. Artículo 1 O 

del Reglamento Interno para la creación de la nueva estructura orgánica de las 
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unidades médicas de Nivel 111 y Hospitales Generales de más de 400 camas del 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, emitido con Resolución C.D 564 de 20 de 

septiembre de 2017; las disposiciones generales segunda y tercera de la resolución 

administrativa IESS-DG-2017-0032-RFDQ de 21 de julio de 2017, que contiene las 

Directrices relacionadas a los procedimientos amparados bajo la LOSNCP y 

Delegación de Funciones, que se citan a continuación, y la Norma de Control Interno 

405-04, Documentación de respaldo y su archivo: 

" ... d) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del Consejo Directivo y la 
Dirección General del /ESS; . -g) Dirigir la ejecución del presupuesto anual de la 
unidad médica y utif izár de manera eficiente los recursos de la unidad médica y 
tomar las medidas necesarias de recorte o incremento de los mismos para 
lograrlo, dentro del ámbito que la ley le permite .. -h) Dirigir la elaboración y 
ejecución del Plan Anual de Compras de insumos médicos, medicamentos, 
equipamiento médico, activos fijos en general, construcciones, inversiones y 
demás requerimientos, con sujeción a /os procedimientos y límites de cuantía 
establecidos por el Consejo Directivo del IESS, en estricto cumplimiento de 
normativa legal vigente; .- IESS-DG-2017-0032-RFDQ.- SEGUNDA.- Los 
funcionarios delegados en la presente resolución que adquieran obligaciones o 
compromisos, sin cumplir con un procedimiento precontractual establecido en 
la legislación ecuatoriana, instrumentarán a través de ta unidad administrativa 
que to haya autorizado, la documentación necesaria bajo su responsabilidad; 
quienes de ser el caso, responderán administrativa, civil y penalmente. 
TERCERA.- Queda prohibida a los funcionarios y servidores del IESS, en 
especial a aquellos que intervienen en /os procesos de contratación, entregar a 
/os proveedores, información o documentación relacionada al proceso, este 
acto se efectuará únicamente a través del portal de compras públicas, 
exceptuando los casos en que la Ley así lo disponga. (. .. )". 

Así como, los artículos 2; numerales 1, 3, 6 del artículo 3; y Art. 6 de la Resolución 

IESS-DG-0016-FDQ-2016 de 15 de agosto del 2016, que se citan a continuación: 

" ... Artículo 2.- Previo a la decisión de celebrar convenios de pago hasta por/os 
montos y techos autorizados según les corresponda, que puedan tomar las 
máximas autoridades administrativas de las distintas unidades y dependencias 
del IESS, realizarán un informe que indique las razones por las cuales fue 
imposible proceder de acuerdo a las normas de contratación pública 
respectivas el cual deberá adjuntarse al expediente de convenio de pago 
correspondiente.- Lo indicado en el presente artículo no implica bajo ningún 
concepto la posibilidad de eludir procesos de contratación pública actuales o 
futuros, /os mismos que deben sujetarse sin excepción a las disposiciones de la 
Ley orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento 
General y demás normativa vigente. Artículo 3. - Previo a celebrar /os convenios 
de pago, deberán existir los siguientes informes o documentos legales, técnicos 
y administrativos debidamente suscritos por los responsables de las áreas 
involucradas: ... 1. Que se han emitido las certificaciones presupuestarias que 
garanticen los recursos necesarios para cubrir las obligaciones existentes y que 
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estas se encuentren vigentes .. . 3. Que los precios o valores pendientes de 
pago sean convenientes para el IESS y competitivos en el mercado a la fecha 
de prestación de los servicios y/o de adquisición de los bienes respectivos ... 6. 
Documento de notificación dirigido a la o el Director nacional del Seguro 
General de Salud Individual o Familiar en los casos de las unidades médicas 
que corresponda, de acuerdo a los términos de la presente resolución .. . Artículo 
6. - Por cada convenio de pago que se llegase a celebrar, /as máximas 
autoridades administrativas de las distintas dependencias o unidades del IESS, 
OFICIARAN A LA Comisión de Seguimiento de la Dirección General, a fin de 
que esta consolide la información y realice las acciones pertinentes, ante el 
área de Auditoría Interna y los órganos de control competentes, encaminadas a 
que se investiguen estos procesos con el objeto de observar las razones 
causantes y con ello definir las responsabilidades respectivas. (. . .)". 

La Gerente General del HGNGC, en funciones entre el 16 de abril de 2018 y el 30 de 

junio de 2019, inobservó lo dispuesto en el artículo 2 de la Resolución SERCOP 088-

2018 de 9 de marzo de 2018, artículo 379.- Obligatoriedad de compra por Catálogo de 

la Resolución 2016-0000072 de 31 de agosto de 2016; los literales d), g) y h) Gerente 

General del numeral 1.1 . Artículo 1 O del Reglamento Interno para la creación de la 

nueva estructura orgánica de las unidades médicas de Nivel 111 y Hospitales Generales 

de más de 400 camas del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, emitido con 

Resolución C.D 564 de 20 de septiembre de 2017; la disposición segunda de la 

Resolución Administrativa IESS-DG-2018-0004-CMJ-RFDQ de 2 de febrero de 2018; 

y, la disposición segunda de la Resolución Administrativa IESS-DG-2018-0006-RFDQ 

de 8 de marzo de 2018, emitidas por los Directores Generales, Encargados del IESS 

que contiene las directrices relacionados a los procedimientos amparados bajo la 

LOSNCP y Delegación de Funciones, que se citan a continuación: 

d) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del Consejo Directivo y la 
Dirección General del IESS; .-g) Dirigir la ejecución del presupuesto anual de la 
unidad médica y utilizar de manera eficiente los recursos de la unidad médica y 
tomar las medidas necesarias de recorte o incremento de los mismos para 
lograrlo, dentro del ámbito que la ley le permite .. -h) Dirigir la elaboración y 
ejecución del Plan Anual de Compras de insumos médicos, medicamentos, 
equipamiento médico, activos fijos en general, construcciones, inversiones y 
demás requerimientos, con sujeción a los procedimientos y límites de cuantía 
establecidos por el Consejo Directivo del IESS, en estricto cumplimiento de 
normativa legal vigente; .-IESS-DG-2018-0004-CMJ-RFDQ .-IESS-DG-2018-
0006-RFDQ .- SEGUNDA.- Los funcionarios delegados en la presente 
resolución que adquieran obligaciones o compromisos, sin cumplir con un 
procedimiento precontractual establecido en la legislación ecuatoriana, 
instrumentarán a través de la unidad administrativa que lo haya autorizado, la 
documentación necesaria bajo su responsabilidad; quienes de ser el caso, 
responderán administrativa, civil y penalmente (. . .)". 
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El Analista Económico de la Subdirección Nacional de Aseguramiento del Seguro de 

Salud, en funciones desde el 3 de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2017; la 

Asistente Administrativa en funciones entre el 2 de mayo de 2017 y el 1 O de noviembre 

de 2017; el Asistente Administrativo. en funciones entre el 2 de octubre de 2017 y el 13 

de diciembre de 2017; el Coordinador de Farmacia del HGNGC en funciones entre el 7 

de marzo de 2017 y el 30 de junio de 2019; y, el Director Técnico del Hospital General 

Norte Guayaquil Los Ceibos, Encargado, en funciones entre el 26 de octubre de 2017 

y el 6 de diciembre de 2017, inobservaron lo dispuesto en los artículos 147 y 379 de la 

Resolución RE-SERCOP-2016-0000072 de 30 de agosto de 2016. 

El Coordinador de Farmacia en funciones entre el 7 de marzo de 2017 y el 30 de junio 

de 2019, inobservó, la sección "Proceso: Recepción de Medicamentos" 'Recepción 

Administrativa del Medicamento" del Manual de Gestión Farmacéutica del IESS, 

oficializado su aplicación por la Directora General del IESS, con memorando IESSDG-

2016-1334-M de 1 de agosto de 2016. Donde establece lo siguiente: 

" .. . RECEPCIÓN ADMINISTRATIVA DEL MEDICAMENTO.-Aplica para las 
bodegas de los establecimientos de salud, luego de realizada a (sic) la 
recepción técnica de medicamentos. . . . se debe ubicar los medicamentos en la 
zona de recepción y verificar que cumplan las condiciones pactadas con el 
proveedor en cuanto a cantidades, precios, tiempo de entrega, entre otros, para 
ello el Guardalmacén, responsable de la custodia de los medicamentos 
verificará los documentos, según sea el caso. Además, se debe verificar que 
las cantidades recibidas coincidan con el pedido y lo facturado por el 
proveedor, en el caso de no presentar novedades se procederá con la 
elaboración del "Acta de Entrega - Recepción'' respectiva . .. . De encontrar 
inconsistencias, no se recibe el medicamento y se procede a llenar las 
novedades en el formato "Registro de Novedades Durante la Recepción " ... y 
se notifica al proveedor(. .. )" 

La Directora Técnica del Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibos, 

encargada, en funciones entre el 14 de diciembre de 2017 y el 30 de junio de 2019; el 

Abogado, en funciones entre el 15 de septiembre de 2017 y el 12 de diciembre de 

2017 y la Oficinista Responsable de Compras Públicas Hospital General del Norte de 

Guayaquil Los Ceibos, en funciones entre el 25 de enero de 2018 y 19 de noviembre 

de 2018, inobservaron lo dispuesto en los artículos 147 y 379 de la Resolución RE

SERCOP-2016-0000072 de 30 de agosto de 2016; y, los literales a), b) c), d), e) y g) 

Coordinador Institucional de Compras Públicas del numeral 3.1.1.3 artículo 1 O de la 

Resolución C.D 564 Reglamento Interno para la creación de la nueva estructura 

orgánica de la unidades médicas de Nivel 111 y Hospitales Generales de más de 400 
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camas del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; y, la Norma de Control Interno 

405-04 Documentación de respaldo y su archivo. 

Los Subdirectores Administrativos Financieros, Subrogante y Titular en funciones entre 

el 15 de noviembre de 2017 y el 15 de diciembre de 2017; 18 de diciembre de 2017 y 

el 31 de enero de 2018; y, el 14 de mayo de 2018 y el 30 de junio de 2019, 

inobservaron lo dispuesto en los artículos 147 y 379 de la Resolución RE-SERCOP-

2016-0000072 de 30 de agosto de 2016. 

La Abogada en funciones entre el 3 de julio de 2017 y el 10 de agosto de 2017, no 

advirtió previo a suscribir el "informe previo a elaboración y suscripción de 

convenio de pago" de la orden de pedido IESS-HGNGC-075-2017-CP, para 

solucionar una obligación adquirida con el proveedor, COMERCIALIZADORA 

KATTY ELIZABETH TUBAY, CARMEN INES CARVAJAL CUPPHARMA S.A. con 

RUC 0993010596001 ; que las adquisiciones de los fármacos se debió realizar 

mediante procedimientos dinámicos y especiales que prevé la LOSNCP; tampoco 

observó que en el expediente no se encontraba la solicitud expresa del área 

requirente detallando las cantidades, descripción, especificaciones técnica, 

cantidades y tiempo de consumo; y, en calidad de Asistente de Abogacía -

Responsable del área de Asesoría Jurídica en funciones entre el 16 de julio de 

2018 y el 29 de octubre de 2018 previo a revisar el informe jurídico 090-UAJ

HGNGC-2018 de 29 de octubre de 2018 del convenio de pago 084-UAJ-HGNGC-

2018, con las observaciones contenidas en el Check List y Control Previo 

elaborado por la Responsable Financiero del nosocomio, en los dos convenios de 

pago, no objetó el procedimiento utilizado por el Analista Económico de la 

Subdirección Nacional de Aseguramiento del Seguro de Salud y por la Asistente 

Administrativa, en su orden, servidores que elaboraron el documento denominado: 

Estudio de Mercado, con el que se seleccionó bajo un parámetro de evaluación 

discrecional y subjetivo fuera de la realidad del mercado a uno de tres 

proveedores, mismos que se encontraron relacionados entre sí, quien no ofertó el 

precio más conveniente a la Institución ni competitivo en el mercado a la fecha de 

adquisición, requisito que fue plasmado por el Procurador General del Estado en 

sus diversos criterios, que versan sobre convenios de pago y que oportunamente 

han sido considerados en la normativa propia del IESS que reguló la suscripción 

de estos instrumentos legales; sin embargo, no asesoró a la Gerente General del 
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nosocomio sobre las consecuencias jurídicas que conllevó aplicar un proceso no 

previsto en la LOSNCP, su Reglamento General y Resoluciones del SERCOP 

pese a que se contó con un tiempo prudencial para realizar los procesos de 

contratación pública que concluyan con la adquisición de los fármacos requeridos; 

además, en el caso del convenio de pago 084-UAJ-HGNGC-2018, no observó que 

la certificación presupuestaria se emitió previo a la recepción de los fármacos 

requeridos; es decir, que se comprometió recursos para cancelar posteriormente 

una obligación mediante la suscripción de un convenio de pago; sin embargo, pese 

a estas observaciones con su criterio jurídico favorable recomendó la suscripción 

de un instrumento excepcional para solucionar una obligación adquirida con el 

proveedor COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DENTALES Y MEDICINAS 

MAFERDENTAL CIA. L TOA con RUC 1792393132001. 

El Analista Administr:~tivo en funciones entre el 15 de enero de 2018 y el 30 de 

abril de 2018, no advirtió al Gerente General del HGNGC, Encargado que la 

Asistente Administrativa para determinar el presupuesto referencial solamente 

tomó como referencia el último valor de adjudicación que realizó la propia entidad 

contratante; sin efectuar la búsqueda de los medicamentos con la misma condición 

de otra entidad de salud conforme lo estableció en el Art. 147.- Procedimiento, de 

la Resolución RE-SERCOP-2016-0000072 de 30 de agosto de 2016, en su lugar 

determinó el presupuesto referencial utilizando el precio de 3 proveedores 

intermediarios, sin considerar a los distribuidores directos, así también, en su 

pronunciamiento señaló que por ser un hospital nuevo y por la necesidad urgente 

del sistema de salud pública procedió a emitir su criterio; sin embargo, no procedía 

esta justificación, ya que no evidenció la generación de una Resolución emitida por 

el Director General o su delegado declarando una emergencia; por otro lado, el 

referido servidor aplicó la resolución IESS-DG-2018-0007-DMA-RFDQ, misma que 

fue derogada con la resolución IESS-DG-2018-0002-CMJ-RFDQ que estuvo 

vigente desde el 2 de febrero de 2018, esto es, a la fecha de generación del 

convenio de Pago; tampoco sugirió en su criterio jurídico se realice una nueva 

liquidación de los medicamentos ya que varios de éstos se encontraban 

catalogados; sin embargo, pese a estas observaciones recomendó se realice la 

gestión de pago para el proveedor GLOBALRENT S.A con RUC 0992577592001. 
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El Abogado - Responsable de Asesoría Jurídica en funciones entre el 14 de agosto 

de 2017 y el 12 de diciembre de 2017, no consideró previo a suscribir el Informe 

Jurídico 169-UAJ-HGNGC-2017 de 17 de noviembre de 2017, el procedimiento 

utilizado por la Asistente Administrativa respecto a la solicitud de preformas sin 

dejar evidencia documental del servidor que le autorizó realizar este proceso y el 

criterio aplicado para invitar a ese grupo de proveedores, las cantidades y el precio 

referencial con el que debían presentar la oferta y los motivos por lo que no se 

realizó a través del portal de compras públicas; así como, la elaboración del 

documento denominado estudio de mercado, mismo que fue elaborado por el 

Asistente Administrativo, revisado por el Abogado y aprobado por la Gerente 

General del Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibos, Encargada con el 

que se seleccionó bajo un parámetro de evaluación discrecional y subjetivo fuera 

de la realidad del mercado a uno de tres proveedores que se encontraron 

relacionados entre sí, quien no ofertó el precio más conveniente a la Institución ni 

competitivo en el mercado a la fecha de adquisición, requisito considerado por el 

Procurador General del Estado en sus diversos criterios relacionados con los 

convenios de pago y que oportunamente han sido recogidos en la normativa propia 

del IESS que reguló la suscripción de estos instrumentos legales; además, no 

observó que la certificación presupuestaria se emitió previo a la recepción de los 

fármacos requeridos; es decir, que se comprometió recursos para cancelar 

posteriormente una obligación mediante la suscripción de un convenio de pago; 

omitió las observaciones contenidas en el Check List sobre la entrega de 

medicamentos en mora y el Control Previo elaborado por la Asistente 

Administrativa del nosocomio, tampoco exigió un pronunciamiento financiero y de 

los miembros de la comisión técnica sobre la inconsistencia en el plazo de entrega 

que asegure la recepción a satisfacción de los medicamentos; por cuanto no objetó 

que el informe de gerencia no incluyó las razones por las cuales fue imposible 

proceder de acuerdo a las normas de contratación pública, y que la certificación 

presupuestaria fue emitida para una obligación futura y no para una existente y 

vigente; no observó que no constó en el expediente evidencia documental de la 

notificación al Director General del Seguro de Salud Individual y Familiar; tampoco 

incluyó en los antecedentes las comunicaciones que se generaron fuera del 

Sistema de Gestión Documental QUIPUX; así también elaboró el convenio de pago 

y no verificó que el referido documento fue suscrito el 20 de octubre de 2017, fecha 

que es inconsistente con el desarrollo de los hechos del proceso de adquisición; 
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sin embargo, pese a estas observaciones con su criterio juridico favorable 

recomendaron la suscripción de un instrumento excepcional para solucionar una 

obligación adquirida con el proveedor COMERCIALIZADORA KA TTY ELIZABETH 

TUBAY, CARMEN INES CARVAJAL CUPPHARMA S.A. , con RUC 

0993010596001; sin asesorar a la Gerente General del nosocomio sobre las 

consecuencias jurídicas que conllevó aplicar un proceso no previsto en la 

LOSNCP, su Reglamento General y Resoluciones del SERCOP pese a que se 

contó con un tiempo prudencial para realizar los procesos de compras públicas que 

concluyan con la adquisición de los fármacos requeridos. 

La Abogada en funciones entre el 18 de septiembre de 2017 y el 30 de junio de 

2019, no consideró previo a elaborar los Informes Jurídicos 169-UAJ-HGNGC-

2017 de 17 de noviembre de 2017; 195-UAJ-HGNGC-2017 de 14 de diciembre de 

2017; 011-UAJ-HGNGC-2018 de 30 de enero de 2018; y, en calidad de Abogada -

Responsable del Área de Asesoría Jurídica, en funciones entre el 29 de enero de 

2018 y el 19 de junio de 2018, el informe 042-UAJ-HGNGC-2018 de 19 de junio de 

2018, las observaciones contenidas en los Check List sobre la entrega de 

medicamentos en mora y el Control Previo elaborados por la Asistente 

Administrativa del nosocomio, respecto a la certificación de búsqueda de ciertos 

fármacos requeridos por el nosocomio en el catálogo electrónico del SERCOP y la 

obligación legal de adquirir los fármacos bajo esta modalidad; ni objetó el 

procedimiento utilizado en el primer caso por la Asistente Administrativa, respecto 

a la solicitud de preformas sin dejar evidencia documental del servidor que le 

autorizó realizar esta actividad y el criterio aplicado para invitar a ese grupo de 

proveedores, las cantidades y el precio referencial con el que debían presentar la 

oferta y los motivos por lo que no se realizó a través del portal de compras 

públicas; así como, en los 4 casos no observó que para determinar el presupuesto 

referencial no se consideró la normativa legal respecto a revisar las últimas 

adquisiciones de medicamentos de similares características, que se hayan 

realizado en la propia entidad contratante o cualquier otra del sector público en el 

campo de la salud, toda vez que en su lugar, el Asistente Administrativo; Director 

Técnico; Coordinador de Farmacia y la Asistente Administrativa elaboraron los 

documentos denominados "ESTUDIO DE MERCADO PARA LA ADQUISICIÓN 

"MEDICAMENOS STOCK CERO Y CRÍTICO", que fueron revisados por el 

Abogado, Directora Técnica, Encargada y la Oficinista - Responsable de Compras 
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Públicas; y, aprobados por las Gerentes Generales, Encargada y Titular del 

HGNGC y los Subdirectores Administrativos y Financieros, Subrogantes y Titular, 

en su orden; documentos con los que seleccionaron bajo un parámetro de 

evaluación discrecional y subjetivo fuera de la realidad del mercado a uno de tres 

proveedores que se encontraron relacionados entre sí, quien no ofertó el precio 

más conveniente a la Institución ni competitivo en el mercado a la fecha de 

adquisición, requisito considerado por el Procurador General del Estado en sus 

diversos criterios relacionados con los convenios de pago y que oportunamente 

han sido recogidos en la normativa propia del IESS que reguló la suscripción de 

estos instrumentos legales; tampoco observó que las certificaciones 

presupuestarias no fueron emitidas para una obligación existente y vigente, toda 

vez que se efectuaron previo a la recepción de los medicamentos; es decir, que se 

comprometieron recursos para cancelar una obligación mediante la suscripción de 

un instrumento excepcional, no convencional, esto es, un convenio de pago. 

Además, en el caso del Informe Jurídico 169-UAJ-HGNGC-2017 de 17 de 

noviembre de 2017; no exigió un pronunciamiento financiero y de los miembros de 

la comisión técnica sobre la inconsistencia en el plazo de entrega que asegure la 

recepción a satisfacción de los medicamentos; por cuanto no objetó que el informe 

de gerencia no incluyó las razones por las cuales fue imposible proceder de 

acuerdo a las normas de contratación pública, tampoco observó que no constó en 

el expediente evidencia documental de la notificación al Director General del 

Seguro de Salud Individual y Familiar; ni incluyó en los antecedentes los 

documentos que se generaron fuera del Sistema de Gestión Documental QUIPUX; 

así también elaboró el convenio de pago y no verificó que el referido documento 

fue suscrito el 20 de octubre de 2017, fecha que es inconsistente con el desarrollo 

de los hechos del proceso de adquisición; tampoco en el caso del informe jurídico 

195-UAJ-HGNGC-2017 de 14 de diciembre de 2017, verificó que las preformas a 

nombre de los oferentes con RUC 1792704634001 y 1792793742001 no fueron 

presentadas por estas empresas, conforme respuestas emitidas a la Jefe de 

Equipo; así también, en el caso de este último informe jurídico citado y en el 011-

UAJ-HGNGC-2018 de 30 de enero de 2018, no verificó que las competencias 

inherentes al cargo de Director Técnico, Coordinador de Farmacia y Directora 

Técnica, les permitan realizar procedimientos de análisis y selección de ofertas y 

proveedores. Además, en este último caso, en su calidad de letrada y asesora del 

nosocomio no dio cumplimiento a la normativa legal aplicable a la fecha la cual 
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preveía dos disposiciones de cumplimiento obligatorio requisitos exigidos en el 

artículo 3 la Resolución Admin istrativa 1 ESS-DG-2018-0007-DMA-RFDQ y que 

posterior a su celebración se cumpla con lo ordenado en el artículo 6 de la referida 

resolución. Sin embargo, pese a estas observaciones con su criterio jurídico 

favorable recomendó la suscripción de un instrumento excepcional para solucionar 

una obligación adquirida con los proveedores COMERCIALIZADORA KA TTY 

ELIZABETH TUBAY, CARMEN INES CARVAJAL CUPPHARMA S.A. y MERCATTI 

S.A. , con RUC 0993010596001 y 0992489839001 , sin asesorar a los Gerentes 

Generales del nosocomio sobre las consecuencias jurídicas que conllevó aplicar 

un proceso no previsto en la LOSNCP, su Reglamento General y Resoluciones del 

SERCOP, en razón de que se contó con el tiempo prudencial para adquirir los 

fármacos requeridos a través de procedimientos de contratación pública utilizando 

el portal web creado para el efecto. 

La Abogada, en funciones entre el 11 de septiembre de 2017 y el 30 de junio de 

2019 y el Abogado en funciones entre el 10 de mayo de 2017 y el 31 de enero de 

2019; no consideraron previo a emitir los informes jurídicos 041-UAJ-HGNGC-2018 

y 083-UAJ-HGNGC-2018 de 15 de junio y 11 de octubre de 2018; y, 090-UAJ

HGNGC-2018 de 29 de octubre de 2018, las observaciones contenidas en los 

Check List y Control Previo elaborados por la responsable de financiero del 

nosocomio, tampoco objetó el procedimiento utilizado por la Asistente 

Administrativa respecto a la certificación de búsqueda de ciertos fármacos 

requeridos por el nosocomio en el catálogo electrónico del SERCOP y la obligación 

legal de adquirir los fármacos bajo esta modalidad; así como, la elaboración de los 

documentos denominados "ESTUDIO DE MERCADO PARA LA ADQUISICIÓN DE 

"MEDICAMENTOS EN STOCK CERO Y CRÍTICO DEL HOSPITAL GENERAL 

DEL NORTE DE GUAYAQUIL LOS CEIBOS", mismos que fueron revisados por la 

Oficinista - Responsable de Compras Públicas del HGNGC y aprobados por la 

Gerente General del HGNGC y la Subdirectora Administrativa Financiera del 

HGNGC, en su orden, con los que se seleccionó bajo un parámetro de evaluación 

discrecional y subjetivo fuera de la realidad del mercado a uno de tres proveedores 

que se encontraron relacionados entre sí, quien no ofertó el precio más 

conveniente a la Institución ni competitivo en el mercado a la fecha de adquisición, 

requisito considerado por el Procurador General del Estado en sus diversos 

criterios respecto a los convenios de pago y que oportunamente han sido 
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recogidos en la normativa propia del IESS que reguló la suscripción de estos 

instrumentos legales; además, no observaron que la certificación presupuestaria se 

emitió previo a la recepción de los fármacos requeridos; es decir, que se 

comprometió recursos para cancelar una obligación mediante la suscripción de un 

convenio de pago; así también, en el caso del informe 090-UAJ-HGNGC-2018 para 

fundamentar su criterio técnico legal utilizó la Norma de Control Interno 408-05 

Estudios de Prefactibilidad, base legal que no guarda relación con los elementos 

fácticos o materia primigenia motivo de su análisis; sin embargo, pese a estas 

observaciones con sus criterios jurídicos favorables, recomendaron la suscripción 

de un instrumento excepcional para solucionar una obligación adquirida con los 

proveedores DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA MANABI S.A. DIFMA. , 

GYKORMED S.A.; y, COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DENTALES Y 

MEDICINAS MAFERDENTAL CIA. LTDA., con RUC 0992695706001 , 

0992689943001 y 1792393132001; sin asesorar a la Gerente General del 

nosocomio sobre las consecuencias jurídicas que conllevó aplicar un proceso no 

previsto en la LOSNCP, su Reglamento General y Resoluciones del SERCOP, en 

razón de que se contó con el tiempo prudencial para adquirir los fármacos 

requeridos a través de procedimientos de contratación pública utilizando el portal 

web creado para el efecto. 

Lo expuesto ocasionó que amparados en su criterio legal como asesores del 

nosocomio, se suscriba los convenios de pago S/N de 19 de julio de 2017 con orden 

de pedido IESS-HGNGC-075-2017-CP y 084-UAJ-HGNGC-2018 de 30 de octubre de 

2018; que corresponden a la Abogada en funciones entre el 3 de julio de 2017 y el 1 O 

de agosto de 2017; CP-HGNGC-005-2018, al Analista Administrativo en funciones 

entre el 15 de enero de 2018 y el 30 de abril de 2018; convenio de pago S/N de la 

Autorización de Compra e Ingreso HGNGC-134-CP-2017, al Abogado - Responsable 

de Asesoría Jurídica en funciones entre el 14 de agosto de 2017 y el 12 de diciembre 

de 2017; convenio de pago S/N de la Autorización de Compra e Ingreso HGNGC-134-

CP-2017, HGNGC-137-CP-2017, HGNGC-003-CP-2018 a la Abogada en funciones 

entre el 18 de septiembre de 2017 y el 30 de junio de 2019 y , el HGNGC-030-2018 en 

calidad de Abogada - Responsable del Área de Asesoría Jurídica, en funciones entre 

el 29 de enero de 2018 y el 19 de junio de 2018; 27-UAJ-HGNGC-2018 y 78-UAJ

HGNGC-2018, a la Abogada, en funciones entre el 11 de septiembre de 2017 y el 30 

de junio de 2019; y, 084-UAJ-HGNGC-2018 al Abogado en funciones entre el 1 O de 
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mayo de 2017 y el 31 de enero de 2019, con los que se generó un perjuicio económico 

de los recursos públicos asignados al HGNGC por 1 650,00 USO; 97 783,25 USO, 

270 583,70 USO, 1 201 988,19 USO; 491 429,80 USO; y, 74 406,08 USO, en su 

orden, que corresponde a la diferencia de precios unitarios comparados entre los 

pactados en los convenios de pago con los que constan en los contratos realizados 

con proveedores, cuyos procesos fueron realizados y publicados en el portal de 

compras públicas y efectuados en otras unidades médicas del IESS y dependencias 

del sector público relacionadas con el área de la salud. 

Los citados servidores incumplieron lo dispuesto en los artículos 226, 227 y 288 de la 

Constitución de la República del Ecuador, publicada en el RO 449 de 20 de octubre 

de 2008; 4.- Principios, legalidad por cuanto toda actuación de la administración 

pública, así como de los proveedores, deberá realizarse de acuerdo al imperio de la 

Ley; trato justo debido a que al realizar este procedimiento no se dio el derecho que 

tienen todos los actores del Sistema Nacional de Contratación Pública y no propició 

que la relación entre las partes se dé en términos transparentes; igualdad, por cuanto 

se recibieron y aceptaron ofertas de 3 proveedores de los cuales se seleccionó a una 

de entre estos oferentes, oportunidad, por cuanto los bienes fueron entregados el 3 y 4 

de julio de 2017 esto es, 38 días posteriores a la Autorización de Orden de Pedido de 

25 de mayo de 2017; entre 2 y 41 días; en el convenio de pago 084-UAJ-HGNGC-

2018, pese a que en las Autorizaciones de Compra e Ingreso la entrega era inmediata; 

concurrencia por cuanto se eludió los procedimientos de contratación pública y no se 

garantizó la participación de los miembros de la sociedad para que ejerzan su derecho 

de ser proveedor del Estado; transparencia, por cuanto estas adquisiciones no se 

realizaron de manera parcial; y, publicidad ya que no se efectuó a través del portal de 

compras públicas; 9.-0bjetivos del sistema .-1.Garantizar la calidad del gasto público y 

su ejecución en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo; .-3.Garantizar la 

transparencia y evitar la discrecional id ad en la contratación pública; . -1 O. Garantizar la 

permanencia y efectividad de los sistemas de control de gestión y transparencia del 

gasto público; y, 11 Incentivar y garantizar la participación de proveedores confiables y 

competitivos en el SNCP"; y, artículos 21.- Portal de Compras Públicas, y 23.- Estudios 

Disposiciones Generales Segunda.- Prohibiciones, Séptima y Décima de la LOSNCP, 

publicada en el R.O.S 395 de 4 de agosto de 2008; 69.- Estudios del Reglamento 

General de la LOSNCP y 101.- Responsabilidad de directivos, funcionarios, servidores 

y trabajadores del IESS de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Suplemento del 
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Registro Oficial 465 de 30 de noviembre de 2001; literales b), e), g}, h) del artículo 22.

Deberes de las o los servidores públicos de la LOSEP. 

Además, la Abogada en funciones entre el 18 de septiembre de 2017 y el 30 de junio 

de 2019 y el Abogado - Responsable de Asesoría Jurídica del HGNGC en funciones 

entre el 17 de julio de 2017 y el 12 de diciembre de 2017, incumplieron los artículos 2; 

numerales 1, 3, 6 del artículo 3; y artículo 6 de la Resolución IESS-DG-0016-FDQ-

2016 de 15 de agosto del 2016, que se citan a continuación: 

" .. . Artículo 2.- Previo a la decisión de celebrar convenios de pago hasta por los 
montos y techos autorizados según les corresponda, que puedan tomar las 
máximas autoridades administrativas de las distintas unidades y dependencias 
del IESS, realizarán un informe que indique las razones por las cuales fue 
imposible proceder de acuerdo a las normas de contratación pública 
respectivas el cual deberá adjuntarse al expediente de convenio de pago 
correspondiente.- Lo indicado en el presente artículo no implica bajo ningún 
concepto la posibilidad de eludir procesos de contratación pública actuales o 
futuros, los mismos que deben sujetarse sin excepción a las disposiciones de la 
Ley orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento 
General y demás normativa vigente. Artículo 3. - Previo a celebrar Jos convenios 
de pago, deberán existir los siguientes informes o documentos legales, técnicos 
y administrativos debidamente suscritos por Jos responsables de las áreas 
involucradas: ... 1. Que se han emitido las certificaciones presupuestarias que 
garanticen los recursos necesarios para cubrir las obligaciones existentes y que 
estas se encuentren vigentes ... 3. Que los precios o valores pendientes de 
pago sean convenientes para el IESS y competitivos en el mercado a la fecha 
de prestación de los servicios y/o de adquisición de lqs bienes respectivos ... 6. 
Documento de notificación dirigido a Ja o el DireCtor nacional del Seguro 
General de Salud Individual o Familiar en los casos de las unidades médicas 
que corresponda, de acuerdo a los términos de la presente resolución .. . Artículo 
6. - Por cada convenio de pago que se llegase a celebrar, las máximas 
autoridades administrativas de las distintas dependencias o unidades del IESS, 
OFICIARAN A LA Comisión de Seguimiento de Ja Dirección General, a fin de 
que esta consolide la información y realice las acciones pertinentes, ante el 
área de Auditoría Interna y los órganos de control competentes, encaminadas a 
que se investiguen estos procesos con el objeto de observar las razones 
causantes y con ello definir las responsabilidades respectivas. (. .. )" 

La Guardalmacén - Responsable de la Bodega de Medicamentos, en funciones 

desde el 17 de abril de 2017 y el 30 de junio de 2019, la Asistente Administrativa 

en funciones entre el 24 de abril de 2017 y el 18 de agosto 2017; el 

Químico/Bioquímico Farmacéutico 1, en funciones desde el 1 de junio de 2017 y el 

27 de octubre de 2017; y, la Auxiliar de Contabilidad en funciones entre el 14 de 

septiembre de 2017 y el 27 de octubre de 2017, en calidad de Miembros de la 

Comisión Técnica para la Recepción de Medicamentos, no observaron que en la 
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delegación para participar en esta diligencia, el Gerente General del HGNGC, 

encargado no citó si el acto administrativo de contratación correspondía a un 

proceso contractual o a un convenio de pago; tampoco advirtieron que las 

Garantías Técnicas presentadas por los proveedores con RUC 0992489839001 y 

0993010596001 que corresponden a los Convenios de Pago SIN suscritos el 19 de 

julio, 20 de octubre y 15 de diciembre de 2017 de la Orden de Pedido IESS

HGNGC-075-2017-CP, Autorización de Compra e Ingreso HGNGC-134-CP-2017 y 

Orden de Compra HGNGC-137-CP-2017, en su orden. no incluyeron al HGNGC 

como entidad que adquirió los fármacos, en su lugar consta el MSP, limitando 

efectivizar estos documentos en el caso de que los medicamentos entregados 

presenten incumplimiento en las características técnicas, de seguridad y calidad; 

sin embargo, en el caso del segundo convenio de pago citado, suscribieron actas 

de entrega recepción duplicadas que sustentan el ingreso de los 7 medicamentos 

analizados, mismas que difieren en el plazo de entrega, ocasionando que no se 

cuente con información íntegra y confiable para el control posterior sobre la 

entrega de los medicamentos a entera satisfacción del nosocomio. 

Además, la Guardalmacén - Responsable de la Bodega de Medicamentos, en 

funciones desde el 13 de mayo de 2017 y el 30 de junio de 2019, no informó a la 

Gerente General en el caso del convenio de pago 084-UAJ-HGNGC-2018 de 30 de 

octubre de 2018, que la última entrega realizada por el proveedor con RUC 

1792393132001 fue el 1 de octubre de 2018; es decir, con 41 días de posterioridad 

contados a partir del 21 de agosto de 2018, fecha de recepción de la orden por 

parte del proveedor, pese a que el plazo de entrega convenido en la Autorización 

de compra e ingreso HGNGC-063-2018 fue inmediato debido a la urgencia 

existente en la Casa de Salud; sin embargo, al haber suscrito el 1 O de septiembre 

de 2018 los informes IESS-HGNGC-2018-00163-GP-CF y Ceibos-800-00398-

2018, no informó de este particular y certificó a la Gerente General del nosocomio 

haber recibido a entera satisfacción la totalidad de los fármacos por parte del 

proveedor e inmediatamente solicitó se realice las acciones tendientes para 

cancelar la obligación adquirida, pese a que este hecho no se había suscitado. 

La falta de información sobre el incumplimiento de la obligación acordada por el 

proveedor para con la Institución, no permitió ejecutar garantías, imponer multas o 

en su defecto declararlo como contratista incumplido del estado y por consiguiente, 
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ocasionó que la Gerente General del HGNGC al contar con este informe de 

recepción a entera satisfacción por parte de la entidad, suscriba un convenio de 

pago como instrumento excepcional para la solución de esta obligación pese a que 

la normativa que regula la suscripción de estos actos administrativos contempla 

como uno de los requisitos, el contar con la recepción previa de la totalidad de los 

bienes a entera satisfacción por parte de la Institución. 

Los referidos servidores estarían incursos en lo dispuesto en los artículos 227 y 

288 de la Constitución de la República del Ecuador; incumplieron lo establecido en 

los literales b), e), g) y h) del artículo 22.- Deberes de las o los servidores públicos 

de la Ley Orgánica del Servicio Público; artículos 56, 58 101 y 115 de la Ley de 

Seguridad Social, publicada en el Suplemento del R. O 465 de 30 de noviembre de 

2001 ; artículos 33, 94 y 98 del Reglamento de Administración y Control de Bienes 

del Sector Público del Acuerdo 017-CG-2016, publicado en el RO 751 de 10 de 

mayo de 2016, e inobservaron las Normas de Control Interno 100-03 

Responsables del control interno y 405-04 Documentación de Respaldo y su 

archivo. 

La Guardalmacén - Responsable de la Bodega de Medicamentos y la Asistente 

Administrativa, inobservaron lo dispuesto en la sección "Proceso: Recepción de 

Medicamentos Recepción Administrativa del Medicamento" del Manual de Gestión 

Farmacéutica del IESS, oficializado su aplicación por la Directora General del 

IESS, con memorando IESS-DG-2016-1334-M de 1 de agosto de 2016, que 

establece lo siguiente: 

" ... RECEPCIÓN ADMINISTRATIVA DEL MEDICAMENTO.-Aplica para las 
bodegas de los establecimientos de salud, luego de realizada a (sic) la 
recepción técnica de medicamentos. . . . se debe ubicar los medicamentos en la 
zona de recepción y verificar que cumplan las condiciones pactadas con el 
proveedor en cuanto a cantidades, precios, tiempo de entrega, entre otros, para 
ello el Guardalmacén, responsable de la custodia de los medicamentos 
verificará los documentos, según sea el caso. Además, se debe verificar que 
las cantidades recibidas coincidan con el pedido y lo facturado por el 
proveedor, en el caso de no presentar novedades se procederá con la 
elaboración del "Acta de Entrega - Recepción" respectiva . ... De encontrar 
inconsistencias, no se recibe el medicamento y se procede a llenar las 
novedades en el formato "Registro de Novedades Durante la Recepción ". .. y 
se notifica al proveedor(. .. )" 
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El Químico/Bioquímico Farmacéutico 1, inobservó lo establecido en el "Proceso: 

Recepción de Medicamentos" "Recepción Técnica del Medicamenton del Manual 

de Gestión Farmacéutica del IESS, oficializado su aplicación por la Directora 

General del IESS, con memorando IESS-DG-2016-1334-M de 1 de agosto de 

2016, donde se estableció lo siguiente: 

" ... RECEPCIÓN TÉCNICA DEL MEDICAMENTO . -Un profesional Químico o 
Bioquímico Farmacéutico realizará la verificación de las especificaciones 
técnicas del medicamento recibido, ... , para lo cual tomará al azar una muestra 
representativa de cada lote entregado, de acuerdo a la "Tabla Militar Estándar", 
instrumento técnico que permite determinar el tamaño de fa muestra y está 
oficializado por el Ministerio de Salud Pública. . . . Además como parte de la 
recepción técnica se deben efectuar las siguientes actividades: .- 1. Revisión 
de documentación.- ... 2. Verificación del Medicamento.· ... 3. Verificación 
del embalaje externo (envase terciario).- ... 4. Verificación del envase 
secundario.- ... 5. Verificación del envase primario- DECISIÓN DE 
APROBACIÓN O RECHAZO DEL MEDICAMENTO (. . .) ". 

La Analista Económica - Responsable de Presupuesto, en funciones entre el 28 de 

agosto de 2017 y el 21 de febrero de 2018; no verificó que previo a la emisión de la 

certificación presupuestaria se haya entregado en el nosocomio los fármacos 

requeridos; la Analista Económica - Responsable Financiera en funciones entre el 

25 de agosto de 2017 y el 31 de diciembre de 2017 y la Auxiliar de Servicios 

Médicos (Camillero) - Responsable de Presupuesto, en funciones entre el 25 de 

abril de 2018 y el 19 de junio de 2018 y la Asistente Administrativa - Responsable 

Financiera, en funciones entre el 23 de abril de 2018 y el 25 de junio de 2018; la 

Analista Administrativa - Responsable Financiera; en funciones 25 de junio de 

2018 y el 1 O de marzo de 2019; y, el Asistente de Admisiones - Responsable de 

Presupuesto en funciones entre el 20 de junio de 2018 y el 5 de mayo de 2019; sin 

justificar la existencia de obligaciones generadas a partir de términos de referencia, 

estudios de mercado, órdenes de compra, autorizaciones de compra e ingreso, 

notas de entrega, actas de recepción, informes de utilización de los bienes 

adquiridos, facturas, entre otros, registraron y aprobaron en su orden, las 

certificaciones presupuestarias 355 de 17 de octubre de 2017; 515 de 4 de 

diciembre de 2017; 3 de 16 de enero de 2018; 666 y 686 de 3 y 18 de mayo de 

2018; y, 910 y 916 de 17 de agosto de 2018, sin objetar la disposición emitida por 

la Gerente General del HGNGC al requerimiento del Abogado Responsable de 

Compras Públicas y por la Subdirectora Administrativa Financiera con la que se 

requirió certificar la disponibilidad de recursos públicos, los cuales se 
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comprometieron para solventar obligaciones futuras provenientes de la adquisición 

de fármacos en donde se eludió procedimientos de contratación pública; así como 

requisitos obligatorios contenidos en los distintos pronunciamientos del Procurador 

General del Estado, requeridos para la suscripción de un convenio de pago; lo que 

ocasionó que sin contar con estos requisitos previos se comprometan fondos 

públicos sin el debido sustento documental, mismos que pudieron ser utilizados en 

otros procedimientos de adquisición de fármacos previstos en la Ley. 

Los referidos servidores estarían inmersos en lo dispuesto en los artículos 227 y 

288 de la Constitución de la República del Ecuador; incumplieron lo establecido en 

los literales b), e), g), y h) del artículo 22.- Deberes de las o los servidores públicos 

de la Ley Orgánica del Servicio Público, los artículos 56, 58, 101 y 115 de la Ley de 

Seguridad Social; publicada en el Suplemento del Registro Oficial 465 de 30 de 

noviembre de 2001, los artículos 114, 115, 117 del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas; e inobservaron lo dispuesto en las letras b) y c) 

de la Norma de Control Interno 403-08 Control previo al pagos; el artículo 7 y 9.

Expedición de la Certificación Presupuestaria y la Segunda Disposición General de 

las Resoluciones Administrativas IESS-DG-2017-0032-RFDQ del 21 de julio de 

2017 e IESS-DG-2018-0006-RFDQ de 8 de marzo de 2018, que dispone lo 

siguiente en su orden: 

".. . Art. 7 y 9.· Expedición de la Certificación Presupuestaria. - Previo al 
inicio de un proceso de contratación y de cualquier proceso que comprometa 
recursos, la unidad requirente solicitará a la Dirección Nacional de Gestión 
Financiera, o quien haga sus veces a nivel desconcentrado, la emisión de la 
certificación y/o disponibilidad presupuestaria conforme lo establece el Código 
de Planificación y Finanzas Públicas, en concordancia con lo señalado en la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento 
General. .-SEGUNDA.- Los funcionarios delegados en la presente Resolución 
que adquieran obligaciones o compromisos, sin cumplir con un procedimiento 
precontractual establecido en la legislación ecuatoriana, instrumentarán a 
través de la unidad administrativa que lo haya autorizado, la documentación 
necesaria bajo su responsabilidad; quienes de ser el caso, responderán 
administrativa, civil y penalmente (. .. ) ". 

Así también, inobservaron, lo establecido en la letra a) "Validar y revisar el 

presupuesto, de conformidad con la norma vigente sobre la materia" del número 

3.1 .2 "GESTION FINANCIERA SUBDIRECCIÓN FINANCIERA", las letras a) 

"Programar, ejecutar y evaluar el presupuesto, de conformidad con la norma 

vigente sobre la materia"; e, i) "Controlar el procedimiento de certificación de la 
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disponibilidad de fondos en las partidas presupuestarias, previa a la contratación 

de obras, bienes y servicios"; del número 3.1.2.1 "GESTION INSTITUCIONAL DE 

PRESPUESTO Y CONTABILIDAD COORDINACIÓN INSTITUCIONAL DE 

PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD" del Reglamento Interno para la creación de la 

nueva estructura orgánica de las unidades médicas de Nivel 111 y Hospitales 

Generales de más de 400 camas del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

emitido con Resolución C.D 564 de 20 de septiembre de 2017. 

Así como, el numeral 1 del artículo 3; de la Resolución IESS-DG-0016-FDQ-2016 

de 15 de agosto del 2016, que se cita a continuación: 

" ... Artículo 3.- Previo a celebrar los convenios de pago, deberán existir los 
siguientes informes o documentos legales, técnicos y administrativos 
debidamente suscritos por los responsables de las áreas involucradas: ... 1. Que 
se han emitido /as certificaciones presupuestarías que garanticen los recursos 
necesarios para cubrir las obligaciones existentes y que estas se encuentren 
vigentes. ( ... )". 

La Química / Bioquímica Farmacéutica 1, en funciones entre el 12 de mayo de 

2017 y el 30 de junio 2019, como Responsable de la Bodega de Farmacia de 

Hospitalización, no justificó la diferencia existente entre el inventario registrado en 

el sistema MIS AS400, el cual registró 823 unidades del lote SMGTE1713 que 

corresponden al fármaco METFORMINA + GLIBENCLAMIDA 500MG +5MG sólido 

oral y el de la constatación física realizada el 6 de enero de 2020 en el cual se 

verificó un stock de cero (O) unidades, ocasionando que exista un faltante de 823 

unidades del fármaco que multiplicadas por el precio unitario de compra de 

1, 11 USO según factura 002-001-000000717 representa un perjuicio económico 

para el Hospital de 913,53 USO. 

La referida servidora estaría inmersa en lo dispuesto en los artículos 227 y 288 de 

la Constitución de la República del Ecuador; incumplieron lo establecido en el 

artículo 101. - Responsabilidad de directivos, funcionarios, servidores y 

trabajadores del IESS de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Suplemento 

del Registro Oficial 465 de 30 de noviembre de 2001; literales b), e), g) y h) del 

artículo 22.- Deberes de las o los servidores públicos de la LOSEP; e inobservaron 

lo establecido en los artículos 8, 63, 64, y 65 del Reglamento Administración y 

Control de Bienes del Sector Público y la Norma de Control Interno 406-04 

Almacenamiento y Distribución 
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Los proveedores COMERCIALIZADORA KATIY ELIZABETH TUBAY, CARMEN 

INES CARVAJAL CUPPHARMA S.A. con RUC: 0993010596001 ; GLOBALRENT 

S.A con RUC 0992577592001 ; MERCATTI S.A. con RUC 0992489839001 ; 

DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA MANABI S.A. DIFMA con RUC: 

0992695706001; GYKORMED S.A. con RUC 0992689943001; y, 

COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DENTALES Y MEDICINAS 

MAFERDENTAL CIA. L TOA. con RUC 1792393132001 , con quienes los Gerentes 

Generales del HGNGC, subrogante y titulares, suscribieron los Convenios de 

Pago: SIN orden de pedido IESS-HGNGC-075-2017-CP; CP-HGNGC-005-2018; 

SIN de la Autorización de Compra e Ingreso HGNGC-134-CP-2017; HGNGC-003-

CP-2018; HGNGC-137-CP-2017; HGNGC-030-2018; 27-UAJ-HGNGC-2018, 078-

UAJ-HGNGC-2018; y, 084-UAJ-HGNGC-2018, para cancelar la obligación 

adquirida la cual no proviene de la realización de procesos establecidos en la 

LOSNCP, su Reglamento General y Resoluciones del SERCOP, presentó su oferta 

como proveedor intermediarios y no como distribuidor autorizados; no adjuntó a 

sus ofertas las especificaciones y requerimientos técnicos y legales establecidos 

en los modelos de pliegos que son aplicados por el sector público para regular y 

exigir a los proveedores que participan en este tipo de procesos, los cuales son 

publicados en virtud del principio de publicidad y transparencia en el portal 

www.compraspublicas.gob.ec; razón por la cual, al no contar con los documentos 

que demuestren el origen lícito de los medicamentos ofertados en el nosocomio, 

nómina de sus socios o accionistas a fin de verificar que los mismos no estén 

inhabilitados para participar en procedimientos de contratación pública y no estén 

relacionados entre sí; el registro del RUP, su formación profesional, experticia y 

actividad económica relacionada con medicinas y protección de salud; Certificado 

de buenas prácticas de manufactura o certificado de producto farmacéutico; 

Certificado sanitario de provisión de medicamentos emitido por la Autoridad 

Sanitaria Nacional, con el cual se garantiza el cumplimiento de condiciones 

técnicas y sanitarias exigidas en la Ley Orgánica de Salud y sus reglamentos; y, 

Certificación de fijación o revisión oficial de precios; tampoco entregó garantías a 

nombre del Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibos, ni realizó la 

entregas de los fármacos ofertados dentro de los plazos acordados con el 

nosocomio y pese a todas estas observaciones se permitió que no se suscriban 

contratos, por lo que no se dispone de un instrumento legal de cumplimiento 
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obligatorio entre las partes especialmente el canje de medicamentos; que no 

presenten garantías de fiel cumplimiento de los contratos y en algunos casos las 

garantías técnicas, que no se exija en varios casos previo a la entrega recepción 

de los fármacos adquiridos mediante la orden de compra respectiva, el certificado 

de control de calidad del lote o lotes a entregar; y, el compromiso de cancelar el 

costo del análisis de control de calidad post reg istro cuando la Autoridad Sanitaria 

Nacional lo realice, sea en los lugares de fabricación, almacenamiento, transporte, 

distribución o expendio; el permiso de la Agencia Nacional de Regulación, Control 

y Vigilancia Sanitaria ARCSA, por lo que se eludieron los procedimientos 

establecidos en la LOSNCP y su Reglamento General. 

Lo expuesto permitió que los proveedores, al no tener la calidad de distribuidor 

directo, no oferten los precios más convenientes en el mercado; sin embargo, 

legalizaron los convenios de pago; acto administrativo con el que se realizó el 

desembolso de los recursos públicos asignados en el presupuesto del hospital al 

proveedor y ocasionaron que sus costos finales se incrementen, generando un 

perjuicio económico a la entidad por 1 867 257,31 USO, que corresponde a la 

diferencia de precios unitarios comparados entre los pactados en el convenio de 

pago con los que constan en los contratos realizados con proveedores cuyos 

procesos fueron realizados a través del portal de compras públicas y efectuados en 

el mismo HGNGC, en otras unidades médicas del IESS, y dependencias del sector 

público relacionadas con el área de salud que se encuentran publicados en el 

portal de compras públicas, por lo que no se cumplió con los principios de la 

contratación pública en el proceso adoptado por la entidad, tampoco varios de los 

proveedores intermediarios a los cuales la entidad efectúo la transferencia de los 

recursos públicos, proporcionaron información sobre el proveedor que abasteció 

los fármacos ni en et reporte del SRI reflejan como principales clientes en el 2017 y 

2018 ni egresos a los mismos, otros no presentaron el permiso de la Agencia 

Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria-ARCSA, lo que limitó 

conocer el origen de tos mismos. 

Se incumplió lo dispuesto en los artículos 288 de la Constitución de la República 

del Ecuador, publicada en el R.O. 449 de 20 de octubre de 2008; artículos 4.

Principios, 6.- Definiciones, número 17; y, 57.- Procedimiento y Disposiciones 

Generales Segunda.- Prohibiciones, Séptima y Décima de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el R.O.S. 395 de 4 de 
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agosto de 2008, los articules 141 , 159, 161 , 163, 165 y 179 de la Ley Orgánica de 

Salud, publicada en el R.O.S. 423 de 22 de diciembre de 2006. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloria General del Estado y 22 de su Reglamento, se comunicaron los resultados 

provisionales, a los siguientes servidores y proveedores: 

No. Oficio Fecha CARGOS 
Periodo de Actuación 

Desde Hasta 

0444-0002-IESS-Al-2019-I 2020-02-20 GERENTE GENERAL DEL HOSPITAL GENERAL 
2018-04-16 201 9-06-30 DEL NORTE DE GUAYAQUIL LOS CEIBOS 

0445-0002-IESS-Al-2019-I 2020-02-20 ABOGADA 2017-09-18 2017-06-30 

0447-0002-IESS-Al-2019-1 2020-02-20 ASISTENTE ADMINISTRATIVA 2017-07-10 2019-06-30 

OFICINISTA - RESPONSABLE DE COMPRAS 
0448-0002-IESS-Al-2019-1 2020-02-20 PÚBLICAS HOSPITAL GENERAL DEL NORTE 2018-01-25 2018-11-19 

DE GUAYAQUIL LOS CEIBOS 

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA 
0450-0002-IESS-Al-2019-I 2020-02-20 FINANCIERA DEL HOSPITAL GENERAL DEL 2018-05-14 2019-06-30 

NORTE DE GUAYAQUIL LOS CEIBOS 

0452-0002-IESS-Al-2019-1 2020-02-20 COORDINADOR DE FARMACIA 2017-03-07 2019-06-30 
0466-0002-IESS-Al-2019-1 

0453-0002-IESS-Al-2019-I 
2020-02-20 QUIMICO/BIOQUIMICO FARMACEUTICO 1 2017-05-12 2019-06-30 

0619-0002-IESS-Al-201 9-I 

0455-0002-IESS-Al-2019-I 2020-02-20 ASISTENTE DE ADMISIONES - RESPONSABLE 2018-06-20 2019-05-05 
DE PRESUPUESTO 

0457-0002-IESS-Al-2019-I 2020-02-20 ABOGADA 201 7-09-11 2019-06-30 

0459-0002-IESS-Al-2019-I 2020-02-20 ABOGADO 201 7-05-10 2019-01-31 

GERENTE GENERAL DEL HOSPITAL GENERAL 
0460-0002-IESS-Al-2019-I 2020-02-20 DEL NORTE DE GUAYAQUIL LOS CEIBOS, 2017-04-12 2017-08-03 

ENCARGADO 

0461-0002-IESS-Al-2019-I 2020-02-20 GUARDALMACEN - RESPONSABLE DE LA 2017-04-17 2019-06-30 
BODEGA DE MEDICAMENTOS 

0462-0002-IESS-Al-2019-I 2020-02-20 QUIMICO I BIOQUIMICO FARMACEUTICO 1 2018-06-29 2019-06-30 

ANALISTA ECONOMICO-DE LA 
0463-0002-IESS-Al-2019-I 2020-02-20 SUBDIRECCION NACIONAL DE 2017-01-03 2017-12-31 

ASEGURAMIENTO DEL SEGURO DE SALUD 

0464-0002-IESS-Al-2019-I 2020-02-20 ABOGADA 2017-07-03 2017-08-10 

ASISTENTE ADMINISTRATIVA-RESPONSABLE 

0465-0002-IESS-Al-2019-I 2020-02-20 DE COMPRAS PUBLICAS DEL HOSPITAL 2017-06-12 2Ó17-08-17 
GENERAL DEL NORTE DE GUAYAQUIL LOS 
CEIBOS 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 2017-04-24 2017-08-18 

ASISTENTE ADMINISTRATIVA - MIEMBRO DE 
0467-0002-IESS-Al-2019-I 2020-02-20 LA COMISION TECNICA RESPONSABLE PARA 

LA RECEPCION DE MEDICAMENTOS y 2017-06-01 2017-07-11 

DISPOSITIVOS MEDICOS 

GERENTE GENERAL DEL HOSPITAL GENERAL 
0469-0002-IESS-Al-2019-I 2020-02-20 DEL NORTE DE GUAYAQUIL LOS CEIBOS, 2017-12-29 2018-04-06 

ENCARGADO 

0470-0002-IESS-Al-201 9-I 2020-02-20 ASISTENTE ADMINISTRATIVA 201 7-05-02 201 7-11-1 0 

DIRECTORA TECNICA, ENCARGADA DEL 
0472-0002-IESS-Al-2019-I 2020-02-20 HOSPITAL GENERAL DEL NORTE DE 2017-12-14 2019-06-30 

GUAYAQUIL LOS CEIBOS 
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04 7 4-0002-1ESS-Al-2019-1 2020-02-20 ASISTENTE ADMINISTRATIVO 2017-10-02 2017-12-13 

GERENTE GENERAL DEL HOSPITAL GENERAL 
04 76-0002-IESS-Al-2019-I 2020-02-20 DEL NORTE DE GUAYAQUIL LOS CEIBOS, 2017-08-04 2017-12-28 

ENCARGADA 

0477-0002-IESS-Al-2019-1 2020-02-26 ANALISTA ADMINISTRATIVO 2018-01-15 2018-04-30 

04 79-0002-IESS-Al-2019-1 2020-02-20 
ANALISTA ECONOMICA-RESPONSABLE DE 

2017-08-28 2018-02-21 PRESUPUESTO 

0480-0002-IESS-Al-2019-1 2020-02-25 
ASISTENTE ADMINISTRATIVA - 2018-04-23 2018-06-25 RESPONSABLE FINANCIERA 

0621-0002-IESS-Al-2019-1 2020-02-20 
ASISTENTE DE ABOGACIA-RESPONSABLE 

2018-07-16 2018-10-29 DEL AREA DE ASESORIA JURIDICA 

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA 

0622-0002-IESS-Al-2019-I 2020-02-20 FINANCIERA DEL HOSPITAL GENERAL DEL 2017-12-18 2018-01-31 NORTE DE GUAYAQUIL LOS CEIBOS, 
SUBROGANTE 
AUXILIAR DE SERVICIOS MEDICOS 

0623-0002-IESS-Al-2019-1 2020-02-20 (CAMILLERO) - RESPONSABLE DE 2018-04-25 2018-06-19 
PRESUPUESTO 

0628-0002-IESS-Al-2019-I 2020-02-21 ABOGADO-RESPONSABLE DE ASESORIA 
2017-08-14 2017-12-12 JURIDICA 

0633-0002-IESS-Al-2019-I 2020-02-26 ANALISTA ECONOMICA - RESPONSABLE 
2017-08-25 2017-12-31 FINANCIERA 

DIRECTOR TECNICO DEL HOSPITAL 
0642-0002-IESS-Al-2019-I 2020-02-20 GENERAL DEL NORTE DE GUAYAQUIL LOS 2017-10-26 2017-12-06 

CEIBOS, ENCARGADO 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

0693-0002-IESS-Al-2019-1 2020-02-26 FINANCIERO DEL HOSPITAL GENERAL DEL 
2017-11-15 2017-12-15 NORTE DE GUAYAQUIL LOS CEIBOS, 

SUBROGANTE 

0705-0002-IESS-Al-2019-1 2020-02-27 ANALISTA ADMINISTRATIVA-RESPONSABLE 
2018-06-25 2019-03-10 FINANCIERA 

QUIMICO/BIOQUIMICO FARMACEUTICO 1 -
0706-0002-IESS-Al-2019-I 2020-02-26 MIEMBRO DE LA COMISION TECNICA 

2017-06-01 2017-10-27 RESPONSABLE PARA LA RECEPCION DE 
MEDICAMENTOS 

AUXILIAR DE CONTABILIDAD - MIEMBRO DE 
0709-0002-IESS-Al-2019-I 2020-02-27 LA COMISION TECNICA PARA LA RECEPCION 2017-09-14 2017-10-27 

DE MEDICAMENTOS 

0710-0002-IESS-Al-2019-1 2020-02-27 ABOGADO 2017-09-15 2017-12-12 

No. Oficio Fecha Proveedor RUC 

0449-0002-IESS-Al-2019-I 2020-02-20 REPRESENTANTE LEGAL 0992689943001 
PROVEEDOR 

0473-0002-IESS-Al-2019-I 2020-02-20 REPRESENTANTE LEGAL 0992695706001 
PROVEEDOR 

0478-0002-IESS-Al-2019-I 2020-02-20 REPRESENTANTE LEGAL 1792393132001 
PROVEEDOR 

0620-0002-IESS-Al-2019-I 2020-02-25 REPRESENTANTE LEGAL 0992577592001 
PROVEEDOR 

07 46-0002-1 ESS-Al-2019-1 2020-02-27 REPRESENTANTE LEGAL 0992489839001 
PROVEEDOR 

0759-0002-IESS-Al-2019· 1 2020-06-17 REPRESENTANTE LEGAL 0993010596001 
PROVEEDOR 

La Asistente Administrativa - Responsable de Compras Públicas en funciones entre el 

12 de junio de 2017 y el 17 de agosto de 2017 y Subdirectora Administrativa 

Financiera del Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibos, en funciones entre 
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el 14 de mayo de 2018 y el 30 de junio de 2019, en respuesta al oficio 0450-0002-

IESS-Al-2019-I, en comunicación de 3 de marzo de 2020, manifestó lo siguiente: 

" ... Con relación a que si se encontraba o no inhabilitados para participar de 
procedimientos de contratación pública, cuando esta institución comenzó a 
funcionar únicamente contaba con el decreto de creación, y no teníamos los 
instrumentos con relación a normativas internas, reglamentos, manual de 
funciones, en consecuencia los servidores públicos reclutados cumplían sus 
funciones bajo sus criterio (sic) y perfiles profesionales, hasta que 
posteriormente la dirección nacional del IESS emitieron la reglamentación para 
la adquisiciones (sic) y otros, por tal razón se omitieron determinados 
procedimientos considerandos {sic) en la LOSNCP, y resoluciones de la (sic) 
SERCOP . -Como subdirectora administrativa financiera mi única competencia 
es la de controlar el procedimiento de certificación de la disponibilidad de 
fondos en las partidas presupuestadas previa a la contratación de obra y 
servicios, en consecuencia no tengo ninguna injerencia en lo comentado por el 
auditor, además, no me compete objetar la (sic) disposiciones de la gerente 
general o de la subdirectora administrativa financiera(. .. )". 

Los elementos y documentos aparejados a su respuesta, no desvirtúan lo comentado 

por auditoría, por cuanto en el proceso de selección discrecional de proveedores 

aprobado en su calidad de Subdirectora Administrativa Financiera se constató que los 

oferentes no ofertaron los precios de mercado y más beneficiosos para la Institución; 

así también, es preciso señalar que los precios techo fijados por el Consejo Nacional 

de Fijación y Revisión de Precios de Medicamentos de Uso y Consumo Humano, no 

fija precios referenciales para compras de medicamentos en instituciones públicas, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 1 del Reglamento para la Fijación y 

Revisión de Precios de Medicamentos de Uso y Consumo Humano y la Resolución 14-

2017; toda vez que los precios techo, son utilizados en la venta al consumidor final 

como "P.V.P.", quien adquiere los medicamentos en farmacias del sector privado; por 

lo que no debe ser considerado como precio referencial para la adquisición en el 

sector público de conformidad a lo establecido en la Resolución 14-2017. Finalmente, 

en lo que respecta a la utilización del catálogo electrónico para la adquisición de 

fármacos e incumplimientos de entrega; es menester señalar que los respaldos 

adjuntos no se refieren a todos los medicamentos que fueron adquiridos mediante 

convenios de pago y que en la mayoría de casos los fármacos se encontraban 

catalogados en esta herramienta informática y era su obligación legal adquirirlos por 

este medio; así también no supervisó las actuaciones administrativas y el 

procedimiento utilizado por la Asistente Administrativa y la Oficinista - Responsable de 

Compras Pública, para adquirir los fármacos requeridos en el nosocomio y en su 
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calidad de Subdirectora Administrativa Financiera no solicitó que se realice un proceso 

de contratación pública previsto en la normativa mediante procedimientos dinámicos y 

especiales que prevé la LOSNCP los cuales se encontraban programados conforme 

consta en la aprobación inicial del PAC 2018 y su posterior reforma. 

La Analista Administrativa - Responsable Financiera, en funciones 25 de junio de 2018 

y el 10 de marzo de 2019, en respuesta al oficio 0705-0002-IESS-Al-2019-I, en 

comunicación de 3 de marzo de 2020, expuso lo siguiente: 

" ... En mi calidad de Analista Administrativo Responsable Financiero dentro de 
mis atribuciones y responsabilidades está la de programar, ejecutar y evaluar el 
presupuesto, dirigir y controlar los informes trimestrales de la ejecución 
presupuestaria, administrar los archivos y custodia de los registro, informes y 
demás documentos financieros, cumplir y verificar la aplicación de la normativa 
vigente, coordinar la implementación de los procesos de control de previo (sic) 
y concurrente, coordinar la ejecución de los procesos financieros y contables, 
dirigir y evaluar la gestión financiera, controlar los procedimientos de 
certificación de la disponibilidad de fondos de partidas presupuestarias, dirigir y 
controlar los procesos contables, dar cumplimiento a las obligaciones 
tributarias, presentar los balances y estados financieros ... . - Como analista 
administrativa responsable financiera mi única competencia es la de controlar 
el procedimiento de certificación de la disponibilidad de fondos en las partidas 
presupuestarias previa a la contratación de obra bienes y servicios, en 
consecuencia no tengo ninguna injerencia en lo comentado por el auditor, 
además, no me compete objetar la disposiciones (sic) de la gerente general o 
de la subdirectora administrativa financiera (. . . )". 

Lo señalado por la servidora ratifica lo comentado por auditoría, por cuanto 

efectivamente ha señalado que su competencia era la de controlar el procedimiento de 

certificación de la disponibilidad de fondos en las partidas presupuestarias previa la 

contratación de obras, bienes y servicios; razón por la cual al emitir las certificaciones 

presupuestarias 91 O y 916 comprometió recursos públicos para respaldar una 

obligación futura que aún no se había perfeccionado, toda vez que es preciso recordar 

que el convenio de pago no constituye un procedimiento de adquisición, sino un 

instrumento excepcional de pago que viabiliza el cumplimiento de una obligación que 

nació al momento en el que el nosocomio recibió los bienes adquiridos, lo cual en el 

presente caso, no fue así puesto que la certificación fue emitida el 17 de agosto de 

2018, y los bienes fueron recibidos a entera satisfacción con posterioridad por el 

nosocomio. 
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El Asistente de Admisiones - Responsable de Presupuesto, en funciones entre el 20 

de junio de 2018 y el 5 de mayo de 2019, en respuesta al oficio 0455-0002-IESS-Al-

2019-I, en comunicación de 3 de marzo de 2020, señaló lo siguiente: 

" ... Aclaraciones y comentarios.- La norma de control interno para las 
entidades públicas 403-08 control previo al pago, señala .. . todos estos 
hechos administrativos le corresponden a los servidores que ordenan un pago, 
suscriben egresos o cheques. De ninguna manera nos corresponde a los 
asistentes de admisiones para la recepción de dispositivos médicos. -
Conclusión. - Como ex asistente de admisiones mi única competencia es la de 
controlar el procedimiento de certificación de la disponibilidad de fondos en las 
partidas presupuestadas previa a la contratación de obras bienes y servicios, 
en consecuencia, no me corresponde intervenir en los procedimientos de 
contratación pública ni objetar informes de utilización de los bienes adquiridos, 
autorizaciones de compra, estudios de mercado; mi competencia se rige 
exclusivamente a lo que señala el manual de funciones (. .. )". 

Lo señalado no modifica lo comentado por auditoría, por cuanto el procedimiento de 

certificación de la disponibilidad de fondos en las partidas presupuestarías se lo realiza 

previa la contratación de obras, bienes y servicios; en este sentido, al momento de 

realizar las certificaciones presupuestarias 91 O y 916 comprometió recursos públicos 

para respaldar una obligación futura que aún no se había generado y más aún en el 

caso de que los convenios de pago no constituyen un procedimiento de adquisición, 

sino un instrumento excepcional de pago que viabiliza el cumplimiento de una 

obligación que nació al momento en el que el nosocomio recibió a entera satisfacción 

los bienes adquiridos, lo cual en el presente caso, no fue así puesto que la certificación 

fue emitida el 17 de agosto de 2018 y los bienes fueron recibidos a entera satisfacción 

con posterioridad por el nosocomio. 

Los Gerentes Generales del HGNGC, Titular y Encargado, en funciones entre el 16 de 

abril de 2018 y el 30 de junio de 2019; y, 29 de diciembre de 2017 y el 6 de abril de 

2018, en comunicaciones de 3 y 1 O de marzo de 2020, en respuesta a los oficios 

0444 y 0469-0002-IESS-Al-2019-I, señalaron lo siguiente: 

" ... El pago de obligaciones pendientes, mediante las suscripciones (sic) de 
convenios de pago, estaba respaldada por la Resolución Administrativas (sic) 
No. IESS-DG-2018-0010-FDQ, y de ninguna manera se ha eludido la Ley de 
Contratación Pública, como toda vez que se observó el procedimiento de 
selección de proveedor, adoptado por la institución hospitalaria, y por la 
responsable de compras públicas, utilizando preformas de varios proveedores, 
que tenía la calificación de distribuidores directos; se autorizó la cancelación de 
convenios agotando todas las acciones administrativas para efectuar estas 
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adquisiciones mediante procedimientos dinámicos como lo estableces (sic) el 
Reglamento General y Resoluciones del SERCOP y contar con la debida 
disponibilidad presupuestaria para adquirir Jos fármacos . -Con relación a la 
diferencia de precios unitarios comparados entre lo pactado en los convenios 
de pago con Jos que consta en proceso (sic) efectuados por convenios Marcos, 
bajo Ja modalidad del catálogo electrónico de medicamentos o contratos 
realizado con proveedores, cuyo proceso se realizaron a través del portal de 
compras públicas en otras unidades médicas del IESS, relacionadas con el 
área de salud Je corresponde sustentar documentadamente a la contraloría 
general del estado en base a que análisis técnicos, se pronuncia que han sido 
recursos públicos ... , toda vez que esta referencia es sugestiva, que no se la 
puede determinar cómo sobreprecio, debido que en el Ecuador la figura de 
oferta y demanda se encuentra vigente en el mercado nacional, en 
consecuencia Jos precios varían de un proveedor a otro, agradecería que se 
demuestra Jo contrario.- refiriéndose que se permitió que los proveedores 
entregue su oferta (sic), sin que se Je demuestre el origen licito (sic) de los 
medicamentos entregados al Hospital General del Norte Los Ceibos y para el 
caso de personas jurídicas adjunte la nómina de socios o accionistas, a fin de 
verificar si se encontraba o no habilitados para participar en el procedimiento 
de contratación pública; con relación al origen licito (sic) del medicamentos 
entregado (sic) a/ hospital, no corresponde a Ja institución de proveedora de 
salud, investigar el origen de Jos medicamentos sean o no sean del caso fuera 
importado, esto es una investigación que corresponde a Ja justicia ordinaria, ya 
que el hospital es exclusivamente proveedor de salud.- .. . cuando esta 
institución comenzó a funcionar únicamente contaba con el decreto de 
creación, y no teníamos Jos instrumentos legales con relación a normativas 
internas, reglamentos, manual de funciones, en consecuencia los servidores 
públicos reclutados cumplían sus funciones bajo sus criterio y perfiles 
profesionales, hasta que posteriormente la dirección nacional IESS emitieron la 
reglamentación para las adquisiciones y otros, por tal razón se om;tieron 
determinados procedimientos considerandos (sic) en la LOSNCP, y 
resoluciones de la SERCOP (. . .)". 

" ... Es así, que con mi llegada a Ja Gerencia de fecha 29 de diciembre del año 
2017, me encuentro con la novedad del desabastecimiento de fármacos, 
teniendo como principal obstáculo el inicio del año 2018, toda vez que no se 
podía iniciar ningún proceso de contratación pública ya que el presupuesto no 
había sido asignado al hospital y el PAC se encontraba en construcción ... - en 
base a la comunicación de resultados provisionales a que doy respuesta, el 
equipo auditor de la Contra/orla a determinado que dentro del Estudio de 
Mercado elaborado por el Coordinador de farmacia el cual conto con la revisión 
de la Directora Técnica y aprobado por Ja Subdirectora Administrativo 
Financiero, dónde se estableció que los precios provengan de un 
procedimiento en donde se establezca el presupuesto referencial con base de 
los datos de Jos procesos que fueron realizados a través del portal de compras 
públicas y catálogo electrónico en otras unidades médicas del IESS, y 
dependencias del sector público relacionado con el área de Ja salud que se 
encuentran publicados en el portal de compras públicas; tampoco se indica 
cuáles fueron los factores que motivaron a seleccionar a la proveedora que 
cotizó los fármacos con valores superiores a los fijados mediante Ja suscripción 
de Convenios Marcos razón por la cual el nosocomio desembolso 326. 094, 00 
equivalente al 936% que corresponden a la diferencia existente entre los 
precios a través de Jos cuales fueron comprados los fármacos en relación al 
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valor de los precios fijados mediante la suscripción de los convenios marco ... -
En este sentido, es importante señalar que la determinación de Jos valores de 
pago sujetos al convenio de pago es de ~xclusiva responsabilidad de los 
funcionarios que elaboraron el correspondiente estudio de mercado así como 
de los funcionarios que lo revisaron y aprobaron(. . .)". 

En relación a lo manifestado por los auditados, es preciso indicar como primer punto, 

que la suscripción de un convenio de pago, nace como producto del incumplimiento e 

inobservancia del ordenamiento legal vigente que regula las adquisiciones en el sector 

público; razón por la cual, su utilización para cancelar una obligación adquirida denota 

la inobservancia de los principios de legalidad, trato justo, igualdad, concurrencia, 

transparencia y publicidad, tanto es así, que en el procedimiento utilizado en la 

selección del proveedor ganador no se apegó a la Ley, ya que no se contó con un 

estudio de mercado que concluya con la emisión de un presupuesto referencial que 

parametrice valores de mercado reales y no discrecionales o subjetivos; razón por la 

cual, el proceso utilizado tiene como origen la revisión, aprobación y utilización de tres 

cotizaciones presentadas por los oferentes en cada proceso de adquisición, de los 

cuales, en ciertos casos conforme informaron al equipo de auditoría no fueron 

realizadas ni presentadas por estos proveedores; y en otros casos se verificó que 

algunos de estos participantes guardan parentesco o mantienen vínculos societarios y 

laborales entre si ; pese a estas observaciones y aplicando un procedimiento no 

contemplado en la normativa legal vigente escogieron a proveedores quienes además 

en algunos casos no tienen la calidad de distribuidores directos, autorizados o 

fabricantes. Respecto al segundo punto que versa sobre la elusión de procedimientos 

de contratación pública, la normativa clara y diáfanamente ha reglado los mecanismos 

obligatorios a utilizarse en el sector público para la adquisición de fármacos; en este 

sentido podemos evidenciar que como mecanismo primario e imperativo de 

adquisición la Ley ordena la utilización del catálogo electrónico del SERCOP en los 

casos en los que los medicamentos requeridos se encuentren catalogados mediante la 

suscripción de convenios marco suscritos entre los proveedores y el SERCOP, 

seguidamente encontramos la utilización del procedimiento dinámico de subasta 

inversa electrónica y como procedimiento excepcional la utilización de ínfimas cuantías 

para adquirir los fármacos; sin embargo y pese a la existencia de estos procedimientos 

previstos en la normativa vigente se utilizó un mecanismo excepcional que constituye 

un mecanismo para la solución de una obligación. Como tercer punto, en lo referente a 

la fijación de los precios debió cumplir con los requisitos que constan en los diferentes 

pronunciamientos del Procurador General del Estado; además, la ley de la oferta y la 
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demanda constituye un parámetro que regula las relaciones comerciales en el ámbito 

de la esfera del derecho privado; más no en el caso de la Administración Pública en 

donde en virtud del principio de legalidad las relaciones comerciales con el estado se 

encuentran regladas positivamente en los diferentes cuerpos normativos; razón por la 

cual , su observancia es de cumplimiento obligatorio para quienes actúan en virtud de 

una potestad estatal; así también, respecto a la falta de normativa, instrumentos 

legales con relación a normativas internas, reglamentos, manual de funciones que 

reglamenten las adquisiciones de fármacos, es preciso indicar que desde el 4 de 

agosto de 2008 la LOSNCP publicada en el Registro Oficial Suplemento 395 se 

encontraba vigente, razón por la cual, a partir de esa fecha y de la expedición de la 

norma adjetiva y posteriores resoluciones de la SERCOP, se contaba con lineamientos 

y parámetros claros respecto a los procedimientos que deben ser utilizados por los 

servidores para la adquisición de fármacos"; y, como cuarto punto, en lo que se refiere 

a la tabla de fijación de precios techo, el Secretario Técnico de Fijación de Precios del 

MSP, con oficio MSP-STFP-2019-1055, informó al equipo de auditoría que el Consejo 

Nacional de Fijación y Revisión de Precios de Medicamentos de Uso y Consumo 

Humano, no fija precios referenciales para compras de medicamentos en instituciones 

públicas, de conformidad a lo establecido en el Artículo 1 del Reglamento para la 

Fijación y Revisión de Precios de Medicamentos de Uso y Consumo Humano y la 

Resolución 14-2017, fija precios techo para el consumidor final para los medicamentos 

que son adquiridos en farmacias del sector privado y los precios para el consumidor 

final considerado como "P.V.P." y no debe ser considerado como precios referenciales 

para la adquisición de medicamentos. 

La Abogada en funciones entre el 3 de julio de 2017 y el 10 de agosto de 2017, en 

comunicaciones de 6 y 10 de marzo de 2020, en respuesta a los oficios 0464 y 0621-

0002-IESS-Al-2019-I, expuso lo siguiente: 

" ... que el Informe de Convenio de Pago SIN que derivó en la cancelación 
efectiva al proveedor ... , fue emitida el 12 de Septiembre de año 2017, tal como 
menciona su informe, fecha en la cual la suscrita ya no se encontraba 
laborando en el hospital, . -Cabe recalcar que en ningún lado de la 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL (IESS): NO. IESS-DG-0016-0012-FDQ-2016 de fecha 
15 de agosto de 2016, no indica que el departamento de Asesoría Jurídica 
deba o sea el encargado de solicitar, exigir u objetar, elaborar, certificar, 
constatar, verificar o "dar haciendo" el trabajo o elaboración de informes de las 
demás áreas horizontales o verticales de la entidad ( .. .)". 
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" .. . en cuanto respecta al informe 090-UAJ-HGNGC-2018, de fecha 29 de 
octubre de 2018; y, convenio de pago No. 084-UAJ-HGNGC-2018, de fecha 30 
de octubre de 2018, tengo a bien informar a Ud., que los respectivos 
documentos no fueron elaborados por la suscrita y menos aún e suscrito (sic) 
ningún informe jurídico respecto al referido proceso. El informe y Convenio de 
Pago que Ud. Se refiere fueron elaborado (sic) por otro funcionario, tal como 
se puede verificar en la firma de dicho informe, dicho funcionario tenía las 
responsabilidades de Abogado del Departamento de Asesoría Juridica, las 
cuales eran acorde con su puesto de trabajo ( .. . )". 

Los argumentos expuestos, no modifican lo comentado por auditoría, por cuanto el 

informe previo a la elaboración y suscripción del convenio de pago, lo firmó como 

Abogada del Departamento Legal del HGNGC en su período de gestión; además no 

asesoró que previo a celebrar los convenios de pago estos cuenten con todos los 

requisitos previstos para su suscripción, según lo establecido en la Resolución 

Administrativa IESS-DG-0016-FDQ-2016 conforme lo cita en el referido informe; 

además, en el caso del convenio de pago 084-UAJ-HGNGC-2018, si bien es cierto, no 

elaboró ni suscribió el informe jurídico con el que se viabilizó la suscripción del 

convenio de pago, en su calidad de Responsable de la Unidad de Asesoría Jurídica 

revisó el contenido íntegro de lo plasmado en el informe técnico, por lo que con su 

sumilla, aceptó expresamente el contenido y recomendación formulada por su 

subalterno respecto a la viabilidad de pago y la suscripción del instrumento 

excepcional que solucione la obligación contraída con el proveedor con RUC 

1792393132001 . 

La Guardalmacén - Responsable de la Bodega de Medicamentos, en funciones desde 

el 17 de abril de 2017 y el 30 de junio de 2019, en respuesta al oficio 0461-0002-IESS

Al-2019-I, con memorando Ceibos-BOD-002-2020 de 6 de marzo de 2020, manifestó 

lo siguiente: 

" .. . 1.- Convenio de Pago SIN ••• IESS-HGNGC-075-2017-CP.- .. . Con 
respecto a este anunciado, existen errores de forma mas no, de fondo que no 
producen ningún tipo de perjuicio económico a la institución .. -EI 24 de agosto 
de 2017, remití el Memorando IESS-HG-NGC-FA-2017-0008-M SOLICITUD 
DE ESTABLECIMIENTO DE COMISION Y NORMATIZACJON DE PROCESOS 
(ACTAS DE ENTREGA Y RECEPCJON), donde se hace referencia a todos 
estos aspectos por corregir, el formado de acta fue implementado de referencia 
del Teodoro Maldonado, dicho documento fue reformado en julio de 2018, por 
el Responsable Administrativo (de esa época) derivadas de las diferencias 
entre todas las actas de las bodegas (Insumos, medicamentos, materiales de 
limpieza, Mantenimiento) y de la falta de unificación de datos. Por sugerencia 
de Subdirección Administrativa Financiera amparadas en REGLAMENTO A LA 
LEY ORGÁNICA SISTEMA NACIONAL CONTRATACIÓN PÚBLICA ART. 124. 
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.-Con respecto a las Garantías Técnicas, debo manifestar que se encuentra 
considerando los lineamientos del MSP ente reguladora de nuestro accionar, 
además existe una carta dirigida al HGNGC, como constancia del compromiso 
de canje en atención al art. 175.- de la ley Orgánica de Salud, cuyo documento 
consta en el expediente, con firma de responsabilidades del gerente de dicha 
empresa la cual es dirigida al hospital. Ejemplo Garantía y Carta de 
Compromiso de Canje. Es importante manifestar que como guardalmacén 
durante mi accionar he considerado importante lo siguiente en atención a mis 
funciones, como son la recepción de los medicamentos, de cantidad, lote, 
fecha de caducidad, registro sanitario además que el fármaco solicitado 
coincida con lo estipulado en la orden de compra aspectos básicos de mi 
accionar.- ... 2.- Con respecto a /as Garantías Técnicas, debo manifestar que 
se encuentra considerado /os lineamientos del MSP ente regulador de nuestra 
accionar, además existe una carta dirigida al HGNGC, como constancia del 
compromiso de canje en atención al art 175.- de Ja ley Orgánica de Salud, cuyo 
documento costa (sic) en el expediente .... - Es importante manifestar que como 
guardalmacén durante mi accionar he considerado importante ... la recepción 
de Jos medicamentos, de cantidad, lote, fecha de caducidad, registro sanitario. -
.. . 2.- Convenio de Pago HGNGC-063-0C-2018 MAFERDENTAL. -... con 
respecto al medicamento Ferroso Sulfato liquido oral; es importante manifestar 
que en este periodo se generan dos órdenes de compra HGNGC-063-0C-2018 
adjudicada a DIGESALUD y a la orden HGNGC-065-0C-2018 adjudicada a 
Maferdental. Con medicamentos de similares características al complejo activo 
ferroso sulfato, no especificando de manera correcta que el uno se trataba de 
la presentación gotas. Además de esto disponíamos de Saldo a la fecha del 
medicamento en cuestión .-Partiendo de mis responsabilidades como 
guardalmacén de Bodega de Medicamentos, mi función es la recepción de 
fármacos, términos contractuales; cálculo de mora y determinación de días lo 
debe establecer el área financiera contemplando los términos de la orden de 
compra. Efectivamente los errores humanos, se corrigen puesto que existen 
varios filtros una vez que llega al área Financiera -El ingreso masivo y sin 
planificación (proveedores no se agendaron) generó este inconveniente cuyo 
error involuntario fue detectado antes de subir el proceso .. . . - Mediante zimbra 
se pone en evidencia que el proceso no subió, debido a las múltiples 
inconsistencias del proveedor ... en donde se copia a mi inmediato superior con 
el conocimiento de Compras Públicas, donde se detalla todas las novedades 
presentadas por dicho proveedor .... -Mediante Memorando No. Ceibos
COSTOS-FIN-016-2018, retorna a bodega de medicamentos con la respectiva 
liquidación y para posteriormente realizar su entrega en el área de compras 
públicas con fecha 5 de octubre del 2018 cuando ya se encontraba con la 
totalidad de medicamentos.- ... 3 .. - Convenio de Pago HGNGC-134-2017-CP.
... Con respecto a las Garantías Técnicas, debo manifestar que se encuentra 
considerando los lineamientos del MSP ente reguladora (sic) de nuestro 
accionar, además existe una carta dirigida al HGNGC, como constancia del 
compromiso de canje (. .. )". 

Lo señalado por la servidora, no modifica lo comentado por auditoría, por cuanto no 

aportó documentos que sustenten y desvirtúen lo expuesto, respecto a la Garantía 

Técnica, ésta asegura la calidad de los medicamentos recibidos y la carta de canje 

tiene otro fin, por lo que son documentos con propósitos diferentes; así también, al 
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certificar la recepción total de los fármacos adquiridos con anterioridad a su efectiva 

recepción; y, por consiguiente haber solicitado se continúe con el proceso de 

cancelación de la obligación, viabilizó la realización de un acto no acorde a la realidad 

fáctica y que no contaba con todos los elementos necesarios para su 

perfeccionamiento, hecho que se corrobora al momento en el que dentro de los 

antecedentes del convenio de pago suscrito, se hace referencia a este documento 

como habilitante para su suscripción. 

La Asistente Administrativa, en funciones entre el 24 de abril de 2017 y el 18 de agosto 

2017, en calidad de Miembro de la Comisión Técnica para la Recepción de 

Medicamentos, en respuesta al oficio 0467-0002-IESS-Al-2019-I, en comunicación de 

6 de marzo de 2020, manifestó lo siguiente: 

" ... en mi actuación como delegado financiero del comité técnico responsable 
de RECEPCIÓN, cumplía en base a órdenes de pedido generadas y pactadas 
entre el departamento de compras públicas y el proveedor. Para lo cual, se 
asistía a las constataciones físicas enmarcadas en la RECEPCIÓN, que en 
base a /as indicaciones verbales, era constatar únicamente si las cantidades 
recibidas coincidían con las solicitadas, esto se realizaba siempre que el 
Responsable de Bodega ponía en aviso de una entrega previamente 
coordinada entre el proveedor y cualquier miembro del personal ajeno al 
hospital, ya que, los procesos de Convenio de Pago fueron dispuestos y 
direccionados por dicho personal que pertenecf an a la Dirección Nacional del 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social .. -De lo mencionado se manifiesta 
que existe una aplicación de un Manual que aplica al área de bodegas y por lo 
tanto, se está motivando una supuesta inobservancia de mis funciones, basada 
en un procedimiento (Manual) que no aplica a las funciones a las cuales fui 
designada en su momento (. . .)". 

La Auxiliar de Contabilidad en funciones entre el 14 de septiembre de 2017 y el 27 de 

octubre de 2017, en respuesta al oficio 0709-0002-IESS-Al-2019-I, en comunicación 

sin fecha, recibida el 9 de marzo de 2020, manifestó lo siguiente: 

" .. .En la designación mediante Oficio No. INT-2017-GG-HGNGC-012-0F, 
como Delegada Financiera de la Comisión Técnica de Recepción de 
medicamentos, La Gerente General (E) del HGNGC, en su cargo de máxima 
autoridad no especifica, ni detalla actividades a realizar de los responsables de 
esta mención, tal como se establece en las NORMAS DE CONTROL 
INTERNO... su código 100-1 ... Adicionalmente .. . la responsabilidad de la 
revisión de las garantías técnicas corresponde al área de tesorería según 
indica las NORMAS DE CONTROL /NTERNO ... en su código 403-12.- ... Las 
actividades realizadas como Delegada Financiera en la Recepción 
Administrativa del Medicamento se limitan a verificar que se cumplan las 
condiciones pactadas con el proveedor en cuanto a cantidades, precios, tiempo 
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de entrega, entre otros, posterior a mis actividades en esta Comisión Técnica, 
el Guardalmacén, responsable de la custodia de los medicamentos verificará 
los documentos, y si no se encuentran diferencias en cantidades recibidas y 
facturadas, se procede a revisar el acta de entrega - recepción, documento 
elaborado también por el Guardalmacén y se suscribe.- Tal como lo indica el 
Manual de Gestión Farmacéutica : "RECEPCIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
MEDICAMENTO Aplica para las bodegas de los establecimientos de salud, 
luego de realizadas a la recepción técnica de medicamentos, . . . debe 
adjuntarse la documentación respectiva y los medicamentos deben ser 
previamente inspeccionados y comprobar que su fecha de vida útil al momento 
de la recepción sea mayor a doce meses, excepto aquellos que por su 
naturaleza se degraden... Para ello se debe ubicar los medicamentos en la 
zona de recepción y verificar que cumplan las condiciones pactadas con el 
proveedor en cuanto a cantidad, precios, tiempo de entrega, entre otros, para 
ello el Guardalmacén, responsable de la custodia de los medicamentos 
verificará los documentos, según sea el caso (. .. )". 

Lo mencionado por las referidas servidoras no modifica lo comentado por auditoría, 

por cuanto no sustentaron documentadamente que haya solicitado aclaración a los 

Gerentes General, encargados del HGNGC sobre la designación recibida, y si esta 

correspondía para recepción de medicamentos mediante contratos celebrados por 

procesos de contratación pública o por medio de convenios de pago; además que 

como miembros de la comisión técnica para la recepción de los medicamentos les 

correspondía verificar que la documentación entregada por el proveedor pertenecía a 

los medicamentos solicitados por el HGNGC, y no a aquellos requeridos por el 

Ministerio de Salud Pública y sus unidades operativas; como fue el caso de las 

garantías técnicas entregadas por lo proveedores. 

La Abogada en funciones entre el 18 de septiembre de 2017 y el 30 de junio de 2019 y 

el Abogado en funciones entre el 10 de mayo de 2017 y el 31 de enero de 2019, en 

respuesta a los oficios 0445 y 0459-0002-Al-2019, en comunicaciones de 9 y 11 de 

marzo y 18 de junio de 2020, señalaron lo siguiente: 

" ... A este departamento no se le consultó inicialmente, por tanto, al momento 
de recibir el expediente y verificar que existen elementos suficientes que 
determinan afectación presupuestar;a, esta Unidad no podía recomendar otra 
cosa que no sea la suscripción de un convenio de pago. - Es importante 
establecer en función de las atribuciones citadas que este departamento NO 
GOZA DE LA FACULTAD DE OBJETAR un procedimiento realizado por otro 
departamento de la administración pública, ... , pues como bien lo determina el 
Art. 329 del Código Orgánico General del Procesos (COGEP) (sic), "los actos 
administrativos gozan de la presunción de legitimidad", lo que significa que son 
expedidos de buena fe, y en beneficio del bien común por lo que mal haría el 
Departamento Jurídico al realizar nuevamente el trabajo que por disposición 
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interna le corresponde a otra unidad; incurrir/a más bien en una clara 
inobservancia al principio de celeridad procesal contemplando en el Art. 169 
de la Constitución de la República del Ecuador, pues implicarla más tiempo que 
conllevaría indudablemente un retraso procesal y además se estaría el 
Departamento arrogando funciones que no le competen ... . -En este sentido, es 
importante señalar que la Resolución IESS-DG-2018-0010-RFDQ, no 
determinaba como requisito SINE QUA NON que para proceder con Ja 
suscripción de un convenio de pago, certificación presupuestaria sea emitida 
después de recibidos los fármacos ... . - ... es posible observar que previo a 
emitir un pronunciamiento jurídico, ya existía Ja notificación al Director del 
Seguro Individual y Familiar, informando acerca de una compra a través de un 
convenio de pago, dentro del cual en el numeral 6 se establece el presente 
convenio ... . -Adicionalmente debe considerarse que en el informe jurldico la 
suscrita señaló lo siguiente: " .. .Esta Unidad de Asesor/a Jurídica (. . .) 
recomienda la continuidad del proceso, a través de la celebración de un 
Convenio de Pago, con el proveedor . -COMERCIALIZADORA KA TTY 
ELIZABETH TUBA Y, CARMEN INÉS CARVAJAL CUPPHARMA S.A. con RUC 
0993010596001 , .-COMERCIALIZADRA DE PRODUCTOS DENA TLES (sic) Y 
MEDICINAS MAFERDENTAL CIA.LTDA (sic) con RUC 1792393132001, previa 
revisión y verificación de documentación habilitante por parte del Departamento 
Financiero, acorde a lo establecido en el acápite 403-08 Control Previo al Pago, 
establecido en las Normas de Control Interno de la Contralor/a General del 
Estado ... ". - Señalan que existe un perjuicio económico en virtud de no ser Jos 
precios del convenio los mismos a los que se encuentran catalogados, .. . se 
evidencia un total desconocimiento o inobservancia por parte de los auditores a 
los precios techos (sic) contenidos en el acuerdo ministerial 0201-2018, emitido 
por el Ministerio de Salud, mismos que son superiores al valor de los fármacos 
adquiridos mediante el convenio de pago objeto de análisis por lo tanto no 
deberían los auditores realizar afirmaciones que no estén acorde a la realidad 
normativa del país (. . .)". 

" ... RATIFICO los descargos realizados por el suscrito a la Comunicación de 
Resultados mediante OFICIO Nº. 0445-002-/ESS-Al-2019-J (sic)( .. .)". 

Lo expuesto por los citados servidores, no modifica lo comentado por Auditoría, toda 

vez que respecto a la certificación presupuestaria como requisito "SINE QUA NON" 

para proceder con la suscripción de un convenio de pago, consiste en evidenciar que 

al ser emitida previo a la recepción de los bienes adquiridos, comprometió recursos 

públicos sin que se haya generado una real obligación enmarcada en la Ley; toda vez 

que, de la revisión de los elementos fácticos, se constató que la obligación se generó 

con posterioridad y al momento en que se recibieron la totalidad de los bienes y a 

entera satisfacción de la Institución; pese a esto, la certificación presupuestaria emitida 

previamente comprometió recursos públicos para salvaguardar obligaciones 

generadas ante la elusión de procedimientos de contratación pública. Respecto a que 

toda la documentación anexada y remitida al Departamento Jurídico para la realización 

del informe técnico, goza de legalidad y legitimidad, es importante tomar en cuenta 
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que todo acto administrativo goza de estos principios referidos; sin embargo, no 

desmerece que en su calidad de técnico asesor legal debió advertir a la Máxima 

Autoridad o dejar plasmado en su pronunciamiento que varias actuaciones 

administrativas y documentos agregados para la emisión de su informe no guardaron 

estricto apego con los parámetros legales y de cumplimiento obligatorio previstos en la 

normativa propia de la esfera del Derecho Público, razón por la cual en el caso de así 

haberlo realizado hubiese coadyuvado para que la Subdirección Nacional de Gestión 

de Talento Humano inicie con las investigaciones que permitan determinar los 

responsables en el procedimiento adoptado o por la mala planificación conforme lo 

ordena la Resolución Administrativa IESS-DG-2018-0010-RFDQ; por lo que, en su 

calidad de letrado en Derecho y al ser de su experticia aspectos observados como el 

caso de la obligatoriedad de realizar adquisiciones mediante los procesos previstos en 

la LOSNCP y su Reglamento; así como, la estricta observancia y cumplimiento a que 

toda adquisición de fármacos debe ser realizada mediante el uso de la herramienta del 

catálogo electrónico o en su defecto por otro procedimiento previsto en la Ley en el 

que se haya realizado un estudio de mercado que concluya con la emisión de un 

presupuesto referencial que parametrice valores de mercado reales y no 

discrecionales o subjetivos; y, más aún en el caso de que la obligación contraída 

requiera ser cancelada mediante la suscripción de un instrumento excepcional de 

pago, no debió omitir estos aspectos y cerciorarse de que los precios que fueron 

pactados son los del mercado a la fecha de la adquisición y que por ende no 

constituyen los más beneficiosos para la Institución con lo que se daría observancia 

irrestricta a este requisito sine qua non que el Procurador General del Estado ha 

referido en incontables pronunciamientos sobre la suscripción de convenios de pago y 

que en el presente caso no se observa toda vez que varios fármacos se encontraban 

catalogados y otros se podían adquirir a precios más beneficiosos conforme se ha 

demostrado con procesos realizados en otras Unidades Médicas del IESS. En el caso 

del convenio de pago 084-UAJ-HGNGC-2018, en el que el criterio jurídico se realizó 

previo a la revisión y verificación de la documentación habilitante por parte del 

Departamento Financiero, acorde a lo establecido en el acápite 403-08 Control Previo 

al Pago, establecido en las Normas de Control Interno, es preciso referir que el 

Departamento Financiero realizó un Check List en el que observó aspectos por lo que 

no procedió a realizar el pago, razón por la cual requirió la elaboración de un criterio 

jurídico de viabilidad de pago, aserto recogido en la parte introductoria del informe 

legal con el que se viabilizó la suscripción del instrumento excepcional de pago. 
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Además, los citados servidores no desvirtuaron que en su informe legal para 

fundamentar su criterio técnico legal en el caso del Abogado, hizo constar normativa 

derogada como la Resolución Administrativa IESS-DG-2018-007-DMA-RFDQ y utilizó 

las Norma de Control Interno 408-05, misma que versa sobre Estudios de 

Prefactibilidad, base legal que no guarda relación con los elementos fácticos o materia 

primigenia motivo de su análisis; sin embargo, con su criterio jurídico, se indujo a que la 

Autoridad tome una decisión en base a una recomendación que se obtuvo de la 

revisión de los requisitos legales y de procedibilidad, sin que se hayan subsanado y 

realizado observaciones pendientes y que fueron recogidas por el departamento 

financiero. Referente a que el auditor desconoce o inobserva los precios techos (sic) 

contenidos en el acuerdo ministerial 0201-2018, emitido por el Ministerio de Salud, es 

preciso señalar que la tabla de fijación de precios techo anexada y referida, no puede 

ser utilizada ni aplicada para realizar adquisiciones en el sector público, conforme lo 

manifestó el Secretario Técnico de Fijación de Precios del MSP, con oficio MSP-STFP-

2019-1055, quien informó al equipo de auditoría que el Consejo Nacional de Fijación y 

Revisión de Precios de Medicamentos de Uso y Consumo Humano, no fija precios 

referenciales para compras de medicamentos en instituciones públicas, de 

conformidad a lo establecido en el Articulo 1 del Reglamento para la Fijación y 

Revisión de Precios de Medicamentos de Uso y Consumo Humano y la Resolución 14-

2017, fija precios techo para el consumidor final para los medicamentos que son 

adquiridos en farmacias del sector privado y los precios para el consumidor final 

considerado como "P.V.P." y no debe ser considerado como precios referenciales para 

la adquisición de medicamentos. 

La Abogada, en funciones entre el 11 de septiembre de 2017 y el 30 de junio de 2019, 

en respuesta al oficio 0457-0002-IESS-Al-2019-I, en comunicación de 9 de marzo de 

2020, ni proporcionó información relacionada con el convenio 27-UAJ-HGNGC-2018, 

por lo que mantiene lo comentado por auditoría. 

La Analista Económica - Responsable Financiera en funciones entre el 25 de agosto 

de 2017 y el 31 de diciembre de 2017, en respuesta al oficio 0633-0002-IESS-Al-2019-

I, en comunicación de 9 de marzo de 2020, señaló lo siguiente: 

" . . . 9. Memorando INT-HGNGC-DCP-24-2017, de fecha 17 de Octubre de 201 
(sic), suscrito por la .. . Gerente General, donde se solicita se realice ORDEN 
DE COMPRA, de acuerdo a disponibilidad de cotizaciones por cuanto no puede 
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esperar el tiempo señalado ... Considerando Jos documentos habilitantes 
informados anteriormente el área financiera procedió a emitir la certificación 
presupuestaria 355 de fecha 17 de Octubre de 2017 ... y en vista a la urgencia 
solicitada como se describe en la necesidad institucional dicha solicitud se 
atendió de manera prioritaria ... es importante además señalar que en todo el 
proceso previo a solicitar la certificación presupuestaria jamás se menciona que 
se realizará un convenio de pago, por tanto se desconocía que esos recursos 
iban a ser destinados para realizar un convenio de pago (. . .)". 

Lo mencionado por la Analista Económico - Responsable Financiero, ratifica lo 

comentado por auditoría, toda vez que evidenció que tuvo conocimiento del 

MEMORANDO-INT-HGNGC-DCP-24-2017 de 17 de octubre de 2017, de la Gerente 

General, Encargada del HGNGC, en el cual dispuso al Responsable de Compras 

Públicas que realice la Orden de Compra fundamentada en una urgencia por 

desabastecimiento e imposibilidad de espera del tiempo que demora la adquisición a 

través de los procedimientos de Subasta Inversa Electrónica o Catálogo Electrónico, 

informados con memorando HGNGC-DCP-275-2017 de 17 de octubre de 2017; por 

tanto, conoció que no se aplicarían los referidos procedimientos 

La Gerente General Distribuidora Farmacéutica Manabí S.A. DIFMA, en respuesta al 

oficio 0473-0002-IESS-Al-2019-I, en comunicación de 9 de marzo de 2020, expuso lo 

siguiente: 

" ... Vale aclarar que, en dicho convenio de pago, no se estableció tiempos de 
entrega. Se emitió una orden de compra... En la orden de compra que se 
emiten en los convenios de pago, al no establecer tiempos de entrega en días, 
no se puede hablar de atrasos o mora.- .. . Cabe mencionar que el cuadro 
comparativo que se adjunta en dicho documento, trae a colación convenios con 
entre cuatro y nueve años de antigüedad. Los precios de los fármacos, así 
como de cualquier otro producto en el país, fluctúa a través de los años (. .. )". 

Lo señalado por el proveedor, no modifica lo comentado por auditoría, por cuanto en la 

Orden de Compra HGNGC-020-CP-2018 constó un plazo de entrega, inmediata; así 

como de acuerdo en el análisis de precios, se verificó que los valores pactados entre 

el nosocomio y el proveedor del HGNGC no fueron los más beneficiosos para la 

Institución a la fecha en la que se adquirieron los fármacos, requisito esencial para la 

suscripción de los convenios de pago como mecanismo excepcional a la solución de 

las obligaciones, toda vez que no se compraron los medicamentos a proveedores que 

fueron adjudicados mediante proceso de Subasta Inversa Electrónica Corporativa y 

suscribieron convenios marcos entre los años 2011 y 2016, mismos que estuvieron 
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vigentes a la fecha de adquisición con sus respectivas renovaciones y que contenían 

precios inferiores a los adquiridos en el HGNGC. 

La Asistente Administrativa - Responsable Financiera, en funciones entre el 23 de abril 

de 2018 y el 25 de junio de 2018, en respuesta a los oficios 0480 y 0701-0002-Al-2019 

de 25 y 26 de febrero de 2020, en comunicación de 1 O de marzo de 2020, manifestó lo 

siguiente: 

" ... Con memorando Nº IESS-HGNGC-GG-091-2018-MFDQ de 23 de abril de 
2018, la lng . .. . Gerente General del Hospital del Norte de Guayaquil IESS Los 
Ceibos, dirigido al lng. . . . Subdirector Administrativo Financiero, comunica la 
resolución de encargar como RESPONSABLE del área financiera a la ing. . .. 
disposición que entrará en vigencia a partir del 23 de abril de 2018. -
Comunique con Memorando Nro. IESS-HG-NGC-FIN-2018-0026-M de 28 de 
mayo, las novedades presentadas en la obtención de USUARIO y CLAVE. .. en 
un lapso de 72 horas tendría la clave y el usuario correspondiente, y a la ves 
habilitar el usuario Operador de Presupuesto, una vez entregada la 
documentación completa, siendo el miércoles 30 de mayo se regularizarán las 
certificaciones presupuestaria y comprometido pendientes que existían en el 
Departamento Financiero desde el jueves 24 de mayo de 2018. - .. . la Directora 
Nacional de Servicios Corporativos .. . remitió con fecha de 22 de junio de 2018 
a la Unidad de Talento Humano el oficio No. 2018-RCONT-0999, con asunto:: 
" ... Aceptando la renuncia al cargo de Asistente Administrativo"(. .. )". 

Lo expuesto por la citada servidora, no modifica lo comentado por auditoría, toda vez 

que se evidenció que el 3 y 18 de mayo de 2018, fechas en que se registraron y 

aprobaron las certificaciones presupuestarias 666 y 686 de 3 y 18 de mayo de 2018 en 

su orden, la servidora estuvo cumpliendo las funciones de Responsable del Área 

Financiera. 

La Asistente Administrativa, en funciones entre el 1 O de julio de 2017 y el 30 de junio 

de 2019, en respuesta al oficio 0447-0002-Al-2019, en comunicaciones de 10 de 

marzo y 18 de junio de 2020, la servidora manifestó lo siguiente: 

" ... Ratifico que de acuerdo a las disposiciones indicadas por mi superior 
inmediato procedí a elaborar el documento "Certificado para el proceso de 
adquisición de medicamentos para el Hospital General del Norte de Guayaquil 
Los Ceibas" el cual fue de total de aceptación motivo por el cual fue revisado y 
firmado . -La revisión del documento "Estudio de mercado" corresponde al 
responsable de Compras Públicas en funciones en esa fecha, quien toma la 
decisión de aceptar lo elaborado y firmar el respectivo documento, así mismo la 
Gerente General de esta institución revisa y aprueba el documento elaborado 
con su firma respectiva .-Para desvirtuar algún comentario sobre la obtención 
de cotizaciones, ratifico mi verdad de no haber solicitado cotizaciones a través 
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de vía telefónica o correo electrónico dirigido a los proveedores que 
participaron en el presente Convenio de Pago, desconozco el proceso 
realizado para la recolección de proformas simplemente me fueron entregadas 
para realizar el cuadro Excel respectivo ( ... )". 

" .. . nunca tuve una actuación independiente o gestión que no fuera solicitada y 
supervisada por mi jefe inmediato . -Ratifico que la elaboración del documento 
llamado "Estudio de mercado" para Ja adquisición de medicamentos en stock 
cero y crítico, se realizó de acuerdo a las disposiciones indicadas por mi jefe 
inmediato superior en funciones a esa fecha con las cotizaciones entregadas 
por ella a mi,(sic) el cual fue revisado y aceptado con Ja firma del Responsable 
de Área de Compras Públicas de aquella fecha .. . -Así mismo ratifico mi verdad 
de no haber contactado a Jos proveedores participantes de este proceso de 
adquisición, ni he solicitado cotizaciones a través de vía telefónica o correo 
electrónico (. .. )". 

Lo manifestado por la servidora no modifica lo comentado por auditoría, por cuanto al 

momento de elaborar el acto denominado estudio de mercado no verificó las 

inconsistencias detalladas en la presentación de las preformas y la vinculación 

existente entre los oferentes; además, como acertadamente señaló, la responsabilidad 

en la elaboración, revisión y aprobación del referido acto administrativo es compartida 

y su accionar no se legitima con la posterior revisión y aprobación, toda vez que con 

este acto dio inicio a un proceso de adquisición no enmarcado en la Ley, el cual 

generó derechos en favor del proveedor seleccionado y recomendado al momento en 

que se elaboró la Autorización de Compra e Ingreso; 

El Subdirector Administrativo Financiero del Hospital General del Norte de Guayaquil 

Los Ceibos, Subrogante en funciones entre el 15 de noviembre de 2017 y el 15 de 

diciembre de 2017, en respuesta al oficio 0693-0002-Al-2019, en comunicación de 10 

de marzo de 2020, señaló lo siguiente: 

" .. . En el Acta No 8 del 28 de noviembre del 2017 el Comité de Farmacia y 
Terapéutica se analizó el requerimiento de fármacos a ser utilizados.- En este 
documento se detalla el requerimiento de MEDICAMENTOS ESENCIALES 
indicando que su necesidad fue programada debido al desabastecimiento de 
Jos mismos, desabastecimiento producido por: a) Falta de historial de 
consumos que derivó en una subestimación del requerimiento ... - Se revisó el 
listado de medicamentos y requeridos mediante Comité de Farmacia y 
Terapéutica No 2 de fecha 17 de abril de 2017, pendientes de adquisición, 
algunos por falta de cumplimiento de proveedores por Catálogo electrónico .. -
Es decir, había medicamentos ESENCIALES... de Jos cuales no se pudo 
proveer el hospital desde hacía mucho tiempo atrás(+ de 7 meses) y el uso de 
Catálogo Electrónico resultada contraproducente tratándose de Ja vida de Jos 
pacientes a sabiendas que muchos proveedores eran incumplidos ... - La 

DD.sc.m..1\'0> W~Q..t::.1-l~ 

240 



Secretaria de la Unidad Jurídica con memorando 1090-UAJ-HGNGC-2017 del 
14 de diciembre del 2017 concluye... Se examina el Check List del 
departamento financiero, encontrando en lo principal que no existen 
novedades ... recomienda la suscripción de un convenio de pago, viabilidad de 
pago y auto de pago respectivo .... - En base a este documento es que se 
procede con el trámite.- Finalmente, con memorando /ESS-HG-NGC-SAF-
2017-285 de 15 de diciembre de 2017 solicito a la Gerente General (e) la 
autorización de gasto, misma que emitió la AUTORIZACIÓN DE GASTO No 
488 indicando... "proceder al pago y "Financiero atender" .... - El 15 de 
diciembre de 2017 recibo de Talento Humano una carta de desvinculación de la 
institución. De esta forma posteriores controles que pude haber efectuado en 
bodega quedaron fuera de mi alcance, así como queda fuera de mi 
responsabilidad actos realizados entre el 18 de diciembre y el 31 de diciembre 
del 2017 concernientes al mismo caso ... - Cualquier diferencia o errores en las 
fechas que constan en los documentos soportes se debe a un error humano 
involuntario de digitación o escritura (. .. )". 

Lo expuesto por el Subdirector Administrativo Financiero, Subrogante, no modifica lo 

comentado por auditoría, por cuanto no adjuntó documentos de soporte que evidencie 

que el uso de Catálogo Electrónico resultada contraproducente por falta de 

cumplimiento de proveedores y que solicitó se realice un proceso de contratación 

pública previsto en la normativa mediante procedimientos dinámicos y especiales que 

prevé la LOSNCP, así como, que advirtió y asesoró a la Gerente General (e) del 

HGNGC sobre las consecuencias de adquirir bienes o servicios y suscribir a posteriori 

instrumentos excepcionales de pago para la solución de las obligaciones. 

El Abogado, en funciones entre el 15 de septiembre de 2017 y el 12 de diciembre de 

2017, en respuesta al oficio 0710-0002-Al-2019, en comunicaciones de 11 de marzo y 

19 de junio de 2020, expuso lo siguiente: 

" ... 1) Cuando ingrese al Hospital el 15 de septiembre del 2017, jamas (sic) 
recibí (sic) un documento que contenga los procesos en curso, los impagos, lo 
que se habían terminado o inclusos los pendientes por hacer. Habian (sic) 
muchos proceos (sic) destruidos, mutilados o permidos (sic) y proveedores que 
tenían (sic) ordenes (sic) de compra firmadas por la anterior administración 
(sic), mientras que en el departamento de comrpas (sic) no exisitia (sic) nada.-
2) Toda la recepción de documentos, seguía el procedimiento establecido por 
el área administrativa. El personal del departamento de compras públicas 
utilizaba como mecanismo para recibir proformas, los correos electrónicos, 
llamadas telefónicas y atención en las oficinas los días jueves .... -4) Es 
importante mencionar que al ser el primer año del hospital, no existía un 
histórico, lo que dificultaba la programación de las compras por parte de la 
Farmacia. Adiciona/mente el crecimiento de pacientes desde el primer mes del 
hospital, hasta fines de diciembre había (sic) crecido mas (sic) de 400%.- 5) Al 
respecto de lo que menciona el acta de comité, se hace referencia a la falta de 
un historial de consumo para analizar la proyección de fármacos que se va a 
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utilizar. Cuando se inauguró el hospital, según informe de gerencia, la atención 
empezó en mayo con 5000 pacientes al mes, y a los pocos meses llegó a su 
pico atendiendo a mas (sic) de 28000 pacientes.- 6) Hay que mencionar que el 
Hospital inauguró únicamente con atención en Consulta externa, luego abrió 
Hospitalización, Emergencias, Traumatología, Neonatología etc. Y la 
planificació (sic) que se había realizado en el inicio no servía de mucho en vista 
del crecimiento abrumador de paciente .-7) En cuanto a ciertos errores en los 
documentos de diferentes personas en relación a fechas, es importante 
mencionar que pudieron ser errores involuntarios de los diferentes funcionarios. 
(sic) y aquellos errores no alteran el fondo del proceso ni causan algun (sic) 
perjuicio (. .. )". 

" ... 1) HGNGC-134-CP .. . 8) Con fecha 17 de octubre del 2017 mediante 
Memorando-HGNGC-DCP-275-2017 suscrito por el Jefe de compras en el que 
se adjunta el estudio de mercado elaborado, con la siguiente recomendación, 
"En base a las cotizaciones obtenidas de estos medicamentos se informa que 
el proceso correcto es el de Subasta Inversa Electrónica o Catálogo 
Electrónico, ... " .. . Análisis de las puebas: ... c) Antes de realizar la compra se 
realizó la verificación de los precios de los medicamentos en la tabla de precios 
fijada por el Ministerio de Salud Pública de acuerdo a la Ley. Se revisó la tabla 
de precios techo del MSP y se utilizó la calculadora del SERCOP para el 
cálculo de la inflación y todos los precios se encontraban por debajo del precio 
techo en un gran porcentaje ... 2) HGNGC-137-CP-2017 ... k) Acerca de la 
duplicidad de comunicaciones con diferentes condiciones, vale indicar que por 
un principio de verdad procesal, únicamente tienen validez los documentos que 
se encuentren dentro del proceso ... Cuestión de fechas, horas, por la 
naturaleza del proceso, es normal, es común que existan errores de buena fe 
( ... )". 

Lo expuesto por el referido servidor, no modifica lo comentado por auditoría, por 

cuanto al revisar el documento denominado Estudio de Mercado, si bien verificó los 

precios techos del MSP, éstos fijan el precio de venta al público de los medicamentos 

y no determinan el presupuesto referencial, por lo que no verificó ni consideró como 

referencia el último valor de adquisición de medicamentos de similares características, 

que haya realizado la propia entidad contratante o cualquier otra entidad, en su lugar, 

a través de un cuadro comparativo de precios seleccionó a un proveedor que presentó 

la oferta más baja; tampoco presentó documentos que justifiquen el criterio aplicado 

para la solicitud de preformas y selección de los proveedores considerados en la 

determinación del presupuesto referencial que participaron en el proceso de 

adquisición; así como, respecto a la duplicidad de las Autorizaciones de Compra e 

Ingreso elaboradas y aprobadas por el servidor; no obstante, ratificó la duplicidad de 

documentos y errores manifiestos en el proceso. 
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El Asistente Administrativo. en funciones entre el 2 de octubre de 2017 y el 13 de 

diciembre de 2017, en respuesta al oficio 0474-0002-Al-2019, en comunicaciones de 

11 de marzo y 18 de junio de 2020, expuso lo siguiente: 

" ... En mi período como responsable encargado de compras y contratación en 
el Hospital General del note (sic) de Guayaquil Los Ceibas que corresponde 
desde el 14 de diciembre de 2017 hasta el 24 de enero de 2018, período en el 
cual los procesos se encontraban en proceso de ejecución y otros en proceso 
de contratación, y por cuestiones ajenas a mi voluntad no fueron culminados ... -
Toda la recepción de documentos, seguía el procedimiento establecido por el 
área administrativa. El personal del departamento de compras públicas 
utilizaba como mecanismo para recibir proformas, los correos electrónicos, 
llamadas telefónicas y atención en las oficinas los días jueves... .-Es 
importante mencionar que al ser el primer año del hospital, no existía un 
histórico, lo que dificultaba la programación de las compras por parte de la 
Farmacia. Adicionalmente el crecimiento de pacientes desde el primer mes del 
hospital, hasta fines de diciembre había (sic) crecido mas (sic) de 400% .... -Al 
respecto de Jo que menciona el acta de comité, se hace referencia a Ja falta de 
un historial de consumo para analizar la proyección de fármacos que se va a 
utilizar. Cuando se inauguró el hospital, según informe de gerencia, la atención 
empezó en mayo con 5000 pacientes al mes, y a /os pocos meses llegó a su 
pico atendiendo a mas (sic) de 28000 pacientes ... - Hay que mencionar que el 
Hospital inauguró únicamente con atención en Consulta externa, luego abrió 
Hospitalización, Emergencias, Traumatología, Neonatología etc. Y la 
planifícació (sic) que se había realizado en el inicio no servía de mucho en vista 
del crecimiento abrumador de pacientes- ... 8) En cuanto a ciertos errores en 
Jos documentos de diferentes personas en relación a fechas, es importante 
mencionar que pudieron ser errores involuntarios de los diferentes funcionarios, 
y aquellos errores no alteran el fondo del proceso ni causan algún perjuicio ... . -
En mérito de Ja antes expuesto se evidencia que JAMAS hubo de mi parte, 
intensión alguna de ocasionar un perjuicio al Estado. Se evidencia que en todó 
momento se precauteló Jos intereses de la administración pública, mismo que 
se evidencia y se refleja en el análisis de cada una de mis intervenciones (. .. )". 

" ... 1.- ... Autorización de compras e ingreso HGNGC-134-CP-2017 ... Se me 
solicita realice de forma urgente un estudio de mercado para la compra de 
fármacos autorizado por la máxima autoridad del nosocomio .-En el 
requerimiento se puede evidenciar que está correctamente sustentado por el 
área requirente donde informa los medicamentos en stock cero y crítico y 
además se hace referencia a este listado como vitales y esenciales. . . . -Se 
realizó un estudio de mercado en base a 4 proformas llegadas al departamento 
de compras públicas, ... Cumpliendo de esta manera, el orden establecido, así 
como también garantizando la transparencia .. . . - El estudio de mercado fue 
verificado en la tabla de precios medicamentos fijada por el Ministerio de Salud 
Pública de acuerdo a la Ley. Se revisó la tabla de precios techo del MSP y se 
utilizó la calculadora del SERCOP para el cálculo de la inflación y todos Jos 
precios se encontraban por debajo del precio techo.- 3.- CONVENIO DE PAGO 
HGNGC-003-CP-2018.-... . - Estuve encargado del área por 39 días, por lo que 
no pude desarrollar de forma adecuada mi plan de trabajo .. -Cabe destacar que 
los convenios de pagos fueron Autorizados por las máximas autoridades 
jerárquicas como una COMPRA EMERGENTE para la adquisición de 
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medicamentos al haberse verificado una necesidad institucional previa, cuya 
característica principal era EMERGENTE, para el área de Farmacia de 
Emergencia, lo que merecía una actuación inmediata por parte de los 
involucrados (. .. )". 

Lo comentado por el auditado, no modifica el criterio de auditoría por cuanto en su 

calidad de Responsable de Compras Públicas del HGNGC informó al Gerente 

General, encargado del HGNGC sobre la decisión adoptada respecto a la selección 

del proveedor Comercializadora Katty Elizabeth Tubay, Carmen Inés Carvajal 

Cuppharma S.A. con RUC 0993010596001 sin haber utilizado un proceso de 

contratación pública y pese a que recomendó realizar la adquisición de los 

medicamentos a través de un proceso de Subasta Inversa Electrónica, el mismo que 

para su ejecución podría durar un tiempo aproximado de 30 a 45 días, no verificó que 

el procedimiento utilizado en la realización del estudio de mercado sea acorde a lo 

establecido en el artículo 147 de la Resolución 0000072-2016 del SERCOP ni 

recomendó utilizar la herramienta informática para realizar la adquisición obligatoria de 

medicamentos mediante catálogo electrónico, por lo que al seleccionar al proveedor 

no verificó que los precios pactados sean los más beneficios y competitivos en el 

mercado para la Institución. 

El Químico/Bioquímico Farmacéutico 1, en funciones desde el 1 de junio de 2017 y el 

27 de octubre de 2019, en respuesta al oficio 0706-0002-Al-2019, en comunicación de 

12 de marzo de 2020, expuso lo siguiente: 

" ... mi función era EXCLUSIVAMENTE la recepción, revisión y verificación de 
todo lo relacionado al ingreso del medicamento ... Una vez culminada la compra, 
Bodega procedí a:. - 1.Revisión de Documentos que habiliten el ingreso de la 
medicina adquirida ( ... )". 

Lo manifestado por el auditado, no modifica lo comentado por auditoría, por cuanto no 

sustentó documentadamente que haya solicitado aclaración a la Gerente General, 

encargada del HGNGC sobre la designación recibida, y si ésta correspondía para 

recepción de medicamentos mediante contratos celebrados por procesos de 

contratación pública o por medio de convenios de pago; además, que como miembro 

de la comisión técnica para la recepción de los medicamentos le correspondía verificar 

que la documentación entregada por el proveedor pertenecía a los medicamentos 

solicitados por el HGNGC, y no a aquellos requeridos por el Ministerio de Salud 
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Pública y sus unidades operativas; como fue el caso de las garantías técnicas, así 

como tampoco justificó la suscripción de actas de entrega recepción duplicadas. 

El proveedor GYKORMED S.A., con RUC 0992689943001, quien suscribió el 

Convenio de Pago 078-UAJ-HGNGC-2018, en respuesta al oficio 0449-0002-IESS-Al-

2019-I, en comunicación de 12 de marzo de 20202, expuso lo siguiente 

" .. .La Empresa G YKORMED SA entregó de manera oportuna a la Contraloría 
General del Estado ... TODOS LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS 
evidenciando que la presunta INOBSERVANCIA no fue de la empresa 
GYKORMED sino del procedimiento realizado al momento de solicitar las 
proformas por parte del Hospital General de Los Ceibos.-... SOBRE LA 
LIBERTAD DE REALIZAR ACTIVIDADES DE COMERCIO .. -Cuando el precio 
consista parte en dinero y parte en otra cosa, se entenderá permuta si la cosa 
vale más que el dinero, y venta en el caso contrario. -El acto de comercio 
realizado por pate de la Empresa ... se enmarca dentro de la legislación 
ecuatoriana, establecida en el Código de Comercio, por lo tanto, no Cabe 
observación alguna por parte de la Contraloría .. . , EN VIRTUD DE QUE la 
Figura de la ORDEN DE COMPRA utilizada por ef Hospital De Los Ceibas NO 
ES UN TIPO DE PROCESO DE CONTRATACION PUBLICA, sino más bien 
constituye UN MERO procedimiento INTERNO para DISPONER LA GESTION 
Del pago .... -, de OFERTA Y DEMANDA; eN DONDE LA UNA PARTE 
SOLICITO PROFORMAS y GYKORMED SA h,izo la respectiva propuesta 
comercial y de precios, se le acepto la misma, y entrego LA MERCADERIA .... -
En el caso de compras por catálogo electrónico, el expediente de la entidad 
contratante se respaldará con los pliegos y antecedentes de la adquisición .... -
SOBRE LA PRESUNTA VINCULACION ... ENTRE SOCIOS.· ... NO tienen 
sustento jurídico, y no existe Norma Jurídica alguna que determine cuando o 
como se podría - de ser el caso - determinar la vinculación empresarial en 
procesos de contratación pública. -En el supuesto no consentido de que así 
fuera ... exclusivamente en este procedimiento de ORDEN DE COMPRA si 
fuera un proceso de Contratación pública, a pesar de que hemos insistido que 
NO lo es, EL SERCOP conforme al Art. 64, 2 Debía haber emitido la 
denominada "Metodología para identificación de vínculos entre las empresas 
en proceso de contratación pública': documento que NO existe, por lo tanto, 
NO es posible siguiera pretender considerar que ha habido un vinculo 
empresarial.- En ese contexto el mercado para la adquisición de las siguientes 
medicinas: ... d) Los precios establecidos, son Jos precios del mercado los 
cuales han respetado el techo máximo de precios establecidos por el 
Ministerio de Salud Pública y el descuento del 15% que exige la Ley. -
... debería considerar LOS VOL U MENES DE COMPRA, pues no es lo 
mismo .. . adquirir MEROPENEN SOLIDO PARENTAL 500 MG en 1.500 .... , o 
adquirir el mismo producto en la Subasta de medicamentos del año 2016 .... -
Los precios del mercado JAMAS han superado los precios establecidos por el 
Ministerio de Salud, y siendo que este trámite de Convenio de Pago NO 
PUEDE ser considerado un proceso al amparo de la Ley de Contratación 
Pública, sino del Código de Comercio, se regula por la libre oferta y demanda, 
cuidando y respetando los límites de precios establecidos en la ley .. .. - En 
consecuencia, queda evidenciado de manera clara que los precios propuestos 
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para el proceso de compra venta requeridos por el HGNGC, no superaron los 
precios techos establecidos por el Ministerio de Salud, y por el contrario existen 
en el Portal del SERCOP, procesos de contratación pública con precios 
similares y hasta superiores como se ha demostrado (. . .)". 

Lo comentado por el proveedor GYKORMED S.A., con RUC 0992689943001, no 

modifica el comentario de auditoría, conforme al análisis de precios de los 6 

medicamentos adquiridos en el convenio de pago 78-UAJ-HGNGC-2018, debido a no 

ser un distribuidor directo y no ofertó los precios más convenientes en el mercado; sin 

embargo legalizaron el convenio de pago con el hospital, desembolsando demás los 

recursos públicos por un valor de 139 127,00 USO. 

Posterior a la conferencia final de comunicación de resultados, realizada el 12 de 

marzo de 2020, se recibieron las siguientes respuestas: 

La Auxiliar de Servicios Médicos (Camillero) - Responsable de Presupuesto, en 

funciones entre el 25 de abril de 2018 y el 19 de junio de 2018, en comunicación de 19 

de marzo de 2020, señaló lo siguiente: 

" ... 1. Convenio de Pago No. 27-UAJ-HGNGC-2018 (págs. 112-130 del 
Informe).- .. .Es preciso resaltar que la observación está realizada tanto a mi 
persona, en mi calidad de ex Analista de Servicios Médicos (Camillero) -
Responsable de Presupuesto como a la ex Analista Financiera - Responsable 
Financiera. Sin embargo, el registro y aprobación de dicha certificación 
presupuestaria se realizó con base en la disposición del entonces Gerente 
General del HGNGC, conforme consta de la nota "Financiero Atender Urgente.
Certificación.- 0310512018", en el memorando IESS-HGNGC-102-2018- MFDQ 
de 3 de mayo de 2018, en el cual aquel funcionario SOLICITÓ a la Analista 
Financiera - Responsable Financiera EMITIR la certificación presupuestaria, 
con lo cual, ésta ÚLTIMA, de acuerdo a la nota inserta en aquel trámite 
DISPUSO "Presupuesto atender 0310512018" (. . .)". 

Lo expuesto por el citado servidor, no modifica lo comentado de auditoría, toda vez 

que sin justificar la existencia de obligaciones generadas a partir de términos de 

referencia, documento denominado estudio de mercado, órdenes de compra, 

autorizaciones de compra e ingreso, notas de entrega, actas de recepción, informes de 

utilización de los bienes adquiridos, facturas, entre otros, registró, aprobó y remitió, en 

su orden, la certificación presupuestaria 666, sin objetar la disposición emitida por la 

Gerente General del HGNGC con la que se le requirió certificar la disponibilidad de 

recursos públicos, los cuales se comprometieron para solventar obligaciones futuras 
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provenientes de la adquisición de fármacos en donde se eludió procedimientos de 

contratación pública. 

El Director Técnico del Hospital General Norte Guayaquil Los Ceibos, Encargado, en 

funciones entre el 26 de octubre de 2017 y el 6 de diciembre de 2017, con oficio 

FBHV-2020-02-004 de 28 de mayo de 2020, señaló lo siguiente: 

"... Los siguientes actos administrativos acontecidos, validan el actuar 
TÉCNICO - MÉDICO del suscrito en calidad de Director Médico de la 
institución al tenor y circunscrito dentro del ámbito de gestión y competencia 
constitucional, legal orgánico y reglamentario de mi cargo o puesto: .... -3.·) 
ANÁLISIS DEL ALCANCE Y LIMITACIÓN DE LAS FUNCIONES DEL 
CARGO DE DIRECTOR MÉDICO Y SU NO RELACIÓN A ASPECTOS 
FINANCIEROS, DE CONTRATACIÓN PÚBLICA O CONTROL DE ACTIVOS 
EN EL HOSPITAL GENERAL DEL NORTE DE GUAYAQUIL, LOS CEIBOS ... 
las funciones, atribuciones, competencias y facultades del cargo de 
DIRECTOR TÉCNICO MÉDICO, se generan primeramente en virtud de la 
disposición reglamentaria... contenida en la RESOLUCIÓN C. D - 539- 2016 
del 28 de octubre de 2016 por intérmedio de su PLAN MÉDICO FUNCIONAL 
en lo concerniente exclusivamente al ámbito técnico de la medicina ... . -En ese 
orden de ideas, las funciones, atribuciones, competencias y facultades del 
cargo de DIRECTOR TÉCNICO MÉDICO, de manera expresa y taxativa, 
constan en RESOLUCION C.D 564 del 20 de septiembre de 2017, que 
contiene la REFORMA INTEGRAL AL REGLAMENTO INTERNO PARA LA 
CREACIÓN DE LA NUEVA ESTRUCTURA ORGANICA DE LAS UNIDADES 
MÉDICAS DE NIVEL 111 Y HOSPITALES GENERALES DE MAS DE 400 
CAMAS DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, acto 
administrativo y reglamentario, donde se determina · los PROCESOS 
GOBERNANTES, SUSTANTIVOS Y ADJETIVOS de. Jas unidades médicas de 
nivel 111 y hospitales generales de más de 400 camas del Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social (IESS), así como reitero, sus respectivas atribuciones y 
responsabilidades (. .. )" 

Lo expuesto por el citado servidor, no modifica el comentario de auditoría, toda vez 

que, si bien, hace referencia que, las funciones, atribuciones, competencias y 

facultades de su cargo, se generan en virtud de la disposición reglamentaria aludida, 

también es cierto, que al evidenciar tareas o procedimientos ejecutados, el servidor 

público está asumiendo dichas responsabilidades o en su defecto arrogando funciones 

que no le compete, lo cual, se evidenció, que en el convenio de pago IESS-HGNGC-

137-2017-CP, no consideró sus funciones, atribuciones, competencias y facultades de 

su cargo, y, en conjunto, con el Abogado y el Subdirector Administrativo Financiero, 

elaboraron el documento denominado estudio de mercado, para lo cual, no 

consideraron, que para determinar el presupuesto referencial debieron tomar como 
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referencia el último valor de adjudicación que realizó la propia entidad contratante o 

cualquier otra entidad de salud conforme lo estableció en el Art. 147.- Procedimiento, 

de la Resolución RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016. 

La Analista Económica - Responsable Financiera en funciones entre el 25 de agosto 

de 2017 y el 31 de diciembre de 2017, en comunicación de 4 de junio de 2020, señaló 

lo siguiente: 

" .. .previó (sic) a la emisión realizó en (sic) control previo respectivo por parte de 
la Responsable de Presupuesto de todos los documentos habilitantes como 
fueron: .-Necesidad Institucional y sus debidos sustentos .-Estudio de Mercado 
con sus respectivas proformas, debidamente recibidas por el departamento de 
Compras Públicas y suscrito por los responsables de la elaboración, revisión y 
autorización . -Disposiciones emitidas por la máxima autoridad y los 
responsables departamentales .-Adicionalmente debo comunicar que en ningún 
momento el área de presupuesto me informó de ningún tipo de observaciones 
previo a elaborar la certificación en la realización del control previo respectivo 
(. . . )". 

Lo expuesto por la servidora no modifica lo comentado por auditoría, por cuanto en 

comunicación de 9 de marzo de 2020, en respuesta al oficio 0633-0002-IESS-Al-2019-

I, informó que previó a la emisión de la certificación presupuestaria 355 constó dentro 

de los documentos habilitantes el memorando INT-HGNGC-DCP-24-201 7 de 17 de 

octubre de 2017, documento en el cual la Gerente General del HGNGC, encargada, 

solicitó la elaboración de la Orden de compra fuera de los procedimientos de 

contratación pública, documento que en la presente respuesta la omitió. 

La Abogada en funciones entre el 3 de julio de 2017 y el 1 O de agosto de 2017, en 

comunicación de 17 de junio de 2020, expuso lo siguiente: 

" .. . Convenio de Pago SIN orden de pedido IESS-HGNGC-075-2017-CP .-Es 
decir lo que se recomendaba en dicho informe y se estaba previniendo es Jo 
que debería hacerse desde un principio cuando se crea la necesidad para 
adquirir los medicamentos y que si no han sido entregados en su totalidad no 
se debería pagar ... . -Sin embargo, en ambos casos la opinión jurídica no 
causa estado, ni genera obligaciones, por cuanto la misma Procuraduría 
General del Estado, ha emitido el criterio de que la responsabilidad radica 
en quien lo autorice, así como, también es responsable de haber autorizado 
continuar con la prestación del servicio, el inicio de compra del bien o inicio de 
la prestación de servicio al margen de los procedimientos establecidos en Ja 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento 
de aplicación y demás normativa emitida por el SERCOP; por Jo cual, en base 
a ello la responsabilidad de autorizar o no el convenio de pago, es de la 
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autoridad administrativa, que en este caso radica en el encargado de la 
Gerencia General del HGNGC; más no en la opinión del área jurídica del 
HGNGC que no es vinculante y que fue omitida por la autoridad administrativa 
que suscribió el convenio el 19 de julio de 2017. . -Convenio de Pago 084-
UAJ-HGNGC-2018 .. -la dependencia jurídica no tiene ningún tipo de 
injerencia ni participa en la selección de oferentes, evaluación de precios 
de mercado o disposición alguna para determinar cantidades de 
productos y sus valores parciales o totales, así como también en las 
entregas-recepciones de los productos, mismos que corresponden a 
otras áreas institucionales .... -Considerando lo expuesto, el abogado ... 
quien pertenecía al área de Asesoría Jurídica, dentro de sus funciones 
tenía la responsabilidad de elaborar el criterio jurídico y así lo realizó el 29 
de octubre de 2018 emitiendo su opinión, en la cual dejó establecido que es 
de absoluta responsabilidad de las áreas involucradas generar la necesidad, 
tiempos de recepción, valores a pagar de conformidad con los bienes recibidos, 
dejando constancia que no constan en el PAC, que los bienes se los requiere 
para un tiempo de 8 meses, hecho que no se ajusta a las condiciones exigidas 
por la normativa aplicable, y que el informe no es vinculante ni constituye 
autorización de pago, y más aún, señala que este informe no enmienda la 
falta de solemnidades que pudieren no haberse cumplido en el trámite del 
expediente (. . . )". 

Lo expuesto por la servidora ratifica lo comentado por auditoría, toda vez que en el 

caso del Convenio de Pago SIN orden de pedido IESS-HGNGC-075-2017-CP con su 

criterio jurídico puso en conocimiento de la máxima autoridad información relevante 

respecto de un tema en concreto, ocasionando que adopte una posición o criterio 

motivado; es decir, se indujo a que la Autoridad tome una decisión sin que previamente 

se haya subsanado y asesorado sobre la existencia . de todos los requisitos de 

procedibilidad y legalidad requeridos para la celebración del instrumento de pago; y, en el 

caso del convenio de pago 084-UAJ-HGNGC-2018, sí bien es cierto el criterio técnico 

se encuentra elaborado por su subalterno, el mismo fue revisado por la citada 

servidora y debió como responsable del área observar y revisar los aspectos de la 

fundamentación legal aplicados por su subalterno previo a remitir este criterio técnico a 

la máxima autoridad. 

La Gerente General del Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibos 

Encargada, en funciones entre el 4 de agosto de 2017 y el 28 de diciembre de 2017, 

en comunicación de 18 de junio de 2020 expuso lo siguiente: 

" 1.CONVENIO DE PAGO SIN DE LA AUTORIZACION DE COMPRA E 
INGRESO 134 CP-2017.- .. .. En este caso existió un error involuntario en el 
Convenio de Pago; ya que al usar el sello del fechador se ubicó equivocado el 
mes (octubre) . Lo correcto debía ser mes de noviembre 20 de 2017, así lo 
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confirma la hoja de ruta del control previo que describe las sumillas de todo el 
equipo financiero quienes revisaron el proceso (. .. )". 

Lo manifestado por la servidora, no modifica lo comentado por auditoria toda vez que no 

adjuntó documentación certificada con la que justifique sus asertos y desvirtúe los 

hallazgos de auditoría revelados en el informe. 

La Oficinista - Responsable de Compras Públicas Hospital General del Norte de 

Guayaquil Los Ceibos, en funciones entre el 25 de enero de 2018 y el 19 de 

noviembre de 201 8, en comunicación RJCC-001 -2020 de 18 de junio de 2020, señaló 

lo siguiente: 

Lo solicitado por quien en ese entonces era mi inmediata superior 
(Subdirectora Administrativa Financiera), fue un análisis de las proformas 
que entregaron a la Asistente de Compras por la referida Subdirectora, del cual 
solo me limité a revisar el contenido integro (sic) de dicho estudio, sin que 
haya seleccionado a proveedor alguno ni peor haber aprobado, puesto que no 
constituyó un proceso de contratación pública ... . -Las proformas que fueron 
entregadas a la Asistente Administrativa por la Subdirectora Administrativa 
Financiera, en la cual oralmente decía: " Que realice un análisis de las 
proformas entregadas", se desconocf a la forma en que fueron recibidas las 
ofertas, además el estudio de mercado nunca fue de mi competencia 
realizarlo de acuerdo a los lineamientos internos de la institución, ya que quien 
debió hacerlo es el área requirente, conforme así lo señala la Dirección 
Nacional de Servicios Corporativos y Subdirección Nacional de Contratación 
Pública numeral 5.2.2 Inicio del proceso ... . -Debo aclarar que tampoco 
determiné el presupuesto referencial, porque no era ni fue de responsabilidad 
efectuarlo, ni que haya elaborado cuadro comparativo, peor haber seleccionado 
a un proveedor con precios excedidos en detrimento e inconvenientes para la 
institución. . . . -Por otra parte, revisados los documentos del proceso de 
adquisición, señalé en forma negativa los medicamentos no inmersos en 
Catálogo Electrónico y en el PAC 2018, pero por tratarse de uso vital para 
pacientes existía necesidad de atender ese requerimiento, anexando 
instrumentos relevantes (Fase preparatoria) así como especificaciones técnicas 
y estudio de mercado, con afán de segundo chequeo por parte de la 
Subdirectora Administrativo Financiero para el control previo al pago. Sin 
embargo si los funcionarios superiores del HGNGC optaron a través de una 
impropia figura de "compra excepcional" que derivó en un Convenio de 
Pago, esa equívoca decisión jamás fue ni era de mi competencia adoptarla, ya 
que mis funciones como Oficinista fueron simplemente de orden netamente 
operativa. De manera que las acciones administrativas posteriores al proceso, 
no fueron de mi responsabilidad, sino del ámbito administrativo y del área 
financiera, en razón de ejercer esta última de control previo al pago en forma 
detenida y exhaustiva a los documentos y otros procedimientos de verificación 
interna o externa (. .. )". 
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Lo expuesto ratifica lo comentado por auditoría, toda vez que respecto a que las 

preformas fueron entregadas en el nosocomio y con las cuales se realizó el "estudio 

de mercado" el cual no determinó un presupuesto referencial; sino sirvió de 

instrumento para seleccionar a un proveedor con precios excedidos en detrimento de 

los intereses institucionales, procedimiento contrario a la Ley y por el que se 

suscribieron los convenios de pago; pese a afirmar la existencia de estas novedades, 

no adjuntó documentación certificada dirigida a sus superiores con la que se indique o 

haga conocer sobre su preocupación, negativa o asesoría para no realizar estas 

adquisiciones contrarias a la Ley; y, en su defecto realizarlas a través de los 

procedimientos plasmados en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, su Reglamento y Resoluciones del SERCOP. 

La Abogada Responsable del Área de Asesoría Jurídica en funciones entre el 18 de 

septiembre de 2017 y el 30 de junio de 2019; y, 29 de enero de 2018 y 19 de junio de 

2018, en comunicación de 18 de junio de 2020, señaló lo siguiente: 

" ... es fundamental mencionar que la suscrita NO CUMPLIA LAS FUNCIONES 
DE RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO cuando se emitió el informe 
jurídico o criterio de viabilidad de suscripción de convenio de pago; . -Es 
importante establecer en función de las atribuciones citadas que este 
departamento NO GOZA DE LA FACUL TAO DE OBJETAR un procedimiento 
realizado por otro departamento de la administración pública, como lo 
establece el informe en el último párrafo del expediente, pues como bien lo 
determina el Art. 329 del Código Orgánico General del Procesos (COGFEP), "/os 
actos administrativos gozan de la presunción de legitimidad", lo que significa 
que son expedidos de buena fe, y en beneficio del bien común, por lo que mal 
haría el Departamento Jurídico al realizar nuevamente el trabajo que por 
disposición interna le corresponde a otra unidad; incurriría más bien en una 
clara inobservancia al principio de celeridad procesal contemplado en el Art. 
169 de la Constitución de Ja República del Ecuador, pues implicaría más 
tiempo, que conllevaría indudablemente un retraso procesal y además se 
estaría el Departamento arrogando funciones que no le competen.-... es 
importante señalar que la Resolución IESS-DG-2018-0010-RFDQ, no 
determinaba como requisito SINE QUA NON que para proceder con la 
suscripción de un convenio de pago, la certificación presupuestaria sea emitida 
después de recibidos los fármacos; por lo que siendo esta resolución la única 
norma interna que corresponde revisar y analizar, y verificando que no existe 
tal disposición, es procedente revisar el pronunciamiento de la Procuraduría 
General del Estado Nº 07646, de fecha 07 de mayo de 2012, a fin de verificar si 
existe tal determinación, pudiendo encontrar que el Procurador menciona 
cuatro requisitos para que proceda un convenio de pago (. . .)". 

Lo expuesto por la citada servidora no modifica lo comentado por auditoría, toda vez 

que considerando que el asesor en derecho no puede únicamente realizar una 
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transcripción textual de los hechos, normas aplicables, y documentos de sustento sin 

advertir y asesorar a la máxima Autoridad sobre aspectos legales y fácticos necesarios 

para su celebración, en su calidad de Abogada, le correspondía asesorar, y 

recomendar que previo a la toma de decisiones se cumplan los parámetros legales 

requeridos para la celebración de estos actos; así como, sobre el hecho de que este 

mecanismo fue utilizado recurrentemente y que los precios pactados no constituían los 

más beneficiosos para la Institución ni competitivos en el mercado a la fecha de la 

adquisición. La revisión de estos aspectos previo a la emisión del criterio legal, no 

implica una violación al principio de celeridad, ya que constituye un mecanismo de 

control interno institucional, toda vez que se procedió a asesorar sobre la pertinencia 

de una futura erogación de recursos públicos. Respecto a la emisión de la certificación 

presupuestaria destinada para cubrir un convenio de pago, evidencia que el futuro 

proceso a celebrase no sería desarrollado en apego a la ley; además, ésta constituye 

una salvaguarda que garantiza la existencia de recursos públicos para sustentar la 

futura obligación generada a partir de los requerimientos, términos de referencia, 

estudios de mercado, órdenes de compra, autorizaciones de compra e ingreso, notas 

de entrega, actas de recepción, informes de utilización de los bienes adquiridos, 

resolución de inicio, facturas, etc., aspecto que no se realizó en los casos analizados, 

pues la emisión de la certificación presupuestaria nació para cubrir un proceso que 

eludió procedimientos de contratación pública, aspecto que debió ser advertido y 

asesorado en su informe jurídico. Finalmente, es menester dejar sentado, que con el 

criterio técnico se puso en conocimiento de la máxima autoridad información relevante 

respecto de un tema en concreto, acto de simple administración con la cual la máxima 

autoridad tomó una posición y fundamentó su decisión a base de la motivación 

plasmada en el criterio técnico; es decir, se indujo a que la Autoridad tome una 

decisión sin que se haya asesorado y verificado que se cumplió con los requisitos de 

legalidad y procedibilidad detallados previamente. 

La Abogada, en funciones entre el 11 de septiembre de 2017 y el 30 de junio de 2019, 

en respuesta al oficio 0457-0002-IESS-Al-2019-I, en comunicación de 18 de junio de 

2020, manifestó: 

" Convenio De Pago 27-UAJ-HGNGC-2018 . . - ... Con respecto al "Check 
List" es preciso aclarar que este documento emitido por el área financiero, sirve 
para realizar un control interno que lleva el área financiara con respecto a la 
documentación anunciada en el expediente, no es un documento habilitante 
como tal que goza de legalidad; puesto que no está contemplado dentro de una 
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normativa, como lo exprese (sic) en líneas anteriores, se lo toma como 
referencia para llevar un control de la documentación necesaria para ejecutar el 
pago ... . -Por otro lado, señalan que existe un perjuicio económico en virtud de 
no ser los precios del convenio los mismos a los que se encuentran 
catalogados, no obstante, y pese a que la suscrita no interviene en la etapa 
preparatoria como ya se manifestó, se evidencia un total desconocimiento o 
inobservancia por parte de los auditores a los precios techos contenidos en el 
acuerdo ministerial 0201-2018, emitido por el Ministerio de Salud Pública, 
mismos que son superiores al valor de los fármacos adquiridos mediante el 
convenio de pago objeto de análisis (. .. )". 

Lo expuesto por la citada servidora no modifica lo comentado por auditoría, toda vez 

que el "Check List," es un documento emitido por el área financiera del nosocomio 

que constituye un instrumento utilizado como mecanismo de control institucional 

interno que les permite verificar que toda la información requerida previo a ejecutar el 

pago haya sido otorgada y proporcionada para sustentar el desembolso de recursos 

públicos. el cual se le remitió para que previo a emitir su criterio verifique si se contaba 

con los documentos de soporte y en el caso de considerar procedente o no, emita su 

criterio que dé viabilidad al pago, aspecto que no fue observado por la auditada en su 

calidad de abogada previo a emitir su informe. Así también, es menester dejar sentado 

que con su acto de simple administración se viabilizó y puso en conocimiento de la 

máxima autoridad información relevante respecto de un tema en concreto con la 

cual adoptó una posición motivada en función de lo que determina la normativa legal 

vigente y su criterio técnico como conocedora del derecho; es decir, se indujo a que la 

Autoridad tome una decisión en base a los requisitos de procedibilidad que le fueron 

aportados para que previamente se haya se emita su criterio. En relación al perjuicio 

económico, es preciso señalar que los precios de los fármacos cancelados mediante 

instrumentos excepcionales de pago no constituyen los más beneficiosos para la 

Institución ni competitivos a la fecha de adquisición en el mercado, toda vez que el 

auditor comparó los fármacos adquiridos con relación al precio de los mismos 

fármacos que se encontraban catalogados a esa fecha y de otros que se podían 

adquirir a precios más beneficiosos conforme se ha demostrado con procesos 

realizados en otras Unidades Médicas del IESS. En este sentido la tabla de fijación de 

precios no puede ser utilizada ni aplicada para realizar adquisiciones en el sector 

público, conforme lo manifestó el Secretario Técnico de Fijación de Precios del MSP, 

con oficio MSP-STFP-2019-1055 al equipo de auditoría que el Consejo Nacional de 

Fijación y Revisión de Precios de Medicamentos de Uso y Consumo Humano, no fija 

precios referenciales para compras de medicamentos en instituciones públicas, de 

conformidad a lo establecido en el Artículo 1 del Reglamento para la Fijación y 
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Revisión de Precios de Medicamentos de Uso y Consumo Humano y la Resolución 14-

2017, fija precios techo para el consumidor final para los medicamentos que son 

adquiridos en farmacias del sector privado y los precios para el consumidor final 

considerado como "P.V.P." y no debe ser considerado como precios referenciales para 

la adquisición de medicamentos. 

El Químico/Bioquímico Farmacéutico 1, en funciones desde el 1 de junio de 2017 y el 

27 de octubre de 2017, en comunicación de 24 de abril de 2020, recibido el 18 de junio 

de 2020, expuso lo siguiente: 

" ... FINALIZADOS LOS PROCESOS DE APROBACIÓN Y COMPRA DE LOS 
MEDICAMENTOS REALIZADOS POR LAS AUTORIDADES SUPERIORES 
SEAN ESTOS: JURIDICO, FINANCIEROS, COMPRAS, ETC .-LO SIGUIENTE 
ES LA RECEPCIÓN DE LOS MEDICAMENTOS EN BODEGA EN EL CUAL 
PARTICIPA EL QUIMICO, LA GUARDALMACEN RESPONSABLE DE 
BODEGA Y EL ASISTENTE ADMINISTRATIVO.- .. . LABORE (sic) EN EL 
AREA DE BODEGA DE MEDICAMENTOS DESDE LA INAUGURACIÓN DEL 
NOSOCOMIO, ES DECIR DESDE MARZO DEL 2017 HASTA EL 31 DE MAYO 
DEL 2018 EN CALIDAD DE QUIMICO FARMACEUTICO 1, EN EL CUAL LA 
RESPONSABILIDAD DEL PERSONAL QUE RECIBIA LA MEDICINA ERA 
EXCLUSIVAMl!ENTE LA RECEPCIÓN, REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE TODO 
LO RELACIONADO AL INGRESO DE MEDICIANS AL AREA DE BODEGA .
CON RELACIÓN A LA CARTA DE GARANTIA DEL PRODUCTO QUE NO 
ESTUVO DIRIGIDA A LA INSTJTUCION SINO AL MINISTERIO DE SALUD 
PUBLICA, FUE UN ERROR DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS DEL 
PERSONAL DE BODEGA AL NO OBSERVAR ESTE INCONVENIENTE(. .. )". 

Lo señalado por el citado servidor, no modifica lo comentado por auditoría, por cuanto 

no advirtió que las Garantías Técnicas presentadas por los proveedores en los 

convenios de pago IESS-HGNGC-075-2017-CP, IESS-HGNGC-134-CP-2017 e IESS

HGNGC-137-CP-2017; no se encontraban otorgadas a nombre y en beneficio del 

HGNGC; además no justificó la suscripción de las actas entrega recepción duplicadas 

en el convenio de pago IESS-HGNGC-134-CP-2017. 

La Química- Bioquímica Farmacéutica 1, en funciones entre el 12 de mayo de 2017 y 

el 30 de junio 2019, en comunicación de 18 de junio de 2020, señaló lo siguiente: 

" ... En este contexto y en mi derecho a la defensa, se deja evidenciando que se 
ha actuado en base a las disposiciones expuestas por directivos superiores, 
constatación de inventarios conforme a los instructivos, delegación de 
funciones/custodia a quien corresponda y las acciones pertinentes que tiene 
lugar en el control de los bienes (. .. )". 
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En relación a lo manifestado, la servidora no proporcionó información referente al 

convenio de pago IESS-HGNGC-003-CP-2018; por lo tanto no modifica lo comentado 

por auditoría. 

La Analista Administrativa - Responsable Financiera, en funciones 25 de junio de 2018 

y el 1 O de marzo de 2019, en comunicación de 19 de junio de 2020, expuso lo 

siguiente: 

" ... Con relación a la emisión de certificaciones presupuestarias, es menester 
recordar que se emitió las certificaciones en mención posterior al 
requerimiento, a los estudios de mercados y documentos habilitantes previos 
que se dieron a la época, dando como consecuencia y previa a solicitud de 
la Subdirectora Administrativa Financiera indicando que se contaba con la 
documentación relevante para la misma se emitieron las certificaciones en 
mención con lo que justifico mi actuar en el registro y aprobación de las 
certificaciones presupuestarias 355 de 17 de octubre de 2017; 666 y 686 de 3 
y 18 de mayo de 2018 y 916 de 17 de agosto de 2018, toda vez que dentro de 
los pronunciamientos de la Unidad de Asesoría Jurídica recomiendan que con 
la finalidad de cumplir con las obligaciones generadas por las ordenes de 
compras al cumplir con los requisitos legales, haciendo énfasis que el 
convenio de pago no es un proceso contractual contemplado en la Ley de 
Contratación Pública .... -toda vez que el informe jurídico es un mecanismo 
mediante el cual se pone en conocimiento de la máxima autoridad 
información relevante respecto de un tema en concreto, adoptando el 
servidor una posición o criterio motivado en función de lo que determina la 
normativa legal vigente; es decir, cumple cono requisitos de procedibilidad la 
subsanar obligaciones pendientes, con lo cual dentro del ejercicio de mis 
funciones siguiendo el órgano regular, se certifica los fondos para cubrir 
obligaciones para posterior ejecutar el pago; requisitos tales como la orden de 
compra emitida por la máxima autoridad de la época, la recepción de los 
insumos a entera satisfacción realizada por el jefe de bodega así como el 
estudio de mercado realizado por el área de compras públicas, requisitos 
mínimos que la normativa y los organismo de control vigentes requieren para 
la celebración de un convenio de pago como una figura carácter excepcional 
(. .. )". 

Lo manifestado ratifica lo comentado por auditoría, ya que como señaló los abogados 

de la Unidad de Asesoría Jurídica con la emisión de sus criterios jurídicos 

recomendaron cumplir con las obligaciones generadas mediante la suscripción de un 

convenio de pago, instrumento legal el cual no constituye un proceso contractual 

contemplado en la Ley de Contratación Pública; además, con estos criterios técnico 

legales se puso en conocimiento de la máxima autoridad información relevante respecto 

de un tema en concreto, ocasionando que adopte una posición o criterio motivado; así 
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también, se verificó que la certificación presupuestaria fue emitida con anterioridad a la 

realización de las órdenes de compra e ingreso que dieron origen a la suscripción de los 

convenios de pago, aspecto que reafirma que las certificaciones fueron realizadas sin 

la existencia de una obligación. 

El Subdirector Administrativo Financiero del Hospital General del Norte de Guayaquil 

Los Ceibos, Subrogante en funciones entre el 15 de noviembre de 2017 y el 15 de 

diciembre de 2017, en comunicación de 23 de junio de 2020, señaló lo siguiente: 

" . .. a. Supervisé las actuaciones administrativas ya que: 1) En 
Conversaciones mantenidas con el responsable de Compras Públicas siempre 
advertimos que el proceso debía ser Catálogo Electrónico o Subasta Inversa, la 
recomendación se realizó por escrito dos veces mediante IESS-HG-NGC
DT-FH-2017-0096-MFDQ, con fecha 30 de noviembre y memorando 
HGNGC-DCP-451-2017 del 04 de diciembre del 2017 .... -b. El estudio de 
mercado lo realizó el Director Técnico encargado, de profesión médico, ya que 
el Abogado Responsable Jefe de Compras Públicas señaló que según los 
"Lineamientos para la adquisición de bienes, obras y servicios incluidos los de 
consultoría que se ejecuten a nivel central y unidades desconcentradas del 
IESS", contenidos en el documento DNSC-SDNCP-GCP-L01 de septiembre del 
2017, "para el inicio del proceso la unidad requirente deberá remitir el 
expediente que contenga los documentos habilitantes para la adquisición 
de obras, bienes y servicios incluidos los de consultoría, a las unidades 
de compras públicas o quien haga sus veces, en orden lógico v 
cronológico" .-d .... EI Jefe de compras públicas realizó un análisis del estudio 
de mercado comparando /os precios del estudio con los máximos fijados por el 
Ministerio de Salud Pública, realizando el ajuste pertinente de acuerdo a la 
inflación a través de la herramienta adecuada- Calculadora del portal SERCOP 
(. .. )". 

Lo expuesto por el Subdirector Administrativo Financiero, Subrogante, no modifica lo 

comentado por auditoría, por cuanto, no presentó evidencia que previo a la 

elaboración y aprobación del denominado estudio de mercado que determinó el 

presupuesto referencial para la adquisición y que seleccionó la oferta del proveedor 

MERCATTI S.A. , como la más conveniente para el hospital, sugirió la aplicación de los 

procedimientos de contratación pública establecidos en la LOSNCP, Reglamentos y 

Resoluciones SERCOP; sobre la verificación de los precios techos del MSP, es 

preciso señalar que estos fijan el precio de venta al público de los medicamentos y no 

determinan el presupuesto referencial. Con relación a la falta de oportunidad para 

realizar el control final del proceso, el auditado con memorando IESS-HG-NGC-SAF-

2017-285 de 15 de diciembre de 2017, solicitó a la Gerente General del HGNGC, 

encargada la Autorización del Gasto una vez realizado el control previo al proceso, por 
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lo que concluyó con la referida validación y viabilizó el pago dentro del ejercicio de sus 

funciones. Además, el auditado no presentó el documento "Lineamientos para la 

adquisición de bienes, obras y seNicios incluidos los de consultoría que se ejecuten a 

nivel central y unidades desconcentradas del /ESS", aprobado, que sustente los 

argumentos señalados. 

Conclusiones 

Los Gerentes Generales del Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibas, 

encargados y titular; el Analista Económico de la Subdirección Nacional de 

Aseguramiento del Seguro de Salud; Asistentes Administrativos, Coordinador de 

Farmacia, Director Técnico del Hospital General Norte Guayaquil Los Ceibas, 

Encargado, Asistente Administrativa; Abogado, Directora Técnica, encargada; 

Oficinista - Responsable de Compras Públicas; Subdirector Administrativo 

Financiero, Subrogante, Subdirectora Administrativa Financiera, Subrogante, 

Asistente Administrativa-Responsable de Compras Públicas del Hospital del Norte 

de Guayaquil Los Ceibas; Abogados, Analista Administrativo y Abogado -

Responsable de Asesoría Jurídica, quienes en el desempeño de sus actividades 

dentro de las respectivas áreas del Hospital General Norte de Guayaquil Los 

Ceibas desde 19 de julio de 2017 al 30 octubre de 2018, coadyuvaron en los 

procesos de origen, desembolso, utilización y registro para que se suscriban 9 

convenios de pago con proveedores intermediarios, sin que previo a la celebración 

se justifique que agotaron las acciones para efectuar las adquisiciones de los 

medicamentos mediante procedimientos dinámicos o especiales que prevé la 

LOSNCP, su Reglamento General y Resoluciones del SERCOP; tampoco se 

observó si en el PAC 2017 se encontraba prevista la adquisición de 2 fármacos y 

eludiendo los procesos de contratación pública utilizaron 3 preformas de estos 

proveedores quienes se encontraban relacionados entre sí y con las cuales se 

elaboraron y aprobaron los documentos denominados estudios de mercado, 

mismos que no guardan fidelidad con la realidad de los precios en el mercado a 

esa fecha, documento que sirvió de insumo para que se haya seleccionado a 6 

proveedores quienes a más de no tener la calidad de distribuidores directos, no 

ofertaron los precios más convenientes en el mercado ni beneficiosos para la 

institución, se emitió la disponibilidad presupuestaria con la que se cubrió una 

obligación futura y no una obligación existente vigente a la fecha de emisión, 
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desconociendo la naturaleza de los convenios de pago y se autorizó el gasto para 

suscribir 2 órdenes de pedido y 7 autorizaciones de compra e ingreso, con las 

cuales se inició los procesos de adquisición, fármacos que fueron recibidos en la 

bodega del HGNGC mediante actas de entrega recepción y sin alertar de estas 

novedades se emitieron criterios jurídicos con los que viabilizaron la futura 

suscripción de instrumentos excepcionales de pago, acto administrativo, con el que 

se permitió no exigir que los proveedores cumplan con los requisitos y los 

certificados establecidos en las disposiciones legales; que no se suscriban 

contratos, así como, originaron que sus costos finales se incrementen, 

ocasionando un perjuicio económico a la entidad de 1 867 257,31 USO, que 

corresponde a la diferencia de precios unitarios comparados entre los pactados en 

los convenios de pago con los que constan en los contratos suscritos con 

proveedores cuyos procesos fueron realizados a través del portal de compras 

públicas y los efectuados en otras unidades médicas del IESS y dependencias del 

sector público relacionadas con el área de la salud. 

Los proveedores COMERCIALIZADORA KATIY ELIZABETH TUBAY, CARMEN 

INES CARVAJAL CUPPHARMA S.A. con RUC: 0993010596001; GLOBALRENT 

S.A con RUC 0992577592001 ; MERCA TTI S.A. con RUC 0992489839001 ; 

DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA MANABI S.A. DIFMA con RUC: 

0992695706001; GYKORMED S.A. con RUC 0992689943001 ; y, 

COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DENTALES Y MEDICINAS 

MAFERDENTAL CIA. LTDA. con RUC 1792393132001 , presentaron en el 

nosocomio sus ofertas en calidad de proveedores intermediarios sin adjuntar las 

especificaciones, requerimientos técnicos y legales establecidos en los modelos de 

pliegos que son aplicados por el sector público para regular y exigir a los 

proveedores que participan en este tipo de procesos, los cuales son publicados en 

virtud del principio de publicidad y transparencia en el portal 

www.compraspublicas.gob.ec; razón por la cual, al no contar con los documentos 

que demuestren el origen lícito de los medicamentos ofertados en el nosocomio, 

nómina de sus socios o accionistas a fin de verificar que los mismos no estén 

inhabilitados para participar en procedimientos de contratación pública y no estén 

relacionados entre sí; el registro del RUP, su formación profesional, experticia y 

actividad económica relacionada con medicinas y protección de salud; Certificado 

de buenas prácticas de manufactura o certificado de producto farmacéutico; 
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Certificado sanitario de provisión de medicamentos emitido por la Autoridad 

Sanitaria Nacional, con el cual se garantiza el cumplimiento de condiciones 

técnicas y sanitarias exigidas en la Ley Orgánica de Salud y sus reglamentos; y, 

Certificación de fijación o revisión oficial de precios; tampoco entregaron garantías 

a nombre del Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibos, y un proveedor 

no realizó la entrega de los fármacos ofertados dentro de los plazos acordados con 

el nosocomio, pese a esto y sin observar los procedimientos reglados en la Ley 

para vender medicamentos en el sector público y finalmente para solucionar la 

obligación suscribieron conjuntamente con los Gerentes Generales del HGNGC, 

encargados y titular los Convenios de Pago: S/N orden de pedido IESS-HGNGC-

075-2017-CP; CP-HGNGC-005-2018; HGNGC-003-CP-2018; S/N de la 

Autorización de Compra e Ingreso HGNGC-134-CP-2017; HGNGC-137-CP-2017; 

HGNGC-030-2018; 27-UAJ-HGNGC-2018, 078-UAJ-HGNGC-2018; y, 084-UAJ

HGNGC-2018 sin contar con un instrumento legal de cumplimiento obligatorio 

entre las partes que salvaguarde un futuro canje de medicamentos; que no 

presenten garantías de fiel cumplimiento de los contratos y en algunos casos las 

garantías técnicas, que no se exija en varios casos previo a la entrega recepción 

de los fármacos adquiridos mediante la orden de compra respectiva, el certificado 

de control de calidad del lote o lotes a entregar; y, el compromiso de cancelar el 

costo del análisis de control de calidad post registro cuando la Autoridad Sanitaria 

Nacional lo realice, sea en los lugares de fabricación, almacenamiento, transporte, 

distribución o expendio; el permiso de la Agencia Nacional de Regulación, Control 

y Vigilancia Sanitaria ARCSA y a al no tener la calidad de distribuidores directos, 

no oferten los precios más convenientes en el mercado; sin embargo, legalizaron la 

venta de fármacos mediante la suscripción de convenios de pago; actos 

administrativos con los que se realizó el desembolso de los recursos públicos 

asignados en el presupuesto del hospital, ocasionando que sus costos finales se 

incrementen, generando un perjuicio económico a la entidad por 641 524,85 USO 

97 783,25 USO; 562 113,34 USO; 352 302,80 USO; 139127,00 USO; y, 

74 406,08 USO que corresponde a la diferencia de precios unitarios comparados 

entre los pactados en los convenios de pago con los que constan en los contratos 

realizados con proveedores cuyos procesos fueron realizados a través del portal 

de compras públicas y efectuados en otras unidades médicas del IESS, y 

dependencias del sector público relacionadas con el área de salud que se 

encuentran publicados en el portal de compras públicas. 
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Recomendaciones 

Al Director General del IESS 

1. Dispondrá y vigilará que los Gerentes Generales y Directores Administrativos de las 

Unidades Médicas del IESS conforme al Plan Operativo Anual y al Plan Anual de 

Contratación aprobados, programen y controlen que las adquisiciones de 

medicamentos, dispositivos médicos, insumos y servicios requeridos para el 

cumplimiento de las. actividades operativas, se ejecuten de acuerdo a lo 

planificado, a fin de,. eliminar la suscripción de convenios de pago para la 

cancelación de obligaciones contraídas por la entidad. 

2. Dispondrá a los Gerentes Generales, Directores Administrativos o responsables de 

las Casas de Salud supervisen que los Responsable de Compras Pública 

publiquen en el portal institucional todas las adquisiciones canceladas mediante 

instrumentos excepcionales de pago a partir del año 2017, en el que se detallará 

los montos cancelados, proveedor beneficiario, autoridad suscritora y demás 

información necesaria con la finalidad · de transparentar ante la sociedad estos 

procesos. 

Al Gerente General del HGNGC 

3. Dispondrá y supervisará al Responsable de Compras Públicas que ejecute las 

adquisiciones de bienes y servicios conforme al Plan Operativo Anual y al Plan 

Anual de Contratación aprobados, aplicando los procedimientos dinámicos o 

especiales que prevé la LOSNCP, su Reglamento General y Resoluciones del 

SERPCOP, lo que permitirá transparentar la ejecución de los mismos acorde a los 

intereses institucionales. 

4. Dispondrá y supervisará al Subdirector Administrativo Financiero que previo a 

cualquier proceso que comprometa recursos se verifique que corresponda a un 

procedimiento precontractual establecido en la legislación ecuatoriana. 

5. Dispondrá y supervisará a todos los servidores de la casa de salud a su cargo, la 

utilización obligatoria de las herramientas tecnológicas y el Sistema de Gestión 

Documental QUIPUX para la comunicación interna y externa, lo que permitirá 

conocer y verificar que los documentos e información generada respalden la 

legalidad, propiedad y veracidad de los actos administrativos y evitará el uso de 
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correos electrónicos personales y generación de documentos fuera del sistema 

Documental QUIPUX. 

6. Desarrollará, implementará y pondrá en ejecución un manual del proceso de 

recepción, manejo y distribución de la información y documentación que ingresa a 

las distintas dependencias de la Casa de Salud, lo que permitirá verificar, el origen 

de la documentación, su trazabilidad en el nosocomio y que concluirá con la 

correspondiente entrega y recepción de los documentos e información a los 

destinatarios finales. 

7. Dispondrá y supervisará a la Comisión Técnica de Recepción de Medicamentos. 

el cumplimiento de la recepción administrativa y técnica establecido en el Manual 

de Gestión Farmacéutica hasta que se encuentre vigente; así como, el emitido en 

su reemplazo, lo que permitirá garantizar que los fármacos adquiridos sean 

recibidos por el hospital a entera satisfacción y disponibles en los registros de 

control para su uso inmediato en los pacientes. 

8. Dispondrá al Subdirector Administrativo Financiero la socialización y seguimiento 

del PAC a las áreas requirentes, a través de mecanismos de control como 

reuniones, correos electrónicos, u otros medios de comunicación, a fin que se 

cumpla con la programación que contempla un presupuesto estimativo de las 

medicinas a adquirir; y, un cronograma de ejecución, que permita garantizar el uso 

eficiente y eficaz de los recursos públicos asignados en el PAC del HGNGC y el 

cumplimiento de los principios de legalidad, calidad, oportunidad, concurrencia y 

transparencia. 

Al Director Técnico del HGNGC 

9. Dispondrá y supervisará a los Comités de Farmacia y Terapéutica; que previo a 

aprobar el listado de los medicamentos a adquirirse, observen el cumplimento de 

los requisitos esenciales, los métodos de Programación de Medicamentos, y los 

instrumentos médicos establecidos en el Manual de Procesos para la Gestión 

Farmacéutica; hasta que se encuentren vigentes; así como, los emitidos en su 

reemplazo, lo que permitirá determinar y planificar la cantidad necesaria, 

especificaciones técnicas y elección de los fármacos a ser adquiridos para cubrir 

las necesidades de los pacientes del IESS por un periodo de tiempo determinado. 
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Adquisición de insumos y dispositivos médicos mediante suscripción de 
convenios de pago eludiendo procedimientos de contratación pública, con 
inadecuados registros, falta de control en utilización y canje 

La Gerente General del HGNGC y del Planificador- Coordinador de la Comisión de 

Seguimiento de la Dirección General con memorandos IESS, HG-NGC-GG-2019-

2157-M y IESS-DG-2019-1863-M de 21 y 22 de agosto de 2019, reportaron a la Jefa 

de Equipo el listado de convenios de suscritos y pagados por insumos y dispositivos 

médicos del 2017 y 2018; así como, informaron que al 30 de junio de 2019, no se 

emitieron ni cancelaron convenios de pago, a base del cual auditoria determino la 

muestra conforme al siguiente resumen: 

Cantidad de Cantidad de Total Monto de 

Conceto 
convenios 

onto Año 201 
convenios 

ontoAño201 
cantidad de recursos 

analizados analizados convenios analizados 
año2017 año2018 analizados uso 

Insumos y dispositi'.()S 
5 

médic.os 16 7 572 489,44 3056362,77 21 1o628 852,21 

Los 21 convenios de pago analizados oscilaron por montos entre 88778,12 USO y 

2 234 982,40 USO, fundamentados en la inauguración del hospital y la urgencia de 

abastecimiento de los dispositivos, cuya finalidad fue garantizar el derecho de salud 

integral de los afiliados; y, para realizar estas compras adoptaron como procedimiento 

la generación de la certificación de stock e informe de bodega, la requisición interna, 

misma que contenía datos como: descripción, presentación, cantidad requerida y valor 

referencial; · y, el informe justificativo; sin embargo, estos documentos no fueron 

determinados de acuerdo a las necesidades terapéuticas, revisión de los dispositivos 

médicos e insumos disponibles; y, la cantidad y el precio referencial no fue realizado a 

base de una programación y estudio de mercado técnicamente sustentados aplicando 

los métodos contemplados en el "Manual de Procedimientos para la Gestión de 

Suministros de Dispositivos Médicos en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social". 

Asimismo, solicitaron y recibieron preformas de varios proveedores intermediarios sin 

dejar evidencia documental de las especificaciones técnicas que sirvieron para que 

fundamenten la oferta, de los cuales 5 de estos proveedores manifestaron que no 

emitieron preformas alguna y en 6 procesos, existió relaciones familiares y 

comerciales; y, a base de estas preformas se efectuó el documento denominado 

estudio de mercado, en el que se incluyó un cuadro comparativo, se seleccionó al 

proveedor que ofreció el mejor precio del establecido como referencial en la 
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generación de la necesidad; sin embargo, en estas acciones no se solicitó la 

conformación del Comité Técnico de Dispositivos Médicos, por lo que no existió un 

criterio técnico para fundamentar la selección, programación, adquisición, recepción, 

almacenamiento y distribución; así como, si en el plazo de los 4, 9 y 12 meses serán 

utilizados en el HGNGC, permitiendo que se adquieran dispositivos médicos, sin 

fundamentar su necesidad ni establecer un plazo de consumo; y, se dispuso la 

emisión de las órdenes de pedido o compra, a través de las cuales, se asignó la 

provisión entre 5 y 104 dispositivos médicos por cada Orden de pedido o de compra. 

Recibieron los dispositivos médicos en la bodega del HGNGC de forma parcial a 

través de notas de entrega que posteriormente fueron legalizadas con actas de 

entrega recepción, luego, se emitió la disponibilidad presupuestaria y legalizaron los 

convenios de pago; acto administrativo con el que se realizó el desembolso de los 

recursos públicos asignados en el presupuesto del hospital al proveedor, por lo que no 

se aplicaron procedimientos amparados en la LOSNCP y su Reglamento General, ni 

fueron publicados en la página de transparencia del HGNGC ni en el portal de 

compras públicas, lo que permitió que los proveedores presenten su oferta sin exigir 

que cumplan con los requisitos exigidos en la Ley, Reglamento y Resoluciones; y, que 

no se suscriban contratos por lo que no se garantiza contar con cláusulas de 

cumplimiento obligatorio entre las partes, como por ejemplo garantías de fiel 

cumplimiento, procedimientos de canjes con el proveedor en el tiempo establecido en 

el contrato por fallas de calidad, fechas de caducidad, , cambio de tecnología entre 

otros, lo que no garantizó el uso de éstos dispositivos e insumos médicos adquiridos. 

Los documentos que constan en los expedientes de los convenios de pago, analizados 

en esta acción de control , como son la requisición interna, preformas, órdenes de 

pedido o compras, facturas y actas de entrega recepción, entre otros, no disponían de 

las especificaciones técnicas respecto a las características, requisitos funcionales, 

tecnológicos, la calidad, el estudio de mercado realizado para los precios 

referenciales, entre otros parámetros, requeridos para realizar procedimientos alternos 

de auditoría. Como consecuencia de ello, en la ejecución del examen especial, las 

respuestas a la solicitud de cotización de precios con proveedores de dichos 

productos, no pudieron ser concretadas por falta de dichos parámetros, tampoco 

comparadas con compras similares realizadas en el mismo hospital, otras unidades 

médicas públicas de salud y los mismos proveedores primarios. Además, los 

dispositivos e insumos médicos, no se encuentran registrada u homologada su 

composición y cara~rísticas técnicas por el Ministerio de Salud, SERCOP e IESS, 
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como se da en el caso de los medicamentos que conforman el cuadro básico del 

Ministerio de Salud, por lo que no fue posible encontrar ítems con iguales 

características y especificaciones a los adquiridos, limitando de esta manera emitir el 

pronunciamiento si los precios pactados en los convenios de pago suscritos fueron 

convenientes para el IESS y competitivos en el mercado a la fecha de la adquisición 

de los bienes; no así respecto al registro y utilización, conforme consta en el presente 

informe. 

Lo expuesto, ocasionó un perjuicio económico a la entidad de 2 129 105,01 USO que 

corresponden a diferentes tipos de novedades; y, además, 53 285,40 USO a la 

existencia de dispositivos médicos en la Bodega de Insumos del HGNGC, sin 

utilización, desde su ingreso hasta el corte del examen especial. esto es, el 30 de junio 

de 2018; y, hasta la fecha de constatación física realizada por el equipo auditor, esto 

es, entre noviembre de 2019 y enero de 2020, por lo que no obedecieron a una 

urgencia de abastecimiento, por cuanto no fueron utilizadas en el tiempo previsto, es 

decir, en 4, 9 y 12 meses y no se cumplió con los principios de la contratación pública 

en el proceso adoptado por la entidad, tampoco los proveedores intermediarios 

entregaron información sobre el proveedor que proporcionó los insumos, lo que limitó 

conocer el origen de los mismos. 

Además, de estas adquisiciones, no se encontró documentos que evidencien el criterio 

bajo el cual aplicaron el procedimiento para solicitar las ofertas a los diferentes 

proveedores intermediarios y los requisitos que debieron los oferentes adjuntar a las 

cotizaciones como el RUC, RUP y certificado de distribuidor autorizado, que permita 

verificar las actividades económicas registradas y si estaba habilitado para la venta de 

los insumos y/o dispositivos médicos ofertados; así como, el permiso de 

funcionamiento, que permitan calificar al oferente; el registro Sanitario y Certificado de 

Buenas Prácticas de Manufactura Vigente. que permitan verificar el origen del 

producto y validar las ofertas presentadas. lo cual no permitió contar con los 

parámetros y criterios técnicos a base de los cuales realizaron el proceso de selección; 

además, se desconoce quién y cómo notificaron a los oferentes para que presenten 

las ofertas ni por quién y cuándo estas cotizaciones fueron recibidas en el HGNGC. 

Asimismo, los Gerentes Generales del HGNGC, encargados y titulares, no acogieron 

la sugerencia emitida por los servidores que elaboraron el documento denominado 

"Estudio de Mercado", que en unos casos, recomendaron realizar a través de procesos 

de contratación pública y en otros, por SUBASTA INVERSA de conformidad con el Art. 
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47 de la LOSNCP, en su lugar, eludiendo los procesos de contratación pública y sin 

ninguna justificación, dispusieron la elaboración y suscribieron órdenes de compra u 

órdenes de pedido, lo cual dio viabilidad para que posteriormente suscriban los 

correspondientes convenios de pago y el desembolso de los recursos públicos a los 

proveedores, por lo que no se cumplió con los principios de la contratación pública en 

el proceso adoptado por la entidad. 

Cabe indicar, que las 21 órdenes de pedido o de compra analizadas por auditoría, 

fueron suscritas y autorizadas por los Gerentes Generales entre el 1 O de mayo y el 15 

de diciembre de 2017; y; 1 y 23 de mayo de 2018; acto administrativo que viabilizó la 

entrega de los dispositivos médicos en el hospital HGNGC, la suscripción y 

desembolso de los convenios de pago. 

Adquisiciones de Insumos y dispositivos médicos año 2017: 

La Subdirectora Nacional de Provisión de Servicios, encargada, con memorando 

IESS-SDNPS-2017-0367-M de 3 de febrero de 2017, dispuso al Subdirector Provincial 

de Prestaciones del Seguro de Salud IESS Guayas, encargado, y al Director Técnico, 

del Hospital General del Norte de Guayaquil Los Ceibos (HGNGC), encargado 

conformar el Comité Técnico de Dispositivos Médicos del Hospital HGNGC con apoyo 

técnico de quienes se encargaron del tema de Programación en el HTMC, con la 

finalidad de que realicen la programación de dispositivos médicos 2017, por lo cual, el 

Director Técnico del HGNGC, con memorando IESS-HG-NGC_.2017-0023-M de 14 de 

marzo de 2017 remitió al Gerente General del HGNGC el listado de los dispositivos 

médicos necesarios para la inauguración del HGNGC y adjuntó el cuadro institucional 

de dispositivos médicos del IESS en el que consta un presupuesto total de 

10 055 913,47 USO, para 4 meses, por lo que la Enfermera de la Coordinación 

Institucional de Dispositivos médicos, elaboró el Informe Técnico IT-SDNPS-2017-03-

645 de 21 de marzo de 2017, documento que fue revisado y aprobado por el 

Coordinador Institucional de Dispositivos Médicos, · con el cual aprobó la adquisición de 

dispositivos médicos por un total de 9 421 572,24 USO, excluyendo 226 ítems debido 

a las inconsistencias en los precisos referenciales, informe que fue validado por la 

Subdirectora Nacional de Provisión de Servicios, encargada con memorando IESS

SDNPS-2017-0807-M de 22 de marzo de 2017 y a la vez, solicitó al Subdirector 

Nacional Financiero del Seguro de Salud, encargado, la asignación presupuestaria 

para la adquisición de dispositivos e insumos médicos del HGNGC por un período de 

4 meses. (\ 
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El Gerente General del HGNGC, con memorando IESS-HG-NGC-2017-0047-M de 24 

de marzo de 2017 realizó un alcance a la Programación de Dispositivos Médicos, por 

el monto de 20 376 756,89 USO y adjuntó el listado de "INSTRUMENTAL MÉDICO 

QUIRÚRGICO HOSPITAL LOS CEIBOS" por un total de 969 426,54 USO, que sumó 

21 346 183,43 USO para 9 meses, lo cual fue aprobado por el Coordinador 

Institucional de Dispositivos Médicos con Informe Técnico IT-SDNPS-2017-03-650 de 

24 de marzo de 2017 y remitido con memorando IESS-CCDM-201 7-0136-M de 24 de 

marzo de 2017 al Director del Seguro de Salud Individual y Familiar, encargado. 

Además, consta el Acta DT-05042017 de 5 de abril de 2017, misma que contiene la 

conformación del Comité de Dispositivos Médicos del HGNGC y la aprobación de la 

matriz de programación de 12 meses, pese a que se acogió la programación prevista 

para la adquisición de insumos y dispositivos médicos para un período de 9 meses y 

por el cual se transfirió los recursos requeridos para que se inicien los procesos de 

contratación acorde al informe técnico IT-SDNPS-2017-03-650 de 24 de marzo de 

2017. 

El Director Técnico del HGNGC, con memorando IESS-HG-NGC-DT-2017-0030-M de 

15 de agosto de 2017, trasladó a la Gerente General del HGNGC el memorando IESS

HG-NGC-ENF-2017-0002-M de la Responsable de Enfermería, con el cual remitió la 

reprogramación de la matriz de dispositivos médicos para 3 y 2 meses de stock de 

seguridad y el acta DT-14082017 de 14 de agosto de 2017 del Comité de Dispositivos 

Médicos del HGNGC, servidora que con memorando IESS-HG-NGC-2017-1384-M de 

15 de agosto de 2017 trasladó al Coordinador Provincial de Prestaciones del Seguro 

de Salud, quien con memorando IESS-CPPSSG-2017-13931-M de 16 de agosto de 

2017, remitió a la Subdirectora Nacional de Provisión de Servicios de Salud, 

solicitando la aprobación de la Reprogramación por el monto de 24 834 000,97 USO, 

requerimiento que fue validado y aprobado por la Subdirectora Nacional de Provisión 

de Servicios de Salud mediante Acta IT-SNDPS-2017-09-793 de 25 de septiembre de 

2017. 

A partir de la aprobación de la matriz de dispositivos médicos mediante informe técnico 

IT-SDNPS-2017-03-650 de 24 de marzo de 2017 aprobado por la Coordinador 

Institucional de Dispositivos Médicos y Acta DT-05042017 de 5 de abril de 2017 

mediante el cual se conformó el Comité de Dispositivos Médicos del Hospital General 

del Norte de Guayaquil Los Ceibos, el Director Técnico del HGNGC con memorando 
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IESS-HG-NGC-DT-2017-0035-MFDQ de 12 de abril de 2017 y la Responsable de 

Enfermería en comunicación sin número de 17 de abril de 2017, solicitaron al Gerente 

General, encargado del HGNGC, la adquisición de los dispositivos médicos, sin 

adjuntar un detalle de la descripción, cantidad, especificaciones técnicas y tiempo de 

consumo a solicitar, servidor que sin objeción alguna, mediante sumillas insertas al 

margen de los dos documentos señaló: "Compras ... 12/Abr/2017.- Proceder de 

acuerdo a la ley (. .. )" y "Compras. - Favor proceder conforme indica la ley 

17/Abr/2017", lo que permitió el inicio al trámite de las adquisiciones que derivaron en 

las autorizaciones de órdenes de pedido o de compras analizadas: IESS-HGNGC-012-

2017-CP, IESS-HGNGC-011-2017-CP, IESS-HGNGC-01 1A-201 7; HGNGC-022-CP-

2017, HGNGC-027-CP-2017, HGNGC-057-CP-2017, HGNGC-067-CP-2017, IESS

HGNGC-062-2017-CONVENIO DE PAGO, IESS-HGNGC-006-2017-CP, IESS-064-

2017-CONVENIO DE PAGO, IESS-HGNGC-002-2017-CP, IESS-HGNGC-039-2017-

CP, IESS-HGNGC-047-CP-2017, HGNGC-135-CP-201 7, IESS-HGNGC-034-2017-CP, 

IESS-HGNGC-003-2017, HGNGC-014-CP-2017, HGNGC-144-CP-201 7, IESS

HGNGC-055-2017-CONVENIO DE PAGO, IESS-HGNGC-004-2017-CP; y, de la 

programación del años 2018, la orden de pedido HGNGC-027-CP-2018., de las cuales 

se presentaron las observaciones detalladas a continuación: 

1. Convenios de pago: 001-2017-HGNGC-CCL y S/N, con orden de pedido IESS

HGNGC-012-2017-CP, IESS-HGNGC-011-2017-CP e IESS-HGNGC-011A-2017-

CP 

Los Gerentes Generales del HGNGC, encargados y el Gerente General del proveedor 

con RUC 0992720255001 , el 8 de junio y 16 de octubre y 17 de noviembre de 2017, 

suscribieron los convenios de pago: 001-2017-HGNGC-CCL y S/N, con orden de 

pedido IESS-HGNGC-012-2017-CP; IESS-HGNGC-011-2017-CP; e, IESS-HGNGC-

011A-2017-CP mediante los cuales se canceló la obligación al proveedor por la 

adquisición de 41 , 4 y 7 ítems, por un total de 554 510,05 USO, 893 632,50 USO; y 

889 849,91 USO, de los cuales del primero se analizó el 76,51 % y de los otros dos 

convenios el 100%, correspondiente a 16, 4 y 7 dispositivos médicos por un monto de 

424 278,30 USO; 893 632,50 USO; y 889 849,91 USO en su orden, conforme se 

presenta en anexo 3 del informe: 

Cabe indicar, que el valor de la orden de pedido IESS-HGNGC-012-2017-CP, fue de 

899 100,00 USO, sin embargo, el proveedor, otorgó un descuento del 1,5% en el 
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dispositivo "sistema de fijación para reparación de ligamentos", que representó un 

valor de 5 467,50 USO, por lo que el valor total de la orden de pedido quedó en 

893 632,50 USO. Asimismo, cabe aclarar, que de los 5 dispositivos médicos 

adquiridos y entregados por el proveedor, se verificó que en el sistema AS400, se 

registró el ingreso de 4 dispositivos, por cuanto se unificó dos en un mismo código. 

El Médico Especialista de Traumatología 1 - Responsable de Traumatología en 

comunicaciones de 13 de abril y 18 de mayo de 2017, envió al Director Técnico del 

HGNGC, encargado el listado de requerimiento en el que constan 37 y 5 unidades de 

dispositivos médicos de los convenios de pago 001-2017-HGNGC-CCL y S/N con 

órdenes de pedido IESS-HGNGC-012-2017-CP e IESS-HGNGC-011-2017-CP, en su 

orden, de los cuales se detalló la cantidad, artículo y especificaciones técnicas; en 

estos documentos el Gerente General del HGNG, encargado: con nota inserta, 

dispuso: "Compras: Favor proceder acorde a la ley'. 

De los 16 dispositivos analizados, los 7 que corresponden a: Reparación de Lesión 

Acromo Clavicular, con sistema de Endobottom Doble, Punta de Shaver Rasp 4mm, 

Punta de Shaver Clearcurt Flute 4.00 MM, Punta de Shaver Clearcut 12 Flute 5.00MM, 

Punta de Shaver en Cutter 5MM, Punta de Shaver Tapered 12 Flutes 5MM, de la 

orden.de pedido IESS-HGNGC-012-2017-CP; 2 ítems Implantes artroscópico para 

rodilla y Sistema de fijación para reparación del LCA de la orden de pedido IESS

HGNGC-011 -2017-CP; y, el Sistema de estabilización artroscópica de inestabilidad de 

hombro de la orden de pedido IESS-HGNGC-011A-2017-CP, no fueron programados; 

sin embargo, se solicitaron de manera urgente e incluyó en la lista de Programación de 

Dispositivos Médicos 2017, que consta elaborada por el Médico Especialista de 

Traumatologla 1 - Responsable de Traumatología, revisado por el Director Técnico del 

HGNGC, encargado y aprobado por el Gerente General del HGNGC, encargado, de 

los cuales no se encontró el requerimiento con sus especificaciones y cantidad que 

justifique la necesidad, ni se solicitó la conformación de Comité de Dispositivos 

Médicos para la inclusión de los mismos, establecido en el número 4.1. 7 Proceso para 

Elaborar la Lista de Dispositivos Médicos del "Manual de Procedimientos para la 

Gestión de Suministro de Dispositivos Médicos en el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Sociaf', tampoco solicitó la reformas al PAC. 

En el expediente de los convenios de pago, no se encontró por parte del Médico 

Especialista de Traumatología 1 - Responsable de Traumatología un análisis del 

consumo o bajo qué~método de estimación de necesidades y programación de 
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dispositivos médicos utilizaron para determinar la cantidad requerida y plazo en que 

éstos serían utilizados; además, de 8 dispositivos médicos que se encontraban 

programados se solicitó cantidades adicionales, los cuales fueron adquiridos mediante 

orden de compra HGNGC-012-2017-CP y IESS-HGNGC-011-2017-CP. 

En el PAC 2017 del HGNGC consta que la adquisición de los dispositivos médicos, 

estuvo planificada efectuar a través del proceso de Subasta Inversa Electrónica en el 

primero, segundo y tercer cuatrimestre, con cargo a las partidas presupuestarias 

530834 y 530826 por el monto de 460 146,36 USD, 264 665,00 USD y 

563 342,00 USD; sin embargo, mediante las órdenes de pedido IESS-HGNGC-011-

2017-CP y IESS-HGNGC-012-2017-CP se adquirió dispositivos médicos por 

1453610,05 USD y con la orden de pedido IESS-HGNGC-011A-2017 

899 849,91 USD, que suman un total de 2 353 459,96 USO, de las cuales, no se 

gestionó las reformas al PAC, para que la adquisición se realice de acuerdo a los 

procesos y programación establecidos en el PAC 2017, como se demuestra: 

Partida Pres. Cal Procedimiento Descripción Cant. U. Medida Costo U. V. Total Período Eklctrónico 

ADQUISICtON DE DISPOSITIVOS 
Subasta MEDICOS DE ENOOPROTESIS E 

530834 NO Inversa IMPLANTES CORPORALES PARA EL 1.00 Unidad 460,146.3600 460,146.36 Cl 
Electrónica HOSPITAL GEN ERAL NORTE DE 

GUAYAQUIL LOS CEIBOS 

530826 SI Catalogo Dispositivos Médicos de Uso General 1.00 Unidad 264 fi65.<XXXJ 264,665.00 C2 

Subasta 
ADQUISICION DE INSUMOS DE CENTRO 

530826 NO Inversa 1.00 Unidad 563,342.<XXXl 563,342.00 C3 
Electrónica 

QUIRURGICOS 

El Analista Económico de la Subdirección Nacional de Aseguramiento del Seguro de 

Salud y la Asistente Administrativa. el 11 y 19 de mayo de 2017, elaboraron el 

documento denominado Estudio de Mercado de los convenios de pago S/N con 

órdenes de pedido IESS-HGNGC-011-2017-CP e IESS-HGNGC-011A-2017-CP, en el 

que incluyeron un cuadro comparativo realizado con 3 proformas presentadas por los 

oferentes, sin evidenciar haber recibido disposición por parte del Responsable de 

Compras Públicas del HGNGC, en el que indicaron que: 2) Consta que los insumos no 

se encontraban en catálogo electrónico; 3) certificó que los insumos se encontraban 

en el Cuadro Básico de Insumos y Dispositivos Médicos; 4) Solicitud de proformas, se 

desconoce el servidor que las receptó, sin que exista evidencia documental en el 

expediente del convenio; así como, que justifique el procedimiento utilizado para 

solicitar a los proveedores que en estas cotizaciones incluyan las características, 

cantidades, especificaciones técnicas y demás elementos necesarios; y, en el número 
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5) sugirieron solicitar la disponibilidad presupuestaria para la adquisición de insumos 

médicos por el valor referencial en base a la oferta conveniente después de realizar el 

cuadro comparativo, además, cita la LOSNCP. 

Del convenio de pago 001-2017-HGNGC-CCL que corresponde a la orden de pedido 

IESS-HGNGC-012-2017-CP, el documento denominado Estudio de Mercado de 15 de 

mayo de 2017, fue elaborado por la Asistente Administrativo del HGNGC y aprobado 

por el Gerente General, encargado del HGNGC, en el cual constó como punto: a) 

Precios Referenciales, considerando otros procesos de Compras Públicas y b) Cuadro 

comparativo realizado a base de 3 preformas y precio referencial de procesos de 

compras públicas. 

Se desconoce quién y cómo notificaron a los oferentes para que presenten las ofertas 

ni por quién y cuándo estas cotizaciones fueron recibidas en el HGNGC, tampoco los 

requisitos que debfan incluir y adjuntar a las ofertas; sin embargo, a base de éstas, se 

elaboraron los cuadros comparativos que constan en el documento denominado 

estudio de mercado, como se demuestra: 

Cuadro Comparativo para emitir la orden de pedido para la adqulslclon de Dispositivos e 

Proveedores que Insumos Medicos por un periodo de 4 meses a disponerse para su lnaguraclon 

presentaron Convenio 001-2017 
ofertas Convenio S/N Orden de Convenio S/N Orden de 

Orden de Pedido 012- TOTAL USO 
Pedido 011-2017-CP Pedido OllA-2017 

2017-CP PRO FORMAS 

No. No. No. RECIBIDAS POR 

RUC 
Fecha 

Monto 
Fecha 

Monto 
Fecha 

Monto PROVEEDOR 

SILVERTI * S/N 
899100,00 

S/N 
889849,91 

S/N 
0992720255001 2017-05-11 2017-05-11 2017-05-12 

554 510,05 2 343459,96 

BIOIM CIA. LTDA S/N 
1223100,00 

S/N 
1143 580,00 

1792619068001 2017-05-11 2017-05-11 
2366680,00 

HOPIUNK S/N 
1272600,00 

S/N 
1266900,00 

1792738105001 2017-05-11 2017-05-11 
2 539 500,00 

INVIMEDIC S/N 

0991278664001 2017-05-12 
649540,00 649540,00 

BRAND MEDICAL S/N 
684590,00 684590,00 

1792128420001 2017-05-12 

SI E varios 

PROCESOS DE COMPRAS PUBLICAS 2017-2016 705920,44 705920,44 

Varios procesos 2017-05-15 

•Proveedor adjudi cado los Convenios de Pago 

Los documentos denominados "Estudio de Mercado" citados en el cuadro anterior, 

presentaron las siguientes observaciones: 
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- La Asistente Administrativa en el antecedente del documento denominado "Estudio 

de Mercado" de 19 de mayo de 2017 del convenio de pago S/N con orden de 

pedido IESS-HGNGC-011-2017-CP, detalló el requerimiento del Médico 

Especialista en Traumatología 1 - Responsable de Traumatología efectuado en 

comunicación de 18 de mayo de 2017, en el que constaron 4 ítems excepto el 

dispositivo: "Sutura Menisca/ de un solo disparo de 180 unidades", en lugar de éste 

incluyó el dispositivo: "Kit de lnsercción Percutaneo 180 unidades"; no obstante, 

éstos sí constan detallados en las preformas de 11 de mayo de 2017 de los 

proveedores SILVERTI SA con RUC 0992720255001 , BIOIM CIA. LTOA con RUC 

1792619068001 y HOSPILINK S.A. , con RUC 1792738105001, conforme a las 

cantidades requeridas; no obstante, se verificó que el requerimiento emitió 7 días 

posteriores de haber recibido las proformas. 

El Analista Económico de la Subdirección Nacional de Aseguramiento del Seguro 

de Salud el 11 de mayo de 2017, elaboró el documento denominado "Estudio de 

Mercado" del convenio de pago S/N con orden de pedido IESS-HGNGC-011A-

2017-CP, considerando en los antecedentes el requerimiento del Director Técnico 

del HGNGC, encargado con memorando IESS-HG-NGC-OT-2017-0035-MFOQ; sin 

embargo, no se evidenció el detalle de los dispositivos, cantidad, especificaciones 

técnicas y tiempo de consumo a solicitar en este proceso y realizó el cuadro 

comparativo utilizando las preformas de 11 de mayo de 2017 de los proveedores 

SILVERTI S.A., con RUC 0992720255001 , BIOIM CIA L TOA; con RUC 

1792619068001 y HOSPILINK S.A. , con RUC 1792738105001 . 

La Asistente Administrativa y el Analista Económico de la Subdirección Nacional 

de Aseguramiento del Seguro de Salud, suscribieron el documento denominado 

"Estudio de Mercado" de los convenios de pago S/N con órdenes de pedido IESS

HGNGC-011-2017-CP e IESS-HGNGC-Ó11A-2017-CP, en su orden, incluyeron un 

cuadro comparativo con 3 preformas de empresas que participaron en los 2 

convenios, siendo éstas: SILVERTI SA con RUC 0992720255001, BIOIM CIA. 

LTOA con RUC 1792619068001 y HOSPILINK S.A con RUC 1792738105001, y 

sugirieron solicitar la Disponibilidad Presupuestaria por 899 100,00 USO y 

880 849,91 USO, para la adquisición de insumos médicos, valores que 

corresponden a las proformas presentadas por el proveedor SILVERTI S.A con 

RUC 0992720255001 , cabe mencionar que en el convenio de pago S/N con orden 
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de pedido IESS-HGNGC-011-2017-CP el proveedor mediante comunicación de 26 

de julio de 2017, proporcionó un descuento del 1.5% por el volumen de compra en 

el dispositivo Sistema de Fijación para reparación de ligamentos cruzados tipo 

retro botón +tornillo biodegradable para Tipia, por un total de 5 467,50 USO, por lo 

que el valor a pagar de esta orden de pedido fue de 893 632,50USD; sin embargo, 

el mismo dispositivo fue solicitado en el convenio de pago 001-2017-HGNGC-CCL 

con orden de pedido IESS-HGNGC-012-2017-CP por la cantidad de 20 unidades 

con solo 4 días de diferencia, esto es, el 15 de mayo de 2017; no obstante, en ésta 

no se evidenció el descuento. 

- En el portal web www.supercias.gob.ec, se verificó que la Representante Legal, 

con cédula de ciudadanía 1711 06091 1 y la accionista con cédula de ciudadanía 

1719144857 de la empresa SILVERTI S.A con RUC 0992720255001 , constan 

también como accionistas de las empresas BIOIM CIA L TOA con RUC 

1792619068001, quien también presentó las ofertas que fueron utilizadas en los 

cuadros comparativo. Además, no verificaron que los dispositivos se encuentren 

en la Lista Nacional de Dispositivos Médicos que fue aprobado el 5 de abril de 

2017 mediante Acta del Comité de Dispositivos Médicos del IESS. 

- La Asistente Administrativa el 15 de mayo de 2017 elaboró el documento 

denominado "Estudio de Mercado" del convenio de pago 001-2017-HGNGC-CCL 

con orden de pedido IESS-HGNGC-012-2017-CP, 32 días después de haber 

recibido el requerimiento del Médico Especialista en Traumatología 1 -

Responsable de Traumatología, quien argumentó que se requería de manera 

urgente para atender a los pacientes; además, determinó el precio referencial 

considerando otros procesos del portal de Compras Públicas y las 3 preformas, de 

los oferentes SILVERTI con RUC 0992720255001, INVIMEDIC con RUC 

099127864001 y BRAND MEDICAL con RUC 179212842001 , resolvió y calificó 

como oferta conveniente la presentada por el proveedor SILVERTI S.A. con RUC 

0992720255001, por el valor de 554 510,05 USO, sin verificar que los dispositivos 

se encontraron en la Lista Nacional de Dispositivos Médicos que fue aprobado el 5 

de abril de 2017 mediante Acta del Com ité de Dispositivos Médicos. 

- Las Asistentes Administrativas y el Analista Económico de la Subdirección 

Nacional de Aseguramiento del Seguro de Salud, no verificaron que 1 O dispositivos 

no se encontraban en la Lista de Programación de Dispositivos Médicos, y de 8 se 

adquirieron unidad~ adicionales y no programadas, conforme al Acta de Comité 
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de Dispositivos Médicos de 5 de abril de 2017 antes mencionados, quienes 

aprobaron la matriz para el período de 12 meses, como se demuestra a 

continuación: 

M Mrtzde 

VNIOAOES ADQUIRIDAS PDR CONVENIO Df PAGO Pro¡r1m1tton de 
OltposltJw1 Medlcos 

CONVENIO 
S/N S/N 001·2017 

Actad• Comltt de CANTIDADES 
OlPAGO Dispositivos Medlcos 

ADICIONALES 
ORDENO( TOTAL 

P(O<OO 
011-2017 011A·2017 012·2017 UNIDADES 2017·04·05 SOLICrTADAS 

ítem Desaipdon 
SOLICITADAS CANTIOAOIS (•b) 

RCHA 
OllOEHDE 2017-05·19 2017-05·25 2017-05-15 (•) PROGAAMAOA5 

PAltA U MCSES 
Ptll<OO (b) 

1 IMPLANTES ARTROSCOPICOS PARA RODILLA 180 120 300 180 
2 IMPLANTES ARTROSCOPICOS PARA RODIL~ 180 34 214 180 
3 IMPLANTES ARTROSCOPICOS PARA RODILLA 180 50 230 o 
4 SISTEMA DE FIJACION PARA REPACION DEL LCA 270 20 290 o 
s ANCWE 180 10 190 180 
6 ANCWE 180 10 190 180 
7 ANCWE 120 8 128 . 48 
8 ANCLAS PARA MANGUITO ROTADO R. DE TITANIO 48 10 58. 48 
9 NmNOL DESECHABLES PARA ARTROSCOPIA DE HOMBRO 120 lS 135 120 

PASADORES DESECHABLES PARA ARTROSCOPIA DE 
120 

10 HOMBRO 35 155 120 
SISTEMA DE ESTABIUZACION ARTROSCOPICA DE 

139 
11 INESTABILIDAD DE HOMBRO 30 169 o 

KITS DE REPARACION DE LESION ACROMIO CLAVICULAR, 
12 CON SISTEMA DE ENDOBOTTOM DOBLE 8 8 o 
u PUNTA DE SHAVER RASP 4MM 37 37 o 
14 PUNTA DE SHAVER CLEARCUR FLUTE 4.00MM 100 100 o 
15 PUNTA DE SHAVER CLEARCUT 12 FLUTE 5.00MM 90 90 o 
16 PUNTA DE SHAVER TORPEDO 5.(XlMM 80 80 o 
17 PUNTA DE SHAVER EN CUTTER SMM 100 100 o 
18 PUNTA DE SHAVER TAPE RED 12 FLUTES SMM 90 90 o 

TOTAL UNIDADES ADICIONALES ADQUIRIDAS . . 

Se verificó que en los convenios de pago: 001-2017-HGNGC-CCL y SIN, con 

orden de pedido IESS-HGNGC-012-2017-CP, IESS-HGNGC-011-2017-CP; e, 

IESS-HGNGC-011A-2017-CP de 15, 19 y 25 de mayo de 2017, se adquirieron 11 

dispositivos más de una vez en el mismo mes y -año, como se demuestra a 

continuación: 

~(;.\\.~ ~\'{\t~ 1 ¡R~ 
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34 
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10 
10 

80 
10 

15 

35 

169 

8 
37 

100 
90 

80 
100 
90 
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CANTIDAD POR CONVENIO 
CONVENIO DE TOTAL 

PAGO 
S/N 001-2017 S/N UNIDADES 

ORDEN DE PEDIDO 011-2017 012-2017 OllA-2017 
SOLICITADAS 

NO. DESCRIPCION POR 

FECHA ORDEN DE 
CONVENIO 

PEDIDO 
2017-05-19 2017-05-15 2017-05-25 DE PAGO 

1 IMPLANTES ARTROSCOPICOS PARA RODILLA 180 120 
2 IMPLANTES ARTROSCOPICOS PARA RODI LlA 180 34 

3 IMPLANTES ARTROSCOPICOS PARA RODILLA 180 so 
4 SISTEMA DE FIJACION PARA REPACION DEL LCA 270 20 

s ANCWE 10 180 
6 ANCLAJE 10 180 
7 ANCLAJE 8 120 

8 
ANCLAS PARA MANGUITO ROTADOR, DE TITANIO 

10 
48 

NITINOL DESECHABLES PARA ARTROSCOPIA DE HOMBRO 120 
9 15 

PASADORES DESECHABLES PARA ARTROSCOPIA DE HOMBRO 120 
10 35 

SISTEMA DE ESTABIUZACION ARTROSCOPICA DE INESTABILIDAD 

11 DE HOMBRO 30 
139 

El documento denominado "Estudio de Mercado" no tiene destinatario ni constancia de 

haber sido recibido, tampoco se evidenció las directrices dadas por el Responsable de 

Compras Públicas del HGNGC a las Asistentes Administrativas del HGNGC y al 

Analista Económico de la Subdirección Nacional de Aseguramiento del Seguro de 

Salud, para que elaboren el cuadro comparativo con 3 proformas, de las cuales se 

desconoce cómo se realizó la convocatoria a los proveedores, la divulgación de las 

especificaciones técnicas, económicas y legales y su forma de recepción, 

procedimientos que demuestren la validez de las ofertas presentadas; así mismo, el 

documento denominado estudio de mercado de los convenios de pago SIN con 

órdenes de pedido IESS-HGNGC-011-2017-CP e IESS-HGNGC-01 1A-2017 no 

permitió evidenciar que el precio referencial sea el más conveniente para la institución 

y competitivo en el mercado. Además, estos servidores y el Médico Especialista de 

Traumatología 1 - Responsable de Traumatología, no observaron, que existían 

dispositivos médicos que se repetfan en 2 convenios gestionados en el mismo mes y 

año, como es el caso del ítem Implantes Artroscópicos para rodilla; Sistema de 

Fijación para reparación de ligamentos cruzados tipo retro botón + tornillo 

biodegradable para Tipia. 

En relación a la presentación de las ofertas utilizadas en el cuadro comparativo, los 

oferentes informaron a la Jefa de Equipo, lo siguiente: 

La empresa con RUC 099127864001, en oficio INV-G-2019-006878 de 23 de 

septiembre de 2019, informó que la oferta remitida por Auditoría , no ha sido 
OotOO\W'.> ~\:l'C'<l~ '{ Wt>.~ 
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presentada por el Represéntate Legal, ni funcionario de la entidad, la cual no 

pertenece a la empresa. 

La empresa con RUC 1792128420001 , en comunicación de 7 de octubre de 2019, 

señaló que la proforma remitida no fue encontrada en sus registros. 

La empresa con RUC 0992720255001 , en comunicación de 26 de septiembre de 

2019, informó ser distribuidor autorizado y respecto a la forma de adquisición de 

los dispositivos médicos entregados al HGNGC, expuso lo siguiente: 

" .. .informo que mi representada fue contactada vía telefónica por el 
departamento de compras del Hospital General del Norte de Guayaquil Los 
Ceibos ... , en el mes de mayo 2017, para que comparezca a una reunión 
que se llevó a cabo junto con varios proveedores de implementos médicos, 
... y nos pidieron con base en un listado de insumos una proforma que 
requerían para el funcionamiento de dicho Hospital que recién había sido 
inaugurado. - ... adjunto autorización conferida por la compañía extranjera 
Artherex, /ne., que nos atribuye la distribución autorizada de los insumos 
médicos ... (Silverti, "distribuidor autorizado, exclusivo para la costa del 
Ecuador{. .. )". 

Las empresas con RUC 1792738105001 y con RUC 1792619068001 , hasta la 

conferencia del borrador del informe, esto es, el 12 de marzo de 2020, no emitieron 

respuesta. 

Las Asistentes Administrativas y el Analista Económico de la Subdirección Nacional de 

Aseguramiento del Seguro de Salud, al no realizar el proceso enmarcado bajo la 

normativa legal a través del portal de compras públicas, limitaron la participación de 

proveedores conforme lo establecido en los principios de legalidad, trato justo, 

igualdad y oportunidad a fin de determinar un mejor precio y el plazo establecido para 

utilizar las cantidades que solicitaron y permitió que las ofertas de los proveedores con 

RUC 099127864001 y 1792128420001, consten utilizadas en los cuadros 

comparativos, pese a que éstos informaron a la Jefe de Equipo que no les pertenece. 

En el expediente no se evidenció documentos que se haya notificado a los 

proveedores la necesidad institucional a través del correo en mención, tampoco existió 

el documento de la necesidad de las áreas requirentes. 

En el convenio de pago 001-2017-HGNGC-CCL con la orden de pedido IESS

HGNGC-012-2017-CP la Asistente Administrativa con memorando HGNGC-CP-023-
n~~\'I)'.;, ~~\.lf\~ 't Clrl.~ 
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2017 de 30 de mayo de 2017 envió al Gerente General encargado del HGNGC el 

documento denominado estudio de mercado, quien con nota inserta dispuso 

"Financiero favor emitir disponibilidad y certificación presupuestaria"; y, la responsable 

de Compras Públicas del HGNGC con memorandos HGNGC-CP-133 y 134-2017 de 

11 de julio de 2017 de las órdenes de pedido IESS-HGNGC-011-2017-CP e IESS

HGNGC-011A-2017-CP, en su orden, solicitó al Gerente General del HGNGC, 

encargado y a la Sub-directora Administrativa Financiera del HGNGC confirmen la 

partida presupuestaria, servidores que con nota inserta dispusieron: "Subdirección 

Adm Financ. -Financiero. 11/Ju/12017" y "SAF - Financiero favor atender". 

Sin embargo, la Asistente Administrativa - Responsable de Compras Públicas, no 

advirtió al Gerente General HGNGC, encargado, que la Asistente Administrativa y el 

Analista Económico de la Subdirección Nacional de Aseguramiento del Seguro de 

Salud no ejecutaron un proceso de contratación pública, amparado en lo establecido 

en la LOSNCP, su Reglamento General y Resoluciones del SERCOP, tampoco 

supervisó ni emitió disposición por escrito para que estos servidores realicen el 

documento denominado Estudio de Mercado. 

Para la recepción de los dispositivos médicos, el Gerente General del HGNGC, 

encargado designó una comisión técnica, misma que se encargó de recibir e informar 

su recepción y utilización, como se presenta a continuación: 

Con1s'6n Ttcr.ca de Receoclón de worrra de 9ClquiBicione& 
Bienes Fectiaeloe adquitldu Por Bodega htorrT"e de l.Aio por ~ncia 

~~ 
Or6en de Fech10e 

Podido Acta de 
tnor"o a 

CCffo/ENO CCffo/ENOCE Mom"11nd0 Ateas deSGnadN • Enlrega y 
Sodog• 

CE PAGO Meo c•gc>de la Recepción -opción Morro<ondo Fecha MorTC>UWldo Focha Cargo 

~ha Focha 

Guwd1h'&cen 

0052~ 2017-0&-08 
Atl:ponaable de $etvicl0 

SIN 2017·1~18 011.2011 
2017 -o HGN:JC.8QI. di TrlUT'Btotogia env 11 .i 

2017.07·26 2017.07-22 2017-08-01 SIN 2017..()6.()1 enr .. .....,. 
2017-06-29 

OlS-2017 °'- Tkri:o 

2011-()5.19 2017-06-01 

INT-2017.00. 
SIN 2017·11·17 011 .... 2011 HGN:JC.012· Financie< o 

--- de S«violo OFy SIN HGN:JC. 
d<t Traumi~ erwto t 2017-11 -07 2011. 11.oe AAG-oro4- 2011-11 .oe SIN 2017-11 -0& 

2017 
Director ncnico 

2017-05-25 2011-09·1' V 
2017-10-05 enrerlT'eria 

Toe'*» 

012-20 17 IESS-H:r.OC. 
001-201 7 2017-06-08 00-201 7- Guardahacen 

00181\-FOQ HGN:JC.8QI. AMpoi-.able de s.tva:i 

Flnenciera 
• 2017.0$-15 2017-06-09 009-2017 2017-0>29 SIN 201 7-0>31 de Traumelologia envá ¡ 

Enfeon1ri1 Orector Mécko 

2017-0$-15 2017-0$-12 
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En relación a los documentos de las actas de entrega-recepción mencionadas en el 

cuadro anterior se presentaron las siguientes observaciones: 

Convenio sin orden de pedido IESS-HGNGC-011-2017-CP 

El Acta de Entrega Recepción de Adquisición de Insumos Médicos del convenio de 

pago SIN con orden de pedido IESS-HGNGC-011-2017-CP, fue suscrita el 26 de 

julio de 2017 y consta registrado el ingreso en el "Control de Inventarios" del 

sistema MIS AS400, con las transacciones 149 y 287 de 21 de julio y 17 de agosto 

de 2017, sin haber considerado que las 270 unidades del dispositivo Sistema de 

Fijación para reparación de ligamentos cruzados tipo retro botón + tornillo 

biodegradables para tibia, conforme consta en el kardex, ingresó el 17 de agosto 

de 2017, es decir, 22 días después de suscribir el Acta de Entrega y Recepción; 

además, en dicha acta no se encontró la firma del Delegado Financiero, designado 

por el Gerente General del HGNGC, encargado, como responsable para la 

recepción de los dispositivos médicos, e incluyeron en dicha acta, información de 

la orden de pedido IESS-HGNGC-012-2017-CP, misma que no corresponde a este 

convenio; no obstante, señalaron lo siguiente: 

" ... La Orden de Pedido N'/ESS-HGNGC-012-2017, siendo aceptada y recibida 
a entera satisfacción el 11 de mayo de 2017, por tanto y de conformidad con lo 
establecido en la orden de pedido IESS-HGNGC-012-2017 (. .. )" 

La Enfermera 3 - Miembro de la Comisión técnica Responsable para la Recepción 

de Dispositivos Médicos y la Guardalmacén - Responsable Guardalmacén de 

Insumos, previo a suscribir el Acta de Entrega y Recepción, no observaron que el 

dispositivo no se encontró registrado en el sistema MIS AS400. 

El proveedor con RUC 0992720255001 emitió los documentos: Certificado de 

Análisis de Lote de 21 y 26 de julio de 2017; Acta de Entrega 001-5233 de 26 de 

julio de 2017 del dispositivo "Sistema de Fijación para reparación de ligamentos 

cruzados tipo RETRO botón + tornillo biodegradables para tibia", que contiene el 

detalle del lote, lote kit, fecha de caducidad, cantidad, registro sanitario, documento 

que se encuentra firmado por la Guardalmacén-Responsable Guardalmacén de 

Insumos, en el expediente no se encontró el acta de entrega del proveedor de los 

insumos implantes artroscópicos para rodilla y sutura meniscal de un solo disparo; 

así también, incluyó la Garantía Técnica de 26 de julio de 2017, que dura el tiempo 

de vida útil e incluye el canje o reposición. 
~~\\\U'.> ~&-t\~ 1 ~,: j\ '· 
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Al respecto, el proveedor en respuesta a la Jefa de Equipo, en comunicación de 26 

de septiembre de 2019, remitió las Actas de Entrega 001-5232 y 001 -5233 de 21 y 

26 de julio de 2017, este último no constó en el expediente del convenio de pago, 

documentación que contienen la firma de la Guardalmacén, sin embargo, solo en 

el acta de entrega 001-5232 consta con fecha de recepción el 21 de julio de 2017, 

no así el acta de entrega 5233, lo que limitó determinar la fecha de ingreso de los 

dispositivos al hospital. 

El Médico Especialista de Traumatología 1 - Responsable de Traumatología del 

HGNGC en comunicación de 1 de agosto de 2017 certificó al Director Técnico del 

HGNGC, encargado que los bienes adquiridos del convenio de pago con la orden 

IESS-HGNGC-011-2017-CP están siendo utilizados en el área de Traumatología, 

documento en el que no consta la recepción por parte del Director Técnico del 

HGNGC, encargado, sin embargo, en el expediente se encontró el documento: 

"Control de Inventarios" del sistema MIS AS400, en dicho kardex se observó que 

el registro del ingreso de los dispositivos al sistema, se realizó con las 

transacciones149 y 287 de 21 de julio y 17 de agosto de 2017, en su orden, 

evidenciando que el dispositivo Sistema de Fijación para reparación de ligamentos 

cruzados tipo retro botón + tornillo biodegradables para tibia, ingresó el 17 de 

agosto de 2017, lo que demuestra que al 1 de agosto de 2017 que certificó el 

Médico Especialista de Traumatología 1 - Responsable de Traumatología, los 

dispositivos no se encontraban en uso en el área de traumatología. 

La Guardalmacén - Responsable Guardalmacén de Insumos con memorando 

efectuado fuera del Sistema de Gestión Documental QUIPUX HGNGC-BGl-063-

2017 de 8 de septiembre de 201 7 informó al Subdirector Administrativo Financiero 

del HGNGC, subrogante que el proceso de la orden de pedido IESS-HGNGC-

0011-2017 fue entregado a Gerencia con memorando efectuado fuera del Sistema 

de Gestión Documental QUIPUX HGNGC-BGl-0035-2017 de 1 de agosto de 2017, 

y que se reenvía el expediente a pesar de haber entregado ya los documentos 

originales. El Director Administrativo Financiero en atención al primer memorando 

citado, con sumilla inserta dispuso lo siguiente: "Financiero: Jurídico: Atender lo 

solicitado. BISEP/2017". 

El Responsable Financiero del HGNGC con memorando efectuado fuera del 

Sistema de Gestión Documental QUIPUX IESS-HG-NGC-RF-2017-055 de 20 de 
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septiembre de 2017. informó y recomendó al Subdirector Administrativo Financiero 

del HGNGC, subrogante, que no procede el pago debido a que tienen 

observaciones en los documentos habilitantes, sin embargo, recomendó que el 

departamento jurídico emita un criterio legal teniendo en cuenta las observaciones 

encontradas en el Check List adjunto, que se detalla a continuación, servidor que 

con nota inserta dispuso: "Subdirector Administrativo Financiero.- Jurídico.- favor 

atender novedades encontradas en check list de financiero 201091201 7". 

No 
AR&\ 

fl:QUSITO CleSERY ACICHS 
RE.SPONSAB.E 

Certlicado que la adquisicion !laya sido planl!icada, que no consta en 
2 el PAC y si consta se certlíque que no const~uye un requerirriento NOOONSTA 

constante, enitido por el area de planificacion 

Ce11íicado de NO existencia en Bodega o al rrenos tJstificar que el 
3 STOO< á1Sponiille (detale de uridades) no alanczara para la NO<XltiSTA 

c.obertt.ra plri'ocada (EN CA SO OE B9ES) 

4 A'eclos o valor de pago convenientes .. . a esnoo CE WEFC&.00 NO TBJE LA StMLLA OE LA 
'-'AX™ AlJTOODl,D 

Requisitos Previo al Compromiso, Devengado y Pago 

EamA/AREA SE 8\0.ENIRA AOA.tlfA !.NA. aYA CE. ACTA OE 
Actas de e!lVega recepciOn originales, suscrtas por los tlllares de la ENm83A RB:EKXlN CEBro A Ole LA 

23 
Qinisi6n de Recepción: Bodeguero Responsable, Delegado del área i:x::o.NEMA~ ORl31NAL Ql.E FU: ENmfGAOA. fQR 

fl:QURIMB'P.ROV técnu, Dete{¡ado del área fnanciera, un Delegado del ársa 1e9ai, y el PARTEOEL eooo;umo FLeEXlRA.VIAOA.. NOVEOA.D 
EBlOR Representante Legal del A'oveedor. (Caso contr QlE SE l'.6CRIBE EN "9.()RA NOO l«l. H.:lNX-00~063 

2017 OEFB:HA 08·SEPT·2017 

24 ÁREAJlRDCA 
Celebrecion de Convenio de Pago, con IÍTIB de responsablidad de la NOOONSTA 
autoridad cooespondíenle y suscrio por el proveedor 
M!rrorando origilal generad• en el Qll'lO( suwao por el'la 

25 AREA RB:lllRENTE Responsible del area requi'ente. soi:itando la autoriiacion dlll gasto y NO CONSTA 
pago, dirigido a la autoridad correspoodiente. (Solicitud de gasto, y 
pago de acuerdo a la Resolucíon 12del19 de enerod 

29 
G~IA 

O-den de gasto emtida y suscrita por la Autoridad Corrpelellte OOOO~TA 
GeERAL 

30 R*NCIER:> 
O-den de pago erri!ila y suscña por la Coadíladora de la Uidad 

t.() CONSTA 
Fnanciera 

OBSIRll ACKHS G99ALES ... Se recorrienda soicitar a las areas pertinentes ... en errores (fechas) seg111 ingreso al sisteire de bodega 

Convenio s/n orden de pedido IESS-HGNGC-011A-2017-CP 

El Acta de Entrega Recepción de Adquisición de Insumos Médicos del convenio de 

pago SIN con orden de pedido IESS-HGNGC-011A-2017-CP, fue suscrita el 7 de 

noviembre de 2017, sin embargo, en el expediente se encontró el "Control de 

Inventarios" movimiento kardex de ingreso al sistema MIS AS400, con transacción 

número 70 de 8 de noviembre de 2017, es decir, un día después de haberse 

celebrado el Acta de Entrega Recepción. 

El proveedor con RUC 0992720255001 emitió los documentos: Certificado de 

Análisis de Lote el 7 de noviembre de 2017; Acta de Entrega 001-5230 de 7 de 

!::Q)Qt;\.1 ttt::> ~~y !'\\)~ .. ~ 
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noviembre de 2017, que contiene el detalle del lote, fecha de caducidad, cantidad, 

registro sanitario, documento que se encuentra firmado por el Guardalmacén -

Responsable Bodega de Insumos Médicos del HGNGC, así también, induyó la 

Garantía Técnica de 6 de noviembre de 2017, que dura el tiempo de vida útil e 

incluye el canje o reposición. 

El Guardalmacén - Responsable Guardatmacén de Insumos Médicos con 

memorando HGNGC-AMG-0034-2017 de 8 de noviembre de 2017, informó al 

Gerente General del HGNGC. encargado y al Abogado - Responsable de Asesoría 

Jurídica que se ha recibido el 100% de la orden de compra en mención, en el cual, 

el Gerente General encargado del HGNGC mediante nota inserta, dispuso lo 

siguiente: •Financiero: Jurfdico: Atender lo solicitado·. 

El Médico Especialista de Traumatología 1 - Responsable de Traumatología, en 

comunicación de 8 de noviembre de 2017, certificó al Director Técnico del HGNGC, 

encargado que los bienes adquiridos de la orden IESS-HGNGC-011A-2017-CP 

están siendo utilizados en el área de Traumatología, documento que no cuenta con 

la recepción del citado Director, sin embargo, se verificó en el s1stema MIS AS400 

en el módulo "Control de Inventarios" movimiento kardex que después del ingreso 

de los ítems de la orden de pedido, el 10 de noviembre de 2017, se registró el primer 

egreso a la dependencia 1569 Centro Quirúrgico, evídenciando que la utilización de 

estos dispositivos médicos inició luego de 2 días de emitida la refeñda certificación. 

La Analista Económica - Responsable Financiero con memorando IEss-HG-NGC

AFIN-2017-322 de 15 de noviembre de 2017, informó a la Gerente General del 

HGNGC, encargada, que no procede el pago. debido a que los documentos 

habilitantes presentaron observaciones; sin embargo, recomendó que el 

departamento juridico emita un criterio legal considerando las observaciones 

encontradas en el Check List adjunto, detalladas a continuación, servidora que con 

sumilla inserta dispuso: ªJurfdico Favor atender novedades encontradas en check 

fist de financiero 15. 11. 201 r. 
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AREA 
Ho RESPONSA& REQUISITO HO OBSE RVACIO N ES 

LE 
C«UflCtdO •• NO tlllslene ..... 8odot• o •• menos ~ ......... qua .. STOCK 

1 Cks¡>on- (ottal• oo uttldod•• 1 no e11neu111 pm la cobenu111 111a111fic1d1 !EH X 
C-1\ SO OEl!tENESI 

A IU!A M eme ranao d• necasldoc '"""'"" por •I '"'' ~u.renle y tU1onoad en hojl IUMortnCIO ::slN dtfeena 17 doabnlde 2011 
REQUIRENTE ln.strtuc10n•t En efc110 de med1camen101.d11po&ftlY01 maa.cos equipemtento tutcrilopor 

2 
•na.car acto• o. eomtt•ylf'lentOtlMUm o••PRJoblcton <f.t nN., c•ntfll Oetaller ti R .. por.t~ de Etl!ttmone (cop1e sunplot. 
tiempo de tbes1ee111~10 detroquer!mltnto (En el ceso de CO!>beiltcton t<$1nl*1 No con•t• r.quer•utfllO •>CPlloctto do ,,dt •• 
.,,,.,., .. de \JA TK tElMortdo r.VIUdO ) tpfObedo, ANEXO t ANEXAR .tt9ectrique tas un.ide<fes ele los inwm os • 
MATRIZ DE APROBACION •dQuirir· 

llen1oranoo onuUdQ por com1>111s •le m~t wtondtd 1nfonnan<10 soo111 el 
3 COll P RA S procedan 1en10 de compra que '' rec-omMtndt rMRnlr oo~ cons1e el t•mpo J( 

establK1ilio p1.ra l••lecuaonoetmlamo 

Precio$ o v•l.Qre¡ ~• pt.¡o convtn¡ert•• Mtn co~•f'll"lfft P9t1 ti lfSS y 
compeblllfOS ff'I el .,.,...oo t lt ftc~• de pr .. taclon oe H<Victo• ylo 
1dqvl$~10nes ,,. - ... IHptcllYOS ei es1uo10 de Merc:eoo o cuaoro 
Co"'paniwo d• Col.,.CJOnn (min.rno ~ fX"Oform•1~. f.f'l'lbo$ COR hn'IU$ ele 
re•po~sttwlldt<I (ttaboro4o, "'•tsooo y o pro oto o). M '"'"'º lt'e$ co!lnclones et Htudlo <d•ntete-ado no llenefinn• df 0'19""'*' , NO copto• A) Cot1&act0nos v1..adnJOentd1C•*n dtf provndor1 

maldm• autorklld: '-5 profonnas oe 
s COMPRAS RUC Nombfts Telefono.Otrecdon,formedeP1_goyvtgencild•f• oftrt• pleto 

Ho.-p-.,k VSdvd ne> Mfll JllllO Ot entrega: o. ent1'191, lnfom!l<IOn np•e1rc1 01 lo• Dltnn y urvlclo• olenaooo. Flmlaoe 
'"'1l1lon con'"° y 1~ef1c1on oo. I• misma (•t •• etectroNc1 ,.,fURlat melt con ttt prolo""•' "º!lenta recibido por el are. 

fttmo do r.tponoat>MS•dl. Nornbre y carvo ff lunc:10n1f10 encat¡ado Ot '" 
4tcompret 

./'" ~otiuc:ton. Ene•s:o- d••• prov•t'dor•iclu1Wo o unko tofl.lr\W<1oc1Jmentecton 
q110 lo certlfiq.¡t. En ou~ <lt no ,.,.,ur cotlta•lones 1<1¡un111 prtnt con precio• 
rerranciain del SERCOP uJtinoa como squn Rno1ue1on· 19-$etcop-20'6-
000072 i31(!8'20l6l 

Requ1thoa flll t•vlo ti Colfft prom leo. D•••ngado y Pago 

21 .AR EA C....0111eion~ convonro <1• P~o. col') rirm1 ce fl'SPOl"lilll>tlida<aoe•autonoeo 
X JURtOte A eorruoonotet1t•v1u .. ertto ooret9rove14or 

2t 
GlltfMCIA 

Otden dt: gasto tlfl!llruda y ausente porta A utonded Competente X GEN ERAL 

so rlNANCIE llO Otd•n 4-p.tgo ttn•ld• Y'f.IUritapor la Cóordnado~ dela Untd•d FWlanctera X 

Convenio 001-2017-HGNGC-CCL orden de pedido IESS-HGNGC-012-2017-CP 

El Acta de Entrega Recepción de Adquisición de Insumos Médicos del convenio de 

pago 001-2017-HGNGC-CCL con orden de pedido IESS-HGNGC-012-2017-CP, fue 

suscrita el 15 de mayo de 2017; y, conforme al movimiento kardex ucontro/ de 

Inventarios" del sistema MIS AS400, se constató que el registro del ingresó se realizó 

con las transacciones 5 y 30 de 9 de junio de 2017, esto es, 25 días después de 

haberse suscrito el Acta de Entrega Recepción; además, el Médico Especialista de 

Traumatología 1 - Responsable de Traumatología, la Asistente Administrativo -

Miembro de la Comisión Técnica, Responsable para la Recepción de Medicamentos 

y Dispositivos Médicos, la Enfermera 3- Miembro de la Comisión Técnica, 

Responsable para la Recepción de Insumos Médicos y la Guardalmacén 

Responsable Guardalmacén de Insumos, previo a suscribir el Acta de Entrega 

Recepción, no contaron ni exigieron el documento de ingreso a bodega en el sistema 

MISAS400. 

En el expediente no se encontró el acta de entrega del proveedor con RUC 

0992720255001 para el convenio de pago con orden de pedido IESS-HGNGC-012-

2017-CP, sin embargo, en respuesta a la Jefa de Equipo en comunicación de 26 de 

septiembre de 2019, el Proveedor envió el Acta de Entrega 001-5224de15 de mayo 

de 2017, en la que constó la firma de la Guardalmacén - Responsable 

Guardalmacén de Insumos recibido el 15 de mayo de 2017, además emitió el 
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documento: Garantía Técnica de 15 de mayo de 2017, durante el tiempo de vida 

útil e incluye el canje o reposición. 

La Guardalmacén- Responsable Guardalmacén de Insumos con memorando 

HGNGC-BGl-009-2017 de 29 de mayo de 2017, informó al Gerente General del 

HGNGC, encargado, que ha recibido el 100% de los insumos médicos, quien con 

nota inserta dispuso: "O. T./Enfermería. - Favor verificar que los productos estén 

siendo utilizados por la Institución . . -29 de mayo de 2017". 

El Médico Especialista de Traumatología 1 - Responsable de Traumatología en 

comunicación de 31 de mayo de 2017, certificó al Director Técnico del HGNGC, 

encargado que los bienes adquiridos de la orden IESS-HGNGC-012-2017 están 

siendo utmzados en el área de Traumatología; sin embargo, en el expediente se 

encontró el reporte "Control de Inventarios" movimiento kardex generado en el 

sistema MIS AS400, en el que se verificó que el 9 de junio de 2017, se registró el 

ingreso con las transacciones 5 y 30, lo que demuestra que los dispositivos no 

estaban siendo utilizados en el área de traumatología a la fecha que certificó el 

responsable del área; no obstante, el Director Técnico del HGNGC, encargado, 

con memorando IESS-HG-NGC-DT-2017-077-MFDQ de 31 de mayo de 2017 

remitió al Gerente General del · HGNC, encargado, el informe del Médico 

Especialista de Traumatología 1 - Responsable de Traumatología de 31 de mayo 

de 20t7, señalando lo siguiente: 

11 
•• • según orden de compra No. IESS-HGNGC-12-2017, están siendo utilizados 

paulatinamente en /as cirugías que estamos realizando de forma progresiva 
(. . .).,, 

El Gerente General del HGNGC, encargado en el referido memorando con nota 

inserta, dispuso: "Compras. 31/May/2017". 

El Médico Especialista de Traumatología 1 - Responsable de Traumatología 

suscribió un documento denominado "Solicitud de Autorización de Gasto 003" de 5 

de junio de 2017 mediante el cual requirió la Autorización de Gasto, documento 

que no estaba dirigido a ninguna autoridad, no obstante, el Gerente General del 

HGNGC, encargado el 5 de junio de 2017 emitió y envió a la Analista Económica -

Responsable Financiera la "Autorización de Gasto No. 003" por el monto de 

554 510,05 USD más IVA correspondientes a las facturas 001-001-00006861 y 
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001-001-00006862 de 1 de junio de 2017 , servidora que con Oficio IESS-HG

NGC-FIN-2017-006 de 8 de mayo de 2017 envió la citada autorización al Analista 

de Contabilidad /Tesorera del HGNGC, para el pago correspondiente, es decir 28 

días antes de emitirse la "Solicitud de Autorización de Gasto 003", lo que 

demuestra que, la Analista Económica -Responsable Financiera antes de disponer 

la autorización de pago no revisó ni advirtió que el requerimiento no se encontraba 

sustentado y aprobado mediante Acta de Comité de Dispositivos Médicos y no 

contenía el tiempo de abastecimiento, que las preformas carecían de la recepción; 

que no constaba el inform,e jurídico, la notificación dirigida al Director Nacional de 

Seguro General de Salud Individual y Familiar e informe que indique las razones 

por los cuales fue imposible proceder de acuerdo a las normas de contratación 

pública; además, no verificó la incoherencia existente entre la fecha de la 

autorización del gasto y del oficio remitido para el pago, es decir que se requirió el 

pago sin contar con la autorización del gasto. 

El Gerente General del HGNGC, encargado con memorando IESS-HG-NGC-GG-

2017-0060-FDQ de 7 de junio de 2017 solicitó al Abogado - Responsable del Área 

de Asesoría Jurídica realice el informe y elabore el convenio de pago acorde a la 

normativa legal vigente con la empresa SILVERTI S.A con RUC 0992720255001. 

Los miembros de la Comisión Técnica :~tevl , a suscrlbi'i rt; las Actas de Entrega 

Recepción de Adquisición de Insumos M~dicos no advirtieron que los dispositivos 

médicos de cada convenio de pago, estén debidamente registrados en el sist.~ma 
: '., '. ,{ .. ·;' ' ... ,_: 

MIS AS400, conforme lo dispuesto en el "Manuat" ,<Je Procedimie.nt a la 

Gestión de Suministros de Dispositivos Médicos en ~/ Instituto Ébuatonano de 

Seguridad Social, número 4. 4. 2. Recepción Administrativa", señala: 

" ... Se debe establecer y mantener un sistema de documentación que incluya 
los procedimientos estándar operativos, las instrucciones de trabajo y los 
registros necesaria,s , para asegurar que los procesos Sfi cumplan, controlen y 
registren de manerá consistente y segura con el fin de contar con un archivo 
documental completo de cada uno de los dispositivos recibidos.- Los 
documentos y los datos deben estar registrados en forma impresa, por medios 
electrónicos o por medio de otro s;stema. En el caso de almacenar la 
información de forma electrónica deben crearse controles especiales. Solo las 
personas autorizadas deben ingresar o modificar los datos; en computadora 
debe existir un registro de los cambios; el acceso debe estar restringido por 
contraseñas u otros medios. - En caso de encontrar inconsistencias, no se 
recibe el producto; se registran las novedades encontradas durante la 
recepción; se notifica al proveedor y se comunica al Director de la Unidad. -
Cuando no sea posible la devolución inmediata de estos productos se llevará a 
un área de cuarentena adecuada para el efecto, para devolverlos en el menor 
tiempo posible.- E~aso de cumplimiento de las recepciones tanto técnica 
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como administrativa el Guardalmacén elabora el Acta de entrega - recepción, 
que suscriben todos los miembros de la Comisión en unidad de acto, 
conjuntamente con el representante de la empresa. (. .. )" 

El Médico Especialista de Traumatologia 1 - Responsable de Traumatología y el 

Director Técnico del HGNGC, encargado, no observaron que el certificado de 

utilización de los bienes adquiridos fueron realizados antes de la fecha de 

recepción e ingreso de los dispositivos médicos al sistema MIS AS400 Bodega de 

Insumos Médicos conforme lo demuestra en los movimientos de kardex. 

Al confirmar la recepción y uso de los dispositivos en su totalidad, se posibilitó para 

que el Gerente General del HGNGC, encargado suscriba los convenios de pago, así 

como, el Responsable del Área de Asesoría Jurídica y la Analista Económico -

Responsable Financiera emitan el criterio jurídico y las certificaciones presupuestarias 

y posteriormente realicen los desembolsos. 

En este sentido, los Responsables del Área de Asesoría Jurídica emitieron su criterio 

jurídico para las órdenes de pedido como se detalla a continuación: 

En el Convenio s/n orden de pedido IESS-HGNGC-011-2017-CP, el Abogado -

Responsable de Asesoría Jurídica emitió el informe 092-UJ-HGNGC-ESZ-2017 de 

22 de septiembre de 2017, en el que informó al Subdirector Administrativo 

Financiero del HGNGC subrogante, lo siguiente: 

' " .. ; 1) Que en la administración del ... , en calidad de Gerente General del 
Hospital.. . de esa época, no se cumplió con todas las solemnidades 
contractuales en la documentación habilitante dentro de la Orden de Pedido 
IESS-HGNGC-011-2017-CP ... existen ACTOS ADMINISTRATIVOS validos 
firmados por la máxima autoridad y los responsables de los respectivos 
departamentos de esa época; .. . que guardan relación con los artículos 1 y 2 de 
la Resolución Administrativa No. IESS-DG-0016-FDQ-2016. Por lo tanto el 
suscrito considera que las observaciones realizadas mediante memorando 
IESS-HG-NGC-RF-2017-055-M, de fecha 20 de septiembre de 2017, NO 
constituye la falta de existencia de un acto administrativo y consecuentemente 
se viabi/ice el pago respectivo ... Por existir Actos Administrativos válidos y 
justificación documentada de que ha sido recibido a entera satisfacción y 
CONFORMIDAD en referencia a la calidad y contenido de los mismos. No 
obstante al haberse generado una obligación con el proveedor antes 
mencionado debe contarse con una certificación presupuestaria para dar 
cumplimiento a la misma, por tanto se requiere que el Area Financiera 
certifique la disponibilidad para realizar dicho pago (. . .)". 

Al respecto, en el informe jurídico el Subdirector Administrativo Financiero del 

HGNGC subrogante con sumilla inserta indicó: "Gerencia General. - se recomienda 
D~~\.\~~ oci1t\ 11~i w~~ 
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la suscripción del convenio tomando en cuenta el descuento otorgado de la 

empresa.-28-09-2017". 

En el Convenio s/n orden de pedido IESS-HGNGC-011A-2017-CP, el Abogado -

Responsable de Asesoría Jurídica emitió el informe 171-UJ-HGNGC-2017 de 16 

de noviembre de 2017 y sugirió a la Gerente General del HGNGC, encargado lo 

siguiente: 

" ... al ingresar los bienes y ser recibidos a entera satisfacción por este 
nosocomio, se configura el acto administrativo que produce efectos jurídicos y 
consecuentemente afectación presupuestaria .... - .. . se recomienda la 
suscripción de un convenio de pago, la viabilidad de pago, y la 
autorización de gasto previo a la emisión de la certificación 
presupuestaria respectiva (. .. )". 

En el Convenio 001-2017 orden de pedido IESS-HGNGC-012-2017-CP, el 

Abogado-Responsable del Área de Asesoría Jurídica mediante informe 009-DL

CCL-2017 de 8 de junio de 2017, emitió su criterio jurídico señalando lo siguiente: 

" ... es imperativo el pronto inicio y elevación al portal de compras públicas de 
/os procesos dinámicos que se deben efectuar una vez extinta la situación de 
necesidad institucional y excepcional que motiva los convenios de pago que se 
podrían o se vayan a elaborar y suscribir en este nosocomio, los cuales a 
criterio del suscrito y de la política institucional no deberían tener más allá de 3 
meses o 90 días como plazo de vigencia contractual y de lo que conoce este 
departamento legal, por cuestiones logística de custodia o bodega, es 
recomendable que se establezcan entregas parciales de los bienes a adquirir 
vía esta modalidad analizada, (sic) Sin perjuicio que para la efectivi~~cion 
(sic) real del pago al proveedor, este debe haber cumplido con la entrega 
total de lo pactado y adquirido ... , caso contrario será inadmisible dicho 
pago (. .. )". 

Con relación al convenio s/n con la orden de pedido IESS-HGNGC-011-2017-CP, 

el Abogado - Responsable del Área de Asesoría Jurídica con oficio 861-UJ

HGNGC-ESZ-2017 de 25 de septiembre de 2017, solicitó al Subdirector 

Administrativo Financiero del HGNGC, subrogante, la certificación presupuestaria 

para elaborar el convenio de pago, y con nota inserta indicó: "La solicitud de 

certificación presupuestaria corresponde al proceso IESS-HGNGC-011-2017-CP 

por un monto de USA $ 899.100,00 ( .. .)". Además, en este documento constan 

insertas las siguientes notas: el Subdirector Administrativo Financiero del HGNGC, 

subrogante.- " ... Financiero: Certificación Presupuestaria de acuerdo a la ley ... 

2610912017";. La Analista Económica - Responsable Financiero.- " ... Atender lo 
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requerido prevía revisión de doc. Habilitantes ... 2610912017", por lo que, esta 

servidora con memorando IESS-HG-NGC-AFIN-2017-0082 de 26 de septiembre 

de 2017, remitió las Certificaciones Presupuestarias 202 y 279 de 26 de 

septiembre de 2017 por concepto de IVA y 899 100,00 USO, asignados a la partida 

presupuestaria 530826 "Dispositivos Médicos de Uso General". 

Por el convenio de pago s/n con orden de pedido IESS-HGNGC-011A-2017-CP, el 

Gerente General del HGNGC, encargado en el informe jurídico 171-UJ-HGNGC-

2017, con nota inserta dispuso: "Jurídico.- atender recomendación", por lo que el 

Abogado - Responsable de Asesoría Jurídica del HGNGC con memorando 996-

UJ-HGNGC-2017 de 17 de noviembre de 2017, solicitó al Subdirector 

AdminíStrativo del HGNGC, subrogante emita la certificación presupuestaria, y con 

su milla inserta indicó: "Financiero: Atender Certificación acorde a la ley . -17-11-

2017", · ·por lo que, la Analista Económica - Responsable Financiero con 

memorando igsS~HG-NGC-AFIN-2017-332 de 17 de noviembre de 2017, emitió 

las Certificaciones Presupuestarias 291 y 459 de 17 de noviembre de 2017 por 

concepto de IVA y 889 849,91 USD, asignados a la partida presupuestaria 530826 

"Dispositivos Médicos de Uso General". 

. . : 

Por el convenio de pago 001-2017-HGNGC-CCL con orden de pedido IESS-

HGNGC-012-2017-CP, la Analista Económico del HGNGC y la Analista Económica 

-Responsable Financiera mediante oficio INT.:HGNGC-GF-018-2017 de 7 de junio 

de 2017, elaboró y aprobó, respectivamente, la Certificación Presupuestaria con la 

partida presupuestaria 530834 por 554 510,02 USD. 

La Gerente General del HGNGC, encargado, mediante Informes Gerenciales de 26 de 

septiembre y 17 de noviembre de 2017, determinó suscribir los convenios de pago de 

las órdenes de pedido IESS-HGNGC-011-2017-CP y IESS-HGNGC-011A-2017CP en 

el cual señaló lo siguiente: 

" .. . OBSERVACIONES: .- Con fecha 4 de Agosto de 2017 se asumió la 
Gerencia General de este Hospital. .-El Hospital contaba a la fecha de mi 
ingreso con varios CONVENIOS DE PAGO que fueron dispuestos por la 
anterior administración a través de órdenes de pedido el ingreso al Hospital 
tanto de medicina como Insumos Médicos que estaban pendiente de pago y de 
suscripción del convenio descrito .... - ... la recomendación dada por al (sic) 
Área Jurídica . . . se ha tomado la decisión de suscribir el convenio de pago 
respectivo y a la vez dispongo la cancelación según convenio de pago suscrito 

(. . .)." j \ 1 
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Mientras que, por el convenio 001-2017-HGNGC-CCL con orden de pedido IESS

HGNGC-012-2017-CP, no se encontró el informe del Gerente General del HGNGC, 

encargado, que justifique el motivo por el cual no se realizó conforme a las normas de 

contratación pública. 

La Gerente General del HGNGC, encargada, en calidad de autorizador del gasto, para 

el cumplimiento de las obligaciones contraídas con el proveedor con RUC 

0992720255001 suscribió la Autorización del Gasto 265 de 16 de octubre que 

corresponde a las facturas 001-001-00006929 y 001-001-00006935 de 16 de octubre 

de 2017; y, la Autorización de Gasto 350 de 17 de noviembre de 2017 de la factura 

001-001-00006950 de 9 de noviembre de 2017 y considerando el criterio legal emitido 

por el Abogado - Responsable de Asesoría Jurídica, conjuntamente con el 

Representante Legal de la empresa con RUC 0992720255001, suscribieron los 

Convenios de Pago: SIN de 16 de octubre y 17 de noviembre de 2017 de las órdenes 

de pedido IESS-HGNGC-011-2017-CP y IESS-HGNGC-011A-2017CP por 

893 632,50 USO y 889 849,91 USO; y, el Gerente General del HGNGC, encargado 

suscribió el 8 de junio de 2017 el convenio de pago 001-2017-HGNGC-CCL de la 

orden de pedido IESS-HGNGC-012-2017-CP, por 554 510,05 USO, lo cual sumó un 

total de 2 337 992,46 USO, que fue cancelado al proveedor con RUC 0992720.255001, 

mediante CURs 560, 724 y 11 de 17 de oCtúorEk 17 de noviembre y 8 de junio d~ 

2017, en su orden, aprobados por el Responsable Financiero. 

La Gerente General del HGNGC, encargada, con memorandos IESS-CPPSSG-4017-

18367-M e IESS-HG-NGC-2017-1703-M de 20 de octubre y 9 de noviembre.de 2017, 

informó al Subdirector Nacional Financiero del Seguro de Salud, encargªdo y al 
··' .... :· '·' 

Coordinador Provincial de Prestaciones de Seguro de Salud Guayas .con copia al 

Director General de Salud Individual y Familiar, encargado y al Planificador

Coordinador de la Comisión de Seguimiento, la suscripción del convenio de pago con 

orden de pedido IESS-HGNGC-012-2017-CP;: e~elcual mencionan las facturas 001-

001-6929 y 6935, las mismas que corresponden al convenio de pago con orden de 

pedido IESS-HGNGC-011-2017-CP, existiendo un error al citar el número de convenio; 

mientras que, para los convenios 001-2017-HGNGC-CCL y SIN con orden de pedido 

IESS-HGNGC-012-2017-CP y IESS-HGNGC-011A-2017, no se evidenció la 

notificación al Director Nacional de Seguro General de Salud Individual o Familiar y a 

la Comisión de Seguimiento de la Dirección General. 
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Los convenios de pago antes mencionados fueron suscritos al amparo de la 

Resolución Administrativa IESS-DG-0016-FDQ-2016 de 15 de agosto de 2016 dictada 

por el Director General del IESS. 

En el reporte "Control de Inventarios" del sistema MIS AS400 de las transacciones 

generadas en la recepción de los dispositivos, se verificó que los que corresponden a 

los convenios de pago 001-2017-HGNGC-CCL y SI N de las órdenes de pedido IESS

HGNGC-012-2017-CP e IESS-HGNGC-011-2017-CP ingresaron a la bodega 100, 

mientras que del S/N con orden de pedido IESS-HGNGC-011A-2017-CP ingresaron a 

la bodega 101 y posteriormente fueron trasladados a la dependencia 1569 Centro 

Quirúrgico. 

Del convenio de pago 001-2017-HGNGC-CCL con orden de pedido IESS-HGNGC-

012-2017-CP de 41 ítems por 554 510,05 USO, se analizó una muestra de 16 

dispositivos médicos por 424 278,00 USO, que representa el 76,51% del total de la 

orden de pedido; y, de los convenios de pago SIN con orden de pedido IESS-HGNGC-

011-2017-CP e IESS-HGNGC-011A-2017-CP, se analizaron 4 y 7 ítems, es decir el 

100% que corresponde a 893 632,50 USO y 889 849,91 USO, respectivamente. 

De los 27 ítems tomados como muestra de los 3 convenios de pagos, 3 dispositivos 

médic;.os del convenio de pago S/N con orden de pedido IESS-HGNGC-011-2017-CP 

también fueron adquiridos en el convenido de pago 001-2017-HGNGC-CCL;_ por lo 

que, se analizó 24 items que ingresaron a bodega por convenios de pago, por un total 

de 2.694 unidades y 307 con otros procesos, sumando un total de 3.001 , de las cuales 

hasta el 30 de junio de 2019, fecha de corte del examen especial, se efectuaron 

egresos por transferencia a la dependencia Centro Quirúrgico por 629 unidades, con 

códigos de bodega 100 y 1.611 unidades con códigos de bodega 101 , que suman un 

total de 2.240, quedando un saldo de 761 unidades en la Bodega de Dispositivos del 

HGNGC; además, en la dependencia Centro Quirúrgico, de las 2.240 se registraron 

1.899 unidades que ingresaron desde la bodega de insumos, de las cuales se verificó 

que se destinaron a pacientes un total de 1.579, quedando un saldo de 320 unidades 

mismas que en la constatación física efectuada por el equipo auditor el 6, 17 y 29 de 

enero de 2020, se verificó que fueron consumidas en su totalidad. 

De las 2.240 unidades transferidas a la dependencia Centro Quirúrgico, se verificó que 

en el sistema MIS AS 400 se registraron 1. 899 unidades, originándose una diferencia 
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no justificada de 341 unidades por un total de 262 7 41,44 USD, conforme se 

demuestra a continuación: 

COOICiO Til'O NUMl.O 
CAHTIOAO 

'""" 
CANTIDAD TotaluntldlCfH 

l1lM HOMM[ GlrmtKO º' - TAAHSAC r<CHAAPOCA 
HUMCAO º""'°"' "'" .. '° '"""" COOtGOlOTt Vl>IOMIOOO 

, .. ..., MNl!.,...f fl 
PM'.CIOUHD Tot.icl!-.1tM!1 

IOOOOA CCIOW CIOH ll!Rlt<HCIA CIA Af'UCA 800EGA 
lOll 

DfH14DfHCIA 0.p.tlMlt«il • 

l""'"'Dilll lhl l>-bl 
Sl/TURA MENISCAL DE UN 

3238202056001 SOLO DISPARO 100 EGR 1492 2017-09-25 1492 1569 BD0971017 20 fl3784S 2022-04-30 o ·20 720 14400,00 
Sl/TURA MENISCAL DE UN 

3238202056001 SOLO DISPARO 100 EGR 1657 2017-09-28 1657 1569 BD0971017 20 Fl37845 2()i2-04-30 o .2() 720 14 400,00 
IMPlANTI; 

ARTRDSCOPICOS/RODILl 
3238202060001 A(FEMORAL) 100 EGR 1385 2017-09-08 1385 1S69 8·00971017 so fl30619 2022-03-31 10 ·40 750 3QOOO,!X) 

IMPLANTE 
ARTROSCOPICOS/RODILL 

3238202060001 AIFEMDRAll 100 EGR 1492 2017·09-2S 1492 1569 800971017 so Fl30619 2022·03-31 o ·SO 750 37SOOOQ 
IMPLANTE 
ARTROSCOPICOS{RODILL 

3238202060001 AIFEMORAL) 100 EGR 1657 2017-09-28 1657 1569 800971017 30 Fl30619 2022-03·31 o ·.30 750 nsoo,oo 
PUNTA TORPEDO 5,00MM 

3238252027001 SHAVER 100 EGR 1708 2017-10.10 1706 1569 80097101S . 15 ll86nt 2019·12-0l ¡o ·S 450 225000 
PUNTA TORPEDO 5,00MM 

3238252027001 SHAVER 100 EGR 1708 2017-10.10 1706 1569 800971015 5 11116774 2019-12·01 o .s 450 2 2S0,00 
32~1 ANCLAJES 101 EGR 159 2017·11·14 1S9 1569 8ll097109l 18 10152510 2019-07·31 o ·18 1489,20 26!IOS,~ 

3236606003001 ANCLAJES 101 EGR 120 2017-11-10 120 1569 80 0971091 45 fl6U58 2019-08·31 o -~5 791,00 35595,0Q 
NITINOL DESECHABLES 
PARA ARTROSCDPIA DE 

3236606~1 HOMBRO. 101 EGR 120 2017·11-10 120 1569 B00971091 30 101s2022 2022-0S.Ol o ·30 ao.oo 2400.00 
PASADORES 

DESECHABLES PARA 
ARTROSCDPIA DE 

3236606088001 HOIVl8RO. 101 EGR 120 2017·11·10 120 1569 800971091 30 718975544 2022-06-30 o -3.0 11()00 2400,00 
SISTEMA DE 
ESTABILIZACIÓN 
ARTROSCÓPICA DE 

32366062S2001 INESTABI 101 EGR 120 2017-11·10 i2o 1569 B00971091 36 2S658969 2022-07-31 o ·36 14.90,69 53664,84 
Andas par.a manguito 

3236606006001 rotador, de titanio. 101 EGR 120 2017·11-10 120 1S69 BD0971091 12 1•7l698'9 2019-06-30 o · 12 1548,00 18576,00 

TOTALES 361 · ·.· 20 ·341 262 ?4 1,44 

De la diferencia de las 341 unidades, se constató que corresponden a los egresos 

efectuados con las transacciones: 1385, 1492, 1657, 1708, 120 y 1S9 de 8, 25, 28 de 

septiembre, 10 de octubre; y, 18 y 14 de noviembre de 2017, en su orden, de las que 

no se evidenció el ingreso al sistema MIS AS400 en la Dependencia Centro 

Quirúrgico, al respecto la Analista de Investigación 1-Responsable de Bodega de 

Insumos, con memorandos IESS-HG-NGC-AD-2019-0996-M e IESS-HG-NGC-GG-

2019-2936-M de 18 y 21 de octubre de 2019, en respuesta a la Jefa de Equipo señaló 

lo siguiente: 

" En el mismo cuadro se detalla la observación con respecto a las 
transacciones de la bodega 100, de las cuales no se evidencia la 
documentación solicitada. Cabe indicar que en cuanto a las actas de entrega
recepción se refiere, la bodega de insumos despacha los insumos médicos de 
acuerdo a la nota de egreso de la app del sistema AS400 (atendiendo las 
requisiciones generadas por cada área en la misma app) la cual fue 
implementada a partir del año 2018 (. . .)". 

Así también, el Guardalmacén - Responsable de Bodega de Insumos Médicos en 

comunicación de 8 de noviembre de 2019, informó lo siguiente: 

00'.'.>CJ&HOC:i CX:.l\'&ll"\'>. 1 t\Ut:.'-1 ~ 
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" ... cabe indicar que de los egresos Nº 1492, 1657 y 1385 no se encontraron 
archivos físicos; ya que en aquella fecha las personas que realizaban 
transacciones (. . .) no dejaron respaldo físico de su trabajo ( ... )". 

En los documentos remitidos por los citados servidores, consta el denominado "Control 

de Inventarios", que corresponde a los egresos 1708, 120 y 159, mismos que de su 

revisión, se determinó lo siguiente: 

En el egreso 1708 de 10 de octubre de 2017, consta "1708 EGR 1 EGRESO POR 

CADUCIDAD ITEM', que corresponde a los lotes del convenio de pago 001-2017-

HGNGC-CCL con orden de pedido IESS-HGNGC-012-2017-CP y se encontró 

adjunto el "Requerimiento de Dispositivos Médicos", suscrito por la Responsable 

del Centro Quirúrgico, en el que entre otros, se solicitó 20 unidades del ítem Punta 

Torpedo 5,00MM SHAVER con código 3238252027001 , de las cuales, en el 

sistema MIS AS400 de la Bodega 100 Insumos Médicos, consta registrado el 

egreso hacia la Dependencia Centro Quirúrgico; no obstante, se verificó que en 

ésta únicamente se ingresó 1 O unidades; además, no se dispuso del documento 

"Nota de Egrf}.so a Bodega" que demuestre su recepción, originándose un 

diferencia de 10 unidades no justificada a un costo unitario de 450,00 USO, 

equivalente a 4 500,00 uso. 

El egre,so con número de transacción 1708 de 1 O de octubre de 2017, fue 

registrado por el usuario 800971015, que conforme lo indicado por el Responsable 
··., 

de Tecnología de la Información y Comunicaciones del HGNGC con memorandos 

IESS-HG:.NGC-TIC-2020-0011 y 0013-M de 30 y 31 de enero de 2020, 

corresponde al Oficinista, quien tuvo acceso al sistema MIS AS400 desde el 17 de 

julio de 2017 hasta el 29 de junio de 2018, servidor que en respuesta a la Jefa de 

Equipo, envió una copia simple del documento "Requerimiento de Dispositivos 

Médicos", en el que consta ·la fecha, hora y una rúbrica sin identificar el nombre del 

servidor a quien le corresponde, mismo que difiere con el que se encuentra en el 

archivo de la Bodega 100 Insumos Médicos. 

En el egreso 120 de 1 O de noviembre de 2017, realizado en la Bodega General 

101 Dispositivos Médicos, consta que el Auxiliar de Enfermería en funciones entre 

el 3 de enero de 2017 y el 30 de junio de 2019, recibió 45 unidades de Anclajes, 

código 3236606003001 ; 30 unidades de Nitinol Desechables para Artroscopia de 

Hombro, código 3236606086001; 30 unidades de Pasadores Desechables para 

1)0)(.lfl.,\Y\):S, r-\0\I\: \-\ ~ 
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Artroscopia de Hombro, código 3236606088001; 36 unidades de Sistema de 

Estabilización Artroscópica de Inestabilidad, código 3236606252001; y, 12 

unidades de Anclas para manguito retador de Titanio, código 3236606006001; de 

las cuales, se verificó que no fueron registradas en el sistema MIS AS400 de la 

Dependencia Centro Quirúrgico, ni se dispuso de documentos que respalden el 

uso en los pacientes, los que originó un faltante de 112 635,84 USO, como se 

demuestra: 

. j 

() 
~ Total w z e o ¡; 

ºº wº CANTIDAD cantidades o u CAHnMO m 
~ o: u o:~ FECHA BlRESO no w wU FECHA il>o INGR:SO PIEIO ITe.t NOMBREGeaCO o z I~ :lz coaGOLOTE VENCIMIEHl'O llloeGA rtgisuadas afB'a:IA 

o ~ ::> z APt.ICA ow LOTE 1161.MOS 
OEPIHIENCIA lN> 

~ .. z~ 
z Q. {b) 

en 
i:i w {a) dependencia 

~ .. o o • (a· b) u ¡: 

3236600000001 Ai'O.AJES 101 EGR 120 2017-11-10 F161258 2019-08-31 45 o -45 791.00 35 595.00 
mtta. C68>\l\81.ES o 3236606006001 PARA ARIROSCOAA a: 101 EGR 120 2017-11-10 u 10152022 2022--05-01 30 o .30 80,00 2400,00 
H)~M). i3 a: 
PASA!m:S a:sE<W-81.ES ::> 

" 3236606088001 PAAA ARlROsroPA a: 101 B3R 120 2017-11·10 5 718975544 2022-00-30 30 o -30 80,00 2400.00 
tQOO. o 

o o: 
SL'lTEllA IEE$TA611.IZAcGl .. 

3236006252001 101 83R 120 2017-11-10 2 25658969 2022-07-31 36 o .36 1490,6$ 53664,84 
ARlROOXJAcA ll: t6TA81 w 

() 

32300'll006001 
Anclas para rrenglito rotador, 
delilanio. 

101 83R 120 2017-11-10 14716989 2019-.0&-30 12 o ·12 1548,00 18 576,00 

Total USO 112 635,84 

Al respecto, el Auxiliar de Enfermería en respuesta a la Jefa de Equipo, en 

comunicación de 11 de marzo de 2020, señaló lo siguiente: 

" ... En aquel entonces yo como auxiliar de enfermería encargado de ir a retirar 
los insumos pedido por quirófano, me los entregaban los subía a quirófano y 
los perchaba. Luego de eso se entregaba la hoja de egreso al licenciado o 
licenciada encargado y el (sic) se hacía cargo del aplicativo en el sistema 
AS400. . - Como en quirófano no se encuentran los respaldos físicos de los 
descargos del mes de noviembre, del 2017 solicite (sic) el 04 de febrero del 
presente año infotinación a soporte ceibas, . . . obteniendo respuesta el 14 de 
febrero del presente año. Donde me envían un EXQfJI detallado de lo (sic) 
insumos y pacientes donde se usaron ·e~osHn..sumos (..)". 

Sin embargo el citado servidor no presentó el respaldo que sustente la entrega de 

la hoja de egreso una vez perchado los dispositivos e insumos médicos para el 

respectivo registro en el sistema MIS AS400; además, en el anexo que adjuntó no 

se evidenció el registro de ingreso de los dispositivos e insumos médicos en la 

dependencia Centro Quirúrgico conforme al Egreso 120, ya que no existe en el 

detalle las cantidades, lotes y fecha que se pueda determinar que corresponden al 

egreso antes mencionado. 

t)QSQ~uro~ 1-\0'lt:>-<..-~ y url~ 
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En el egreso con número de transacción 159 de 14 de noviembre de 2017, se 

verificó que consta el egreso de 18 unidades del dispositivo Anclajes, código 

3236606004001 que corresponde a los lotes adquiridos en el convenio de pago 

SIN con orden de pedido IESS-HGNGC-011A-2017, registro que fue efectuado por 

el usuario 800971091 , quien conforme a lo informado por el Responsable de 

Tecnología de la Información y Comunicaciones del HGNGC con memorandos 

IESS-HG-NGC-TIC-2020-0011y0013-M de 30 y 31 de enero de 2020, pertenece 

a la Auxiliar de Servicios de Camillero, servidora que tuvo acceso al sistema MIS 

AS400 desde el 23 de octubre de 2017 al 29 de enero de 2020; no obstante, se 

verificó que esta transacción no refleja el ingreso en el sistema AS400 en la 

Dependencia del Centro Quirúrgico, generando un faltante de las 18 unidades por 

26 805,60 uso. 

De · los Egresos con número de transacción 1385, 1492 y 1657 de 8, 25 y 28 de 

septiembre de 2017, en su orden, consta registrado un egreso hacia la 

Dependencia de Centro Quirúrgico de 40 unidades del dispositivo Sutura Meniscal 

de un Solo disparo, código 3238202056001 y 120 unidades de Implantes 

Artroscopicos/Rodilla (Femoral}, código 323820206001 , cuyos lotes corresponden 

al convenio de pago SIN con orden de pedido IESS-HGNGC-011-2017-CP; 

registro que fue realizado por la Auxiliar de Servicios Generales asignada con el 

usuario 800971017, quien accedió al sistema MIS AS400 desde el 4 de agosto y 

el 10de octubre de 2017; sin embargo esta transacción no se reflejó como ingreso 

en la citada dependencia, lo que originó un faltante de 118 800,00.USD, no 

justificado. 

Además, se verificó en el sistema MIS AS400, las cantidades adquiridas de los 24 

dispositivos analizados, evidenciando que su adquisición abasteció entre 8 y 138 

meses, lo que no es consistente con el requerimiento del Director Técnico del 

HGNGC, encargado, realizado con memorando IESS-HG-NGC-2017-0023-M de 14 de 

marzo de 2017, en el cual solicitó para una programación de 4 meses, fundamentado 

para la inauguración del Hospital General del Norte de Guayaquil los Ceibos, como se 

indica a continuación: ~· 

~E~m'.:> ~Ollíl:t-i. \'r-- 1 O.t ~ 
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o g o o e~ ca w :E ~ "'% .J < - a: a¡ gil! ffi < ~ og 
~ 

zz 
CÓDIGO CÓDIGO f/J Ü UI a: - z !!! w • DESCRIPClóN wZ- u o w! 0 o SOOEGA 100 SOll'GA 101 a: o .. 8l < ffi Q W<( ffi ffi u o u-

ºººº ºº w cuQ-
za: 

<~r <"' 9 ffi Q U) e! rf ~ 
-~ Q::; ~ 

X Q 

"' lil"';) ºº ~ <gz z ¡: w w m d Wm 0 
;) :::> Q Q ... <. Q :E<. < u 

1 3238202061001 IMUNTES ARTROSCOFICOS PARA RODILLA 26 26 2017°06--09 2019-06-30 751 33 

2 32382020600J1 3236606063001 IMR.ANTES ARTROSCOl'IX>S PARA ROOLLA 180 145 2017-07·22 2019-()6.30 708 4$ 

3 3238202100001 
32366()5307001 

IMMNTES ARTROSCOR::OS PARA ROOLLA 45 3236606()53001 45 2017·07·22 2018-11).19 454 138 

3236606063001 SISIDIA CE AJACION PARA R!PARACON CE 
4 323824400'2001 

3236606255001 LIGAllE'ITOS CRUZADOS Tro RETRO BOTON + 290 227 2017.()8-29 2019-04-09 588 25 
TORNUO BIOIE3RADABLES PARA TIBIA 

5 323824$001001 ANCLAJES 10 10 2017·06·29 2018--04-18 293 10 
6 323824$002001 ANCLAJES 10 .3 2017·06.()9 2018-0~11 275 31 

7 3238249003001 ANCLA.ES 8 1 2017-00--09 2018-02-07 243 65 

8 3238249006001 ANCLAS PARA MAl'GJITO ROTAOOR 10 10 2017-08-09 2018-02-17 253 8 

9 3238249007001 SISTEll'A CE ESTABLIZACIOO ARTROSCOFCA CE 
30 30 2017-()6.09 2018-09-14 462 15 l'lESTABILOADCE l1JM3RO 

KITS CE R!PARACION CE LESION ACROMO 
10 3238247000Cll1 Cl.AVIClÁ.AR CON SISTEMA CE 8'IOOBOTTOM 8 8 2017.()8-09 2018--04-04 299 10 

óoele 
11 3238252010Cll1 3236036101001 IWT A CE SKtl VER RASP 4MM 37 37 2017-06.()9 2018--02-23 259 9 .. 
12 3238252021001 3236036101001 IWTA CE SKtl VERCLEARCUl Fll)TE4.00""'1_ 95 95 2017-06--09 2018--0$-05 361 13 
13 3238252022001 3~100001 RJNTACESKtlVERCLEAROJT 12 FLUTHCOMM 71 71 2017-0&-09 2018-0&-00 362 15 
14 3238252027001 3236006100001 RJNTA CIESK'IVER TORPEOO 5.00MM 70 70 2017-06.()9 2018-09-14 ~ 18 
15 3238252028001 323603610001 RJNTA CESK'IVER EN cumR 5MM 100 100 201_7·06-09 20_18-06-05 361 12 
16 3238252030001 323603610001 FlMA CIESAAVERTA~BJ 12FLUTES5MM 90 90 2~1 7-96-09 2018-\)4·_13 308 10 
17 3238202056001 3236006121001 SUTLRA ISISCAL DE LN SOLO DISPARO 89 8 2017-07-21 201,7-09-08 49 _37 
18 3236606003001 Atn.A..E 135 123 2017-11-08 2019-()6.30 59~ 29 
19 32:Je6060040o1 AN:l.A..E 162 116 201_7-1 1-08 2019-07-06 605 31 
20 32.:Je606005001 Ai'CLAJE 120 120 2017-11-08 2019-05-28 566 19 

21 3236606006001 Al>O.AS PARA IMl\GUTOROTAOOR. DE TííANO 60 46 2017·11·08 2019-1)6.30 599 20 

22 3236606086001 Nmr-OL DESECHABLES PARA A1'ITR9SCOPIA. CE 
HOMlRO ;:<i.-,, 90 36 2017-11-08 2019-06-30 599 67 

23 3236606068001 PASADORES CIESECK'IBLES.PARA ARTROO::JOAA 
90 87 2017-11 ·08 2019-06-30 599 28 DE!()MlRO +::·; 

24 3236606252001 SISTEMA CIE ESTABILIZA~ AflTROSDOFlCA CE 73 73 2017-11 -08 2019-05-22 580 38 l'ESTABLOO,D DE HOMBRO 

2. CONVENIO DE PAGO HGNGC-022-CP-2017 -

El Director Técnico del HGNGC, encargado éon memorando IESS-HG-NGC-DT-2017-

0035-MFDQ de 12 de abril de 2017, solicitó al Gerente General del HGNGC 

encargado, se realicen las gestiones pertinentes para la aprobación y adquisición de 

los dispositivos médicos, quien en sumilla y nota inserta dispuso lo siguiente: " 

Compras ... 12/Abr/2017 ... Proceder de acuerdo a la ley( ... )". 

Por lo que la Asistente Administrativo elaboró. el documento ,qenominado "ESTUDIO 

DE MERCADO" el 12 de mayo de 2017 que fúé revisado y ~Probado por el Gerente 

General del HGNGC encargado para la conípra·ae los "INSUMOS MEDICOS PARA 

EL ÁREA DE QU/ROFANO", donde constó la cantidad, detalle y las especificaciones 

técnicas para 5 de los 9 ítems requeridos; así también, incluyó un cuadro comparativo 

utilizando 3 preformas: 068-2017 por 1 218100,00 USO más IVA, 1160-06 por 

1050300,00 USO más IVA y HE-GG-HIESSC-PR-086-2017 por 1 123 450,00 USO 

más IVA de 10, 11 y 12 de mayo de 2017 que correspondieron a los Proveedores con 

RUC 0992790318001, 0992542136001 y 0992773510001, en su orden, las mismas 

que fueron receptada~or el Analista Económico de la Subdirección Nacional de 
~'C\.\\U:> f-lQ\I~~" \R ( 
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Aseguramiento del Seguro de Salud, en la misma fecha de su emisión, sin que exista 

evidencia documental en el expediente del convenio de pago, la justificación del 

procedimiento utilizado para solicitar a los proveedores que en estas cotizaciones 

incluyan, las características, cantidades, especificaciones técnicas y demás elementos 

necesarios. 

Dentro del estudio de mercado, constó lo siguiente: 

" .. . los insumos requeridos NO se encuentra (sic) disponible (sic) en Catálogo 
Electrónico del Pqrtal www.compraspublicas.gob.ec .... - CERTIFICA que los 
insumos requeridos por el comité de Dispositivos Médicos" (sic) SI se 
encuentra AUTORIZADO en el Cuadro Nacional Básico de Insumos y 
Dispositivos Médicos del IESS .... - Una vez analizadas las proformas, 
considerando que (sic) oferta el menor precio total entre las tres proformas 
recibidas ... se sugiere aprobar la oferta del proveedor GOODMAKE S.A. Con 
No. De RUC 0992542136001, y solicitar Disponibilidad Presupuestaria .. . con el 
valor referencial tqtal de USO 1.050.300,00 ( .. .)." 

.,,;, . 
. ~3 

Además en el numeral uno "Antecedentes" del documento "Estudio de Mercado" se 

mendonó la Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016 

para él cálculo del presupuesto referencial a ser utilizado en un procedimiento de 

contratación pública, sin · embargo de la revisión realizada a dicho documento no se 

consideró los montos de adjudicaciones similares realizadas en años pasados en otras 

dependencias del IESS o de Salud para determinar dicho presupuesto, en su lugar 

incl.uyeron un cuadro comparativo con 3 preformas y .sugirieron aprobar al proveedor 

GOODMAKE S.A. con ruc 0992542136001 y solicitaron la disponibilidad 

presupuestaria para la "ADQUISIÓN DE INSUMOS MÉDICOS PARA EL ÁREA DE 

QUIROFANO". 

Al respecto, la Resolución R.E.-SERCOP-2018-0000088 de 9 de marzo de 2018, que 

reformó el númer;9 2 del artículo 9 de la Resolución RE-SERCOP-2016-0000072, en 

su artículo 2, dispuso lo siguiente: 

" ... Art. 9.- Fase preparatoria y precontractual .-2. Estudio de mercado para la 
definición de presupuesto referencial, que deberá contener las siguientes 
consideraciones mínimas: . . . 2. Considerar los montos de adjudicaciones 
similares realizadas en años pasados; 3. Tomar en cuenta la variación de 
precios locales e/o importados, según corresponda. De ser necesario traer los 
montos a valores presentes, considerando la inflación (nacional e/o 
internacional); es decir, realizar el análisis a precios actuales; ... , 5. Proformas 
de proveedores de las obras, bienes o servicios a contratar( ... )". 

Evidenciando que la Asistente Administrativo y el Gerente General del HGNGC, 

encargado previo a ap~~ar la oferta del proveedor GOODMAKE S.A. y solicitar la 
t>o:.~~"'w::, H.Ol.ll>:t·h~ ~ ~!'.'\ ~ ~ 

294 



disponibilidad presupuestaria, no realizaron un estudio de mercado que permita 

determinar el presupuesto referencial aplicando el citado precepto legal, tampoco 

constó que si dicha adquisición estaba vinculada al Plan Anual de Contratación, 

conforme lo establecido en la Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de 

agosto de 2016 y Art. 23 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, base legal citada en los números 1 y 4 de dicho documento. 

Así también, una vez verificada la "PROGRAMACION DE DISPOSITIVOS MÉDICOS 

2017" correspondiente a "MATERIAL DE CURACIONES" se identificó que las 

cantidades programadas difieren de.las solicitadas en el "ESTUDIO DE MERCADO" y 

que para los paquetes de parto y legrado no se encontraban programados, como se 

demuestra a continuación. 

PROGRAMACIONDEIJSPOSITIVOS MWCOS 2017 SO.LICIT\.D ESTIDO DE MERCADO 

C~digo lkiico 
de 

CÓCIGO NOM EIRE GBllÉRCO 
TOTAL 

CANTIMD Cbposltlvoa Rs:I~ NOMEIRE 
Médicos 

IESS 
MISllTO 

SOLICITADA 

CWIM 

15-&16-016 Paquele qulf\lrgico general 40 PAQLETE ql!R..l<GICO CCM'\.ETO eooq 
15-646-013 Paquete quinJrgi::o para ci°ugía abdorrinal 14'.>o 1 O PAOl.ETEPARA C~UGIA ABDOMINAL ~ETO 5000 
15·646-026 Pdquete qui"ürgico para cesárea, tipo 1 20 PAOl.ETEPARA CBSA~ 5900 

PAOl.ETE PARA PARTO 5000 
15-646-030 Paquete quirúrgico para pano-legrado o PAOl.ETE PARA. LEGAAOO eser DE 7 f'EZAS) sooo 

1CRNO QURl.RGICO de•cartable TALLA GAAN:E O TlffO Ql,.IRR3ICOIPA~AC:U. TOS 10000 
5534137 M!nANA, tela no tejida de 35 gr trínlrro. 1000 T5lt-P QUIRlAlGICO TAl,l.A XL PACIAC:U. TOS 1\JOOQ 

?'o·, ~ TA,¡>AAA PACIEMECE G-4.Al\US 2500 
11·904-002 Bala pedmlrlea. tala ••lindar 100 llA 1;'.JW~.A PACl9'1TE CE4-1 O !,/oOS 2500 

'".:' 
;. 

Una vez aprobado el documento "ESTUDIO DE MERQ~DO", el Gerente General del 
..... 

HGNGC, encargado autorizó la orden de pedido IESS-HGNGC-022-2017-CP de 15 de 

mayo de 2017 para la "ADQUISICIÓN DE INSUMOS MÉDICOS PARA EL HOSPITAL 

GENERAL DEL NORTE DE GUAYAQUIL LOS CEIBOS" con partida presupuestaria 

No. 530826, por un valor de USO 1 050 300,00 más IVA para el proveedor 

GOODMAKE S.A. con RUC 0992542136001 . 

El Gerente General del HGNGC, encargado al autorizar la adquisición de los 

dispositivos médicos a través de la orden de pedido IESS-HGNGC-022-2017-CP, 

eludió un proceso de contratación amparado en Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

Por lo que la Asistente Administrativo - Responsable de Compras Públicas del 

HGNGC, con MEMORANDO-HGNGC-CP-104-2017 de 4 de julio de 2017, solicitó al 

Gerente General del HG~GC encargado, de conformidad al Art. 24 de la Ley Orgánica 
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del Sistema Nacional de Contratación Pública, indicar a que partida presupuestaria 

comprometerá el valor de 1 050 300,00 USO, quien con nota inserta dispuso lo 

siguiente: " .. . Financiero ... 05/Jul/2017 ( ... )". 

El Gerente General del HGNGC, encargado con memorando IESS-HG-NGC-GG-

2017-0045-FDQ de 25 de mayo de 2017, solicitó al Abogado - Responsable del Área 

de Asesoría Jurídica, quien a su vez con Oficio INT. 001-JUR-CCL-HOSP CEIBOS de 

25 de mayo de 2017 requirió en términos similares a la Guardalmacén - Responsable 

Guardalmacén de Insumos lo siguiente: 

" ... emitir INFORME DETALLADO de los bienes o adquisiciones recibidas de 
proveedores que se encuentren a la presente fecha al 100% entregadas en el 
área de Bodega que usted preside, a efecto de elaborar previo sumilla, 
aceptación y autorización de la máxima autoridad, los respectivos convenios de 
pagos que correspondan sin perjuicio del inicio de Jos procesos dinámicos de 
compras públicas que se deben efectuar una vez extinta la situación de 
necesidad institucional y excepcional que motiva los citados convenios ( .. .) ". 

Posteriormente la Guardalmacén - Responsable Guardalmacén de Insumos con 

memorando de HGNGC-BGl-022-2017 de 10 julio de 2017, elaborado fuera del 

Sistema de Gestión Documental - QUIPUX, informó al Gerente General del HGNGC 

encargado, que a la presente fecha se ha recibido la entrega en un 100% de insumos 

médicos del proveedor GOODMAKE S.A., además indicó: 

" ... todos los ítems han sido recibidos a entera satisfacción y de forma total en 
las bodegas del Hospital ... Se adjunta el proceso completo y factura original 
recibida por el área de bodega que certifica la recepción ( ... )". 

El Gerente General del HGNGC, encargado en el citado memorando con nota inserta 

dispuso lo siguiente: 

"... Dirección Técnica favor certificar el uso de los mismos.- Asesoría 
Jurídica .. . - 1 O/jul/2017 ( .. . )". 

Una vez verificado la "GARANTÍA T~CNICA", "NOTA DE ENTREGA #053-07", "ACTA 

DE ENTREGA RECEPCIÓN DE ADQUISICIÓN DE INSUMOS MEDICOS" y 

"FACTURANº 0000913", se evidenció que estos documentos que formaron parte de la 

entrega recepción de los insumos médicos adquiridos, correspondieron a 5 de julio de 

2017, es decir 41 días posterior a la solicitud del Gerente General del HGNGC, 

encargado y del Abogado - Responsable del Área de Asesoría Jurídica, demostrando 

que al 25 de mayo de 2017 estos insumos médicos aún no eran adquiridos por el 

Hospital. ~. 
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El Director Técnico del HGNGC, encargado con memorando IESS-HG-NGC-DT-FH-

2017-059-MFDQ de 1 O de julio de 2017 remitió al Gerente General del HGNGC, 

encargado el documento de "CERTIFICACIÓN' de uso de los insumos médicos 

adquiridos mediante la orden de compra IESS-HGNGC-022-2017, documento que fue 

suscrito por los Licenciados del Área de Pediatría, Área de Quirófano General, Área de 

Quirófano Gineco-Obstetricia y por la Coordinadora de Enfermería en el cual 

señalaron: 

"... me permito certificar que los productos están siendo utilizados en el 
Hospital Norte de Guayaquil Ceibos. Se constata que los Insumos Médicos de 
las órdenes de compras IESS-HGNGC-022-2017, están siendo utilizados en 
las áreas de Pediatría- Quirófano General y Quirófano Gineco-obstetricia. -... 
Se confirma con Jos Licenciados ... que han recibidos (sic) los insumos para las 
áreas arriba indicadas (. .. )". 

El Gerente General del HGNGC, encargado y el Abogado - Responsable del Área de 

Asesoría Jurídica emitieron el "INFORME PREVIO A ELABORACIÓN Y 

SUSCRIPCION DE CONVENIO DE PAGO A CELEBRARSE ENTRE EL HOSPITAL 

GENERAL DEL NORTE GUAYAQUIL LOS CEIBOS Y EL PROVEEDOR GOODMAKE 

S.A." el 17 de julio de 2017, en los siguientes términos: 

" ... Por los argumentos de hecho y Derecho esgrimidos el suscrito Gerente 
Hospitalario del Hospital del Norte Guayaquil Los. Ceiba (sic), en conjunto con 
el Responsable y/o miembro del departamento legal institucional, emite el 
criterio jurídico de que solo en caso de necesidad/ institucíonal y cuando por 
circunstancias ajenas a la voluntad o decisión de las. autoricfades competentes 
de la entidad, no hubiere sido posible celebrar ún contrato con todas las 
formalidades previas, se adoptara (sic) en esta casa hospitalaria la opción de 
celebrar Convenios de Pagos, debiéndose tomar aquella figura jurídica como 
una excepción y no una regla, no pudiéndose por motivo alguno ni a razón de 
nada, incorporar deuda o créditos por rubros o adquisiciones pasadas, en los 
convenios puntualísimos a celebrar con el proveedor seleccionado; y, además 
se deberá estar a lo que establece la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Compras Públicas (LOSNCP) en cuanto a la mejor combinación de calidad, 
precio y oportunidad y Promoción (sic) de la· producción nacional.- Sin prejuicio 
de lo señalado en el presente informe jurídico, es imperativo que el Area de 
Contratación Publica (sic) hospitalarfa, .de maf!er.a pronta inicie la elevación al 
portal de compras públicas de los· procesos dinámicos que se deben efectuar 
una vez extinta la situación de necesidad institucional y excepcional que motiva 
los convenios de pago que se podrían o se vayan a elaborar y suscribir en este 
nosocomio, Jos cuales a criterio del suscrito y de la política institucional no 
deberían tener más allá de 3 meses o 90 días como plazo de vigencia 
contractual y de lo que conoce este departamento legal, por cuestiones de 
logística de custodia o bodega, es recomendable que se establezcan entregas 
parciales de los bienes a adquirir vía esta modalidad analizada, sin perjuicio 
que para la efectivizacion (sic) real del pago al proveedor, este debe haber 
cumplido con la entrega(~tal de lo pactado y adquirido por el Hospital del 
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Norte Guayaquil Los Ceibas, caso contrario será inadmisible dicho pago 
(. .. )". 

Los dispositivos médicos adquiridos fueron programados para 4 meses de consumo 

según memorandos IESS-HG-NGC-2017-0023-M y IESS-SDNPS-2017-0807-M de 14 

y 22 de marzo de 2017 respectivamente y adoptó la figura de convenio de pago por las 

premuras de inauguración de dicho nosocomio de salud amparado en la Resolución 

IESS-DG-0016-FDQ-2016 de 15 de agosto de 2016, sin embargo, de la revisión 

realizada a los kárdex de consumo generados en el sistema MIS AS/400, se verificó 

que los ítems adquiridos no fueron consumidos dentro de los plazos programados del 

1 O de julio al 1 O de noviembre de 2017, siendo su utilización entre 3% y 77%, como se 

demuestra a continuación: 

BOOEGA 101 

SALDO 
SALDO AL %DE 

No. ITEM NOMBRE llllCIALAL CONSUMO EN 
2017-07-10 2017-11-10 4 MESES 

1 3236033059001 PAOl.ETC QURtRGICO GENERAL, Tl'O 1 6.000 1.337 77,72% 

2 3236023003001 EQUflO AB~L a~rnGICO com.ero, ESTÉRL 5.000 4.640 7,20% 

3 3236018042001 PAQUETE QURÚRGICO PARA PARTO 5.000 3.840 23,20% 

4 3236018041001 PAQUETE OURÚRGICO PARA CESÁREA, TIPO 1 5.000 4 .505 9,90% 

5 3236018043001 PAQUETEQURÚRGICO PARA PARTO-LEGRADO 5.000 4 .830 3,40% 

6 3236033271001 TERNO QURrnGco. TALLA GRANDE 10.000 3.125 68,75% 

7 3235903013001 TERNO QURLRGK:O TALLA XL 10.000 6.950 30,50% 

8 3236040115001 BATA F'EIJIÓ.iRICA, TALLA ESTÁM:lAR 2.500 2.000 20% 

9 3235903014001 BATA f'B:AA iRICA 4-1 O Afi()S 2.500 2.000 20% 

Asi también, hasta al 6 de enero de 2020, fecha de la constatación física realizada por 

la Analista de Investigación 1 - Responsable de Bodega de Insumos, el Auxiliar de 

Servicios Generales - Delegado del Área Financiera y el Auditor en calidad de 

observador, existió un saldo por utilizar de 360 unidades del ítem 3236018042001 a un 

costo unitario de 23,04 USO, dando una diferencia de 8 294,40 USO y 1.350 unidades 

del ítem 3236018043001 a un costo unitario de 17,82 USO, obteniendo una diferencia 

de 24 057,00 USO, equivalente a un valor total de 32 351,40 USO, y que tampoco 

constaron en el cuadro de "PROGRAMACIÓN DE DISPOSITIVOS M~DICOS 2017', 

así: 

Código Descripción ltem 
Cantidad a 2020.01-06 Precio USO VALOR 
(constatación flslca) lktltarlo TOTAL 

3236018042001 PAQUETE QUIRÚRGICO PARA PARTO 360 23,04 8 294,40 

3236018043001 
PAQUETE QUIRURGICO PARA PARTO-

1.350 17,82 24 057,00 
LEGRADO 

SUMAN 32 351,40 

Además, tomando en cuenta desde el 12 de abril de 2017 que el Director Técnico del 

HGNGC, encargado solicitó al Gerente General del HGNGC, encargado realice las 
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gestiones pertinentes para la aprobación y adquisición de los dispositivos médicos, al 

5 de julio de 2017 que se suscribió el "ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE 

INSUMOS MÉDICOS", había transcurrido 84 días, es decir, que contaron con el 

tiempo suficiente para iniciar en el portal de compras públicas un proceso dinámico de 

contratación 

3. Convenios de pago s/n ordenes de pedido IESS-HGNGC-027 -2017, HGNGC-

057-CP-2017, HGNGC-067-CP-2017 

La Gerente General encargada del HGNGC y el Gerente General de la empresa con 

RUC 0992914653001, el 13 de octubre de 2017, 27 y 22 de noviembre de 2017 

suscribieron los convenios de pago: IESS-HGNGC-027 -2017, IESS-HGNGC-057-

2017-CP y IESS-HGNGC-067- 2017-CP, respectivamente, mediante los cuales se 

canceló la obligación al proveedor por la adquisición de 22, 24 y 7 ítems, por 691 

125,84 USO, 439 521,95 USO y 496 300,00 USO, respectivamente. La orden de 

pedido IESS-HGNGC-057-2017-CP, inicialmente fue por 32 ítems por 539 951,55 

USO, misma que no se completó debido a la demora en la importación de 8 ítems. 

De los convenios SIN, de las órdenes de compra IESS-HGNGC-027- 2017, IESS

HGNGC-057- 2017-CP y IESS-HGNGC-067- 2017-CP, se analizó el 33,54%, el 

45,46% y el 100%, correspondiente a 2, 5 y 7 dispositivos médicos por un monto de 

231 804, 00 USO, 199 800,00 USO y 496 300,00 USO, en su orden, mismos que 

presentaron el valor más alto, conforme consta en anexo 3. 

El Analista Económico de la Subdirección de Aseguramiento del Seguro de Salud, 

elaboró el documento denominado "Estudio de Mercado" de los convenios de pago 

SIN por las órdenes de compra HGNGC-027-2017, HGNGC-057-CP-2017 y HGNGC-

067-CP-2017, que en los mismos términos expuso que: ha verificado que los insumos 

requeridos NO se encuentra disponible en Catálogo Electrónico del Portal y concluyó 

que una vez analizadas las preformas, considerando la oferta de menor precio entre 

las tres preformas recibidas y del tiempo de entrega prudencia l, sugirió aprobar la 

oferta y solicitar la disponibilidad presupuestaria para la adquisición de insumos 

médicos por el valor referencial obtenidos en base a la oferta conveniente después de 

realizar el cuadro comparativo de ofertas, como se demuestra a continuación: 
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Cuadro Comparativo para emitir la orden de pedido para la adquislclon de Dispositivos e Insumos Medicos 

Proveedores que 
por un periodo de 4 meses a disponerse para su inauguración 

Convenio SIN Convenio S/N Convenio SIN 
presentaron ofertas TOTAL USO 

Orden de Pedido : Orden de Pedido: Orden de Pedido: 
PROFORMAS 

IESS·HGNGC-027· 2017.CP IESS.HGNGC-057· 2017-CP IESS·HGNGC-067· 2017-CP 
RECIBIDAS POR 

RUC 
No. 

Fecha 
Monto 

No. 

Fecha 
Monto" 

No. 

Fecha 
Monto 

SCIRES MEDIAL • N' 24-17 Nº 25-17 
539 951,55 

N° 26-17 
496 lXl,OO 691125,84 

0992914653001 2017-05-05 2017-0~19 2017-06-22 

VEIMPEX N° WP 15~2017 
761 020,87 

0992250984001 2017·0~10 

YORK DIVA N° Y -HlESS-126-2017-M 
780174,89 

0992801867001 2017-05-18 

JARJAM N° 12-17 
588 167,71 

0992469935001 2017-0~05 

INSUMED N°611 
605 771,55 

0916443260001 2017-0>18 

BIOPROEC N° IESS-0052-2017 
543 492,1 1 

1792541336001 2017-0>15 

OISMEDICMON S.A. N° 126-2017-0M 
551813,63 

0992760516001 2017-05-20 

•Proveedor adjudK:ado los Convenios de Pcw:Jo 

" Ornen de Pedido por 32 íl:!ms, enlregados y cancelados 24 iems 

Las proformas consideradas en el documento denominado "Estudio de Mercado" 

señaladas en el cuadro anterior, presentaron las siguientes observaciones: 

- Los documentos denominado "Estudio de Mercado" no tienen destinatario y 

tampoco existe la constancia de haber sido recibidos; tampoco se encontró un 

documento que demuestre que el Responsable de Compras Públicas del HGNGC 

dispuso al Analista Económico de la Subdirección de Aseguramiento del Seguro de 

Salud que efectuaran el cuadro comparativo con 3 preformas recibidas en cada 

orden de pedido, de las cuales se desconoce cómo se realizó la convocatoria a los 

proveedores, la divulgación de las especificaciones técnicas, económicas y 

legales, procedimientos que demuestren la validez de las ofertas presentadas; así 

mismo, los estudios de mercado de los convenios de pago SIN con órdenes de 

pedido HGNGC-027- 2017, HGNGC-057-CP-2017, HGNGC-067-CP-2017 no 

permitieron evidenciar que el precio referencial sea el más conveniente para la 

institución y competitivo en el mercado. 

En relación a la presentación de las ofertas utilizadas en el cuadro comparativo, 

únicamen~se recibió la respuesta de la empresa con RUC 1792541336001 , en oficio 

m~sa&>-\ ro\ ~ 
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S/N de 23 de octubre de 2019, en el que informó que desde la constitución de la 

Compañía no han llevado ningún tipo de proceso con el HGNGC del IESS. 

El Gerente General, Encargado del HGNGC, en base de los estudios de mercado, sin 

considerar ejecutar adquisiciones, aplicando los procedimientos dinámicos, 

establecidos en la LOSNCP y su Reglamento, suscribió y autorizó la Orden de Pedido 

IESS-HGNGC-027-2017 de 19 de mayo de 2017 por 691 125,84 USO más IVA; IESS

HGNGC-057-2017-CP de 22 de mayo de 2017, por 539 951,55 USO más IVA y la 

Orden de Pedido ESS-HGNGC-067- 2017-CP de 25 de mayo de 2017 por 496 300,00 

USO más IVA, con cargo a la partida presupuestaria 530826, a favor de la empresa 

con RUC 0992914653001, para la adquisición de 24, 32 y 7 insumos médicos, en 

estas órdenes de pedido, se hizo constar, las condiciones para la entrega de los 

productos, como: certificado de garantía técnica; y, como documentación a entregar, 

copia del certificado de registro sanitario, copia del certificado de calidad, certificado de 

análisis del lote de los dispositivos médicos entregados, emitido por el fabricante y, 

certificado de cumplimiento de buenas prácticas de manufactura (CBPM); además se 

dejó establecido que el plazo de entrega sería de acuerdo a la necesidad institucional 

y la forma de pago, se realizará contra entrega de la to!alidad de la orden de pedido 

una vez recibido los bienes í!l entera satisfacción del HGNGC, sin que estos 

documentos se encuentrelÍ ··adjunto . ~ la 6tertas; sin embargo, la casa comercial 

SCIRES MEDICAL C.L. recibió las ordenes de pedido el 17, 22 y 25 de mayo de 2017, 

respectivamente. 

El Gerente General de la empresa con RUC 0992914653001, entregó el Certificado de 

Ga.rantía Técnica de 19, 22 y 25 de mayo de 2017, en la que indicó que los insumos 

tienen una garantía de 1 año máximo contra defectos de fabricación, por lo que al 

realizar un convenio de pago no garantiza a la entidad el disponer de una garantía de 

fiel cumplimiento ni la técnica del distribuidor autorizado. 

Los bienes adquiridos en la Orden de Pedido IESS-HGNGC-027-2017, fueron 

entregados por el proveedor mediante entregas parciales, por lo que, de la revisión a 

2 dispositivos médicos considerados en la muestra de los adquiridos mediante 

convenio de pago que contienen varias cant idades adquiridas, éstos ingresaron con 

notas de entrega 20-2017 de 30 de mayo de· 2017; 000001 de 28 de junio de 2017 y 

48-2017 de 2 de agosto de 2017, respectivamente, documentos que se encuentran 

suscritos por la Guardalmacén de Insumos y Dispositivos Médicos del HGNGC, 

conjuntamente con el proveedor, a los cuales se adjuntó los registros sanitarios. 
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Además, en el sistema MIS AS400 en la Bodega código "100'' con las transacciones 

número 238, 239 y 225 constan registrados los 7 dispositivos médicos analizados. 

Los bienes adquiridos en la Orden de Pedido IESS-HGNGC-057-2017-CP, fueron 

entregados por el proveedor mediante entregas parciales en las que se incluyen los 5 

dispositivos médicos considerados en la muestra de los adquiridos, los que ingresaron 

en las Notas de entrega 33-2017 de 13 de junio de 2017; la 36-2017 de 20 de junio de 

2017; la 43-2017 de 11 de julio de 2017 y la 44-2017 de 18 de julio de 2017, a las 

cuales se adjuntó el Certificado de Garantía Técnica de los productos y los registros 

sanitarios, documentos que se encuentran suscritos por la Guardalmacén

Responsable Guardalmacén de Insumos del HGNGC, conjuntamente con el 

proveedor, además, los 5 dispositivos médicos, fueron registrados en sistema MIS 

AS/400, con las transacciones número: 220, 160, 217 y 128, conforme al orden de las 

notas de entrega. 

Los bienes adquiridos en la Orden de Pedido IESS-HGNGC-067-2017-CP, fueron 

entreg(:ldos por el proveedor mediante entregas parciales en las que se incluyen los 7 

dispositivos médicos analizados, los que ingresaron con notas de entrega 50-2017 de 

3 de agosto de 2017; 55-2017 de 13 de septiembre de 2017; y, 58-2017 de 26 de 

octubre de 2017, a las cuales se adjuntó los registros sanitarios, documentos que se 

encuentran suscritos por la Guardalmacén-Responsable Guardalmacén de Insumos y 

el Guardalmacén-Responsable de Insumos Médicos, en representación del HGNGC, 

respectivamente, y el proveedor, además, los 7 dispositivos médicos, fueron 

registrados en el sistema MIS AS/400, con las transacciones número: 261 del 9 de 

agosto de 2017, 327 del 14 de septiembre de 2017, y 25 del 27 de octubre de 2017, 

conforme al orden de las notas de entrega. 

La Subdirectora Administrativa Financiera del HGNGC, quien suscribió como 

Responsable de Compras Públicas, con memorando fuera de QUIPUX Nro. HGNGC

CP-151-2017, HGNGC-CP-150-2017 y HGNGC-CP-152-2017 de 11 de julio de 

2017, citando como antecedente lo dispuesto en el artículo 24 de la LOSNCP, solicitó 

al Gerente General, del HGNGC Encargado, indicar a que partidas presupuestarias 

comprometerán el valor de 691 125,84 USO, más IVA, 539 951 ,55 USO, más IVA y 

496 300,00 USO, más IVA; servidor que con sumilla inserta señaló: " ... - Sub. Adm 

Financ. - Financiero 11/Ju/12017 (. .. )': sin evidenciar respuesta a dichos 

requerimientos. 
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El 4 de agosto de 2017 se realizó el cambio de los Gerentes Generales del HGNGC 

encargados, por lo que, a partir de esa fecha asumió la nueva Gerente General del 

HGNGC, encargada. 

La Guardalmacén - Responsable Guardalmacén de Insumos con memorando fuera de 

QUIPUX Nro. HGNGC-BGl-064A-2017 de 7 de septiembre de 2017 y el 

Guardalmacén- Responsable Bodega de Insumos Médicos con memorandos fuera de 

QUIPUX Nro. HGNGC-AMG-010-2017 y HGNGC-AMG-026-2017 de 13 y 27 de 

octubre de 2017, respectivamente; eri 'respuesta a lo solicitado por el asesor jurídico 

con memorando fuera de QUIPUX Nro. 001-JUR-CCL-HOSP CEIBOS de 25 de mayo 

de 2017 y 907-UJ-HGNGC-2017 de 6 de septiembre de 2017, informaron a la Gerente 

General del HGNGC encargada y al Abogado-Responsable del Área Asesoría Jurídica 

que recibieron a entera satisfacción el 100% de los insumos médicos de las Ordenes 

de Pedido HGNGC-027-2017, HGNGC-057-CP-2017, HGNGC-067-CP-2017. 

De la misma, forma, los licenciados de las Áreas de Cirugía General, Endoscopía, 

Traumatología, Cirugía Gineco - Obstétrico, Consulta Externa, Cirugía General, 

Medicina General, Pediatría, Emergencia, Ginecología, Obstetricia y de UCI; los 

médicos responsables de Cirugía Plástica, Cirugía Vascular, Cirugía General; y, la 

Licenciada responsable de la Unidad de Cuidados Intensivos (UCI), emitieron el 

certificado de uso el 7 de septiembre de 2017, 13 de octubre y 26 de octubre de 2017, 

en sus áreas, por lo que, la Analista Económico Financiero - Responsable Financiero, 

con memorando fuera de QUIPUX Nro. IESS-HG-NGC-AFIN-2017-168, de 11 de 

octubre de 2017, IESS-HG-NGC-AFIN-2017-195 de 18 de octubre de 2017 y IESS

HG-NGC-AFIN-2017-341 de 21 de noviembre de 2017 informó al Subdirector 

Administrativo Financiero del HGNGC, subrogante, que en el control previo realizado a 

la documentación de soporte para el pago al proveedor de la Autorización de Pedido 

IESS-HGNGC-027-2017, IESS-HGNGC-057-2017-CP y IESS-HGNGC-067-2017-CP, 

respectivamente, encontró observaciones en los r~quisitos preparatoria: 

En ese sentido, el Abogado - Responsable de Asesoría Jurídica, remitió , el 

memorando elaborado fuera de QUIPUX Nro. 921-UJ-HGNGC-2017 de 13 de octubre 

de 2017, en el cual anexó el informe jurídico 128-UJ-HGNGC-2017 de 13 de octubre 

de 2017 del Convenio s/n orden de pedido IESS-HGNGC-027-2017; además, con 

memorando fuera de QUIPUX Nro. 932-UJ-HGNGC-2017 de 20 de octubre de 2017, 

en el cual anexó el informe jurídico 141-UJ-HGNGC-2017 de 20 de octubre de 2017 

del convenio de pago s/n orden de pedido IESS-HGNGC-057-2017-CP; y, con 
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memorando fuera de QUIPUX Nro. 1022-UAJ-HGNGC-2017 de 22 de noviembre de 

2017, anexó el informe 179-UJ-HGNGC-2017 de 21 de noviembre de 2017 en el cual 

emitió su pronunciamiento jurídico, al Subdirector Administrativo Financiero del 

HGNGC, subrogante indicando que, si bien es cierto que, no se cumplió con todas las 

solemnidades contractuales en la documentación habilitante dentro de la Orden de 

Pedido citadas, al existir actos administrativos válidos y justificación documentada de 

que los bienes han sido recibidos a entera satisfacción y de conformidad en el 

HGNGC, se generó una obligación sin un compromiso formal previo que represente la 

adquisición de derechos y obligaciones entre las partes; por lo que, sugirió dar trámite 

para el pago de las ordenes de pedido. 

En los documentos anexos al expediente del convenio IESS-HGNGC-027-2017, se 

observó la Certificación Presupuestaria 346 y Certificación Fondos Pago IVA UF

PRESUP-2017, CERT - IVA 222 de 13 de octubre de 2017; mientras que por los 

convenios de pago IESS-HGNGC-057-2017-CP y IESS-HGNGC-067-2017-CP, la 

Analista Económico de la Subdirección Nacional de Aseguramiento del Seguro de 

Salud con memorando fuera de QUIPUX Nro. IESS-HG-NGC-AFIN-2017-208 y IESS

HG-NGC-AFIN-2017-345 de 20 de octubre y 22 de noviembre de 2017, remitió al 

Abogado - Responsable de Asesoría Jurídica la Certificación Presupuestaria 365 y 

Certificación Fondos Pago IVA UF-PRESUP-2017, CERT - IVA 231 de 20 de octubre 

de 2017 y la certificación presupuestaria 477 por el monto de 496 300 USO, con cargo 

a la partida presupuestaria 530826 "Dispositivos Médicos de Uso General" y 

Certificación de Fondos Pago IVA 303 por 59 556,00 USD, ambos documentos de 

fecha 22 de noviembre de 2017, lo cual fueron registrados por la Analista Económico 

de la Subdirección Nacional de Aseguramiento del Seguro de Salud y aprobados por 

la Analista Económica- Responsable Financiera del HGNGC con cargo a la partida 

presupuestaria 530826 "Dispositivos Médicos de Uso General" 

La Gerente General del HGNGC encargada, emitió Informes Gerenciales de 13 y 20 

de octubre de 2017 y 22 de noviembre de 2017, mediante los cuales determinó 

suscribir los convenios de pago de las órdenes de pedido IESS-HGNGC-027-2017, 

IESS-HGNGC-057-2017-CP y IESS-HGNGC-067-2017-CP, y en términos similares, 

expuso en sus informes de Gerencia: 

" .. . OBSERVACIONES El Hospital contaba a la fecha de mi ingreso con 
VARIOS CONVENIOS DE PAGO que fueron dispuestos por la anterior 
administración a través de órdenes de pedido el ingreso al Hospital tanto de 
medicinas co~ Insumos Médicos que estaban pendiente de pago y de 
-m~~,'C'::i ú..1 1>~ ~ 
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suscripción del Convenio descrito .... - Tomando en cuenta los antecedentes 
donde se da a conocer ... a esta Gerencia la recomendación dada por el Area 
Jurídica ... se ha tomado la decisión de suscribir el convenio de pago respectivo 
y a la vez dispongo la cancelación según convenio de pago debidamente 
suscrito (. .. )". 

la Gerente General del HGNGC encargada, en calidad de autorizador del gasto, para 

el cumplimiento de las obligaciones contraídas con el proveedor SCIRES MEDICAL 

C.L. con RUC 0992914653001, suscribió la Autorización del Gasto 262, 292 y 369 de 

16, 30 de octubre de 2017 y 22 de noviembre de 2017, respectivamente; y, 

considerando el criterio legal emitido por el Responsable de Asesoría Jurídica del 

HGNGC, conjuntamente con el Representante legal de SCIRES MEDICAL C.L. con 

RUC 0992914653001 , suscribieron los Convenios de Pago: S/N de 13 y 27 de octubre 

de 2017 y 22 de noviembre de 2017 de las órdenes de pedido IESS-HGNGC-027-

2017, IESS-HGNGC-057-2017-CP y IESS-HGNGC-067-2017-CP; por los valores de 

691 125,84 USO, 539 521 ,95 USO y 496 300,00USO, que sumados dan un total de 

1 726 947,79 USO, mismos que se detallan a continuación: 

CRl'IERJO JURIDICO AUTORIZACIOH DE GASTO 

FECHA DE 
.NO. INFORME 

MONTO 
ORDEN DE FECHA ORDEN FECHA DE 

COHVElilO DE CONVENIO DE FECHA NO. YFECHA CARGO AU'TORIZADO 
PEDIDO DE PEDIDO PAGO .lJRJDICO 

PAGO PAGO + IVA 

SIN 2017-10.13 
IESS.HJNGC-027 

2017-CP 
2017-05-19 2017-10.16 128-UJ.K;NGC-l 2017-10.13 

No. 262 Gaellf GenEr.11 
691125,84 

2017-10.16 enc¡rgada 

2017-10.27 
IESS.~NGC-057 

2017-05-22 2017·10.30 141 ·UJ.~NGC·2 2017-10.20 
No. 292 Geren\9 General 

439 521,95 SIN 
2011.cP 2017-10.30 ercargada 

SIN 2017·11·22 
ESSfillGC-007 

2017.CP 
2017-05-25 2017-11·22 17WJ~GC-2 201 7-11-21 

No. 369 

2017-11-22 

Gereré Genera 
5~ 300,00 

erc¡gada 

1726 947,79 

Para el pago al proveedor SCIRES MEDICAl C.L. con RUC 0992914653001 , se 

realizó con recursos públicos asignados en el presupuesto del Hospital, mediantes 

CURs 554, 621 y 746 de 16, 30 de octubre de 2017 y 22 de noviembre 2017 

aprobados por la Analista Económica-Responsable Financiera del HGNGC. 

Los convenios de pago antes mencionados fueron suscritos al amparo de la 

Resolución Administrativa IESS-OG-0016-FDQ-2016 de 15 de Agosto de 2016 dictada 

por el Directo~~eral del IESS. 
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4. Convenios sin número de órdenes de pedido IESS- HGNGC-062-2017-

CONVENIO DE PAGO; IESS-HGNGC-006-2017-CP; e, IESS-064-2017-

CONVENIO DE PAGO 

La Gerente General encargada del HGNGC y la Proveedora con RUC 

1792738105001, el 27 de septiembre 2017, 25 de octubre y 14 de diciembre de 2017 

suscribieron los convenios de pago sin número con órdenes de pedido: IESS-HGNGC-

062-2017-CONVENIO DE PAGO; IESS-HGNGC-006-2017-CP; e, IESS-HGNGC-064-

2017-CONVENIO DE PAGO, respectivamente, mediante los cuales se canceló la 

obligación al proveedor por la adquisición de 6, 12 y 17 ítems, por 754 650,00 USO, 

460 838,44 USO; y, 462 542,28 USO, respectivamente, para la cancelación de 35 

ítems por el valor de 1 015 942,84 USO. 

De los convenios suscritos, se analizó del primero el 41,28%, del segundo 61,72% y 

del tercero el 90,81%, cprrespondiente a 2, 4 y 4 dispositivos médicos por un monto 

total de .1 015 942,84 USO en su orden, mismos que presentaron el valor más alto, 

conforme se presenta en anexo 3. 

En los expedientes de los tres convenios de pago suscritos con la empresa con RUC 

1792738105001, participaron los proveedores con RUC 1792619068001, con RUC 

0992720255001 en todas las ofertas entregadas por los oferentes, consta un sello con 

el texto "Recibido Compras Públicas" y la sumilla de un servidor sin identificar el 

nombre y cargo; en las preformas de los Autorizaciones de Ordenes de Pedido IESS

HGNGC-062.,2017, IESS-HGNGC-064-2017-CONVENIO DE PAGO y IESS-HGNGC-

006-2017.:cp, ra primera suscrita por el Gerente General y las otras dos constan con 

sello de las empresas participantes, nombres y firma sin indicar el cargo de quien las 

suscribió, las cuales a pesar de estas observaciones fueron recibidas en el HGNGC. 

En las preformas presentadas por los oferentes de los 3 convenios de pagos, constaba 

el ítem, cantidad, artículo, especificaciones técnicas, valor unitario y total ; así como, 

las condiciones para la entrega de los productos tales como: garantía: técnica; 

documentación a entregar: a) copia del certificado de registro sanitario o notificación 

sanitaria obligatoria del dispositivo médico, según corresponda; b) copia del certificado 

de análisis de control de calidad de cada lote de los dispositivos médicos entregados, 

emitido por el fabricante y, c) certificado de cumplimiento de buenas prácticas de 

manufactura (CBPM); forma de pago: el pago se realizará contra entrega de la 

totalidad de la orden de pedido una vez recibido los bienes a entera satisfacción del 
\\<Esc\~-.l\U'.:) 5"4.~~ 
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HGNGC; plazo de entrega: contra entrega de acuerdo a necesidad institucional, sin 

embargo, no se encontró adjunto a la oferta los documentos requeridos para continuar 

con la adquisición. 

En los tres expedientes de los convenios de pago, no se contó con evidencia 

documental sobre el criterio aplicado para invitar a ese grupo de proveedores, los 

bienes, cantidades y el precio referencial con el que debían presentar la oferta; los 

requisitos que debieron incluir los oferentes en las cotizaciones como: número de 

RUC del proveedor, datos c::le contacto, sin embargo como se citó en el párrafo 

anterior se excluyó la entrega de los documentos habilitantes adjunto a las proformas; 

tampoco se contó con evidencia documental de los motivos por los que no se realizó a 

través del portal de compras públicas; lo mencionado no permitió disponer de 

información para el control posterior sobre los parámetros y criterios técnicos a base 

de los cuales realizaron el proceso de selección y no garantizó que los oferentes 

evidencien en su oferta que cumpli~ron con las condiciones técnicas y sanitarias 

exigidas en la Ley Orgánica de Salud y su Reglamento. 

El Analista Económico de la Subdirección Nacional de Aseguramiento del Seguro de 

Salud en funciones entre el 3 de enero 2017 y el 30 de junio de 2019 y la Asistente 

Administrativo - Responsable de Compras PúbÍicas del HGNGC en base a las 

preformas presentadas y recibidas por el ref~rido i$.ta económico , elaboraron los 
•"., .. ,. • . ; ·l'~,·. • . 
. , .. "··· 

documentos denominado "Estudios de Mercado" de' 25. de mayo de 2017, sin previa 
. ;; . : . ''. -: ~ 

aprobación de la máxima autoridad de los convenios de pago S/N con Autorizacioll de 

Órdenes de pedido IESS-HGNGC-062-2017-CONVENIO DE PAGO, IESS-HG~GC-

006-2017-CP; e, IESS-HGNGC-064-2017-CONVENIO DE PAGO, que en similares 

términos, indicaron en los número 1) y 2) que los insumos no se encontraban en 

catálogo electrónico; número 3) Solicitud de proforma~, , i .ncluyeron un cuadro 

comparativo utilizando cada uno 3 proformas .. recibid~s por e1 '.t\nalista Económico, sin 

que exista evidencia documental que justifiqu~ el BfºS~9imiento utilizado para solicitar 

a los proveedores que en estas cotizaciones. incluyan las características, cantidades, 

especificaciones técnicas y demás elementos necesarios; y, 3) y 4) Conclusiones, una 

vez analizadas las proformas, considerando la oferta de menor precio total entre las 

tres preformas recibidas hasta el momento de la suscripción del estudio de mercado y 

considerando además el tiempo de entrega prudencial y sugirieron a probar la oferta y 

solicitar la disponibilidad presupuestaria para la adquisición de insumos médicos por el 

valor referencial en base a la oferta conveniente después de realizar el cuadro 
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comparativo, además, cita la LOSNCP, a continuación se demuestra los oferentes 

considerados en el cuadro comparativo de precios de los 3 convenios de pago: 

Cuadro com paratavldo para em ltor la orden de pedido para la adquialclon de Ol1posltlvos e Insumos 
Medicas por un periodo de 4 meses a disponerse para au inaguraclón 

Proveedores que 
Convenio SIN Orden d Convt·nlo SIN Orden d Convenio SIN Orden d 

preeantaron Qftrtaa 
Pedido IESS-HGNGC-062- Pedido IESS-HGNGC-006· Pedido IESS-HGNGC-064· 

TOTAL USO 
2017-COtNe.IO CE PAGO 2017..CP 2011.come.ao DE PAGO 

PR:>FORMAS 
RECIEI04S 

POR 

No. No. No. PREVEBX>R 
RUC Monto Monto Monto 

Fecha Fecha Fecha 

HOSPILINK S.A • SINl'ANERO SNllUIERO SN t-a..t.ERO 
754650,00 460838,44 462542,28 1678030,72 

1792738105001 2515/2017 2415/201 7 24/512017 

BIOIM CIA L T04. SINNl..MJlO SNNl..M:RO 
779600,00 483228,44 1262828.44 

1792619068001 251512017 2415/2017 

SILVERTI SINN\..MJlO 
806800,00 

09927202550001 25/512017 

SN~ 

2415/2017 
501140,00 1307940,00 

PROOONTOMED SN NL.foJERO 

1792010411001 2315/2017 
555070.00 555070,00 

RIAREPRES8'1T ACIOte 
SNNl.M:RO 

RICAURTE JUAN CARLOS 666066,44 666066.44 
1711700128001 2415/2017 

"ftoveedor adjldicado por COl'IV8111o 

En el Hospital General del Norte de Guayaquil los Ceibos a partir del mes de 

septiembre hasta diciembre de 2017 se realizaron adquisiciones de dispositivos e 

insumos médicos al margen de la normativa legal vigente con el proveedor 

HOSPILINK S.A. con RUC 1792738105001 por un 1 678 030,72 USO, que 

corresponde a los convenios de pago SIN suscritos el 27 de septiembre, 25 de octubre 

y 14 de diciembre de 2017 con órdenes de pedido IESS-HGNGC-064-2017-

CONVENIO DE PAGO, IESS-HGNGC-006-2017-CP; e, IESS-HGNGC-062-2017-

CONVENIO DE PAGO; proveedor que a la fecha de la generación de las 

Autorizaciones de Orden de Pedido, no contaba con los permisos de funcionamiento; 

conforme se verificó en los registros históricos existentes en el sitio web 

(http://permisosfuncionamiento.controlsanitario.gob.ec/consulta permisosf/index.php) 

del Sistema lnformático-ARCSA/Consulta de permisos de funcionamiento, sin 

embargo, ante esta y otras observaciones seleccionaron a dicho proveedor para que 

entregue los dispositivos médicos requeridos por el HGNGC, por lo que se generaron 

obligaciones que fueron canceladas mediante la celebración de instrumentos 

excepcionales de pago por montos de 460 838,44USD y 754 650,00 USO y 

462 542,28 USO. 

Los productos ofertados en la proforma de 25 de mayo de 2017 para la orden de 

pedido IESS-HGNGC-062-2017-CONVENIO DE PAGO, fueron productos de marca 

DYNAMESH d'N'rocedencia Alemana, con fecha de vencimiento de la oferta de 15 
m~~l4 ¡c ::, oc.1~ ~ 
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días y con un plazo de entrega de 45 días, sin especificar a partir de qué fecha se 

tomaría en cuenta este tiempo de entrega, sin embargo, la solicitud del registro 

sanitario de los productos ofertados según consta en el certificado de inscripción de 

registro sanitario de dispositivos médicos extranjeros en el ARCSA Nro. R.S. 2644-

DME-0617 y R.S. 2723-DME-0717 se efectúo el 31 de marzo y 8 de mayo de 2017, 

mismos que fueron emitidos el 22 de junio y 12 julio de 2017, es decir fue posterior a la 

preforma presentada; y, el acta de entrega recepción de estos productos se efectúo el 

7 de diciembre de 2017, por lo que transcurrieron aproximadamente seis meses para 

que el hospital cuente con estos insumos y ser utilizados en los pacientes, sin que 

haya cumplido con los 45 días que se citó como plazo contra entrega de acuerdo a 

necesidad institucional; asimismo, en la oferta del 24 de mayo de 2017 para la 

Autorización Orden de Pedido IESS-HGNGC-006-2017-CP por el monto de 

460 838,44 USO más IVA, constó que los productos ofertados son de marca 

MADYSON, procedencia Puerto Rico, con fecha de vencimiento de la oferta de 15 

días y con un plazo de entrega si,n,.esp~cificar; además, se adjuntó el print de pantalla 

de los formularios de los registros :sanitários de los productos ofertados, según consta 

en el certificado de inscripción de registro sanitario de dispositivos médicos extranjeros 

en el ARCSA Nro. 1607-DME-011g, 1488-DME-1215, 1507-DME-1215; y, 1604-DME-

0116 la fechas de inscripción son de 28 de enero de 2016; 1? de enero de 2015; y 27 

de enero de 2016; y, el acta de entrega recepción de estos pr6ductos se efectúo el 11 

de septiembre de 2017, por lo que transcurrieron aproximadamente tres meses para 

que el hospital cuente con estos insumos en ,su totalidad; y, en la oferta del 24 de 

mayo de 2017 de la Autorización Orden de Compra IESS-HGNGG~Q064-2017-

CONVENIO DE PAGO por el monto de 462 542,28 USO más IVA, con~!ó que los 

productos ofertados son de procedencia de varias MARCAS, con fecha de vencimiento 

de la oferta de 45 días y con un plazo contra entrega de act.1~rd.o a necesidad 

institucional se adjuntó el print de pantalla de formularios de los registros sanitarios de 

dos productos ofertados según consta en el certificado de inscripción de registro 

sanitario de dispositivos médicos extranjerof en el ARCSA Nro. DM-2697-08-13 y 

6737-MAE-07-11 , los mismos que constaron ·con fechas de inscripción vigente hasta 

12 de agosto de 2018 y 11 de julio de 2011 ; y, el acta de entrega recepción de estos 

productos se efectúo el 11 de julio de 2017, por lo que transcurrió aproximadamente 

un mes y catorce días para que el hospital cuente con estos insumos y ser utilizados 

en los pacientes, como se detallan: 
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FB:HA FB:HAACTA 
TIEMPO 

FB:HADE 
No. AUTORIZACIÓN DE~DE TRANSCURRIOO 

SUSCRIPCION ca ESTl.OODE 
No. ITEMS 

PLAZODEOORB>A !MRB;A TOTALllAS 

CotNENO 
PmOO MBICAOO OFBITAOOS 

~VEBlOR 
HASTA LA 
RB::S'CION 

2017·12·1• 
ES&li31GC002·2017·COIWOO DE SN®VI 6 

CONTRA ENTRffiA CE Acu:RDO 
2017·12·07 196 

PAGO llECESIYIO 
6MES<S10 OIAS 

2017·11>-25 ES&t-Gt-.GC-006-2017-CP 2017·05·25 12 
CONTRA ENTRffiA DE Acu:RDO 

2017·~11 
~o 

3 MES<S 14 OIAS 109 

2017·~27 
ESS-HN>C.~2017-CO..VIM>IE 201 ].()5-25 17 

CONTRA ENTRffiA CEAcu:RDO 
2017·07·11 

PAGO ~ 
1MES14 OIAS 47 

TOTAL 35 

La Responsable de Compras Públicas con memorando HGNGC-CP-153-2017 de 11 

de julio de 2017, esto es transcurridos 17 días posteriores a la emisión de la 

Autorización de la Orden de Pedido, solicitó al Gerente General del HGNGC la 

disponibilidad presupuestaria por 460 838,44 USO sin observar que los referidos 

documentos habilitantes carecían de sustento y no se encontraban completos, 

tampoco sugirió al Gerente General sobre la utilización de un procedimiento según la 

normativa legal para proceder a adquirir los dispositivos médicos requeridos, lo que 

evidenció que la urgencia con la que se fundamentó el requerimiento de dispositivos 

médicos, no correspondió a una urgencia real existente ya que existió el tiempo 

prudencial para el inicio de un proceso estipulado en LOSNCP. 

El Gerente General, Encargado del HGNGC, previo a autorizar las órdenes de pedido 

no consideró que el HGNGC, contó con recursos económicos suficientes y aprobados 

mediante la programación de insumos médicos para el año 2017, sin embargo, para 

dichas adquisiciones, no aplicó procedimientos contemplados en la LOSNCP. 

Además, en los procesos de adquisición de los dispositivos médicos de la Orden de 

Pedido ESS-HGNGC-062-2017-CONVENIO DE PAGO y IESS-HGNGC-006-2017-CP, 

se constató que en ambos procesos, participaron como oferentes las mismas 

empresas, conforme se detallan en el siguiente cuadro: 

PROVEEDOR ORDBES DE PEDIDO 
ORO 

RlJC IESS-HGNGC-082-2017 IESS-HGNGC-006-2017 -CP 

1 0992720255001 X X 

2 1792738105001 X X 

3 1792619068001 X X 

Respecto a los oferentes que participaron en el proceso de adquisición de las órdenes 

de pedido HGNGC-062-2017-CONVENIO DE PAGO y IESS-HGNGC-006-2017-CP, 

se verificó que la Gerente General con cédula de ciudadanía 1726295254 de la 

11<1éScl t i'\ \U~ D\ J' \~ 
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compañía con RUC 1792738105001 , nombrada por dos años desde el 14 de febrero 

de 2017 y la Gerente General con cédula de ciudadanía 1719144857 de la compañía 

con RUC 1792619068001, designada por tres años contados desde el 5 de abril de 

2016, y conforme a la información de la Dirección General de Registro Civil, tienen 

relación de parentesco de consanguinidad, es decir son hermanas. Asimismo, 

conforme a la información obtenida de la página web de la Superintendencia de 

Compañías, la Gerente General con cédula de ciudadanía 1711060911 de la empresa 

con RUC 0992720255001, también fue Presidenta de la empresa con RUC 

1792619068001, desde el 5 de mayo de 2017 y desde el 5 de abril de 2016, nombrada 

para 5 años y 3 años, respectivamente, lo que demuestra que dentro de los dos 

procesos de adquisiciones de las ordenes de pedido antes citados, existió relaciones 

familiares y comerciales, por cuanto la misma Gerente General representó a dos 

empresas que participó en los mismos procesos de adquisición, lo cual no fue 

observado por el Analista Económico de la Subdirección Nacional de Aseguramiento 

del Seguro de Salud; y, por la Asistente Administrativo del HGNGC quienes, recibieron 

las proformas, elaboraron el documento denominado "ESTUDIO DE MERCADO" y 

seleccionaron la oferta presentada por la empresa con RUC 1792738105001, 

aplicando el criterio de menor precio y más conveniente para la institución y 

recomendaron solicitar disponibilidad presupuestaria para las adquisiciones de las dos 

órdenes de pedido. 

El proveedor seleccionado con RUC 1792738105001 mediante comunicación sin 

número de 1 de octubre de 2019, en respuesta a la Jefa de Equipo informó lo 

siguiente: 

" .. .puedo informar que fuimos contactados a mediados del 2017 por el Area de 
Compras de dicho Hospital, para invitarnos a una reunión que se realizó con 
varios proveedores de insumos médicos, en la cual nos solicitaron 
proporcionarles implementos médicos que requerían de suma urgencia, en 
vista de que el Hospital recién se habla inaugurado y necesitaban contar con 
todos los equipos médicos necesarios para su funcionamiento. - Por eso nos 
entregaron un listado de sus requerimientos de implementos médicos para 
poder entregarles una cotización y proceder con las compras. - Adicionalmente 
adjunto la siguiente documentación debidamente notariada:.- Autorización 
conferida por las empresas MADISON ORTHO IN., DYNAMESH Y ADVANCE 
MEO/CAL SOLUTIONS .- siendo estas empresas extranjeras, los proveedores 
de los cuales adquirí la mayor parte (. .. )". 

El Gerente General, encargado con oficio fuera de quipux 0052-HGNGC-2017 el 1 de 

junio de 2017 designó a la Guardalmacén, a la Asistente Administrativa del 

Departamento Financiero; y, al Químico Farmacéutico como miembros de la comisión 

técnica de recepción de Dispositivos Médicos en los siguientes términos 

'\l?~SO\::>-l\C:> 01-\C.~ 
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" .. .Por medio de la presente, tengo a bien designar y autorizar a ustedes como 
la comisión técnica responsable para la recepción de ( ... )". 

El 4 de agosto de 2017 se realizó el cambio de Gerente General del HGNGC 

encargados, por lo que a partir de esa fecha asumió dicha función la Gerente General 

del HGNGC, encargada, en funciones entre el 4 de agosto de 2017 y el 28 de 

diciembre de 2017. 

La Gerente General del HGNGC, encargada, con comunicación de 5 de octubre de 

2017, designó a dos servidoras del Departamento Financiero del HGNGC en calidad 

de miembros de la comisión técnica de recepción de dispositivos médicos, sin que 

esta delegación provenga de un proceso contractual , sin embargo, en el acta de 

entrega recepción de 7 de diciembre de 2017 efectuada con el proveedor, no se 

encontró que las referidas delegadas participaron en esta diligencia, no obstante esta 

delegación formó parte del expediente de pago. 

El Coordinador del Área de Cirugía General con memorando CQ-IESS-0084-2017 de 

27 de noviembre de 2017 solicitó al Guardalmacén de Bodega de Insumos y 
-

Dispositivos Médicos el stock de Bodega de los insumos de la "Autorización de 

Orden de Pedido" IESSNGNGC-062-C-2017- CONVENIO DE PAGO antes descritos 

sin complementar los reportes de las existencias de otras dependencias del HGNGC, 

como ••• traumatología, cirugía general, enfermería, entre otros; a lo que el 

Guardalmacén - Responsable bodega de Insumos Médicos en respuesta a lo 

solicitado, con memorando HGNGC-BOD-0260A-2017 de 28 de noviembre de 2017, 

remitió el certificado de stock O de los 6 ítems, sin embargo, la Autorización de Orden 

de Pedido IESS-HGNGC-062-2017 fue emitida el 25 de mayo de 2017, y contuvo los 

mismos ítems reportados por el guardalmacén, comprobando así que las cantidades 

establecidas en la referida orden de pedido no fueron determinadas a la fecha en base 

a los reportes de stock de Bodegas del guardalmacén y los saldos de las otras 

dependencias del HGNGC. 

En el expediente del convenio de pago sin número de la "Autorización de Orden de 

Pedido"IESSNGNGC-062-C-2017, constó el Acta de entrega - recepción de 7 de 

diciembre de 2017, suscrito entre el proveedor con RUC 1792738105001 y por los 

miembros de la comisión conformada por el Auxiliar de Camillero - Delegado de 

Comisión-Financiero; Guardalmacén - Responsable de Bodega: y, la Enfermera 3 
'fl'\'CSQ~\.l.~o::, ~ 
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delegada de comisión-enfermería, mediante la cual se entregó los 6 ítems adquiridos, 

los mismos que fueron recibidos a conformidad, sin que en este documento 

identifiquen que el referido proveedor no cumplió con las obligaciones establecidas 

como: garantía técnica, copia del certificado de registro sanitario o notificación 

sanitaria obligatoria del dispositivo médico, según corresponda; copia del certificado de 

análisis de control de calidad de cada lote de los dispositivos médicos entregados, 

emitido por el fabricante y certificado de cumplimiento de buenas prácticas de 

manufactura (CBPM). 

En la Autorización de Orden de Pedido IESS-HGNGNGC-006-2017-CP el proveedor 

conjuntamente con la Enfermera 3 Delegada de Comisión-Enfermería el 2 de agosto 

de 2017, suscribieron el Acta de Entrega Recepción, sin que haya existido constancia 

documental de la delegación dictada por el Gerente General del HGNGC, para que 

participe en esta diligencia, además, se hizo constar los datos de la Asistente 

Administrativo Delegado de Comisión-Financiera y de la Responsable de Bodega, 

quienes no firmaron el referido acto. 

En el expediente del Convenio de Pago consta una ACTA DE ENTREGA -

RECEPCION OST-P1-001 de 11 de septiembre de 2017 suscrito entre el Asistente 

Administrativo y un Representante de la empresa con RUC 1792738105001 sin incluir 

nuevamente aspectos importantes observados en el t;c;ta anteriormente detallada, 

pese a estas observaciones, la Gerente General del H~·Nqc, encargada •. con oficio 

fuera de quipux INT-2017-GG-HGNGC-012-0F de 14 de septiembre de 20~7. designó 

al Guardalmacén, a la Asistente Administrativo del área financiera; y, la Enfermera 3 

Delegada de Enfermería para que formen parte de la comisión de recepción de 

dispositivos médicos, sin que este proceso de designación proceda de un proceso de 

contratación pública, tampoco fue solicitada por los referidos servidores en forma 

escrita a la delegante; y, en el acta 'de entrega recepción susqtita el 11 de septiembre 

de 2017, se incluyó los reportes CONTROL OEJ NVENTARIOS de 17 de octubre de 

2017 en los que constaron los ingresos de to~os "los' ítems adquiridos. 

El Guardalmacén de Insumos con memorando fuera de quipux HGNGC- BGI- 067-

2017 de 19 de octubre de 2017, informó a la Gerente General, Encargada, que la 

responsable de Bodega y la Delegada Financiera no suscribieron el Acta de 2 agosto 

de 2017; y, con memorando fuera de quipux HGNGC-AMG-0019-2017 de 19 de 

octubre de 2017, dirigido a la Gerente General del HGNGC, encargada y al 

Responsable de~Area Jurídica, dio respuesta al oficio fuera de quipux 001-JUR-CCL-
1Q.CSC\t:l4 re~ 1ne.ci1 ~ 
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HOSPCEIBOS de 25 de mayo de 2017. esto es, 5 meses posterior, informando que 

al 19 de octubre de 2017, recibió en un 100% de los insumos médicos de la 

Autorización de Orden de Pedido IESS-HGNGC-062-2017 y a entera satisfacción, por 

lo que, en el citado documento la Gerente General encargado del HGNGC con nota 

manual inserta dispuso: " ... SAF - Financiero Favor atender y anexar a expediente 

original 19-10-2017". 

En la Autorización de Orden de Pedido IESSNGNGC-064-2017 de 11 de julio de 2017, 

se emitió el Acta de Entrega Recepción, que fue suscrita por la Asistente 

Administrativa Delegada de la Comisión-Financiero; Guardalmacén; y, la Enfermera 3 

Delegada de Comisión-Enfermería designados con oficio 0052-HGNGC-2017, 

elaborado fuera del Sistema de Gestión Documental; y, el representante del Proveedor 

con RUC 1792738105001 , en este documento no identificaron que el referido 

proveedor con RUC 1792738105001, cumplió las obligaciones establecidas en la 

Autorización de Orden de Pedido IESSNGNGC-064-2017; y, al tratarse de insumos 

para '-'"ª y varias especialidades, no intervino el representante o Coordinador del área 
;,.,• > 

requirente o un delegado técnico, en su lugar participaron los mencionados servidores 

dele~(ldos para la Comisión de recepción de Dispositivos Médicos, sin reportar 
~~·- • '!.. • 

novedades sobre la calidad del producto recibido. 

Al haberse realizado la recepción de los insumos y di.spositivos médicos sin un 

proceso de contratación pública, el contenido de las actas no dispuso de datos como: 

cumplimiento de plazos y obligaciones del proveedor, por lo que no disponían de 

parámetros y documentos debidamente emitidos para exigir su cumplimiento en el 

proceso de recepción. 

Los referidos miembros de la comisión en nombre de la entidad recibieron estos 

dispositivos médicos, y consecuentemente obligaron recursos económicos sin 

disponer de la disponibilidad presupuestaria ni un acto administrativo expreso de la 

máxima autoridad. 

El Abogado-responsable del Área de Asesoría Jurídica, en funciones entre el 2 de 

mayo de 2017 y el 10 de agosto de 2017; y, el Abogado Responsable Área Jurídica, 

en funciones entre el 14 de agosto de 2017 y el 12 de diciembre de 2017, con oficios 

Internos No. 907-UJ-HGNGC-2017 de 4 de septiembre de 2017 y 001-JUR-CCL

HOSP CEIBOS de 25 de mayo de 2017, solicitaron a los Guardalmacenes de Insumos 

del HGNGC; y, a ~ Responsable de Bodega emitir un informe detallado de los bienes 
n\~~'l'°~ U\Wll~ ~ 
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o adquisiciones recibidas de proveedores que se encuentran a la presente fecha al 

100% entregadas en el área de bodega, a efecto de elaborar previo sumilla, 

aceptación y autorización de la máxima autoridad los respectivos convenios de pago 

que correspondan sin perjuicios del inicio de los procesos dinámicos de compras 

públicas que se deben efectuar una vez extinta la situación de necesidad institucional 

y excepcional que motiva los citados convenios, a lo cual, el Guardalmacén de bodega 

de insumos con memorando HGNGC-AMG-0066-2017 de 7 de diciembre de 2017, es 

decir luego de tres meses que le solicitaron se emita el informe detallado de los bienes 

recibidos, informó a la Gerente General del HGNGC, encargada y al Responsable del 

Área Jurídica que al 7 de diciembre de 2017, se recibió en un 100% los insumos 

médicos a entera satisfacción de la Orden de Pedido IESS-HGNGC-062-2017. 

La Guardalmacén del HGNGC con memorando fuera de quipux GHNGC-BGl-028 -

2017 de 20 de julio de 2017 una vez recibidos los dispositivos médicos con Acta de 

Entrega Recepción de. 11 de julio de 2017, dio respuesta al oficio generado fuera de 

quipux 001 -JUR-CCL-HOSP CEIBOS de 25 de mayo de 2017, es decir, un mes y 

catorce días después, informó a la Gerente General del HGNGC, encargada, que 

recibió en un 100% a entera satisfacción y de forma total en las bodegas del Hospital .. 
General del Norte de Guayaquil Los Ceibos, los insumos médicos de la Orden de 

Pedido IESS-HGNGC-064-2017-CONVENIO DE PAGO, funcionario que con nota 

inserta dispuso : " .. . Sub Adm Financ(sic) -Financiero- Asesoría Jurídica(. . .)", ante lo 

cual, la Asistente Administrativo - Responsable de Compras Públicas con memorando 

HGNGC-CP-178-2017 de 1 de agosto de 2017 solicitó a la Subdirectora Administrativa 

Financiera la partida presupuestaria por el valor de 462 542,28 USO con el fin de 

cancelar los bienes recibidos. 

La Responsable del Departamento ·Financiero con memorando fuera de quipux IESS

HG-NGC-RF-2017-056 de 20 de septiembre de 2017, informó al Subdirector 

Administrativo Financiero, que en el control previo realizado a la documentación de 

soporte para el pago al proveedor de la Autorización de Pedido IESS-HGNGC-062-

2017-CP, encontró observaciones entre las que se citan: 

" ... Por medio de la presente ... me permito informar que con fecha 28 de agosto 
de 2017 ... donde se procedió a realizar el control previo respectivo de los 
procesos ..... - Una vez revisado el expediente debo manifestar que el mismo 
cuenta con observaciones en relación a los documentos habilitantes requeridos 
previo al pago , razón por la cual se informa que no procede al pago del mismo; 
sin embargo teniendo conocimiento que es de vital importancia dar viabilidad 
de pago ya que el proceso pertenece a la adquisición de INSUMOS MEDICOS 

m<t.5 0t.1-l\O".> °&l.\IH.l~ 
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ejecutado en la anterior Administración; se recomienda solicitar al 
departamento jurldico se emita un criterio legal tomando en cuenta las 
diferentes observaciones realizadas en el Check List (. .. )". 

Ante esta solicitud el Subdirector Administrativo Financiero con nota inserta dispuso: 

" ... 20-09-17Juridico (sic) Atender novedades Encontradas check list de Financiero 

11 :24 11
, en el referido Check List se realizaron observaciones en documentos 

habilitantes que no constaron como: 

" ... 1.- Certificado de la adquisición no consta en el PAC y si consta se 
certifique que no constituye un requerimiento.- 2.-Certificado de NO existencia 
en Bodega o al menos justificar que el STOCK disponible), no alcanzará para 
la cobertura planificada (. .. )". 

La Analista Económico - Responsable Financiero con memorando fuera de quipux 

IESS-HG-NGC-AFIN-2017-217 de 24 de octubre de 2017, informó a la Gerente 

General del HGNGC, que en el control previo realizado a la documentación de soporte 

para el pago al proveedor de la Autorización de Pedido IESS-HGNGC-006-2017-CP, 

encontró observaciones entre las que se citan: 

" ... debo manifestar que no salvaguarda la acción administrativa solicitada ... ya 
que en el control realizado se encontró varias observaciones en relación a los 
documentos habilitantes requeridos previo al pago, razón por la cual se informa 
que no procede al pago del mismo: sin embargo teniendo conocimiento que es 
de vital importancia dar viabilidad de pago ya que el proceso pertenece a la 
adquisición de INSUMOS MEDICOS; se recomienda solicitar al departamento 
jurídico emita un criterio legal tomando como referencia las observaciones 
detalladas en el Check List CONVENIOS DE PAGO que maneja el 
departamento financiero que expresamente haga referencia la observaciones 
encontradas: as/ como se indique claramente la pertinencia y no pago tomando 
en cuenta que no se posee todos los documentos habilitantes informados(. . .)''. 

Ante esta solicitud el Subdirector Administrativo Financiero con nota inserta dispuso: 

" .. . 24-10-2017Juridico (sic) Favor Atender novedades en check list Financiero". 

Así también presentó el documento CHECK LIST - CONVENIOS DE PAGO que en 

su parte pertinente incluyo CONTROL PREVIO AL COMPROMISO, DEVENGADO Y 

PAGO indicando: 

" ... 1.- Se adjunta informe IT-SDNPS-2017-03-650 con su respectiva matriz de 
insumos y dispositivos ... no consta requerimiento explícito donde se especifique 
las unidades de los insumos. - 2. - Certificación que la adquisición no haya sido 
planificada, que no conste en el PAC. NO CONSTA.- 3.- Certificado de NO 
existencia en Bodega o al menos justificar que el STOCK disponible (detalle de 
unidades) no alcanzará para la cobertura planificada (EN CASO DE BIENES) 
iil~Q\<~~ l)\foU~l?.~ 
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